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DE ESTA SEGUNDA EDICION,
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Agotada de todo punto la que publicamos en 1848 y 1849, 
inmediatamente despues de la primitiva promulgaron del Có
digo  ̂ es un deber nuestro repetirla, correspondiendo aái al ‘ 
aprecio que merecimos al público, y á la distinción con que 
nos ha honrado el Gobierno de S. M . declarando de <̂ ¿cíO la

-l ■ S
Esta edición se diferencia de la precedente : 1.*̂  en que nos 

ajustamos para ella á la reforma debmismo Código, verificada 
en 1850 , emitiendo nuestro parecer sobre la propia refórma y

 ̂ , M *  ̂ * s A

cada cual de los puntos que contuvo; 2.  ̂ en que también nos 
hacemos cargo de una opinión y un documento tan importanté 
cómo lo es el Informe del Colegio de Abogados de Madrid, de 29 
de noviembre de 1852, cuyo mérito y autoridad no necesitan 
encarecerse; y 3,®, en que, aparte de estas novedades, que el 
tiempo y los sucesos han traido consigo, hemos procurado me
jorar en lo posible nuestro primer trabajo, ora en los mismos 
pensamientos, ora en su forma y expresión.

Es, pues, la obra que publicamos hoy, si no un libro nuevo,



distinto de nuestra edición primera, por lo ménos un libro
jeto á que se consagra sultarle.— Si no hemos hecho más^ hubieren de con

culpa es de nuestra inteligencia,
Madrid 22 de marzo de 1856
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n, á los antiquísimos an ales del, mundo. Abramos el libro 
los consignó la inspiración divina. Ellos nos confirniaián 

en laniisma idéa, y justificarán la propia observación que la inte-, 
ligencia nos habia presentado. En la época misteriosa que prece
de allí á la población deborbe, un crimen y su castigo consbtu- 
yén toda la historia de nuestros primeros padres. Arrojados éstos 
en seguida sobre la haz de la tierra, aún no son, mas que tres 
hombres los que por ella vagan, aún se encuentran todos ligados 
con estrechisimos vínculos, animados del intimo sentimiento de
paternidad y de hermandad; y ved aqui que uno de los tres se 
hace reo de homicidio, y  descubre á la .natumleza asombrada el '
hasta entó nCes d e s c o i^ ||  muerte. ^

Todos los fundamentos, pues, de nuestra credibilidad, asi la re-
ilexion como la histoña, así 1í 
cimiento, todos nos dan por r 
cabeza de este Discurso: la ley 
mitiva eiitre las leyes Iiumanas. 

Ni Dodia ser de otro

conio el interior conven- 
laque bemos escrito á la

es cronológicamente la pri-
tllldUclo*
modo. La libertad, innata en el hombre.

traía como forzosa ilación el posible quebrantamiento de las re
glas naturales que le rigen: el québrantamiento de esas.reglas 
era moralmente el delito; desgraciada, pero inevitable conse- 
cuenciade aquella libertad. NO era menester que transcurriese,
tiempp, que se <de?eny(fiyjí^q,l9sqps qqe^ogye^ap f  \

tomapqdqote íp? q u p q lq ^ ^ ta s e q ^ li
mqqdó aurfetaEfO^epcja:>Jipato q 0P0sa|np de la ,gyaqdp?aíy tU
seria xjué nQsqppjeFofiqniSsqertp, halqa deqpayeoeqCfip el hOHV?i;
bro'dosde su,propipjqiágon,, yqeqpguiídq poqdq quierapo^, si
fúeseqü.^mfi]qr,El,míd,na el defi^ , ps uno denlos,
njisterios de Jnere¥Í0n-1 ̂ idetid .desde,: que; file qiacida puestra,;
especie, y dupará eineytinguirse lOiqpe que^^
AparéciWo, íhq%.de producir siu jnterjmaion alguna; :la ideê
del pastio ' Cofi^i^s las qneilé s  ̂ y  ertas ideas en ,̂,
gendrarop,innaediatániepteda de,Ia, ley, qe’í¡d, mamfeslaciop;q„ 
apli(5acieqdí^'3!l?^*pÍ^?^W - malea soeiales,y en los; acou- .  
tedimiéwtósdel:'¿qndoy; i.;,;í.  ■

"qejqs débUes. trasuntpa l̂ejanos:de esa suprema jitóticia,;#
uuuRi de ios patriarcaa. primero;; el poder dp; los, sobamos, y qo
las nacioneat dewesrhdeoiaraifin los ;delitoSv,y
penas,queb^iau deinaponérselesv Estafué, de aegurp,.lafi^e- 
ra obra de su autoridad., No,enponfi-aréis nj en Ipliiatona antigua;,

<- » i I '  r

\
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ni en lá moderna,  ̂m en el fondp de la Escitia, ni en las islas mas 
jémótas dé la Austóasia, sociedad alguna /por prirni tí va y salvagc 
que Se le; supónga, en lá carezca de leyes penales. Donde
quiéra sé óohocé 'y sé distingue el delito : donde quiera se castiga
á sus pérpétradbres, á los culpados en él.: -

Ñi es cierfanaeiUe menor la importancia de esas leyes á que 
vamos aludiendo, que lo son la antigüedad y;lâ  universalidad dé 
las mismas. Si en él órdéri cronológico las hemos llamado las pri
meras entre las leyes hüraa'nas ; éh el orden del ínteres social, de 
la-dignidad dé nuestra esjiecie, de já'áíteza de sú objeto, del cum- 
plimiento y réalizáéión de la jüs absoluta, nó debemos , no

rebajarlas un ápice de esa distinguida y elevada si
tuación.: ■ ; ' ;

Por el fin á que se dirige/nadá hay mas iiécesario que la jus
ticia criminad Suprimidla, y las sociedades se convierten en un 
caos. Todos los derechos, aun la propia existencia dél hombre, 
quedan abandonados y sin garantías. Dios no existe para seine-

.  « s
» 4

' ' Poi* el objéto sobré que recae, nada hay mas digno, nada hay 
mas eminente que áquelia: riada demandá mayor reflexión, mayor 
eóiisideración en sil ejércicio. No son los bienes temporales que 
poseenios, sino nosotros propios, nuestra libertad; y nuestro ser, 
la materia en que se haCe sentir ésa autoríáad durísima. Sus ex- 

' írayíqs son irreparables: sangré , lágrima's, miseriéy horfandad, 
son,él acoriipafiííiniénto de, SUS aciertos dolorosos y de sus mas 
dolorosos errores.

En firi, por su naturaleza y su carácter’propios, ella es ó dqbé 
ser la mas direcla-áplicacion dé la justiclá divina. No hay aquí lo
convencional delórdeti pélílico ; lo indiferente dél érdéri civil. El
jiíez'qué interroga, que condena o que absuelve ál acusado, es la 
mas propia imagen sobre la tierra dersupréhio Áutor y del terri
ble Jue¿ dcl universo. Su autoridad; ó un destello de su autori
dad, éé aquí la qu6'él hómbre ejercé:'sU tallo y su juicio,.ó úna 
palabra dé; sii fallo y de sii juicio , son loé qué éste pronuncia d 
debe pronundiér' en sus sentencias.' .

y  simerribargo dê  cuaotó iacábamos de decir, esa ley penal tan 
antigua, ésa ley penal dé tánto; interés, ha' sido iíí última "éntre 
todas LVs leyes, á la' Cual se lian aplicado' los grandes progresos 
de núésü’a inteligencia, la última en que se han ocupado los bue
nos esiiidiós/la última, en fin, acerca dé lá 'cúal se han fórmiiládo
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4a, existió ;ya, para/np tóastoráarsc en
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lanepcia que, aCfibanioS'̂  de Señalar
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radicales , ’ trastornos de capital import^cia^ sqti en esta 
comuneá áeontecimientô ^̂  A^itapse los pueblos , mpdifícanse y se 
trastorriari las ciasés^ciaíes; y esAecesario que tal agitación se 
rejfleje en loé gobiernos respective^ ¿01110crflc 19» p 3risto
erada, lá moriarqíiíáj los sisteinasmixtos ó templadós, se suceden 
en él mundo con mas ó menos rapidez. Aün sin variar müchás 
veces ef nombr̂  totálidaíl de la forma, se realizan heclíoS 
intefrdfés, qudconniuevén y afectan á la naturaleza da los gobiér-, 

nos. Corremos en fin incésanteménte, corre la humanidad, todo 
el ámbito de líii inmenso círculo, cuya cirqüíiferencia va tocando 
por liiédió dé figuras inscritas, ora sencillas y claras, ora confusas 
y extravagantes.

Pero, aquí há sucedido otra cosa, que no es ménos digna de; 
obseh'aciop/ La. humana se dedicó muy desde los
principios al. examen de' esta ley política; y desdo muy luego sor
prendió también iodos su^/secretos, y  tedujo d teorías todas sus 
posibilidades. En el primer período de nuestra civilización ŷ  
nuestra historia, eri ,el ínisrao período griego, tenemos, ya practi
cados y'qxplicádos cuantos linages dé gobernación hablan de pro
ducir después todas lasTevoluciones dé lós siglos. Esparta, Aténas

I '  í  * * • '  ^   ̂ ^  '  i  ,  i  ,  > r* ,  í  1* i  '  * *

y Cártagó' son los modelos perdurables de lo que ha de hacerse 
por.donde quiéra , siempre que se cánsen los pueblos de sufrir la 
puramóriarqüíá.— jTánto era^necesario qué nada faltase en aquel 
período, y que. apareciese de una vez toda la doctrina social, quê  
hasta Ips delirios dél coipunismp tienen, su primer palabra en el
divino Piatori !

De manera, que aun cuán.dolalegislaciori política ha cambiado 
frecuentementé, bien hemos podido decir que se agitaba dentro 
de ese círculó,,sin hácer otra cosa que inscríbirsé en su circunfe
rencia. Plâ sidó; varia , mas biéri progresiva , éu -el bueno y 
filosófico sentido dé dstas expresiones.

r  , \  ^ \  /

La constantemente pi'ogresiva, la constantemente perfectible, 
pero pefféctibíe y progresiva sobre todo eri estos siglos qiie ahora 
atravésamos, es la legislación á que se cónsagrá la presente obra: 
la legislación, el derecho penál. Si el gérinen de este derecho pre
cedió á todo otro gérriien análogo si su aparición fue la primera 
entre tales ápáriciones; también su marcha ha sido continua, y 
SU desarrollo y sus adelántos son un hecho distiritivo de la moderna

• S ♦ * V

En él principio , en el fundamento de las leyes penales , en el
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/acium de Ia propia penalidad, sintética y sppremíiinéíite conside-
, , no solo sémeianza , sino ciiántá'̂  tó es posible,

entre iOéas áhorá, blára¿, éritdiices confusas, por todo él curso de 
nuestra historia . La dél crimen^y la del caslig-o son esen cial
mente uiias misinas , dhriinté la larga sücesión de seis mil anos. 
Nbciones ingénitais d la méiite humana y necesidades imprescin- 
diWes de nuestro ŝ  necesáiáás;de la sociedad j h
permanecido invariables, cómo huéstrá mente, como nuestro ser, 
como la existenciaide esa sociedad propia. ' '■ "

Pero cuándo se consideran mas de cerca ése crimen y ese cas- 
ligoVcuando se fija laxista detalles y pormenores;: 
se quiere comparar a estos entre sí, lomándolos de distintas épocas, 
nada hay ménos igual, ínénos parecido que los unos á los otros. 
Lá ley penal se ha renovado , se renueva , y no puede dejar de 
renóyarsé cóntinuámente en sus formas y preceptos lo que .dis-

' '  ' '   ̂ * “ '  .  '  * '  '  ^ —  * j  '  * * * > * * '  '  * '  -  _

puso en las pasadas edades no es lo que dispone en el diá ĵ  ni Iq 
que dispondrá en las edadés venideras. Declaró delitos que ahora 
no ló:son , y prescindió de Otros , á los que teñenios ó tendrán 
nuestros hijos cohio talés>̂  ̂ empleó castigos que no podrían'eni-

, y ho acudió ni echó mano de aquellos que 
nos parecen á nosotros mas propios, más iUires, iM& 
en una palabra,' un incesante movimiento lo que constituye la 
historia , y  , por décirla'asív la ley de; ésta ley. Sólo;^  ̂
diférenciá dé lo quérsüc en lá política, no noáhernos agi 
dentro del círéulo, !ni marchadq por fiĝ  ̂ inscritas en su Cir- 
cóníérenciá, sin alcanzar á traspasarla. Él horizonte ha sido libre, 
el camino franco y abierto; y  si alguna vez se ha récaido en pun- 
tos andados y justámentóabandonados , muy en breve ha podido 
volVérse á "seguir la conveniente rriarcha, con progreso verdadero 
y real, dirigiéndorios a otros espacios á dohde nos Jleván las hue- 
vás necerídadesy'y qiie iluiriina más cada momento la bríllaiíte lüz 
de k  r;izo.n-v.

Déteiigámonós todavía ehesíe píinto, y GónOzcamos aún mejor 
en qüé cóíisisten, ;y de qué procéden esas yaríáciones analíticas 
y esa unidad sintética dé lá ley penál. ; )

Heñios diého ya- que-el delito, en sus nociones fundamentales,
* ,  * * ’ ' .  * • '  * .  ^ '  *1 ' '  ■ «  ,  '  '   ̂ I '  • '  > \  .  , '  '  •

ha sido y es "siempre únb. El dél'd̂ ^̂  en efecto , es él m al, en , 
cnanto acción hiimánai y la índole déf̂ m̂ ideas qnele cons
tituyen ni, han dejadô  de' ser: en toda Qcasion unas. propias, ni 
podrán dejar de sei’lo, mientras no cambié nuestra naturaléza.

.  a
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deiito es la desobediencia á los preceptos de la ley. El delito es la 
damnificación de los derechos humanos. El delito es lá conculca-
bion de las cosas santas. Todo ésto forma y realiza el mal: todo ésto 
se concibe y  se comprende en suidéa ¡ todo ésto ha aparecido y 
aparecerá como Yituperable , como condenable, como punible, 
en el ánim« y bn la conciencia de los hombres , en tanto que los 
hombres tengan conciencia y tengan razón.

, Pero si las nociones fundamentales que acabamos de exponer, 
permanecen en todo tiempó unas y las mismas ; sus formas , su 
extensión, su aplicación , cuanto es,transitorio y accidental en 
ellas, cambia, se modifica, y se torna, con el eterno giro de las 
sociedadés 'y dé los,pensamientos humanos. FA mal es uho , uno 
siempre; pero los ?ncdes varían, según las épocas, y los pueblos, y 
las doctrinas, y las costumbres. Sucédenos aquí lo que también 
sucede en otros análogos y concordantes fenómenos del mundo 
moral. !E1 deber es uno; pero los deberes son diversos, con arreglo 
á las edades y a las naciones,'El derecho es uno ; pero los dere
chos se aumentan, se disminuyen, se truecan y modifican, ségun 
la civilización, Lq santo es uno; pero no en todas partes está con
cebida ni aplicada su idéa de la misma suerte, no en todas partes 
alcanza la santidad á los propios objetos. /

Así;, la base suprema, como decíamos ántes, el origen i’acio- 
nal , el fundamento primitivo del delito , mas ó rnéiios distinta- 
meiíté percibidos y explicados son tan inmutables, tan eternos 
Cómo líi razón : ;la parte aplicativa y el hecho raat^riab dél delito 
prdpio son tan poco constantes y tan ihodificábles , tan sujetos á 
variácion y tránsito , como los inmensos accidentes qué caracte
rizan á las sociedades\humanas. Cuanto concurre en estas para 
hacerlas movibles, los intereses y las idéas , las necesidades y las 
doctrinas, otro tanto concurre en aquel para dar á sus formas 
una idéntica movilidad. ' .

. Esto por lo qué hace á las accimies que son obj eto de las 
penas. Pero lo mismó que con ellas sucede, bajo este punto de 
vista en que las hemos considerado , sucede también con los cas
tigos, con las penas propias. Iguales circunstancias existen en su 
noción y en sus accidentes. Su idéa primitiva es del mismo modo 
una é idéntica á s í; su aplicación y su realización han dado lugar
á los propios patñbios que en los delitos acaban de seriaiarse.

* • * ^   ̂ *

Discurriendo primitiva y fundamentalmente, remontándonos á 
la idéa esencial de la pena ó del castigo , no encontrarémos en
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liocioh de un se na ae imponer a
los enlpados v en expiación y coino' consecuencia 
}lairíado<crímén̂ ; por :ei qué? Conturbaron la soc 
3US''SemeianteB.^^Éái reacción qué pide;ériiistinl6 Vque;ápm^
la concienciarjrquejustifiCal razón desápasioñádévés^^s^K^
Míconstituidb/y éonstitüye  ̂y ha deconstitñir mién^as ebmünd 
existiere , el eterno indéstrüctiblé principió - dé 
ebmaloparaíel delincuente coñáiátó loCsencia^déb éastígo fCómo 
m\ el maljiCóriocidq y wlüntarioŷ  ̂ al ihoeéhté y'á la sócie-

'  I '  '  ■ '  .  ' S ,  '  '  .  s  • • '  '  .  '  '  N '  '  « •

dad enteraí Corisisteda esencia déleríinen^ Asií f Wrñat^icipeúxily 
losj eleluentos de e&te generó de justiciad ̂  smi el católogo de los 
naales de que dispone el législadór, como sanción de éüs pfecéptoSy 
designándolos al juez pará que lós apIiqueren cada Gasó á lósin- 
ractoresdelaléy^i

1  r

a

'  ■ \

Mas‘ esa lista no Cs' eterna^y siémiiré lá propiár ése-Catálógo 
D puede ménós dei ser vatiablé^ de ŝér réctifíéáblé ál -infinitó

r .

€ada; é&tado:dé lavisociédády cada -pasó en ét désarr̂ ^̂^̂^̂ ci-
vilizaeiorijî  cafcálto en l̂á ) marcha ó? prógresm'ó retrdgrá 
las)idéaSĵ  /suministran uíia '̂pqmón'de'máléS  ̂diférénteS j 'pycam ;̂ 
bian y  trdstornan-iel. yalOr̂ y ya absólutoy ya relativo  ̂ que 
hasta entonces se conoeieran?y ápréciaran^yÉIarseríal ypues  ̂ de 
las penas éstá̂  Sujeto a/ese f̂tajó>y reflujo de las ne de
las/ópihiopes: il^o qué eñ: Otro tienipóiniportátómh^'g 
puede^ser eií. ebdlai^nnmal pequeñoy loyqué en otro tiempo 
estimara'levísimo oastigov puede ser en el día pena dé gravédad

n ■ aquella que de ninguna' suerté debió ocurrir á 
'  ̂  ̂ ' conio elemento de sanción criminal ?̂

’ '  * .1 . 7
i .)

porqué ño/era niiradoícontemporáneamente como rnál éféctivó  ̂
lal vez ló ŝéráyi y seí ofrecerá en primera línea á legisladores- de■

y

• ' • ' ' Oépocas di versas. '
Véase, pues, cóniO la' movilidad de la forma oh péñaS no ea

1 '  '  ^ * ,  ̂ '  . ■ * * I '  '  .  '  • ' \ ’

méiios grande-niérnénos nótória que la inovijidad de la fórmá en 
ló  ̂delitos. Véase taihbiény  ̂sin nécésidad de grandes cavilación/ 
nes j. que ho' há de-ser̂  ̂m fecunda: Si bastaba con una; de 
ellas para él incesánté móvimientó en que' bémos hecho consistir 
la historia; dé̂  la ley; penal, mucho mas autorizados éstarémps 
ahora para hacerlo, dé^pdcs de la observación de esa doblé causa/ 
y del áhálisis de ése; dóble y Concordante principió: ;/ ?

Mas á pesar dé todos eátós motivos, que podemos llarnár na*
/ '  ' '  •  * '  * .  -  '

lurales é internos, deseamos que no se pierda de vista aquel otro

1 ̂-  '’ Ó
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que ^nteriorpeiite heiuQ ,̂,indicado., insisUrenaps;dn,é]
señalándola por una déj jas primeras ê u&as d e  ésta perdurable 
variación. 'La ¡ntéli^encia hpipanâ  ̂que estpdió tan períoctamen- 
te á o ^  ló ‘í^iatiyo ':á ia Jey poto á Ja ley;Cltovdqjó (yato 
hemos diclío) abandonada la penal á los oscuros ó instintivos 
esfuér¿os dé legisladores d .apasiori ignorantes.. Faltó aqqú
eb tórrente de luz qué iluminara á aquellas otras leves : faltó él 
e^pirítü de sistema y de ciencia, que en aquellas,olivas se habia 
ensaváclo. Completamente ciega la antigüedad,acerca de la na- 
tuiSieza del mal y, de su origen, misterio que no podía declararle 
stofitoofja pagana/no.compretoió la verdadera'indolédel delito 
ni I'a de la penii v j '  uo siptiócomo' erádonsigmiente^.la.gravedaá 
y la .importancia de las teorías que los regulasen.

VEÍ instinto spl  ̂ , v cuandó más esas escasas derivaciones de 
la léy políticaV fueronV. pues, en los primitivos íiempo3 los únicos 
ftotoiuentos, de la -penal. Ninguna coordinación,; ninguna ye- 
fle)íÍQp.>m.ingun cspl í̂áP P̂ '̂ P̂ VCiou ni'do concordanciá presi^
dieron á to^bra^ SI L hoy nos dirige en estos
estudios vencuentra y .señaja aáas veces acierto'en aquéllas leyê  ̂
criminales, si, iustiñca con sus meditadas v científicas considera- 
cioüés ■ ;Iq que el, m ero instinto inspiró á i nuestros, antepasados; 
consiste únicainente éii que el. iiístiniQ es por lo común una in
sigue ¿uia , ñéúiprní fiUG no ,sc halla, extrayiadq.por '- pasión de 
mal género / y en que los ,que siguen sus .inspiraciones sueleis 
acertar en  ̂rnuchos casos , áuilsm saberiPorj qüó aciertan/ ŷ sm̂  
tener la.concien-cja de-lo/que hace.n Son¡ñinpíricos, qqe adml*, 
nistran medicamentos útiles , y> que curan: graves. enférmedade^ 
careciendOide íoda idéa de medicina. Son oradores salvages, quê  
conmueven, careciendo de toda idéa sobre, los afectos, humanos» 
Es Ja naturaleza;, y no la ciencia, quien hachecho su obra.

. vTal fue la ley péiial; t a 1 y de seinejante índole la. eneontramo% 
cuando querernos considerarla.en los momentos de, su aparicioii,̂  
y auii muy largos íp^ríodos de su histpriaV Entré lo que 
entonces , y lo que es yldebe ser. en el dia., apénas.hay  ̂otr@s 
puntos dé semejanza que esas b̂ase y  capitales, opciones ingénitas 
del cr imen abstráctp y de la pena en general, cuyo, carácter w  
admite: variación en tanto .que, dure nuestm especie., Pero'po®' 
lo.dcbias comparando lo de eníóuces iGobi lo .de ahora, los erí- 
niénes son ordinariamente d¡stint03^y.las ,pena5úliferentes.,-,euant# 
esrposible. que unos y otros lo sean, en e l  estrecho círculode his
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acciones humánas que producen el mal, y de los males de qué 
püéde disponer él legislador. Y éií cúfintó á lapárte qieiltífiéa, á 
la ordenación dé Pn s istemá. filosófico; á la proporción y medida 
de los unos con los ó tros males, ya de los crímeriés con los cas
tigos, ya de estos en tré sí propios; no: busquéis nada dé eso, por
que sena pn trabajo tan iínpróbó como inútil. Ya hemos dicho 
que el instinto solo de órdinanó ,, qúé algunas : veces pasión ,
qué otras las extray agantes doctrinas de una desatinada morali
dad ; que, Otras, por último, Consideraciones dédúCidás dé la orga
nización política de aquéllos estadosV son 4os únicOs gérmenés y 
íos exclusivos' princ ipips de las leyes penales. Ño hay ciéncia de 
estéderecho: no hay teoría que m e r e z c a p a r á  él. ^

Completamente agenos á toda pretensión dé que ¿é nos c
sobre nuestra palabra, deberaos justificár aquí con 
cables éstas últimas ;obsérVaciones qúé acábamós^dd cónsignar. 
Todo lo relativo á la : nátúral'^m  ̂ de lós defitos yde-las pe
nas , son , por sí inisUio , idéás notorias, qué basta sim 
con expoñer,-,para que el ánimo nO pueda menos de concebirlás y 
aceptariás.' Mas lo que décimos sobre él átraso y e 
misma ciencia , quizá parecerá á algunos cxa ger a do cuando no 
dudoso: la fama filosófica de Atenas, la supremacía legislativa dél 
pueblo romano, son datos vulgares, que parecen no avenirse bien 
con esa inferioridad que en esta esfera 4es atrlbuiniós, Y sin em
bargo', á.Átéñas' y d. Réiúa' n^  ̂ nosotros ; y ;á ésas por
Siempre célebres repúblicas hemos tenido presentes en los Juicios 
que' acaban de estamparse. No tendremos que dirigirnos á sócié- 
dades salvajes para j u stificarlos : Atonas y Roma , los pueblos or
denados por Solon y p,or las Doce Tablas nos suministrarán los 
medios de hacerlo completamente. ' : "

I Quién no recuerda; por poco qué se pare á reflexionar, cuá
les fueron las primeras leyes crimihalcs de la ciudad de Minerva? 
¿ Quiéii no rocuerda ■ el iioinl)re i de Dracon , , e.ricar̂ 'ádo por sus' 
conciudadanos do rornndarlas, y que vodiictó en oléelo las que 
¡labiande regir á a(|uella sociedad tan culta y tan eéiohre?

Las leyes' de Dracbh se han perdido , y la filosofía no puede 
jnziíarlas una por una; poro la nolieia de su í;spíri!ii se grabó 
füerteínente én }a inénieriá de los honibres:, y habiendo llegado 
liasfa nosotros , nos autoriza para que las juzguemos en su eon-
juntortodasdeudavez'eb íacon impuso á éuantósrlelilosle plugo
declarar ,'mña: sola y universal pena p lâ ;perla dépniueider «No
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cbnozco crinien , por pequeño qué sea, dijo aquel hombre tan 
honrado como severo, —  que no merezca el último suplicio; y 
en cuanto á los que mi razón me representa como mayores , no 
tengo pena mas dura que imponei'les,»— ; Tremenda explicación, 
que condenabá íntegra y en globo á la humanidad , y que era al 
mismo tiempo la negacipn de todo juicio , de todo progreso , de 
toda ciencia , en la esfera da las leyes penales! ¡ Tremenda doc
ti iiíá, si es que de hecho mprecia tal nonibre, que borraba en 
realidad toda distinción en la inmensa escala de las faltas y de las 
culpáis, y  que sometía, á un propio nivel lo que el mismo legis- 
lador! de acuerdo con la conciencia del género humano, no podía
ménosde considerar como diferente!

Las leyes á que acabamos de i aludir, esa memorable obra 
de'Dracon , fueron durante siglos todo el derecho criminal de 
Atenas. No decimos nosotros , ni hOs pasa por el pensamiento, 
qué se observasen con escrupulosidad :'sabemos bien que én esta 
materia, mas que en ninguna otra, es el desuso o la infracción la 
consecuencia del absurdo en los preceptos. Pero quiere decir que 
si, las leyes de Dracon no eran observadas , la república estaba 
entregada á meras arbitrariedades , cuando no á una completa 
anarquía. D,esde DraQon, á Sólon no tenemos conocimiento de 
ninguna reforma legal. En todo ese tiempo aquella legislación de
sangre fue la jinica de los atenienses.

Solon, encargado,de.una sqprema dictadura; Sblon, á quien 
so.coufirió'todo él poder político de aquella sociedad, para'que 
la roformasé y ordenase ; no pudo ciertamente dejar de poner su 
mano en lo que tan á las claras estaba demandando ordenación y 
reforma! Solón, empero, conservó muchas délas leyes draco
nianas ,á l  paso que det'ógd otras , las menos conformes con las 
ideas:y conias costumbres. Pero Solon mismo no ordenó, ni con 
mucho, la legíslacioh penal, de- una manera científica..y completa,

* '  * * * f  '  ♦ *  ̂ ^

Lo cHi] y lo ’público'sG'ü preferentes, ¿itencjones. Kií .la
esfera de. que quedaron grandes lagunas , y se consa-
grairón.práctica§ é instituciones, quedas idéas dé la ciencia rio 
pueden de modo alguno concebir. . \

Oi’gaqioSj; si no , lo que nos dice uno de los escritores de
I ' i ' * '  ‘ '   ̂ '* '  '  1'

nuestros tiempos, que him conocido mejor las costumbres, y. las 
leyes dé la.Grécia (1). Oigámosle textualmente; y juzg'aréinos lo

' «  j  '  I "  '  '  • > /
* t  . . • V . X ♦
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(!) Darlheleiiiy, Viiigc.de AQacavsis. 
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/OS er:imenes:en 

curado nf 61,
Wd^rks.;ry_esiqdiMA^gmeí(olr,fá:^^^^

Hio sigue mía régh,ipuííqnme,
:silenció:4Íé■ las íeiies, Guañdo. es-

tas no e
' W  ' ;  • * • ' « '  •
cesito ̂ i îpnmerjdíciq^^^

\éesele:¿En H  intermlp' ^el ff^ éro \a l segímdô  ̂ te 
)$jMecespiíád^es\laeñ (¡mpeMr^ 

tdnces:, leps(PpnyMfídp esopjenlqmas.st/a;ŷ î?nas!.íí0íi:/efme' á-sws 
Í7itéreses:> ámpue rcV .acidado r. hqya~fropypsíq-ótr(t\^
masxqnfq7])ne,á -SU;.-Q
jueGes\ thqokndxy eti/cierío inodg da árpiix^
Ó conciliar las - opmio'iies, y enóoñívgrjlft  ̂iPflIifor, p;?e2;o/’c 
Pie enífx lapfpUd •

necesitamosTná%que estás; áoíi^^
í'n̂T̂v. nrt.v¿iVrr.iQn/>v̂   ̂ pava jd ĝaF (jé;]a í c T . ^ ' ^ n á tcon. /  .  , , ,
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;-,.É^tán9s, pjáaíeí:J!^
p ,gije,soa taies; ,;seg«nJa; conciencia hüniap^ 

k.da;de;lós iitnbwnaileside ;,justióia;,>n 
ñalados endosa \categorja pp,r<|á ley.,’Hay:, púesp fuera de éstaotrp 
sello de, la iciirninaíidad^ila jorisprud so sustituyo aijui al 
dereclio f  contra uüo dei los , princip mas necesarios de toda 
bueña legislación: la árbitrariedad se sustituirá á aquella ,á su vez
sin grandes inconvenientes. „ , „ v  v -

,.da escala y ;Ia -proporción, debías 
si, pc>r nnápparie, no se/encuentran.en 

ítia.declarar; porptrá,,no caUfica
«  La

yen
penas. De' modo, 
la;
no castiga con
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Estás evaluaciones, éste análisis, estas proporciones, no solo 
no se han obtenido, sino que no se han emprendido ó intentado 
siquiera. Erraríamos j creyendo á la ciencia defectuosa; es que la 
ciencia ahaolutamente no existe. Sus primeros élementos; no han 
eiltrádoi en las idéás ni en los propósitos del legislador. Ha especia 
ficado solo ios casos criminales que le ocurrian, señalándoles la 
pena que su ánimo le inspiraba; pero sin ligar sus: fragmentos 
dehbra, sin proporcibnarlOS, sin imaginaf tal vez los principios 
de unidad que.debiahaber entré ellos, y abandonando á la prác- 
tica.io que no á ésta, sino á el propio , tocaba decidir; '

' Vemosimás, por último;— y concluirémos aquí' nuestras 
servaciones. Él delito qúe las leyes no señalan, y para el que no 
fijan ninguna,pena , tainbien se castiga, corno hemos dicho an
tes, Pero entóneos,: el acusado rhismo projipne la penalidad que 
estima oportuna : el acusador insisto e‘n la que efee conveniente; 
V  el tribunal de derecho se convierte en un tribunal dé árbitros, 
qué’tnedia  ̂y pésai y corta, y transige; é impone por último;sin 
ateiíerse á ’W Jey ni- á la ácusacion; el castigo que le parece mas 
raciónal;;iA; dónde ha 'ído á parar la idéa científlea del crimen  ̂
depla pena, de lá le gislacion que declara el prirnero é impone la 
segunda,':de los tribunales que se establecen para aplicar esa le-

vez ese irístitüíb en sí rnismo no es
. • '  . . I s  ̂ ’

despuésique! se ha establécido como regla que hay crímenes
< '  I * * .

cuando no hay prohibición, y que hay castigos sih ley que los or
dene; pero ¿qué pensarémbs de un código ó de un sistema que 
tiene que acudir á semejantes recursos, f  cuya base, en casi to
dos los casoŝ  se resuelvo en una arbitrariedad permanente? ¿Don
de está aquí la opra de la delicia? ¿Dónde no vemos la del iilstin- 
to, 7  la del instinto solo?

Lá verdad es que no hay legislación alguna moderna, aun 
cuando busquernos la mas atrasada, de la cual se pueda decir lo 
qua decia de la aténiense quien de seguro no la quiso désacredi- 
tar. La vérdad es qüe, bajo el aspecto científico  ̂ si no es aquella 
la pura infancia, de tó  leyes penales, ño sabemoa ciertamente á 
qué otra cósa se pueda Aplicar ese nombre. s

Paseriios de Grecia á Italia, y de Áténas á ítoma. De la repú
blica del pueblo-filósofo trasladérnOnos á la del pueblo-rey; de 
la patria de las ciencias y de las artes, á la patria de la legislación 
y del gobierno. Otros y muy diversos pueden ser aquí los instin
tos; pero instintos, y nada más, es lo que también encontrare
mos en la materia á que consagramos este Discurso.
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' Las leyes Grimimlcs de' p̂aireceh limitadas ó
copiadas de las de Dracon : t es su aspereza j ,tanta su severi- 

;dad.La'niuertese:prodigátanibienen,susvpréceptos;conunafa-- 
QÍl¡dad qne;asQmbra;v Bajo; sil arnénaza y su realización efectiva se 
ponep í()s cr%enes'y: las' faltas: mas diferen asesináto , por 
ojcni()lo, y la asamblea ó reunión noclurna, aun con motivos ñ 
Qt^etoS'teplacer; El libelo y ;él incendi o, la tfaition y el encan
tamiento por magia ó hechicería,;á todo ello alcanza- la misma 
pepa. ¿Qüién ha de hablar, de; reflexión , de próporciónes, de
ciencia , ni de nada que ebndüzcav á ciencia, cuando con tales
hechos encontramos? 1.; . ' h  I ' I ' h V‘ : ; '

Dirémoshquí lo que un momento hace deciamps, al feferir y 
jhzgar la institución ateniense deParbítragégurillieOlen los deli- 
tqií pará lospualesmo habia,penas. No 'es la ciencia, sino el ins-̂  
tinto soio, quien tales cosas hace. El instinto corregia allí un prin
cipio, absurdo ̂  el del juicio y la conde n ación cuando' no existe 

: ley penal:, el instinto: inspirahaiaquíá los romanos: un deréchó,
en relación y cancordancia con lo que era precisó que ellos fue- 
seh,para cumplir la misión que/ha Providéncia les señalara en, el 
mundo. Aquel pueblo estaba destinad^ 
y habla menester robustecerse con hábitó
clones yig'orpsas¿; Su3 costumbreŝ ^̂  Sus leyes debían de ser las de 
una riacioií de gigantes. Dentro de' Su ánimo lo sentiá asíV y su
fuerzainterna le empujaba a la realización rd destinos.
Sus leyes, pues, bárbaras’)3ajó todo otró pduto de vistáj érán jíco- 
modadas y  propias i  su,carácter. Pero'̂ ^̂  ̂ busqueriios en ¿lias una 
ciepciá que no existe. El instiiitó solo, re pejimos, es. quien Jas 
pródaCe: la filosofiá no las hubiera líecho .

La muerte y la relégación para los gi‘an des crímenes, 1á m ulta 
para; los delitos menores, hé aqm toda la legislación penáí de la 
República romana. Añadamos que lá ;segpnda, la^relegapiom se 
puede escogervoluntanamem en lugar de la primé^a, sin que se 
opónga la sociedad, sin que lo/repugnen ; lós interesados en el 
castigo. Todo criminal, por grande que sea sufalta, pon más que 
sea la pena de muerte la escrita en la ley contra él; todo crimi
nal puede abáhdonar voluntariamente á Roma, y : llevar' á; páises 
remotos su desgraciáda pero respetada existénciá. ■

Al Ikblar aquí de la legislación penal de los romanos , habla
mos: únicamente de la que dice relación a los hombres librés,. 
ciudadanos de ja-república,•-.iiOs:extranjeros no:eran cuasi nada
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en el concepto de ac]uerpueblo orgulloso, que tanto=se sublimaba 
a sí mismo: los esclavos eran cosas, enteramente a merced de 
sus señores. La propia dignidad , y la'abyeccibn de todo lo restante 
del W ndo, son un solo y unico dogma, dividido en dos partes 
concordantes  ̂ para aquellos feroces Ciudadanos. Su pensanaiento 
y su'cónciencia los elevan al trono del universo; ylas severas le
yes con que se'rigen entre sí, respetan siempre, aun en la muerte,, 
ia alteza de su condición, y  los constituyen la verdadera aristo
cracia del genero humano, durante una larga sucesión de siglos.

Cayó empero la República, como caény pasan todas las obras 
de los "hombres. Con el Imperio vinieron otras necesidades, vinie
ron otros hábitos, vino forzosamente otra legislación: La estoica 
seveiî idad de aquellos férreos romanos debió perderse, en las mas 
blandas, en las afeminadas costumbres de los súbditos de Tiberio 
y de Caligula. 0  hijo de las siete colinas tendia á confundirse con. 
el enmuellecido habitante del Ática. y  abria los brazos para recibir 
como sus iguales al"ibero, al Celta í al mauritano, al lidio yul 
egipcio. El estado romano era ya el mundo ; su legislación habia. 
de perder el distintivo propio dé la república donde naciera , y 
debia tomar un carácter humanó, como que la humanidad entera
constituía su objeto.  ̂ ; P ;

/Cedia éi sentimiento que la inspirara hasta allí; y á falta de 
ciencia para reemplazarlo, era sustituido por otros sentimientos 
mas generales, sin aquel sello especial que distinguiera á la ciudad 
de Rómulo. La civilización h,a adelantado úuicho , y no puede 
menos de reflejarse con sus buenas y sus malas consecuencias ,̂ 
en las obras del derécho/Pero esa civilización es siempre la ci 
vilización pagana. Los grandes misterios de nuestro ser moral le 
están siempre odultps. líllcá afemina , mas bien que niodera : ella 
envilece , mas que templa f  suaviza, en él verdadero sentido, las 
costumbres. La justicia , en su ser y en sus'mas nobles áplicacio- 
ñes, es siempre un misterio recóndito , que divisan entre albores 
vagos, pero qué no poseen, los discípulos de Platon y de Cicerón. 
Dé la rudeza se viene á la abyección, porque no se ha bailado eL 
germen de la verdadera virtud. ,
: En aquértiempo se aumentan ciertamente el catálogo de los
delitos y.él de las ponas-. Mas para juzgar del progreso de tales- 

' leyes pénales, gástanos decir Un nombre de los primeros, y dos 
de ías segundas. Aquel nombrc.es lemrmagésíad: éstos son la 
miieñc en el circo y h  cúvfiM  ̂ ' - • '

.
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definicionesEI críriién de iesa-inagestad, eq el sentido y cnri 
dei Imperio;, es una de las mavores afrentas qué  ̂ hSn ifnpiiesto 
al género'humsiid en el circo , uno de los' más despia-'
dadoá y r  efinadqs antigüedad pagáníiV Ia; confisca^
cion, érrnássüoiq amál^ámai'üie  ̂ avaricíay deláfcrueldad  ̂

Siri ériibar^ en Iris mómentOs naismos en que: sé realizaba 
esos prÓgrésés fátalés  ̂ en que la situáéion eónteiripciíáiiéa de láS ¡ 
id éaíy  dé las costrimbres gentílicas hacia f)roíar tari desastrosas é

'* í  ' > .  » r  , '  * • * ^ í  * '  *** * * ~ ^  * '  '  '** '  *'*

infatóés;irivenciories,;acOn el Silenció de'un ignorado riii-
cori dei rríurido, él principia de lá revoluéíon más gíandé y mas 
provechosa¿fque; hábiá de preseneiár lá- sücesiqn de jos iieriipos.
El Eyangelíq del Hómbré éra Munciado á lá tierra por sus 
Apósídléa; y  la idéá dé lá iusticia, lá verdadera moral, las ’doctri- 
ñas del cielo haciári su triunfante ápariciori éíi medio dé lós hóm- 
bres:, para nümiriar sus„ oj o$ , y gpiaí’IpsJen el difícil dérrótefo dé
la Vida. '■ •'r';/; - v ; .;"• > '  *  ;  '  *  '  * ,  * .  *  '  I  " ^  ‘  * i  '  ' > • y '  *  • * ’ * * • . •  • • f  • • .

éripm' bu mana — ya' lo liemos dicho mas;  ̂dé una 
vez—-había estado ciega por cuáronla siglos en las,mas altas y
rnas/intéresáh tes cu estióriés.lé  más, erá un leve crepúsculo él ^
que la hábiá|lustra(lo. El prígen del irial fué siérirpré un arcano á 
sus mas profuridas meditacionés: ,1a esencia del delito , como lá ; 
de la justidiáĵ ŝ̂ ^̂  escapaban eraii siem̂  ̂ a süs mas.
audaces vuelos; Ni la liBertád ni é debe.r ténián principios filosó-

• • • * « • ;  í  •«• • • * • >  ' - ' i  * . ' •  *•; , '  •. : •  ’ ^  C ; < ,  ;  -1 ■ • ;  -  ^  • ' !  -  i ^  '

ficosi Dms, qué;dé mdp olio es. él orígéri¿ si era una yerdad en su 
existeneiá , era íárnbien un problema insondable , -una ^

íéven sus obras» . : \
Se bá riotado nauchas veces , y ;se lia  extrañado por algunos: 

hombres ppco réfleiivQS , él gran adélanto dé los ramos del de- 
rechó desda los siglos segundp y tercero de nüestiu era. Se ha 
hecho ]â  observación de qué; precisamente prbgféŝ ^̂ ^̂  ̂ esos es
tudios , cuándo estábári en decadencia tantos otfps qué traían sii' 
origen dp Ia anliguedad. Lasortes caían en degradación, la léngüa , 
en abánijíono , la fuerza :de las yíejás razas sé exlinguia , el ipí- 
pello dé Occidente tocábp,'á sú fm, y solo salvában af de Cons- 
tantinopla las fuertísimas iriurallas de aquélla ciudad; y en mpdio 
de este universal decaimiento , única entré tantas ruinas, progre
saba la législacion, y Se encumbraba á una altura, ala que jamás, . 
en tiempos más prósperos, sé babia elevado. —  Este fenómeno, 
que ha parecido inexplicable á algunos , es para nosotros de la 
mayor sencilléz; Era que él cristianismo babia roto las trabas,
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XXIIIque^enGiidenacan el i ' ie liabia; servido de .(
I  . , i  /  ■ :

para marchar, y progresar: era que
los principios: /,sin

los (draies ;nô  podia, salir de las andaderas de la infencia. Tododo 
airtiguo podía estar eii descenso;;y surgir, ,y .brillar, sin embargo,
Ib que hasta enlonces.'fuera imposible que existiese.

: ' i Grande fúéi;,:pucs, ,;dddud^  ̂ el adelanto de la
lOgíslaQÍon penal, en lO's siglos del bajo-império .romano , desde 

'pl brcéro al'sexto demuestra era.,.Mas á:pesar de ello ,, estade- 
gisiáción lio' adelantó-tanto,eomo; la civil, ó mejor, dicho, no Mego 
á. unpunto tana elevado y  tan ,perfeoib. Debió consistir, segura- 
niente : primero— ên', (J'̂ e. esta segunda, cpmo; niéiíos depen
diente, dcl adelantO/én las ideas'mórales, venia de iinteiiiano mas
avíinzada.>. y tuvo iqne' caminar; menos y. con' eslperzps .mucho
,niepoi4 si'para.Ílegaf a la perfección.: Segundo-en; ̂  
dc’^bierno liu!billanle y;despÓtica qne entoncesrqgia a
ácipólla' prqcay exaltación dc. los soberaños.,; aqueíla miserable 
condición (íe los pueblqs; nO pudieron dejar de influir pódero- 
sarnpnte para eV retraso,de cuanto debía inspifar la digmdad hu-
-iiiana,;'si:ihhbiese existido;.demüantqja e l imlividua-
íismóhubieiintóido eii otro caso, comodegitimas consecuencias.
iSüp'pnéd queda 'apáricioii y .lá  vulgarización del cristianismo hu- 
ibiescniocurriclo en ópOca 'nms dílQsáficH, y  en la cual hubiese 
validó (ñas el hombre de lo qué valia bajo el despotismo imperial; 
y liáhríais, visto de .segUroiino:solo nacer,. sino' completaiye esta

irainidoda ciencia del dereohorcualla tenemos, cual la,consi-' s " *  * * * ► • t V \  ’ *. * .  ' '   ̂ /
deramos en eldia. ; . ; '

.: : N,0 suceclió, así.: La;: soberania despótica, oriental, de aquellos
'emp^adoresi dejó en' gran' parte Infructíferos los abundantes 
géf-ra'cñes de‘ justicia que el cristianislno habia derramado en ei 
tiíüíidp.̂ ^̂  .p̂  hácia, la cieneja , pero la - ciencia no se
fbfmji. Laleyde lesa- siempre sobre ]as cabezas,
y helaba las palabras de dosvfilósofqs; rncidentemente se hacían 
algunas conquistas, qu6 no podían proclamarse muy altas. Aque
lla atmós.W de servidunrbre.áhOgabaden la cuna á quien no
teiiiá las fuerzas de Hércules para libertarse de su peso ¡ Oh 1 si 
los principios raóralos que se poseían ya , lo hubiesen sido en la 
Academia y  en el Licéo de Aténas ; Platón y . Aristóteles nos 
hñbriah déjado diez, sigl-es ántes la,teoría, del derecho penal, que 
todavia'no duvimos diez siglos despues. -

De cualquiera suerte , podem,os consignar aquí estos dos he-
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rnconcusos;-“ PriíñeroV Lá legislación en que nos ocüpam
ádelaiító nptáblémeiíte' durante :Ia; época deí Imperio, y bajo los 
soberanos bizantinos : ¿üs bases son ya básés de otra y más alta 

; sus áplicaCiones són á ’ lá vez más exténsás v ritas pro- 
Segúndp., A ' pesar ;dé'iesê  ̂ derecho

és aún en aquella'época náuy iriMió y si
éxisteií los principiós, Ó álguiios principios de síi teoría , ésta, en 
êstado de ciencia,, como cuerpo de doctrina, ni' lá encontramos, 

ni vemos indicios de que existiera. ^
La razón nos haVdiCho los motivos de ésto últiriaó r̂^̂̂  ̂

vacion rioá justificará ■ plenamente su réálídad. ‘  ̂ '
un instante: lá instituía.: Exámiriemos ése pre- 

cíóáo epitome , en q[ue se cornpéndiá táñ^mágistrálniente él dere
cho. ¿Cuál és la parte civil, que podemos señalar; eA-élla?: Tod os 
sus títulos; rriénos ün  ̂ parte ériiniriaí̂ ^
e l uitiíno  ̂ en los ciiátro libros qüe Comprende. Ni en elMeréchó 
de las personas, ni en el dé las cosas, cncontraréíiios el mas leve
vestigio dé la législáCiph en qué pos pcüpáriiés  ̂En él finál dé 'iás 
acciones; como si fuera un apéndice de poco Hloi’; állí es dónde 

■ únicaméñte Sé trata dé lés juicios púfc;!icos, és deéir̂ ^̂  
para la represióil de ciertos críménes. Pero üñá' doctrina general 
acéfcp de estó$ y de sus: penas •: mas la defmiciqri siquiera dél
crimen rnismé naVA e.n'TinéeríÔ  narA /ivntipAnlA nraenap iin

/  •

crimeri mismo, para,cdnocerlóy para explicarlo , ■ para órdériár 
sistéiriá; de represión yVcástigo acépca de,él ; ésóé váño lo bus
caréis , pprqué en ninguna parte dé la Instituta éxíst'ev Si en me’- 
dio de ella > eii el tratado de las obligaciones se lláblaltál vez dé 
delitósVes soló para corisiderár los efectos clyiles que

/ ,  •

-“"'- is| para yer :q > - • '  *«pecnni^ria puede exigirse 
á su autor, no por la sociédád ni comO causa púbíicá, sinó por
el que con ellos fué damnificadói, yycóino û íia: cañsá 'priyádá.'

Algo, séméjante á esto propio rios sucéderá tarribieñ si GÓnsül- 
tatnqs el Código ó el I)igésto.AÍn libró;sofô  délos doce dé

' también uñó solo :dedps cirieUGritáde éste, son loé' destlnad̂ oŝ  a 
ia  pajáo penál: Y en ésós;libfos;singüláres, ^équerifeiraOr  ̂ ' 
en, cómparacion dé' los;civiles punto qué sé' pieMé.en k

, sidad dê  eáté otro 'océanO, éámpócó; haliárémóá sino compi íácíó * ■ 
nés desórderiadas é informales, céntoiiés agrupados, á. cüyá'fór- 
macióriyá chya colección no lia-preáidido ningüriáláéS,; dónde 
nada se define, donde nadá-se-préve, donde hó se; h ;

/cosa que sátisíacer necesidades urgentes,’HenaiídÓ ló'éVaĉ
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peíialiílad ,qüe la  ̂experiencia iba senqlancló, y á que iban acu- 
d^ndb-ips'instintos ŷ las costumbres, ¡(jué diferepcia tan grande 
entre esta parte y la ciyil! ¡Cuántqpstreche? ypbánta pequeñez, env ; 
la una- cuánta importancia:, cuánta extensión, cuánta filosofía,,
cuánta ciencia en la otra! .  ̂ ^

: X sin c^bar^o, volvemos á decir; había progreso, Jja luz pe
netraba, ¿pesar de iodos los obstácuios;  ̂aunque fuese con leves,: 
ce.ptellas;,disipaba ;p antigua os curidad, Las consti-
tuciónes;de lo¿ príncipes era *1 veces inspiradas por pensamî ^̂ ^̂
t03 gepeipsqs. El, espíritu la barbarie dĉ ,:
lag.ppnaSvProhibíasé ia expósicion de ios condenados en el circo. 
Reíiucíasé á solo una parte de los bienes confiscacipn, .GpáM  ̂
tenía iíijós éldcporUdo.; Limitábanse. los crímienes de^psa-ma- . 
gestadr y ex&sáb̂ ^̂  ̂ los que" osaban m̂ aldecir ál^
empbradqresvXa humanidad, en fip, se infiltraba en aquel recintq,: 
que.nmtiépipq Ip fqera negado. No lo hacm en forma depienpia;.: 
pero jó, hapiaí¿:ijo el a?p!ecto de inspiraciónes reh

Una rnáxima flne, siendo la condenaciópf;^
dÓ Atenas, nos  ̂abrpv
P9^;síso]ayUnmobdo nuevo.en,eU
Vimos ya pue las leyes dó Solon admitían el delito, sin la decla-rr 
ración,préyia y; sahciona^a poralgim m edio de .derecho i  Vim̂  
quepodia.abusprso;  ̂ que: podia condenársê ^̂ ;q impo-.=
nersfi P^nas á iales.personas,, que no. hubiesen quebrantado;;nin-  ̂
gqb pi’ocepto,penal. PUés ,bien:, este desbrdeii,. ésta' ánaiq 
may,or..;que ningu,nos' Otros;, 'en la jurisprudencia romana no los-, 
euporitraq^psllp; contraria ,es precisamente la regla terminante 
del déyecho., )i JJpino,}Í,ê t lex, neC: .praevaHcaiio  ̂ dice en propias  ̂

soisIVjasbxpresiones su léj. De manera; que ha concluido,iésé
qp'dé,. .arbitrariedáddq inseguridad, de desastrosaŝ  

cénsécu0,ncja$ :.de minor a, que el ciudadano quevUO infringe. laS'
regías prohibitivas impuestas por las autoridades superiores,, pue
de vivir tranquilo en 'sqS;;hGgai%é,,sin que pe 
elrecelp,de una 'apusácipn,: qü,e spid se fundaría en lo que él esti- ,̂ 
masé lícito é indiferéhie. .- t \ > / . . ^

,. V5lvemos,á rppetir que la mera ádopcion cle esa máxima abre- 
un abismo entre el yago derecho de los pueblps griegos, y el de-̂ . 
recho fijpy peimanente de Ips.^  romanos,,yplvemos á,re
petir que ese mero adelanto encierra un progresó sobre toda pon̂ ^

Quizá.es el priraér paso para la ciencia.
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Pero KablaWo dei Itemof avanzado'müj
ida sucesión de ló  ̂si t̂ó í̂ :güeV lóíperioVduró m ily qulhióien

i  /

M  * \añósvde '̂e  ̂Aü^üstO/hásta; la 
qué no ebritemós' rqaá; qué̂ hástá: vTüstiniáno:, época del ■ apogeó lé- 
gislatiyO, siempre qiaedan mas de seisdejd^> dbipo ĵ raas 
(iesde tes Doce Táblás; Tan largo períódó es ya k
dé nuestra historia  ̂Consumidíi por una sola nacton., J '  '

 ̂ ’  ‘

r  Entré'tantóy li  ̂ btrásv Entre tañtb,‘ sp habiá> Ve-̂  -
ifiéadó̂ Bn ios paisés dél Oeéidéntéda'reVoluéM1 los pajses oer

1 .

ban presénciadó loé tiánposiEñireV tadtoé lrdiian̂ ;̂  ̂ "
1-fc Art í-ii'V'A'ri o rti 1x1 A.v\í A* *1 ' Ó  / O iVl'/ü ‘‘ 1 ri 'ÍPib/i if • d' I cllÍBTÍl£l̂  ̂ '

ción ‘se‘^ ..4

bosqtíé's deda Gemiania y de lás sí^ppas-de la Escitiá 
nes^yióá gnijos: bábia sidó saqueádé{{^ y destrui-' -

y lodo él inniensó edificio de la antigua éivilíza-
léspIónAdb éridapaBé pmicipal'd^  ̂

r i o d el pu ébló -  r é y.' tp que de aquel quedaba, estaba reducido al
Oriórite; en tódp lo demás; surgían, y se áséntabmi nuevas nació-' 
nés, créciail y se consólidaban nueyos
nuevo género, corfio no la conocíamos en la primitiva historia 
venia‘á rénotar las exfinguidás antiguo mundo.' El'
orbe* romanô  dejóbaj su lugar a lín orbe mas tosco , pero* mas  ̂
inóéén teyí'

• .

• r V ^  •
( ?  .  1  '

^  y

^  I

> T^r

‘inslgné: maestro y no tenemos que recurrir a /meras c;

líésylqúe ploséémqs: én^éusíes  ̂ es'■ nna' bellísima -mmíátiira/'
sufifeiéritê  eñ primer lugar para formar una idéa de lo que son

r J: suffciéftté también, paraotI i  I  ^ii

b.lemos aquí de nada teórico ni científico. Idas la íiécé 
íléchóS^pénales'S Sentirv quiera sé
dátíél instinto la ’babid'llenado; 7  la tradición :co 
cisiónesv'y: láslereyab;a//indudáMétQénté á lá- cate--
goría de*ley y de

De los crímenes ó delitos importantes  ̂ qué en
4 ^ 1
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puebips ocurrían, llevábase la acusación, y tocaba el conocimien
to, á la asambléa general, poder que supremamente los goberna- 
ba. Seguíase aquí la célebre regla, indicada eri otro lugar por el 
misitío tácitp, y que ê  el justo epílogo de aquella situación: «de 
ma/ionbiis onmes.-̂  Ld. asambléa en efecto se ocupaba en tales 
cáüsas, V absolvía ó condenaba: a los-encausados, según los méri-^ I '  I /  ,  i  -  * • ' * ' , ' !  ’  ' * j -  ^ '  >* •  '  *  l  '  ^  * * *  » * .  ,  ^ •  ' i *  •
tos que oral y sumariámente de scubria ̂ ep su Conducta. PaVa se
mejantes delit̂ ^̂  ̂ la muerte era la pena ordinaria y común mas 
én la muerte misma liabia distinción e s , que iios ha conservado 

‘ con esmero el autor á quién vamos citando. Los tráidOres y los 
desertores morían polgados,de, árboles: los cobardes, Ibs viciosos,

a sus cuerpo ,̂ eraq sumergidos en algún panta-

V
.  « • i

j no, para que acaba^én y desapareciesen en él. En aquellos crí
menes sé buscaba la osténtâ  ̂ la ejemplaridád del suplicio; en 

"dos segundos, la vergonzosa' dcsápíiriciod de las debilidades, 
"ver^tás suplícÜ illuc î éspicit , tá^qmm sedera 
düm pumuntur, fla^ia abscondi.)̂  Él instinto, á li 
sido filosófico én sus ingeniosas diferencias.

' : Por lo qué háce'á los delitos qué se estimaban menores, vemos 
. ya aparecer desde este mohiento lo que despues se lia llamado la 

cómposiewn, íüga]̂  de penas corporales, puede satisfacer , el 
culpado una multa, mas ó mellos cuantiosa, qiie se realiza en ca
ballos, Ó énbueyes, ó en ovejas-7 (aquella sociedad apénas tenía 
'dinero);“ y qué sé reparte entre el rey ó la tribu (el fisco), y  la 
pálte dañada por el hech<) criminal, Ó sus parientes y sucesores, 
'áeméjántes falta se consideran, pues, cómo de"dérecho priyado; 
y priVádamenté, y por medió de tales ajustes , es como se verifica 

íieh sh ihdémhizaóion, qué su expiación^
Por ultimo  ̂el propio Tácitp ños dice que las mismas ásambléas 

generales eiégiahydetermihadt^  ̂ eminentes personae {principes), 
afín de que administrar justicia en̂  pada cantón ó distrito 
dePestádoj y que á cada utia, de ellas acompañaban en esta-mision, 
dándoles GÓqsejos y autoridad, otras cien personas tomadas de 

. éritré sus ĉ suponer es que las átríbhciones de se-
mejáhtes tribunales no sé exteyaderíán en el orden criminal sino 
a las Causas leves; toda vez que la asambléa de la nación estaba 
llamatíná juzgar de las importantes, v que teniendo e l hábito todos 
los germanos de cóneurrir á ella, y eélebrándose muyfrecuente- 
menté, parece natural qúe lleyasen á aquél suprerno juicio la ma
yor parte de las discordias y , violencias que estallaran entre ellos.

hiás

<• )

\
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Hasta aquí lo que dióé tácitó, y lo que. podemos inferif de su
I I '  I '  « ' '  ' I  ' '  .  * 'N

. • 7 ’

Pérp Tácito escribtó> como hemos dicbo, eh él primeî  siglo d 
i á  era iaustiariâ  ̂ '

Al cóncluiF el cuartoV ó pridcipiar el̂  ̂q la misma, aqué
llos puéfeítífcdá'qué éÍhM)¡á:^^^
fraíleos, los' lombardos, los borgoñoneSj cayeron sobre la Europa 
culta , y vinieron á sembrar él germen de las monarquías que hoy 
existen. Acompaftáronlós  ̂ los álaños, los,hüño&,^
ĥúngaros,: salidos délas Imáfgpnesdé^ y dé la alta 

^ gg| conviriiéron éri hordas: las tábiis íeh êjércitos.Los
Todas sus ideas de'érgahizacion, debieron éneo ntrarse trastorna
das: todos sus tóbitós .y sus instintos.hubieron de ctó
déscifrábté éoñ̂  ̂ producidá dó una h^fte pót él Vértigo én , 
xfué'corrián, y de. otra por los hábitos y las doctrinas con que se 
cruzaban en las nuevas regiones, á donde los llevara un descono
cido impulso. , Éri todo él tiéinpoquc éste dura sin calmarse y 
asentarse, no hay que buscar en los bárbaros justicia penal: la 
violencia es el carácter. que los distingue, tanto con los vencidos, 
conxo entre sí; y si alguna Vez sus jéfés quieren castigar ó poner 
coto á esas violencias mismas, no con derecho; sipo con otras Vio
lencias, ¡guales, ticrien que repri mirlas y cortarlas. Es áqüellá una 
situación; de fuerza , en q ue sólo la fuerza, y no el derecho, se 
ofrece á las órdénes del instinto. En el xjoder material están cifra- 
dos los trihunalés; en él ppíiál d la espada; está compéndiada lá ley.

'   ̂ ‘ i  '  » '  .  ' i  '  '  * • ' '  ,  * ' *  ' I  \ '  ,  ' ‘ T i  '

Sémeiánté situación no pbdia iñénos dé ser muy transitóriá.
Si el desorden hace indudablemente un gran papel en la historia 
del mundo, está por fortuna muy lejos de poder constituir exclu- 
sivaniénte esa historia por un periodo largo. Las sociedades tien
den dé suyo al reposo y a la orderiáeioh: el móvimiento que de 
cohtínuo'debe haber,en ella$, no es un móviraiehío de vértigoy 
delirio , no es la convulsión de una perpetua agonía, no es la agi
tación de un nacimiento perdurablé. Acuella crisis , aquclcata- 
clismó, proiito hubieron dé pasar; y  niños, y muy lejanos
de su cóhípleto desarrollo, se encontraron ásehtadós en sus fun
damentos, y despejados en sus hórízóntes, los" nuevos pueblos 
que reemplazaban en aquellos instáiités al caducó pueblo romano.

Con la inyasiori de los hijos del norté , se.divide , y pierdo su 
antigua unidad la historia del mundo. Son muchos estados los 
que sustituyen á la gran nación: son muchos y diversos gérmenes

X',

'  y

\\

' 1
•  X’'-''i
. y

. '  s .

! .*

-

'  ' S

V

*v

s-

> r  
.* •»

í ' "

. y . '

/
»*

■ A
Ur

'•i
X ' r

-  ,  ' 'i

v ' í lni



a

XXIX

la éivilizacion moderna, los que reemplazan á la civilización 
que acaba en aquel momento. Es ya necesario que pasen muchos 
siglos, toda la edad media, y uná parte de la historia de nuestro 
período , para que vuelva, á haber otra especie de ünidad. Aun 
ésta , no será del mismo género que la antigua: no nacerá de ser 
uno el estado y unas( las leyes; provendrá solo de ser lina la filo-
soflav y muy semejantes la culturá y la ci

En nuestra España, despues de grandes contiendas ' de 
grandes desastres, de una incertidumbre de medio siglo, se asentó 
y se ordenó por fin la monarquía goda. Estos primogénito  ̂ de
entre los pueblos bárbaros , venidos dé las orillas del Tánáis a las
del Bánubio, y dé allí á entrambas verfijentes del Pirinéo, somé- 
tieron por fin ásudominacipii desde el líódano yel Garoñáhásta 
loslímités de la Península ibérica , é instituyeron un estado , él 
mas;flo,reciente, y bajo tóelos aspectos, el primero de

Ni en civilización , ni en órdeñ, ni en poder y lié , durante 
tres siglos , á igualarse eoíi nuestro imperio godo ninguno dé los 
otros iinpeiuGS del Occidente de Europa. Aquí, (para no traslímitar 
del objétp dé. estos apuntes), fue doríde, primero qué en hingúna
otra^parte y se confundieron y amalgamaron la raza vencedora y
la Véncida : aquí fué donde , prime que eh ninguna otra parte, 
perdiéronlas leyes el carácter personal, para adquirir él dé esa 
unidad; ó del territorio - aquí, donde ántes que eh ningún otro 
pueblo contemporáneo , tuvimos, un verdadero pódigo , 'áigno de 
esta denominación V y que tanto-por su forma artística , como por 
el espirita que lo inspifára , pudiera ponerse sin desdoro ál lado 
de Jos códigos romanos , hasta

Hablamos deb Juẑ gp: compilación ordeiiada dé las leyes 
godas, que en el estado en que la conocemos, debe su existencia 
y su áutóridad á Egicai uno de sus ültimós monarcas. :

- A diférencia de los códigos romanos, el Fuero Juzgo se ocupa 
con bástanté'extensionpn la n  Cuatrolibrós enteros, dé
los doce que contiene,, desde n! Vi al ÍX inclusive, están comple
tamente destihados á élla; y sin embargo, aun se encuentran en 
los restan|es inuchas disposiciones respectivas á la misma, Gora- 
parandé Bajo;este punto de vista nuestro código wisigodo cOñ los 
del Imperio, hallamos /seguramente.,qué la legislación civil se 
ha siinplificadó^mucho eh aquel, \al paso que se ha aumentado y

la criminal. La jurisprudencia antigua, madre dé la 
primera,, ha desaparecido al contactó grosero de la barbarie: las
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jg^bJiqasrneGesidíídéj^, forígen/yvcausáde^l^ \tijigúidp^ppr,GSG.spG©^.;M^■dp tpda;Ía,i^j)práfopndaüei^ydél ;derecho;i^ 
so^ |ípjípí:an: lQS:.f pm^nas‘COmd̂ ^cual ^q dieron nunGa:uiia .itnporkincia.»pi?eíeroi^^  ̂  ̂  ̂ ■

Hl]ua:^seí^ IfeqJJiizgo,
en que nos ha ^e .ser; permitid̂  ̂ hi^stir algunos momentos;? uEs

godos Jó^4:pspanqlpf,í YríPeeonqqií^
\ yij^\igualsupüsiqa,^^ i^sraq ^recboi

' ■ ' '  ■ ‘ ■ ’ rlós jbár-
te  tm-tiguqsí^phi®^ delipai^ji^4â é̂ losiA^néecioresyi^)  ̂Ip Ju ^ ^ Q ^ y, despqjadfe^QiOedo ciertápie^

' 5|,$ppqí̂ erYBypn̂  ̂ \^%ig(^Oj;,la disíi^
^ibíp^ryí^los^sieryq|Ji^>nq akah^  ̂ re-
ÍGrrnp,epti^pmentip^sa/inshtneiqm)dei^te 

. lop;Jibres pp hoho-ya-djlerepcia^lguna ,̂^̂ -^
- copo .en }p criminaL, íueyop?jüzgadps ¡porr hvimisma ldy.;3Iiéntrás que :en,lo.reshmtejdCfEuropa pprrnanecian;.>ílo$-.d 

; liaies,, .y existian- en Gadaf ,paisjdós ĥ  
conínndidas ; la Jegislacionf de snuestp igualabaícompleta-
píente ̂ al español al -godov,.ipérqnlia con el

; otro nueblo, V abroaando las leyes romana  ̂que ̂ agieran al primero

la cibdat, e goberna a orne en. toda sua vida, e assi; es dada a los 
varonesa como aJas nioyeres, e a lps grdndes como a los pedue- 
ñoe.: e.assL a loSiSabips Gpmo alos norv sabios j é âssl a 
dalgo como á los > vilanos.; que’es îâ d lasi otras cosas
por salud dej-principe 64cl -pUeblo ,. -e reluz.cpmo mi soben de-
fpridendp á todpSí(l)., • .: v;.r -
, -; Ni es. esa unlvei'salidad'de.una propia ley do quo solor̂ ^̂ ^

gil ep.pynio de las doctrihasí generales consignadas'
< * '  >

(1) .L:o,,tíU2/lib.l. ;/. .
>  'v
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altura de razón y de filosofía; qué no puedediénós de s 
y dedisohjeai' cl ariiuid, La cláridad de ■ Ia expresión compite aquí'
con iá^exaetitud’del pénsarntó puede lláiiiarse ya un püebto
bátbáro élique con tanta corrección concibe y expresa sus- idéás- 
' «El faceddr de las leyes (dice lá 6.% tit. 1 , lib, 1) debe fablfe 

pócb‘ é bien rét nóri'devé dar juízio düMoSo; mas láno' (llano) e 
abiéttd;^quedodo lo que salieisé de ladéy; que lo entieudían t o  
tbdóé jóŝ 'que lo óyeî ú̂  ̂ que lo-sepan sin toda duday e sin neá^ 
gima gravedumbíe.» '' : ' ■ /

‘ la’razon!̂ ( I;/ 5, títi 2 ) pórque^fué:fecba'
la maldad dé^dí  ̂bmnés fueseis refrénadápbririled^^ 
los buenos'vfequtesén*  ̂ségurdm ente éntre dos m aW  que Ibŝ  
máló^íbdyn pein^ por la leyv e dexásen de íaéer inaKporeb 
miedo de lá pena. »— Ñó es fácib̂ q̂  ̂ sé encueUtre en ningún có-' 
digo üná explicacioii más Sencillá' y perfecta de lá ley criminal, 

f̂iófitrai^ámonós ya; enipero^ exclusivamente-d éstarl quées;
el óBjdtb̂ de:̂ fíüéstraŝ 'á̂  ̂ investigaciones ; y  emi^tnbs-y jus- 
tifiíjüettos'nuéSfeid juimó sobfé esa especial delFüéro Juzgo.

filosóficamente considéradá, úéné' 
Cüate'partes; 1 ;:1 primera es la definición y explieaéibh dél dn*-
litb; líá Segunda ;̂ ladeñiliciop y explicación dé la péna/ ,
cera;;daeQmparaoioh del Uno con la otrq v y la graduación db laS 
variaS;Ciases démstamUuBa eutré síi Lá cuarta , el éarácter de la 
acüs^on , las báséáde iá prueba, la índbleeUsÉanciát dél proce-*
dirtiiéhto; Está suele 7en un ; pero en
reálidá'd és parte dé lá mismá' léy. En una compilácibb universal 
cómd el Fuéró J,uzgO;dodás débian̂  ̂ éncóntrárse; y todas, se en- 
cueritránbméjor ó mános bien desempeñadas. :

Eldélíto en'general ffio está definid ninguna parte ; mas 
por lá éxpUc'ácibiirde'cá  ̂ Iréclios que le corupónen^
podemos discernir lá idéá que teman de e l  los legisladores godÓs. 
El delitb’se confuiidiá gi’áridémente para ellos coíf eí pecado. La
iridóle téócráticá qUê^̂ t̂ó en áquella sociedad/la
influencia religiosa qfe háciá sentir 'eu aqueb go í̂é
■ “ ■ '‘ '̂ ’""'menpá de dáriugára semejante consecuencia,
do'Sinceraménté, -está' esluná; eircustaneia- muv corntin en todaá- 
las épocas en; qué predominan él éspíritu y lós esludios cristiános. 
Lá moral religiosa' desenípéñá el papel dé directora dé lá |
razon; yisus preceptos áusteros sé toton frécuenteméntepor uña
ca base dé las leyes burnanas. Esto/qúe ée ha obServadó de corí-
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tínuo: en,tQdo el cur^:(ie l í  edad
recientes, á̂ .pê ar de la completa secularización del poder, ¿cdnío.
po se había ,de verificar cuando eran los Obispos jueces de? los 
juecesy j  finando ;el concilio: hacia, la : leye§, y: dab  ̂y .podaba su^
preípan^ende;la;corona?'\v\'.í'‘;:̂ ^̂ í ; ' ; ; " '■ 

^ J n i  el yer condenad
ciones ridiculas (la adiyinácion) ó dcasos inocente
Ikíad de israélita); ni- el yer penados con e sé vendad todos;
los actos de fáciles y/pécaminosas cóstümbres
mo,;tari>mnltipHcadoí;dddd  ̂ togar
de ser pena CGlesjástica. El predominio sacerdotál ha próducido y 
producirá siémpre4álésresultadosyE^^-pedida d?l
tornea; Sqgun/él;, de los males téiTénos, Sind de las co

.  > ,  I \ « *. I ~ \

'  iI
.  » . 1  !  '  « » - r  *
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Por lo demás, en uno de los tit ulos mas importantes dcl c<)-; 
(liso, en el titulo '.((le las muertes do los homines:’, cucontrarémos 
idéas ciertamente muy justas y muy adolantadás sô ^̂  la natnrar 
leza del ciúmfih. Allí yerémos reconocida y.estable^
na diíérencia; entre el qüe causada vinuerte ;á otro
luntad; el qud Jo; verifiĉ ^̂  con ocasión de ¡algún diecho.de violen
cia , que pudo'dar causa, si no á áquel, á otro delito; y ultimamenf- 
te,.el queiqpita íayida con complots conciencia de. lo que hace. 

■ AÍprimeroliberta dé-tpd responáabihdad; al segundó \é impo
ne soló alguna,; al tercerO:se la e xij n plena, y con ̂ absoluto rigor. ,, 
Nada más:se hiibiera hecho en e^tos tiemjpoŝ

Pero ¿por qué razón estas dectrinás, generalés por su índole, 
no se; presentan con ese carácter en la ley ? ¿ Por qiip.se enuncian 
en un título particular, y cpmÓKsi so,lament e tuvieran apli 
en semejantes; ̂ casos ? ¿Porqhé no hay una colección, de princi- ■ 
pios, qúe se püedán con stan le mente aplicar como bases de todo 

 ̂ eldyrechS;^^^^
Ya lo hemos dicho mas de pna vez. Porque él instinto pro

gresaba; pero la ciencia, con su carácter prOpip, no existia en
tonces, ;¿uál no ha existido sino al cabo de muchos siglos, ;

La definición de la pena está bien hecha^lo hemos visto 
ya— en algunas leyes del Fuero Juzgó. Su objeto individual y su 
 ̂objeto social están bien coniprendidóS: y explicados. El psear- 
miento y ja intimidación de los criminales, y la seguridad de los 
hombres de bien, se hallan presentados bajo un buen punto de 
vista en la ley que copiábamos antes (5.% til, 2 , lib, 1).
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‘ V Pero el catálogo de las penas es ya tíeíectuoslsimo en sí pro  ̂
piáŷ  y  llega á ser absurdo cuando se le mira como una escala,, y  
se^le^Ot^y pone emrelacion con la dé los críinenes;Lá^  ̂é̂  ̂
munión  ̂ Ia muerteV la decalvac la marca, los azotes, ^00 
castigos; inmensaménte prodigados. El ánimo se subíeva, y 1»
sensíbilidad se afecta dolorosamente /al qué abu^d a n c ia  ^ con i qué sangre fria se distribuyen estos últimos casti
gos:: nuestra filosófica incredulidades sonríe, repa
rando qué gran importancia sé daba al primero.
- Hay otra cosa, sin embargo/mas extraña para nuestras idéaŝ^̂̂^̂̂^̂̂^

más distante de lo qué exige una téoria filosófica; del derecho pe
nal, qué esa ñpiicácíoñ profana de la excomunión, ̂ qüe pro- 
digalidad^de los: azotes y de la muerte. Hablamos' dél castigo qué
consiste on éntrégár uná persona á la voluptad dé otra, para qué
haga de éllá lo que quisiere. Nada nos repugna tanto como ést©
hábito : náda está mas; apartado que; é^de nuestra idea moderna
de la 'penalidad. Nada prócédiá entónces mas. directamente d d
elemento bárbaro, nideiiia mas legítima descendencia de iosnós  ̂
ques'górmánicos ó escitas. El -espíritii de >AlaricO -dominaba aun 
todo enterOnn aquellas leyes, que son absolutámerité i inconcilias 
bles Con> lasj que inspiraba otro i espíritu mas adelantado y

 ̂ Cuañdó semejante sistema se encuentra aeogido y 
zado eniun pueblo, es que aquella sociedad no tiene muy sanas 
idóás de lá justicia, y que en lugar de ella, lo q̂ ué concibe es; 1» 
venganza.'Bajo semejantes disposiciones el derecho; se aminora,; 
y seĵ pierdén ias mas altas y más dignas nociones sociales. Domî ; 
nahdó’talés.preoeptós, hallándose contrádiccibnes tan evidenteSy 
es iraóbsiblé qúe sea una ciencia larlegislacion.

■ Nbpodla dojar rde tener jinfluencia el vm espíritu, dado
que dléi esa', suerte -existia, en las bases; del prócedimiento crimi
nal, en todo lo tocante á las acusaciones. Siéndo la penalidad 
em casosi muy frecuentes, ún asunto de interés privado^; no era 
posible que presidiesen á las acusaciones mismas, aquéllas otras 
elevadas idéas de órden.público^ Privados habían de ser los,aou> .̂, 
sadorés, y  úna especie de pleito comu prQcedimiento.v E i 
nombre dedasociedad, ni gestionaba énla causa, ni imponía cí>̂  
munmente la pena. Él individuo y lo que se tenia por sus dére- 
chos, eclipsaban al Estado y á los suyos.

Esoáso y limUado se .nos preserifcá en el Fuero Juzgó todo f e ,
respetivo á la actuación. Debia ser ésta bien simple, áSÎ eñ, lo cirr 

Tomo i .  3
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debft.dB ;pagar.ui]^ .gruesa;:nnum> .Ai^uedar por siervo, de los 
mrieptes dê  atormeptado.. Epvpuanta al̂  acusador pn fin,  ̂origen

;de:taL.cpnílip%,an;)P.íní^^
para .une, fi^ an, dé,-;,̂  r oostumbre

■ godâ ;,\i,

ido esa:.inancbd.i4? nQ,Ri}edp„^garse la
.4ippor]¿ncia^.lag;precaucÍQnes,ftó4ne ni cabe de
jar de convenb;,pni que:Ips .bíjo^de dos, bárbaros,delpoi’tR ■ ̂ dlb-

:,raban J,eHWdabaft ^  iQs juns-
PQP^dd?-™ídd“ 9®' -í' ■: :-X'í|/!r

' ; Podemos, en resúmpn,,.^^de^nps ,dodo,^
, jwzga.ílyj Oafi.fioarjCon breves,paíabraa iCl.mériíQ de,la ley p.en 
elcddÍgo,dfi4P^ Í̂ Í§ÍgO hay en ella de ciencia, y muy

..ppQn,dfídR?': R f̂Wipibd
^iv.eidiaj;;peíblqspbdtbs bistbi^Qa dBddPd^í’^^ib^^'  'i'' v S .  ‘ .  . . .1 . L ’ _______ - . . u  n«y-vr^. n  1q  i r i o f Q  T7 o l  c i c h í n t n  f lP .

eii

pre ĵ Ufibías i^ ^ ad :cp n i^  los mne -
vos esíbdR̂ '̂ ®' ^s,,pn .obdiSQ yerdadê ^̂ ^̂

,jdah l̂[fPb;tb<í3Sr^ddíílWp!>ll^R  ̂ fd?, decores, ,íla,bnniabl^^^
^  tóyinn #bql»9SiBw!P? a

'InSí.dpfbbifea,ípbaíes,jSQb,l Odróuantp ad^^ delito l̂a
.(^bbisfon ,de,e^e,coia el, pbcadp,i ho t̂a,bÍj pnnfiOjjdft nsalpromis- 
düaménte una y otra palabra, cotilo laá  dp,,̂

f r '9d.PHPRc? ^flRRiopiíPsMpd®’íd®®

«von«á. » ln r̂ Áo ría Itio+íaiQ • __AH lAiiantA 9 1«« hflsps nPi nropftni-

;^Í|SaoÍbnJpúbllca 0̂01̂ 1 P^iíaa.aobsapiones in i^  y :
1 %  JP’.fi^P'W^eetai.á,,escalas;.y

■ W R ^ 4 dAdSaP§0d3, ,,3̂ de;
,deip^i^dp,pbdir:,a>aqñeM épóbay'éaqneJia; sociedad existen
eb'el Apódlge;, ni ,sus autbitós^babian reflexibnadó' nünca sobre se-

1 .

¡yyisigpdos., ba ley, ripuaila y la
V • / .

Última yez —  ñafia 
lqgislaC(ÍQn de los 

K1 le son tan inferiores^
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¿orno qué aun rio han sálido dél éaráctér^d leyes persórialés: las 
capítülares de GaWri-itfagttd ;
pueden tampdéo srifrirfá ĉ ^̂  Para hallar áígo que pué-
dá ópóriérsélé, es necesário ati á̂vesár nada niénos que seis siglos> 
y fijarse én el gran libro de lás Partidas. Áuri así, no siempre es 
éí cdt^G fedrahle á próg^ o
en seriíejénte salto : á veces encontramos retrogradacion, y el 
iristiriíó dé EuiScd óí d^ nos parece inas huihan
mas justo que la erudición romanesca de D. Alfonso.

Pero en éstós seis sig los qué riaédiarî ^̂ ê  ̂ y la otra
■ obra, algo débip acrintecer  ̂cuando íio dé w 
en la légisíáciÓri penal dé nuestra p ; / ;;

Durante ese largo período * o c u i t í ó * primérp , la invasión 
éárracénica y la désáparicipn dé la riipriarquiá;wisig  ̂
la formación y el progreso de los estados cristianos , desde CoVa- 
dohga y Sobrarbé háŝ  playas de;Cádi¿ y dri^ártó 
córitehípbrariéáthéhtó  ̂ éátó's ultiinds suQesó̂  
festónlefeislatiyarde tóé; qué'^rgian
pór do qúiéfe, y de lós qué con p̂  ̂ gerierales, coñió
él^^éjo ytól Déal dé^asfeltóy^^
distritos élemeritós tóé áqüéhósího  ̂m̂  M ad^ ?

Séméjáritó épd̂ ^̂  ̂ oerféctá dé iodo 16 ordé-
tóadri y clenhficp^  ̂
en su anárquico tumulto; más él
liejos de consé^dirtóntóricés tópg^
de un modo viSblk E l iristirito sé esdr to é  y la ciéri-

éstabán l^os cádadia.; ■ j " ; ! \ í ; < ^
Ñi estp púedé á la Verdad éxtrañarse, cuándo toda la España

t̂óristituiá ife irim^fe
nriá baiálltópérfeénédté. Gábé biétó
íona^ éptód acBidéĥ ^̂ ^
feiro ̂  éb tó f  ahatóé dé'ia hüm & ^
éPnyiéító éri la h átgüh püebtó V qué éh ê
que en élla> vive j qué en ella sé pérpétua^v
hmíté$,dhségüra sritoistetfcia riuémáVcaüs^do Y
horriblés dépredácioriés qué ácPnipafiabaú ¿ aquel azote éri hues-; 
tros estadoŝ  de, la edad media, entórices. es absoíütaménté impp-

N  l '  ** *' '  '  '

Mbíé que :las;^ tu0 re^  bárbaras;, 5  que la
dé la civilización no esté cada dia mas comprometida y decaden
te. La ignorancia y la rudeza ge líéraíés, caractérísíieaS de aquella

S - ' l  '  » :i\’ *n

'  I
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edad, se agravaron inmensauiente para nosotros, con ese cnjam-
,a

) a
. 'k

pias para á( , qué eran verdaderamente

nes del feudalismo, que también
* r *

aunque en

critor dé
época. Ella Cecohociá como jíiedios de 
cips de r ío s , < . El del

'  i ' . ' '

, todos ha

el de Sepúlveda á iodo, jitdlo q m  con c m lm m

mrey $k VGraaa jaíiaren alcalaesjuraao^^
ir piiuger que é sabiendás

abortase: el de Soria, que se quitarán los dientes al falsario: el de
”  que' ̂  cortase él pi^b al criado que a

no; menos i
. . .  ; . . .  ^

I • i  ♦
/

. y ;  ■
tS f i  iF e r e z  H e r n á n d e z :  B o le t ín  d e  J u r i s p r u d e n c i a . . )

. t
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.securus ad
0 cidî 'in fuerit, e Li 
et ui^é ué

'  * * ’  • ' « , . ' < ' • » * *  • ”  ' * Í  • • ' * ' . * ? '  ^ ‘  \  '  i ' * '  “■  ̂ • . 1 '  • ’  • • ' < • ' > ' '  ' ' '  ' ' '  • • *  *  Í  ' '  r  '  '  ' (

d̂ : teqn  ̂ 9|̂ ü®as :áiii
toíids :;.:hag§ xer ̂ Cíián ‘mezqjjíñfts qraii .Iq̂ ; ;idpsvqjie!,%glto le-*)VJ

ido. copiar este larso itrQZD,. porque, et resume

• V  '

'•«v

' l ; . f j ásévé̂ ^̂  qtíé 'íbáB|o :̂ se^

^ î'ííxíé
ís:mas vuigarek'dét

heeti'os 'qiie ¿áttán- iv- 'fós' Ojds; ; un ''c'átísV cdiub et qüe liuhca 
iátnásíKtíbik?á'LÍ ĉbmG^  ̂ffue'^uiicáMámás^íáébéri^^

retroceso,■
'  .*•

ráncia,’ *
sino aún

j  i -
•  _  -V _•

. 1  I M

• •> 

*
■ i / •  6  !
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¿ . r  ••
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esa- sitúáiáltóií '̂  ̂ Mosf ̂ pí̂
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«Tííab lía m e 'M é i'-q u e  íínetó
dé düe ftó saliéré saiiffre  ̂péché por cada lérida dos maravedís: e; 
»rle Mere t^jfelú^q ett̂ c quétqio i peche ma^
ravcdi: ó si íirieré cuchillada, ó otra fcrida fjue rompii el cuerpo, 
y.llegare al hueso , peche por cüda ferida doce maravedís : é si 
roihpierc el cuerpo ó no llegase al hueso , iieche seis niaravedis:
y estas ftiridas no moiiten mas de lasta treinl; . ,/ ■ r *

5eñ^aáo;^p$he^ácaí(w
é á  le;M|fqí%id^ pprqwe pierdq,^p^mv^npiv  p f  ̂
ijariz. <5 todo el labrOv peche‘ ‘  ̂ U  ) n  *' t:; ;:*:* ^ *v; vi-u*;--; V .) r - :>** '* -̂V *•.* .Vi 'V :  '> i

Z:pi^avéd; î^Qy jéSta§ caloñas pu^^o mpp

A :

pprlp?; dhdopdeijpa pjé la niaherp^ppp;^ dipppm ipapos; '
si perdiere dientes, por ciula dienté peche, diezmaravedís : é si 
fiipredeilpVcpptrp.djepJpsf^ dpápso, qpipr;
de los do yuso, peclie por cada diente, quince maravedís: é por la 
orpja»;idiez;marayédÍBiMyíbstaácalQñáspupdaft nippiarl^^
nihntps

No es aquí ocasión de discutir semejantes penas en si mis
mas, Ji¡ para eso hemos copiado la ley. ¡Tra éraosla soló para déi- 
mostrar cóma^swrgian iya én 'aquel iti
prOpprcidp;;í^óóm  ̂ üna pénai mayor pái^ sé
esti0aba^Mayó^:(^ cómobén ta nocibu ;de éste éptrabá por 
níticbblá ĵGQnsideraéibriíidéli daño; se
• '  » . / *  \  ’ y  ' . ' ' t , '  ^  .  — .  ' ! '  ^

apruebe él sistema genbr lá pénalidad  ̂hb^üede negarse qüe
él Ic^iáládóbjípmeup^ señabtrí grados:;fe 
multiplicáridola ó dividiéndola , a los grados que su razón lé itídi- 
cabá.en el crimen;̂  ̂ v ■ : '-'vv- • j

i f e  lo deihás, él Fuero'Real ha sido un código desgraciado én 
lá historia de nuestrbiderecho. Obra digna y notable de indígena 
y  éspaíiola legislación', fué muy luego eclipsado y confundido pbr 
lá gran concepción de las Partidas, El mérito artístico , Utérá̂ ^̂

/•
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legislativo.,, doctrinal :d éstas ̂  ofuscó aquel otro 
destp , aquél otro respíaudor nías tfernpládó y suave. Ló̂  oile era 
splo producid del buen sentido , aplicándose á los instib̂ ^̂  ̂
piós, no se pudo comparar cpû tó̂  obta de la ciepciav^
la erudición j del êsluciio filosoííco j .̂ dedâ concurrí incía en uno. 
así de la ardigüedad cómo de la Eutóbá córtfemporáriéá, La luri
aunque,esté llena, no brilla cuando sale el sol: el B'uero Real
debía, pór la misma causa, óscurecerse ,. cuándo ^
obra gigant(!scii, enciclopedia española de los sî jlos medios.

De cualquier modo <}ue sea, y por mas defectos ó inas desf>;a- 
cias que reconozcamos cu el l’uero Real, sienq)re (luercmos c.on- 

îgnar y eánecésari& ibsistííf unayotra el adeiátitd'quá este
cddigo imprimirá la sociedad española, aunjendl punto m
que era mas defectuoso y atrasado. No babiamos acjui dííl progreso 
politico y administrativo (pie se encierra en la unidad de ,1a legis
lación : no hablamos del término que tales leyes, ponían á los 
mayores absurdos penales ‘ consignádos en íós fueros y fazanas de
lAcVminAmc - Ha liAfinne rnoclos concejos, de que liemostratado, mas arriba. Otró adé an- 
to ademas se lograba y cpiisignaba eu elnuevo códig ô; y este
otro adélánb'es de tal intfpofianciá, 'qüé.bm
conmemoración. Tal es no solo el de la acusación pública , aue

••‘ '1 1' ' t ' -  ■■ -íV ':;:;-  - '/A .
plyidada,ppr;al;gunos si l̂os volviá a surgir de nuevo 
cion:cornuñ '̂ con la íégisláción mereĉ é̂  ̂ sino
aun el def procedimiento de. oficio i desconocido basta aquella 

- y- que por primera- vez encontramos, bien indiéado, cuan-
do no ^desenvuelto, en SUS apreciap  ̂ : / ;v
; La ley 1/  del tít. 20 ,'Íib/lVv consigna como prirî  la ía- 

cuitad de acusar desque estaba revestido todo hombre, como otra■ * U * •*' 1S >i  ̂i '' ' • t * ■ * *• *r''''' r ' i 'y  ‘ ' r* • v•: !,*'■> ' ,  ;V  ‘V*' ó ' ’ ; ¿ ^
ley éspccml ñq; se :ló;imp¡dlérá. áritré los pááce-

• - i   ̂ l  1 > J /  V  ■ '  * '  f  '  V . J . '  -  r  í  * r * 7  \  \ .>'i •• ' • ' ' * « . /  i J '  y i  • V  '  ■ . * , * í  ^ j  ; A ‘ ‘

diipiéntos^de d̂  ̂ v los de derecho privadó. La
tabléela ya la actuación que. competía hacer al alcalde por ra¿on 
de su onpip, aun sm acusanza, en determinada clase de enmenesí 
Las i0*“. Ii.®’y 'i2.® á'cabahan de é esté asWto, Vnó
jabán duda- acerca, d l̂ mtQcedimíentb: correspondiente  ̂ ’ la 

. jpstipi a crim ui al tomaba ̂ P*"bpió caiyacter: asi;,, dpi apa de estar
sonietido á la voluntad privada, lo que aí interés social, y no al 
interés (le íos'partichlarés . deb̂  De esté huévb prócé-
dimiento a lás; iciéas del .ministerio púbíicó’ no hay' ^  que;ph 
paso : el; Fuero Real abriá la ; sérid̂ ^̂  y la ré -
flexión, ínarcháriahpr
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;qMe^os, piie s, ,aqup ufla.piencia uq 
ñemqs, pi;lí)s^ftaíectQ8 iji,: aun. jas cqntra<].¡qcjaí(és 
l0S-Ĉ qS.v .;-s j  j v  ; - „
/ A  'íucess; euoontTaíémw, , que aq, n 

CQuaparaúdo. ,lqs preppptos 4« estg 
go. La ley goda , {lov ejemplo, sentaba couio principio la inlran?- 
misibilidad de la j)eiui, <) sea su (¡oclusiva a|.Ucaciou al mismo «luo ,
cqmetieim aícrítnea, sin qqei^udiuse paga^del padjpqi dej 
hijo ál padre , ni. déll heripanp pl: ha^anp, 
méuoR immaua á la vez,Ip ley de I). Alfonso, hace algunas penas 
extensivas á los déseendientes 4e lós crimi.naies, y prodiga, contra 
ellos castigos que repugnaná nuestras primeras idéasldévjusticia.

A veces encoiitraiuos que el legislador sienta un princi|>io , y , 
<pic seguidamente peca contra til. Dispone , por ejeuiplo , que la 
j.Kiiia (le muerte no se ha de aplicar jamás apedreaiulo al dclin- 
cucnle ; y. en otra ley poco dislanle manda apedrear al moro (|ue 
yoguien; con mía virgen cristiana. Kstablecay que no se ha de 

■ marcar el rostro d(;l hombre , h(;cho á semejanza de Dios; y con
dona luego á la marca misma al (|uo blasíeriiaro por segunda vez. 
La razón aparecía como regla : el error , hijo de.la coslumbre, 
brolaba luego en las. a¡)licaciones. ,'j,: - ,3 ' vj . A

, Aun presciiiiVuHulo de .estos delectos <1110 hemos señalado, y 
de los mil otros de pormenores (pie pudicran en igual suerte de
signarse; sieniprc nos r(!sullarán hartos niolivos dé ce.nsura, solo 
con la insp(!ceion general del espírilu y .de la indole de aquella 

' ley. 'J'arnbieu a(|uí, como en el Kucro Juzgo , se (Icsconoee la
verdadera, paturalexa, dei delitd, confundiendo, su horizon,fe con
el del pecado: laiubien aqui, c.onio. en a([uel, se desconocen el 
objeto y los limites de la pena , confundiendo la justicia absoluta 
con, la justicia social, y aio dando ,á los principios utiUl,arios y ma-

‘ t J  / '  fc | t  • ,  I .  ^  '  t  ^  ' S , * *  - I  j ’ \  ^

lerialcs la parte que deben tener, en las instituciones jiumauas. Si 
algo adelanta en templanza y dulzura respecto á la petialidad 
admitida en los Fuero,aamnieipales,,ho puede decu  ̂ otro ttinto, 
liacie.nclo la comparaeloít ^isigodp rii con el.lleal.
La confi ĉ^óion .y prod.igap ,cpnio en las leyes dol
Imperior la lucha judicial ,ae >admite.coiiio 
el tormento V en fm , esa .piancha do aquellas sociedades. , se ve

en su aplicación, y despojado, de las garanilía  ̂ con que 
aos visto antes qqc le rodearan y le dificultaran los Padres de 

los concilios de Toledo.
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füéíon; los orí^étiés lá legislacioo criminat 
dé DV Álforisb: a ips crímenes y delitos cotnunes;
él código dé Justini t̂io : en -ló que podia rozarse con cuestiones 
religipsás V, lá̂ s, BecPeiales |'=BSé de la  ̂pdad
inédia : respectivamente en fin , á los delitos del nuevo orden 
social qué Hotpa'iió  ̂pudó prever , y que debían su aparición á la 
sbéiédád djé ésa'rnisrpa édad inédia , Jps Füérós' ŷ fi’adiciOn  ̂ las
FÍáana^f^Mé$k^^ ¿ Que nitichó qué no se

V apettee con lo qüé hoy irtspíía puahdp se procédié de
íüñdamen'tos tan poco ciéntíficos? ¿Qué inücho que la buena filo- 
.Árr. esta materia á aquél léíriSlador ^naodh tnflít

V'
no j '

¡1 filosofía (le ontónces cstalia reducida , y no podía ser de otro
íJ u j  ̂  />‘t>vî ív V ♦ rínirl*»' ti£inínri+tilVlDllt ¿ * Q Ra»modo, á utui rciieticion de la griega > traída recicntertientc á Bo-

J .

' género
> •

I • f ■
g -

lonia por érüditos bi zaritínos ? ¿ Qué mucho que las Decretales y
los Füetós hicies en seritlé uha infltó Guai?>
do aquellas- eran él espírilu eclesiástico ,' y estos el espíritu so- 

’ s i^ ^ d sb  dé ¿ a s t i l l a n i n g ú n
,, porque no los teniaii, hubiesen ordenado 

an Crimittal ipnaéjante á lá civiB^ue rM 
hábnaft sido legiyjaíprésy; grandes hotnbres,
sino un tóistarib, un-rnilágm>Bn'íehoriáendipdeseifr^ 
toria de la humanidad y dehnundo. Lo que hicieron basta para 
Sa gloria} aüh^üe pará daBüra^idad y el ibúñdp
> Despues de las Partidas, y desde el siglo XIII hasta el XIX en 

' (pu! vivimos, no se han hecho eu Es])aña códigos ni civiles ni cri
minales. Ihinsc redi)(!tado (¡uadonios de leyes, ó llámense Orde
namientos, en algunas cortes, liácui el fin <le la edad media; hán- 
se dictado leyes sueltas en gran número, ora en el orden civil, ora 
en el orden criminal, pretendiendo llenar con sus preceptos los 
yacios que en la sociedad se notaban, y satisfaciendo, ó proco- 

: ramio sati.síacer, cuando eran sentidas, las públicas necesidades;
. hánse formado, en íiii, esas colecciones, ni» ó m.inos artísticas 
, y completas, á que se ha llamado Recopilación, y en las cuales so 

comi)rende, ó so ha debido comprender todo nuestro reciente 
derec.ho. Pero código no se ha ordenado ninguno. Ningún legis

se ha propuesto integra y sintéticamente el problema social. 
Eu e! año de graciado 1800, el Fuero Juzgo, el Fuero Real y las

añ aún tíuestrós códigos criminales, salvo en lo 
Y detalladamente estuviese modificado ó reformado

iones. - -
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Lá doctrina de SaVignv, ia doctrina hislprica^ dominado, 
pues, por seis siglos nuestra sociedad.

Y (jons6cu6nciBS' íju6 bsai doctrinR. tuvO; por Giitonc.6b) oo 
pudierop ser desgraciadas/ En lodo ese tiem̂  ̂ ade
lantó: por el contrario, puede decirse cón exactitud y coa justicia 
que atrasQ mucho, si se atiende á los nuevos, inm  ̂ medios

de que püdo y in
telectuales; y morales que se yerificarô ^̂  ante la
misma/ ’

Todos los absurdos, todas las 
tra legisladon criminaVde háce seis si
en su: comideta crudeza, hasta el dglo presente, . El tormento  ̂
solo se ha abóhdo porgas eórte  ̂en y portel: rey .Fernando
en ISIT^La cOnfiscacipn también se hâ ^
las mismas. LoSi azotes, la marca, la mutilación éstaban aiin vigen-
t̂es, y todos; henaoS'Vjsto aplicar 1 ar primera de estas tres penas: si 
no se usaban (que lo,ignoramos) las otras dos, efecto era de la 
arbitrariedad judicial,; ese otro singular dogma de nuestras mo
dernas leyes criminales/Iia pena de mué rte seguía aplicada á los 
qpe robasen én cualquier parte déí reino cinco qvejas, ó valpr de 
una peseta en Madrid; y en estê  p  ̂ río solo estaba la aplica
ción en (as leyes , sino que pocos auos ha se ejecutaban estas con 
una severidad draedhianá, La y la heregía eran también
crímenes mortaja y las hogueras de la ínquisiciqu se han encen—
dido mas de una V02 para los judaizantes y los héchicerós.

' He aquí lo tpie habiañlos adel  ̂
dé los cuales, habían sido de grandeza , dé poder, ^e ilustración. 

Y aun tpdavía nos falta una. pincelada esend^ este cuadro,.
. mdavía nps fálta referir u Pe

rnos indicado  ̂pe ró que no debe quedar confusa ni qlvidáda en 
historia de nuestra ley penal.— Guando llegó un momento en que 
no , solo la. conciencia común se subleyó, contra el sistema de sus 
leyes, sino en que muchas de estas Tueron inaterialmer'
ĉableŝ  por loa cMmbfes ocurridos en toda la faz de la 
entóhces, el legislador tomó el partido mas breye y mas 
y dejando de buséar y dé .señalar él la pena qup corr 
cada crimen , autorizó á los trUTunale  ̂ para qué 
esy árbitrarianiénte, impusiesen el castigo ó eorreccion que ere*- 
yeran mas, adecuado, ó mas merecido, seguir la índole y natura
leza del delito que se les presentara. ; '

o»

, esta
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peste, con qjirén.np Brá' t5n;0'e;*̂ er lâ̂ ^̂̂^
po que, fepügiíaríclb' íá própiá édnciéricia  ̂ ias léyés’pénalés
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rbpainiaFaliátoá pOTíéí ímisSíOíG^iniyítoda; |se^ 
aaléMaípíJÍ? írtftiistóoiWíveíííí^
ineroi áfe'íáasgislaetónw y éesppgá^áeaagícofStp^tegiqu^ 
trajeron los pueblos germánicos, eri tOdaMa^aúmSásiyo .losM^

Jia®tpíófluí^^pypafe la-lbgiáayori áStótíébs;; Eé
- - ’ > .  V ^  -  • .  ^  í l - A  r T  I  . V «  • ^  * '  e '  I - ' »

pQ'yigárttPáifeflÚenaatfa^yiíaPraTic|a^4 HiJ<nyatUprá /̂  ̂
en Italia: niisma; El siglo dé los Reyes;éabíUc0s;yi®fe 
lla»éUtee'eualesqumifeotr0g îglpS'db;esta l̂áfe t̂é‘dél%^ ..
'I- y®i«;;püe's vúwaytóiáy :* í ’tSódbsiíos spgises *&w

p(^«ed%utíggritfílW u}Ue«i@píós-Miy
ytóiiWyiriU’estóábáttmásIos derechos ft

. t  :

iéoiííó̂  éri ‘
Maí^é'¿(tóñtóe^

'cómb̂ /éii Clá'sti’Iik,' y  sé
<•

ébroéiávár' üftjpnuPipio'dfe dnítñapidSd
iiyiéptd;iw*iey peft Btó)¿'‘ctóm;df{)(
ép^etólqutóra yiyapartp ŷ ytíM’shbédíU góti^eP jurado,
lo qük)Há,%Uéiá iidPfeUti^yiy sutVpSf conl̂ ^
tey€idáft10á:tfibutitíliSucdáádbÍáflby'MEyaba?tiri^ goífepug
liante, el jurado absdlvia,yedarandÓjiíéíUÍílí^ 
tartfeM ,ybttid'y jqtte'WtftfébteíGS'álttái Jpdsitt^ PjU psitt^;' peroí^düsdrden 
qpeplpjtbiSfíi® ^euiqui^iyetíiá a^sudfey^vMditiygn^ 
meuaabáÉ lií^dnl|éntííá‘dé Úbdbá dosWyii^s^^^. . •■'* f ' f '. ' ‘ ' . t > • ' i i A t':**'• i i ’* I u  '. •* / '  i >. ' I ■' ‘ ' 4 • . t ;g0ígU‘‘sU‘'cOra?!on:i‘ ■■ ■'v v

" r' îW'seiúeiáute'Milüáeion sé'éÉértó
áéypr^pdsiblMgtí&^éyaháttará y áñiái  ̂
tófe'^yidsí‘feyá'íüddéíiluyóhde®'Ídrisprüd^

lé'VdáiÍM áu:tétfniniy
'  '  7 '  • .  y

tt-stíátituj



l ' ¡  '*

ri

•.\i

« y i n • - i

í$; iiXlr

 ̂p m p  np;POdÍa ménps jde liegar. A la S0gunda' mitad, del
somete al tribunal deLcor^

iiij»;, ̂ iiosouca;'' ya
;9Séj^«iIfl§?e(5po.p)en

»£Íî fó* ñ̂rwc?rfi ri , ./Ía «'ri/̂ í,vde:,
, -  • '  '  '  '  • • ' - ^  '  *. *• ^ * .
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se hacia él ,auxiliar de 
Benthaiii pa&afelQs^
antesvde' que estalJase Ia r<

l'y--

XLIX
I

escritoros. EI mismo 
principios de nuestro siglo> 

en nuestras prpyiñpias, antes
'■ I '  L -  S

‘  S . '-(•

d^ídecifslenlasépdcsasioenlsSsUuacio- 
nes que esas dos fechas inauguran, se lijaría la atención en la ley 
:penál¿El gobierno; de José Bonapárte, procedente :deli imperial 
dpi Francia y queria de seguro importarnos; los códigos de iaquél 
estade;! á; la manera que nos quería importar otraa mil institución 
nes delipropio,origen, Si;ét hubiéséicobtinuadd;; las leyes
sas babrian .sido! traducidas: toda la legislación iiápoleom
bria veiiidO; a regir de este,lado del Pirinéo./ Por do ique bace á 
iasí Gortes de Cádiz, casi désde el primer; memento de;Sureunion 
indicaron en este ;'particular el propósito que* las animabat solo ;la

y preferente- necesidad de la guerra pudo ser parto pa-
diasív,:ya 

á la ad
ra,que,pOjlieyaran a
cónsagrarQ.n,,al2unos ar

su .glo^oso^
en ;su constituGion .de

; mirtistracion de la j usticia, cnmi«al> y  fijaron, pripeipiOSy,dígnoa 
de la altura á (lue se lialiia elevado (!stu [larte de la citmeia del
•derecho. i;.,;.d;• : d • i.- v;; : ■ -dd-íd;;.; , i ■

El hecho es que, desde por acpiellos anos, la necesidad de la
reforma estaba completamente sentida, y no podia tardar la re
forma misma en realizarse. Ya en los tiempos (]ue corríamos, 
era la opinión, mas que nunca lo liabia sido, la reina del mundo;

- y cuando verdaderamente se pronunciaba por cualquier idea, 
ésta no podia inénos de friunfár y de , elevarse ú la dominación. 
Pues que la conciencia pública coiulenaba sin piedad lo exis  ̂
tente, 1,o existente debia muy luego.desaparecer. , ¿ t,::

■ , ■ üueremos ocupariios aquí de una lui eva y cientilica dificultad 
que en el presente siglo se lia suscitado acerca de las reforuias 
legislativas. Verdad es que, en rigor, ha sido algo mas reciente 
que la época ú que vamos aludiendo: en 1808 y 18U) no siirgia 
aun ésta controversia, pero iiaeicí de alli á poco, y quizá se la 
presentía en aquellos niismos instantes. El abuso de las reformas 
racionalistas se liabia palpado .ya en algunos países, y era natural 
y sciiGillo que apareciese la teoría llamada histórica, á Ja cual
lieruo? hecho mas arriba una" ' ■ ' "  ' ’ .....

tan importante materia. , „ . . . „
eu el siglo anterior la célebre filosofía reformadora, 

PQU antonomasia, consiguió alzarse con el ,do-• ;■ ■■ - , 3 "  ■ ■ ■

líSUiia «uuoiwiiA—
. . . . . . . . . . . . . . . . .   ’ i . N \ -.'i'.:' • iKy !
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l'ate 'derechiJs de Ittgláterraí j; de cüáMo le era’ánáldgo.
lá refórme iío sé extingúiW de‘segtííc(;*>]̂ eró"sédé ifi- 

otro proceder. Ya ■ no. sé quiso destruir'sino
ló^niénoS'posiülé'j y cdnseri^ár'todo lo ■ que uo 'fdera. absoluúíiíuê '̂  
te condettábíev Aladjióoá; dóMiberalisiuo;; suecetMó la%0Gakjuó
sé%¿diamadeYiectónaHali^dd''^nsdtuei:ondéílaím
cibn3lvsuceediódtf'Cárta'déiMiSÍSYIlIií^^‘ ;̂í̂  ̂ ; i \ ^

'Eáte'fenómeno *naluMg indispeiffiabiej'quéíifoaias^
eterná ley dé las; reacciones/ séi yerificaba'taínbien'en lá esfera 

: de;ladégisláeión;-Lo que êiáaqüéM t̂^^
y la;>carta^ue>aéa&naos de;'citab,'représentaMU OT
la codificación y las leyes especiales; tefiisistema jde la: ¡esCuela'ra- 
ciónaby elide'fe'fescnela^histórica/ ipyoponíase 'ei;primero hacer
nuevos y  completos cbdigospreforraarplenamente laalégislactó*^
neŝ  qüe tenia etisgran partei cuando no enitodoi/phrimalasrnos-
tenía--él segundb.que eraméGeSarip wno tocar ¡en su!genéralidad::a
lo q # ’babia:heohbisanto:ylegíitiinola:sucesÍQn/d@loséemposyy 
qué pbdiaíalcan.zarsntodp el bien; y niayoriaun que ipor elntro 
areiésgádo >oaminOí;déroganap y  modificando cada mna do'por s^
i  éon la  ^eteneiofe convenientelas: leyes-espeoiales que lo necÓT
sitasen. 'i  ■ ‘

Es#bohtienda; qüe hacenlgunos. añoshé'formuló en Alemá-
nia, yque do allí lia corrido por todos los pueblos européo-s, tuvo
por principales sostenedores bde la "npa^parte > p>Savlgnf i y  ̂ 
dfscípÜlÓB;'yídelápta;a' ííhibauty á:los!Súytíspálaiesoue^^
Bbnthatiil á iabnaybrte <de!' los:jurisconsultos Irancesés, iespañóles; 
é italianos.

' dDlevadÓsmáturaltíicnte nosotros* á^decir sobínello algunas po
cas palbbrasflnd&.yquerenibslim&r exclusivamente! á do-que ¡ es; 
objeto dé: hUesWBíscursq,: á la lógislaeion espáñofevy enparticu-

Concretandola'cuestión de'esta* suerte, 
abierta Y sin resolver én todas sus demás fases,: que, 

Ciétlio^ t̂e-son^^OCómuiííerQsas.  ̂ ^
■ ^íiiD iió¿ ̂ ldréni0s seguró para decidirla-en  ̂pra <fo:la'CÔ  

difiéácioWi dó uh¿dbser\^óion que toníós ̂ aptotadó M  áiítemand; 
á/sábér  ̂ ól nluguu^pr^éSó que nuestra ley penal há'tóni^ 
éspacio'd'é seis siglos; durante lós cúales soló se liabian intentado

vSkvign  ̂ recdrniehtMvPudiera oponér- 
senos Sin ̂ dUda que; el matiera;dê :;̂  ̂ idéaS yde los tieinpo^py güe 
si aquellas ieyesnG babian lieGho progresar,nuestra legislación, el

,  \
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intentó de toda un:.có4¡  ̂ lampoco /liabna consecuencias
mas/ütile î No quereipos discutir, este, aunque del tor
dp no pos convence; y lo pasamo decisivobien que en
nuestro concepto no lo sea. Damos que en el siglo XYÍ, XVII,
Xyilli no haya podido liacerse un buen código. Pero ¿nof és posible
enelisigloXlX?:PerQ;¿nó iorreclam de, nuestra
législáción ? Pero ¿no sería con él iha
fácil su refornia? ¿En estabaurpór üUimp, ni las dificultades
nllas desyentajas dé este propósito? < S ■

no se intente una varií ĉion oOmplela cuándo Oliste mu-
a; cohsérvai^e  ̂ ésiun principio quéhindica el buen 

séiilidoî  y que la rázon mas severe aprueba y 
recho,ní en politicainien nmgunpbjeto vcnfin, detó pueden 
hacer y:déshaCeV losdiómbi'cav cs;; útiÍ ni un trastorno'  ^  ’  ' ' y  ' ' i » '  '
radical, una destrucción de lo que ê îste, sienipre que lo que

- i’ * ' < >  ' 1 ' ^  . * * ,

existe es büenó ó: siquiera- soportable, tá  ágitaCidñ,; la dCstruc- 
cion í el trastornó , son malfes ya^de pór sí , que acaban con los 
hábitos j ‘qué dan por tierra con jos mas santos prê  , que 
acostuñqibrán á un sendero lleno dé yacilácipn y v de zozobra, 
¿Quién ha; de décir lo contrarió ? ¿ Quien hd ha de cGnbcér tan 

nvidéñte yerdád? '̂,y/--: ’'r
.  ̂ :Perd' é̂sa )doctr¡na;nd tiene.apjicacionh en el estrecho ĉ ^
que heííios colocado nuestro debate. De la legislación'penal espa
ñola, nada era digno :de respeto, riada era digrio de conservación, 
ninguna parte se podia reservar pgya la regla deja sociedad futu
ra. Toda, toda entera, sé necesitaba trastornarla. Habíanlos me
nester escribir los principios de la ciencia, que no estaban escri
tos: habiainos menester- ordenar sus aplicaciones, que no. estaban 
ordenadas ni hechas. El carro dq la destrucción y de la reforma 
debia pasar sobre el edificio ruinoso, porque : no había en él 
apenas un arco, apenas una I
conservárse. ; -h

« '  -  ) *

, pues V esa
ca, Ó para otros páises, ó para otras
tratándose de las leyós;criminales, el sistema de la codificación, 
el sistema del cambio absoluto, era el único legítimo y, el único 
posible. Aun enicualquier pais, semejantes leyes son y han de ser 
siempre las mas transitorias, y , como tales, las que con mas faci
lidad han de poderse reducir á estos grandes cambios. Pero aquí 
y en el siglo presente, no,encontramos riingUná razón sincera,

m
; » : * '  V  /
-  . . .  * i* -  •

i
> .*. I k

é históri-
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oue Iludiese detener esta obra. Necesitábase salir del cáos, j:  
hacerla luz: pues ¿porqué, siendo posible, ño había de ser esta 
coínpleta y universal? ¿Porqué no se habla de sentar una base 
cientílícaá la¿eual nos convidaban todas nuestras circuns-

►  '  •   ̂ f  ^   ̂ ♦  * 4 '  i, '
'  • * * ■' ■*  -  * ' *

táncias ?  ̂ , / , , .  ,
Hicieron, pues, lo que debían los gobiernos espanolesj que-

desde 1808 acá se han sucédidp, en dedicar á la legislación crimi
nal sus atenciones y su desvelo: liiciéron lo quemebian en pro
mover la fórmacion de un código penal, como nuestras necesida
des públicas lo reclainaban. Si hay algún mal en ello, sólo consiste
en que ántes no se hubiese realizado; f .

Verificósé, sí, en 1822, Las primeras córtés que se.reunieror), 
después del grito: liberal de 1820, emprendieron estje propósito. 
cón un celo digiloide loda honra y alabanza. Le comisión encar
gada de proponerlo trabajó tan asiduamente, y el congreso se 

á discútirlo con tanto empeño, como: yá en estos tiempos 
no vemos :rábajar ni á congresos ni á comisiones. En pocos meses,
la uña y el otro dieron terminada sü obra. Sancionada por el Rey, 

icóse y  comenzó á rejir como ley del estado.
No nos proponemos aquí hacer un juicio detallado de seme-

janteicódigol Há tomado esta Introducción mayores proporciones
qüelás qtié'húbiéramos'querido, y ansiamos sinceramente por

f i n ;  Diremos sólo, por tanto, algunas palabras, dejandopa-
ra tas uodcordanciás y los Comentarios que han de seguirse , la.

jyla comprobación de nuestro juicio. ,
El código dé 1822,es un código cientifico. La ciencia del de- 

V la buena filosofía inspiran la tnayor parte de sus disposi
ciones  ̂ Digno del siglo, mejoraba inmensamente la situación pe
nal Vdé la nación. Pero es á veces'demasiadó duro: transige dema- 

cbh antiguas preocupaciohes españolas, muy vivas aún en 
edad, y  casi borradas en la que corremos: es.̂  por último,

difuso, y sacrifica la claridad, la sencillez,;el mérito legislativo, á 
pretensiones aftisticas y á un vanidoso, aparato literario. Hay en él

del Fuero Juzgo y de las PartidasV envuelto con el carácter 
iódigo-Napoleon .-r-Vol vemos ; á decir que en el progreso de 

esta obra se multiplicarán las ocasiones de juzgarlo en cada une 
de sús preceptos, y de comprobar lo que hémos emitido sumaria-
ménte en éstas pocas palabras.

. De cúalqüiér modo que sea, el gobiertjo liberal de España ha-
animosa y vivamente coií su deber. A los dos años.
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de sü̂  establecimiento A b a  meflianaráíenité resuelta, úna euestióp ;̂,
/  '  ' i  • •

qüe^ántos siglos d̂ú podeí absoluto A  habiáíi^corieebidb îquiéi ,̂ ' 
que la fllo'sófía del déeirfíd^óGtávb plánteado:;:  ̂  ̂ -

Perb* laÁ^^rácíade^su orígén díébia r^áeríOTy lüégo sobre to ^
• '  '  '  X ' ' ' , '  * ' * .  . . / '  '

obra. La prdsXiripcióñ gérierál contra todo 16 que habia hecho eL  ̂
liberalismo  ̂no ppA^'éiimit de súŜ tódas,::dDár̂  
nes, álAevó'V^ad6lantód6Í6ddi¿& ilh &  ueeia^v A  
cióte
de la' intéligóncia; Paí̂ ecia mejor siir dhdS ád ósívcneedores el con--: 
texto de da sétitpa Páríidá>fyte^^®dife prag-?̂  =
máticáŝ  de Félipte V,^q  ̂ lo (jue^&eilmbi^dfeétádo dê :
la liheríiád y de lós iMpresGriptiblesídtereí^ nuestóaApecie/ 
Miradoicotiio hijo Á  la GonStitüfeitmv^ompai#  ̂
terrible'anatema quo' pesabaléóbre su madre. - 

; Smíembargó &  éstfp>[ ¿rá̂ tantâ v̂ tafí̂ urgeúí@;te®P-̂  ̂ ^  
necesidadÁ'la^í^fbrftiá^ el teablá âGOmetidoy que?/̂
cribféndoíe y derplarándPle' núlp, no ppdia menos; el gobierno^. 
cualqúiéra  ̂qúé 'fíípee y de drÉa  ̂Á  y sustituirlê  ̂yy 6de í reóníplazar ̂ 
de algún modo su dbíte. í^^aha^eLsublpA'arse' Anttedasítén^ 
ciaá revóluci8haria# q el?|S6r'#.talí opinip^

)  •

el fetefUrbPerSe ĉonh^ êl dibertóspio y euyd îespíntúí animaba
nueW cieteéíá̂  del̂ dér̂ ^̂  ̂ Lálciencla; no deiabaííde existír
por'e^tda'rieéésidfed tebeii-ménOsítetetariaídá^opmiM 
nos ornteinotenleiVPüdói]aréacGion>aGabar eon:'es.0-éddig
le habían hechó las c t̂eS ĵ ^peTodú^P^^e; hpúd)iírí 
comisipte de magistrados;: paí^ que piteparárámotlp ji epteíeléü^ sé 
sadsñplésé/Su misnap pbjet6-̂ y-̂ á anarquía legislativa^
ciá sé’CPhfesabanyyencidaS:; lâ ciéteeia redbiáí'ísujcpns^ 
s ü S 'P r ¿ 6 iP s M v e r s a É io ¿ ¿ ^ " ^ u ;v '^ V ^ v ,i  :' -y '

)  * « "

Cúándo se aéahte A  A  préparar^estp segundó; proyecto :de‘Iey-
penaH' teyirid el'Ré^Pernaudó^V^íb'y; o
dadeS" ^ólitieas ded83^) EníLSBfeeyoMeron átebrir lás cortó 
sistemanhbéraí i ttóiühfabaiiyEtómidteba de húev6.:A esas córtesí  ̂
se presentó élmit)yedtorde p̂teé acabámos fd:e;;haĉ ^̂^̂^Presentó ét ját^eótóA  
cioni SPeltó rio'llegar^n  ̂á?di¿cúfciitev.Uimpédídá^

^  ^ \  ,  ̂ '  y ♦ '

urgéntó h^bsypéylaauz^públreaise apode^Píde^M .̂ylla,ppinA;d^  ̂
los hombres entendidos pudo juzgarle y.ícalificarle. : , \ ■•- - ;

Sobre esté mismo proyéctó úP dirémosí. Á  que haciá '
detór ihfiditó m^óras^^rábiijado.por el gPbiernoi absolú^  ̂
para el gobieráo abstelutó, conodansele bien su brígeh y su ob^

ur'S
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1%
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de HUéVo iM̂  édftes¿ '

iiÍ0í(jíítaRieíítB: i3ra íirejtorfcfue' toíantigu® pef^mada íwaem^
'Mwidyvistii *m ingbiyfeto :y tatíMefectuosw;®
'cutidbV.liabriait tenídó qué hadMe^
í r ‘ ;dtfO'diáiíitóyfcfM d®  ‘áesyóaífidt' liña' riuesa-caniisitifa, y

Mflg(ydb;ilíátíia'el:^afiá’ d̂

' *siñ*'éíifl}íll̂ W dd6tfv^dfa''M:q\y 
' ;iyár^ fíé^ ^ 9‘ :(üU|íaú|)éW(áí̂ .áda,'f)redéaqK̂
y y - i k  lyflqfyadaydó lañiánñia dcÉaériécíiay'de W
« yi’á3ñcfiSlía*;*10íña‘f:cWtiqa-gñneypáari^^

' iéñíSü'ñítífcrdínaíjañoraeíMtoi'feiúieW^
‘ •'tó'dáÍBíyracio yñdñ‘jaB§gta(aadafnea%í apHcafsélá^#

;;¿i»-,w„yiaiytk;a:-’> ■ y  ■■ ■ ■ ;.'-'1-'̂  '•'̂ í "vi.;; :''■i( > f
. a w y  la *^uaíá(yái c¡y''tetó

tós áiiQSidá;M4tó:tólvÍ^^ ciiñit&tóe eñ^stilíéttdeñciai ñxigia
yádá%éz;qdtótótetóibaai'ib' ‘seíaStefldieso óuaa tó aitó*díte ne-
itesÉqd/Ítitótete%B*ñ OB vdesdtóii 'qte tóñdéwAftó señtóid^
'd fez^ tea^  qua'ñí)'Sé dMjidsfefátóeHidp ^ñi

'■ aiift'iiiteatótótóé|f>aiad*de
“ 'séytó'étódatóiteayitó........  ’ "

'yfetóáeHd tó t̂edéditetírte vtó voluntad decidida de ha-
cedo. La giiorra y sus preocupacioBcs hulMeraii podido ser-excusa 

' via^áitóanó ;'p evo tó a íp o fyyy ‘ teí6vi\diasta»^

■'■ 'Íliydtóñdte^odtóísídriaií ̂

’ *, , * *. ■ ' * 
regtíiijaaoskkLá hî toriâ

': sdiifmteiótó tó r  pdffitea vtev ai caltó'de rftoítóddien|pól'ae üniííñ, 
-  'en tób éspídttí-® pte'y' MvcdneqMte M  

, .dtóHuesttó paptidtóliBerab Pedíañsei -püeSjaimalgamar-inuGlios-de 
ios mas dislirisuidos uombros que en ollas so contaban, compren-

ídpindytetón unaaste'ootóiston¡,iteinsqufesei-d0sdéBnna)mngaño,.
:' tóaéheoHttósyyyáéuloaipárbooncqc
-tótos.'%SptídñoátóiíílapttóÁdBtetóíitó

tósa situaron habla dc'lei-minap, o por culpande unos,'ó'por‘Oulpa
'  , ♦  ̂ • • ♦ •   ̂ I

' tal
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dê tpdos,̂  ;0:ppc l;a coŝ ŝ ,.;pl;iinpjulsp:iil
méhos Quedaria (Jacio , e j, impreso .cpn acierto , debíase espprar

- . 1

qpp;np jse p t̂in îe^p sip Go r:
Los resultados-lipn lieclia^^ praii justas.talesjdeas^ que

de hpmbrps^que se ;honr̂  ̂ sus puestos. Su
digno,.presi^pnté Di
delítíeraciories todo el espintu dé d y - de ! aptiyidad qpe le
'* '*... ■ d? y aprovechíiba lacoipuh disppsicion déiiá m

era y ventajosa . Cuan'dp llegó después p¿e/tristé caso que ya 
hemos ;<iícho, padiaí%gai;.^;}Q;fly§ 
se ábandonase el propósito. Coir mas ó menos prontitud 
habiá de concluirsé . La bataíl«a estaba ganada:, por Ip rnenp3 res
pecto al Gódigo:^nal. el pnmero 

Éia¿^^eni^^g,^pi-tSi)aepte.
ciencia, (lo rnuchps años.á esta parte nos lo pedia.; si los trabajos 
que. se rnulti()licari»i d(;s<lo la primera ('poca .coiistilucional, y á 
,qu(! hi'cvisiinaraente hemos,aludido, lo reclamaban; no lo pedia, 
ni lo reelanmba méiios la coniparacion .que sallaba á los ojos «ñire 
nuestro estado y el de las. domas naciones de .Kuropa en este 
punto. U(!sdoro seria ya .que contiiutáseinos por mas tiempo suje
tos á la bárbara legislación penal del siglo XIJF, ó á la proclamada 
arbitrariedad del XVIII, mientras <pie jos.demas pueblos de esta , 
parto d(d inundo y algunos del nuevo contineri,le, Uabiaii reformado• - ‘ /• ' r’.w. • i :• *' :• ' ' iN• *\ - * '  ̂ :* -é f  .

r - ; :  . . / i - v t
: HI-rancia, Italia,. Alemaiim, no liabum sido mas.alortu 

nosotros en iiia.teria peiial, (le;,dq que, Uuiidido el antiguo iinperjo 
romaiiQ, nacieron , y fueron organizadas .sus moiiarquias (i sqs re
públicas do los siglos medios. Las leye,s que rigieron á tales paises.

-  . V - .
> ■ * 1 ,  o  , ^  J  . j  K .  V 'V . ~ 7 ' '  V  V k ■ i  -t' [
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Vénidos ros: tiempos -posteriores , :cuanto para deshonra 
nuestra admitid la Recopilación^ otro'tanto para déshohrá de ellos 
fue admitido porsús legislaciones respectivas¿ Labarbáriey el caos 
en ios'suplicios / el absurdo en las bases del procedimiento^ es- 
casi hastá-nuéstrós'dias la cbhdiOión generarde la Etirópa. Por dó
quiera jiállamos el torm la mutilación , las hogueras , todo el 
apatáto de la barbarie, aun pará los déíitós ibas íénues ó más ima
ginarios. Sremílnglaterm y ünicaniente en Inglaterra, la institú-

4 j  '  J  ̂  ̂ I ^

ció,n del jurado embota y disminuye semejantés , males, aun allr . 
mismó'lá parte penal no cedía éri dúrezá'ni en ho lo que en 
los países del continente se mostraba.  ̂  ̂ V

Péfó desdé lós úUimos ,ánosidél pasado:sigIo, y más áüñ llega
dos los priméros del presente,' todo esegran edificio de Confúsion 
y de crueldad se Iba desmoronando por do quiera, sustituyén
dole la obra razonada de la ciencia V ia refléiiÓn. Pí*üsia y Tós- 
cáhá’habian sido las priméras á' reformar en éV módernó éspíritu 
süs leyeá -érimináles. E l código'imnces^ ,qué cGibprendtó , cOmo 
todas las demás; está importanté materia, muy luégó á 
dír y vulgarizar la práctica dé las ñ u ÁustriaJ
Nápoles , seguian’stf carniim, con riíás ó niénos ab^ com
más d méiips libertad ; pero xjon pi^gr eso notorio, y  pasadas ̂ pór 
últimp, las jíariüí’ás del Océánó, en él norte y en el mediodiá de la

^  ~  ̂ i  '  '  '  i, i  '  f  * '  ;  , I *  *

Arhériéa se daban á luz’otros Códigos; que rigiesen país áé- 
mejantes á ios dé Éürópá pÓr ciértó, ni én ciyilizácion ni én msti- 
tüeiénes políticas ; pero éntrplbs cuarés y los délantíguó m 
hábiá dé -comün láá dbs básese primeras dé;este"ordeir de legiŝ  ̂
cion, la ciencia y la humanidad. : y * y '

:Más atbrtüñádos qüe nbsbtiPá esos puebibs de q 
no hábiaíiabidb en ellos reacción de 1  ̂ sUs códigosno hábiair 
sido^Püladtíá;p:or Una Nstáuraéioñ mOnárgü el progresb rá- 
ciomárgue les luciera , n0̂ á̂̂  había eclipsááby déjahda en vez de 
el las crueles , desacordadas institucipnes de anteriores siĝ  ̂
ejemplo, su presencia i ' eran para nosotros un desdoro í casi un 
baldón. Vr; . :

al mismo tiempo ¡ Compensación qué muy frecuenté-^
mente Sé hállá en el mundo! 4̂  también podian sernos una mm-

^ • ' { ■ ' ' '  • * V • ) Y '  *

tiplé guia y  ün'múl^ple faró; Si érlam llamádo$ despues á entrar 
por ése cániinb/ porqué cuando lo emprendiéramos primeramente' 
fuimos arrojados atrás con desastrosa catástrofe ; si Otros muchos 
podían tener ía jactancia de habérle recorrido con anticipación.

‘ ' •

1
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también nosotros podiamos ín^royceliamos do sus trabajos, do su:

código , hecliQ con posterioridad, debía lopo.r en cuenta todos los. 
abte#ces ,¡|iiara-s saliirtñaf^w^díif ,9í6ab5d^íiy^

;; ett;áÉ®tói ^í?j | ) | a ^ o o n s e g u i d o , c Q i ñ i s K Wi ;  -
> T. T I/ IM* 'i

¡  \L/ '*  '  '  > '

»
•,~t • *•vean tanto conociimonto do caiisa, Ciijinto quoiiior algún 

líenlos formado parte, de esa comisión, es que. kxdos nuestros pri?-
bósit^ydodosíie^dei lfií,c<£^siotón%r^:se'Mb^l^ ■
ésa éxGólenciaviesa supé]ñori4 <t®;íM>§o.seí^le®a4®i^U^P^ 
déivebtétí í̂niieíitG dO; índoSf r
de.í^ddt,encppnésiiÍ6;iMnfujfc ■

. biiñueiosantei^tedM
cjaa^darqiíiéídebeíífesisiftlas

, sipn^|}|r,tcdiidÓKpWs^Bí^W ’
dé dpsifiíds^isiei^in^tasijia
en iíd#?a; IpiiódigdSdi^ier^es;,,p^|dd^ejtedR#‘.dd dtb itiue va;.ei  ̂̂

• /I •V tri>

'I

;S;P^tlós,,íV.;da4 |ie*^ î safíí
jit(ji^pii!ppni§ ife[iA;sn : i®sthésid ;̂(pd É ;̂ en|dfid^;P^^p'*'

. 1  t j

■ fuése,4dd̂ :t̂  ̂«d; pfdddeíd déf Járcii^li^í^^ 

necGsidadés , ,  . .  ^  ' * > • ; *  ^  \  » « ■ *  f  • ; .  . ^ ,«• ^3cesidades. * ■ ,■ ' ■ ',/ •;- ■ • v :• ‘ - : -

siBf 0 géíí|i|K ,^ ^  ;
I -  - ....,1.......................1,.

n a d o ,;p a i^
para plantear el mismo código. No-los vanaos de segura á analtóari - ' 
ni:á‘f^^!$íia^áív£t^ij^p^^^,,r^tíRtesííc«

enteíideidos quejio iliabrántólvidádo^yaii

■ ’ ’ " tqjiî vmjichâ  A t e  p
&0r eisa nombre y. debian mirarse por ;

/
/ \

' I
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pdrsGna§:ehteiididas com tantos>tMlos de; gloria e
ley que .estaban, examinando. ¡ Oh ! si esta no tuviese rnas defec- 
tós-qué los que S6’ señalaron'en aquel/debate ̂  seguramente que 

■ seíáató ĵíípiñ  ̂ mundor Ysijaiekd^argovpjies quG jentdn-
bÉís;úb ŝddé'hdtahañ;,; seguramente; no îdeherian ser;dGgranvim- 
pQrtandiaiii de gran eyideneia lokquevtuviese.. ; '  ,

" !< mos re&Mitib&en estednáíaMe ?á̂ :lâ ^̂  ̂
gdidb jUfiseon^ulto' ' (qrm ebinbatia ei; código ipor̂  aeE>código¿ Mas 

; arribamósdíemos heeh  ̂ (iécsádd é̂a ĵíy hemQs manifestado 
í^^áóeroa^dóBMímesW jyens : j f . -
 ̂  ̂  ̂ ©b ooáiqhier^modoj |̂a/ ôndsiofímon  ̂
la adoptó'^as^Góiqéáí t̂Oriiíarbm^qúe se^planteasei

ÍbÚÓfnn#i|iun GÓdigoíponal,tquq:p^ simdes-
ia moderUa

'̂ia oi îlizacioh dfel GríÉianigmdí̂ ml̂ ê  y
”a. Las Míbatas^éyes^dó Mndád^^ Jai^itratíe-

aquí en adetentO'Sólo pertenecen á 
i’ia. Lo qUé teóricarnehte ha sido ó -dóbido ŝer en todo

'  •' '  I  V  ;  '

én%s léyca himahas; ya á̂Tobteher’por 
ÉoídUgár‘^ia OstteaciOn'qdeen4 a*prábticad  ̂ La

 ̂ sociedad y  el individuo consiguen en dip' ;^s
tetóñnáéolá óiuíd^deldegisiadorsrY^désdéjOstédh  ̂

fevanía"Gb¿eñtodasmuevaB'/(Ar ^UíSscon-
o -̂TéhéiñbMá;Máe> y WiUeCéSariô ^

mehfeJ®bSpues^dbl;picoep|o  ̂et comñntaife
, ' * i ' ^  '  '  ' ” * í  . 1 , *

la jurisprud;^ncia.. ; ; . : ■ ' - . V-' :
Dóba >: y nosotros íla'hemos óohocida que 

v^C0mieútór¿osVcran c por
la geherahdad COM dosi^Vorahle;;® abuso; :dáíias,:an-

tó:t̂ bsaS’'y d̂;e jlos í^mentariosido losíq>asadOs;si  ̂ el
lUSb tómMóh hahr^ hoeboqtuéje^miraso^

i-Ooii Wefáoíi î íoasi con OíápfilasmxplÍGaGÍonpst  ̂ derecho y las 
óótecciOñes^de prbcedeñtesi- Guando’el sfetemardedacodlto

 ̂¡W hi2ó lugar, prhnéro,d;emcaiueute y; dospues ̂ en̂  la 
áj'Creyeronfmo/sblO/el;vulgo , '$ind.m̂  

bsy^edadbtraí de nomóóesitaba/ mas qM^de ;sííiüisma,
;̂yjque bmtehrcvo fóhhula sintétÍGa;estahau oíDíiiGádq&icoh^  ̂

'totaMaridadvy perfecciori:'todos db̂  ̂ dueraií; posibies.
©ícese anni< ê ííapole:ori,>rnismo.;parfe detesta creencia, y 

> á. 'exclamar; que estaba, perdida su obrá¡, c uando: Ío íanuncía-

¡u

;< íkf

•' i  \ .*
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-î on Ql pniner tratado iq publicaba sobr  ̂ lGs códigps tran- 

Volvemos á decir que esta prevención contra
y la jurisprudencia , debió su on la misipa

- y á las; propias explic£íGÍonés.̂  las ptra  ̂ órpíj ® i absuruQ*
la ai^itrariédad, l̂a perversión dp; tod  ̂ idea 4eb derecho : ¿ qué
rnucho  ̂pues, qué el instinto ,dpcest̂  ̂
en extremos injustos > contrado qü? le P
7 ■ dWás en la actualidad sucedé de otro rnpdq̂  ̂ ciencia > es
la razón, es e l buen sentido praclico;  ̂ep hní^quieUidomina en el

J

, y  quien inspira á los comentadores. JNiéstos ni,̂ ^̂
desconocen íós derechos de lá le y : cnaíido siiolen éus: defect^o,

\s :  ) t

icia, no.• • reuandddlehán SUS plvidós^^Quando fijap sû ^̂
hacen más que servirla , corai)letandp y perfeccionanüo su . 

l ŷ moderna no explica m
de a casos: la ley mpderna> lo mismo que es sintetmm|.c^ 
preft swa  ̂ha meiiestér có p fi\wu eüeia dpclaracionés que;la pop-
igan ep la comp%a e sfera; flo ios hoepos. Tap natu
naóderna el com entario»' que;^onthaml^ qpe ^ s e
hl législádop mi^uip/ei que.'lepédactara, y que forpiâ ^

Rparm4 éiícpdigp)y;(^^ ,vv ;̂ .7 . ■.
‘ ta era también pna exageración, una exageración iinposi- 
ĵ Hc cpiheíitmiQ auténtico; h spria eomptófe ¿̂iCxigiria a su 

vez otro c(nuentario. No es el mismo que liace la ley y en el mo
mento en que la liace, quien ve mejor las dudas y las -un.Milbwlps
á que la propia dá lugar. , ■ -.7 '

Pero sea do esto lo que fuere, si la jurisprudencia es una
• necesidad ¡ndeclinable del derecho , el comentario cientilico es
un utihsimó, mpirnusiomculisimo cpm l‘-y.

Resulta á veces este comentario , al menos bajo el aspecto de
la institución de esa ley misma, de los propios debates que han 
precedido á su adopción y á su aprobación. Guando la discusión 
es amplia , empeñada y cienlilicu , esos debates son suinainente 
preciosos para la intelig(Uicia de lo. acordado y preceptuado. To
dos podemos recordar la batalla legislativa «lue precedió al código , 
penal de 1822 ; batalla ó debirtes , ({uo recogidos especialmente, 
forman un libro de doctrina tan apreciable; hoy corno el código 
mismo. Aquella discusión, para no hablar de otras, se elevó con

cuanto exigía la sublimidad del asunto sobre (¡ue ver- 
materias se dilucidaron
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No hay necesidad de decir si en el seno de la comisión que lía

/ sin el

«s.

redactado eí nuevo código habrá hapiido un debate digno de; la
ebra. Bastó: echar ía viata sobre las personas rUie eompó
aquella, considerar su ilustración  ̂ advertir cómo 
todas las escuelas filosóficas .y políticas, par  ̂
nadáíiSe liabre propuesto , que nada sé habrá 
exámen y tó confrontación de todas las razones que podian influir 
én la materia. Aun el secreto mismo de la discusión, aun la con-

* ' • * , , * I 1  ̂ > I • '  '  •

fianza cOn que en ella se procedia, si rebajaban un pecó el aparato 
oratorio de los discursos j aumentaban la Verdad la espontanéi- 
dád, la sinceridad de Iqs argumentos.

y ♦ •

también mas
, Es una desgracia que semejá Wes^iscüsionés iio se ftayan re- 

cogido, <S se hayan recogido mah Durante mucho tiempo no asis .̂ 
tieron taquígrafos áda comisión. Guando asistieron, tomaron los 
debates con ligereza / sia inteligénclá / siíí oscrupuíosidad. Los 
taquígrafos nó erán hombres de Los individuos/de la
corhisibn-no han corjégído sus opinionesvü i á
quienes se cometió est  ̂ encargo , habrán hecho todo lo 
pero hó teni an tiempo ni vagar para tamaña

De cualquiera suerte > el código se ha publicadoy lá: r a ^  
la ciéríclá, dedícáiidOse á él/ han conlénzado á examinarle. 0  'sé 
han anunciadoyd haâ  oornenzado ya á salir diferentes escritos, 
que se han propuesto sú ilustracion^explií^ciQm 
generali dada á ésta clase de estudios, sé ha lánz^db ávidamente 
en la carrera que se le presentabal 
/  fihtrárídó también , débémds

aunque müy brévey dé los motivos que nos de los títulos
que nos apoyande los propósitos que nos dirigen. V  ̂ ^

be muchos años á esta parte ha sido para nosotros una Ocu
pación casi contínüá e l estudio del derecho penálb En el Boletin 
de Jurisprudencia y Legislación que fundanáos con ctros insigne 
jurisconsultos en 1836 '/ ya' nos dedicamos preferentemente á tal 
materia, Ün, ano déspüés instituíamos íá cátédrá dé lá uiismá eií 
ei ¿Ateneo dé está córte. En 1841 y 1842 redactábamos y publicá- 
bámós laá Lecciones, qué se han difundido por toda lá nación, 
con; un éxito superior á nuestra esperánzá/ Prpvihó de aquí qu
cuando fuimós destinadGs á la comisión dé 1844^
cuando tomamos una parte activa en la discusión

á debátirsé, nos sedujo ía idea de qúé quizá no seria

•  «  ■ 1 V  .
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a su espuoa^p ¡, ,  f  ¿forpanios 
;o!,6,-. .roalkar, enton<ipsi,; M^cyrii- 

;ñuewainerite¡, nos pojwnemgs
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J ító 3̂ ílasfidéas; qu4 <BQ
st^, : ,  GopSíoni/ari: la 

¿BGíVâ î y )peBab.̂ 04íâ ípÍBí}ÍRal@Sr4 ^̂ ;̂ ^
3̂3dstida^qntPe;no30íí^s
logas socieíladés de Éurópa; 0tra, expUí3aP;;̂ 0dpdbí

fáy neBí íflÓK W

^ ;

íejá^bmoí^

ícom0ia

,  ya¿aní'S:U$ 
p í̂iílea, fáoma:

V ✓

:.eá' taB/íit

í̂5í>a0iÊ ecuéBcî ,: ^
nog'diíBboi  ̂esylí̂ ^̂ áeilas

: 0s itóñííefundo, ;par>a ^  ?
fñadtefiifveiec^w

i / - ® -

cada ártícüio dp is#guî aB? ta5£¿ijál  ̂ artÍBUlbs. ó
este

(̂ ‘díalp3*sip

^̂ Eüdasbiydaí ĵRedQíBtócdoBíiiif íqi^ íB03.tí^^
rídic^a f̂t^ódigOíd# Í8?2  ̂ qMeífu4"íeBippdí̂ W®pt0̂  ̂
francés, niodelo de todos los- ,d©l fiBStĵ î cp̂ íy

5 iqüe se^ptócOBí^a #ds0ta?Qsp̂ >aí
^  ^  1 ’pu-

r  .  4 1 .  ^
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V ,
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ifeUl̂ qtrnétddo bai^ei?^^ pami--elHqw â ab̂ ^
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aíaasedííviWia;' eiia-íeliSeín̂ <i%4 e lo 
t̂í ;̂(flkeií«̂ îsfiMtíÍG¡naií®iííî ta#WtQpíí)c

t#i GjO?3i0feoá,; (JjaS,#igUea<5ÍG,ii!̂  ̂ iártó^néraíde ídpfite ;>No 
seilípUeáf: Jjiep iipi ̂ #ie .^«eíwueí s é  Wiáilmyk» 4 e í ,palftt>ras.
SualdiobgiaKji  ̂sea‘4 aS®§9 * pfe osU punta itGdoilpiqudi ®5£̂ cede ios

.:lfcBát»s4o>JoífdBeeprÍQi ; ' ;¡'í' ' : ' .

í  1. í ® ̂  HÍCíGÍ! Ípdí í últigiQ,; id  iâ
; ̂ aatani#^ae^€!SIdiüafÍ0erpeáa;j páítei laídérdeica, «Qnádeía-’ 
ciou, a i torcer i)unlo de vista de nuestro prapósitot Aqia,aritmiján
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jas discusionés teóricas, cuando sean necesarias: aquí eritraran 
los.mótivós de la ley cuando sean importantes 'y conocidos : aquí 
entrarán ios argunaentos de análogía y de jurisprudencia, qüe por 
inas que pretendan rechazarse, han de tener siempre ím inríienso 
lugar en el foro. No prometemos ser dguálm ente concisos y limi
tados en esta parte. Ella admite, ella reclama mayor variedad. 
Ni es .fácil, ni fuera conveniente seguir un mismo sistema, duran
te el cursó de nuéstro Comentarioy para todos los artículos ó

'  'x '  * '  > • ' ' *  '  '  '

capítulos dé que se compone el Código, y que hemos de sujetar 
á nuestraá observaciones.

: No es esto decir que entre estas dos partes dê  nuestra obra se 
hallará siempre, de un modo material, com el orden con queja 
declaramos, la distinción que acaba dé hacerse. Tanto ía explica
ción como el juicio.se comprenderán bajo el nombre genérico de
Comentario; y si unás'véces la priméra precederá al segundo,

, ' • ' 1  » ' * ' . * * '

otras le seguirá, y otras, en fm, marcharán de frentey en unión. 
Todas éstas idéas sé tocán, y con frecuencia sé confunden. El 
afectado propósito. Ja presuncípn de método, tiene también sus 
graves inconvenientes. Basta qué el espíritu distinga las ideas, 
siii que sea menester tirar entre, ellas líneas, como sé levantan 
muros, éntre potencias hostiles y eriemistádaswlN'uestroxomentário

.... : ■ - é é é
I Tal es el libro que ofrecemos ál público, á la estudiosa jüvén- 

tüd, á; los letrados que principian á dedicarse á esta importantí
sima materia. Su utilidad, suponiendo el buen "desempeño, es; 
una cosa incóntestablé.:^pe; ese desempe ño en sí propio decidirán 
el buen sentido, del priméró, la aplicación de la segunda, la ilus
tración en fin de los últimos,, y  ; su práctica diaria en núestrp foro

. .
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/in[kRqngai}.,,,fĉ j itpdq: e);qoniplptfl:^
nada hay en sii indple, nada puede haber en,su9; djíi9 SÍcicpiê .,;gi|p:Ho.
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UnS îsposicioT^es generales, resulta que es una síntesis, un principio, ana filosofía, de lo que se ha dê d̂eterminâ  déspüesque éS el fundamento teór i cq y supreáiói pór-decirlo asi, la b y explicaiiva de loqíie se ha de preceptpat’ en lós libros siguíéñtes.; Aquí ? ias enunciaciones doctrinales que han de dirigir, siempre- donde ,quiera, en todo delito, para tpdo delincuente, y fespeC peua/ al juez ó tribunal, que hade ponocer del primero,̂  ̂pe|^^Íuir a l,^ q ad ^ v é : jp5p<»nei\ la fíltima: allí, en ios libros siguientes|j|i&^libacl^l^^^ casps particulares, y lai analUica eñúnciacion dé estos casosen cuanto puede ser especial y analítico un código. Aquí, la consideración del delito , del delincuente y de ía pena; allí, la declaración de ios delitos, de los delincuentessér̂  de Otro modo , una obra muy evidente de la Ciencia.̂  EÍ instinto sólo no concebiría taIesxonsideraciones,.^M^^ tal método. instinto no eoiiiprenderiá ni la, síntesis ni el análisis, que supónq'El instinto sería casuístico, y hada más. Cuando no procediese por casos, baríálo solo por analogías.-r-Así procedieróh laslegislacipnes bárbaras. ̂5. ■ Áun en las antiguas épocas dé civilización ño' sé concibió ni realizó nunca una ordehacion esfuerzo de lá inte-ligenciá;íUi en los rómánosvó iamaé á esa filosófica altura. Este libro primero de nuestro Códieo no
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C O N C I ^ R P A D Q  y , , c o m e n t a d o .  7 3'<sQlose lia;pen?a:ío, fiaíaja feieip.yiel mal que,«íla W ^ñ^ij^on el,bjeáQ;eliPiat:gHR{Sp;̂ e!sp^teiítos, uü las idáas,, yolvnmos á (Ipeir, sino las accioijes.ó las ômisioues/efbctivaa,3íiíealesi;i:.;if!'>- , A ..,'iy : V v Í’';í; ‘ i i /17. Tcircera., voluntaria. La VQliintad liuiuiina, y «1 librealhcdrío que cónstituye su naturaleza, soií Jos fundamentos de la justicia pgnáUi^ volqiitad que ubi a , sin esa libertad que la inspira y carac.leriz,â  la penalidail sfirípeí roasdwrrJblfideíodps ipsnbsqj-dp^MNQí^be idéajápg^^  ̂no im habido (bunérito en la obra; y no hay deméiiito cuando hubo ciega jie.cesi.lad. .\p cabe idea de inüinidacion ,;guando no pu.idc.impedirse,p.pn éste quíJ|ieflbre4e eier^;m odp;^ ̂ ójpúpde ppnepseV pp b»y jg s  medos de.Abrar,i,ni plepcíon ;te%segUi?>tee||redtertiepteSinJa yojuntadiíjjsin; la libeî tad  ̂ in<pqn?ebible$. ^
« *  , '  j  ' '  • '  '  '  ■ ?   ̂ ‘  '  '  '  * • * « . • ' . ”  V ' . ' '  'i 8; Declárase, pues, un gráiídé y fecundo principio, toda vez qüe sp dice querJaaccion Crumision penada por la ley hade scr.í;o¿ttníaria., Û^I los ftindamentós mpple  ̂4e;la,pena'idad: #case el,áiumo¡dê ^̂ î  ̂ yjnczg|ipateíttteia)Í^ad:d%Ío^pdríjs.Itec}ip' dé l&S C3lU.Sfl3 l̂ rir>lirk aícilo/irt' oft lo trAllinfoíli ’ ? : .  iV* 1 . i  5, • .  ,  S  • « k' I .

No es el. nial material «.lo lo que constituye l_!.i .necesidad de la pena; porque 
el bonil).i.!,se resigna á la;.l.;sgracia, y su conciencia no .|)i|Íe ni la expiación 
ni laintiipidí«;Íon:.Cteitra,qteW,np puqdft.son|iptejteQr^

: voluntad, pup.s, .is la b.asc d.;l. delinquimiento, poi;.pie es la necesaria condi
ción (le éste., I.a.voluntad es.-l.o.spírilu; sin el cual,.el crírneuno fuera m.as 
que .un cáos. o í . , 'ú  '

^ y .'4 H  i’vro .'S necesario docte:rafe|p|jrpí’sta,ip!ab^
: indudablemente hay inas de una kiéa comprcmlidii.en ell.a. I.a voluntad 

es un .prins'ipio inuy,,co!npleio, luia, expresi.iii en-lu que podemos entender

20. Jfpiuníorio „en el párraio á que estain'JS aiudiciido., .significa antes
. que,í9 9̂ÍÍí6 r̂  ̂Yalqben^S ipdicadaasí, y p/?ns
Î a;acqÍQn,quea,)q,es l¡bra j la ac îon queno ba ŝ  ^

' ]^>tíí;guéi;te Ii;)., sidqdn;ípuest .̂por^
qiíe no lia podido libertarse, no es, de seguro, una acción voluntaria.,

- ĉGÍQUiyí!afyíoÍq (̂duo^^  ̂ El
-qq9vqtu^;dijesia^üe#, ;n9;híice:j0;qd

; i : ;,.n. -  'V ,  í /  i >■ ■■■> . •; ' ■ v ;
'  ̂t i ?l> t ¿Sucedeloniismo.c^^  ̂ da,C9.accion y.Ia.\dqlenGÍa; 

puede: suceder,,íitaiujb|éii,pucfe.llegaife^
,eoaccioí].j;pUédGri; Cx.ti.Mguir lu (lUi responsable .

whaû breíĵ i0xtipgúíeudOjdiP que hayd̂  ̂ li^p,(ííí^deciuios
que..,esto sAVcederá ,con qualquier violencia > ni exai,niniqiq ,̂,aquí ,cámo, haa
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CONCOlipABO w Y ;;.̂ pÎ EW;TADO 75

rê pons,ampv̂ si, ..Appv
éU&igSflRÍá;;eÍ,ti^#i^  ̂ Ip;Xqji)̂ ts,,,Eor3p§,,î
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yez,^ppvse, Iracp.pwñflue,mentar, ptinpipips, Jl,,^^^
doptííBfi, ;ifis,explipaQÍpnê , los d§taíieaívei)dran; despuea, A w í ;,spl ,̂sppnii:a 
siiilóUcamwilP la naluralo'/.a do lo qu(! se dcliufi, d  delito y la talla. Ksas 
otr^MéttP Je.ópcipp,, de\pmision, .défyplunta»^  ̂ , .ja, jtón % tHp|-
Riente adasiacápdpsp'á nppstra:\i|1p’,;,5p§up- adelanlePB 
,pioiips,jPeAspguto,.nP,es, ofta CP ,̂1;pdPsei:.C!ódígq qpe psa:p)aaifii»pwn::jb^
podia llanaarse á todo, él un oomentarid de su artículo 1 ."— Mas dé ..ppal- 
quier; suprte ,.. el principio está- dedáraclp,; y nunca ppdrán ni .olyidarje ni 

' qaydelito,ndpuede,hater pena,. • ' : ’ '.V * '* \ ' ■ • • */V* ’\  \  ■ 1 V '•
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;2 ;8 .>:Sstá bien:que nneslrPrCódi^Q,,defina,plídéíd  ̂d^
acabamos de ver. Las deíinicionc.s (lelas leyes, supuesto que alguna vez
, seaPfpecisas,;deben;tenCT. ese caractennnaterial .y.;tangiblq,, que, ndpérmita 
dudas íni,puestioneS„,despecto á̂ los, ,fiechos,q' piaterias,que ,declaran. Stas

'••-.i','  ̂ 1 .  .f-x/x*_- __

muía, ó , qatqgqría. pjaítender. Pira, .posa ,;;n
• > '.

les.' .La cuestión-y. la disensión . reemplazarían ,,entonces, á , la obediencia; y 
cónverlidós en gárru

«V n"'-Tfi7;tT‘v'7rn ••
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a

en
•  4
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SUS.  r • f ••

nüe5tro;Gódigq.,Eatq,snppne, la. doctrina, pqrp.ynppe'detiene á 
tpmal,pdr, basé )ífS idéas:mQrales,7 q3Cdadeya,de|uppw ser,d)ero
no ostenta caudal de stmiejaiiie erudición. Hace mas aun,: como hace 
todasdasdeyes  ̂ni supone siquierdla,pqqifiG
tadqs,yó:de¡qquiyocarse,ensus, juicios, Suyfa|lo e&Ja -j“*̂ v>í,;,.
clonésisóp }aiipzóh ;,Io que4,piphibejpapeidna, Jo,,q^^  ̂
verdadero delito es, sin iiue, presuma que .nadie puede dis|.mtárselo, sin 
que reconozca.cn nadie el derecho de juzgar,,de censurar, de anular sus

r j t U :  • :  : ; ; - v  • ^  v '  í  . ' i . *  ^  '  * * * ' * • *  ‘

. i  i  .  r T '  -  j  ^  í  ' 4 - / * ' f ' V ̂ .............................................. , .

tad soberana, proclámase infalible á presencia del .mundo, y si confiesa
)s á la razón, no reconoce en nadie el ’
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éxcliisivámenté soberana ; necesáno eS j ;̂ ^̂
. yor empeño en y dn ilsar de uñ modo legítimo íifíl grande
inmenso poder que. le es concedido. Ya qiie ella declara tíeí/ío á lo 
quede tal califica;en;Sus .precépto$: ya que, po pide Otra ,c

O l j ^  '1 ' - S ú ^  h i  L ' l i  ' J ^ l .  V ''' L - J  i Ú í  i . * .  ' i  1 \L  í  3  i  J  ‘ l l  i  j J í  Q  :  >' n  ^ ' í  P  i  i i  ,  J -  ! -  *'‘ A - .  ’ |  1  ‘ 1 •  •j pSríl.' ÍJUG-v S6
. "(̂ ue la:péiialtóâ

i i n n  ''rínWÍñî aí̂ íXri +*̂VrlÍQflrí̂  ̂ % ^ A n r í e i í ^ í ñ !  ^ á c Í .  Vima’ Míit/<íA P o * á ' !

\
sus

3 I f f iUU/ÍM?̂ ;'U'''AW’iv'-íi-ri’ ííŝ iÁí-X’ '■ -«v'j.U,i'AW¿{ií .  V

uiia :̂ deciara]ciOn tair terriblenecesario
¡̂'‘[irÓpid:\á.lds'(y¿i'(Íb'H;î !!;títfû ^\ Í4¿-.\ ** 'i*‘ • i i rt-¿' * *-*.'« ̂  ̂  '*̂  i* * ¿ í '' * iÁ¿̂  ’ L̂ V • ' ¿1 * wÍ px"**' '' ? í •* I A'r»íi W /í rt7l -rv
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, V sjn u naneenviccion ’
I /‘ . 'i r. ' i ' •

dé îJé iq debexéscríbir /̂ necésarid pqt̂  m
énj'jd' t̂égdndl '̂q  ̂ ynó'á Idijiue ía'b̂ ^
fitrií VÍpI !tOíi'd'p :'li0nhíiit̂ va-»ft'v5ii.‘ CoÍ]iálíÍn 'írhóAmprí KÍtiiTiÁnfrt oAn*̂ ;»¿p
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;e liümkdo'lifíYái
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CONCOBPAna y. COWCKTADO.

yariOj, A lo (1110 la jusliciu inspira, á lo qu« la iitfliilad púl)lica d^pe. No

’ en éste punta lo quo el fóbríranie;de mop^dji; ijace.fl̂ p̂  ̂
j  'paiíqdé:cdrrau^epmq taíinqüe(ía,;'bp^
" sii'-pesa y'su
: ,qui$lesc aoüíiar;;^brq"u3 ,iiiá^^

V :qúe.éíÍa,q?pendjase:j:nQ)a^^
i ;;3 fí,: .Jieiie lijf^opicdad,, ;ê  b3í|fi;,,ley#S; panales:

* ' í ,1  ̂ /4rirtloT»Vi%i/1/\ loo oAniVvrS'no nii í̂Klm? Oapa Afi ene

✓ *

:r:Su.iacuítm|';eÍ‘:íiraBr]ajpstj^¡ft.nr
;■: dido á ípiqjreceptos.bunúiúp .̂ qupi babrwp^jdo,ae^:,|^aJ^

; jpspirasejj/ríliaqirq^ qp̂ liay nada deJustpprdpdnips^^
. V .iqucl/a;rsmn¿]lj^
: ,,beñ,: equwáidaia:d,de9p; .ebpiiiJieyjqii^Ulq no

erápdguales^qfe'í?ií»AÍRS:»-
RprqdO:el,delr|o,nwralyqldalitQqatuíalqx¡^i^ ,í ,v

, -,,;;36.,,d#.PfirfwcÍQndeda;]qy con̂ ^̂ ^
, priiceplos naturales haya, im absoluta eoncordiincia en todos, los puntos,

r iperoísl absQÍutaíaynipnip ,:y íporidecirlq
leras de la naturale/,a y de la ley positiva p̂p d*J|reptap,:y; sena

'el prpten^quq^sps dpposicíqpps;,pai;ft  ̂ ad^laspn, Lp,pepuft-
.la no quede seguir pidos los pasos de la primera; no puede ni debe sancio* 
liar cuanto u.iuell;̂  indica , aconseja, d declara.^u horizonte es de inénos 

; extensión, sus medies son nías limitados. Pero es necesario,.sí, que no se 
contra,ligan, y que no con,done sobre lodo esa, e.uyo .circulo es menor, lo 

:, que aprimba, lo que tal vez preceptúa la otra, nias ddaladaq- mas severa por 
: su ínilol,". Un semejaiipi caso liábria confusión,,bíil)ria des.órde.i), la ley. po*-

-iípva:'f^ítai;iu^:^'déb^^^ é-'.:-
3 7 . Ks necesario explanar algo estas ideas, ruostritr la dejieiideneia que 

la jusli.;ia legal tiene d-i la justicia moral, señalar los puntos ,ni qiie aque
lla de,bij limitarse dentro del aiiclio círculo de esta otra. Seréiuos, sin etu- 
liargo, tiiii brev.-s com,) nos sea posible. ;?

j 3 dd J a  bgfhos djehoquenq exi^Pria buenqpjmalg eu||\9 leyes,huipa^
P ■ :̂'an,Ícáfipr̂ ept(̂ .̂plías:np

: en la nalurabiza d.il hombre. Kn esa natiirabiza. en es.ís suprema,s y priini- 
. Uvas leyes, es en lo que se funda la raz.m de lo que las humanashan.con- 

sígiiado. Hechas para la sociedad, im teni,nulo por oh.jclo sjno el, órd.m y 
bienestar de ésta, han touia.lo y debi.lo lomar de las. otras, sencralc.S) com- 
pltitas, ateplutas, la parte ineiam.mt.i necesaria pa.r?. su lin. Todq,.lo.que a 
élite n.j ponducia, todo lo que, no entraba en las nece.sidades de la so,c¡,edad,

: todo eso ha quedado sisq.lo.materia de la.moíal y.dc la.yazim, sujfitp á su 
; lallo, pero ,;.yento de las legislaciones sociid,(?s. Dios y la conciencia juz,—

V .
í  5 

I '  i ) - j'OhiU; -c': j  I • ‘
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otro. Los mistériós de la sterMá'Mvbtó .. ̂   ̂ ^
prfilíyno'íMlupM

. V i L ^ s ' í ' r
^ ?  r

y ^ f  <

♦ j  ♦ .

A 'J.y.siem
-  > ' . .  .  '• *

y  toflío
' . • ' * • {  . v i  * ,
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«ér §̂-WéilóMnéí T̂é î W
éfeé^i%^akf^ rió'̂ sdló'̂ tí̂ i óMUñhriteítí̂ ^̂
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C0NCtfKDAl>0'Y ^  8i

tnsle facilidád; áklcdutíi' cóinsebuendás de cstê ^
cto is  i^éíáaíüi#&br& casbs' que ■ habremos de cxamikr; despues. Aliora 
solo fijítríók llegatád̂  ̂6 fcUáion:dtájüstír precéptós
pktiidúl̂ es^Üél̂ ádigd: No precipiteólbs'ése
teói’ía'yv'lí’pt̂ éáiriŵ  Áohayd̂ ^
^e'^mérd 0  dérééiibi

I , .  /  ~
> « •

- 1 -

j i ^ ‘ . < iv.
V / / * - U •Míif ' ' .  -' J l  • '  • .  '

\  1 ‘  i ' .
,  1ti f

'  V

:  ^ .

"í}3 «ilAtíMtatíí*aé‘ dGctritó'de! "séglirido páWfb d6 !-ŝ
eiitra ttodliwdfítiiíéh' eí lugá-«ír (]Ue;eStá s pdeS^  ̂< cómtf q̂ jê  saitisfeciaia 

'; üi)a! Sitidültatt< qiic.'Sí! iinwciítalia en él botóritó misime tíelééé él príiriéro.
' Kfóiéi’ tíitíiéS^éífaiiér ifr'tniBirta'̂ pT̂  v Siih-

vesti^asemoi poií qué' aéompana esta t̂tttéVrt'(iisposícitó^
dídito, mi n! articuló'propio ónqiie ésta se d a , quizá lanispuésla mi podría

\ sér tan atisfíretitfi¿ ■ Vé:;aqtíí&nH;l !|ró; d S ^ ií itóvéxisté;el
 ̂mistéb 'Snláéé;:Wíjué'6 ri'í^fé“ptoaip:éé'^

' ürt aftítíülo scparaifóf y'ptetiñ:'éapítiSo'f
Siir^nítógb^ tatn{^^ d¿sti?efl!éciiéion; puede
resolverse dé distiiños inodos ,̂  ŝ  ̂ de riingQnéíGbóqué fiídfcndít '
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'  -i

‘  C-H

•  V  '

' 1 «

-  ■>; .  r

\

• • !  

i ,  .

C



vr-

N.

4 •

■ . ' i

Í Y'COMENTADO.éáe-ésllíî q quft raCiocinu ,̂
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s * L - ' i  W « Í * ' Á (  ‘ i x w í i  ' 4 r « ¿  A  4 4  W - r t r f c  / > í r k  r t ? i  i ' 4  k  rh .• A   ̂ V v ’ n  kr% í  t i ' n i  a W v  W Á ^ ? I ‘K í A v ¡ ¿ 1

átítóv-itqni 'sc'entfa ̂  ik- e^ík®'ila teMtívki 'cmTfeii¿atíd:d®®ciin Ma ójeóÜGíón'. Óbstáctilds¿éxtráñós, dastikridádés é inóá^jpéitódÓS' sueeáO'sj 'tfúóddn'háóe  ̂ fracasar fá' ■ obra'' {>rdy’entadá -y ‘ cóftión^dá; ' También el arrepéntimientó, eSa-pósttet ándork- de/dá̂ iñ̂ ^̂
\  * » . * . . •  ^  • • ' . _  •<• - « -  ' m i  j  >*. - « ► - . • »  'a w '' > • j  • f I  ̂ 4 J «J* ' m  ** : ■'de;hásta-]k’-úlfiñik®t^ en̂  stt ñau

‘ sé>0onl5ürndpíénaniente; y ló que co®n^ó pór*únk ie^é'rtübéy®'-baUerttíÍnadó‘,̂ ^̂^̂ á̂ rtík¿f Ah*̂ b̂'ttKrótn4fí • él ■ étí itíén- éfttíí ‘ Itóítf é H H fi: ̂ tefi li7á drt, =líeVadn̂ -eti feramén -éxp1ósión®t‘tórpka: ni'Ctíifíén'está'óóffíetldo,
i¡é ''á■ '(i£ íbcív '^ '" í-.i( t e , . ,  '  

• r

« '  ,»
* «

• l \

.  ' ' t e  aftiit I  .hóíhl?»
>\

;ay con̂  tncid in que en • , _  -  f

I  , • !  I I  *  ^  i < ' -

. i i . ’ í  ■ V  u , <  ' •
.  í  '  T  /  ‘ r  ̂ .  s I » ;  *

 ̂ .  '  '  * .  r . . «  s
 ̂f

>df |Mtóér’ éktádói-^PenskmíentóJ^desea,
-̂ x;ÍA1v,̂ 4kví Vfrtí WéVíf/̂ ' V4¿¿ ffcrAfe Ytfv<St>ífil̂^

/ \ . . .
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piflgup a,cci(fefltftexteiOp,Ag»?]e|P;S,r3a -
« ! d<j;. 1̂  sjjirfnpi t̂pda la : 
pef tprtepjdn qup;.¡ellpgandüce^;de 4f(Sy;^
interna, q  cd^Oipndeffii âiiliwit  ̂ ni;^; d̂ pep|io de los
honiJwes,íí«ff,jjay^eion^; iio liay mula jhi'
nible. Ulpiano lo había diplio con su sentenciosa y. concisa expresión: cot 
flííafion^jjjóenawíjinempjpaltfnrsf^h^iiÉíStfl'ídv^l'iete cuari- ;
;dp,i3LhfimÍ«:c.estñ ¡encerrado'jeiíis^

1§égni^inente ajpeacíos in^ luí^epaza
dc,deiíuaatríidfiiu yocihiiacipn de;íqf,:pp?p4^iqg;cí^ ^
una acción, y [.uede caer,.por. taiilp,.bajo el poder.de lasleyes: la atiitmazii 
pucíie indicar resolución de cmnetcr nn crimen, jwcda alarinar á la perSo-■

' na: §pntrñiqnie^segir¡jd,ijippr;^ (^t;inp)áyp;a
ppecepdps; paiíücuiarps; estCjpddiSd,
lito, ella.sola, ella de por si. La ley lo hará, cuandp estime que en electo

;ha,dp5cansnr:a!aiTOa;!ha,,de. c3û iA|hidpsA:-;:í̂ ,^  ■ «, í á .Á,. :̂J ; í;:,.,;;-;;;a; '̂ 3. •" ■ 
,., ;j,Q,, , jppr̂ lp; ̂ Pñiapv .tpngnpe ,pifeséht6qneAsp!p3hen¡ips,?dte^

-  \

IiaMapdp dé  ̂ biep.que.ufla rcéplüĉ ^̂  ̂ íiiédi
Jo que iufiíca,3Uiimcnaza:es wii^mpto de/colpra, que haco.proiTiurípir oii 
jáeclarpíií^ppe í̂í^p ternib^.
tan: »' aignno aniena/ase i-pliar, no seria quien robai.a é l.. La anicnaza pre-. : 
viene al ainepazadp; y por lo luispiOj léjosde sísr.uri acto preparatorio del cri
men, es up ,actp quiaprcvienc puraque s,e ,exile su,cpniisipn. Kl.quc se ; 
dispone á cpnn!tcrlo, no.ppr nieiliu de . jactanciosas revelaciones, sino en el 
.■ silencift,yep!ja,qscni'ifÍad ŝ;epnift;Sp,RreR♦ ♦ ♦  ?  *  4   ̂ \  ••

por pira,'no.dehe d.a.rics el carácter de tentativa, de acto preparaloiio, de 
fracción, s¡.(s licito decirlo así, tiel delito ¡a que reíiertm., La ameiiaxa 
puede oclirrir en esle .canhnp;pero .n p  es iialpralnienle parle de este C |i- 
inino. Ypivemosi á depir qnc.no es elqiie amenaza quien, .('jecuta; y. por 
eso os por |p¡ que todos ,nps liemos reído en este mundo de, mil aimuiazas de 
que hayamos sido .ohjpto,' sin darles miis osliaii.icion .que la que se. puede
dar,%tasjynflí ,̂Bjh#api#S!rfe>nnadro a;:';<33a= av-ía

12. Lo .«iue vorda.d,crarneiite vipno.en pos dp los actos internos, de la 
resoiucion dé delinquir, son los actos preparatorios .parp.;- él- delito, guando ' 
éste, ,c;qniq^ucc4é¿e,ordínarip, loŝ  admitido
y.ppaáfiiíniQql ppns^lp#, del ma):, no so.lo se lia resuellorlccididamente 
ejecutarlo, sino que se principian á: practicar helios exteriores, , cpn abjeto

ya sé ¡ha cmnpra.lo el puñal, ya sc ba coiiíeccionado el ye.ncno, ya se ha; 
escrito el libelo (pie d.ebi; |)U.blica,rse. üáse principio á los.actos que han de 

. facilitar .la¡ej.eclícipn, del crimen, pero el crimen misino no está principiado
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sih6 cdiriio p̂ í̂cdttípféjtáS'. prt %émejáiíté’ casd' y ‘ eMíído el‘‘ai¥$̂ éia:ti®en1ÍO' 
yímépdléSpŴ tíé*íítd)ercorî prííŴ  ‘̂ tidlWpPé̂ í̂EtóPiO'
ĵ râ otré ; 'ese'̂ íTépenliñQieatd̂ noiíjíPíédd̂ d̂ tecê ^
ter^ifiadd jfibi justifieíî r̂ âl qdé Íf)'Cotíte ‘hdflibPe

y-sé ] 
lu muerte
léyi desaparece ; , pero la yiólenc ha realizado, y lá violencia , por sí, 
aun sin Ja in*teiiciori de matar, eslqn delito. El arrepentido purgará la 
cuípa  ̂ que yá no evitaba qon su tar4ío aiTepentimientó. Apárte del intento 
contrastado, hubo un intento
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bribándpárabdSrJ'^ró Ia’detuyo y ’ínñ̂ liiFÍóV̂ Abrió-3̂ íp̂ r̂  
puéíJá̂ , güát*#iM'er'dinerd¿'jdrî ;éfetb;>̂ ^
contuvd; íd volvió á dejar, ,cefró íps ojos, lánzá’

lé̂ iíáslagdé, hÓ‘ iiay'biriguna pena
nresdí¿ító> to
SUS bjóé páru hó cbntémpláHejí y ■ cüandd lá' ley dálM ■; ningüná acción'
:pu«;#W;2)V^

la leV lia'táfudó razón éĥ se-̂ silénfetó Gusdidó! ábtés 'de dár ól;•' e n  iv«líi»'a* nt« tA iir in l -v h ^  c n  U H í í q t i í̂I a  ¿ihr4n^ '^ ñ . d i i i J

p ,jníi téírtáiüVâ  tfí leyJámbieuJiá ceM #

líitnér' gólpe ;: se latirá el püñal pú ábieS; dé sü
initiistráy el yfehetió^feparadósd ‘vióPte y; JíPa%lünMám^tó lá confeC'̂  
éióh y  áí ese ĵ bínSitíió denlas áécíóbeá déb c
iip í̂áble d̂éi^  ̂mát î pópÓiítój;;ŷ fpf̂ ddildóto ;ól'^etó vérifitía^a eñ̂ bí-áriinió del a|̂ ente ,■ ñó'̂ liábiê  máda (juejíórp¿-rtH'fe’e=bkneiKftV.áda vérdád i eóóáó nodr• t  •  • I  » •  •

SI sólo füese-dblitpJ^no'§’é é̂óacibe7;a Ja yéfdá
castigo-Góhtrá' áquet’fe  Mbia cátí^
sadp, y que sípróddjo“uri' desórdert, :uha alartna cofi'su pPincipio de accíonj
dió tádibikn ün®gnp;éjétot îO'don‘tó  Vfed
todavía que.el que hubiera podido; dar, expiando en las piíóiónéá'ió'en’dl 
c!itî iív»;k M dblppósó ;e)ctráVíó; qúé íhséiháíaJvpr^blgunos ínstantó!. Lo que
la ley há hecho/,-láírázphJó ap^ ; \ ;1
■ 'ti, ócásiób̂ níydesnTOráliíár láíiÍAf»yrn^;^^ dUl̂ GZil COniÔ ító Sh A^A*»Wo

gpncia súmá./Náda es ’niás/jüsto qüe. él dastigó ddl^
récéri el nombró fe taléét pbró íiáda sena mas iniüstó ni más - ^

una
i V; i X

sena mas
ese mismo castigô  aplicado á los que abandonaron las vías del crimen antes 
de su consumación, Es necesarip que el arrepentimiento sea una puerta 

' que sé halle siempre ábieHa dé par en par, y por la íqüe ehtren ,sin dificüita



ill

>•

;iiiiA'ii!'

Eli QÓpiaOí̂ ^WAtí;  ̂ ^
-  ‘  i  '  '  '  I *> i  •*

h i i y a  consistido mi realidades qu(! sean dislitos por si solas 'l»**
decítónog-flitctS^ lo K  ■! vhAiii>r;

. J  .* .

rsfo í é̂gijnela Miipwsep^
ic , :;i'lSo;eSoe^;^iiaiiq ;pa^b&.qiieipnsti^y^nl^;^ bSl
iialos :; bs Ia ipbí^tntsw^ai'es Sliiap^ îrtWPA.ipopiKflHlib-i  ̂
cqp^ma#i^,(iq«qantsles inÍ9^^
jetQ,;,SK8^,!BÍÍli0rrt|í^iton9;H9lií\,ísapzídp,^ ,
mente , Iki sidb:̂ ];)ót’ causas' extranag ,"!accidéntaies, agenaŝ ,.

. -ato

. eídió .01 v6pon9,¡9Pis0);VasoA;'Jonij0i;bâ ,áJíeb9r,,,ŷ
iriientrásdj0Í)ia!j,iWnbÉ f e  Góniftda « p s
d0>oro;.ái eUtíújíiqíSalidi^f^i#iyen0jio;po: ;lpo¡05epÍ0.;:,s|.,jos^|Spí)p0 
 ̂ A ; ■ i  b,ií.aaíA nn fin VfiV hial ftn fliift había de

: M^¡
hamos de definirle rdebe ser.,(®9(9 .® m̂  
s p é  eljguejbjjqnpehitffl^dafeep 
tória,; cp(|o.^.ric%,,;,^0,,par^9i^fí|.,a^^

: (l).hvéanse nuestras.léQCjQhes'de Óeirecíio ipína),; : '
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CONCpaD^pO, y, COMENTADO.

ĝrp|ifi,xfiniajPi:̂ ei:̂ g!ito;C9̂ ijflrtâ ^

A  c 3 t \ o ' ^ i i t r i l h á o  Í  x i  c A o i o r l f ) ^  C i i  u c t r n m p A / i r . i a  c i  t í a  l i n K i A Í w ií.
, , , Í I 3„:;0 ^ P b; ̂ nd â̂ , 1,950™

boton, se güebró ,1a .quchilla;, y. tantos otros ;caso ,̂;en nn  ̂que pueclen 
 ̂ rarse:, Q gúe:tQdos:Jós días se. nos presentan, y en. los que solo lo<gne ios

iodo este análisis j: fácil y  fructuoso , '̂ ños ocüpapiâ ^̂

_... . . . i ---------
— ilicaciones.

dalifi0a,;:eso lo:
eso sebeenP VPvíííí' '(•

............... 5 la lev

______ en laips; explicaciones. :.flLqupnos:ps ,. . ■ \ : y  ' / • ,  •. - ' í  ! ^ y d ; r i ) p | 0 ^ ; . ' O 5 / ^ í p i v ; ;  v : i ' ¡  ■- : ^  - ' O í ^ t ) !

éP:yp!íPy^''ípí<)qp lP ,:p P
Jé dá su.indolé, eso lo que Je hacernérecedor de castigo,,uA.,̂ ;]v isj.jv. iíír,ó’írf'i .̂7ii 'íí -

itrápone al arrepeiihnueníp: por eso le encqntrainps en este

7ra>i7î ;'?̂ ií>‘r.vk'7Pl7-7'íi-Vv7;7/̂  \j--- -- ' .. ,.' . .• i' V ■ '• ■ -• '/■■>, 'V ?;'.̂ ‘■■̂7.■'̂ .:y•ja:4l:•n/í‘■-ií ,!!-■!. í:‘)jpO'ffVí-:í
óbrasVDicese únicamente ,-aqui que tales ,actos sqn punibles: en su mg;
verempsvde que suerte han de,aer penadosv , :. ; -

•:iI i u C l p r í * 7; 7V> .̂ U,fíÍ7Í̂
7Áii ;'v.' tUiiífíVH) ■ !?J;SPU<'<yv1;;7i’'í:'r7! 'ílMVjVi: jíp̂ OJíV-;̂ .(-v' jr\ ;;7b;]Vri:'';. ‘i í7 ••PÜ'U-.5j'K;\rv-7 K̂,);,7í'''{ip. íH'/íy ;

33. Gomo hémosyisto en los párrafos que preceden.>;nuestraqueyaiei 
es clara ,•; es natural, es .filosófica * en todo ,|o< tocante a da generación dw

.  !•■
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;o, esa;myision;que
pepal.4e las Dos-;Sióilías>:^esat í̂a'qq^e^^  ̂
hos tratadistas iñoáertios de deré  ̂ critnirial, -'.Són, una división y, lina
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SÍ, y oportunas en sus aplicaciones. 15LdéíitOjfrüs% tentaliya, di-
feierites pór. su índole > lo son también en . sus esferas de criminalid  ̂ él 
prirhero es maSf.grayey de,maS pequeño, liprizpnte; la sê undâ .ŝ ^̂ ^̂  
mucho pías-prplongadpsi^^ii^irtl^filMIie^^^
,tan conípletav.Áquí',. há dü'gar; aun al arrepentimientoen  ̂aquél. ,éra ya 
imposible. .

crimen, vsm
W s *

iely ésta se confundan. Lo qiî  distingue es

, nerácion;del cnmenT ÊÍ exámqri mas i'HgProso no, tendrá. 
chay eh punto tclminiportante/No: son posibles ny m'mas'luéidezv

V  •
>'  “  ' i

J .I  i  I*

:  ' • < '  ■ - ' . í  : ■ J

t  .

í ícoon * lamBiTO ptfn mi ê in̂ oo n sp i vm ron̂ ŷ nHypTop̂ sier© Hipara 

 ̂ â Iiá consiDiracion.existe ctianaó dosto mas personas se con-
ciertáñ para la éiécücion dél délito.̂ ^̂ ; :  ̂ ^

‘ " ' v a ' - :  ,  ■ * ; , : :  :'•■ ' y / ]  .  . ' •  • ' • ’ • * . : •  ?  ' - .  - a  >  **  ' * ' > . *

V)ta pfppô ŝ ^̂ ^
un delito j prdpóne-M á otra ú otraí personas.
;:-'v'v:.Á'■■

un̂
é  S s

tír

\dVAAVr|jaó!í''t'd’‘AíÁhÍ'f;:<iyMl<| dfe''id̂ ^̂  '■ >:::
, 'Al!̂ <La.íjó'miínriiKt:o‘> a ;éOt.od]o‘î odi;Vû ;ad;v̂ 'A
. .íî Á̂A AAVr'Vv̂ odií’ííi- á:v.u.l.> :A7Í|U«dA5r''!v[r:DÍ:h/.:' ' ':r '

■ Á-w;'ií! tfí' • (
* .  i

V  A

• /  < * L  '  í  ’.AAíAt,;. ).o;y,m r * ' • ‘ iV*



I '

.  J

r

1 •

I

Ii5 I i

\t\\

i. i ' 
.  í :¡«ii;í'f'¡

i ^ EL '¿ODlGO PÉPÍA^

God. franci
infis m r so m si ^
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Códi esp.;dé:i822v̂ v4r¿.̂ 4 ÍLa ĉ  
en la resólucion tornada éniteidqs. ?̂ ^ ‘ds<'fiersón̂  Gometerlo, No
1 *.. mexa;pfoposición 'cpmGÍer%utí̂ -̂̂ d̂̂ ^

y  ía  có n ju rá c io n  en  q u e no h a y a  llegado á  h a b e t ieh ^ a tiva ^ n o , serán
¿ühliáii^dÉ sin o  eñ losiGásóé eñ' q̂ ^

> '*' ' '  ^ j  . .  . \  .  • 't ,  ' > ' ¡ í  ̂ s ;  '« I í'k * .< .  V  •, > <1 c . t » í  ^  • t  * I l  /  »
•  ‘ 1

i  .

S - ,ÁV. K * ' ̂ r . ^  V V • ^ ^  * ♦ ♦

' .  \  . '  x ' , ; ‘  . .  .  ¿  .■ ** '  • ' •  i ^ • -  '

v  )¡í(y^x^íl-Ú IVu * • , : -í. fe' )-EOffliE; f ‘1 'V-
íV:oh;iuííiŶ ‘:r ' . ' ■  j,hvKro’̂ û ''1í' -'í̂ 3.*í:'aíví-:¡_>yí'/i(|.ü
;8î :j!Efete‘:aî Mĉ  dutóoy Guáiídd .n̂ aicrnen l>í48, Vt' dpmpieiidia iguáíetíVdéfiqicidî ^dioí);̂  sus Diecét)tóí5 edán nrftí'ífiaínftntp. Ins ó.nntrariós de lüs.aüe SGH

2/ ArUculo pnraítiyo: á ta  .  ĉ  la própósieioh pOtta co-̂
meter un delito sólo so'ú punÂ ^̂  ̂ los cosos éh que la ley lhs pena es- 
pecia/meníe.^Lfí conspiracióíi dxiste duarido. dos ó mas personas se con-

'i-’ delito.— La proposición sé verifica cuando el
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CÓ̂ C0R1)AI)0 Y COMÉÍíÍ'AdO* 101
(jue ha- resuelto cometer delito propone su ejecución á ctrá ú otra
personas.»-̂ : ;.v'

3. Vese; puesí qúe lio nos engañamos ni exageramos. Lá reclaccion prî
son punibles loS' actos de qué aquí sê

así ; por reglí
soni^La redacción actual establece este otro : 

se Iratá' son esencialménté p̂  solo .eximirá en : ellos dé castjgcí el
desistimiento,i ePandó lo acompañe una revélácíon'completa á; la autoridad.

4. En medió de semejante contradicción, nosotros vanaos á insertar 
nuestro fírimitivo Comentariô  el qué püsimo
diréihoŝ á̂ continuacioIî ]ô  ̂qué creamos iprécisó  ̂ listó éhárU^  ̂
dsMiOYr̂ 'i''

V ^

i  • ’  \  > I : ■'

\  s * '
.  • V*

'  \  t  f
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I  ̂ ‘  i" i •«'  J *• '

I .  '  •>

• v  ,, A

V .  I
. ,  - '  t  ,

1.
< . ^  ' - Í  ‘  i  l  i  '• * ' *•* ‘ • *

# ;  ' I ?  ••; (4 ' /  •

I ,  /

'  • '• i A-Ji

‘ V .  ;

_ r;

^ 1  V

: •. DecmmóSí'asi'-í^v '̂':A'A>>;
,5¿5-t;«ae no?' ,e CoiíiéñtariojoíOinaríasv pala áinplíficáriásyA0,5 i' í é Cuan do d i j  inrrós'aéion de; esa sériey era'!' res,-—resolución,—^áctps preparátorios.

\  ■

anterior̂
É VI

i
* k

Síño para
S'a nuevos 

'ésa generación #•;
• • t

;

i ; .̂ -
•tentativadelito; fue conside-y ?

rando á éste< eonio una Obra: indi vidual-, para da qixe no í sénecesi taba más 
qwe una sola persona. Tal os el crírnen-, en !á mayor parte de jos casos en 
qué se:^ r̂esenta al m u n d o ' s i e m p r e - *  xonsidérandó: en éüAcáráctm’ 
eIemental !̂SpñpIe,¿ííen:cada'PnQ ;̂d  ̂ que pueden cometer!
Para ; Gadá'cuabvdé pór#^'ñóíayimas qué^^ ,esos;grados ,;ésqS ■’

‘ 7¿: ■. íjfleró; bay é̂rímenes^que sircohciertaiT y; sé ejeéutan-por: mas: de una i
sea 0 0 0 *̂̂80)0 su !‘persona; u pop necesidad j ó por'acaso, 

autor,'siiio qué "Varios 
á qonsüínaiié;'Pecimós queAestb'es por::

; écr soja lina 
un roboi por ejertipIóV tó

- íí;' ^ O
2 :ún asesinato,

i i i ' 3 se proponíar todos,ó

;C0'casi'todos los delitos Apolíticós pér̂  
quiekí dé éiâ divMOny eife^
munés'ál'vánáŝ petóohás-̂ y'' -íMA-ríaAy-.u
^jA' wpuéŝ biérippará éísméditimos dedtós deque ihablampŝ eŝ m̂̂

ter queMyta'alguñGŝ pasospélgünós gra más qué losrque se habianAÍñ4.-A
dicadó ántesrjtíoÁén cada unOjdálÓsqüe los cometén; sino e n e n  
el a'Cuerdó̂ de.laé̂  iinéSi con̂ ioslotrosvAPara q.ue.dGSÓmaspersbnasiConcur- /y

I ^
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c..* ' ' ' ' ' •'■ ' * , * . • ' ' * *  • ■ - ra^i3 e:;,cQnsum>ga, jqiie,otra lo apepte^que haya' 'invitación, 'que haya r^solucte^^qu^ h a ^  QpijGieî tp̂  IS  eŝ el phsarqipntp j  Ja^detér-el-.aPiWtede;dos!
,>'r̂  síme,;expr(^áhíe^as;idéas,;SGntílí)s JÜê í

qmvi phqsí̂ \̂̂ jseíspí̂ dqhid©:̂ toq»á3̂ ipdlaitiuí̂
d̂os úftte^i$hs<¿uljqtof í ̂ er¡uMaiMKéáb

en el delito Coíectivp; y,ppr ]_o tanto-era iñdispehsabié; 
cionés; y 'señalar. jp$ casos en qu e procederían esas penas. ■ V  ̂

l l  v>í ))SiguiendQ’.áqüí;élm método que' en .ese artículo ántenor sohabía ohservádó, divídese, como en aquel, éiy tres párrafos tod de éstev El párrafo priihefo declara qüé Cpinspiradiones y : qqe propó
ílii follín-énn rmníKIoC ' -Rl cÓjcriinHO, p̂finp vln /«nncniTiQ'ninn. r̂ Fl-,-'torp’prni In

y i0O piqréíyá^l&M;;e®^haíerlóía^ii^‘̂ o©̂

á estar la í'í?^hizó^on iá t$níá{¡í¥ai^!éísdW^#íW®á4©k'j?eíí^
ciohifí^ll^pr^^ion; dpMeJinq îtá-yáiáedtó^esi^

4% d>)Shío qi£t¿euíM

eásos,jÁesMppt0ga*qú̂ .aqnl̂  otsdj W.§íjqô Qsnvpnnjibíe$ qqe
Éy0ite;BO{|áaf)Cpü]ió‘>meiRi!tMQ̂ >0i:iép5̂

lis ícik̂ í̂ (nq4q?í̂ íWñ̂ >mpífeâ
 ̂ '  1 *  * '  ’ '  • j  í  1 :• I  . p  d v * *  '  ' * 1  ^  * T T  * * '  ** *los W a A  la íjtóisít^^ dhí44 di#ití)̂ 'í̂ P̂  > i ^ é r q v i ) l q n p f -t iofrî aoaiiulJ cás®iiáoqbn^pa ¿̂eiqmá|íe:>prhpste|[p^

\  V  ^  ^  ^  » . f . scoihpiAíí^se^ád^íq m  loa» ̂ onsnikddrtt eSm̂ rcjeliihídfectsnádq̂ ^
é inquirir si Ja conspiración ó la proposición para aquol̂ elit-oisoiô  ̂ ].áS’e§tí'!>

a$> áodaBjespl^WflphWiqonte t̂e 
,;í iEh luna-ntóatoy íip oslfc

oGjirî aiyoWíneceisiddclídqw podrá íOCu0ÍF á alghhOí l >
que-da<á¡Sposicitóídê est̂ â  -al imánosvla'fesh primeiípárrafb̂ í̂-̂ íéra i>>

> * * ' * ' '
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' CÔ XORPAiDQvy'COMENTA, riññecesarm./Tóia.iVez'qqe‘3©>̂ â .estal)l®cido, mas,acciones ú oñíislónes- qui las .declaradas delitosió..faUas:;'JíOr la leŷ;, ixece-̂ que í)as;taba. c .acerca d& Ids hCchósin qnei pob'ocupamo í̂.lpara:¡í.queí.nadiefpndiesé:icaUfi.Gai:(osf!poPffegía'̂ ^̂ ^̂  deiipnniblés í̂Que-diJeísefentvíu^.irÍMmiílÜey-cuáles !spn Jas ;c‘o:nspíracm  ̂iílafpcna: pprG,p0;diáb|andQtde.las;dema ĵ ClarQ'CSiqUPpio lashcsMma ,;y;-;nb:precegtúaba-íii;tí^nS^tfe qüé:sc:te íobservacipníes.>!ciertapiente do uOá dgorosa#g¡cai, : ■ ■ , v . - ^f ui M»: nqspírós preíetimpB do que líTt^ Será^si;; ge q îe?C; .̂rc4qqd^bGÍa|i^pei’o.ndí^C^|preccíOalvAin^ víesaidepláraci(tó;;déh  ̂ Noŷ éstamds táíiose^protó. . . .  I Q i^ p le p a ^ íe íitd  - supérÉuós ̂  !fáoili:eñ la prác-tiea qqeJaíCddspíraGioniyula prpposiéirâ ^̂  ̂ óiiprincifio; de tentáttva;y,íyíáéií! f̂eiéi;pniperiarAajn esieibpnéepí  ̂ntermorplwdar .los> inali^  ̂ erî qñeiés^amo  ̂íimalrianlía;daásíijíilâ ^dencias; bôvolvemos á repetir  ̂que se haya sentado-e^plíjeitairiGnle esfeaíbasePî yálgd seihabî ldP^dcciî  sribrp̂ :cQb̂ piraGî

• * * '  í

■ i i '

IMU
J i'*’ • r ? ^ '  •

r  ' T -
n/ue> piifAM i i  < tiy ¡m

_  I

sí^ponte^p, fém^rie épba]^;¡eseiSQíláidoctdná^eriptóbq^^

; d p < r p>Lo¿¿fe.a|uidn ié& é̂ jírfica n .y; 4qítepn d ̂  
i;;lp,iqp^ ;̂4á propogiG^idé. dc^^

py^braíSdiba>abusadri'hoi^^
,inQieri!b>sí(deIítcsjiupdí)Siye»ri^ eil;í#^ibníavpl|aGo^
-.griiapUoa:, sí ea.loáfdpjiips^pdHtidogyí  ̂
HÍiSí:gqspicGCda;déf;Íógí(góbiérri0̂ í/̂ í®sus:iagenfiesf sp̂ hâ  
j- CÓTriô deija|)fna!d!e.ni&g#|fiari;aé̂ i pa0a 
-ííbáiQ9riS{íÍEaicÍ0rídmsidb>te.fari]fcwa!ĝ  ̂
omiriistrqsjiácmas jue1deŝ íá̂ ráag;em|dpffdbs#fi ppiid̂ ^̂  ̂

tado siempre; ertenior ha,hecho gigantescas! sus próporcifeesir; ep: íd&!» 
ifiheritô tdeja-gHSeiriflî hliifSdii fueibcipn̂ ^

• . *■ » * .  ' * 1 " ’ . '  •• r  • ' • * '  ' 1  /*

itemerii«iqipuin̂ ?|iprieftflyda;dmfcon(Sebido copio fV«h
; Sp¿0 i vCÍ C<^tfnJÍ>^V í íJ í;;í uí-íí. aL;?

eaídttúééfísphacfeñ p t ó íM  el
amaypFichidadh eriidbrinipiaf ta^dey  ̂ áila sociédffd» en

íjenê ijde ¡Jfstó ŷ dĥ /legíithho?̂  lípt podi d̂esfajíií îddsá#® ,á-pre- 
fi'S.eHeb|;de í qq^pelig ;y Jqrdpde^p  ̂iMág-ŝ  ĉiiealdáî parâ ga-
nTpniiáp,iá í̂ ;̂eWadanris3  ̂ IPíqueGgwócentO^upfpoEddíiriaény

pñlíihl^ í̂PP ipotjiaída/riipoeo- abapdpnaálnsíáifeí'm^Síórnénus 
íiGxpüsablpaiteFrorcg deíqáfpdehjpmsíadiz®;̂ ^̂ ^̂ ^
í-eia;;dê 4Sl̂ dehritó€«lYy;:A..■ n/;:̂  '>': ,/ ru  .

'   ̂ ^  \ * \  \

18. La ley, pues., ha dicho :. existe:da.íconlspiraéipritíeriando!̂ ;dós;ói.± 
oipe%pna's>seyGpneíer:íí̂ Mparaí;la:ejíCc;í|á¿oÁ:̂ dPideli%

\
.  *i
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■ -íéí̂ ríó ĵ 'tí/0ctíc¿oñ;qü(jítíga'la)Iê >̂ sbh'̂ 4p̂ ŝ ^
"■ íy; qui3 hóí Sí3’4aíiípüéát;o.;Suió: despUebÁ.wád;uras r^teíon
■ '̂ ‘:d9̂ 'n>»¥óse'deádeíliiegó qde nô bástii qiieia;idéa;deí'ün''d̂
•podop corrí,éterie, ócupé á dosíó-iríAs ipersonas, paivi' que' háya' entre' ellas

¿orí̂ el péliĝ Oí̂ ŷ  ríadstH}̂  ̂ trapd «Jué'Se: desilidBrí y? caigan,
por último ‘I en él. Pero la ley Irumana tiene c|0 0 ' cónsiderar múcjio lo que

' ■ ra una
 ̂ ^

-iiacoftieúe que ijustificarr[)lenamentp̂ us obras
V iGípMeríá̂ iop̂ M̂ - tehí̂ ] ?s ̂ 0; ésta s ó f e p W j á
-íílpá ínco¡f̂ énieíite?iilMq̂ üi eslqué̂ tód 

que/sérí cdn̂ idetadosícGmo si fuerafaklednoDendia iédispijta 
.qtiGaterespeetoi^muchosrquo moráimérilie'^
dos ojoŝ íŷ î resGÍndirdé comisiOp;i»¿AsidÓqde-írw Béría
 ̂íeíiresülí ado qúe?obténdríamos| ;si soíódá éorî eráacibn' aéeíca qe cometer un 
; crímpríf̂  fueM̂ yqiCOndénabJeifprqna! ;sént̂ tícia?;¿©úá!es.

/  ̂ l̂ aun̂  la céxpresion' det deséó ̂  rélútiyiu^
irffdstado-en ícoraurí :pô  ̂varî ŝ ersonaŝ  cdnsfitüŷ dbdM̂ dâ ébn̂ pir̂  
Deciidoŝ qe aquel, doique-dél diŝ^̂ exornen,̂ de¡la>GÓnvérsacÍ0n
acerca do ê te , iiCiiios dicho ep ql pi-CCedente 'párrafo i NÚ

J GQínplfojdíúlimoî l̂ q̂]>actp foisipq̂ d̂
cierto
aoaidoiaú
mas

:. inofeñsiva

ddistadíŜ  í dpdívía es

V dai mufehb-áqúá refolvérsé,; mucho, que andananucho ;que • osar̂  ̂. primero
--»flUédlefiar:á̂ :ellav̂ ?-'-fo:!U ..á'' ¡íJu;.' ,

•1r! 22i ! iwEIipárrafo que exarríiñarñosy lo>'establecGide um-ínodoterminante.
fcónspirañ: soló loVfqúd̂ sétiGpn'o¿ería«

/

; la comisioñídelácloipúniblev importa pOco qüe'sC'le hayá déseado, poeóqúe
se haya discurrido sobro-él ; -la conspirábion río ’Oxiste.̂ Egá- conversación,

■ cscideséoVesqapan al aícance de la jukicia huiuanai' La- ley no dos díama 
con aquel nombre , río los castiga. Para él son condiciohoS indisp 
el acueido y el propósito -de obrar: ■ -• v ’ -̂- •-’ "
is 23, »Despues de haber defihido >ásí da cDhspiraoioúyOl pári\tfo siguieute
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C O K C O K D A D O  Y  G O M E K T A D O .  1 0 &  ^
dellártÍGulo deAne M^oposicion ;No -
cesario/ ĥi débiá liaoerse con iniénos esmero.'Si era indispensable^ovitar con
aquél qiie se j uzgase comóí Goáspiradbres ár̂l̂ ^̂^
scabre undieeho'dicite mánifestadó (láciarél éüs siUipatíasf íámH erá-
evitar con éste, que á cualquiera vbga é informal conversación qué alguno 
promqyiesé ¿obre tales astuitos > :se la calificára de proposición cHrñinal. Lo 
que éri dqs nó liíibía de'ser delitó, hi en uno taiUpocó erá justo que, lo fuese. > 
La disposición quedaría incbmpléta sin el tercer párrafo.  ̂ íu V

24̂ ; )>Esté dice ^^ êrifícasé íilíi ^rópoíicíów buau do; el qüé" há; resuelto 
córuéter uri delito, propone sû '̂ eéq(î b?) apotra úmlras:pérsonás.^4  ̂ Â  
por̂ cotisiguienío:̂  :ep ésaíCÍéusUia:y:que para prbpbsicion  ̂ se:;
necési l aI  ,- , eircunstancijis unlerioiais en cf ̂  la hace • 2."*, cirGunstan;- ; 
cias éfectivas en el modo de hacerla y en la propuesta misma.

3;5̂ i;'?)Por parte deLqué tomaiesta inibiativa para con oteoŝ  es ñ̂ecésaHo ■:
’ * ■ « , . '  '  '  *'  i ' *

qué ipréeéda Ja resolucionrde cometer e delito : cuandó)ól que haíresueltó  ̂
cbmeteríeé ;̂dice la Jéy.r>Nq cáe , pues , la :deririÍGÍón sinb̂  ̂
esa condición ; precísa: ;;Si tiéneUduda sobré-liaéer d  ñodiáéér fbsi solo 
inclinado ádelinquiri;!pétbjnb dbleíminado;>nó résüélt0y n  ̂ :
deciéionKléfinitiva, ihabrá 0briváísacion : $obré el podrá haber̂
liáslmuñv conato de coúspirációhj^pexó pic^osimon Grî  ̂ ccúidenadá y v 
définidíü bn;:ésté:̂ r|ióülQy nedá -bay/ÍFalta líi;cpndicióñdnteeédeHté.>̂ ^̂ ^

26v !' ;)).Pbr.ípár te derbécbo :misrnb;;iiG es: menos^decesario: éf que; se. real i * - 
cenbliras ;biréuustariéfeisídFátp  ̂ lia de serlo!foiinalyiftositm 
ála'ejebución;deb;.actp^punibÍé.;Hada d nada/íje rodéoéi iiadader-
dudas:, en: éste:.QtPb:pun.tof Proponesw.ejecuctOíí^sondaspalábíT^
Sino:hay propuéstá:decidídal:fó,itada básé̂ del muevodelit&yrSi.iid es:Ja:̂ jíê ;á 
CMCion Ió:qúé;se''próponébitampbco ésdheaSó; previsto; y apenado itór ladey.- 

27.' »Uha soiá, bbserváeioir generábba^tá que ífi^áni 
ordinár:ia'ry>común; Jás-’iéóUspiraGm̂ ^̂  jtaeprbpoVcibnes de: delinquir
estáU‘Sujetas.d penaKíSÍ^'pues,valgute pbneíicépGibn, se castigan̂ ; ;
neGe:earlQ¡es,querC.saíéxeepcÍQn'réGaiga sbbrediechosrCuyarciasey eaYa escU'̂ ;  ̂
cia:v:'Cu?fadndQ)e[pUoibló ĵ mb sqá,nadie;cápázde’ ponen:cii duda.<Lo' ley es r:

, suióaménté; cuadado:sadn'.susdelimcÍQ.nést'.nosotros suinarneiite'  ̂ ,
sevérosjén-áu ,ap\l0̂ í6JOi-̂ Odi(isá■ \súĥ ^̂  ̂ v
- í-'i'’-' ‘l¡d l; , : : ' í;:Í ' ■ '•¡'v:-!;:':/'-b j '

r l , ^ , ;  ’/ p> v ;T7^\: . , 1^; ' ; ; /J-:-;'; :  '‘V
1 ' '  ^ •

\ • %/• • i-‘ I i i ^  í  < k .•

281̂  ̂ Láidoctrina. estableeidár en éstevaiitíoulo es Giertámenté ciara : íáN 
íaiioŝ  §0lô Gon§iderâ ! siies-jUsta-'/. y :;si>■ ■ 6ató̂ ;GplóGadaibbnvéniGntementev̂  ̂
¿Está bien;dioláda la;regla.?<i¿:iEsiopO'rtunô que ésa regla tenga;excepciones? ■ 
¿ DBbiani Gqrisigóin̂ sé̂ éstaáaqüí comoipidndî ^̂  áalvodl'dé'claPárlási é 'indi  ̂
■ vidüklizhHas;;de,3pHGS?e ^ ôn 'dégítinlá& y fbien^entendidas';las|defiHi6ionós: 
que -Se' les'dañ?á9:-:b)La;reglaieá)^'yatedÍemoé'ristbi:i^qd3-te'conspíractó y ias.proL

?•

.  I
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Li;tófqíaéitUiaQr̂ 1íái!réSiiieií̂ ;ía;<üaear̂ ‘̂riQ̂ i;se|iW*t̂  
líéí̂ steípiíáíé) jaíw&®9jii?í-¿qáé,iác6ii's¿jáí'et''̂ eá̂

liiente Icr ûelíi.aéon̂ fî l̂ia'éFton̂ íé vírivii'./;) . i-i; í i>a,
' (ád\iiv̂  wPiffiî lípsíáí»  órái'

¿su;ifcoiíiléíéríî ’̂̂ aisto8̂ W

p6il̂ ryadS> [iUl̂ iUliÛídUî l̂ bM/dlí d U X 4 ' U « ;
litó i  qué; se eneammárí^»i^fdB;'^tíabi3íí^&®éi^ 
mültiulií̂ aQílaiá, todbs'Jós^cas^^tóitíStóornó

* • ' •  '  ^  ^   ̂ .  '  '  ,i  '  ■ • .  ‘  . ' .  • V  . '  '  i  '  • - V  j "  .  .  . ,  "  ^  .  ^

que doldrósaiTÍerité'lia'SÍdü>ne êsanó ■ ■ i'éd0uivda\ífúê
qamb:;e 'dé agentes jnvéstiĝ ^̂ ^̂  poranias qüé‘ sea '
répágnante y 'amáígo, ádos sé'crétós"dê  3á(intirriidéd; Jsold; 'én 
y gi’nvés deliíóSj'ort'qué geidismiriuyGn aqtiellos iricóiivenibnte's por lo'que 
sé aíñuedtá’k^péHgfe é¿pÍósiion;Á̂  éíi qü^eáí^écesarió cvitai^ésta'pér 
cualquiérinsdiÓ:,'yí;ai;lfídéíéaslÍiyptíÓ^
estóleri'yp r̂eaiiói í̂í^SQlÓíéndí l̂é^éago  ̂ QCGúséjarda-M^
zon■ qulGüladíxp^I^éB í̂ îé^ueé:du lieyiiótse ádfMtguí̂ y
crimxDálésdaéipréparáGto Qtroig&éwdq q̂ é;iV#i<»s;Íiâ
la conspiracipn>'y la preposición para clelibquir. v   ̂ ' ¡ ■ ; ;i

33.' »Es> ;pÚÂ >;jtístalâ  regía dolariéyf y es dé%ác^
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CONCÓRtóO

/  ^

' A

¡quéí esa reglâ  tenga .exeepeidnes*' Si In- sbn- ■ de-hébhô  Ia?- ' ûe êl 
fíala-, eso ya lo vcFcnios en los articulos en qu& la's'¿cfiale: ■ •; r̂ '̂ - ■

__ 4 ^ ’34. »Nó es tátl'claro de,¿esblver si sémejañté  ̂ dispbŝ  ̂ (signarsê  en :;bste ]ügaí ,̂.ó en étiaorreSpOfídienté a lbs délitóŝ  cuales-spn^penadas ia coiiSpirticibn' y la p1?6pbsicloñ̂ Este'pün̂ ^̂  ̂dadf̂ ino tieñn unaimportanGia %GÍsÍATáv ^qbly ■ delitoimstradoj no sé'p  ̂ -deSconoeerdá; iltcibn^^el-drti ptes^ñteU'A la'cabeza de los capítülos-qüéMpátán de%i-ria!enppórtunb lug^.;jyaS'CUeMoOeS db'’mctÓd.d4ieóéñ'̂ í^■dé latitud ondas5cieO(^aS'rnQraIes¡^éhNcuábtb';de^éIlá¿.tórnos : nosotinsdos; que ̂ noŝ  iiayánios-de'Msti^af' sé^ĉuando' no tengánbŝ b̂tra- î azbft pana: beñ¿üi%r̂ \pbtâ  ̂agébiá -̂ iEWbüé îbti qüe no ineréeeel trabajodOpIantéaida.  ̂ ■ ■ , ■ ií; v35v  ̂ wYmigaittos por último ádas deMciótíeS dedd’cónspiracibn^y dé% proposición del delifcoV liemos reconocido ya que' son ciaras:. véambS'Otó si son-justas *̂-^'36‘ vo)A:fite tbdoyquerQftíoŝ ’adVéí’tir'qué^éP  ̂
jitt'aefán ádo qüc se ílarbá él préKéhtó QtiiM- á'̂ úélía ’pM'a'»bía> liteíaiiamérité hablaridOy erá'dé:se líaníaróñ':siempre' póf nüééonc^tábaíi^émebpltetéñó,;paraí¿bmeté^esosMÉ*  ̂ iOipOrbafli-

\\ /S‘h: U'j fÉíi

r  ♦a Se , ébnspiracibni,'-Péro esté' b^dha'prevalecido modernaméntéy'es ei adoptado en los li'brbídéiáb^^^^el que tiene ahOfa Curso én la sociedad. La leyy que nb debe presumir de purista, ha hecho bien en adoptarle y emplearle; ■ ; .37i ‘ ;'»Pbr lo que hace á la exactitud de las-xdefiniciohés mismas, dueñada leyidc ordenarlas según le pluguiere; y púdié̂ ^̂■nos:cireünstartciaŝ eñ(Cada4d̂  cbifib que^nd¿sofí-h5inhréS'‘̂ dá imatériáles loS'qiíé eJíplicá j claro 'está qtie riptt *dé'áétMrTlas absolutamente de4 ne3¿áctas ó incompletas. Mas aun así misnS'b; iá'Cblli'-
3̂ nuestro Gó38. 'Ehmismo qué hémo '̂éitádo-áhtés^^  ̂ dé viéaeñpbn el ñüestrOíen ei ŝentido -que dáh á la idbn dé* cbíápiraeioiiW-* bonjUrácion^segUn unoŷ bomp/ô  qudiá' llama él* Otrb^pEhá Ibs'basoS en que ha de ser condenada y penádá; Entráthbos qüíérett' lo MsffiO qüé'bl aríículop'ue exaihitíahiósv Áqüél dice qtíéíha dé lia toMada

pá̂ á̂ doM̂ té̂  éluléUtb, Este'/dicé quéí sé'há dédiaber prbpia í̂ 6só/títííbw.* Sé vé, por cbhsigüierite, que lá'idéa es le iPiSiháyqñ^
'  * • '  '  ,  j  '  ' '  '  • * '  1

doctrina es una y génefál.- a . i a: ^
‘ 33i 'bAIgiína CifCutistáhcíá más parébe qtíé ahadé-áÚh étcbSigó  ̂dé'M- 
pojes; No* solo es necesario següiii éste que se haya r̂ésüéltodá éjebüéióh '̂

• ’ x '  *  ? ' •  f  •

délitoy sitio qué se hayan concertado f  fijado íbs ?n‘cdío5 dé b
♦ I

t \ /
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EL C0D1(5Q)PEÎ AL ^.  » .>• ibras;, pueSy:ti^terinmó. sê  iieprtle f̂i.̂ esto  ̂úIM!íí;o 4̂ gs d̂ecir̂ i en 
ios, el conolííríp/solQfY i^a’cs'oJócion g

r  ,<•
-SUS
los medios

♦ v  ♦ *  i  ^  ^

toir ■ epnspî d̂orê .As|ps q̂ Oî ê  proppsito.¿-
,,; 40. ;;»$ip-embaf-go, Jip;pí îdpoios ,̂qü6;;nlí f̂a óo
para pl delUpyy,sinp
ha' dé. iní̂ lî ir ordinañameniâ ^̂  nevar.; aquel :á cabo. :SpIó «por
;med!Qs:,;;ŷ éPfl ejjauj ĵm^de ;medioŝ  ̂ materiales >olas
.qúO;nó>pn,ídp; pur  ̂ biutbí ídécírse;̂  que ;no übabrá
nunca (3 casiiiuuca.concio^to sobre;la:Gjepucionj,ŝ ^̂ ^̂  baya oeiitempo-

'rátf^nionte îsoteédps^mddidstep  ̂
gunaivê , empeto> n f supediésp así,'siíGsés¡doŝvyy de liechp se sepMríU)rnÚ\^ q p  nuestte t^odigo pen^
acción que no penara, de seguro, el de Wipóles* Aqiiól sería quizá mas íilo-
só6coq;pérQ ,éslBÍuórav^ppr;.ipejortleeiryvé§i^^

- 41. »En cuanto á, la proposición pará delinquir ̂  Ias cirpunstaneiaSí que
abemos mptad0.eí^licfmdn;el;te^p bien-pensadas
Ĝpmb j|bpr tap{4;% jpptóter;^ quollÁmprî díi
aténcipn-;déJa;jplp4rtó®5íq^Oifei^^^

“pxi^njaresbluptó^ dpiptap/en.eLprojtt
:ppstí> es cuando bq>8 0 ,ppdFáUeinppídi^ arraster de íVíigue-
.-dadés i  ilusiones  ̂.yfelhaj^phéchp;nia ;̂;mal-cpn ptcptigo î;^^  ̂
.temptóodebpesunto-y‘tal-yezH

l  r
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42. ■ Hasta'iaqücbábíanioé'P̂  ̂ témendô que comentar el
,.primitivoiartícu)pi;^^  ̂ qoéje.hábiantps/aprobadóy-yfqued^(ÍueridójustiñcarÍe> le teiiíamoé^por:'cxaeto en; sus;tdéas^<por ocertado en 
>UsureceptpéK- '
U; 43; > .̂ Otrps.up lo:creyerpd:así. Preocupáí^nseícpqpd
traer’a Ia;S,Dciedad 9l PoVpena'r esaqaccionê ^̂  r̂eGonó-ciamos como ínálágy>tuvieroiV erv menos: ¡aq difícúltadés^^que pdĉ íiue pjyítemrebimos descubid̂ ^̂  JléyacteiinTéstigací^^ eneras.; -.Qqizáv :spbre-tOdQ, ílaiudéá: de'Iq^déUtoqpoííticos\;;era iM̂ quô
jŷ Ia.̂ C:aúq̂ 3;ipesar:í̂ Uyor;;i|nprÍ!Ú¡á'::̂ n\sû
tdesaprol)aG^malpm^

44. (̂ oipp quiera.que fuese, la reforma realizada en;i8o0 varió j/según 
> qe dm vViáQ;qÍ;4pUqr ;de .?u,;prec.eptn5!̂  ̂
î Ue.nô pkQSí̂ aprobárTO(̂ S.;yLq'legql¡díÛ
da-éu el lugar'oportuno..Hoy p̂^  ̂ boy eqcánonyde t.Uestrq j

..pénalidadide iaíprQpQ ĉdQnes/y.;Cop p̂iracióí^^  ̂ género
ídetÜilps ,̂iSqÍmíprescmdidp^^^
jdejádo apartemos'antecedente;,,plvCdtdgq;bmpás,:^
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]̂eŝ el;de :1 8 a2 ;,sp,iha.tomdo.un ,camino,mas ;estreclip̂
. de ninguna otra^egislacpi; Ise lía,]ln;vado,!A,seyer^a4,i (J^ 

posi!}ie;.gwe;se, lln̂ asf̂  ̂Al#nQS institdps Inkliráp, qî ediidn §atisfecl(os;,
, .nas.escriltpyesJiap,: AplpníWíl?;i9S'i
mupstra,^ente;>pero:no,podemps:í(pm  ̂ ,, v ii, ; íi,

4 ';. Y no somos solos en este sentiinicmlo. Kl informe del Colegio de
Madrid pipnsa .halda.;coino n(̂ pt.ros, ;sê un .Verám nne  ̂ jectores: por
lel mesuradol xyazpnado jiricio,¡gug ños prnjilimps cojdar seCT̂

. 40.; • .fliúa;, Jnnta./pxeCere;(difemi. mencionado Íhíorine) Jas djsppsiciqnéa
I primi tivas Idat, Ci í̂gp,' > por, lo, g ue jha,ee; á I ̂
lasipe en :Ia ú l t i m a l a s  lianj-sustituido,— ÉhisOTa  ̂
gnps.0rímenes;di|íciiesde.repi:ímif,:^^

,)SCgnrídad. ddl: jjstadp.secastiguen,, éomoppr pce|icion,,actos;preparató
■ que.no .han jiegadp'aún,á^sor principio cíe,e|ecu'cmn del,délitój V 
lá'ser deiitos'iwCpeneris^Mas establecerlo como.medida'general,es,rigoroso 
en demasía, porque'.solo por muy graves razones,'én muy pocos casos, y en 
los delitos para cuya reali¿aeiOntSÚeíon’intervenir~m personas, puede 
autorizarse la severidad. extremada do castigar al que én realidad no, lía 
empezado á ejecutar ehdelito; De la projiosicion, y aun deda; ,éonspii;ácion 
ádaejecucton, hayl á ías veces «na, gpn distancia.; Basta, qiiizá, que no 
«áĉ irté'ffií pOlscina a: ¡quieri seJiaceda propuéstaj, para que;quédé el pidyecto

. criminal reducido á la manifestación del deseo de (lelihqúir; basta tal vpz
igualmente que alguno ó algunos dc;Jos- conspiradores cUsientan de los 
otros, cosa m«y ú'ecuente, parajiue no tenga .principio la ejecución del 
delito, Si se agrega á; estólo' pelié*Í5̂  ípie 0? 'eñ la simple proposición dar 
á ,palabras pronunciadas qidzá en momento de acaloramiento y sin preme- 
diíacMlúí iñléntíiori bástabtésj'útfcaráétepqüe no:t̂

;phteddeílas él qüMe ellas ;dÓpdHeVjde di£mentómo;dd 
' del que encerraBaü ciiánctófúefdií’eínítidas, ;seúftnoCeíáir
que se originan de estabiécer cómo doctrina general,Ja qué solo debe ser de
excepcion ep casos determinadOSr-^Barecidps,..si no tan graves, son los pe
ligros que resultan-de considerar punible por regla, general la conspira-

- tíóñl.^tvJctk'biúguíarJmBGódígoJ^^ de qúeyâ Ré;hay£t dado
principio á̂ l£̂ ^̂ é6\k;ion̂ é̂rí̂  pí í¡«e Cpsa en él
por su propio y voluptario desistiniie^^^ 3**)> Gxjge que para que el 

, desistimiento de la conspiración ó'príTpoŜ ^̂  exima de pena, se dé. parte 
y se revele A la autoridad p ú b feé| fraila
haber comenzado el procedimiento ; Iq que equivale a decir quecsé .exigen 
■ nÂS‘Conpp3Ípnes,,p;araeyi|arAa respqns  ̂ ®

; jpqníípM;Par a ;ílelinquir,: qncyipi , íyi c?; ̂
. nienteAqiSÍguq;Aqta;.di^pqsÍQ¡qq:dqlC^^
JprqpqnifiAicqnspiru^^

nq,;sqi?pqnít(ÍOj ,qQn;̂ igue
‘¿esiste voluntariamente de él,— Y ¿qué se-'dirá,.d<?»(íci'

V . . . . . .  .  ^ ^
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bles,pfiHWW«?ñ PPS#Wi^  ̂ .oiaimnpíí/ íuí«Mr?lH;iriaj ii?:,w

:09pripfi|pfós; p̂p!ii9;pped ,̂9í^^ ,̂tl,9i^
iViPíecesárip eS;:fivitat í̂ cuantO; , él lujo erí; éstas, coipó;.?̂ ^:.>riecesario;es que .los-’biénes que.dA 'ella in, no,sean tPist©ínentê ,éómpensadô iy_,,oxced la vejacióny los niales que-'qcas'iónanv Imaginarse que hemos de ijegar n á un es»tada en queJa sociedad aio;tei%a)qO¿^:^^^equ^lestias, esmna vütópiay un absurdo-; Gon ella nos lia de suceder,̂  lo que

le. afectan, sin impedirle el liso de sû  funciones, ni causarle un verdadero 
dolorl así tá'̂ í̂ ''̂ '̂ r̂op.erlp.i’¡n desacordado el ciuc pidiese-á las
tiíío ó la

w ^
• ; i > > r .  j « t > v 9 ^  »> . ' . > • • • • 1 ' ^  ' V * - ¿ < * *

5 rio es I ,/ y  q u isiera
llevar sus cien bra^os.y sus cien ojos á escudriuár y perseguir, río solo los
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Iw. En un lib.ro de, ciencia o de doctrina>. éste iartÍGu]©;i).ut)íei;an> debido afasolutaménte contrarios. .Eflívdz de decir: d^i^tigan coii ípenas aflictivas; delitos ménps gruyes., los que se reprimen .penas‘ corrécoioníites,-nEábEiaseudicíio;,; ,penas; fldic.tivas, :;para l̂ S;,deUtpS;‘ paradlos,dipe pp dp sonaquíúseTüetinenrios aeniQs por:IaSipen|s^raljí:,sediabria^te;GÍiprden ipwseiep: lasddéas y;pn!las
.  Siones.̂ .-: Au t;';;:-- , íA. A "'-■ - '■ 2. Y sin.embargo  ̂ una:y(.ptra,Qpsadmbrián:#^^sériíJLaudPCtrina jsirvepara baeerJadeypiperojif):ps|tV!PÍsinajiey;ÍQS:^teresdeXstarsop pti'oS'y nluyí.dÍStÍntPSr''4 .̂ d*̂ )!.̂ i'p4 rtP dpi.jla r inplas?accionesTpara)deducu\;Uij éíiininaiiditfeó5ta:tiene^qup;s^^;ininalidad; misma,TporTapeidentes-mdeiit0 d̂s;‘í,al\doiacipnTd̂ edóŝ  ̂ pstaitienp.qupirdpciri^infráccion :de itpis. preceptos? ■AdnPUaT elásid;PaTÍf S;:¡‘̂ PPÍ̂ *̂ ;P.̂ íPO?î ' eauéan;vésta '̂'pordá'pena:en que;;líac0n4pPdOT' f̂Á i íiuÍtm/íauíu-’ tatí Habia dicho eÍíat‘t;dv^'que;era/d9Íitp;ÓAfalta Jpdít-^PÍ^^ penada por Oa Íey;-ty'nosotroSj ,en¡sü'GpinentariOj íiabia teí nueSlroi aseniimiento 4 íBSü practioá ly .dspal dê  .habíamos diehô T̂  cn definirlos de .ese .modo, ,Qonpsp P r̂ ĉteÉ -: TOMOI. ' ■ ' ■ s
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ren á la tentativa yb-lps rnales'tostodó̂ ŷ ^̂  ̂ dado principio Ja ésta-
blecer dif^ehte dereGlmparaJqs bnds y  pâ ^̂  Un ,soJp momento

*'Jl̂ pdajdesaHdePlarapipH.in*'̂b, ;E1 artíGido que.examinadnos;; GontJenekddWáííilgo^niás:̂ ^
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iPismoipero 
, unos

yV baijd' tbdos*;aápéGtbs.''Gbn éid'érádBs' éóp̂  r éltó■§idéii‘M̂ krtícÜidJ.̂ hó'S'epuédS-dádkr
f-vOcrtiitó.* Htípdsln̂ naá̂ -cdrré̂ ^̂  i dé‘sáb" dué'dcitídlav' de 'enü’árhboé-

■ Cá̂ pódenio# dñtídá̂ 'tfüd'̂ ^̂  üdó''̂ fféí''coíñó,ésípVdk̂ ^̂ ^̂ ^̂

‘ ‘sê lqmsíéV̂ *'áaber̂íVpbeá̂ dínp̂ eáyáK̂ eP̂ da ífe
áítíédió áíéMr'^rios díniíliái’í ^  dé¿tór*ár^4 ,:qüé’*.*''I, ' ‘ '

com-

12. . Por lo demás,'es'di,: palabra s\ que se usan én êste -arliícuioé Todás. pstáb escogidas ĉon suma átericioñ i con párticular ésmérd j 'á fin''d^
*.

< i i.;se quiere ,
ñecés'debediferenciárse/Pudiera cáiiflcársé este'esm

en pequê i
EfepkimbrMdgaî i*̂ í̂ íî  ̂ ĉótótr éh'̂ él;2í®'eiiípî â ^

dtíotmioncefevstóíeín&wtiihabltadnM̂ dbksdblIbJs V
í̂ o-;laíSon}ía'ftl:o;ímiép1̂ se*íüé'P)̂ 5bÍ i3i-í sddiée
de las faltas: la  dév> camprépfe.íiy  ̂debe>;usCí^prqpaq,qp neue,;usftr: ê^^^
cuando qüieré, definid tjue debe défihirse; y q  ̂
usarlo en uiia distinción que no
en cierto modo necesita ped̂^̂^̂ apénas â á hablar des-

j .   ̂ coiuO ál méiios Ro tiene precisión
5onde hclblcir dé GIIOŜ  rno ûxex̂  auvĵ tui â ûaíV J HU ĴtXKJ\J wr.»!

sino que se reputan;M c\xmÍo á las faltas, há menester, por el. contrario,

f  !
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definidas', y lii? define ijon,Ia.;tóriT)dlá.; niagĵ ,tral:,;Con3a
/• * V V' . 4  I '  • i t  ■  ̂ ' * • * ' ’ ; . *  * ............

t ' S

* J > > . 5 . ‘.' V '’,  ̂ t Í • f  } , Í  ! ' '  , ' i ' r y
i  I  I  K y  •  '  .  i  .  < 1 ;k’?.v"w.

; , i 4 . ; Jvu,segiiripO; ii|gai:,.^^
las clases de deli tos. Llamando á las ;de ja primera y p̂ aícpia . posible

lpŝ  dí?;ja;̂ ^̂  /cues., (f̂ PVî sioa
y como positiva y simple., parecía dignp de ser, preferida á Ja, negativa y 
(^bleju,^:sé;psa.:^^

.Jeyéclad^iy uniósê  n
A îhCqwerida ^

¡ílelito están ligadas in,displubl,emente.; Í4  )éy/ba
de e^a .^perte ̂  SU enseñadla, taxi rtipral ĉppip ;fe î>(ía madía incidente-
meiiteVcpU; ese.sejip.adaS, actiones jCrimi^

V . -
^  -  :J5.. Tepc â;pbse^^

-  X ^ /

.  grayeS j;clice
j9;ley; IpS ;

4 !?̂  3 ^ 9  ' t e  pm̂ ts. cúidpdp.de ;usal̂ ;palabp
l»plQRo;.^dJpsilrá^pfe^
penalidad, en .upo se .cpiSít̂ fl. ê  ^  sémlq, ,¿^oOA ttA  n r r i i í  A :^l  ___  ̂ J l ' .  l  ' Á  * j  '• j  / i  1 ' . ♦se ve

i •! • ’ \ f-\ í:'r- ;  / - r  J '  .  J  •en.  j

<501110, justa y artecuáda os ?ru-4ílea qúe eOliriprencíelV.’ Sj;r4

M'' » . '  L

k̂ e4av̂ §a:t̂ amppcstaj,̂ parâ guĝ np̂ ê̂ :̂
®xtra\áo.̂ E| aríícuío. habjâ ^̂  Cpmp.dedp̂ ,hâ  gueda -ley

nace, o.debe imccrf a -  ̂ : v: '
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pqr^Ms ifífraccwnes .  '

^ ft. 470;v, En todas 7as;
^'queseanobfeta^ dc¿Teghmep^
obseri âdgs esas ley0s ó esos Teglg/rnentos.̂  [ ., . • • ' •  , . 7 ^  •«* • . ' , * • *  ' * ■ ' • ' ' • * > '  *'  * ■'
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r i,: Ai-a disposipiori de;psíe aptícuío- ps i^úítiplé. .S 
raímente senalar, algunas ana,lQ í̂áK;enbe,4os ^
bién̂ diayli general'^

l¡sposicipnGs; , siempre eg cierto notoria que Ips diferencias de 
son-ma y o r e s s u s  geni^anza&A y qpe ŝerá ;̂ ecesári(> 

cialipente ebcqnt.enido del artículo 
i Hábíarenms;̂goríás qué se,,décíárari' exentás-do ía jurisdiccioú,dei 'C^pigo peñaA;' íiablV 

: rémos:í>;daíos:;dek^^^ conbabíbdO;;'4v^y e; tos'rqs^generat con qud'e) artic|ilo b p n c l ü y e ¿ u b o n t ^  su rédapciotí primitiváí, y que füé añatlida>n,ja'T^^^  ̂ Estas SQiy bdaŝ ^̂
excepciones-, y-por

. . 1 ; . . . V-: i •'. .'k 7-r l  .  r i  ( !  - k i  i

, / .  /I .

u c i a u i i a . o . u u c  i 7 u i ' U i a i u í v . u L O ; i i u i i , ^ ^ ^ y  , ,  .  ,d̂e los Jíéclmeñ'ílüe diab:^puede ínénos de comüntcárleV'su tíüten que'ver nada ordiñaviamen"t¿ esloi cielitos tlejii;ps ^Oíiiiiiies V; con' La milicia tómíisc cmáadiaparte sdcie&d’de.’ésiieciál ;y ¡davi íTáñarrt mío ¿rt-fiiñítr) nn pnndipinnps fíirt.iefas ñero necesarias. Y eme lia rnó-genero. i . , 1

condiciones facticras pero necesarias, y que na me
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¡sciplinfi ĵ 'una rpéhalidâ ^̂  ̂ ¡ ua código, en. fin, exprésamente 
) á sli 'Dailicular "̂ §óMélñ sorí ,al!í otros que'en la

nester ,para su ési '̂enciá y sü ordenación un régimen singular, una seve 
rísima
adaptado a su par
sociedad cornuíí.-; Y- lavsancion dê  éso¿>deberes rio püéde ŝer lâ  ttiisma. Es 
indispBttsííble para ella ley apárte de lá ley Ordinaria, én la ,gúe po- 
drériló's étóh'trar' señkiádosMdmb'̂ d̂ ^̂  ̂ liech'os qué,-ŝ  ̂ ésta,'
ni aun qüizf rriéréĉ rían' él 'rióírilirétítófe 
hay dificultad algunas ; '  ̂  ̂  ̂ V  ̂ '
, 3. La clifiouitad no puede nacer aquí del principio,'peto puede nacer de 

la ihtéligericia;;:que ,se;de ;á una expr̂ esion la mayor ó
menor amplitud que se conceda ó se úi’égüe á ̂ cSĵ  exprbsiori rnísiriay tock 
ella ésta en la definición dé los diéíúos militares. " v - '

' ¿ Qde 'spñ áielilos m¿2¿|â ás Y d̂n;  ̂ todóéios^iiédos
militares cometen?.'¿ábrt-íap^  ̂ güe;deben-kt
litos/al código inilitarj ada' ôrTleriañzaT poruttiirib̂ jî c'̂  
estén periadóŝ pór' ésta para loŝ  rifilitares, ora, lo estén, ora no, eíi las leyes 
cóTnuriés, ■ para '.lbs'r demás ciud® nosf'-^®' aquí, tres ;sisténías distintos, 
entredós eriales: hay 'que^deepisejunoid^^^^ esñíecesaria-aceptar,
■ ;5. Lá priníer suposición eídcüén.ü̂ â w un- obstácriló ipmen'-

^érife; 'Sote-él Crií&ÍM̂  sóbré-ei déíitd'
fiadüp êáis dkjciê ir̂ poi-î ^
'^^^ ■̂ n"qüedo3ia'y^déb¡á-habíak'T '̂':¿'Pbrq

d • lĵ é;qhhít£ri’̂ s-. ̂ edétf;dVíderi délitbs
■ - - roce

irianéra;'>r;na • » t  •

M'n -

un ofieiat,á - iriezclarSe en una íabricácion. de mone& í̂ alsa/ ;'No -seria ex- 
trano, no repugnaría al bueiisentido , que se abandonara para luzgar esta 
lo que prescribe el Codigo penal . Y  que: se buscase el castigo correspon-* 
diente en las leyes dé;la miliGia ? ; No sena también extraño* y repugnante 
que tal castigo se encontrase; allí ? / ' - k  ̂ -

7 . Récliázádo j pues , por la razón y :pór las palabras del artículo, cae 
de suyo el priiíier supuesto. •: '■ ••• ' ■ - V ■ 7 ;
r, ‘ 8.; El' segundo cpnsisté , según hemos (Ucho ántes, en que por delitos 
militares-, úmeámerite se hán de. éiítender los qué cíébén su existencia á ía

ten la suerte depejércitó/Un abáridóno deguardia/un acto de desobedî ^
á los jefes, la deserción,, el descuido "ó no cumpliiniorito  ̂de sus obligacíohes 
en un.centinela, y otros de la misma índole; tales son los que ’ al decir de 
algunas personas, constituyen la clase qüe inquirimos, ó en que nos ocupan 
mbsi Seguri la ley común, semojáhtes actos, ó no serían punibles, ó seríári

/
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CONCORM50uY<solo,íaUg3 ,le'V'(?)i; JA|id#il-CHP píB?jíle.á)tesíniJÍ#>/^^ réqpijooiclas .
asié?¥i,';l»'5eg¿pidaf;giiiievhásn8nq§l:eií|pAmi)i0lCdW5®ptWe;ae]iiift útiliowarpo eniun;fli)ánqwps.y>íioKriHáieáo%:4eidí®s5onoslimaiips; todQ qsto'ihíVÍjeeho í̂Jue ̂ sér leg saqíi? 4 9  ssí tosjg»ifiqaMÍá 4;«súí ífteúlpabdia^
les designo como gravísimos, hechos, que;sé, exp,íte!.dd#,4taai’Ío nadainiéncs'!
qupíéon lftimuértfeí̂ aítey!d)¡litaiftés-£Oltla#Q4oSíí)a 
iiambÉiÁéi'déhtosifoi.htarasapeelesidpjicflicduiíjtóna.vdliiTegmahfe

Ja^iési^íaMhiSriip^ian^ soldada.que comete un robo'o un lioiíiiciflio híi de ser penado coa'arreglará gislaciop oi'dinadariiî r,comnnV̂  b§t6s; sonudelitos iórdinarioB y ¿p-; íbOPí-íit .̂-aiíaírécef á^p îmeral îsíaíaasr^respetáía'QS ;̂-aŝ 'IQ d ivcnyosj^oto aoivatereee tasínaypreáóâ im̂demeionv:̂ j&inüem,bargory;:nps0 tr.p̂̂^̂̂^̂ ó:p.or;ínáejpí,;de6u*,;:eb0dni;ranio?íf^euiiúÉteM.too^p]eífi»;^^ ^--bií;:/iSnfuúdstPn'c.oni0epÍGj^;lainstitne diselamida elmQFbbsd^ójídeadaW d¿péid0>fefe':su;ujtijjd^trdí0dégíMrnampntehpnr̂ MConsecuen(Mai;laí;eiieaGÍQa:de!¡d6te^^
elevacán á;e3tadiásttea1iBgpiiiíu5ím£alt&s-íí̂  ̂ heoíiqsídMe;nafíitabmiseñaladfts^^cap^edipaMMpdálgíina^inoitambt^lickdisnbé devp;uatapai/da onníddfeáeipp:idte^&miilibíí!ot4ni®sáí:SsyeHdad’;/eŝ ^̂  ̂ essidifpjpliaftflnê Ŝ̂ évbav'̂ejéíGitps;, ;i3Íípíod:d̂  vesültadasipi'eaadójmdeyn:3iidphd  ̂piKiducttooiendoiiníáiiygftrososríndchP^^^dates dPbí̂ fgS'ían̂E n fe  el>iíní)daii5feli,qfefe'lp:esí,unníba|(;splb laíflfefeeifthd fepSípsRalep;-ibEíF aynnsidndá;;de:]inbefe;auntpn:tadd;'  ̂ da¡lpSí:qumepaa-ppídiaílfiyvcomunr^  ̂A^dfi í̂iplilig l̂bbesKqud': eom aanlppta'el/Boldñdodas ;̂q^ede 8̂bnípl'opias,■;npiUnifíatóente i‘uiiqipneS)Vea:iSU!paR̂  n7Ídisterió>i ;slnoi.éH!jpsudeberesjqa0j'Je-aiG.aaẑ  ̂como^n^i Gpnci¡adadanos,^ñoberi)es:siemp í̂'y paíUife bien concebimos que eñ un,soldado se mire como delitóm áyppr^

- cpnspiiwiP̂ 5Ŝ -totruir;el,fâ  î rson aríníenpsjparftaodasife ŝ̂  ̂ppmi'sin dñdíi nin^mAí-!epn,3piíaí^y subleyar8e''ps.,îbfeesiqneipniióg^^páĵ anoSfí deUâ sardlepŝ  îpenaUdsdpŝ lnaSYse-T;̂verasv^:^^pu^.uu;soh;iad0febá,^pposibm a^e-insPirelcipaw^qné nó:|)oiv!ftiley;7^üneHílî siñd.ippasú Y'tefe-serijüzgadoyYcastiirígadpi?ÍÉbp)?imPR''eSíüt]Pp;pííj intibasidíid í̂aun^p t̂engaYett^  ̂ Ŷ:'pam;e8a’distinta nafeafeiciip.es. qb.fciód̂ î ^balanza.  ̂ ■'''’ '■■' - - /\ '■/■' \ ' ' v '  ̂ ■ v':'i2.i Según lo que acabamos de deciiv fácilmente se concibe quenos íié-

S^'
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' £ t 'CÓDIGO PKNAL'

ddimós 'pór Ia ■ tercera'hipótesis; Delî
pená;la'l6y militar;-geáí^üé¡ haya elecJaiWdo; poique solo'
en la miiidá pueded coitietépŝ ^̂ ^̂  deparados m- aquella , d
militar háyaaigráyadó;SttGáráétéivy
ppl̂ ■ m̂ilî i#es searî 'íéoiiiétidósy  ̂ ■■■-- 'i '

J3,^nSiiestp̂ eŝ â y>;uáudd‘un^jíiilitarrftiltW 6 deliuquiere; paia decidir, 
sí es ó ¡nóf milítaríél:délitó^5habrá ¿esdé'íuego; que cdi îdéTatísi 

por tartos ófdédáM  ̂ léyes -de'to rtificiav'Éu '̂el priin%̂  ̂
lUílitáries pŷ potô lI&̂ í̂iabPafdé'penársfe el si¿̂  ̂ pddrá ser uftá

» 1 '

dílpá^dá^ddrddio cbmdnísyí;áto-e cddigo^d Códi ôí.péual '̂Será la ley 
castigue ó>repnmaj M íá  da't ó s a í  é dâ xcepcion̂ , $ iéñtrtóips drí el derecho

> , f  •

44. Ahora, si áVáhzando en'ias razones y en; los motivos dó la l ey, se " 
quisiese iiiíesligar' ijasta qué̂ ^̂ p̂ debe; extender lá ordenanza sus preteñ-
stoúeŝ '̂CUales dedósídeiibŝ qüG hpjSohvihilitaréŝ pqî Su príge
hácdrlostoies ípof urraumehto Sélgtóedad y de^pentoidíidl prombyéríase uñaV 
cuestión' qlic ñô pivedé' resolverse aquí; y ptoa cuyó iñ^
dieár hrevemehld Vagaá-y ĝeneráÍéSieóhsidéraeÍQñeslP^Dipéffiosii^Ue  ̂yqúe
esaipreteñsíün;de lif dídénanzaiño rdebetsc  ̂naóidá>do capíiehcto

circiTns-*' 
;déíñueStren: ̂, * ♦ i  •

que'to posídíOn del̂ sbldadd̂  ̂Su&debdresJehfd^ débé anímdr̂  l e ;
rozáií^iéíí con e|í ibdeho-ie&qiiestibnj^y agrkydn̂

señtiñnentds' 
qtíd
biriarlé'̂ eOñ; éhpÉiñei[d&̂ m agualdad̂ 'pto'a'íUiñiiársey qoiiíplê -taráéii%^perfebtodñarse'dd^ün'thédo r̂dbíprdeó/y 'defin Ofe'írbaydr^Gx-- 
pitóáíSoftv̂ di'Sabenibŝ dátoá̂ eñÁabstPaQt̂  ;própiW'dé̂ esté:sitíd;''
Aaüí^ho^iuzgálñós'de'‘ednstitüir dá''deVechO-'cónstitúidó-y’

 ̂ ' i

esistentev-’0elitóS!mi!'ltai®¿
leveŝ 'ñÍiÍitáíeMíeiñáMÍb̂ '̂ í!UO;̂ 'íruíí’̂ '̂ '̂̂  iv-̂ i./- /

' 1

digb̂  Sino M códigó“d'é'’áetüabiOnC:AqidVdlb;sé̂ iíató(i;’dê
>  •

.mî tareé.?:]jâ cuesílqó decidí qde,cen;GBsoidereíbrinái,'%bâ habérséĥ  
renccc á este lugar ni á este Cocliî o.-  ̂  ̂ í ••
-:̂ il ■ ■Oo '  r

.  < \  í  >  ' \ t '  S t

I V ^ '  ,' j'. .. - . ’r',;  '- \  ' • * . .\ I?':
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i6;:̂  :,Spguiida excep̂ QÍoP; CíJntenida'ep etartícub 
Tampoco éstos:SQ lian do juzgáis püpflas,dispogioiónes iloí;.pEesé)to^^  ̂
sino por la's fie sus leyes particulareSiM j ; , . ; , v  ̂ ¡ •
^ .  Mus aquí no es la ipisma^azdni^^nl cs;tan:claj’ñ 

, motilo.-Los delitos.de;imprenta:sOtí>,ó|ert êntóiUnaío!a^^^ d̂^  ̂
vciaííipei’0̂ ;fíup todosjQs.niU^danGSrpupdeñjOoniptOP)\iyí 

mente en Jas condiciones del deipelm:comün>,r âdáíj.0ndná!d^^
;Seíos :hPt?ieso:cQmpiíeiididOién-4í¿<5#gí>¡íví35fe T
.he allí, toda la diíe,rencia> rLos.mismQS/delitbs' ̂  poíí la timprenta sê p̂pié-- 
ied; cometidos dé obrá.Qide p iSon<objotá4.eiM$da^
guna; otra ĝosa .;:pqr,.rlantQ, jiiapria sido/precisá 

. aicánzasenv a; los dê^̂ gpe el haber
lugares oportunos , ;y ieLhaberdié(dio;;aíguhafllP®^&' ŷ 5̂

4aserel cüadrodeda obra ĵLa ineJnsidnen:Gl!®údig9|^dos dplh  ̂
jiabriaibidQ ó dmppsiblevdnbsnrda^^díf déílps^d  ̂
bajo otros aspéctosi np ofreGia de seghróitalpS;̂ ^̂ ^̂ ^
motiyado su exclusionr' es una razón dê  inferior,ordeui, una,mera razpú de

;■ CQñvenifa)Cla.v;̂ .l;i:;::̂ 'A-:Ĵ 'í}vi
/ "■ ÍSÂ î La legislación íde ;impr t̂a-eí3;nna: d^

p̂olíti:cas:,:icoino ja legislaejóh íelectoráiv cóm
administrajiyps v êomp̂ algupaŝ ptraSj; en finyjdp jas 
adélantos^6{éón,sua;vaiyenes;las¿!nuevas iustitupiones/tAsri-p^

^ ĉhósíque reconoce; lasi:obiigacipnes.gueoonsigtía, Jps; deíi|^ 
aunque derechos y . obligaciones, y .delitos de fuerp. y/ ley .GOniU.U
de especiabguedoa:disíingue¡y dps . caract îzaí :̂jaIgPi dê d̂

quP/;ningüni!puebio,̂ i jGû do;4as>po®éeí;vlíi?̂ dih!í6p9l̂ ^
:gehera]cs. iEI instintoi.nos;(íicér:(que, no; debemos!\ppnf^
leyes, depéndierites de ios tan efímerPstacasosíide iWorganizaGiprî íp̂ ^
;de' lpSj:temofces,que son suíoonsecneaiGiui é̂oajJ ĵfteyesiínasvestabl^  ̂ y  per
manentes í^pque.se;,derivan.dé’nuestra>:haturalé;?a;h;d^
condiciones sociales, qué;íno/cajnbianitadpsjsIPs dias,'Ladndo(e^d Código 
reclania por sí misnla la estabilidad ,. como una; condiéion de Jorque én él 
se consigne;.y esa ley de qué trátajnô Ŝ  la dé- imprénÛ ^̂  ̂ ilr puéde, ni
debe ser estable , si ha de líenar Ips objetos para que"se ,fprniâ  
biera incluido en pl Código, constantemente se estarían Â ariando los artículos 

vqueJk cpntuyiéi^n; dé cuai  ̂ no iténpmos.p^  ̂ la
práctiGa Un/hécbo incómodo y fatjgosoí  ̂ . ,

19.. Aprobamos, pues,.el sistema.de nuestra ley y y entendernos que ba 
obrado con acierto dejando fuera de su.cuadro, la legislación criminal de

. • . 
\
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* j  r>  - j  i . . '  I  • . . » t  * .1 .A » -jrconsignan y se
peñan ñoclos los. Téstantes:^¿Por, que ra?pn ■ „ por pufe motivo .no- MBra

: j e -  f  ^
in tpsf p,#piplp: 4e,|py^|^^
e^W maléria î^p lij pfiSS!?W}}?flcte
cesi(l3ñ.(Jft;]iafl£a:)p
qpieraíaurgpap|(ra;S^ta,ir6|r^ ^

n n  T V l lQ c f l V A  Í^Cí é í \ ^  6 1  Q ÍC U ^ J lC lO  ^

rechazadb y Conclenaío Ja sociedácl,-en sus leyes fiscales,. Es^^y n 
cosa,, se aesigna con aquella palabra, t/si bien es. cierto quei' la': 1̂  óspé- 
cial J  no á la general,. j  nô al. cócijígQ^es,á:quiep pertenece: .su,cíefiníoion;

gamos á. la, vista, para que no confúndanlos con,

lentaeJ qonto Ip quepara,esaŝ î

siempre es
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EL C&ÍGO PEiSfAL
- i

(éóntravienen á las samtanas/Estos sbff ma-̂
teiia de c ú s b ó s í c i b r i é s - n i - 1- j.i
di*deri '‘militaran ni-/deben eptrar riatúrálriienfc en-. el cu?i*
flro dtrcodieo corfiun̂  Sbh obfetos transitónos^ tener
el mismo carácter/:  ̂  ̂ ; ; / "

-  - V -V * ' A  V ''-i r '  Í  • •-.-■•‘ i  ' p ' • V *  ' •  ^ 'P  '  ¿-V. ‘ ' ' / ' ̂ ‘  V  r p  '■ l  ' i l '  '• •?•■; O r \ >  •’   ̂ ,*V *. -** . /  .30. . AI Godijso, a Ia'legislación general, ai derecho oi dinario corresoon-

V  V '  .  »  *. « s
se roza con

i  '  ^  • ,*  /  V' ,  'i 1 . ; '  y ,  r - . . .  { '  i . : • Í * . .  : e  . 1 . , > ; '. r

o majenco. Mas aparte deesas^, v ,r.f » 0 c « - n n *  . n a r l d  A d c a ' /»Ii  n r i i f  a  «i I ^ i i n n ' r l a  A c n e  n v ^ t r u i a z  *otras, singulares cti’ cada caso, cuándo alguno' dé esos grándes'azotes epi* 
déniieos se desárrollán aedidentálnientê  y anrénazá, cpn su pla gi
de destrucción. Cuando asi sucede, cuando: ese .tnste hecho se presenta, en 
ia urgencia de sus apuros, da sociedad se ve frecuenteuiente obligada a to- 
mar prontas y ,enérgicas aístopsicíones:a  ̂ salven* En lâ
j  ¿  I V . ' A , ' / 1 \  ? \  \  i M  ^ ‘  V *  I '  * •> '/| í ,  P f j  '  i  \ V  I V ' '  '  ‘**1* * •* L i ' U  ‘  * • * J Í i  J  ‘  i  * '  ' ‘* '  ^* ' * '  '  ’  • r * ' " '  •  ̂ * > ,  • '  i i L 'les momentos, la ciencia es el único limite; la necesidad el unico guia. Esta 
autoriza par.a hacer, todo Jq que^aconseia la otra:' el poder lo sabe asi, y

 ̂faUií/iVV/y V’'l .  í vW . - r W - v / : .  ■ . r y - , - . . y ; . ,
r\ T » / \ í^ a n a  \ f A í \  n i A n n f í i ^  W a  ' r i C ' I n  '  i l i t t t i m h *  r í^ c  I n  ' A n f o r i c n  , g l ¿ -

i ¡ ‘ 1 .V*,V; *,/•' • • f .  ■;

ol)k ¿e este, f e  y la jiTiposibilidad
de la réurtibb. Éhvlos cástíftbs cbm^
Y siendo, esta permanente,  ̂perrnancntes taíubien spn ellos:. en Io$ castigos

'  '  > • '‘ "'i  -  '  •' í  *«'' ' - i  :« . ' r  '  ' d  i  ^  í '  . í  I  í  1 ’  *  i  '  í  * ? i  . • í  > * / ' • '  i  ♦ '  • L  r ~  '  *  '  *• • •' * * * * ' ■ I  t U  i  j  •  / '  5 ■ < L I .'

sáhitaíibs prédbriiiflaTa'idea de la ' hb

áéí nádb j®Y'idal  ̂yarícihie/^ás Vn̂̂ ^̂̂ ^̂ 
á lá Wcusibh'áéntifi'ca','tíná'^lupó

$(, ,  Cómb gú'idra/jub'sp. br bredejdp̂ d̂ ^

«en
- ' * ' i - ' * 1 '  > \ 't í  ' / > .  j .  V *A • .

‘/1 '/v * í  J í  '  >-*• ^  Á m  ú  J 5 : u  i i :
iá‘,»' que ' bbdia 'dar odas ion' á

iî Vuaoy ua»̂ . ivYCD. octuiiariao ii.qii.cii uua uujoiud « cYiiox lao upiuciiiiaô  ui uiiû ,di9po;ier:Jó que se ha dehader, en ellas, el otro. En uno y otro casó, para
unorazón en iimuar ;su competencia y su auionaau con las mencionaaas ex-
presiónes, cuaúdb no son menbeimpbrtaPles pará él brimérb

, ' ; ' V - .. ", .1 ' .", ■'•' ■" ' ' ' . l Y . ,  ' í

. I .i ‘ ‘  ■

32., Aquí concluía el brimitivo articulo: Fuera: de las excepciones que 
acabarpos dé recorrer, la ley ñp;recdnociq en -1848 mnguna-Otra á. la ■ uni
versalidad jií ;á lá,cprnbptehcl̂ ^̂ ^̂ ^̂  péiial/'Aparté délbs/téíî ^̂  ’

htares, ios cUlitbs de imprbntca, de cóii&ab'andóV y los delitos sáni-
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CONCORDÁbÓ y CÓMÉNÍADO.

tarios, ño hay, docíáiñós,! rnas\ddil̂ ^̂  íiquel/d^
mas cásUgo que los;quc 'aí¡uéI impone.' Sil esfera es uiiivérsal;' su com- 
prensión absoluta; : .V' i C * • .

33. « ¿No deberitf haberse hecho, 'áfiVdtóhióSy Ótfá ex êpHbn?
¿ÍN'o sepia ■ ¿onvenierít á̂lguh^  ̂btm íéy particular/dónde' se: deólarâ ^̂  
pecialé’S/delUosrdohdeIsó'ithpdsíe pdru detétmihados?^
n  Á > , >  f c  - •  J . ' ^  U í l . ^ * 4 ' i  • V ' W w Á «  A  A i  1  J ; U  •  L i  ’ A  a  a  ¿ ’i •  w í / l

dé
nílPájéhdóhoS  ̂ dél/cüal'se haiiá^
álgühóá años á esta parte ¿ho cohvéndriávp̂ ^̂ ^̂  que lyiéy dé

* V  * ’  * •'! I  •  * < I  1  í  *  * 1  • • '  ' • *  ' í , '  * t _ > *  • j  I '  ' U  • 'V  I  ^  1  L '   ̂ J ' '  • '  *  L  ? ' '  * ^ É '  * í  ^  ' ' ' ' A i  ' * i  *  ' *  ' t . '  *  ^ ’  • á “ L Í   ̂ '  ' ** '  '

las cuatro
■ 34. >)lndudablénréhte/;la'ley iî ené él derecho ábsdiúto de imdtip'ie 
cuánto ciba, necesario ó utiljvcohío le t̂iene para déibgaf todó; el É|idigd; dé
ese déréchü nofháhtómós^En er̂ itíótnérito 'éh rtI que juzgue
güila TáriaíJióny diótaílí nuevaŝ  reglad; ó sustit  ̂ á lós/áii-:
teriórés.- Más lâ b'iiéstión doüsisté en si déBió Háberló hécho desd
srés;iüéjÓr/ éríVei ‘ CáiíoMndicáüó/lííÜe lá'léj^de ibsp sé refi^á'í $1 .
Código, ó si es mejor qué prescinda de* é l/ f'trace su cuáílró biitero; éóiíió si

' '̂35 ŷ;iíÑMe îdí:módü'de‘pénSár  ̂¿óriii^ábá^ 
articuló, NÓ-'éreéttiüs ‘qÜe liayá ley, eü la ¡iárlé péilal/ y
por conslgilienté, apfobáinós, que no se la mencione én-éste púiñó/ PpeCé^ 
nos qué iá léy de réspon’sdbílídad de los'Mihístib
tánciaciÓii y Ub en«;í ‘F.vititiitihiln TiVi.rri 'mi tiíh’onlnr el
Congreso dé los- ,
Senado, qué tíimbién tiérie éste carácter' rarjSiüiás’yeces';;’ es ■ ii 
ordenar el procedimiétitp i de- ü rtá * ttláñ era ■ que ’tió; puede • 'ser la-GotóXihypáPá 
qué ni íaltén segúPidádes á láísóciedad y  i garáiitíás á los ácusádos ibisniós. 
Pero en cuanto ú los - delitos [)ropios, poro' eii ciianto á, lá¿-béiias en qüá se
♦  “■  * 1 1 '  '  ' '  '■ * ' i .  - \ ' .j'r ’ • 1  '* -  . j  '  j  i -  *■ *'• *’ '• ' ^ 'l '  \i  *ía  í  i : . .  ^incurra -- -- - - - -- - _ .
definiciones
dos en -los títulos *2,̂ , 3 4 del lib io 2.® dol Código éasi todos los' deli
tos qué los Ministros, como tales, pueden 'cometer? Si álgúños otros, de 
mas baja categoriá; soti .t)osibles;¿no estarán en los títulos siguientes ? ¿ No 
son los Ministros empleados , y ios mas áitos (le los empleac]os? ¿̂No-es hasta

'  '  j  i ' '  ^  *  1*/'  /  • ,* i j ' . ~  r  '■ ^  \  '  * * '  * I * *• f  I k '  " * * i '  '  '  * ^ ^

minucioso el Código éu todo dó'que á ésá cTa?é'respécta y 
' 36V b)Pueé'bieiV: si los delitos posibles cñ la sitüúcion niiríisteiiál/'éstá 

consignados en esta icy ; si támbién están bóhsigüadás’ :y previstas;géiíeral- ■ 
mcnteiás pénáS ¿párá qué qüer(MÓS m̂  ̂ , y sóbre todo leyes espe-'
cialés?— En este párticuiat hay un principió' que nÓ débémós nuncá 'pérder 
dé Vista:/o ówé' ŝoórav daM. Si lia menester el 'Código ó réformá ó ma*-

^  .
yór explicación,' eso lo' veremos en tos jiiljCülós 'Opóí’tunós ; péro' no diga
mos qüe después dé él hace falta una ley; cuaiKlp lo que habíamós clé'büá̂ j 
car én ella tiene sü propio lugar en lá genéraí qué vániósMíxarniiiando.))

\v\i-Z .
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■' '^tóef ’tíüiíiSIáí,'fiytóóft;íiiisTOiÍfehí®[dH^^
.  4  A  y J - .  ^ y ^  J í  Á  ^  » > v  / a  «  m  ^  > ■  ,- i- k  / r \  v » : ' r t  •  ‘• l ' W r t  o  i A '  *  r i  c 5  J   ̂ ^  “i  r f c  ¿ s i Á ^ r Í A i ' i ’i v A í  l O / í  i V % % i . \  'r> n

■ ‘̂SÍho%Wj6 *el IK’i ráfóitóíSéfcií̂ ^̂ ^
|)'érí|ü¥'éfeéteM '̂ dWTá\̂ VpiffiiW

; '1bWéfeihíî )‘ lo

:'' ■: ■-k' láduíy

l| lá̂ '̂ églaŷ el
supuestó:d’e la.'huffláiía voluntad.'Desde el̂ nionien#̂ feA''̂  
me,para tódd' casp7 óV'dinapib;,̂ e's vm
;mente; falta la-preáphcioií/^gMb^n í̂li  ̂ contráriá, ú'
opuesta..Seiba dichd;(íue tó(jb|̂ lps;;̂  [ibrps y; consentiri
dos; V' Gorivienei.¿1 0 ' solo . óonvterftó^Wíoííoso décir los q'ué bi: lo son ni 

‘ puéden.serld.^Hevaqüí líiiO)de'Ips orígebes de estas 'GirGunstancias.que 
eximen dq rfespqi)¿lhílíd&V Í0t|ia í̂bitttíJdpftesáilb0étó^^  ̂ que

■ ñGptí̂ nS#̂ irib-írY'Giû KiB"iŷ lon/í'v ,'"'
' ' ■ ‘̂vo, no ds,., cierJamente,el. soro . A;,maS

 ̂otras, y seíppmbaten y  destruyeii eritre 'si. Hay derechos ̂ opuesj| ĵ|jv q̂Be‘'1 -= t  ’  K \ ' ■ i .  ______ t  '^l -  ' L  J '   ̂ ¿  4.1,-, U  I ‘  0 g
un

idíffidfebl^SMeti S^ufedéííY
.' • *  ̂ J ' .  • • ; r '̂ H  ̂ ..

;  .  .  -  y /  • l i “ t  ¿  .  5 *  ‘  * / ' l  >  /  K

: *  . í . -  - • .  ■-.  -  í. . •’ *■*'. '*'* ' . '  ̂ ' Y
; 3. No es nécesaiio proseguir este,.análisis,y. jpjqMq q̂Qít. J o , b a s t a  

para formarddóa 4ol dapítuIo,c,uyo:'exámen va; á coménzarsq. , y' - 7:'
6., La ley, considerando las acciones en Sí, y  sumioralidád ó irimorali- 

dad absolutaŝ , declara,los^ '̂ctos ■ ■ puñiblesvy forma .el, cüactro de losydGlitos, 
en el gratado ábstrabto que llamaínós Código. Mas,:-c'ó,mo; esos bephos no 
existen asi> isino ;qn concreto; :coíno Y]ue aparecen; obrados por up agente; 
como quéen' 04te 'misnio ;ba ,dó recaer, por regla ̂ general, la pena dq los

V. ^
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Calera,
, . n í ;:

UWi n/irt i a l  ¿ n c

1>Q̂ :#vinqGen^aitft*.'VIP..t.a[pS ohrrts*;¡ \ . i;>.. \ ?,v*•>v,*..;;• <•.» -v-¡
,,;:;;S';4,gpilas:6st¡as;plrpftnsl¿p

PSPA,■ '■ 'Hq̂ irUa
;! sinliiPajiflpiilelJeiirAi-apiiM^.;gíe^'abfHW2!sÍ;giíHeyb^»au!ttrrivMA^>,¿ íibífiWoíl»-'.

■ '  " '  ■ ' ■ ■ ' •  ■•'  • ■ ■ ' .  ■ ■•: v . , . . ^ " '- * - : ■ . ■ ■ "  • ■■ ' ' - - •  ■ ;  v _ - , A - '  ' ' ■ - ■ ; ■ • . : ■  ' ■ . • - ■■ -  - >  > f v - ;  „ \ ,  0 - 1  ■ • ; ' .’ i., ú:Kv;i;:V!v-rvi''H;.r>v ĵ;r!>': î ;̂üiMi.- v íioi:>k'̂ '̂̂ 4'í‘i nK̂ iUii.] iaK(-.v:V'- ' '• '.̂ *y* * ' " • ; .̂ ‘** *.v • - ,*’ '  ̂ .' ''' \j '. ** "•* *■ ■■ ‘s * '• **- ;̂  ' *’ ' . •
i:¡' - v;Vr..uu5y4'̂
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Digesto.— Í.í'6. XLU, iÍl. i / i .  Q.-r-Euriosó sententia k judice p d  ab 
arbitrio dici non potest. v̂: o ^

t)p r  egulis j^  ̂ est,-

J

S'

Partidas.— ¿/21, P. h  —:Smaladas fersonas son las que se
fúeáen escusár gwe ffls leyes m ándan^^
nón laB eriUendcm ,Vií las sepan al íiémpo qué yerran, Tiacaendo cp^ím 
ellas; asi conio aquel que fuééé de talíocura^ qué non sabe lo qüe 
se faceí Ewíagüer entendieren qué alguna cosa fizó, for que oíro(ftoiíie 
debiese ser freso, ó muerto por ello, catando en como aqueste que 
diximosy m h lo face eon seso, no le  ponen tamaña culpa, como al otro 
que estáon^s  ̂ sehUdo,..-.,-.

L. 9 ,% . I, P; VIL —  .i..;. Éso mesmo.'decimqs que serie, (á saber, 
que np pueden ser acusados) del loco et del furioso ét del desmemoriado, 
quénol puéderi acusar de en quaníol durase ia locura:
pero non sori 'sin culpa tos parientes dellos, cuando non los facen guar  ̂
dar de guisa que núfi puedan facer mal á otri

L. 3, íií. í ,  P. F/i. —  ..... Olrosi decimos que si algunt home que 
fuese loco, ó: kesmemóriadó..... matase Aolror, que. non cae por ende 
en pena ninguna fjorque non sabe nin entiénde el yerro que face*

'  • t « .  I  .  .  V  ' 1
♦  ■ ■ I  '  *

, Cód. franc.—'^rf. 64. No hay crimen ni delito cuando el autor se 
hallaba en estado, de demencia eñ el momento de la acción.

/
I*.

>

Gód, austr.^4í'í> 2 , ■ Ninguna acción ú. omisión constituye detitá:
1. ? Cuando el autor se halla totalmente privado de su razón, '
2.  ̂ Cuando siendo intermitente la enagenaciori mental, se haya co-‘, 

metido el delito durarite la propia enagenacion. ^

Gód. 'napol.^jíW. 61,. No háy crimen , cuando el que^o ha come- 
tidó sé hallaba en estado de demencia ó de furor en el momento de la
acción.T omo i .

• . «
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Cód. brasil.—Art. i.° Tampoco serán considerafllos como cn?n¿-
-  Í*

\
s • \^ • t  •  • • • • • • • •  i  « « • • « » « •  • V •0 ‘ T . V * ti* '

¿Of/ocos di? cwdgwief á no ser^Me /en^o;t /wc¿dosw-
lOTfl/osy  ̂dw'rahíé e¿¿ós cómeíajj (7/̂ ttw crmen.

:̂ ¿’Os'¿#bá‘gtfe cdméíflw ci-imew, seráh eficerr¿f̂ ós en 
sj«a de /as casas desimanas í)dfd lós de su elaseŷ  já bntregaEoŝ  ásu fâ  
wlia,segiiní&)eátime'él'jue¿w

\

 ̂ 9 ^ *  * r  •  *

Ĉod. ésp. de Í8?2.—^rí. 26.' .^  Wiener.d¿//n-
éuéñté ni cüipablé glĵ  ̂ la.acción hallándose dormido ̂  ó. en es-
"'kUô e (Temencia ó delirio, ó pripadó ctH uso de su razp ,̂ úc cualquiera

manera ae sú voluntad,
• . .  f

.  \
\  -

. \

/
X ■4 '  V . . . VC O M E N T A R IO . '  \

. 5  . 0

" i  . ' !(Arité̂ todo, una'ligara: advert̂ ^̂  ̂ acabamos'de ’hac.er,̂
f  Mfiámos áún y arias Veces adéláhterHemos dividido ei art. 8 en sus

 ̂ S.  ♦ V ■:J- * 1
^ *J *

9. ,
•  ¡

rentes ííu^éros; y los daréifnos -á. continuación los uiiíos dé lós. otros, 
npañándolos 4e süs réspectivas 'Cqtícprdáricias. Dar dé una ve¿ el .ar- 

culó éutero, con todo lo^ue -Ié dice relacioii en los demás códigos í|Ue con- 
Esúitámósy hábria sidóytanj íárgo j  desórdénádo como confuso. 'Siguiendo el 
actuáhsistema j óbténdrémós' la di\dsioh nátürál dé íóSsdi asuntos,' 
I  facilitáremos las comparaciones y las esplicaciories á que dá lugar esta 
abundante materia). r

í.
;

\ '

2.' -Cón razon ha fijado'la ley.'la,4 eal̂  ̂ la locura como primera
uusa de.irresponsabilidad criminal. La demencia y la locura.son la abso- 
Mit\f .vde:ordinariô constante4alM de-la: rózony ese la
Mmanidiadî efie-frínier sello :deldiombrfeiiLa'demenciâ  e juicio

í3íí', V trn n'ími Ií3 ' Irí H Cl r» < 'A /irW/>VíAtn 'A n r \  Vi ' A i \  rlrklí-,, .á loGuravesda t̂nismadlemencia deli- .
sao ó de furor. El que se Jiallar-en tandristes situaciones' no praqtica êtés' 
lauraanós ; lío ps la voluntad quién inspira sus hechos: ni'sus'acciones ni 
síísmmisiones pueden ser moralméntéípnibles., -> ' ■

,3. .Esta; doctrina :ha.sido,de-todoyios tiempos y de todas iaS.spciedades. 
i alguna degisracibn no la haxonsignada acaso de un mo'db explícito,, por̂  

loménos la ha supuesto, sin poder nunca concebir la opuesta.;Los misnapé 
pneblos infantes haii respetado la enagenacion mental, y mirado como séres

-  > e  . •  \
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superiores álos dementes. Su estadQexcepeioJnal ha sifepára-éiros un ráis- 
vterip religipsOj-como,;para nosotros es inotivo^de'gran lástima ■, de . m 
conmiseración. ; .• " • '  ■ ' ' .  ^ '  - I  ■

.'4̂  Peró.entiéñdaserbien qup.aquí hablamos, y_que áqUr habla ía.ley, 
do la; demcheia: real y verdadera, de la que todo el mundo recoiooce por tal, 
de.la que sáha llamado así en todos tiempos. No, liacémos distincioh  ̂ hr 
hace el Código, entré Ja ¡qué es mansa y suave , y la qué* es délirarlte y; 
riosa: bástanoéque;seaii;eGonoeida'quesea'cierta, que sea 
La -priVacion ó la> falta del juicio es Ja quê  exime de 
se halla desposejdaide é l , no; puede incurrir en ésta 

S, ¿ Es necesario, que laidemencia ó que Ja locura sean constántés;; ñor- 
;mles,' permmieptes?-tT- N:ô : de ŝeguro ña Jo es; poiqué*éso 'nodhfh.iye de 
uiagunimado^n Jaímoraiidá̂ ^̂  déla acción: hasta, comódiera^
■ cliQ j.quejel: defectos devia ôn sea verdadefp;. Lo, mismóiigñoia ló'que íiaoe 
el que de nacimiento es estúpido, idiota , que el'qne'téhiéndó deordinario
-sentídO-j'carece d;e;éípGiT resuJ'’tas de'ün'delirio'temporal^vLa moMdá^  ̂de 
loé-actos se regula pop la situación dél agénte en ;ed monlénto - d
los; y:nadain4p;0Eta;,para calificarle'sjdaíemqué pueda aquélagentehab'^^^ 
iTÓsto antef é: después../Elr;quGí de. cóntínuo^élira es,úfresponsáblé de todíws 
sus acciones ; el :queíd.elira. á ; veces >'eL que ha -delirado una sola. es irreé- 
pousable de ;Iaé.-.que'/ cqmetió ên tanto qué le duraba él delirio :' qiiien por 
interyaJos ;es dementé^y juicioso , será irresponsable ó-responsable, ségum- 
qué Tesp0Ctíyaméntê haya.>proe.edido.,sin intéligen̂  ó con inteligenGia- sitó 
razón ó,con,razón. , - : . / i ' ‘ '•  4 ^ ^  ^ ^ »

6;.:, Los pidiíeipios-son simples , soniclaros , son incüestiónablé  ̂ en esté':i’- nmguna duda, ninguna cuestión cabe sobre ello&; lá cuestión yJas: dudasrvienen despuésienJás'^aplicaciones'/¿ Hayvdemencia'';  ̂ rip hay■ dé'í
Uiencia:, eií ciertosícasos,? ; ¿ Qué debe presumir Ja ley en taleŝ  otros ?‘ Hé 
aquí dpndé;surgen;difiG,ultad sobre dideültad; y algunas por cierto dé‘ las 

T imayorps: quo.;oFrecé; Ja: y^;ua^presenta:-éii sû  múltiple panorama Ja,
/  j .  /

* .
•.  1 /

; 7., Yp' sé/compreñfa hablamos dé las -monomanías- que hablamos- 
de las; lo,Guras; parciales-j . intermitentes-y/.d que hablamos' del 'pa-
roxísmo dela<pásion. u;,.  ̂ ^

' l *■ a.: ■ Las^ciwias auxiliaré&.pe;Jamedicina,:esos>modernos estUdios’sobré,Ja‘.naturaleza humana, han: venido á traernos - estas dificultádési Mejor* co
nocido el hombre físicQ,:y pretendiendo que bajotodosVaspectos se le conoceynejQt quéreú los siglos pasados, Jiánse visto ó’ pceido verse en surazon muL íitud dédesaiaeglos ¿que n̂uestros antecesDres: no veian-'o no apreciaban; y cediéndose á una deplorable facili dad: de excusar Jas malas^acGiones, ó> á un  ̂tendeneia. aulu-mQral y materialista , rsp lián,, califieadomon frecuencia-deactos irresponsables ájos- que elhuen sentidó. y la* conciéneia'-general cali-: ficabp; de. d,elitos: verdaderos... Ha; habido; su moda .demionornanías, como* fe- 
ha habido de hechos necesarios, como ha venido despues Ja de las prediŝ -
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132 EL CÓDIGO PEÑAL
posiciones irresistibles, iieterminadás"'pot las protuberancias del cerebro. La 
fisiología Y-la frenología haii echado á veces perturbaciones en vez de luz 

/sobre la moral y la legisiacion. , , '  ̂ ,
9. .-No, qinere rdecir esto que neguemos nosotros la existencia de las 

monomanías, Las hay reáinoénte, las padece sin duda la humanidad. Tan 
cierto jüzgambs ,que las haya, que creemos no son otra;cósa la mayor parte 
.de las locuras, norínalesL Aquellos desgraciados á quieiíes llamamos locos, 
no lo :so.nA;por lo común sino; en uno ó: en pocos plintos de la esfera de sus 
i^pas. Hablan, piensan, raciocinan con juiéiO iy cón lucidez sobre alguna ó 
sobre muchas cosas ; y solo ên jo que tiene relaoidn con ciertos objetos, es

'  I  ‘   ̂ '  '

en lo que S6; enfurecen ó desbarran. Locos rematados, de absoluto y com
pleto delirio, como dementes perfectos, de idiotismo y bóbería generalson 
escasos, p̂or fortuna, e,n; el mundo. No solo calificádos conuqüelnombrej sino 
/encerrados en hospitales y en jaulas , los- tenémos , qué no son otra cosa 
que,verdaderos monómanos. : ;  ̂ '

10. Dé cualquier únodó, la monohianía eSuna realidad; y el quédehécho 
la padece, no puede sor responsable porldsactosáque ella le arrastra. Pero 
cuenté no vayámos á caer en eso peligro qué señalábamos un instante hace. 
La excepción de lá monomanía requiere un esmero sumo, una severidad 
inexórable y justísima para su calificación. Es menester que jamás sé con
funda lo que sea;efecto de ella , en sti pureza, en su verdad, con lo que lo 
sea solo del vicio; dé la, depravación, déjjábítos /criminales. Esa tendencia 
laxacléquéhemps hablado i es erróneaymentirosa.en sí, és perjudicial, 'y 
horrible en sus consecuencias. Pretender explicar por la monomanía todos 
los crímenes ó los mas' capitales, suponiéndolos! efecto de una alteración 
parcial en núestra inteligencia, nida razon lo consiente ni sus resultados 
pueden permitirlo. La libertad es lá ley del hombre, por,mas que siempre
l a  Q oíctc in  fY^afíiraci \ t  /1 a a í /11 r>c5a 17o -n a a n co P iA  / lo iO P  íli n A l l t Ale asistan motivos pára inclinarse y decidirse. «Es tiecesário dejar al delito 
su carácter natural j no queriendo convertirle por sistema en hechos,for
zosos é irrqmediables, en lOs que no tienen sus autores ni voluntad ni inten
ción. Contra ¿se espíritu, ciertamente falso y aventurado, cuya conseéüeñ*̂  
,eia"seríá la desnaoralizacion dé nuestras-acciones;, debe protestar sin duda 
ni vacilación la ciencia, así como protesta el instinto de la justicia. No, no 
son monómanos la-mayoría de los hombres, nila máyoría delos criminales. 
No dejan por lo coman de conocer los que cometen una acción prohibida y 
dañosa, el mal que ,causan ásus semejantes, así como no dejan de ser libres 
pará ejecutarla ó no éjecutarla. La presunción de la ciencia y de la Ley son 
justamente el conocimiento; porque esa eá la presunción de la humanidad, 
porque eso es lo, cierto, lolndisputable.-RaroS son sin duda los casos de 
verdadera monomaníá; y si bien no puede prescindirse de acogerlos y res
petarlos cuando resulten justificados completamente, es sin embargo forzoso 
no dejarse persuadir-coa facilidad de ellos,.por efecto de esa indébida laxi** 
tud á que nos ha llevado en esas materias el predominio del interés indiviT

i» ' ■' • . . "
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: H .  Esto decíamos en 1840, y esb mismo decimos ahora. NoGreemps 
ni juzgamos deban creer los tribunales, eíi ésas monomaníaŝ  haUádas 'á pQ -̂ 
íeríorf, pon el fin de justificar ó dé excusar a los delincuentes. Para Em i
tirlas, á-discusión, como' tal medió’ dé excusa ,' parécenpsypred  ̂
de ja comisión del hecho inculpado foésen ya conocidas,.y aceptadas, por la 
geiieralidad.de los que trataharî ^̂  ̂ sus autores. Aún asi, es necesario ver 
y  examinar muy detenidáménte su relación con el mismo ,hecho 

. ;rioE e respecto á éste,;como causa de su inculpabilidad ¡,‘ satisfaga 
ja conciencia Las décláraciones periciales., por sí solas , no se nos >
figuran; argumentos decisivos; sabiéndose por una paH¿ con qué facilidad 
sé inclinan ,él mayor numeró de los médicos á la teoría qíie rechazámosy y 
íéhiéhdpse presente, por otfa qüe Íá.veídad.'eri éstas materias atóanza áísen- 

,:tidb cpmuúj tanto: ó más qué̂ á las icléas,ó á los estudios espécíá.lési A nin- 
guh motivo real de excüsa se niégá la conciencia humana; los eííar ̂  
luego no admite, para nosotros só;n fálSós','ó porUp .ménps, sospechosos./' 

12.; Mas no hemos hecho úniéamenté itiéñcion de las cuestiones de
^ i * * ^  ^   ̂ •  ’ •

;monomaníahánse indicado otras, que és/necesário recorrer y examinarjdé 
un modo breve. j  ‘̂/ ,
; 43. ' Ya queda observado ijue la locürá;púede no ser de tal manera coiis'? 

íaiite, que altérne .con mpmeútos ó iriterváíós 'de raiíorí, Lamoilomamá 
misma puede tener un carácter idéntico. Don Quijote, modelé inmortal de 
esta clase deúolencias ̂  reconoció su delirio antes de morir; y esa reacción 
de buen sentido: que ;aquel experimentó'entonces. muchos monómanósía

' *  '  t . ' i .  '  '  » *

experimentan mas ó menos frecuentemente.' El hecho es que en-casi todo 
extravío cíe razón hay momeritós. de juicio y de. descanso. La palabra intér- 
vaíos júcidosesuna expresión-técnica'¿[UQ.séapiloa ácasi todóéiósdelirantes, 
á casi todos jos furiosos ,'á casi todos los locoé. Ünicameníe jos idiotas, los 
estúpidos, los alelados son los qüe no pueden tener-tales instántés; .porqué- 
en estos no hay una perversión, ,sinp/üna carencia del juieio mismo.,
-14 V La disposion de ,1a ley, seguú se ha visto por sus palabras, es ,que 

responda el agente, aunque loco, de lo que liicíefé, habiéndolo hecho en un 
intervalo de Yazon.—  De*aquí, la c'uéstion'de las presunciones, esa compa- 
5era inseparai)le de todos loS)pasos, de todos.ios preceptos dcl defephó. , , 

j.S. ¿ Qné'habréinos de, presumir , pues , áperca ele ia comision'.deun , 
delito, tratándose, como, agen te, de,tal persona, acerca de la- cual se Sábe,̂  
ora/que padecé arrebatos de locura,'óra qué estando locá pdr locorimn, , 

■ goza momentos más ó raénos'la^gos, de razón ? ¿ Guál-es. él 'supuesto, que 
autórizá la'ley j y que ha de ád;mitir .el'tnbunal, salva siempre la, prueba 
cóntrariáy confio en . todos ló.s casos en que caben düelás, y erí que se procede 
por presunciones? ' 'v  . ’ . V

16.' La 'base ordinaria de éstás no puede, racionalmente ser otra; ejue el 
estado- común.dé lá persona;de'quien se inquiera; porqué la presunción es 
la probabilidad' declarada por Ja ley; y  tratándose de. dos situaciones posi
bles, aquella es mas prebable en dond,$ se.está mas,de .ordinario. Así, al

/
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1 3 4 #EL CODIGO PENAL
reconocidamente loco ,, pero árqüien se conocen momentos de juicio , por 
]ó¿i3 é irresponsable se juzgará en:$us obrás| á no ser que apareciese haberlas 
practfcadp' en uno de aquellos , motó delirio es su estado natural:
éktá dádó por de  ̂ como taj, existe en un hospicio de estos desgraciados: 
cómó tal,, íé éñciferráh de cóntín en su casa: como tal, le señalan y reco- 
iiobéíi sus cónvecihos ; la présüííción en tbdps.estos casô  es la ilocurai— 
Por él contrarió, si su estado habitual es la salud: si apda libré por medio 
.dé lá;Sóbied‘ad, ^ u e y  acepta en el tráto común: si ejerce, por jo 
¿ f e ,  una parte de fe  eonciudadanos; y solo padece su lo*
cüra á plazos,’ por témpóradas, en accidentes, durante los cuafe se le recoge, 
y luego se le permite\volYef á sa|jri-- semejantes casos., la presunción 
que acompaña / s u s - l a  de sê  heídiasent^  ̂ de juicio,y,dé spr̂  
por consiguiente imputabí̂ ^̂  Aquí, como eñ el caso anteHor,:lo ordinario 
bsi îjuésepresume/mientósim î^  ̂  ̂ . >

it .  Es ñecesariq,̂  sin ■ enibajp adyértir qúe, lí  ̂ circuntóncias del 
hecho mismo, para él Quál‘¿ sobre él.cual se indagan las presuncioiies, 
pueden cambiar notáblémeh  ̂ Hay poí Ip covnun car-
ractéres muy distiniós entré los dé razón, sobre
todo en hechos unpóco complê cps, como spri lá mayorparte de losque las , 
l^és cástigán. Dé aqul,;qqedañi}spi^acfe los bechpp tósmos en toda 
iá 'sucesión que Jos, compone, el exámeiíí de sus. nrotivós, e;l análisis de,;sus. 
adhererités, todó'éllÓ püeda suministrar datos nuuŷ  atendibles aoercá del 
estado mental de quién los realizarm ^ de ahí se derive,
cúandb éri efécld'sé llégue ádériyár,, bien valdrá, tanto, y. más que la otra que 
fiéinos citádo, ■ como .queínô  proyendrá solo de consideraciones generales 
acerca del estado . mas'o menos comunVdeKagénté sino de razones que tie-  ̂
nen su fundaiUeqto en la misma obra, y que por tanto la han de camctérizar  ̂
¿on bias seguridad y con nías fifeza., Ádecir verdad, lo que de esté genero 
dé circunstancias se deduzca, no solo puede ser probabléy balañcearúoscu- 
xecer las,contrariasmr̂ ûnciones, Sino que puede llegár ,hasta lá certidum
bre r y c o n v e n c e r ' n u e s t r o  ánimo âctóa de la culpabilidad
6 inculpabilidad, déla,respohsábilidád ó ir̂  : \ .
/18. "líícimos también̂ inenciÓn en los áoteriores párrafos,, del,paroxisnio: 

ó ̂ último gradp ,de -éXaltabion en fe. pasíónes , como una especie de debrio,' 
que, aV decir de âlgunos ,;lo Ora reály w  , yjiroducia ,ió Mbia de 
producir por consiguiente la inculpabilidad de los qué .arrastrados por él obra
sen.. Ahora sería .ocasión dancüparnos eu esta materia y 7  de examinar si 
setójaht’e doctrina' es., 6  no aclraisiblejen buena razpn , si no debiérarnos 
trataMa 'em,pro/esy en el artíciüo siguiente;, q̂ û  es donde, la ley consigna_y 
aprecia tales motivos. Dirémos pues, sólo;, enceste lugar; ,, que nñbsti-o Có
digo nó ha estimado por locura y demenciacapaz de, justiíicar las acciones 

. en sí; mismas punitífe, ese' arrebtó de 'la'pasión,/por gmnde y exajemdo 
que se le suponga. Da háblado de él en otro punto, y le ha dado nienpr tó- 
poidábcia. Sí.tórieóño tiene razón enélló; si ha hecho ó no ha'

\
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CONCOHbADO Y CÓMÉNTADO.
én êpar̂ r dé la deínehcia verdadera esa otra situación  ̂gué algunos' elevan 
á Ja propia categoria; ya queda dicho, que se examihará y decidirá mas 
adelante. Aquí íijámos el liéctio legal ; e¿te móníént^
justicia. Gori îgnanios q ^  paMon, pun gn süs*úítim^ 
jeto de este artículoIqíquéJ lo es dé ótíó qu
para; aquel instante, la expósicion de nuestra doctrina sóhre tan irhporfaíite 
materia. ' ^

d9. Lo inisnao déciino^dela embriaguez.También c
él art. 9;.y también nosotrosnpsTqservainos su ealifeacm^

SO, , -Por lo que aquí respecta ;̂Ja íe í̂ja 
locura, en sus usuales,, ordinarias sígnifiGaGÍoneŝ  JNinguq  ̂ pue ,̂ á
quién  ̂ de Ordinario/y én eí iiso corñuü , ,np' éé ííaine loco ó dem̂  ̂
tiiipHp invQcar, ó.puede ser motivo, dbgjpe ,sp myoqüp él bepe^

I. Sólo la faljía de jidbiqŷ  sea constarU  ̂
rec'ónocida ‘ sieilipre:,. pue^p ser ' caû  ̂ sus, tér înppj.'
Entran eín él él idiota, él éstupido,;áÍ)Ŝ ^̂  ̂ délirápjtp̂  qí'
furioso, aiín él monómanp; cuándo ésta iijpnprn tipne íps.caracterés’ 
*3 ®̂ hén|os hablado,mas f  ero nq e n t r a ; , p p r  grande qiiq
sea Ja ágitacÍQh.;de su juicio. Esos otros, de quienes acabánips-d̂  ̂ el. 
mundo no Jos llama locos ni dementes; y la íe y , que np há olvidado suq 

' acciones, sé ocupa de calificarhs eii otroTugar. | ' . ¡
:21. ¿Entrará empero la pérspna'que Óbre!̂ &̂̂  ¿̂ e'éxi(núá,p̂ ^̂  

de responsábiiidad ,el soinnámbulóéoíno le .éxírriía én éíáriicüio cohqoídáUf 
tek;tey;de'1822?;: S;.-:., ;

22i El caso no es común, pero sin embargo es posible. Hay soumámbulos
que seleyarítarí, que se mueven, que ejecutan acciones mas ó ménos coni'' 
TiiiPaVinc,, ley no ha habladô  expresamente de ellos, y puede" ocurrir á 

que este artículo les sea aplicable, como qué al cabo,, sin juicio, sin̂  
conGiénpia,' sin razón, ,y á manera eri,uu todo dé dê pntéáv̂ ^̂

23. Ninguna duda . p u e d e : l a  yprcfed/, de’que. jpesQnámbuJos . 
son irresppnsabips de lo qqe hacen dtjránte el’ s.ueno, A haqíe- ocurrirá^pp- ̂ 
nértoreii cuestión: nadie se atreverá.á decir,guer SiipuéstaJa ver  ̂
sueño, los actos del que .duérme seaii yoluntarips.. Lá ¿upstklt siempre ver
sará spbre-el supuesto mismo ; , j  la difloulí^d-:de.seraeja,n^
reducida á;si en efectp'dormia plVageû ^̂  ̂ Cuestión, difícil'; cqestipu 'en.q.ue,,, 

■ por regla general, lapr,esunpiomha ,de lialíaFse.en c.qntra ,de talcreenck^  ̂
Mas si la' cuestión se resuelve por la afirmativa., el puntó,de derecho , corre y ; 
queda decidido de suyo. Elsoninámbulo no es cul̂ ^̂  sus obras^.

24. Pero nosotros no lo deduciriampS-Me .este numero
ningún otro del art. 8;.° En éli Muca y SinGéramente, np-so habla; dé Semer 
jante fenómeno..El sueño tiene 'circimstanci^s éomñnes cón, la derperícía,; 
pero cuando sé usa ea el inundó dé esta última páiábfa l ;n̂  ̂ lá -aplipa á̂ ’. 
los que se hallan én aquérestado.. Ahora, bien ?' Segun,nuestró sistema,.lá". 
ley no puede dar á sus expresiones otro sentido que él géheral y común, á

,  * V  .



ili

IÍ
iü

U\i

m(1

*1 ' 

.1'A 'il
ut

' j r

i n '  •

: l l

136 EL CÓDIGO PENAL;
' I .  •

no ser que las defina de un modo terminante. En otro caso, lo que significan 
en ella eslo que signifiíian eii la boca fie todoS., ;§i, pues-, nuesIroEódigo no 
define la palabrfi áemtóíay y sr por&^fieW  ̂na^ie entiende end raundoun
hombredüé estó dí.rmiefiao‘; teñe razón para decir queni^e comprende, 
en el drtícúlo^ó al'mdnds en el,^número que nos ocupa, la declaración de 
que hablkmds; y sofire,la:que,discurrí înos si entraba ó no en sus d.sposi-

Clones ¿  ̂ A '
25. El ú n i c o  precepto de la ley. que se aplica al casQ en cuestión, es el ue

s u  ¿ E  V.“ Ya vihios eú que no podiá'haber delito como no hubiese 
accitínhíiíhníária; Ahora biím : ;̂ ^̂ no obra por su voluntad,
los actos qfie'ejecute no: p u é fe  l;.»,le absuelve. ,
' 26Í' inaüdableménte no sé hábíia perdido nada por. consignarlo de un 

modo'éipreM"en esté art.'8>, como s e  consigna,respectivamente al loco, 
cóniodo"éonsign¿ "er código de liia2; No basta .decir gueha dgado, de ha
cerse PÓr evitar ¿úbtérfugios adámala le ,íypor^
déra trataría de Cubrirse con ésa disculpa en Hiuítitud de casos.. Eso rmsinq
sucédé ''¿Ón todos' los: demás imotiyos qne. eximen de rqspbnsabilidad, y sm 
emlJárao''iib' liáh ‘ d^ádó dé' cónsigiiarsei'-De. á.lií nacen,.las cuestion( .̂,de 
hecho , qüé 'Scih laS ,que dcúpah ádos tribunales mas ordinariamente. Pero 
ét que éh ííis ĥechos puéda'rhaya4haber:cuestidn, no debe ser_motivo
' í í r' i l h i i t i  m n / l n  P í i n i h l A t o  V  SÍSt6 in3 .t lC Q i : L ápám quererdéi êchÍ3 no'se líecl^ d e im mpdo j^ompletoj sistema^

lev lo hubiera debido hacer:en;^’xa^;¿e; ^mqambulisinq ó del sueno sim- 
- 1' '  ¿ L- «4,í:««Vrinií.'-¡iiÍ̂ ír»íaí'Di onñnpxrm niip. siftmnre le aueda, detdé; ;quédarido'iia autofillju fiíü^
depurar la verdad dé las aiégaCioheSl En. este punto fué mas completada 

obra de 1822. , v  :
v>
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2 Í  Hasta .aq'úí lá’párjte der»wwero, q  ̂ dice relacio,n al epígrafe del, 
cap ító ld 'V 'ad a^  éxento deresponsabilidad...
'el l¿¿b̂  6 ‘dementó^í no sér^ue hi^a p de razón.»—
Peto éh ségüidá' de esté jiárráfd,' ahádbnse-otros das, que, si no^pertenqcen, 
completaiíiénté; y' aun îiede decirse qiiade ningún modo, á la ley, terníinan
por'lo ménds ', y:perfé̂  ̂ ,de la demencm ó la locup
Los Íbcós 4de’huMerén'cometido.dé graves .serán encerrados, según e 
prirt^ró;,-eb:un hospital destinan,y no podran
salir de" él sin: previa áütorizáéíon del tribunal qué. allí los cónfihaía; los que
l o s  hubierM'cómetido’ihénos graves, serán,, co  ̂ segundo, entrega-,
dos á sus familias bajo'fian^ custodia, y en otro caso sufrirán el mismo
destiho que se demarca en el anterior. ■ ^

28. Á decir verdad ;  la primer apariencia de estas disposiciones encierra
todavía algo de pena, íó de semejániie a penas. No pár^a eri efecto solo 
una medida dé precaución, para evitar que sé repitan, daños que la expe- 
riehcialía demostrado posibles  ̂toda vez que no basta en uno y otro casq la
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N

caución dé custodia ; y aunque se preste ó quiera prestar ella por las fami
lias, seles arrancan los autores de hechos graves, y se les encierra en un lugar 
donde á ningún otro iócó/e lleva por fuerza. Tales med̂ idas de precaución 
son extraordinarias, y álgó m̂ s que precaución indican ó contienen; Díríase, 
volvemos4 repetir, á priméra vista, que no es; exacto el que la ley eccíme 
de responsabilidad á los locos y dementes, pues que alguna les dejapues 
que alguna coerción ejerce sobre ellos, cuando han ejecutado actos de 

, gran importancia. / , ' ' ■ > ' . '
♦  ♦  *  < \   ̂ X  *

■ 29. Sm embargo, no nos dejemos . seducir por ese raciocinio: contem- , 
píenlos desapasionadamente lo que mánda Ja ley y sus razones, y hos eoh- 
véhcerémós de que ésta ha tenido razón, y de’qué, al mismo tiempo'que no 
quebranta Josprincipios, tiende, y se propone por objeto, asegurar, tran
quilizar, dar á la sociedad las gártmtías posibles coritra la xepeticion, nó de 
delitos, pero sí de desgracias.  ̂  ̂ ' , . ■ ‘

3Ó. Los_principios, ya los hérnos visto, ya los hemós declarado; el de-, 
mente; no es culpable: las acciones del demente no sé le pueden; imputar: 
por,esas''acciones, no pueden inponérsek penaos. ■ ' .

31. ' Pero la sociedad .no tiene solo el derecho de castigar los;crímenes; 
le tiehe'íambien/y con él tiéne.la' obligación de prévenixen lo posiblé'las 
désgracias.,Gontra (asytorméntas se levantan pararayos,; y á los torrentes 
que desbordan sé lésxíifrena con estacadas y cón diques. Así, pues, cuando 
una persona qüé no tiene razón perturba ía sociedad y le'causa males , el 
poder públiéb .posée el derecho de rodear de embarazos á ésa persona, para 
impedirle que vuelva á.-cometer lo que ya én una ocasión cometiera. No- 
tiene otro fúnda;mento el partido de.encerrar;á los tocos, que ei peligro in
minente en que su libertad ó'su soltura .ponen a sus conciudadanos. Y si 
le hay, ese derecho, para con un loco cualquiera, mucho naás ha de haberle 
para con aquel.qu'e la experiencia señala como peligroso.— Fáltanos sólo ver 
ahora porqpé no se exigen siempre las misrri as precauciones. ■- 
- 32. Mina regla ghnerab'diQta la' razón para éstas r qüe satisfagan la an

siedad pública  ̂ calmen y extingan la alarma que hayan concebido los pací
ficos ciudadanos.: Cuantô  se necesité para .ésto_ eŝ  legítimo; lo que de esto 
exceda,'nolo es;,sino, por el'contrario,lujoso,y vejatorio.

;33. Ahora bierí: dé la misnia suerte qué un loco, que ha causado ma
les efectivos ,á la sociedad, producé mas alarífla que el qué no los causó 
nunca; así el quedos irrogara de .mayor gravedad y taiUHUp.la causa mucho 
mayor que 'quien solo los produjera menos graves, ó comparativamente le- 
ves. La conciencia pública no pide precauciones contra un locó completa
mente inofensivo; pídelas, cuando ha- ocasionado males^de cierta^impor- 
tancia; pide as mayorés/cuando.estos males tuvieron mas graveda i. Y no 
hasta decirle a esa conéiencia pública qúe/los'causantés parecían de razón, 
y no pueden ser castigados por sus actos. «Yo no;te pido' qiie.Ios casti
gues, responderá; sitio qué me gárantices contra sus insanos 

penes; péro dáme ía Epguriiiacl que cada Caso requiera.»



I

138 Kl, CÓDIGO PENAL

34. De.aquj.Ia caudon cle:CÜ$todia se pide por ciertos beplios á.las
faniiljas ó eiencíerro qíie se cífecretí̂ en̂  siv defecto: „de aquí, ia necesidad 
de.ése encierro, sin'aceptár ja caudpn  ̂eñ Jas casos de mayores desgraciasv 
CiíSpdo éstas'sananas^considera  ̂ cuapdo es. mayor la alarma;„.uDa ofer
ta partÍGqíár no puede ser Éastante para.,1̂  conciencia pública. Para un 
loco que asesiúa,'es .'una reclusión; da re--
ciüdon doméstica;és/insüíiderite.  ̂  ̂  ̂ .

3 5 . Por lo demás, estas prescripciones cíe que,hablamos, ni spn nové- 
■ dades en nuestra práctica, ni es este Código él primero que jas ñonsigna*

LO qiie se dice aquí, se ba'aQostumbrádo en . nuestros aunque
nó tóviétanioa le  ̂qué Jo preceptuara; yjep j .̂srCpncordancias hemos yisto 
cjiie eí'.código dpi ¿yasit exprlisainente lo, sanciona taftíhieií^Nodíabia nin’- 
guna ráz.oh para que el, nuesW déjase, de'cpnsignarlo,. ñi para que lo/hi-
cieseéUptíos términos que los qué eniplea.̂ ^

36,. En guanto aí tiempo que ha de; durar ja: reclusión,da causa que dá 
lugar á ella nos señala la riórrna' qpe ley . reconoce y consagra.
Ese tiempo és indefinido. 'Naturalmente debe durar lo-que la-de,mencia du
rare.. Sin embargo, , tal, vez 'hábtí casos en que, sin extinguirse completa- 
¿ente;aqüelía, decaerá,ó c alarma,̂  y podrá templarse la seyeridad
cfój encierro. La jéy confíá' sera'éjantes apreciaciones á la, prudencia de los 
tribunales; y demás éstaríel decir con qué-severidad deben mirarse estos 
asuntos,'y con;qué\sobriedádbto autorizaciones .en
cuestioné Una &sporisabilidacÍ' ;terrÍbIe (̂ ^̂  que
acordasen ligeramente 'género , sí se convirtieran por acaso
eii tristeprígen de núeyós niales, de.nüevaa- desgracias. '' _ ,: > -

H J l  ♦ ,

articülO'8.  ̂ (Góntinuacion.)
.  • j

• S,
- ;í(2.̂

que
, ))JEI tri

ra im

51' iaienor de nueve años.
^  4 * * t * ^

mafor dé HÜeve años y á no ser
coii discérninííénto.

ipu expresa sobre este punto, pa- 
irresBonsbble.»pena, o

/  N

» \

\

'  . . I

qüi injuTiam-'patipossunt̂  et facere pctsse. Sané'sunt quidam qui facere
non possunt, utputá furiosus.iiCt impiibes, qúi doli capax-noñ est, nani’̂
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que ii pati in̂ úrlam sóleni, non [acere. entm injuria ex 
facierais cónsistatf consequens erit dicere hós sim pŵ fcniE, sfe  
cium dicant, .injuriam fécisse non videri. Itaque paU quis injuíiidm.̂  
etiamsi noríséntiat\ poíesí; faceré nemo, riisi qui scüse injuriam facere 
etiamsp/nesciat cui

I .

, '

Partidas,“ Ii, 4 ¡ytíL . i 9 , P. VI..,.,,'^Mas si fuese menor de catorce 
años, non podrie seer adosado de (aduitetio) nin de otro de
luxuria, porque nóhcae,aun '■ -
■ X. 9 ,iit, íyPi Qofiadp aníeriormente/y. sigue: Pera
si ücaésciesé que este atal (eí meiiór d,e catorce añô ) ̂ cíese otro-yerro, 
mi como si firiesej ómqtase¡, ó̂ fuTtdse, ó a^wnp oíra yerra seme/artî  
désiosf et fuese máyór Me diez años éirneídio et m̂  de catorce años, 
décimos que bien lo poárien endé pcúsár, M;st: a queí y erro le. fuese pro-̂  
badpf nol deben dar tan gránLpem én et cuerpo nin eri él haber, como 
fdríen á otro que fueseMéMuyór edátyánU gela deben dar muy- mas 
Heve; perú si fuese. ménor dé diez años et medio, .estonce nol podrien 
aénspr dé ningún yerro que ficiése ,̂... ,  ̂ /

L. til. Si, P. V I L . . , . s i  por'avéniurd, el que oviese assi errado 
fuese menor de diez años ct medio, non le deben, dar pepa ninguna,, et 
sijuere mayor desta edad et menor de diez ét siete años: débenlemen  ̂
guar la pena que darien a los otros mayores por tal yerro.

■ * . ; '  • * . -  '  ,  . . .  • . .  I « ,
t  '  X '1 ~ • *'

■ f  *'  i * *  V* .  "  .  • -  5

\

Nov. K e c o p . 3, íiL-14, Ub. \XÍL,. ,-̂ Ée: resuelto 'establecer nueva 
ley y pragmática sanción éh esta forma: que á cualquiera persona que 
teniendo diez y síeíe o?jps cwmpítdEps, dentro dé la corte..L, le fuese 
probado haber robado á otro.... sé le debe poner pena capital..;,..  ̂ qué 
SI ,e/reo de semejante delitú...'.. excediere dé los quince (mós), se le 
condene en la pena de..... ■ ; ;

• 1 ,

'  k X
1 '

Cód. fránc,-—̂ rí. 66. / Cuando el acusado sea menor de diez y seis 
años será absuelto, si se declara qué ha obradp sin discernimiento, perô  
según las circunstancias, será erUrégado á sus parientes, ó conducido á 
una cgsa ate corrección, en la que permanecerá durante él tiempo que 
se señale en ía Sénteñciaj y que nunca podrá exéeder de Idépoca énque 

veinte añgsy
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4.̂  Citando ú  autor -del flecho ̂ np ha. ct 

años de edad, ;.
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catorce

>(  . - , v , « i

J  .

\
menores deCócl. napol.—iírt. 61, Jüsíarán

t  '

niíepe anos.' \
'' 'Ló éstá̂  ̂ de'cptopc '̂años cumplídós cuando

se decida qufháñ o&radbi an  discérnípiie7Hp. ,S.m caso
de^crimen ó de delito ,̂deberá ei-juejz en̂ ^̂
gándos'e éstos ádarles buená edu&dcion.^p enviarlos 4 un, fistahlecimien:.

qI Gobierno y en el cm l serán ediicadosy y peririp-necer- ,
A  1n cjj/ní̂ f̂ /»'irr W«î  2>7). TIÍM./IÍJ,fl

to
ráii^el número de a7ios que sé prefije en ¡a senteúcig.yíiri que én nijigün

- 1  ' i ;  j ' ' - j  ‘ a - - '•caso

Cócl. esp. eje ,ÍS22,•r-lr^ 23.
(ífí/mcueníe ni cu?j}a6/e en ningún caso ehiíenúr de sietp años.cumpli- 
dos. Si el mayor de ésta edad, pero qpe no haya cumplido la de diez y 
siete, edmetíê re f l̂gma -acG^ que tenga el.carácter d e c u l p a ,  
se eccanimará y deciarará préviapiente en eí juicio t si ha obrado, ó. ñp

.resulte, y Jo rnaé ó.ménos
i

\ y  ; '
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i . Tan' fácil; ‘es cIq concel îr el 
como és'difícil de aplicar,-Y:Íde'determinar en ŝus. AI * '  i A j 1'  , . v  * 1. ^ ^  _ _
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por razón 'cíe !a infancia, de la niñeZj ilel corto náraero de añr,s, es, una

\  'Todos,lo sierit^j tojdps lo.recopacen,;tpdgs, lo;c .cuando llega ,vel momento de definirlo, convirtiéndoío  ̂ legáí, pp Lay,dos,<\.cdígos que lo hagan, de, la ¡nisma suerte. La exención de re.i '''''
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necesidad' de, séntimiento y, devconOienciar en la fijación de sus límites es 
en; donde están la!s- dificúltades; Dorqué es !doílde está ia arbltráriedád. Sa- 
bémos ia regla; pero no distinguimos medios éonstantos'de aplicarlas .. >

, 2., Gonsiste esé .inconveniente en que la na-tüfaléza'no ha levanladp uii 
muro entre la.edad de lá .ignorancia absoluta, y la edad del cdihpíet.o dis- 
cerniniiento.'Este no se nos? re felá, no se nos infunde ,do üná'vez;/sino 
que se va haciendo Jugar poco é  poco en muestro ánimo, y desarrollando y 
ganando línea ádínea nuestra in.teligéucja/ El ' discernimiento comienza á 
venir, tai vez desde el pidmeiVdia que'úácemos ál'mundó, y'todavía erija,, 
ancianidadfy,; cuando nos.sorprende ja müérte, no- ha acabado, -de,pérfec- • 

' cioharse/AprenddmOs. durante tod.á la- vicíay y por todo :su, cursó̂ .se puede
ir la onriAiQñÁio' rlii •niiac+rAiit ‘ylr»kn>í/-kbí , X ? t\aumentar la conciencia! :di nuestros ̂ debeî eSv; En; este earáino indefinido 

siempre,niarcbamos, y nunca toeam'ds ! .ni podemos tocarmi t . >.
3. -Pero estásconsideraciones, pasado cierto'pmito, do tienenyiáinflueri*- 

da en la: ley. Ladey debe'," y norpueife m considerar nuestra yida 
humana como compuesta'de-ciertos' grandes gritpos de años, respectíyariienté,, 
al, discernimiento ,,á ladnt'eiigencia del bien y del rna!. La ley/ á-poyándose 
cuanto le es posible en la Observáciori í tiene que trazar uria sérió de situa
ciones, ̂ elevándolas á reglas,,mas ó.mérió.s invariables, acerca dV'esé discer* 
nimierit.0 , de esa inteligeneia- misma.. Héi aquí su necesario.̂  'su íncíecljnabLe:

'  4 t  «

 ̂Nuestra ley ha dicbô :' existe una eda , en la que el hombre no.diene 
Gonócinriento: de lô  que hacey uó pOrcibe .aún sü moralidad, rio‘ puedê  distin
guir Sus.resultados... En esta edad j el hombre,-el niño d.íjéraníos: más bienj 
es completamente,iiTesp'onsáble de sus obras. . ' ■ . . . ■ / ■

5. : Existe una segunda edad en k' cual es dudoso el clispernímierito. 
Puede haberle j'y puedo ho haberle. Le hay ep unoŝ  y falta'absol uta ó páS ''

’ * ' I  ' * ” j *  • '  * » * ' '

absolutamente ;6n otros. .Según.sea el adelanto físico y moral de cada indi
viduo (le por pi , según, sea iá educación,y Ja é̂nséñanza que cada, erial haya 
recibido; así serán tambieri claras ó' confusas , inteligeriteshiniriteligentés 
sus noluntades. Sobre. este peijodo, nada general ĉabe '̂estatuirse. Puede 
haber! responsabidilad m’óra.1 de .Iás propias obras, ypuede no haberla. Es' 
una ' transición, :'que para éstos se apresura, qué para los otros se retardâ  
por masó por ménos espacio'.; ■.  ̂ -/

6. ,: Hay.otro período y cri fin, en>;ol-cualrio piiede,;jm;énos de áuponerséei 
discernimiento, i Sin :einbargo, endos primérbá âños dé esta tercer'épocá, áuri 
cabe suponer que nó seá tari coinpjeto i 'tan>reflexivovtan endurecido, eomo , 
én losuañós: .pp.stepiores/\Auri la notoria cidniiriahdad reclama Ci'ertá’ índril  ̂
genciá en esa situáciori:̂  envía que rio :so'Póncibe;e$tén Cerrados ál biéri ios 
tiernos y ;juveniles .afectos'de'los-que la comparteu/ :No é'sps.a todavía lá 
edad de Jos hombres ineprreg

7; ■ ■ Be-suér'teyquehislm cuatro pe:
8, Él primero, el én que la’ ley rio reconoce , ni se presta á reconocer 

niriguná cuTpábílidad, ríingtiriá respóhsabflittácV̂  ROí̂ qÚó rio ádínite él, íiê cê ,

‘ v I - ' - W - ,  ■ ,
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sario diseerniDiiento para: justificarla. periodo, que .en nuestra antigua;
legislaeipn fué de diez años y,medio; y¡dé siete enla déíiG22, ha sido fijado* 
en nueve por el; Código actual.^Hasta la edad'de nueve años, según él¿ 
ninguno comete delito, pinguno puede ser perseguido,por sus acciones: no 
hay en, tai: caso culpa , ;np hay acto; punible; hay: solamente una desgracia*.

9 .. Comprende eí segundo período a los que han cometido una acción, en 
sí punible, y cuentan la edad de nueve á quince años. Respecto á ellos, la 
ley no 'adopta /una .regla, invariable. . Cree que pueden ser culpados ^y que 
pueden ser inocentes, Êstima que lo ordinario es'la\aparicíóil ó;ia formación 
áel .discérnimiento,,: durante eheurso dénsajedád. íAsí,,nuando aquehya  ̂
existe;á la époCa en que se verifico, la accÍGn,;ésta eeculpable, esta és puñi--
Me d(í.hecha,r sd efecto d'eiincüehte/^Eüaridó v ^  el contrario/
aquel ñó; existía  ̂:Ía criminalidad, la delincuencia,^nd extóteii tampoco t' el 
autor iCS: irresponsable, ■ ' / , ,. -  ; , '
• ,10. A,lo's tribunales; á.quienCs se ha;ñpmétido la investigaciop y el cas- 
iigp de esas torpes .acciones,; e,s a:quienCs leometedambien.ladey la resolución 
'de. semejante duda. Eliofe ,son ios que:hañde.'peMrí  ̂ las cireunstanCias'^
del.:jó;ven.aútop, parádecidir sobreseí estado deisu-inteligehcia y de suLvo- 
Túntadv.JY con .tantpí;esmero;atie.ndeiJaJey/,.y,qúieré:que:atiendaó̂ ^̂ ^̂  tribu-  ̂
nales,nLeste punto,,:quedes!,pres décidirlp,íno implícitamente ■

'   ̂ > ’  * '  1.  '  «V » ** • '  I  ■* • .

y por referencias sola en iln fallo de absblucion ó cpndehacion,, sino de un inodO': 
expresa;,, cprí^splueion ^^declaiíando-samambages; niiigunas en̂
qué-situación y, en.qué;.estado  ̂ Cohsid'eranMalprésüntO'r'Gô  ̂Laléy'n'o-coh-: 
siente^qp se mire;p8aTCue$tior/iCon'desdéuvy por/eso.obUgá ásrésolverla'.d̂  ̂
uu modo explícito, y en una fpriUa terminante (1). ■ ,

ívacilpn; ŷ  que no-tengán datos* 
' decisivos rpara juzgár.esa,cuestión;:; ppdró;ser queduden^ritre'él discerni- 
mierUP ,d no discerniraiént;o;idelireó ,>entré su inteligencia• ó ho
entre lo'TeflexivcTÓrlA confuso de. su vóLuntad. Los datos pueden-no ser U 
ffiin'hntes:'JareU.estion puede;ser¡difícil;: mas qúe difícil; peligrósâ r̂ "  ̂ ^

j
ler**

-di2V̂  Aquí í.nos eucóntramos; .de nüevo" en ,eli campo de la‘presunciou; mas-
Iva íbhMA iQ/nrPuíGÍiSn.rlA' fi ¡fivlííjVpvnmrt ora :íi: lov hn. rKpliÁ* i :la-iey.hatehído l^prévís 

éEstá. exento-tlG:;
,,‘Gomó era éu

,...í -el; mayor dC' nueve> añosíy menor de 
quince,, ano ser que haya obrado cpri discernimiento. Wi Sunreencia general,' 
por. consiguiente ,^k ^Üposieion,de.'que! parte,db:que;ordinárianiente estima 
como'yerosííni!, ya qué no. absolutamentexónio seguró, mda falta de discer*' 
nimientpiyi laífaltaidé volurítad'i completa ehmenor 'dé^uince
añós;; ,ReconoGÍendo ,que; Ip .contrario puede ser k  verdad, y  dejando abier-

 ̂ ^  * s ♦  ^

ío; eLpattimo dé [aprueba para; que en: tal 'casó resulte, ; entiende y  proi** 
clama que esâ falta que indicamos;, es la presunción qué se ha ¡de tomar por ’

I >.

^  i \ .

l é É

" i * :  '
• ' i  -

V •
N  V' (1) . No es .esto decir que deba resolverse; antes de la sentencia deOnitiva; pero sí por jesolucion especial en esta propia. ' ' ‘ ‘ ^
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hm *  Nó;:es;ella?ipuesy:r^j¿:iii‘esponsaLilidad;r—^nQS,,lp-que^:se^ajd.QiatíredHari(íon.heGhps deo1̂  para-supoiiierlá y^aeep  ̂tarla:i:)asta^Íaredad‘ínanor;dé'qumceaños¿ y'ía no-existencia dé una cpMetm¡ justificacioaveíííel sentido;-opuesto..- Es; liria^presunción dc dereQhofcque aquíii .séí estíitóece y/queuió; excluye'lá; prueba contrariaf péro que y eu,tante que‘'no se da esa'pnieba, es considerada, y surte tales, efectos, cÓTO^k' v e r d a d v ::í^ -^
■'•A 3:■ 'L“a diíérenoia iéntreí el ;mpn©r< de' mie-ve anos,: ,y'él.mayor' dê  éstesyV perOi juenop  ̂de-quince^;cdnsiáte^solo eulqué,Respecta?aP'prírnéroda léy^tej áeolai\T;iuc'ulpable y- mientras qué "respecto alf seguirdo, úriic.^^ sume' y:siip0nei :G0ntra aqlieiIarleciaraciohmo'GS;'ádmisiblG preténsm^ gupa;;contraésta.presuEcíoé cliaci^ditar/fe opuesto,  ̂Está' es'Solq/,áé̂ ^de^ééhóy'/í/rí$|^én!taríto-qae eŝ 'dederecho: v'̂ poT, derecho; ét-de jüre^la primera. :í'' ''.y c''v;-:Vv.'':; •• é--: ';.;y•|4y;' Únaicosanos queda qüé oteervar¡én:éste punto desque,vamos alioM tra)^tid:Ov;-y-és; laiespresiou.particuíáé déqUG^usa ia léyví El^artículo dice:vóiuntad;i, .no-^dieeínfelígenciay-uó‘dFce;razonr drGe‘¿ - ^  estaí palabramohaisrdocinpleada afacasoysínp rauiy-cuidadosamente;  ̂pórque- ningiiina otraycxpresaria(eñ S'U:lLígar¡Ío;que láleydiayquéildó que  ̂expresase ,y/esa pafakaiieS muy'digüaEle áér'ineditada'ciumdó''séprcsenteoénk^ tica semejantes cásos j pai'á no expoliemos á- admitir cémo pruebas:dé bul-pabilidaidás''queíjustiliqueú éfeírnsa quélp que ba^enténdidodádey^ teque lo-;quc' ha pedido • se ¡nstiOcarak - , '; ■ / . : . ■ -, ;iSi-v/^*sceíniíV^no és-^Sblo'juzgar;.niíd¿soer?í»íj?irnío és cualquier'juicio. ■Si f̂uera isívUO' cateia^ladnenoi’ '̂duda emque hábria;,̂  ̂ hallarse éu los mcH- nD^es;^derqum0e añoSííDé-och y dé^eliezy ya .jiizgándGsanñoS::  ̂ j .déi catorcei, mo- hí^ ninguno ; qae no, raciociné y corno mo .scám^uejlóS; que: endoítá.; su Addamodiah- de-racioeinar. ^i',?pues'y,lailéy .supóné t̂ei® érdiná'-; rianienté^hasta los quiUccí aTiósrnoteouemóéyd no^denembs completo e l‘dis-̂ -. cerniraientó, consiste .en-quo-bajoyderésta paMbraise pncierra-algo^maB  ̂qUê  ̂la mera votiultad y qué el merouejercicio de i.a'simplé-razón. Algunarntr^ oosa lía de haber ven cliarélguírmás'rcónócimiendo, lio solo de lós hechas! ' raismoeque'pueden empreníderséî ^̂  de! sus'COnsécuéncias, yÉle ios ré- sultadv-S' dQ-!éstaS'Consécuéndas, - Núes'' diseerhir; juzgar únicamente^ y'éi&v boy da lo bueno y  de lo; mató'; : pués qüe éso ló vGontpreñdéínos'y dé hace^ sánte^dellegar á ja  cdad.fijkda¿/ : "■  ̂  ̂ ■ V16. ;Equiyocaríase, pues, quien paré impugnar en Un caso daáóda-pré^’ suncion de, la ley,-, artiéulaso y justificase que el autor del pretendido, délit®, tenia una regular, una clara inteligépciá. .La ley po había de suponer, cora^ base de su presunción,'que hatea los quince,años'- eran tontos la mayorm, dé Ias,p0rsoBás>.Sí, puesy estimáíqüeh'ista esosquince ariosmo-suele haber íGrmmicnitb:  ̂ debémos inferir dé aquí: primeramente, que'.en'Sividéarse algo raásiqué iá inteligencia ordinaria, á lá/cual no fáltaypopíp, común perspicuidíid,' sitioicorrocimiento dedás’ cosas.-yídcl mundo-; y gh sé*-
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gundo lligar j qué la prueba reconbcida erxi el articulo como posible para 
destruir la’ presunciónÍ bá de teiier por objeto ese inismo conocimiento dei 
mundo y de las " cosas , ese adeíahto de malicia > «sa comprensión de la 
consecuencias, esa síntesis, por decirlo así, de los objetos exteriores y de las 
relaciones que Ips enlazan 1 qüe es ya e! carácter distintivo déla inteligencia
varonil.-" i ' ' 'i ^

17. ' '̂A'esto es á lo que llama ^alcy .dt5,cérn̂ ■ m̂ >nío;̂  se lo llama con-
justísirnaa^azon, atendida' la idea originaria, íá aplicación exacta de esta pa
labra. Discerhir es, según el Dicoionario* de. la Academia, juzgar con recti
tud, distinguir una cosa de otra, por las ^diferencias íjue entre ellaá hay. 
Discernimiento es el j uicio recto , por cuyo ,medio se distinguen las cosas 
diferentes. Tanto, pues,,hacen alusion'estas expresiones á la fuerza vital, 
activadel ánimo ;vcomo ,al conóoimiento de lo queestá, fuera de, nosotros. 
Tanto indican;ia.inteligericia;de lamente, xomolá nocion de lo. que pasa y 
'sucede en el mundo'; Pof eso los niños no tienen' diseernimiCnto:' fáltales lo 
^objetivo, para .que sea reCto y .completo él uso de- su razón. Sin duda tienen
ya la idea delmal; pero esa idéa es confusa; pero,no conocOU ias'COnSécuen-
cias dé los maleŝ . Están aprendiendo la.sociedad y la Vida, y no puede juz- 
gárseles'como yalAsiipieran; Faítá lastré en el fondo del; barco, y nada 
tiene de'extraño- q̂ue cabecée^Hay/deSgrácia, ó'debe presumir,se que la'hay, 
maslben qué présumir que haya delito. , : ; ' : ‘

18. Hasta aquí lá ñ̂oétriná d̂  ̂ sobre los dos pnmeros^périódos de 
lós cuatro que-señalamos■ 'ántes:;ljaSta áqur el prec,epÍo ,dc este artículo.

19 . : El tercer período cómp'rende'lá vedad, desde los quince hasta los
'diez Y ocho años. Sobré' el debe' verse; él art. 9 número 2'.°; 'que es donde 
la ley lo d’eclár'a Éñ ésta edádéll.á supone: el discernmiiénto eU las personas; 
pero no. ;eornpletó, rio perfecto;, río todo el én que; en lo succesivo han de 
téner:;Lás aGGÍQnê  prohibidas son ya plenamente ctelito: la periaTecáe sobre 
sus autores; mas esa misma edad/ el no tener aún lós 4iez y-Ocho años , es 
unamrcunstancia atenuante paija la iriiposicibn dé la pénav— De esto nos 
tralarémos: cn aqucHugar, que os el oportunb. ■ ; ' : ’ , -  ■ ; ; ; '

 ̂20V;.' Éri'Gua'nto. aí éúartb̂  período, de diez y ocho años para a rriba, nada 
tenemos que decir ;'en/su rázqñ. ley- ha estimado, respectivamente al 
punto que-ríos ocupa j.qiie o! bombeé es ya todo lo qué tiene que ser: su 
juicio-'está;formadQ'j Su:discernimi<m't5',es suficiente■ ,.entera y  absoluta su 
respqnéabi idad.’ El Castigo cáé Sobre él, cóino justa corisecüencia de sus 
' ' *■  accibíiés.;. ! 'N • . V . •

1 :

.  ^ < I 11. V .
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-  I  '

• : i I
■ '  ;  j  i  A  ' I
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Tal liá sidO el sistema de laley. Sistema mixto ,;corno se.vé  ̂ en el 
cual ella ha, Tjjado algurias bases,, sóbrelas qne rio ha permiticlo discusión,- 
y ha-dejiido:Otrps puntos,áí jprudénte arbitrio' .y á la apreciacion/justifieada 
de los tnlmna!es,;SiStema,'en el 'cjúelia quefilo réiniir en r-acioiiales propor-
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ciones ia fijeza de sus'preceptos, que siempie es una garantía cuando, 
conseguirse, y' la conciencia judicial, que es el .necesario.'recurso'en todoaquello que es variable y'se, muda de caso acaso.

22. ■ Otras íéyes ha habido, por ejemplo el código francés, ,ep que no se 
ha adoptado mas que este segundo recursó. En semejante ley no.hay nada que'COiicuerde con el primer período de la liüestr,a: ho jiáy ninguna parte,
pol| pequeña que sea, del principio de la vida., que exima por si propio de 
responsabilidad, jodo lo respectivo á este ipuiitp ha sido confiado á la apre-̂  
ciacion de los. tribunales. Ellos han de decidir sbbre el-discernimiento ó no 
discerniraiénto, siempre que el acusado, ó digamos ei; agente , sea menor de 
diez.y seis años: lo niísmo.de seis que de catorce. '  ̂ \ : ,

23. Para-ordenarlo así ', báse fundaílo Ja ley francesa en. las niismas ra
zones que exponíamos ántes: la iu;p.osibilidad de señalar por un̂  precepto

- común el instante en que hay ya razón , ' juicio , discernimiento , para' qué 
sean imputables lab acciones. Tan inmensa variedad comô  S en este 
pimto,Ta haTonducido a no dar sobre él ningu , .
, ,24. jje  líechô  y en la prácüca,— cualesquiera que seatr teóricamente los 
jüicios.que.se formen spbj:e este sistema y el sistema dé nuestro Código,—

' de.hecho, y en la práctica, decimos, los tcsuItádos han de ber unos mismos 
por necesidad.,- Estamos seguros de que jarnás .se.habrá impuesto pena, en 
Francia; porque jamás'sehabrá declarado provisto de discernimiento, i  un 
niñô  qué aún nó.hubiese' curaplido nueveaños. Decimos másaunque los 
jueces estuvieran persuadidos d.e. qite teniah delante de sí un itiónstruo de 
inteligenciá y'de mahcia, ,jamás déclarariañ culpable, ni 
dero castigo, a ún acusado.iáe tan tierna edad. Hay. algo en nuestra natu- 

, ralézá, que lo repugna y lo impide. Tiene también su saníidad'la infan,da;
A y se subleva eláninio' hasta;contra la misma evídéncicéde su maltíad y dé su 

depravación. A un niño no puede hacerse,más que castigarle como niño , y 
educarle para qué sea hombre,,Ahora bien: los castigos de niño, no son las

j  • '  • '  V K .  K  ^  ' ' S  * r • "  '  .  i * ' >  ^ ‘  .  '  ' •••

penas que jes códigos establecen,.  ̂ - ■/
25. ; Repetimos, pues, qué, en el hecho, los.mismos resultados nos íiahía

de dar el sistema de la ley francésa que el adoptado., en el artículo que nos 
peupa. .Uno y, o.tro atienden á, lo, que, exige aquella situación humana, en la 
que no puede háfrer perversiofl del. ánimo: Uno y otro manifiestan lá vía, 
poi; donde es necesario proceder con templanza y  c.on prude.neia./Uno y otro 
eiicomiéncíán ál buen juicio de lá áutondael judicial ,1o que en los piqec t̂os 
de la ley no tiene natural y satisfactoria, solución . Uno y otro conducen al
mismo fin. . I ; ,

26. / Hay empero en ja disposición francesa una parteffi qué;cáréce la
. españolay y sobre la cual j ó/sobre cuyajfaitá, debemos exponer nuestro juicio. 

: Referímonob aquí al pTeceptO de cpuíinar én uríapasa dé educaGion almiño 
ó al joven , declarado exentó., dé ,responsabilidad penalpero que de hécho
ha .cometido úna-acción criiñínosa.  ̂ ' - '

- 27. Vísta la cuestión en teoría, ese precepto nos parece completamente 
T(3.éo 1.
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;  EL GOPIGO PBNAÍ.
jjiistificadp. L.a. actuación pued  ̂aórqdiíai’ que el niño .no; ganaba nadavnLeii 
dpptnpa.ni,en ej:empJp?̂ ^̂ perinaP:Qci al̂ Iado<de sus.paiientos ;,y.la1ejj 
que debe réspetar pOn esmero los iazos^deíajpiíia',. en, tapto/que no resulta 
nad^contra^ellps .̂puedarpriqi l̂p  ̂ punto,:yipuede sustituirseen
lugai'de Jps.. praeires, siempre ique,estos,defraudan:Ias’l̂  
se:fündápañ, ep. sU: acción/̂  Citando uñ;padre:per.vÍGríe ,áisus 'ĥ^̂̂  ̂
no íps:^ÁuAa,nibíeii ni rpaj; ouando.Ao pupdeVdpgirlos'  ̂ Ja?sociedad.tiene 
eí ̂ depeGlio:de; arrebatárselos y para sálvarlpsi eba con'SU acertada :direcd^  ̂
con su. eclucaciop cristiana y. patriótica. ' . , : ■ ^

■ :  ̂2 8 ,, ;MaS;para que Ja sociedaB sclnrrQgueAstft derechOi. esdndispensâ ^̂
. qué sepa y. pueda hacer lo que iij> baxî hééllo ilj pueden realizar lóŝ padres-. 
PÍQ.le e‘s Mciló, sustituirse, en,su lusaruOsino i:finieuf]nUíi]p«'mritíVAS-, taUcÑq,le e's, Mpiió.sustitiiirsé. ep su lugaia;;síno tenienáo'tales motivoŝ  tales:me- 
dios^dál ’rescddcion, da) probabxbdad  ̂ ppr no.decir tal; ̂  lina

'sqcjedaftque desgraciadamepíe cafezca ijp recursos;y: Íe?institúciones:para 
Ileyar á .cabo esos propósitos, no. puede octiparse déellos  ̂<no.;piiGde‘acariciar 
un instante lá idéá-de-témar sph¡re 5Usdiombros \tan.pesada,'carga.: Lá i sibilidádjleÁtá.das.manps.  ̂ d .'r ' , ■/ ,r; Piuebenos GprSigx|iente;,.rquG‘np hayíi tomadoini^^
pódig0 p̂s ;̂(dspósiuipn,del francés,,supue ser/oinMii.yfe/^^^^i^ad^ryA ei^udicjabÑ qsp^^^ imy .inedÍos>da.reâ .̂..ftza^lfSf^eá^pnte^sedniproyisasen?^^cpnfíanza.algunp.; ofrezcamoa, p:ues:,;lo:que:rio;podrían-PIOS cumplir, ,Si, ja pación :españqla! pontinúa .niarGliaPdo por. ebeáminerque; , lia^emptendÍdp,;no tardará,pmGÍip:ep realizarse esaiposibili  ̂y la'dlü t̂rucion n'os traerán muy-IuGgo suu.medios., Ént dedadey' atender/ádóíque.no.puede,rirem'edi‘arí ahora: eptóhees seilenai^á este vacío'que señalamps-,:y se'eompIeferámn:'preGeptb>;.q 'actual;-;;mente de todódxunto satisfaotorio,. -, / ' . . . ' ; ' ; \
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■ Lib. iX jtiti 2,/. 1. —  Itaque si servum tuum latrori^ in- 
sidiantem mihi occidero) securu  ̂ero, nam adversus periculum naiuraiis
ratio permittit se defendere. ' ‘ ^

Cod.' rep/praOlect.— ÍÍ6 V X , . i4yi. 2 ^ / s  qui dgresofém vel qu.em’>
cumque alium in dubio, vitae discriminé constítutús occiderit, nuUdm̂  
ob id factum caluniniam merere debetf .  ̂ : !

■ '̂ íi'ÍXy iit. i4f l. quis pcréussorerúr ád se ênienterri glcidio
repulerit  ̂ ñon ut homicida tenetuT\ quia defensor propi/wsdld^^l^^^
lo peccdssevideturfy ' ' . '" V '-'  ̂ . /

L. IX , iit: 14 ,-l.: Liceat cuilibet ad^ressorem-noeturnurn ih
> '' i  » —• >  t • '  '  s ' m '  '

agri  ̂Pel obsidentem vidi atque insididntém praetereuntibus impuné oc
cidere , etiamsi miles sit, melñ's námóue est his ocurrere ei medeHj 
quarti injuria recepta vindittam perq uirere:, A C

. J
• .  1 '

•r 'X
\ . • ' V

K
• v  '

i V
, v .

ionce Si

■ PüTiiádiS:^L, ĵ4it,'^y.P,-FlI.~^Mqt-ahdo^; .̂a^  ̂
otri a sabiendas debe haber pend de homicidu ' quier sea libre ó siervo 
el que fuere muerto, fueras ende si lo matare en defendiéndose, vinien’- 
do el otrofcontra él, trayendo en la mano cúchiello sacado, ó espada, ó 

o palo, ó otra arma cuaiquier con que lé puáiiese mátdr: ca eS" 
¡uél que cométén asi, mata ál otro quel quiê ^̂  

meter, non cae fen péua ningúnaipor  ̂ende \ ca hdtunaí cosa eé ét mui 
guisada que ¿ódo homé háyü poder de ampárdr persond de muerte,
gMme?2áo a-él, e l. non ha: dé espci'at que él otro le fiérá
primeraménte , porque podrié acaescer que por el primer g l̂pe quel 
diese podrie ntorír el que fuese cometido, et. despues non se podrie am- 
varar, . '

_  k

, L. 3, Hl S, Otro tul decimos que serid si algunt hóme fa
llase algúñt ladrón dé noche en su caSa\ ei lo .qújsiérefpréndér para 
darlo á la justicia del lugar, si él ladr'onse amparase, con ármaslcd Wî  
iónces si to matare, ñon éae por ende eñ péñá:^,. Otro tíkdéh^ 
serie si algunt home'matase a otro quel quemásé ó destruyése de oirá 
guisa de noche eüé casas ó su.s campos, ó sus miésesi , 0 Sui árboles, ó 
de dia amparando sus cosas queltórnabánpor fuer!sa..,., ca éiqúé ma- 
tase a cualquier desíos non caerie én pena niñguña..::, i

/ * *

I • >  ••
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148 EL CODIGO PENAL < ,
Nov. Recpp.— L. i¿t %i, lib, X II.'— Todo home qxie. rnatcre a otro

á sabiendas, que niu r̂a por eílO ; saívo silnatare a sw enemigo conocí  ̂
do, ó defendiéndose,.... ó -si matare: ladron}qii,e hallare de~ noche' en.su 
casa y huríánclo 6 fox adnp̂ dolá..... 'ó‘.si le hallare hur^anágle- lo suyo, y 
no lo quisiere ,dejjir̂ {̂  ̂ ' . V  •

{

i  '  « ;■

>.

Cód. ñ''nBc.^Art, 32S. No hat/ cnmen m d̂elifo, cuando el homiov 
dio.-, las heridgSyjó, las lesiones han proeedi la necesidad actual de 
la defensa de si tfiismg, ó d e r o t r o , '■  f  ; , . . ' v /- .: . '

 ̂Art, ,329.. [ Están, corriprendidos en loŝ ,casos dé' necesidad actual de 
defensa lo.sdds,siguientésv i>̂ , Si\ el\homicidio, lû^̂ 
han 'Sido comeiidaS re ckazaMp. de. hoelie el escalámienlo ó rorripimiénto 

■ depmxiaéypií'^odes ó, enl^adas'dó una cusa, ó tugar habitado, ó̂ ds. sus 
d0pend^ficiqs,^%° S i el hecho, ha'̂  s-̂ cedî  ̂ contrá'\Í0s
aútQves de robos.ejecutados con: vid̂  ̂ . , ;̂, X v

.Art. 'El homicidio y das lesiones serán 'excusabíes cuando ha-
yanfsido' cometidos: re chazando durante él dia el escálamienip:ó. efraĉ  
ciOn dé puertas y paredes ó\entrádás;dé cásáó'lugar habjtado, ó de 
sus dependencias,Si el hecho ŝe com.ete de noche, sé estará á lo dis  ̂
puesto en el ar¿. 329: '■

o  ^

-  )
1 •

■ I

.s
■ {

CQ(j..aüst.:-r^rí. i?7í, Xós que ep, él acto dedpdner una justa y le-¡ 
giíima 'defensdmptan á o ii%  no cométén delito álgúno; pero es necesario 
que se pruebe, ó qu.e. .d¡0 circunstancia^de tiempo ̂  lugar, ó personas 
re^ylíe fundadamente que la justa y neces'arm defensa ŝ ha:émpleadp 
solp pgxd phsérvaT su vida,] sus bienes, sq, libertad, ó los de otro. \ .

.  S  w

i  •

í

\  •

.  <
/

1GÓ¿. brasil*~jdr^’ 1 Eé justificadle él érimen, y .no será óqstigddo: 
2.®, Cometido ;én defertsa:de su propia persona ó

derechos, ‘ .
Cuando ser-fiqya comeUdo, en defensa de la farnilia del delin- 

cuente,- -'.'v. • ■■ •
Para .que. él criroen. sea. jtiptificüble en-estos dos casos, es necesario , 

aite simuítátieaiiiente.Goncurrdrif eslas circunstancias: - ' . ‘ '
; 1 ' Jíealtdáíi deL'mqlr, /05 quisieron 2-

,  I

• . .  - 1

(1) Esta es la ley i', líl. 17, Ub. IV ilel Eucro Ueai.
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CÔ XORDAbp Y CWNTA^  ̂ iA9
' ' . ' ' '  '  '  ' i  •• '* • ‘  ^ ^

absqluta de otro medio-qiém vor:paHé4 e los de-̂ \
/incweniés.ó de 5̂ í/aniiíítí ?io provocdoion ó delito qué oca*^

»  r  '  • '  '  • • ' ^ ,  -  '  '  ' . ' J  '  .  ' *  ' i

sioiiara el hechp, ' : '■ ■ ,d ’dy. \ ■  ̂ ' '•
' •I •

.  I. íi
c f  \ ) J

. .Gód: esp;.de 1822.— 'i4r¿.. .621 > v'iVó‘ esíard sujeto á^pena 
hómicidio que se cometa en cualquie7̂ c¿ de los Cífaíro -casos.Mguieniési-: 
Primero. En el de luriecesidad-de ejercerla defensá le^m ajy naVural_ 
dida pr6piavida, ó:dé íá de.otj.apérsona.'coni^^  ̂
en , el acto mismo , del homicidio  ̂ cuando no hay otro Medio de rspe.leTlo,« _ 
Segundo.,En el de rechupar’ql agresor injusto qúe de nocheifivade uio- 
lentamente ó irata dé asaltar:.p incendiar casa", habitqcion ó; lierMad\,. ■ 
ó rompe puertqSf ó'bscalfi pared ó cerca.;Térhcro,. Eri el de defender su ■ 
ca^ü) - sú faniiliá y su propiedad y contrE el y ladrón ú otro
agresor injuétOf que abiprta y vioieniarúentO; trata de robar  ̂ hicéndiar ,̂ 
invadir, ó hacer algún daño á,las personas, aunque sea de cliaysiernp^̂
que no haya otro medio , db impedirlq.- Cuarto. 'En el de defmdep la li- 
hertad.pf opiUji ó la de Otra personâ j- coriira. él que injusta y îolenta-̂  
mente trata de quitársela  ̂ arrebatando al homicida, ó á la persóha que 
este defiénda, o haciéndoles otra fuerza móterial en- sus cuerpos, siem^- 
pré que no haya Otro, medio de impedirlo. Si resultare eccceso, ligereza 
úptra culpa en -el uso de la defensa legitima , 6  porque fuere‘.leve el 
dañó que amendza .̂e con, la agresió n ',/ó porqué ê /̂ omicií̂ a /^w6ierc/e- 
nido ol̂ ps/médi'ós de evitarlo ,/Si.n necesidad,'de matar al'agresor., su- 
friráelqué cometa £l homicidio eri estos casos una reclusión de,.. .— Los,, 
ladrones ú otros delincuentes, á quienes sefepsigapifaied^^ contener 
....... resistencia en la ejecución dé su.d.Aiit.d nn p̂.ránen su o se
nunca compretienaiaos en .la éxcépcion-de ' defen^a.^própia cOn respéótir 
al homicidio que c o m é t a n >

\ V
.  ^

*v.
. \  -

 ̂ j
I.

i

* ^ % * * y\  ^ \  ^

■ 1.,̂  La doctrina consigñada; en este artículo de nuestro Código nó es' 
una ̂ doctrinâ  n u e v a . , s u ;  expresión ..Ingénita; eî  
nuestro'ánimo y ep.nuBstva concieneiai déducida de lo .mas intiipp; de la - 
naturalezadxumaua;,,Íia ŝido- consignaddeiv/todos lps tiempos y por todoŝ  
losvcódigós, con nlas ó cot) .menos pcidü̂  siQmpre'de un modo ex- ■
plícito y terminante  ̂Siempre se;,lia cóñiprendiclo que á la cabeza de todos,,', 
nuestros deberes están los que tcnéraós'pará con nosotros mismos-;:.y-quev..

y
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1 5 0  ÉL CÓDIGO PENAL ;

toda obUgacion, respecto á^h exMño , se eclipsa ante un déVecho propio, 
que necesariamente haya; de contrariarla y de ser con ella inconciliable. 
Aun laley suprema;de la moral,a güe nos,preceptúa el amor de nuestros'se- 
mejantes, rioslo encarga;como igual al que nos tenémos; no dice, empero, 
como :regla ,'que los hayamos de-amar más nos amamos ,á nosotros 
mismos. ^t * ■ ■ ^   ̂ ‘  '  • '  *̂  ' * . ' ' *  ** '  i ~  '

2. , La défensa es, puesyun acto lícito. Sé cumple un deber consigo pro- 
pi6 , y  Se ejerce un derecho respectivámGnte á lós demas, ejercitándola y 
poniéndola por obra. La,ley misma , por celosa que sea de ;su ministerio y

t  '  - ‘ » y  i  •  * ** i'

de sus'atribuciones, no'puede desconocer iá'legitiihidad que á aquella 
acompaña. La ley ño puede cnaridar ñi hombre que.ño s e ' c u a n d o
ella rio le puede deféndé  ̂Xa ley no puede iricülpár al que ké ha d
toda yezijue no; evitaba; la agresión dé qué aquél era victiriiaV ÍPorque ;la ley 
tiene qué' respetar la naturaleza humana;; porquera ley ño puqdé incrimi- 

.iiár acciohes'q.ue.,áquélIá: declara inocentes: y nuestra naturaleza riós ñ 
inspirado el sentiiniento dé la propia consérvácion,riórilo el mas êsppntáneo, 
el m̂ s instintivo., cl prifnero y el mas iriésistiblé‘de: todos los séntimientos¿'

.3 . : ;LQ'que puride hacér laiéyñs ariáIizal̂ ■ ese recuíso qüe  ̂
pero güe admitej séñalár la p  qiie en él sea legítima, y distiriguírla de 
la abüéh'a,' excedente, crimiriáf; dar reglas pára'q conozca hasta dónde
puede W;ac:eptado , y  desdé dóndd.áca natural y réspéíáble poder, 
para ñonvertirsá-él mismo en agrésion -y en abúsoV Lo qué pdéde hacer la‘ 
ley es cón/rasíar,ése'clerechO'.:Gpmo',contrasta taritos;ot̂ ^̂  ̂ á su;'
sombrado se introduzca ehdesór'd̂ ^̂  Cndâ  sGcieciad ; para qué.á p 
defensa ,1 1 0  queden impunes.verdaderos delitos.,, ■ . ' v V'

4V : Á/éstó:se diiiigen las ô  ciréunstancias qüé él' articulo
e x p r e s a ^ ^ ' - , V - '

5. Primera; aprésíon ilegitima. Porqué paré que;tengamos el derecho 
de obrar eri defensa , propia; para qué--ineulpabIémente ,' in'óCenteménte, po
damos hácér contra alguno ló que;erí. casos comunes es una acciqn punible 
según la .lejjypara que le podamos Tepeleri herir, matar, sin incurrir por 
ello .en .nirigüna pena ; es necesario que también haya de su parte alguna

♦ t» * * '  ^

cosa reah fcrnial, alguria agrésip^  ̂m  ííq, como el articuló' dice, y que sea: 
üegüima, que'sea culpablé, qué rid.;este autorizada porning ,
iiingun derecho. Guando no: séá así;, no, le tenemos ñosótros.para defendér- 
nos, rio le tenemos para obrár> ,G6ntrá quien nadadnos hace ; riada podémos: 
legítimamente hacer: contra quien usa de su legítima acción, no tenémos 
nosotros acción legítima. - ; ■ :

6. PíobastaY:pués., ;por éjénnplo , qué se riqsrimen dé palabra.’La
mera rifrienaza! oiténsa' real, á la que jdeha ppónérsemna ofensa
activa. La arriénaza no es agresión. La arrienáza no nos poñé eri el conflicto 
ó deribrar ó de sdfrir. A la amenaza se éontesta éon précaUciónes silencio
sas, Quien pasa de ahí es tan proyocadorj ó más , como él qué le había 
amenazado.

■
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I COr̂ CORi)ADO COMEKTADO. I p
1\ Poro iaiiippco quitre deek-.esta que' hadamos de esperar la. rê  

cíon, del hceiiq q.ue Vieíie sobre iiósotros. , , para, repelerlo, j  rémédiarlo en 
seguida. No Jíega á tapto lo':que la ,,ra ^  ni lo qtie inandan.las
palabras déla ley.-Aun hablando con todo -rigor, eso no;sería:yaá pódria 
no'ser , defenderse-̂  sino quizá yeiigarse de Ipvque se sufriera. Basta para 
autorizar el ejercicio dé éste derecho dé que habíanlos,̂ , que sea inpdinenle 
la .acción, que do hecho se nos; aroagúef:'que baja en realidad.tentatiya con
tra nosotros. A¿/reisio».quiere; dgcir , según el, Diccionario '̂■ â ometvmieMa; 
y  para qué éste se verifiqué no. es necesanQ .qüG, se liayá'GGnsumado; pqr-i 
sí que se baya Intentado, el nral>, Ei que .désenvaina y léiánta el puñal en 
una lucha ó q.viirnera:con o.tro , yâ  leracomete , ya yérificale agresión que 
autoriia para la'defeíiSxá; pprque’el p no. se, desenvaina y áedevanta eii 
una riñáV sinó para herir.; Yaliay acometimientoya'Ijay agresión,, pilando 
aparece evidentU el n.onatOv Ya* existe csa condicion de la defensa-ysin la 
cual m el buen sentido ni la lev 1.a,rcconocéiT. ;

,8. . Hemos dicho, empero,,y, VoIvemoS>á r0petir,:que.:esá agresión de 
sei îlegítima., El. liijo á quiemsu 'Padre, :va: ánastigar',  ̂ quién

■ va. auqrregir elmáestrO, el subdito, á quien la'autoridad pública ó éus.agenr 
tes‘,van 'á:sujétar,, van a prender, van, á infligiivGUalquierapGna  ̂
ejecntorea délaiHacienda ván á secuestrar.,, d ;dpspoj,ar-de.siis bienes:,, no 
tienen uingun derecho.de defensa, contra ;esos; males . que los amagan.. Hay 
6 puede/habernquí agresiones e n . s e n t i d o  lato ; pero no,, son dé las que 
,habla li'ley, ,110 son délas que áutoi’izaii aquel derecho , no aon ilegítitpa .̂ 
Seria ciertamente, gracioso, que.uñ ladrón pérsegüido',;acosado , .en medió

'  [ ’ '  * ' * • *  ' *  - i ' * ,  '

. dé sus erímenes,, invocase ebdereeho de defensa, para, poder matar biripyi- 
hemeute á sus. persegmdores..No': cuando -la-;justicia-,, cuando. íá jey, cuan- 

- do el derecho están dó. parte' dci que vá á. causar uir rnal,, él - amaga.'io- cou 
éste n.o: le-tiene, para j‘eGliázar!o;de ax|ueli modo.. La^ga^antíá:dé [a inocen-

■ cia no ,puede ser el escudo dé'L príméii ̂  , ; " ■  ̂ ,
. 9;. - Quede, pues,-'. 'sentado q u é  ha dediaher agresión ilegitima 
hayálegítima. defensa., Son: estás: ideas correlativas, y nb; pueden existiría
una sin ía otra. . .: ' ,' , , -

lO.i- .Segunda, condición: oiecéddad racional del- ráedio etî p̂leado-para’- 
ímpediró repeler esa agresionlicgítima.,. ; '

1,1,1 Ya ló estamos indicando desde e.lvpríncipio.. Lo que legitima. y au- 
toriísa ésa. sustitución de los medios individuales, á ios medios sociales ,,de/ __ 
]á acción del particular á la. de,la autoridatl pública, es la ley de la necesi
dad:, cuyos preceptos no admiten demora. Cuando,^por cualquier círcuns- 
taucia, seraejantehiecéddad no existe,̂  tampoco es defensa, lo.que á ld;agrey 
sion sé .opone, óno es almérios-defensa justíficáda'. No conducía al agente 
en ssniejVntes casos ql 'sentimiento de la propia;, legítima,segundad;: 
otro menos noble, otro queno puede 'igualmente.Tespctar la ley - él quéde 
había; sustituido,.ibétúvoséen,su agresión y cchá á:huir, el.que nos.embes
tía; y á pesar.de ello, lo tiramos y le matamos. -Nó.eíá., pues , defensá ia-

V  .
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♦ ' , yque ejercimos, toda vez qué npestro peligro cesó, y que; ya. río habíamos menester defendernos para sfdyárrigs. La inspiración, qiié ten tal caso ños, aniipáraVpodrá ser mas ó ménos excusable por otras razones ; 'péro no era acto-de.defensa/ Gual k  iéy y el sentido común la exigen para que sea legitima.; Es .menesteí, repetimos ,  que su ejercicio no pueda evitarse, que su necesidad sea una cosa notoria. ' , 'J - - '
\  '  '  ' f  >  "

. Lo mismo hay que decir en principió, cuando la acción de la;de« 
fensa ha ido nías allá'de ío' necesario. Si la justicia requiere para aceptarla 
-que sea justificada en su origen, no. requiere;iñénos que;̂ sea cómédida 
teh los hechas quVlá constituyen...Cüandomos'has.tá desarmar un agresor, 
y podemos desarmarle, no tenénios derecho para, hérirle. Guando le hemos 
herido, é imposibilitado de dañarnos más, no téñeíhós derecho para ma
tarle.̂  La razQiiyda moral' hán próelamado coiistantemente estos preceptos, 
qüe'hasta tienen su ■ expresión técnica y.'..consa'gi8daj cwwi-'modeT̂ ainine 
inculpatae, tuielaé»  ̂ '■ : ' '
; 4.3 r Así̂  la necesidad en el principio , la templanza en la acción, son 
tos dos fundaraeíitoS y las dos justificaciones de éste derecho. Lo qué es 
necesario, y solo cuanto es necesario. Quién -émprende más que lo primero, 
quien hace más que: lo segundo,, ése rio ■ puede invo'car^ara,la canonización 
de su,obra, ni las inspiraciones4é .la íazoii, ni él precepto de la ley po-

i .  ••
I .

I  •

14. Es'necesario, emperó, tener presenté una circunstancia, altamente 
digq^ de consideración en ,el artículo que nos' Qcupa. Estas palabras no 
han sido' puestas pór acasp, y debemos detenernos ün instante en su con
sideración, .para comprender bien á lo que alcanzan -y Jo que significan .

15, El artículo n.o .dice’ ^necesidad deL medio^adoptado,» y mucho 
ménos «necesidad absoluta áel̂  medio adoptado.» ^Aquella primer palabra 
<ííjeGesidad,» qüe es la clave .del concepto todo,; ni está, rigorosamente 
puesta en su seca,y descarhada acepción, conío sucederia si se la hubie
se empleado sin ningún epíteto;, ni tampoco está reforzada en esa severa 
inteligencia,. Como sucedería Si se le hubiesé puesto el.que acaba- de meU" , 
donarse, si se hubiese dicho anecesidad absoluta.El adjetivo que lamo- 
diíica tiene précisamente, y dá á la frase otra significación. Lo que dice la 
ley es «necesidad radohal,». y éste; concepto es mucho rüas |áxo,, líiuclió 
mas susceptible de amplitud y deMerpretaciones, que' Iqs dos que-acaba
mos dé.ver, el. de la «necesidad ábsolnta», ó siquiera el ds lá «necesidad» 
sola. ((Necesidací racional)) ■ volvemos á decirlo, es mucho menos. Lo que 
-está muy lejos de ser absólutamente necesario, lo que no tes todavía; ni;con 
bastante, puraménté hece.'̂ ário, puede ser raoionálmenté; necesario, ,y de
ber admitirse como tál’j en la marcha, en lás ddéás,'eh .las relaciones del 
mundo.'Ese' (íracionah) rebaja grandemente la faerza de la expresión. ' ,

-16. vVeáinoslocdrt un ejemplo. Estoy én un sitio público, mé hallo ar
mado, soy cónocido dé todos; y tengo un carácter soteial que es mirado 'eii 
d  múndó con consideración. En táíéS' circunstancias, sé dirige á mí una

/ /
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persona,.y levaatá m  'bastón, para.¿palear5niB, .‘.Yo .sacovla espada y .-le hiero., 

ó n(/puedo invocar el derecho de la defensa,-, y^eximinne dé res* 
por,cl precepto de la ley, por erartículo/que vamos examinan-

47. , Si la ley hubiese dipho «necesidad absoluta,)) ó aun. simplemente 
«necesidad,)) antes de responder á esa cuestión, seria necesario fijar'y re
solver esta otra: ¿pude huir, y ; libertarme do ése modo de. la, persona, que? 
me amagaba?- l̂*órque si de hecho pude huir, es claro á todas lupes que' 
no tuye.necesidad , absoluta ,necesidad  ̂ de sacar la 'espada para/defen—
'derme.'/v v . y - ' ' ' , ' '

48. Pero diciendo'la ley «necesidad racional,)) esa otra cuéstipn hâ
desaparecido, ó por mejor decir,'nó -surge: siquiera.' Un hombre de•ciertas-. 
-Gondicione’s'no piiede huir delante deí peligro, deVcieî os peligros, cuandô  
posée otros medios de conjurarlos.-Para un hombre de, ciertas condiciones-, 
habia necesidad racional de r'epeler , la injuria con 'la. fuerza, cuando erar 
poseedor de un arma, y .esa,injuriare le lanzaba en público. Si de otro morrí 
dó obrase, .el míindo no admiraria su longanimidád, sino sejeiria de su vilir-: 
pendió. La necesidad :racionál Je compelía, á .él > allí mismo dónele ño pudie?-' 
ra señalarse necesidad absoluta.. Esto ,se comprende perfectamente. :; -r;\

' 19. , Pues el propio resultado, que esas pálabras del îrtíciilp tienen:en eí- 
.'¿rigen de ía;acgión, tienen también en su progreso, :en su extensión, en-siv-, 
alcance..Nos hemos defendido de.um agr.espr, y defendiéndonos, le liemos- , 
muerto. Si la ley usara lá expresion/de «necesidad absoluta,» quizá podría' > 
preguntársenos si habíamo.s'tenido tal .precisión de matarle  ̂ y si po habría-̂ - 
mos llegado al mismo objeto hiriéndole tan .solo. todo se préstaria, para 
todoúaria.ocasión ó lugár-el rigorisino de.áqúella palabrp.' La usada, por eL: 
cpntrario, subordinando todas, estas cuestiones á Ip que n.ós dnspiran; la-. 
prudencia y el buen sentido, reconoce las cóndici.o,nes verdaderas de nués- 
tro ser, estima én lo que valen los hábitos de , la sociedád, y . toma eil con
sideración nuesti\)s, debilidades, nuestras preocupaciones, nuestra irapoten-^ 
cia misma. Ño,es racional pedir á un hombre acometido.bal serenidad y= 
tal dominio sobre sus aceiones, que déje.de dirigir su espada contra : el pe
cho del que ie.acomete, para dirigirla solo contra su brazo. Tal perfecciQB- 
y tal mae.stría en ,el arte de la .defensa, pueden desearse,'pero no racipnaH: 
mente.exigirse. JPor el cpntrario -̂es racional pedirla á quien derribó, dq un ;- 
golpe á su enemigo, a quien le hizo saltar ó Je rompió su-arma* es rácia* 
nal, décimos, el, exigirle que' se contenga:y paré en su prnpósito. (Ya ha-. 
cesado la agresión, ya ha terminado la,.tentativa; ya, debe cesaula pbra de 
la defensa. Él buen sentido, qué hasta allí autoriza los gólpeS mortales, ya 
nodos autoriza de ningup género.' ^ : r ; . ' ' / ,9.0. Mientras más sáréflexiona, pues, mas-se aplaúdela expresión con-  ̂sagrada por la ley. NecesidfídraciMdlj con su mezcla de vaguedad- y-de fijeza, es una palabra que satisface ‘ á todas las condiciones apetécibles- Consigna, como era su Obligación, el principio; y encomienda al prudencial-

\
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EL CODIGO PENALí marbitrio de los tiibuna,les ló que soTo/ellos pueden, oportunamente, calificará , Vengamos, poi'̂  último, á. lá^tercerá^bondición.-El artículo lá define 'Con 'Ibs signientés términos; falta de' Tíro^ocácíon por
del que se defiende,En efeéto: si yo he provocado coii mis actos:ó con mis palabras la agresión le  otro, por más que esaVagresion. sea ilegítima  ̂ siempre ha sido motivádaípór mí, y nunca puedé ser legítima mi abejón para; contrarestar- la y-.defendermé de 'ella. Yo soy la primera .̂causa de t̂odotyO no, soy incul- pable: m i defensa-tiene dh prhicipio manchado y hastardo. - ''2'3.‘ No es decir ésto que en semejante;s:drcmistáncias esté yo primado, de defenderihe: no 'Os decir que, haciéndólo, edmeta un cilmen, como 'el qüe^coméferiá.casd de no baher agresión que provo-cacinñ f̂íié’ îiíir'iPtiíP'nflríi iiiaH'fipQpíO' excusar O'sa agresio.ii dé que - pitedo'
ser Mútimái: la'misma agrfesiplá podrá sérvimie á mí,- para excusar V' ató-;

. nuar por mi pártelos actos conyque .la- repela. Blas eíi este, artícüjo no ha- 
s '̂de excusas ó:/átennacioues.' HahiámoS -deid que: exime eiiterá- .̂ 

méhtedé lesponsabilidaGh.hahiámos de lo. que impide qué haya delito; 
háfelamoS' déldérechp: de defensa, que justifica al qúe.ío pone por obra, 
PüeS'bien: Jafléy dice, y dice bien,. que'Cl que ha; provocado :SUficietite- 
mente la agresión de otro, no está ehtojde.respohsabilidad , si defendién- ■ 
dOse,de daña, Nd puedé réCOnocm’ aquel derecho,' integro, justificante, en 
quien lia traído con sil conducta una agresión más ,0'ménos legítima, pero 
siempre motiyada. Faltada iñóGeñeiá pritúî ^̂  condición esencial al deré-̂
C líA  ;iíJUft‘ftT fírn ináltn^ ñR ’ f á r t p l Á  QH'̂  f á i + n r i l o r ^ i í  friQÍ>’7n \r e n  cm !A rí/^ Q /ícho ■ que*exáiranam'os; fáltale su candor: fáítariíe sti ftverza y su autoridad.
, 'Állora, iqüé'séa' lo que 'entendaniOsy qué .sea 10 que 1.a ley entienda 

por jpr«yqoOcÍ0?t swj/?cíéw.¿e, eŝ^̂ que puede dfrecer diñcül-
taden ladi^OsiéionquéLpSíOcugá. , , V  ‘ V: -

Besde luego, provocación%ficienté- nd quiere decir cualquier gé
nero de provoéácron. ;Sital hubiera sido el ániiiiD del artículo, hábria usa-, 
do él hombre Sustántiyo soíp̂  y no ie 'habriá calificado con un adjetivo pór 
lo'niéhOS'inútil. Demás de esto, .íu/tcieníe es una palabra dé valor real, y 
de significación importárité. Suficiente es Id; contrario dé irisUficjeiite. Si 
ias provoeáciones suficientes extinguen'eñ el que las hace el derecho dé 
defensa, claro es qUe las provocación in scien tes no lo extinguen, Pue- 
deBubsistir ése déréchq, aun' déspúes de habér.provocado á otros, siempre 
que’ñO'Se'haya tocado á Cierto, término; ;miéntras no .'sé llegue-a la suficien-„
cia de la provocación. , ;■  ̂ \ -  ■ ‘ '  ̂ ^

Pero ¿lá 'suficiencia de qué? ¿la suficiencia para qué? ' '' »
■ 27, , Si .lá ietra-.de la;iey no lo dice, su espíritu es ciato, sííi émbargo, 

y no nos déja la menor duda;. La provocación suñeiénte no puede ser. otfa -̂ 
que la^que extin^a ó âtenúe la cuipabilidad de la.ágrésion. En tanto qué 
nuestrafeprovócáciones fueron tan leves, ' que si se hübieseU dejado arrébá-: 
tar.por ellas los que las sufrianymo itabrian; tenido escusa en sus 
entanto,-decímos, qúé permanecen las cosas en tal terreno, nuestfo dere-
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cho de defensa subsiste también, contra los que, exagerando el alcance de 
talmptivo, quieran,hacernos objeto dé sus "agrésiQúes.; Nuestra-inqcenciá 
ño ha perdido: sensiblemente nada,-pues los contrarios son'aún planamente 
responsables, sin atenuación, ninguna, dedas iTíalas obras, dé las agresiones 
ilegítimas queen su cólei’cá.y'en su ceguedad dirijan contra nosotros.  ̂ ■ '' 28., ..Mas.nuestras provocaciones han sido' mayores.; ^Nuestras provoca- cionesj determinando la agresión, no la eximen; de responsabilidád, pero atenúan, considerablemente la que se puede; exigir á:sus causantes. .Eí- tribunal, órgano. de la conciencia pública, se vería, obligado reconocerlo así,' en virtud de los nw?nWos 4.'̂  y 5.° del art. 9.®,Pues bien: ,en ese caso, la provocicion ha sido suficiente pára determinar la agresiony pues la ley ex- cpsa, éSi decir, atenúa ésta^emcoUsideracm de la primerav Enése caso es, del mismo niodo, en ,ei que no puedo recónoGer elderecho de defensa,, pomo, qna sal vácion. del quo^provocó. .Tpdô  es 'aquí .correlativo., Si._nuestra provocación atenúa la agresión contraria, por. lo mismo destruye ja inté-̂
 ̂gridad.de nuestro ulterior; derecho. Si en nadá.aminorase el mal;de;'a^ue- 
■ 11a, :en nada;tampÓGO nos. peijudicária. Si completa^  ̂ la ‘justificasé, 
entonces la ágresion no'SeriaálGgítima,; yíaltaria de\Gste:modo;.;eI primer 
fundamento quemosdia exigido-ía'dey. ' , ^

J9. . TenemoSj pues, aquíialgo semejante á lo quedaemos visto en lá se- 
, gunda condicióñ, y con .el epíteto racional. También ea la. aplicaGionide 
está ^ercera'queda una gran latitud a la conciencia, humana ;y .-a ta i# to  
de los tribunales.-Mas eso,' es' el resuítado'necesario de nuestro'^ser rnoral, 
demuestrelnteligéncia soberana, de,nuestras acciones libres y meritorias; 
Todo,no piiede ser previsto ni,fijado por la ley.: Si se empeñarâ  .en. fijarla y 
;en;préveérlod;odo., serianiMnitos los eia’ores qüe^veometiera.. Basfaníe-es 
,qne d̂é reglas, que, Establezca princ ipiós, j  que: deje al buen sentidô  y a l a , 
razon e) aplicarlos, á los casos. Esa ligera arbitrariédad , que se ve obligada, - 
áreconocer,;lejos de-ser una injustiGia, es por. el cantrario>'la garantía mas ■ 
segura de la justicia. • , ■ / , .

II.j
/  •

s \  '

' I I

30'. No debemos poner, término é l  Comentario'de este artículo , sin 
tratar ..de resolveiv'algunasdudasyque pueden,ocurrir en su’ aplicación. Lo 
harénios con toda la brevedadmosible. - ' . ; ' ,  ̂ '

31. Es de adyerticj, ante todo, que lâ  ley rio ha limitado- el derecho ,de 
defensa4 los casos en que se ínterita dáñar .nuestra persona,;sino. qu'e. ha. 
comprendido también cuando se quiera perjudicar nuestro tZerec/io. Ahora 
bien : ,esta palabra es' mnylata, ...y en su extensión ,comprende multitud de 
cosas, unas más, otms riiénos importantes. En nuestro dcwAo. se designan 
los. bienes mas préciosos.y x los menos preciosos., qüe ppseaitíos.: los fueros 
mas respetables / -del decoro y dé la  honra, j  las mas fútilés prerogatiya$,,

\

.  • ■ i .

«



/

l!

’í'i
I.'V I •

.  .  .  .  ,  • ' » .1 5 6  , E L  C O D I G O  P E S A L■ de convencional disünciotí/'.Tódóientra en’ todos '. son dereoiiós que nos pertenecen ó nos asisten.—Pero si esto es .así; si to- ,dos eil3s nós dan esa aptitud par.a la defensa ¿ha heelio bipn la lej en conceder á ésta tamaña extensión? t ¿Ha hechó bien, ha obrado con justicia , eximiéndolos dé pona, .cuando com'etemos una acción grave, para defender .iunode^esos dóreéhos dé'poca importancia? - , ■ ■ :3Í. Que un hombre se liberté de'responsabilklad por hechos sangrientos,! cometidos, defendiéndose, cuando era una cosa'de alto precio la que '̂ rtenia que defender;, que no íe sean á c a r g o ; t l e  su A-idâ. dé su,honra, ;d'e considerables y cuantiosos biénes| es una necesidad á que■ mos sometamos fácilmente,-y’contta: cuyo é̂  opone lá conciéti--.-•cia humana; Mas que un derecho fútü-^pucS ya;'hemos. visto qpe los hafi—
un derecho conVencional j üh "derecho ' que solo'debemos - á circuristanciás.pasageras, nos autoricenpara esas graves repulsiones én que se com^

;íal vez la vida de un(i persona, quedándo. despué& :a.n culpabilidad: por.se» 
mejánte hecho; estO'pücdc parefe^ vista, y ofrecer dificul

tades contra la absoluta géñerahdad que'campéa eh el artículo. v ' : ■ .; 33. Sin embargo,, á lós que tales escrúpulos ocurrieren;, rogamos queno se paren en la primera línea ó en:erprimer párrafo: M ^núm^ó] sino :^tie lo examinenHodo, y tengan presenté ia universalidad d̂  ̂su ; contexto. L̂a defensa dé'un derecho, cualquiera que .Sea, es ciertamente la basé de 'da,éxencion de responsabilidad que, en él se pronuncia; ppto los páiTa.fos si- .gui^tes; pero las condiciofaeS'que en ellos se expresan; rtenen á computar la  justificación ¡dé los actos' cuestionables. No basta decir que los hemos 'empleadopava realizar la-primera: .eé-forzo$‘o que, én piámer lugar, los haya traído una verdadera, ilegítiiha. agresión• flue contra nosotros sé éinplée , y>ert segundo; que esa agresión mo .Jiayá ' podido' repelerse ó impedirse siño ;Coa los medios,' Opor los' medios empleados. Estas dos consideraciones Extinguen aquel escrúpulo. Supóngase la,causa mas fútil: húsquese á placerel derecho menos apreciable, para'hacerlo motivo de lipá contienda, > Será
verdad, y nosotros confeSarémos los primeros, qué semejante derecho no 

:mp,reeia urodiicir una cu^ion; pero existió el debate: de; éste se pasó á la1̂1̂1 1 PtiX' v\n4*n1 tr rfcVQPlOíl / l̂ .nn t̂fll fTIlP, ñStíl S6agresión: yenida:ella', la '^ u lsa fué'natural y precisa. Con tal que esta se /dirija y limite de la súertp.que Ivemos indicado.én párrafos anteriores, en todo él Comentario 'que ;éstamos coñóluyendo, sü accioñ es respétable, sus obras no se pueden condenar. La di'f\cultad: queda explicada, y salvadoel escrúpulo. - ,é,3'4. : Otra y otro pueden ocurrir aun, y cüyo origen sea distinto de los . La palabra /eutóma que califica la áa ogtesión., puede dar lu-.gar a ellos. ' ':35. Súpoñgamós'que'üna autóridad abusa de su poder , y ; que cometecon un ciudadano^yérdaderbs atentádos. 'Salta . sobre, las leyes, huella .dasías'; se precipita, -en fin, por ese deplorable sendero,-r-,¿ Hay aquí,haber aquí la agresión de que/habla él párrafo ó número qüe exa-
'  ' v '  '  '  • .

■

»• *

\ ,  
•  /

■ ' . . v L * /

S  '

* \ .

.  \  • ' .

'
■ '  ,. A '< *

’ r>v
'  i .

4 V '

'-/í.
•V

♦ >É
' ' V . t

\  .- .v̂
I  >

.  * V *
^ • .TÍ-

■ '  • : «  
.  \

. .  ' !

' Í-:• •■I.■ t\
•V

l '  , '

\  1 '
.  ■ u

f
\

7

A
K

\

• f
. i

'  ? )  *

*■

♦

'  /  «X
V ' v t

C ';ñ:l|lt T i



í‘ '-
.  ^ c o n c o r d a d o  Y COMENTADO. 1 5 7

minamos, y sería, por'eonsécuenciaV justificable el acto defensivo que cóh- 
tra ella se empleara? ,: ,■ ■ ■  í  ̂ V; ^

36. A; nosotros no se nos habría ocurrido nunca semejarite p̂aso. Jamás
mos' vendría á la ¡maeinacion que autorizase la lev vías dé hecho, oara con- 
trastar los preceptos ó las acciones de los que'gobiernan, dedos qüe admi» 
líistran/delosiqué'éjerceii el poder público; pero lo henñós visto imaginado 
y^propuesto en pnanbra digna de aprecio' y' cp'nsideracibtf, y ño quéreirids 
dejarIo;de resolver según nuestros principios. ’ , -  ̂ :r;;,
■ 37. Decimos, pues, que dé semejante caso,.ni habla ni, puede;hablar 
la ley. ,Decimos que,ésta no ^uede prever actos de resistencia al poder, pú
blico,̂  sino para condenarlos y penarlos. Decimos quedsa 'es una condición 
de la sociedad, que, si faltase,:'daria contesta en un abismo sin límites, ,

.38.' Pero; decimos mas todavía,' La defensa.contra .di poder no;sería 
nuñca legítima y aceptable, .porque n'o puede ser nuhña necesaria; rliemos 
por sentado;qué hub'iesela,agresion qúe señala él artículo; nunca,-émpertí, 
podría haber la necesidad racional de esos actos materiales paríi' impedirla 
ó.Temediarla;. La segunda 'condicioii ha; de faltar siempre en semejantes 
casos . No-es posible tal necesidad. - - . . .

; 39;/: Y la razon de. esto es evidente. Contra esos actos de las autbridádes 
la ley tiene establecidos sus medios.. Sobre esas autoridades existen ntráé, 
para enmendar y  reformar sus-fallos.̂  Y si se trata;de autoridades supremas  ̂
de sentencias contra las cuales no baya apelación,, es necesario tener pi:ê  
sente que en la esfera lega!, esas autoridades son infalibles,, esas senípncias 
pro veritate hal)^ntúr, ] , . ; ' ^ .

4̂'Ó. Tenemos,-pues/razón para, récbazar, bajo todos , los aspectos, el 
caso de agresión judicial,,ó de agresión gubernativa, que 'se pr opone. No 
,éntra-él, á todas luces, enda esfera que ha querido trazár ;lá ley- én éste 
artículo,.No podria nunca entrar̂  aunqiie .el espíritu necesario deí Código 

 ̂no iea-epéliese. No .debe él.detenernos , un, momentó;j ni ofrecernos'una 
sola sombra de duda, en la'materia que examinamos. ,La ley habla aquí de 
cuestiones entre particulares; y en ellas ,es en las qué admite un dere
cho precioso, bajoTas bondiciones que hemos,declarado suficientemente 
mas - arriba;' >;  ̂ ■'

I  /

.  /

\ '
\  -  \ -

: . ARTICULO 8.° (Gpntínuacion.)

a5-'° El que óbrR en defensa de la persona y derechos de 
sus ascendientes, descendientés, cónyüje ó tíenrjános, de los 
áfihes en los mismos, grados, y de, sus consanguíneos hasta el 
cuarto civil , siémpre que coricurran la primera y segunda cir
cunstancias prescritas en el número anterior, y la dé que en ca*'

,  /
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 ̂ / , ó for lo Tnénos
'■ ,4.® eficacia

1 %,̂  que sea.m'ayor 
cuusadoy 3.̂  falta absoluta de qtT 
probable dk que.se ha empleador 

Se reputará hechó eñ próp
eausado,recliazarif^o,é' lQ̂  que^ r̂ -- j - —  , , •
en la casa donde alguno'Oive ó se encuentra, o en (os edificios o depen^

y
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4. El instinto de la propia conservación, el ‘sétítiinfiierrtb de k-personié- 
Mádyebligan-aldiombre á defenderá á>sí'propio y á Süsderechos: el atnor 
de favfanailiade r̂rásliía á'defender :á sus p̂amentés: la generosidad  ̂ eí ámbf 
de k  insta, Jaísublevaciorunatnral' cpirtra la opresión í̂que of ̂ ftmrte ejercita 
en eljdébilyile ámpelen:á fiu yez4^de eróañoá. Sida 'léy-dió
puede;ménos^deitespetarks -{páEnéras causas, ítartíbien -dê ^
endas-segundas, ydbibenfe y'estinular ias4rGéras; 0 ê â ^
de -estevdereebo de¿défenáa en /que 'nos ocupamos: -de ; aquí 'las^prescripGiíí- 
nea de estos doa Mmeros  ̂seguidamehte á dasidél anteriof-. ■

2. Las diférencias que los separan, esa 4* Versidad áe coñdiCibñés íjie 
en ellosísediabrán motadô  son las canseGüenciasínaturalas-de t o
orígenes que>én cada casoipDúdncen el'áereóho. -̂ Algo Mide b 
de comuurporque en.aigo. ^Mn de cOnGordarKpara sef; legítiíri 
defensas i6\a*epiiElsiones individuaíes;' ma deoimGs,';ha de; sec en
cada; nnp de sus;¿géneros /diferente, /corno rquo ês ̂ fórenteien /cada/cubLk 
sltna^pn de Ios,indiAddü̂  ̂ se recónoceió se niégalel deredbo
denrepeler á.̂ Gtros. ’ • . , "  ̂ ' ■ ’ ■ * . ^

I m '  '
53, Han de .ser eomuries lasidos primeras circünsiancias seMkdas en á ' 

n#íem  anterÍ0T, las cuales.se írepitenrcon ¡mu en estos: ótros/ tó
mero .̂ Es jdedr, ;qúelaiagnesionliaide ser lle^támarón sí' y ifaeíM deíh&  ̂
bérírpecesidad racional idei rnedib 'omptedo para 'impeM 
Guando la agresión es Megítima  ̂ nadie lieiie/ei dereOhb =de *contrarr'estark.- 
Cuando hay'Otros ^medios rácionaíCs de evitir tó de elUíír > stl acóíbni' nadie 'léitieneípara.acudir álosque^desuyó/y/por r.egt̂

4. Mas aquí;.acabak igualdta trbsmasos,- y cbmienW-park Cadaí 
uno loi qué le eS; a-especíávô  En el i oash dé la defensa propia hemos Vistocomo tercera; icond&ioni que'el aoometido no provocara sdfidiáítemente la agresión que/cáe sobré él. Regla juiciosa y oportuna, ique hCmos esplicadoi y .ju$t¡Bcadbirespecto á;aquel wMTOrp̂ \mas qué:no tendría n^cark nada, apliGándolaiSolo á lóspresentes-. Tratamos aquí'd hechaporquienno;era víctíma dela>a^e9ion.  ̂ IMíeste caso qo se cbnébeM̂  
ó np qebe s:ernOonmn>que.la;provocaGion viniéSeí deesté iterCé̂  ¡

5. V Sin -étubargô  aunque no füCra dé' él> 'ó sbiapíehte: de él, lálléy liS'
juzgado. que.pódia tener parto, )sobre.todo, siendo pa^
riente del aporaetido. Los lazos y  relaciones dé familiá hacian; présumibíc ' 
íacríble ̂ siquiora;,. esta/ ̂ posibilidad̂ ; y siendo #i,qbnyenía  ̂consignar furia 
condiciori, que fuesecmestcíqasoíárihóhioad concordante ó(m la últimá del  ̂
anterior nwmero,:

• - c

v i  • ; 
kv> '
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¿No p'oórá suceder ló.mismo, respecto á u^ extrañó, ó sea. en, el casó
del «ÚTOero'6:“?'— A nuestro juicio nada es njas fácil. La provocación pue 
de venir de dos personas, como la ley reconoce en el número 5.°; y no hay 
ninguna diíicultad-no digamtís ifhpofeibilidad^en que esas dos personas 
sean extrañas entre sí; y sin, el menor vínculo de parentesco. Lo mismo 
pueden unirse.para el propósito de provocar, los que sún,. que los que no
son.píjrientes. Esto es.notorio. . , . ■ ' ' . v- i i  ̂ c-

7, ’ Pero;no se vaya á deducir de ahlun descuido ú olvidó de la ley. ;Í5i 
en;l*a defensa hecha d á favor de un extraño, no pregunta nx in
quiere el artículo acerca de' la concurrencia del defensor ;para provocar al 
que acomete, es poiqué pregunta ¿ inquiere mucho mas '̂porque exige en 
este caso, mas'extensas condiciones, en las cuales aquella:otra se encuentra
naturalmente compreridida.; La ley quiere querel defensor no sea impulsa
do ¡por resentimiento, venganza, u'otro motivo ilegítimo;: Ahora bien: sí 

' hubo provocación,/ó concúrrencia'á.la provocación  ̂de su parte, de seguro 
algún.motivo ilegitimóle conduce  ̂ / . ' . " ,

■ 8. Por lo demásj; estos dóS: números  ̂ que^hemos reunidono dán lugar 
ni .á dudas ñi á observaciones notables. La palabra moiim ilegitimo  ̂'única 
que tiene alguna vaguedad .entre sus frases, no podia racionalmente adqui
rir hiayor precisión  ̂ y era forzoso, dejarla e.m.srx indispensable látitúd.  ̂Sin 
embargo, en ningún casó particular, puede, dudarsey acérea de la legitimi
dad ó iieDitñxiidad de los motiva conduzcan.á los que han emprendido 
una t̂efensa. Cuanto náce dé pasiones benevolentes y éle afectos generosos, 
otro tanto: csTdignm ^  estima y alabanza, ¡o tanto es.legítirno y rhere 
dor-de completo asentimiento.-Cuanto nace de pasiones malévolas' de afee.-
toé cíe enemistad, de ódio' .de rencor , otro;tanto es ilegítimo, y vicia el ■ ca
rácter de ia defensa misma. Esto último lleyará á dañar por dañar; lo pri-
■ merô solo llevará'áMañarpor defender.' . ■■

,. ;¿QU¿ dicéíhós si-ios motivos fuéseniinteresados,;'si se; óbrase ĉon el 
dnde,obénexvuna:récémpensa? El caso e posible de suyo, y no-está com-
préndido ní en los»buenos ni en losmaíosdel-pámfo p̂ ^̂^

: ;iOi ' Desde lüegOj-se exlinguiria el mérito que'hemos'atribuido' á̂ la ge- 
' netosidadv Qüión-obtíene/deese modo el pago-de sus ob no puede as-

pirar a la vez á conseguir óW  mas, elevado, pago'. El dinero y el honor, son 
aquí - circunstancias inconciliables; í. y quien ha corrido tras la úná̂  debe

que' seclespedirsede la'otrav^Péro-esq no es todo, ni aun es lo - 
preguntan Lo que se inquiere es si semejante defénsa exime de re 
lidad, ó si és un motivo ilegítimo ese motivo; de que hemos hablado. Yer- 
dadéraménte, mótito,ilegitimo no lo és. Ni la-ley ni la razón puedeñ con  ̂
siderário tal. No és héróicOí no es'distinguido,' no es brillante; pero no és 
condenable; no eS'criminal, no es malo: La' ley no puede ceñirie una 
coróna;!pero,fampocq puedejmponerie una ;marca. Ahora bien^'c^^
no pidé que el motivo ŝea digno y bello, sino que na sea ilegitimó , malo; 
no se puede decir que se ha'caido en el caso en que r̂eprueba y cóndeha los

\ . ^
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vé¿ftóaS’éñ Ws biÜáV̂  d 'éhió  ̂otr<̂
néf 'a' se WjaodeVa éñ áquéííét ĉúsa bnmiéwáa d' a rd e rijá e  ;
/ó Wph' petó  a m'éftps dVídés^ 7as éUsás qú  ̂ éóh ¡éerca Sé ’

ella : lét pór ende decimóS q̂ ^
vdómhlqüé esijddiééé entré á}¡úella que, d^&‘es¿; e í que non: cae
póir' éddé éii péná ríiñ éii ieriu^b de fácer énniietidd dé iál dañó cdniq.
es& ykm éé:póéqúé\d^ ^ ^
éslé^ ’nún faéé jíto' W.ii'íSñ'iÓtí ÍdÍd'íd, cŴ ^
poaríe seer que si -el ft̂ eg& nón fúesé asi destajado , que se appderané 
tanto que quemarie'íodá la viUd ó grarit pafitida dellá : ondé púesqúé'ii
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quenos amague, * ’

Ísta,,M#ene;?tern,

recho es, el mismo, ,yunque difiei;a^^  ̂ gqdia.mpnos de ser, las cir-
eunstancias4e uno V otr  ̂ ' . .

á. Vamos embarcados', por ejemplo. El buque lleV̂  uña oárgá superior
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I ' . 'iCásgs y no i liái'píeséhliaclo ¡todavía sii itrem̂ ndo î appecto í : jajiazgii no, .pnpde
i1hyocarla;como.úri1iocíiQ;reGQnoc¡do!CdnQo.ncuso. •_ ' '--S''-.., .
Y -; 7 - , iGtróit'ani  ̂ dÍFéifl̂  en.: gl>s0gmida ejernjplo ílei qito' nOg-valíaipos; 4wt$s, 

/ iVanioárávtoinsrrinedidtóíContmVinriáncgndió^quase'dos ®  
r,enun lugar;piíó,xiíno :/ perp! é̂S'Verdadi(Ípelía êgfr l̂la4o ¿ IKo

en

«

¿No existe un r̂io, Un gran' camipOj üp,;0pg:táGplG.6 u,alqniera,g^
: queáblc, entre el puntô  que se incendia, y : ei que . queremos fesguárdar ó 

■ /defender̂ '
• M

; ,8.. 'La ley tiene razón. Para dejarnos lieyar á esos durós récursos de:ima 
manera justificad0(y(iaeepl)abfe%t#)Bec^nójqurclaií^éalidaddeKnial/pst^

' . ps,': lá- existencia y. la'inmiriénciá déí peligr6,<séanpuntbs que ño admitan la 
.fneftor duda» Afortuntfdameúte. .esa.cuestion es de./puro.Keelio '̂ ■  
ella una evidencia completa.  ̂ . ' ' ' .
\ O'," ' No Sticddblo' riiigni'd cotf íaáteaá 'db̂ 'Circuñsíá̂ ^̂  déñiaridá'la 
ley ,, Estas pueden dar lügañ;̂  bMâ l̂i’a-n''  ̂dáñ Mgáí- ñrdinaríañieñie  ̂a afilia- 
yorés dudas; y sin; embargo, la ley iíq puede raénos/xle deníáiidarlas  ̂porque 
no cabe el que ja razón píescinda de. ellas pará resolver tan deHcadas, cues

tiones.— La 'razoñ ño puede'eñcontraK Justo que se c'áu un mal de gran 
■ tamaño paraImpedir otro que sea W  Tá¿bñ , nó puede permitir que
Sé acuda a bsos avéntüradb’sxrem'Mifi existan btros p'osiblés,

Vmenos aVéniuvados, menos perjudickfés. Eñ el primer caso falla la utilidad:
.en ek^egundpi l̂a necesidad de Im qugpetmiOjFepürso .sgtntent̂ ^̂ ^̂

ênmtrojms iíegí6mp,'y daresponderqpla
t t p r  ...Serái ,̂!pues.,,ñnesUoñeS(difíciIes:éstasí>tMímd 

jprésenÍarse./Jños;tribunáles t̂0ndrM>qué.p^^  ̂
ías^cii^uñst^ñciaS:que..Juñ^éren^coti(^^
-fesponsabilidad. Por fortuna,'el debate no sé entablará'en ningún cáspentre 
' lá, inCulpabilldád y la culpábilidad absolutas: declarando- el artículo siguiente 
qué hay ' circunstanciad de aténuapibñ, siempre;que ñé concurren ó no apa- 

' recen Jritegraslás quelo 'soh aquí ;dé-júslificacion compléta , restringe'>'Sin 
■ l^dadatS^ra'dé ;jaies.'cüesypnes: > la ŝglucipn; que

etnpCés^rip daidad; Sin aquel ubrréctív̂ ^̂  peligro .seriâ  iñupbpmaaypr,¿ j
tft^WítoíWadllaJbsJneees^yerdadéraijxentédn^ ^  y  / :  y . .  '

. \vild .ptrañQStCññtribüyetámbien á.haceñmépQSYtemi 
:tadesj.,; La ¡lü ŷof aparte, de. Jog,;pásosi .eq.j[ug tiene aplipacipn; la ■ doclrina^de 
estemúqierpv,;jDeGasqsdednopiñlio^  ̂ iñundacionég, dp ■ contagips; ,Y.de 

' calamidades públicas, no son casos,. por lo. común ,. .en que los particulares 
.su encuenfrén abandonados á, si misniQS., tai autoridad; públicancude inme- 
Guatamentey pilares.¡4 'quéj!encangada .delat^^ 
;dnradeéns:ntribucibnes,(iésuelyeáp un m
^cj^.nBcesario.^amccm particujar se,extÍpgne,;y;ea^deordim
enteles, conf l i ctos; ' se  h^adelantadq: áélgá,tesa muy.iuegepór ia-apa-
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ricion' de aquella otra. Pues bien : oste artículo no, habláy^n
no sirve , ni

V

menor oulpa ni
. «9.^ • • •  i • • •
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' Gódi i ^
micidium s$ non í)oluHtaté ted cású 
moriis occasio praebita vi’deaíur; sí /loc tía esi, 
votei'it : ofnñi métu _ac suspicione quam ex

, cuín

.t)olumús

liberari.

Partidas. Ji. 4 , Ííí. 8, P: VIL
 ̂ __ _ é orh^sLiha R e  matan á otm̂  ̂ non

riendo facer: et esio pódrie úcáescercoA si ülgû ^̂
en litgái  ̂que fuese cdsturnbradb'pdráciir̂ ^̂ ^

i ■ ó carrera ál^ünt óme\ et tópase él caballo con él et lo matase., ... 
ca en émlqui^r déstó̂  ̂ spbreddchdsi ó ew oíra'^em^^
que matase un óvié dótró pór hcásion, npri U qüériendo facer y non cae
por ende en pena: ninpiindv^
manérás sobredichas /debe furur que la muerte acaesció por ocádOn ét
por desdnehifura/d^ue non avmo por su groxlp. Et̂ ^

^ hnhio /J¥íÁvnÍQtht í\ñfl.tTn/ OfítiCll QÍ16con ornes ouenos quo non 
asi m a tó  p o r  ocasión t  él si por áveniürá non lo
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m e r e s c e :  ; ,  v

accesceh ú Zas ca^aáaí dé, oue nús-

com o

sene cóTító s%

r  'gu íe»  ot^iensn, p o r  g u e  n o n  

ó é c ie r o n  cosas e¿ e s t o

ó  Za6rasé e n  á l g u n t i u g a r  c a s a  ó

l a  c a r r e r a  ó
c

s e n i q s  h o r n o s  d  p a s a r ,  e t  n o n  

t i e m p o  n i n  e n  m a n e r a  g u e  se 

cosa

u s a ^

c o m o  é s t a s ^  o

, ct:cajéese eZ gróoí ó•  i ^ í iv l 9.  '  .  « gue aui-
, 4 e b e n  s e r - d é s t e r r á d o s ^ , . , .

I ,  l , i í í .  ^ r W Y ^ '
g r a d o  f  n o l  c o n ó s c i é n d ó  ,  é

mueríe,

, .  j ' . ;I 3 ^agueZ se a

, p í a l a  o t r o  o m n e ,  s t n  s u  

n  : d h i é  c o n t r a  é l ,  

s e n n q r -  q u e  n ó n  ^ es  

r g u e  n o n  I q  f i ; ^ q : , p ó r  ^ s u

■  ̂ ú % iid e m ^ S iM Q '^ p r m é - ^
bienddJsi oíTitê fiófir hábiajíinguña etiéniistát cón  ̂ pojo

adó, y  esto pudiere mostrar aniel iúezy devé ser̂ qû ^̂  ^
'ty. 3, idem.^Quién mata otro omn e por ocasión, ó por empuxa-

miento d,otro, ó por caer sobre éipOT/ocdsioñ, ípqh. dove. aver̂ ^
..»í»|)eng-pgr,eL;g?»¿¿íZío.;,{;; :̂;W'^  ̂ U ' ,  ' .  . . '  . .
, i .  7, idem .^Sí algún dmeí por poco seso, ó trebeiando, alam 

. dra ó alguna cosa,ó estaban muchos ornes .aiuptadQs,  e feriere g
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iio? que' suc&ííévpór afeasó,íno sUcéde cÓñ'tó̂  ̂ es úbra de la
desde qksdéfinicionéáM

'tdr̂ itükíífeĥ ^̂  p̂üedéun®r du del ' delite E ^
una: aócion Toluntaria, liija de:iadibertad,,de la intéligencia^t^^eda'in
tención 
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la ley ese
entra en algunas' explicaciones muy justas,, 
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\ 3. v í̂:oma ŝe^veí,1^4egllá.j:0cteadoVde r̂ecau9fo 
cto?5ft̂ ^Wídispí3kií̂ pŷ ^̂  /■  :■ >;.'; ^
: 4v^rPMn^^aníWie í̂itpWestQ C0iiip.te 

bâ ĉPoieter J)rtiaHd6:̂ contaFS0 tó
que> cuando se emprendefuna^rimin l̂>*-  ̂ caMa^Qu ĵi t̂^^  ̂
¿leasppaiip/SUponiendpíjq^ v̂íó hubi-éráj 
spluíardÁildífipt^íaddí^s iiip
lOfí̂ suís0didp̂ p■ ;L'-..h■ V-̂ ■  ;■ ':  ̂ O'

5̂  y.^!eipÉjtapiWbttíebá m ? »  
bp, ynhacia;;uso.ydé.fSu-)ê apetaf̂ arra ípomP^tój nbnppeá̂  ̂
justiflcapión-ebapa^bi sj  ̂
roftííaQhqq^iaírebar^í^b^ifeqpepddrá!^^ 
inPbM¿ '̂CíñeUjpptw^

’ f í  > » * ' t 7 .  4 * í 1 •  '  L I
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'CÍíhp̂ debqupíCQ̂ iatÍM̂ 'Cá̂  ̂ gS ŝSíboprEÍp^  ̂l<Ví

no Iiabia intención dó verificar/lo >,q,uê  ŝ^̂ ^ábía
iqíeri îDn'Ulícitaijí. ̂ ŝpb ab^rchabaj ipiWí̂ b̂rpâ W ‘M  p^-
ligí^í^i dot Jaide^h#ipR0a iá laí piópdpr>iiéctaii î ê. )̂^^
abs0ÍucioUvdeí!ló|4#'p:Fí̂ físpfe;M;ñ:-ppMí̂ î

. 6í.5i¡líipe
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V ■ 
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v̂ipa fp̂ qoppiipv̂ pb.Rq̂ ^̂ n̂ pp;}p.4^ b^cpssto
. íáqi|i^^Mg^áí^nÍe í®aWai d̂a$̂ rnape4

^oíf !ot5py|ip4o;46bfe 

ra ŝV^n
.á.4q}éfes^e atweJIe^Mí^^ _
d /̂ îestá k  raípító^^^PE^WiPÍ^
ne5ííraoionaifi&
debidâ  diligencia,; y  claro esta q̂pt .̂ t̂ici ;̂ip.ptiy0 f  
en̂ Qtrb ̂ a§o p̂,ha4prgpc.didp 44̂ * W
ellp,íse M^dádp,aJJÍ^pibr^  ̂ e^ ^
nuniéntp;,4%q! ê îyj^PS5bábladp- îi.lps

cajDaMáie%^pp syfcprp?erit^if,pqitó >5^^
Puás|bien^ícuapdo;yaiióp^4ílÍPpl^tót^Nbí*;^^
ineaeslqrrqqc no lásiejepiitempa ídcrp dp̂ Í04b. puiJlpi *
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Pt)í!ésó i^#éré-líi ley; érdebidtííestóo; ̂
W : por esbj':¿ quién nb: lo ĥ - tomado  ̂ cleniegb el infóntó |̂dé'3ufetifiGâ ^̂
Stfxdlpa pbdíí^séKmás b';iméhW Mcü̂ í̂ t»íor;-Íiérô
irdrica $bdrá,tíeétói^® sjdtó^
cóhciyriciá f̂tMéíde'y 'dáfári á' tál hbínbrá̂  ' '

liécbb'sübeda pleíikmbMe pér ácá^V
las precauciones Oportunas, tod¡ivía en el curso de eljá puede ser VolüÜtám̂
la: Óbi'b̂ dértn'al̂  'Áqüéí priüOip̂  ̂
nibnizó, es riecesaíib'^e éé lleŷ ^̂
cür^o dél lieclio, cuaiido esté no es instahtánc0..sinó süéécsivo. Por éso se í 
añade, cónio cómpléniénto de'-esta dóclrina,' que no soló río há.: de liáb

ríCí h í M;faltarld^rii'áqüíéfaM  iñbmefttéi*M 
(^b ŝobrévÍHÍeréy îciária íé impedíriadá^pstifieacioní' Córó

u i'so lâstadá 'primcra vol que cneoñtrambs usada p  nueétro 
.„.|p'<íí'ydebé̂ óOum̂ ^̂  drflcdltadídbii - .

ca’cióñ especiái y téGni'ca ¿‘ Piíéde recordarse que látuvo en él clé l  822; don- '
. . . *  ¿  /'•* n ' . j á ^  ' .  • é /  • é T \  A  . v i ' i . l  . ^ L «  . 1  i í - r t * * s * / A !  Jk ^

de sé
s I

mente

q iie  lícva! génbíklñfehíib íd i\tO ífesvM  
r o n ía iu i;Culpa ju ríd icam en te, es íio‘g l ic e n d a ;  n i''n iéiios, n i m á s .' Culpado ■ 
y  culpOblc 'se tom an por lo com ún en  itiás g ra v e s  sen lid bs, y  rio sig u en  la 

Índole y  a lcan ce  a é l ' su stan tivo  q u e  Ids enjendra. Poro aquel , c í(ij)a , ex-^

presa solo lo  que acalra de re ferirse . íiOS a u to tc s  de doreelid rom aiio la ha-

b iaii d ivid id o  en la ta , le v e , y  lev isiín a: n u estra  le y , cuaiido Se sirve  de e lla , 

in d ica  solo e l lérm in ’o m edio de esos tre s . Culpa es para nosotros la culpa ■ 
ietre do las ailliiS: la qUe se  ¿pone á la  d ilig c iíe ia 'ra c io n al y  c o lm in , la que 

co n tra d ice  á esc  cuidado ■ ordinario y p r u d e n te , que es la re g la  de lá h u -  

.Yíutnilatr _ n e  esa es  de la fine se  h abla  en este iartícü lo  ; por eso sigu e y

5 .

m'ariidádl-^Dé' ésa\oS’ dé* la que! áb hábla 'én éstéiartículo; por esb s 
coécüerái'con h  oXm\éx\}vhiM no sé o

sigue y
#  * j

observai. ^

ésfá},' entónceŝ  es; cuándo se cae eft lá'ctópn;
, 9 , • Toda vía pü ocurrir uña duda'' en céia hiáteríá de qué ‘ traú'iriós.

Lá'áccion qué;sé einpféndc' ojecutar''’es 
la diligencia de que cé'capaz. ;Más por dcsgrácia es inipérito en 
téHaj y nó pô  descuido, sino poluto un doléfosO'acciden<
te. Monta á cábáílo; sin' tener la competente inélruccioh para dirigirlo: ■ 
se entrétiéñe cn expefimentób químicos, y es principiante en está ciéhciá:'
maneja lab armas, y no tíciib füerza ni destreza para ello. El resultado eS''

9w w /W m •  s
♦ si i-Vi'H 1 ^

/í

'i

, V

i -

• y : ('
..

•1

'  J ,

1

;;
i  » ' •

^  <1 
4- , S'

A 'í
.'i' ' t> t

i
, V

r \

• '  1 
» ♦

i  ,fy j

. ?

'  V

, i
J ' '

•■ -'I

• . > 4 .
■ "n



1 .

V

•• • '  » •

COWGORpÁpO Y

qye sucede una fatílíclad, queX suponiéndole,perito; nó ócurriria.
su

I . c .
/  •é estê  caso, En su títü-; iO, La ley romana nabia resji 

lo de. las .regías iiel derecho énconlramos. éstatu 
meratur culpad. Quien no era capaz de hácer alguna cósa bien, ño (bbía- 
ba-,cppyeniepíóóióótó'vde î  ̂ Ííábia,rquípa; :4póde no.e^stia
plenilud'dé capacidad.'; v '"

i i . ':■ §i;nuestra, ley'no ha. declarado 'eso mismo én'tart ., ex'plío'ita' forma, 
no .por e!so; dejará de'regir para npsob̂  ̂ razón de todos los tiém-

!< La. impericia es' óierppre’ un
qmsgpre'^
,en,las cosas 
do se l;

-  y  '
sppnsabievda imppriéia. ,e§.siempre úu-ger

será en buen, hóra;̂

. 'Entendemos', 
nosotros - nos parece' 
posición.

:a coa lo ;dic
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64. ÑÓ hay crimen ni delito
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1. La acdóñ quê ŝ  ̂ de.una:violencia

^s sê gürámenté úna acción líurnana: güien’así obra no és en aquel actó un
n  .i *~k w v  / \ v >  %• A  ^ yv* 4 n l 4 * y v  ii.k  I v ^ «  #\ ŷ J ' y v  yi

y .

i
K .

cósa, sirio: póWüe. déjáílo.á su .esponítoea, vbíuntaíí^se:  ̂ rip í_ ' . 'V ' O ' / V  í / •'• ■‘ i.r- ; r . '  ; ' ; : - ;,í ; ' ' . . - . . i ; ■
hacerla.- ■ ■ ;.■ ; "--'í-v

2. Este caso de la ley es suman̂  sencriIo. ;En él no: p,ue 
dificultad alguna. Sq¿términos son cíarQár 'su píeéepjb m.d^ 
guna cuestión. EUque; es yioléntado materialmehtp ,̂- r̂iQ
ó̂liibid̂ O, Sino violentado de hecho^-^ese obró si tí Yolüútaa; ,oW  sin cüí- 

pa;-nó CPriíétié :délí,t̂ ^̂^̂ tan''inocéritéAcói^  ̂d'á, e^p^á’ niisfti jde qué un
ÍISeSÍrib'S#:válrM  ̂ \ ■

3. Pero añádériios t'ambierí, üria'cósa: que semejánte caso es rarísimó en
lo sociedad hüiriána, y qUo difícilm’crito se prescritarír en la práctica del 
foro.—El casovcómuil h’o és el de ésa violenciá iriatérial, sirio el de la' yió'̂  ; 
lenciíT irioml •' 'rio es-el díV Sino el del miédó. Siempre ní*»v»Ao
r.:Â  -.'-.A nv:ia quiénes so ;• á hacer algo,.'hembs' én̂ ‘

compuestarie' rtíatériay dé'éspIritüvL'a' viPleribî ^̂  ■,
tad. COlrio lo Jriat.P,r¡ol >fllP.f9í:i 'Sn Hinnn' ííi nrhlíílÍAVv'n1ribl flri:i PC; 'vhliiritnHí 'limtad, como la niaterialduéM-Su mário,.- Si aqUéltóVoIütóad 

' todavíá îuoíttníci^Sj' í̂tóms^boacíá  ̂ voluhids î ¿t)'--por' 'ló\iri'érios 'no és‘ la

r i

i >  /  ‘

ÍÁ:



I l . .

1  •

.  t'

>1/

li

ift>•
9!fi
«i
'■

I
-ii.
f  ^
-i;

• i a i
/

' D I '

, f i
. ' • y

;?•
i ' T:i:
;  I

'» i

1! 
i  '

* * '
1 » t

(t
rii<
• |

:s*

i  '  \

'  >

■{

EL CODIGO PENAL
s ,  * ' ' ' ' •  '

voliintacl libre,, propia, responsáble,,qüe Dios concedió: á; Ips hô mbres, á fin 
de que los guiara en el sende^ del'múñelo. En esa, pcrtürbaeion j  en sus

,vri-,Qtrtmmitnbiliflad ni iiav ñor conskúicnte  ̂ crimen. ÉlconsecuerieiaSj bidiay imputabilidad, mi bay .por consigUicrítev crim en. El 
miedo, cuando es justos insuperable/de un grave mal, .obliga iiaturalkente

, áí 'hdmbre, decide sus a c t o s ,  y descarga y tranquiliza su conciencia.
5v . -No quiere decir .esto que no pudiéramos, ; absolutamente haMando, 

mesistir̂ a la vipleíicia/que él n irroga. ^Despreciando la muerte y los do
lores',' podemos reirnos dedas: amenazas. Señamos .héroes, seríamos^már - 
fí̂ oc fipi' íiéher:: como ha habido-mártires fíe- la Teligion. Pero eso. es un ex-.tiles del deber;-: GOmo,ha. habido-mártires de- la TeiigiQn. Pero e.so. es un ex 
tremo-quedaconciencia p̂uede sublimarcuandodsele;' ymo puede
pedir como: regla en todos. los casos: El hom.h 

delmartirio^ho es smdestino: Los^Mroéá ŝ  ̂ bs,confesores son pocô
numerosos/En eso W .toda precisamente, sürgloria: t e  

, puede mrdenar .tamaíia perfección: muGhQ n̂iéiios:puéde suponer qué sea 
la condúctá del mayor número. Tiene querconsiderámpscohió somos, y no 
pucde pedirnossinp lo'hatüralj lbprdto^ ‘ d

6 n/nniii PsmiiA fitmiedo/ños hacéíóbraf á veces do distm̂ ^
\  < De aquí es que el miedo ríos hace, 
aue lo Que quisiéramos: qué.e.rmiedo nós fuerza, y por tanto que el toec

t<
Sbrhó:há^tí^
aha'ñó puede mámitir que cuaíquiér témormos exima con jusM

? ,

-  i
j  á  ••

cm hútohato' púeúe _  , , , , , , ^
(i^lciímplímientúdetoéétrps^ absuelve a'
tííefeia'entfegánáciseú'^
ínatar'irreparablementp.:su :honra. Si noto^^ amii r̂la  ̂ inas
qpG Cóh un'énciérroVp^ 'éjéfnpIó,;L'U¿̂ ^̂  hubi^fapéido d¿éí, ó, eu 
otre.caso,'blmuhdO'liabria cbhtlehadp d̂ lo qué en esté caso su-
éederá, eso liiismo^acohtecoú .dd-. '

"8.\ Haŷ  pues, un miedo gravo, c(uc exime de rcsponsaliilidad, y; 
otro qúe U0' lo es,; y’' qué, cúanclo.mas, la' âtenúa. Las expresioné  ̂cpnsagra—,

■ das para designar á amtós,;'spn,j que cae
éiEvarcb constante,liáblando dê  : :Dicbo se estó que; es á ese al
que háce 1^ las expresiones a ms«pe7-a&/e» j  un

. mai:miijp^ .Pió es ú.h iniédo cualquier este solo, .al que atribuye el
■ poder de ex¡initnps de>e ■ ' :

La:,úlíiipa circunstancia,'  ̂ expresión de;
mayor cpn que acábala ley, es una expresión que ep nuesfro concepto ltn- 

' hiera debido sustituirse ép m to  nosotros ;nps parece: que'
ella no lo es. !^ayor es por su índóley significado una palabra comparativa, 
conio tal :sé ha usado ^este-art¡puÍo; y dê ŝ  ̂ en

- un sentido diversm ipiio sles así, ó enrque esa
' comparación recae, ,ó̂  si le encontramos, se. nos figura, que no es admisible 

la condición pedida; que hay .error en el precepto de la ley.
, iO. Veamos con varios/ejém'plos lo que dice ésta. Unos sublevados se

■':-sr

■ »
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CONCORDADO y  COMENTADO. 1 7 3
.  I • ,  * . '  I •>>

de mi, y. m e m andan acom pañarlos en su  in su rrecció n , peíia de la 

si no lo h ago . A quí se m e obliga á e jecu ta r u n a acción p u n ib le , co n 

m inándom e con un m al sum am ente g ra v e . Este inar és de se g u ro , ó casi 

dCíSeguro, m ayorque,, el otro; porque de acom pañarlos, no es p ro b a b le  que 

in cu rra  en un lo a so  capital, y  ellos sí m e am énazán con la m u e r te . La 
le y , pues, m e autoriza para que los siga j y  en cu en tra , buen a la razón que me h a m ovido, y  por la  cu a l quiero exim irm e de la pena lanzada c o n tra  ios 

re b é ld e s .^ -
;Í 1. Pero me cojen esos, mismos sublevadoŝ : me eojen,unos facinerosos, 

y me ordenan irá pegar fuego a una casa habitada, á clavar ún puñái en e l; 
pecíio de un prisionero. La amepaza es también de muerte; mas Ja pena 
dél Hecho que voy á cometer es la muerte misma. Aquí ño hay mal ma- 
yoí. El uñó es igual al ó tro/El que evito és elprópio en que incurriría sê  
gun la ley.'Y sin embargó, nadie dirá que n# he teñido el derecho de ma
tar á un hombro, de inceñdiar jiñ cortijo ó’ uña casai por salvar mi vida 
que se hallaba en peligro. i . ' ' " ■  ̂  ̂ ^
; '12. Hay todavía más. No me amenazan cop la muerte; me amenazan 
Solo de mutilarme, me van á porÛ  ̂ no pórigo fúegó á lá- casa
condenada. jÉl mal; con, que, se me amenaza no es tan grande como, el que 
prepara la ley al incendiario. Con todo; por evitar ese mal menor, que está 
próximo, realizo el jncendi0 k ¿ Quién será el juez que me .condené, á pesar 
délas palabras del artículo? No es el miedo de un mal mayor él que me ha 
hecho obrar, pero ha sido el de un mal grave, el de un mal próximo. Es
to basta para, la conciencia: ésto debía habér bastadp para la ley. \

13. Aquí, como en otros puntos, la prudencia judicial no puede menos
dé s r̂ soberana..Tanto lo es, cuanto que la: gravedad de los mqtivós que 
determinan el miedo, no ha de ser la misma para todas las personas. Una 
muger se afecta mas fáclhnente que^un . varón; un jóven cae: en él ;por 
ménos motivos que un hombre formado. Lá serenidad defánimo es distin* 
tá según mil' circunstancias; y Jo que la imaginación presenta á .algunos 
con vivísirños y espantábles colores,- éS para otros poco méños que objeto de 
desprecio y de burla. v ,

14. Échamos, pues, de ménós 0 0 ; Ip que correspondiese ‘ eh es>
te punto áJo racional, con que .ella,-: misma calificaba la necesidad de la

■ defensa, en üno de sus anteriores,párrafos. Esa vaguedad que allí nos pa-*
reció bien, en este lugar la quisiéramos del mismo modo. Tanto más nos 
afirmamos en este juicio; cüanío que el principio de la jusUficaciop es uno ' 
propio eíi el caso del miedo, y en el caso de la defensa. Siempre se obra, 
no por la líbre voluntad de obrar, sinó; por la precisión, eri que uno se 
halla de haceírlo, para evitar que caiga ün dañp: sobre éL Quien, obedece á 
los faciñerpsós en cuyo poder está,v si tuviese fuerzas, de ellos sé defende
rla. Iguales causas,, pues, deberán exigirse para j ustificacion én uno y otro 
caso. Y así como al que sé defiende, no se le pregunta,' ni se le obliga á 
considerar, si es mayor el mal que evita que él que comete, tampoco cree*

J
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EL CÓDIGO PE«ALi
mos se trata de una acción

^  I
.  i  • '

iry puési ■ de. las pa¡;abras¡«un mal^mayor»,:D
«un mai grávey próximov»' Gon= diría la ley todo lo

eir; y'ponclria/á Jos, tribunales-- en eí buen ’ca-i ■ 
Porque-al cabo j y por mas que se pre-- 

tendiese otra, cosâ  ha ;de ̂ ser unî acto dé a^eional prudencia el decir si hu
bo: ipiedo fundado, y si ese miedo, o perturbó justamente la razpn,.d> cóm;̂ ' .: 
pelió' y arrastró'naturalmentéi la. libeétadĵ ^̂  Ŷ  sucede-, sean

mino

no

ARTICULO 8.®
 ̂ Ó en el

■ N

qm ' suo

/  /

J  V 1

P a í t i d a s ; ^ L i i ' 5 ' Mjo que. ésiúdüse^m póden  ̂dê sur̂  
¡re, ó vasallo ó siervo que estudiese eu jpoder de su señor, ó el que - 

fuese menqñ. de}, veÍnté y¡einco añps que oviese gmrd&dor, ó el fraile^ ó
el mouge, ó otrotreUgidsou que estudieseiso of^ediencia'de
cada unp de^esíuf gwe '^ciese: á }cmtru dotroppor ¡ mandadó de’í
aquel en- cuyó ‘poder esiudiese,i nph ' seíJte de facer enmienda? ■
del daño que' assi oviese fechos mas aquéî l̂ó débe pechafi for cuyo man̂ ^

f  matase a ot^py y
en myo q)oder ‘ esíudiese  ̂ non sé fodne escmár . 

y'poT.quB non esieñudo de obedecér ŝu mandado en tales cosdS:.
como este: et si lo obedcoiése, et' ñiatasefió ficiesp alguno de jos otros

* /  • '' ^  ̂ ^

iñM pMdtí{hai)er 'oenai tam como
Á':

L. 13y íéf. ;33. .7//̂ , Et 'aun^decimosrqae el - que i face alguna cosa ■
r

1 T*

\  .  I

/

1.

• \
i

' V̂

' /  '

Mi

1

 ̂ /  y

i :

i

/ .

■ 1 

,  ’ J

I s

i

\ '

* i ;



< e *

■
> V.

V / •

l '

‘ ;

r

CONCQRBAKOLv»  « mentado. í"̂ .T7

neZi dañWi ifúé 'úo^mf^da
i:-/'

»ér ódnsiderado

2 . mísoldado qijei&ísilai iM ^gia^i^qüeoj;^^, ,„^inovB0JiA )j^ ó  d e fc  que etóefií^aáñG. T  es tanclaro este púntOy que muchas legísIaéípn^'Ub-h r-:^tó#^íportQM0neeptuaHa^íi^  ̂  ̂ : .■ik £o 'úúieo >a1leHíáó&-̂ es # cG n te tó>' vvd m er^ '^  m  iciérta*^
^  -  * '  '  A  .  '  '  ^no poí* sus 
iébedi^Moiciy^iípareCeipquítídh 4](: cTáílai siiilípasioú, iniaque stu

u M^eÉéslion’ dfei la
y  -  '  '  I

. , - . . . . . . . ,m o ' ’sei= , , _  „
Í,>maneraĴ iEfe;̂ ^̂ déi[da#ar̂  ^rindiseurso 
deredio^de eitái:ú©a?fOP pafte'doíoss ̂ íifdabres

^ ‘ * l V O  A l A  V í - T - T X  ¥  w * * *  V * ' *  y ^ , » ^  v * w *  ^ X ^ * > .  '  . ,

i¡ó̂ ^Uhoidinado&::es: ^udodow^el ^píidoídG éstos
- iihaideéstap ̂ T9dueidoé;'eui;a:arpse lu que susi;geM -i

:a a lormniaruas feŷ tís y á'€ja^ al
'9.

1í; JLa'dbedienbia Kís 'cieirtamente un ídeber; pero' no la obediencia «b-

• ;

\
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/ Er; CODIGO PENAL

,, Sin ninguna copdicioD,'sin ningún contraste que la compruebe. 
Un: padre no puede mandar á su liijo que cometa crímenésv lina; autoridad 
no puede mandar á sus súbordinados que se subleven bontra el gobiemp. 
Cuando tales, cosas se mandasen, el hijo y ersubordinado nó deberían obe
decer; Obedeciendo, ño se eximirian por ello de responsabilidad; No les era 
permitido anular su personalidad hasta tal punto. -

, verdad esy como:hem0s:̂ dieho;̂ m ocasioni, qu& los dá’échos
. r,y Iqs ;)debcre& limitan unos á; ojtros; en es te níun ío ., La: verda d es,. que no 

h ay ni puede hííber nada absolutô  ni en la raz  ̂ la Sociedad.,La ver
dad ;és, que ésa conciliación de principios, diversos es la ley moral de nueŝ

■ ■ t r a ' v i d a . - ..
>  ”  '  ' '  ,  *  *  •  *

' 7. ■ Es'.un’deber la obediencia á los superiores; en todo aquéllo, en que 
, los superiores'tienen derbdióípáráátí&fc esâ  esferâ  no

debemos permitirnós éxáraem áíguno,'porque no\Io;podémos bácer, no es 
UQsptrqS:# qoien̂ ôea, Jiacerlo,. iEI Mdadbi’ño'ha.der̂ íexamin planes 

!p: ésíra;tégfeos;dev sû ĝeíes -el depeñdiéntode'justiciaínoJtienédue vericon 
. :recütud\dc ;las pinvideñciâ ^̂  ha de ejecutar.: Pe£o.:sL el : gefê
- adietase: f a l l o > l e l ’juez' tomase dispdsifiiQíies gubernati-, 

vas,:ninguno;desus:;subclitgsdeñ4riaob]igaciotícre: obedecerlos, ly ninguno,
■ porfeoñsiguiente; seepmiria de: responsabilidM'̂ -p . ciu obedienéiá. . ;  ' ',
, V; 8. > Tai es el derecho irigoroso,;/̂  ley;p6edienq¿a . de-
bida en el «M^erpque examinaníios. . ;. ' /

9. Pero aqmycomo en todas las/situaciones legales ;  hay; presunciones 
' :..;á que’ateüderv Aquií-eómdyu/tantosctrescasos;Ja/cenduekipráctiqá que

■ ;>se.lra;deebseryar,:mas.hien dépeudé de esas presuríGipnesim̂ ^̂ ^̂  de
le que consigna y declara- el rigoroso derecho. );■ . ■

. .::, 1 Q> La^plesuñciom e§-,qué:-todav persona constituida: en̂  auioridáci obra 
d̂entrp -de .les h deJsta,ryporyconsiguiente;qü'8de:esíde^ída la-óbe 
diencia-de sus,subordinados; Toda vez;íque*sé llenan las:,formas exteriores 

.:;pertenecientés.dGada;clasede preceptos.';'es;:de suponer que estos;-corres
ponden á 1̂  esfera en que aquélla, personados podía, dictar.>No..'Compete á

■ fus subalteraps'clúríá'bqsoa^  ̂ rnáá ó.menos; especio.sag;pára ;ê
■• A uegafse A.obe.decejí lb'que coñttó de/exáñien.ho.hah de

sey^nunra de, propdsito' ,itíquiriiibs>: Lasta;j,i y mô es :pocp;;eon;:que í: se: les
> ■ ati.en.db ;  cuándo .espoíitánea y,yi vaniéntuccurran:; M
- .en vez, dê  éómplacerse ,̂ n su-■ .iñyestlgacionv̂ .Gúandorés, meñes,tér,ihquirir-
:: ;}QS;desde'luégududamoá  ̂ legitimidad; Lps.cas(^/en;^
vf ,la. desobediencia, sáMañdesde luegp̂ á ,la vista-dAtM :;.el:séntido
: ;ídtirao,,y;la pphcienciaj.su'bJeváníiose 4\pésármuéstr

y  íudéresedambien^de :áquí,::que-siempre;qiie hiAiero duda?
V, Jeves qqé sean,fJa,Qbedi^(^a es' nuestranldigaQÍpñ.fPara:exíanh 
. p̂ i’3., edntrarestatilegitim^^ el deber-y; las Gongider ôiones/de^pubíica

Qúe nos la preceptúan, es inepester .algo más que dn animo dudoso 
"̂ Grechp. Mecesítasê q.ue .eldeber-coñtra muy ,ciai;o y deisu.
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GONeĵ RDAPPíX

muy superior arden  ̂ para que aquella;no sea 4  recurso y de
consiguiente el que se deba elegir.

,12. y  sobre todo, én, 
guna otra esféra ese carácter o 
milicia no vive sino _

’acta;es,enA<
-;Se/puecle admitir ni auii>'
:tar;ias ó̂rdene  ̂!-4perÍQrcs  ̂porque .no 

-dene; lo- que^no. êstécen ■ sus;;4#ttóos.
- ^be.más,^y lleva sjempru

se ó: previeírse en las leyes. De ,p,trp;mpdp.;'.nQ';,̂
; fortuna, iup nos
: civiUó .uecesita ser t̂ n, T)g9rosQ5‘;y;,nuestrárl^

::'dÓ comía Tázon; y^on4,;buen; seutidpy enáa; ̂
'miendb de4psponsabm4ád:â q̂̂ e■  obra pordbedm^

■  ̂ .dinacióntodos,sa.hamsa^ '

-prestáh los; subórditíadosiá ápKsupejíiorpsyvte 
;:4maút9fidá^ip¿súb4^^^^

> gun olrp der.ecbp, ¡a que - no pugna xoniiingunptro.c^ben^dd y  ;dq P̂ ás 
' ;impQríáÚcia>;;|!fUáPd̂  q r̂a. :̂ p̂4ageute no

puedaser responsables. .«;El?;SOlArnâ en;]PÍprl̂ ^
. xiomagena; y  lejasde;'s4ae; impujq  ̂ de;recaprS9feM.ft^^v^
, cargo-de la-riiiUa;, elevaráse estai^da perspna:cuy^;y4^ moyió^F

:brazpí,4a;vcu4; liíd?̂ d las
-■ ;-'caUsasy4ml4,cpdseeueqc% ■

' ' ;;p;iÔ Í-vuíp>Xii;?íhh ■
' ■' T i y i W h  - ' . e í ;  V ■ Í!''íe;íj

a r t i c u l o ;  o .  ■
* >  ■ L .  - !  '  • '  ■

/ r

ívrii/,' :í̂ u;!: . ;
^  - 1

* ^ ' v .

(C iX  " El que;incurre ,ga alguna omisiph;  ̂ hallándose  ̂ impe-
V»Ai»̂ ĝ ĝĝ  lácri + ima A ínairniprahlp. J) ' ' . - ‘V-
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cirse que.Ritda tiene,de más ¿podemos decir tamMen quémóiteriga iíá de-

21. Echemos para esto upa; ojeada sobre- sus (níímemíiA ŷeámosi cuáleŝ  
son los. principios;que. en; ellos se hanideseuvueito; .y. reflexionémo  ̂éh sé̂ * 
guida si hay ;alguno otro,' que »no se; haya Fecórdadoíjxd si eP'®t análisis 
cada Gual ha iquedado: por deducir ,ó--féfenr algúuá de
c u n s t a h G i a s s V ^ ' W ; . - . ; . ' ■'

• '  ' *  '  ' '  . *

Sv -̂hoSiqxeGe número ;̂ cóiPp:rendidp&'ettvéstê hrtícu!ó■ ;se'̂ ^̂ ^̂ ^̂  
principios sbloSv El primero es la falta de inteligencia ó de razoh^e  ̂ el - 
agente: elsegundojJafaltaídpdiseernimíénteiCéi^eíberajUáflklt^d^^^ > 
tad:;el.ciiarla:y la existencia deí uniídeî eehô íCbntPárioí íef quinto; ía ^  
teneia de uní deber pbsitivoT'.el‘Sestou en hn',MlarOcüprepciá 
6 de un acaso irremediable; Ddl lpnihero ̂ déi’estog ̂ p̂rincipios se móMVa' -el' ̂  
primeiTinwmfiróí del'SegU'ndó;>loS.v»wme '̂S^
losmoyeno;rdácimo  ̂y décimo^tercitfiidéteüaííto; los'Cüartoy quintOy béx̂  
y sétimo: ;̂del quintpV los undéOima.y dupdéeímp .̂ del se® 
oGtayow Hahlaiposi aquíen general;íy sinráescéndePá eonsiddfációnés#ittd¿'  ̂
ciosasr^porque;,. en̂ todo rigpryíhay :áIgünos;*«íme^Oíiqu# rid:áe’d e ^ ^  ;
un; principio sñlo;̂  riEtlundéeiñiu y ¡poî -̂̂ í̂hple: y sie derivá JdáPcuartd? y  íiet) 

intOj. á la.VQz;; -y asi podrk también; decirse* de algunos Otrosí ‘  ̂ 4̂ - : ^
4.Í :_;péscompues1o deí̂

nuestro añálisis parajuzgaríd, —  Nada, i  lÁ verdad  ̂se nos octnr^bn cúar̂  ̂
to á Iop;ípríneifúdsíqueiledrispiran^x  ̂ seac0 ffipibt¿-^^ com
pleta alabanzái Eaeraide lesos seis Tiorígenes'de inculpabilidad ;̂ sconfesW^
sinceramente ¡queí noiconeebimós ;otfüS* yeidaderhs y  féalés.HÉ;üañdO*üb ̂  
ni inteligenciay niídiscérhimiefttoivut'h^^  ̂ cúártdó hd sO óbra pór rázon'‘? 
de>un derecho mi dei up deber; cuando noi ocurre hlgun'dmp 
y á posar de todo íse ha;eómdtido.;tína accioû  p̂  ̂ po sabemos'por qué̂  
otra causa haya; de serdaculpable ehduedh eortiétieíái 

E)*; ;Perp :̂descendamós:áda4aplicacidn>;yríeatpOá4si‘ég no"se
resu elw  en'ímatoirhuñstáncias^que’k s ê preŝ  ̂ .4'  ̂ '4 ■ ■

6̂  ̂4Por kUa-de inteIig¿lGia4ó4devraztín;'exhke-’^gbló;teiéy dé-tód 
ponsaklidadkhque sedialia^demente.ó loco: ¿NO debérM'‘ tárhbk  ̂
al que mbro; éon ¿ 'Completaúghorahcia; ;̂ pOî r̂é̂  ,dé‘-̂ h:écho V érí*'éstadó dO' ■
embriaguez^ ¿ No,os cicrto/por ventura, que en "semejanlcs casos falla la' 
intelígeucia:dedO-que;sdhaCé?  ̂  ̂ ■

kiáguéz íkra el siguídiité' árticülb^ p̂üed ‘ .7,; Reservemos^hablar' dé̂  lá
que;;aUí\es. (kndedaMpiencibnádadéy r  p e r O^ ^ d i g ^ mo í d á  
y del .érror̂ rdedpŝ cualesmoss'ĥ ^̂  'Mtí|úriapárlel^k^dégiykcfón 
tigualds, habiá admitido como legítimas excusas; Ja.-razóñ- tendfisí q̂hc' ád-' 
mitirlos itambiéri '̂ í siv.eSa ;dgnorañcia;fUéSé4ini^bdcibIe'^
inculpable'de todo'puntO/íLa razóm de actíerdo- eoh' ia ieyy rihŝ  
artículo d̂;.P;,dice: que^nb‘hay delitbén dondÔ nq se éhcuéfítrá hfí 
omisioñ-uo¿ummá ;̂U^v î '̂'-w -
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'.8, Mas,al:hablar: deia;ignorant y- de |o$ errores  ̂ debemos confesar 
que pocas veces se enc"uer)tran,.en el mundo con esas condiciones que aca
bamos, de. cxigixlesi. LOvComun es qae názcan de descuido , de:abándono, 
de négligencia v'de .faltas propias; Apárte los privados dê 'rázon, y los, niñosS 4 ♦ ♦
que carecen aún-de-discernimiento, ,esa'ignorancia y esos errores casi siem- , 
prejtienen un origen de ĉ lpir. El imperito,i dbbe abstenerse de lo que no 
sabe; porqlie si no Se abstiene, se exppne á pbrar nipl, y no procede en ello 
non..segura iñocericia'. La ley no. puede: eximirle de la responsabilidad de
'sus-hechos.'i s ' \  ' T ;' ■
. p.; : Si á pesar de todo , se hos preséntase álguna vez un notorió efecto de 
iUcúlpable ignoranciar,; Io,s olvidar la definición del
delito ̂  y habrán ele: admitir que ;en; semejante caso falló la voluntad, faltó 
la intención, : faltó cpusiguientemente éí delito

elide la carencia de discernin)iento, y 
áL,tercerp, el de la caréncia dOilibÓrtad j nadá tehemos que añadir á loex- 

euísus »wpeeroS:réspeetiyd$ (̂2y 3; 9,M0 y ,13); Xámpoep ñosnctirre 
algunaí-ácerca dedás acciones qué proceden de acaso,ló que.náCén 

, dé ué, deber legítiinpnn contrap  ̂ coa la letra dé las leyes 
(«íi.meros 8> 11:1: ) • EÁ lo que sí pueden ofrecerse dudas es en los casoé
dados por el -articulo ;como procedentes ’ denn depecho; ¿ Son por ventura 
esos sólps. jpasps jos que tenemos, de tal naturaleza ? Permítasenos examinar
âlgunoŝ otroŝ ■ 1̂ í;;.̂ ■ .li';-, '

, : 11. . Toda nuestra legislación antigua ha eximido dcT̂  ̂
m̂ avidé qúe daba imuérte á desacriipen:
af padréque iépmetiese' igual acción con isu,hija cacada j \halláridóla en'su 
casa mismá ó eij té;dej yerno.: La ley constituía este derebjiG, y daba fuerza 
á Ĝ e, éffobatp . decoro y : d®, la honra;, Y. senáejanta suceso no ert̂ ; por 
ciertp iqiaginario: en nuestras costumbres.-iMil 'veces ha acontecido:,_en 
todas ellas cumplieron los tribunales el precepto legal.: ; 7

1.2.{ ¿Qué sucederá ahora con él muevo. Código? ¿Se eximirán de rés- 
ponsabilidael el marido ó padre que t̂ál hicieren? ¿Podrá deeirse qup jian 
übrado. en el ejercicio legítimo de un derecho? 7  : : '

Í3V vEsto úlLimp hof se, puede decir, tod presente ley no con-
signa é̂ a facultad ótorgada pn las anteriores; Existia tal derecho según la 
antigua,, porque expresamente aquella lo. declaraba'; uio existe, según, ésta,

, porque no io menGionái y no es semejante autoridad de laS que pueden 
inferj^sepor deducción* Según nuestro código, lo que habrá únicamente serán 
circunstancias latenuantes, con arregl artículo  ̂9 -,.tníí̂ ierjo 5.® Tendré-̂
mos ;una.(ifpnsa:gravc; mas el', efecto de la ofensa no pasa de tal atenuación 
dcL delito realizado. , { /, . -

,14. Hablando sincerainelítej dudampéque la ley baya hecho bien en no 
repetir Jas antiguas disposici ónes. Una cósa es que ella no pueda penar el 
adulterio como se penaba en los pasados siglos, y otra que no trate de con
servar indirectamente y del modo posible Iq tradicional severidad de las
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costumbres; Hay.seulimientós que, en.nüestro juicio, debü respetar'siempre 
la legisíaciGn. El derecho consignado en las leyes 13 y l4-Vtít. 17 de la Pprt. 
Vir, nos ■ parécê uno;'de 'esos restos: de ilionor y^caballérosidadi queidében 
acatarse y 'p r̂manecér ilesos.; Cótno; no e'Histió sino porque Ja ley Hiciera tal
homenaje ádas costümbres v para coní̂ rvíH-ló ierai indispensableí ôlvé^^^
eScribií̂ êrí las nuevas ieyes. .Kósolrós lo hübiéraniós escrito.; (:í_) ■

15. : Otro punto sobre el cual taínhierí hablaban las antijguas , y se ha ; 
guardado silencio en la nioderna, es el del facineroso nocturno; Aquollás 
daban grande -fteilidad parájiaeer arUi¿ cpU&a: ê  Estas> no niehciohando i
el easô í fe  sujetan ádas xeglas genérales délejerCieio ded  ̂
comUníde un dereGhOi' 'Paráiemplear |afeer¿a eonfeá'fel agr
la ;̂rnismas eircunstáncías que resfectb al que nos acomete de dia. La rî
por̂  sL sola no ês una nueva y mas; Morablé.icireunstaricia p
defiende. tPodFáSeHojifeiostnbunalesfere^tipíian; así la

 ̂ sdiaiaicon^eée'icaráciérí- o-' r
:, 16; ;Reéfeócerérhosvshse qüiere^íinas^éxá^
ceder ;:'pero 'juzgamos'quéda idóú contraria ffe, idea tomada dé nuestro d̂  
recM antiguéyfeidéa^déquéiahoohev por^
qué moviera ahagénté i í̂yuna ju la defensa, inlénfedai por él; ;
esfeldéatjvdeGimOs, nonos'
Q deíünaígrau^parte^l ménos;̂ .:de lfeprovmeias:quéda-coristituyéri;-Guando
se hácen Códfeos- para: püeblo&dd  ̂ r és feenestertomaytestos :
Coiné sóh ,, con sus bienes y con sus maleSi Ku donde quiera , éi ácomcti-*, 
miento hoctufnó justifica .mas fibéfíád , ffeás fe én la repulsa: en
nuestra Éspañafeallicularmente, seĤ  un delirio el no; reconpcérlo asi; Por 
forWnay iós itribüM lo.teeoriooerán :eñ cada cafe: la;ley n,ó sedo pxqhiHe.

Í7. Esto por lo que hace a casos: particulares; En una estera mas ámplia , 
tambfenferéemos'qUe Se febiá;haheivhecíiq/méucioníde ôt̂ ^̂
feesj dé aquellfe quedánecesítíad por^sjbóla aû ^
ser órigén del:dexechp i  y  nô isabemos si-babrfe ésta
explícitamente, cierto; es que: se puede abusar de esa palabra; pero de todas 
puede abusarse, iSjní d u d a : paraimpedirlorestán ahí los tribunales. : ,¡ - ^ IS ii :NP diablémos^^ apoderarnos de '
cosas ageíias i necesidad, que biéri . comprobada j que reduCuia a siis 
esfrecllísitiios líriiiles  ̂é dé úna violencia ¡ncoútrfístable'^y.exi-
mirla de^todiidelitoíá los que sujeta cn W  eadem A ua mendigo
¡hambrientoque no encuentra trabíijo > Á|ue po encuentra limosna j y que 
hurtaun pan paraCljbértarse der̂  ̂ ihorrorpso; la'sooiedadípúede
encéiáárlé;en fUn;lio3picipvédmponeríe una laber 5de ia qüe yi^ no
puede eacerrarló én iiná cárcel, iíi enviarlo á presidio\por taú triste y dolo-
rosa acción
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19. Más rio GS ésta sola' l̂á.obra de la nécesidádií Aínenázaiios un nau
i no& condiitoiaĵ  y no queda mas; que uupequeño  ̂

, bote, donde caben poquísimas persónaSi Siyo: cojo y lanzo al mar̂ â  de ' 
lós que: !é̂  dlenaban , ;para ocupar el puestos de que él se había • apoderado,

 ̂ \

i¿ enrrazon aA / 'se
rece ?— Ninguna cbnciéneia îo! ptídrá deciF: miíígun* tribunal lo podrá fallari? 
Mi :GonseTyaciqni efa parapídb '^limeto; •yd̂ á á gó>-
mefcér aquel á e cte  boMbléu ¡ Háris dicho' algunos quei seî obra por razón de¡ 
defensaf-eU- esté casb '̂ No nos; lo: parece á ñosotros -̂Nb cabe defé^

1, pór esal ' V M i .

ir V

hubiese reéQnbcidó\  ̂
20.^

\  •

i  ,  
'  \  '■

lí sea i

í  i
• ' . r - '>:vacioñes-: autórleemj: seria ‘

coiivirtiéranios érí crítica fornlal de,lá léy. Esos casdŝ 'rarísimos'q̂ ^

V
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imaginatí¡OQ!;eoncibe>vmuyidífíciImente Sfiípfeesehtan;én/lá;historiady fom
Aun suponiéndídos '. no' ea; dé Cernea íOti'é'se*

3'°j definicion’fun
damtentái debdelito.: ‘Siempre tenemos eñ'los -números de estê S.̂  analogías?: 
preciosaSj.vquéiñq-idéjáránvGh sueaso!íáeíseF;SálYad0Fásv̂  íÍT
no se (noS) diga* une t e S j  t
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1; ; Tras délas eireunstañcias que éxinie  ̂ dé respónsabilidad âl ágéhtep: 
de uná;obrá prohíMda; ’yierien láŝ  que aténuaafe^i^por^abüidad dé̂  esê  
agente: mismotras ¡de lo que hacé que ñó? sea criminal;lina aeoibm general- 
menté * penadâ  porOa léy,; síguese(lú,quév; aumiidejándolápOnmí d̂  ̂ '

¡a en;é&te’;cáráeter;::Pásámds della esfera doíla inodGnGÍa,álapdéíla.eiil '̂' 
d:;'‘ pérQínds':‘detenémo,Si'envlo-'quála báee^maS'leve;] ;̂Tamos á con^

i en sus grádon ánferiores.i 7  .  ̂ ^
2. ES ebhécbópquG .<un¡mismo delito/que mriá propiavacciori eríimno siempre 'es iguab coñsigO-;mismái/:ní mereCe una:propialpenáíyv por máŝ :

que sea idéntico ̂ el> ííOffibre que- lá, tlistinga  ̂'en todos dos * Gasos>: La ̂ muérte- p;
I • *   ̂ * * ,  '  < '  I  I  •  .'

tse llama-'hpríiicídio, y és uno * de los actos' condenádos <f
L I

A ' i .1

1

IC V
í

ticulares., 
3. ■

puesta;

y: y no es ,una .
ó reprimirlos á todos,; sin consideración á sus circünstamiasipar»;
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no,es una cosa simple,,sino una cosa com-. 

nó. es una unidad, sinorunmumero, Todos‘ los liccbos qué
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CONCbtn)»® 0 ̂ 'bbMÉÍTÍTADO.

tó%oftóM$offqué' í s & 's í ^  -itóo tl(!l otro. Tdl-es l̂á l̂éy'éeTiuesi-

|j •'%ráf¿rt>defMr<eádúíóasó*partféÍfer'hut 
(^íBfe^áfficüfó.^aato’aarlfegMááiSos'u&Títt^^
séntar ios' grupos de las: acciones ‘^úíHés f  'd^ ertó  síáajaxa^res'ge-
aiéraÍfeB,,fylláÉáales loS'* iióiibi<ea»tó utr^sdas Isepaíaii.
lídá;tíóaig<^forítt^lddStato0^SlMespéáfrid^.#  íespeteiéávílQslna^ |réramo;ipáí bdlcc-Mvdinéñteft)ajolttÍbróddIa'f tt'ftdfinícipfl 'geñ^ál ; ■ ^
^xÁ-irnm  isafeñidA delhafiáe^ptoV iesóí’tw é^

• ; ,  ’  V / ,

é̂rímén r

^  ' ' i :  ' / • * * . . • • •  ‘  *

/  • ,« * '  . »
'  '  ^

‘tóanos “de îjidiapEiri îque 
•'cfMunstártciasfqae le

siguieuaéiífaa^scktó m k  y i  lardMsipn 'queitó*ellí
¿̂ ¿Miiíaáo seiian^edmdlstdmefiMliedto Eo-que ' d̂ lo'es, ^'que
'no!^ ®pliiiaó,áKrqúe es; leal j'áuiíqus'áerTago .̂ d.íiilro de cada uno de sus 

‘ ®rtáirioSl-!es%Sír>priméi«fií^si  ̂ iffhpiiaí;dblito
i^ttdaiHeirtalS^ninn^ddlitó'dietíUáSa^
agravado porlas'uiismas circunstancias. y' .' y, ; '!yy,
: 1̂ : ydbiffiWiidBiMo-^te 

Vdecá«)S‘{)riti(iípidK^Erair:iiátf>W
' dido escuteóersé ■': áüH áíl'ós'tóaB>BBiitóilíús ‘legisiádprés. Kn el derecho roma-

■ np#ate6ieronfa;BiKutiaSqi|Spleta'lüzi^ 
^bciaipaíoffaMeíteiMútélSiiiñrw^^^
' feiSrtliriidcbifiiieisuccUZMiurJJi-^deciabi juris citado énla ííOS

déiiasibgSs déV dfereichd « # i w ^
; Pépítád» ^  M9Í^I«biffMdho;eí'roismq:eii la;^ 

;;01£iyi:Éley"Íl6.Vt®’̂  ̂ dét®iigéstp y^eOídlicdbdolaS:^^
formas V'los rtisUiitos grados qm̂  puede, tenisr i;l delito d ice: uAut 'facta 
puniuntur.... aui (hc.ta.... uui soripln.... mit conúlia.... Sed haee 

' quatuor ijetutra cotmdaranda .sunt. septem modis, atusa , persona, loco, 
tempore, qualitale, quantitate el RVprJu.... Versona dupliciter specta
tur, ejus qiti fecit, et ejus qui passus esl:'dliler evnrn pum m ur ex iis-

/
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■: ,J-V í«b :eOpIGa:-tEWfeS-;V
de^ /acínoríftusf-ervf'
.reniegue ausw  ̂ iñ: 0̂ ran$̂ my>̂  ̂^
_paí%mî Jn:,eĵ Sŷ f̂ éi'/Cpri$id̂ ^

/4qíí,,-«(
ug;Ífritno);4íSfijpp|¿e¿p. yem t>e¿
wMpi« npcíúr/ío. -^QticiUtat0 y ĉurh fáctum :vel atrocius vel;: , el

:a;[nê  ̂ Í̂̂ Peíl'tu sQ/cn̂ <..>>>rT;La';tê  de
, los, aec59HÓríos) agpiiy.ay.fes j  :|at̂ nuaQtes''ê ^̂

;,,,:8,.,,„V£!ngí|:mos a}iora¡4 nuestija^
.íaríjisV^I ,̂,§f̂ !i3xgre§a .í?pbre%este{pai;ticulaf:4é  ̂ sigui5ijte;rfr(( C^íar 
,d̂ l)0 -[p¡sju:$gâ p̂pé,$¡quapfioqmerê ^̂  ̂
alguno, qué persoga es ;aqíŵ  c p B ^

■ vi^o:¿c%.p}q f̂irud^mt ;̂4 éken î^Qqvt)i< t̂^

jn.mo^P î'' Porqif,e n^qgüeriM ]0 algo’fl qÍ!rp¡,ĥ éí:r.qM  ̂
.,su,:esc,ig,nc((̂ p..];ión̂ ^̂

hies.e morir, non/lo .deben matar ĉo/np a fes,,gíry ,̂
. .as(boyip ;arfiasír44f ŷfe¡v p'*¿̂ /p 4{echqúqo\o.á

. ibéstiqs¿bfâ qs:,jni(qs.défy_nlq̂ ^̂
•:Sang0̂ A<̂ f̂.qggf̂ 0̂:̂ eghmdqlo"̂

**• , '  '•-,*- 1  »  *• • #  .  ,  I • •  -  . 1  ,  * / »  ,  '  ^  Í ‘ I T  , r

,qqn.0Pq$.mnlra:qnÍek
■ ûe,errp-,pont̂ â .̂ izr̂ eñ̂ ,;,̂ .̂cqhtr̂ ^̂ ^̂

. Goppra suMinigp: q ^ é \ ;pí^; ,cy :̂ ’; 'noTif:hgbie_s&' 
,^mgwtí^KfÍ!^tos¡f4e^§fis¿J .̂^  ̂
en que fueron. f.echos-\ioŝ yerTQS‘, x̂ ^̂^

; âqer.î í.fev.íferrgv̂  a|ja^(á.;5aspn  ̂ enignéê  fur]
:cex,mâ ipr;up,,e.§cqnn̂ i;0np̂  r^f^nen-r^^ *
■„ ,<e);. y . p í ^ q . ,  feanpra) .qa '

ce4c ^i0mgrquo:M 'nQ^y. \puê .én ,̂ ^

j>fnvfiigrespff;ag0. que ray,.ó érete-

'.Aâ .rnaT,yiqr,q qí?,y.fee,/u;e\|̂  mayor.|je?ig,,yíqrqfq«.ap’iie  ̂que rnuta
■ g .q0i\a:0leve' ó- P v  do pira mqwqrq:̂
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CON^ORDÁtiÓ V CÓMfeNTADO.

pequeño. Bí aun deh n̂ cátar ( i) cuando diuñ péná do pecho y si aquel Uy 
quien lá d:ait:ó íá liíándán pechaf,'éé ;0W& 
iéñ d^r di pobvé ^e^ál H^: et>éñd es'jior^
séér cd7Úplidá70t]^dé óStadb’ muiî ácíiCíé'̂ ^̂
sámente todas estcíé cosas sób}rédichds, 'pU€deú<Cf€̂ éT̂ ,̂ Í̂ ^̂ ^̂  ̂
gúar la'péñáyS^gUiv :^^d^é^en que €s guisado d^ - - ,̂

9̂ ^̂ 'Si pasamós d exámefí-de las P a rtife  de^nuestros GfídigGSxiht  ̂
riórék éh f̂echáiíparo súpeHóTés- eh autoridad por M  de: 
ñbl;'édeontraíémos la misma doctrina en cí fondo=\auuquc’ ra razona-'
da; méÉos ordenada irajo puntos-de El^íegisiaaor-no se'
eleva aquí á:téÓrias sintéticas sobré la at^iiüácioñ; déd  ̂
verifica de hecho, esa aténúácion • en ios :éasos' qué ’ habia do' indicarle la 
teóHál -Pá'rá dt^r üña^mátWia soláy -direinos-qü̂ ^̂
dél Fuero Juzgo, y 47,■  líbro IV del Fuero Real, que S los quc en'uno y 
otro código tratan cíe IOS'ImmicM eU el primero siéte le
yes, y en el segundo trésí’q̂  ̂ cótíságrah n ■

10. Eñ cuánto á los éódigOs moderíiosv á los que reciénteinénte Sé- 
ordenado en divérsós páisés, era imposible abierta' ó̂ erríbozáda- no
penetrase la tóisnia ̂ téOríá. El* léigislador qiié lá rechazara‘de propó;sitó 
querría ün absurdo, que no le fuera daclcí realizar. CuáúdO ménóá,' teiM̂^̂  
qué multiplicar inménsániente' la división y lista de los delitos, y ' hacer
se casuístico basta cierto término, lo cuál seria ya, aun negándolo, recono-

• < »cer muchas ele las circunstancias atenuantes. ,
H. En lo que sí cabe, y ha habido óh eíéctó gran variación de unos 

códigos á otrosj es en el' modo dé ordenar y presentar
seguirse, y se han seguido diversos'cáMnó^^La‘tey'’ 'h'á pOelidó,hígrÚ en 
derredor̂  dé; dadaíesp^cié de • ideUtb íábstracto riaŝ  ̂ circunstancias ̂ especiales 
que ,1(! agpvabiuj A ateuuaban; salvo d , l.orijav á liacer, lo îroi.io cqu, (jada 
cual'de los delitos siguientes. Esto es quizá jq mas natural, lo 
que ocurre; La ley ha podido también, elevándose ¿n s*us’ géncratiz’acíonés, 
ordenar en Un solo cuadro comprensivo y sintético todo el sistema,de esas 
mismas circunstancias, para que los tribunales lo apliquen despues en cá- 

. da caso que los ocurra. Esto es lo mas científico, y á nuestro entender lo 
mas perfecto. La ley, por úUimp,. h a. podido hablar con vaguedad de 
circunstancias atenuantes' ó’ acaso sus órígenes;

cuando. no séán tribunales, sino jurados, los que tajlén sonre ese 
lar; y cuando osa institución Imya acbiuirido todo ol mérito que en In
glaterra, y solo en Inglaterra se le reconoce. ; ,

12. De cualquiera modo, el sistema de nuestra nueva ley es el

/ /
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1. ';lCuand’0:laSvídrcunstaní̂ ^̂
. f>lista'jhémos;yiS:tóí -̂el íMtícuIo; antérior̂ i son ■
ŷ l̂e'í diversidad 4^íhechos!|CuMoííÓada uñó de iestos /influyen por m  
' en aquel resultado, y l̂ a réun&nódeítodo^es lá quedo *obtiene|i claro y 
ítqraiiesqueyqaU ide; losqüe dobén;ÍiaUarfee,‘>no!ipuede,haber

>íeeâ ple1íaigüs;tifiGâ ^̂  pero qué,!'sin enibaEgp,'danipQCO. quedaHélíd án-
éí4egróyiC^al,icobiOíéxÍBtÍFÍa^siq aquellas toausásümpdificantesiyEstê l̂̂ ^̂ ^̂
' >; ̂ aorazon:; cpnsagi*án4oio. íey; mhaíliecho (otra íoosas que. :.séguir y . :ñóatar

. . . '  I '''■•■ I 1  ' ' y í  , l  k '  I '

>1: iaGk k V * *

íri
V T

r

•9> ’Vy-- í'í̂
, obirounstándas;jiJximká!al age de respoĵ abiiidad̂  ¡ottandorpor su ¡virtud

• ■ -  '  —   ̂ '  * • -  •

'j:hid)iépé obrad©,jy }nOái^ará :en sus>aQeiones;úi ,aunHla ;sombrá ;mî  
delito. Mas para que así sea, lesiínecésario.;̂
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EL CODIGO PENALde que heraos/hablado eri el número 4 •  ® dél artículo anterior; es necesarioque preceda una: agresión ilegitima;—-que haya necesidad, racional del medio empleado para inipédirla ó Tepelerla;-—yj por último, qué rio haya pre- cedidó suficiente, proyocacion ppr parte de aquel que se defiende,—La suma de estos hechos,, su concurrencia absoluta , es .solo, como dejamos dicho ántes, lo-que justifica el actp de defensa ó répúlsion.—Pero súpórigamos, que todos esos motivos no se reunieron; supongamos que solo hubiera el primero ,y el Segundo, él vprimero y el tercero, ó bien el primero solo. Î a exención de responsabilidad nor puede subsistir* mi por el buen sentido, m por la ley. Mas la responsabilidad tampoco puede recaer, cojno si no encontráramos ningutí' motivo de escusa';̂  Verdad es que quien; mató,'defenr diéndose cuafcdo pudo haber excusado la muerte V ríi para la Gonciencia ni para la sociedad debe llamarse inculpable; y sin embargo, ni la sociedad ; ni la conciencia le^pueden Jconfúndir con el p.ienamerite, crim¡rial, cón el que ■ mató y no se defendía. Lo que no llegó á ser justificanteporque le faltó alguna cosa para ello,.tuyo, sinm la suficiente importanciá paradisminüir, para modificar-el delito. Una fracción de lo quej.éximê  atenúa.3 „ Con todo; la manera en que, está enunciada tal doctrina en el núfne- ro que vamos examinando, hace -necesarias algunas explicaciones. Su expresión de omnímoda generalidad ha menester reducirse á jos casos en que verdaderamente y. de un modo práctico es aplicable. ■ /;.. 4, :El nwm,ero dice que sop GÍrcünstancias átenuántes las declaradas en el; capitulo ̂ anterior, cuándo nó conGurrea Con; todos: sus; requisitos.-. Nosotros hemos dichp además acuando ̂ son compuestas de diversjdadi de hechos y la reunión de todos -olios es la que /exitrie de culpá. wrrDe.jsegui’Oj Csta explicación va subentendida en : ia ley; mas, á pesar de todo, bueno esmd- vertirla, y no. está de más ef Gonsignária,; ; ,;  . ,5. Las circunstancias exentivás dé responsabilidad, que consigna el artículo 8,*", pueden;diyidirse :enUrW Glááés.í -Pr^ das que consistan en un hecho solo, material, sujeto á pruebas externas, que decididamente de, ser ó'no ^ r ,’ en el que él ánimo; judicial no tenga; olrp.tTábajo que íijarisn vista solpé los documentos que lo decIárán^Tal qsy y no hay otra, la contenida■én eív.níiwiero 2.° Él menoc. ;de nuevé anos; ó es' ó no,.es, en efectotál irienoríiSu fé^de báutismo loi diráv v - ^v6 . : Segunda; clásé. 'Las q consisten ta mbién'en ; un i hecho , solô ; pero no material: y tangible; sino moral, ápreciabíe por la inteligencia,:-capaz de‘ ofrecer :g á̂ndes dudás î¡ p^esentándó :ñume^osas^dificultade$ íá; Iâ :d̂judicial,v-Tales :son.das dé josí niinieros,: |,; 3,;9y 10,.d i , d2 y l3v Aunqueúnicas, y sin división material las condiciones enunciadas en estas críaSy rio son sencillas cOriio Já del nriíMcro- 2 ;y-np han deo deCidirsê  splo

' 7

por la pteséntáciori dê  un: documento .' En cada; una ;de ellas , son posibles multitud de consideraciones riioralesj’ qué si;,. concurriendo en un ;sent!do,■ hacendácil sü resolución, discordando, y presentándose;énéontradas,: la-ha ■̂ ■Gén,;por él Gontrário,íexpuesta';-y dificultosa.
* 7
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7. ‘ Tercera clase, én firi; ta  de. los héchOs evidéntémenté cómpüestó^

.  V,
I !
• t  .

\  :

la de as circunstancias que incluyen otras,, y distintas circurisíáncias.r 
Tales son Jas-dé los números restanté̂ ^̂  4, 5; 6, 7y  S.^Áquí la dî ^̂  ̂
jnateriál, sin que por éso en cada tina de laŝ  partes cóniporiéntes nó̂ ^̂p̂  
existir, inas’ó ménosy las dificultades morales qué señalábamos ett las cla- 
sesíanteridresv ■ ■ ■í '.-’-- ■- .

8. Realizado este análisis f̂undamental  ̂ procedamos á‘ la áplicácion de. 
la *regla contenida én éste «urncro.

9. . Desde luego es evidente que no pUede compréhder al caso dé la primer
categoría. El que se supone menor de nüevé'áñós  ̂y ló prueba; no puede 
dejar de eximirse de toda cuIpaySi no lo prúebay sale del ntórné d̂lprét^  ̂
dido y entra en el siguiente; mas por el suyo própió|;no le cabé ateñua- 
cioñ; ha dé obtener siempre exención de la ré^pónsabilidadV No és : aquí 
aplicable la doctrina del numero sobre que discurrimos ahora.' -No cabé di-; 
Vision cuando no hay que dividir, : ' ■  ̂ V ^

10. Por él contrario, en los casos de la tercera categoría, en los com
prendidos y declarados por los númeroé 4 , b y 6 ¿ 7 ■ y' $^dél artíéulb afité- 
rioryes en los qüé esta doctrina cáe de Uéno y sin dificultad alguna. Ya 
hemos presentado un ejemplo sobre la’defénsa propiá i(4),i y lo mismó pô  
dríamos presentaríos áícentehares sobre la defensa délos parientes (5);. áó- 
brela de los extraños (6)y sobre el mal causadó , en:la propiedad agéna (7), . 
y sobre el mal de accidente ú béasion ('8). En todos estos supuestos, la di- 
visioh' es natüral, porque la ley exige varias circunstancias, y pueden muy 
bien hallarse las. unas sjn las otrasr Aun en el último que á primara vista 
se presenta como simple, ;áun en ése, decimos, es posibié la réalízaciórt del 
mal pór acaso, peî o sin que haya concurrido la acción licita; ó la débidá 
diligencia. Es, pues, doble, y se puede dividir. ¡ ■ y ;  ̂ '

11. La verdadera dificultad quese eriGüentra para la doOtdria de
número Se halla en los casos del segundo órdeU , eh: los corréspóndienteS á 
los números 1; 3, 9, Í0,,ily>12 y 13 del artículo anterior. En' todos éstos 
casos, la circunstancia que exime .de résponsabilida4 és Simple y uria de por 
s í: ella no se: divide eñíptrós hechos ó circunstancias híateriálés, Y  sip em
bargó, mórálménte: es cómpuesta, moralmerite püédé ser cómpletá,: ó 'ño 
serlo; de aquí, sus^dificultades y sus dudas. ■ y ;í i: ^

12. Un acusado de cierto flecho púnible pretend e (ó préteríden por el), 
que no ha cometido en realidad delito; pOrqüé estaba demente  ̂porqué es
taba locó ab realizar ágúella acción. Otro qüé se halla éñ-el mismó/casóy 
que tenia soló catórcé años de edad, ^rticulá, qué'carecia de discM
íü. Un tercero sé dice Violentado por fuerza, ól cohibido por temor qué cae 
en varón,constante  ̂ El cuarto pretende qu e obraba éU virtud déiUni derecho; 
que cumplia con-lina obl igacíon, que prestaba la debida obédiéneia á sus 
superiores. El postrero, poryúltimó,: arguyercon la imposibilidad material 
ó liioral y como' - descargo ■ completo de la omisión que por'delito ■ se le 
imputa.
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s .  ! « '  ITodQS iest̂ ^̂^̂ simples  ̂en todos "ellos es\:.Taiia solacia,(x>ndÍQipn,peclidá po.riH4  ̂ poi.î Iiiprpspnto; culpable.

..^as; psacondipipn si,> puede-:; jcaidtapl:de;n̂ ulíát̂ d̂ d :actoSi: EsatOi y rno i completamente ii JgLánto*? dei; jweẑ ;! Ja/ cQucmctcia! / ide dos ^updiayan .oido y ̂ exa- . minado la&pruebas, pueden haberse convencido de que si np,todQíse;justifi-, îqa;>ntapppcK);>ps;d;pdfiitoenftipn;5tarti*̂ o carécpde;^se expone,en defensa del procesado. , . , - a , •:v..;4il4ir? (̂Eesulfcajjdda-ryerdad .̂;mJaíloGura'>con3pl^a^5^^,..desaj”reglp iíd^lectualf qiaéádarfeoüra sef4aproxim^r;;ésí  ̂.^neníejdstificadóy íío: f^^uUa feyiojenciaf^
'  ^  '  • *  * í -  ‘ ^

l iante;pero resulta quCilíubOíaménazaííflde-sp;p;racticóda:inMM idpmbiê í aparece duda, HNb;fpesuÍtadá: imposi^ iábsoldta,. .pjmnímóflaí inyeneible ĵpara iyerificarieliheoho porteumiomM^. de; pero,resulta que habia dificultades■ notdmas,:considerables; ■;.trabajosas d f̂flepqeí̂ rTÍydpiíodsmprdecinípSyvsy do îmismo.puede.figurársey lo; 'en Jos -demás,̂ casos,.dâ ;estaí-segundá categoríaJ 'r' ,;V, 4.^ :̂Tiííé4qutta.s¡c eii que seipuedé¡apli¿af;áiellos el-ptecepto,dplflqmerú,dei/que|;ratamps;i:iHé^aquí ebfini ;qüeues,posíbÍe:esa. djLvisiftn pp.;Upap condiciones  ̂que: aparecení fsiinples :y íútó  ̂ :pn  îrprppias.-Th-iSeraî ^̂  ̂ (ia;voluntad,y;vsélrá ̂  ia,, yefdadera dnteligenoia deífi.^^cRaramosatíp :̂npícabe duda^ique ioíesl :LaSiraz6nesq>ara'estímar f^eparadapíenfe Jns íelem^nton ¡de unacondición,; son ,las: ■■ misnaas; íjúe ipara ¡íSyidir. deiIíeplie lasrdi^tíatas cfeDpnstancias querp.uéden eompon̂  ̂n̂níPaSQi'hay sploiiiabpjdmate^ mtro esímoral;; y?más;dífícii:iperoüno y otro son del mismo,'generp/yideiemismo;-carácter*: :Por ,tó.;ménos;v.m ^̂ y;OtEa'ñpSYdanr,lós'prnpipŝ .resuiUádosi.Jiadn̂  umea-í?o^dedaiSnma:dn:datos>materialés|;;efliutroyxic:Ia;;su«ba;de,idatos:'m  ̂-Jb^Tnlennacioíi delideíitcí:> en .yezdeJarJoculpabilidad;‘procedeyvénB nfeí^í4edá'SUSJiraQci^ de dos iGomp^nentescdetíaquelIá suma:: ¿pbr¡qné>nnbní idefpeeceder yííverifiĉ ^̂  ̂ segundo,¿cuándo también se ípuede réaJizarruná-; suStíjacciotóanálogá en í̂su-sunia respeĉ ^̂  :17. Verdaderaménte, lá cuestión sedialla- rédncida: áfeste ¿puntó. :Cad ^ualde esáSíCóndicipneSíen apar̂  í simples;! está 'cninpuGsta,í: y resulta del coqjuidó de rmiütitudfd&damc moraleSi^SeJ^^ alguno; ̂ de; eÍlós,̂ 5̂uedando ;Snb^étentesdtroS?:¿ííOi áparecernienténees lUña ífr̂  quedendrá^aiempresní importanciaf^^Pneaestój^sinidudanlguna; equivale á le queieneedo én los eáso$niáterialmeute cómpufesdós;: cû ^̂  ̂ delosihechos.qu.e le'COiCponen. ■;• ■,v-¿ ; " ’¡^d8:.¿;idínídÉPosyí^mes,;,eníque^ladocíripaíde'este:número:;es;aplicató  ̂diodos losicasoS debairtieulo anterior, .áiexdepcion del 2'.y);gue scTefiere/al
* * * '  I * ' *  ^menor dé -nueve años. íEn tddosriosirestañtes.nos.ap de un modo é  de otro, divisible la condición de ibculpapilidad; ora lo sea materiálmenléj ora
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lo sea por consideraciones morales. En todos ellos  ̂pues, cabe la reducción 
del más al menos, que explicamos en este número : la irresponsabilidad, 
concedida por la ley á talef/eÍE^i^^^Vn Pin#  ̂ siempre y én todos re
ducirse á mera atenuación deí crimen.

19. Pero es menester que hagamos aquí una advertencia. Es menester
'  '  • N '  '

que noysê  CQnfundavla= sî posiqípm len/ que; dfecux.rimqs;̂ oeIr eâ ^
blamos, con el verdaderaniente diverso <ie que falten las.̂ pméba& par̂ ^

la exención de.,ealQa;que se^hubiesaarticula# Éstasidos cosasMue 
pudiera creer semejantes, es ; necesario ' distinguiría&j '  ̂ separia'l^ 

bien* porque seria un gran yerro él tomarlas ; por una misma, y acarrearía 
,eula;práctica pei^udiciales consecuénqiaSi,,.,./ :  ̂ '

20. ,De lo qúe îemoS hablado nosotros, y de lorqüe indudablemente há- 
bla la le.y , iío es 'de;que sa.inteiite. justift̂ ^̂ ^
tíeuJo 8. ;̂ y , p q r - s e  consiga; .es do que se justifiqu.emó^ n̂ 
nos ,de Jo qqe ¡ sê  prppppe’ ŷppro qu^; se_ Justiíiqpe bien̂ .¡ CqandQíf^  ̂
pruebas., las presqncî ^̂  d,é dete
La ley,pr^üqm4^mbrcuuerdp5,;y^ySjLium,se^.prf^^
contra esta,ppe^ciqu.y P9P C¥®í̂ ^̂  .cas^g^ Rór suiáqv-
clones. Mas.:la,pru^ pd>d^Uf r̂.com¿leta^^n&taIca^
harquerídp.;El.dGsarregl.d'ií êntaLpqede;estap,;pertó^^^
llegar; a ser locüra. La prueba produce un pltmo convencimiento, smas noh
todo lo qup.se inteptabd acreditar..Este es,,,ŷ ^̂  ̂ ésta ésmtteS-
tro caso ; 7  rio aquel en que la prueba es óscupa > y ca que no se .^teubrUo 
por ella la verdad, ni del todo, ni de parte de lo alegado.— No sirven para 
átenuar los deljtos\las pruebas incompletas de tiri motivo de irresponsabili
dad, sino lás píuebas completas de una parte de esos motivos: no una frac  ̂ , 
ciori de la prueba, sino la prueba de una fracción.

2 1. ' Pório:'deEriás,'̂ ^̂ M disposiciori d^esté;riwriicf
reconocida desde: nuestro antiguo derecho. Las leyes de Par,tid¿l/^
Juzgo y del Eiíero .Real, 'qúe-eri lás cüuCóraáriciás heirios ver
que el principio de j usticia dé dóridé - ditparia, era ya riótório á 
ladbres dé' lá edad media.. También éstos encontraban que ios motivos de 
justificación podian ser divisibles,-y; qme cuando spio concurria una parte dé 
ellos, ni se. borraban los delitos , ni .era; natural y justo el castigarlos séve- 
raffienté:̂  Hé á̂hf láé cíteuriéiáttétes’ át  ̂ ■

V < ; V .
f , < < > • ■ \
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<c2.̂  . La de sor el culpable mení&r de^die  ̂y Úébdtóbs^ í̂
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^Paítidás. — t ó  Mcaiorce áños íne-
ñor de Déi/ííé y círtbo fuese ácüsado.,:..’ Mué de todos los otros yerroŝ

de furto f'Ó n/rh.« kÁn̂ ManlfíSi nufí ñciese.
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Cód, siUs|,“  ̂ r7. ;39.;„ Las cítrconsíanci  ̂ a tix

1 9  C i *  J t  ^ K ^ l jx ^ é A  / % A n A  04k HA A  A  O Q ^1,® Si,el culpable no ha cumplido veinte anos ae e^ad, si es de es 
riíw opo.cado  ̂ ó̂ ŝ  su, ^ucácíon ha ŝ^̂̂  ̂ t ,• . a '.;

'.•'/y,-y 1,-; v('v‘-vY{ Y v-̂ : .:k’; 'U''*
Cód. ñapo),— ^rí. 66. Cuando el culpable sed mayor de 

y menor de diez y ocho y las penas de muerte y del ergástoloXi) y y de 
cadena en cuarto grado y se sostíltóá^4?Qr 7« de cadena de presidio.—  
Las demás penas criminales se aplicarán rebajadas de uno á dos gra~ 
dos, y la cadena se.cumplirásiempre en presidioí  ̂ ■

7 Solo los parricidas serán castigados cón la pena de muerte, cuando
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10.® Cuando «/ d e lin cu en te  es m en o r
'  I • '  '  I  ̂ • '  . *

S i  es m e n o r  de d iez  y  siete f y
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catorce años,

I • > .  t V  t V J .

'  '  * v

*
 ̂ • « I  .

'  •. ' V

• .  \

3 I

GócL esp. de 1822. 107.
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s u  falta de talento d insíruccípn.i.
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,4 , ■ Del asunto de, este, número ‘̂ bemoe há̂ ^̂  en-el Coinerifcirio i  
los 2.  ̂ y 3 deí artículo ántenjir.; Álljrvim'os k.-
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tancias atenuantes/ En el 'primero cié todos, hasta los riueye áp6s, la ley
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no
, no

ocurrir don
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lá. En tanto ,que no se llega á la referida edad,
no es ‘
sean las demás circuristanciasi
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calificará los méritos
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en qué se 
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Estos términos son
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atenuante j
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«A.it L a  dé moi babérí% él d#incuBnfé‘ inteneiéfí^  ̂d^^ *

eaúsar todo él mal que produjoi v
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Cód. ñáppL~^f í., 3 r $i éi cÜlpQÜf éo/Mnlano dé herMas ó íesíó-
ne& \hú cometido un crimen en sus consécuchciés el
objeto deLdélihcu  ̂ , será: TUGyqr
d^símwid^e^^no.ó^d^^

Cía dijimos
V  ■

crimen.
menor,

él qüe califica
Eli aquel grado es en lo que coéyi^to d hecho y el intento  ̂ Lo 
uno de los dos tenga más que ese grado, aquello es singular, aquello ó no

> ^

-■ •j,
V ^
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€0NCGRDA®0 yr®!OME«T̂ DO.
;es acción ó no es voluntario, y por .oonsigtiienté’no ppede dntuir^eh k^na- 
turaleza dei delito.» . ; \  ■: ' r.V

\  ' :  •  * ,  * .  .  '  f .  ,  '  '  '  * _

GOnsecH6noia dé'ostaimisnia’doctrina'  ̂ y! supuestos^ si no
dguaies jfáílos gue\̂ allii presentábamos n̂osotr0S>?SDriola‘do6lirin&'y vlqs«^
• puestos que, en este número nos ofrece la ley. Hay disCDrdanoiaipntpeda 
intención y ia obra ; y está discordancia resulta de haber sido'la obra mas 
dura, más grave, mas punible que la intención, Quísose dar uíi golpe, y se 
mató: quísose herir á'íUn '̂^traSo^f is'e Humó mal
Causado es mayor que el mal querido : lo material y lo moral de la nbra,* ,  '  l”  • * '  ̂ '  1 ' s* '  '  '  '
lo diechp y lo.inteptadp,, ̂  ,I^prj3k€#di  ̂hacer e\ agente

Hodo eÍdano;quÓ-hizo. ■ . v - ,
4.  ̂$1 número dice; que eií es,̂ e caso hay mrcunStancias díéauáñtés,: que

éii^riíé'ál iaimíffittódá'IaTésIíp
'̂dlCb>h!pefí;̂ p:obqüe(!ü'1̂  porqúé é̂l ‘buen̂ íseñ"

nn

í la
modo.

jf.K % 4' « n  • /  i / . T . i L3e;8e.'
1 <

• •  \ i . I

5. Ahora : ,en el preéepto que nos ocupa, y en \dstá de-su letra yíde su
espíritu, es menester qué'añadamós algunas brevés observacipnes para cpni' 
prenderlo con la deseadá^perfeccion, ' ■ \   ̂ ' ' ’ ;

6. = Priméramente, queremos áclvortiî  que la ley dice «iodo .er ína¿ que
produjo;» y supone por;lóiíhisArOjqóê él̂ ^̂  ̂ sé propOpia
causar ó producir algî ñ nial, Y justaméníe se lo propone, y parte de tal 
•suppOsto eri eaM̂ caso : \púés siíKúbiéra pbradn Sip/esavinte^
sido ,en su ánimo inocente: si el mal hübiesé-ocurricló por easuaJidadvtaa 
solo; entonces no sería aqul donde habríamos de bnsCar.el oporturíovdere- 
cho , ':nhsériaii tal ívezdas Gircénétaneias-aténua^ntesi él únicó' benéficio sque 
sácara í de 'SU: iatiíncionalídnóéenciaí-^Aquí mos vo'Gúpárnosé̂ ^̂  
hechos que exceden ál propósito, perorque ŝe Íeriva&’ídeam cnmiiráb

: superáblés dificultades: Todos los medios eje prueba Sé pueden, á; la verdad  ̂
emplear párá:jústificárla;peFO:á‘3XGepqipn'!dé'̂ n séde-
riyeii i€e la dorma vy iccideqtes'del iaetóVmíSmoy dosvdcmás 
táculos inmensos para apíicársé coii , éxito felizt Podemos creer q̂

. hace USO ,de nn palo para herk a su'vícüm püdíendo háceílo de una es
pada ó de un cuchilló, no, tenia gran propósito de matarla; pero quien tírój 

' por: ejemplo ¿ con arma, de duego, difiGilnjentel justificara que sii Iritencioa 
•, se.liraitaba;a Caüsatuna’beridá, y'̂ que. so’lp̂ dué̂ á̂̂  
ihuerte qué sobreviniera. Esa presunción, /dé' tan ex trefílala destre% nó. es 
ádiíiisiblé en el inundo, porque rio puede presumirse;,'Qu 
dios qúe ordinariamente capsan. todo <el mal; delodo .el tóal, ym de .una 
pai^e.tan solo, es resporisableV La presunci  ̂ dei derécho éoñsiste en que 
hemos querido ejecutar ío qué'liemos ejecutado. Para admitir otra cos.â :se

I

V '  '

'  I I
*  \ v \  .
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ímn menester pruebas muy completas, que en la mayor parte de los casos 
son harto difíciles. ' ' : ; '
/ Si -En resúmen: ninguna duda respecto al principio,, pero mucha y muy

; hé aquí huestro juicio acerca de este mímero en qqe 
acabamos deócuparnos. i r /  ' / ■ ^

una< 
i

descendientes,
♦ y

hermanos i . ó afínes en los misirios;
• T

r\  I

'/ I t  » » * : I i \  I 
N II V

I  .i -«  •  •
t

)  IV • k j .  >  '  I .
X •  •

\  (
J  ' .

* ^  ‘. .  1 .1 ‘- 1
/ .

> GO N CO RD ÁN GIAS. V  ,

■k-
'¡ <

Códi brasil, ̂ ^/4fíy 18. 
mtne&y

\  '

J - A  J -  '  ’
*• « .  '  '  l• / - rf » .  1

\
. A  ,  •

'  I • .  . .■N.*. ♦•  • • • • • # •  • •  i * .  •  *  *  *  * .  : :  1
'  r  <

. .  I .
'<̂ 14.® ■ Cuando el delincú$fHe ha:

ma injuria grave. ó deshonra, causááqs al autor , 6  á sus Ascendientes, 
descendientes y cónyuge ó Hermanos / ; / s *  i • / ,

c r i m e n

1 ■ V V* > -L-
A . '  k '
ame-̂

f  .
f \

T

 ̂  ̂ I
según sed másÓ ménós

• >
' I  - 1

» f

L

4'
A  •

- t

* • • •  I -^ríi 623; i?r que máte ál giie le prgvóca por woy M.«M. vwu- 
injuria ó deshonrá gravé, que fuera de,.,,, haga ên ei mismo acto del 
Jó micidiOy bien al propio hornicida, bien d  otro que le interesej, i ‘

■ -i A

t  '

r )1
* A»

• " V

•i ?]
i -  

' '  -■*
■ 'J/
■■/y

•f  s'J
r  »' .

' • f
\G«• , f'i.

' '  ' . '  k • ̂'A' ( . 0
1

I -  V '*’

L > .'-'S '
- I - ' -  t

Ni/ y y
, *1'
. u

\

esp. de/l8,22.—4fí; 107. ^
disminuyan eHgrado.del delitó.:,,, las sigúiéiites:...  ̂ 3 , ŷ el háberse' co- , 
metido ésiHpGT dménam  ̂ seducciones, aunque río sean

• , * >i
.•1

I . .  / 1

n
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CONCORI)A0O YVCÓMENTADO. 1 9 7r ' I • . . .  ̂ '
Ma reclustoii 'de dós á diéz años; y mdttó mas dé destiérr̂ f en los

I ' '  ,  '  I . »  '  .   ̂ ' *  '  ,  '  .  _ '  • , I '  « ' i '  '  ,  ( •  •

íñmos e(cpresadoî  ígüáles jt  ̂ el-̂ úé ihdte d ótro cón el fin
etiitcir algún péUgrp¡ úííráje,¡ viÓkncid‘,̂ d deshOTirfi á̂ dpe, qUe:,,díéma 
fundddámentémel áM hóniióidib'y sea con̂  ̂ si prúpió l ®
contra otra, persona que le interese. ; ; ; í  ̂  ̂ '  ̂ ‘ -i '

'  i

I y 1 « < -'s: (
< I♦ . \ t

k' I j
«  /

; !  •  7  * •• * ' . *  v '
>  .

\  •

•i'•■i ' ' - • l  y  ■ I f .
:  •  < ■ w  « •

I ^

I
/  *

j .  Lps dos rtíimeros 4 y 5 -de este artículo^qüéla 
y el 7;** de que nos oóuparémbsidespues; íienen;éntíe'M'^̂ ^̂

: Á decir veMad , és úrio propio el prmpipib que' .̂a léy se
detiene deláñté de pasiones si hd spn íegítiín 
hasta cierto püntd excusablpsf y si no justificó á los que Obra 
ellas,' por lo ménos los contempla con piedad, y no se 'müéstra inéxórable 
con ío que és mas débil que perverso, naaŝ epl^̂  Nd está
eñ su, mano ,el ólvidárSe de qué Q̂inós hombres, ni el dejár dé- tener en 
cuenta las miserias' h u m a n a s.^  -̂¿ - ' y ; y, ■

2. • Seria úna,cosa bella, una cosa hefóiea, qúe la áihenázáy 
cióh nos dejasen impasibléS. A obtener‘y á coriséguir esa tranquilidad de 
ánimo,,deben sin duda alguna dirigirse nuestros esfúerzós : la'razon y la 
religión ños; ló ácoñséjáh cohcdrdementéy Pero 
ideal de lo bueno y de 16 víftüoso; no Siempre la póseeteos, aun los

. qde'proclkniatnos su excelencia  ̂ Búlleík sangré éií nuestro óorazón: ericiéht 
deseóos el roslrdy Cüahd nos próyodá: ál âsé riáturalmeníé ünaíuerzaen 
riüéstrÓ ’espultu y qué tî  ̂ coni hechoá' íaS amenáéaé^
positivo  ̂ las injurias y los ditragési. ta l'veíél maS hpñkdóV días
inocente, se ciega en estos móinehtosy sé íialia, Casi 
vertido en criminal. y

3. Las leyes no puéden acoger estos motivos como causa,de j 
Solo lo es en este género' lá defensa , cuando cóíicurren á legitimarla todas 
lad circunstancias qúe en su lugar le señal amos. Pero las leyes tampoco 
puddéri dejar sin importancia alguna ésos heclios de que nós ocupanio? „ 
ahora. Si no son bastantés para justificar, al ménod es necesario que atenúen.

4 . " Surten , pues, e$te efecto la amenaza y la provocación. Cuando un 
hombre herido por ellas se revuelve, y daña á'su vez á quien le. provocará ó 
amenazara y si no da muestra de longanimidad y no la da tampocó de una 
perversidad horrenda. ’ Condenáíidole ¿lúiundo , püedé estimarle-y compá- 
decértei Imponiéndole castigo por el mal que ha hecho, ' todavía rio de mirq 
con horror como á un ser degradado. Aquel dicho «compadece al delin
cuente» de las escuelas sentimentales, se aplica aquí mejor que en cual-

 ̂ quiera.otro caso posible. '• - ' v .■ ■. ■■■ ■!' \ \ ■
' 5. Una sola condición establece y fija la ley, para .que recaigan esas cir-

-  -.V
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...e îistaRcia^ t̂e^  ̂ la;arneii#?a5Á;%.ptoyí̂ ^̂

Jp5Íiprtplqap4pyd¿igHp;^0a;!p¿^e!|^^
^ «n A M ‘ ̂  ri. *r\ a '/% *«*i W I »1 r . n  WX Á *X  f l  i*t1 I T^‘̂ V 1  ̂1 T* S 6  C lO  ' O S ^  1^1'A  1^0 t  ' .•*. • OCk^

;  i gugi np3 'po ,i esa
pasión, ése temory que la provocación4 Jpipinena^MpterJoi iip mpuo

' súbito, permanece todavía el ánimo de dañar; entónces, la realidad de aque
llas motivos se desvañecé  ̂ y el íriít ..yjreflexÍTo. carácter, del delito común 
aparece con su triste forma. No es ya el criminal un objete de lástima ; éslo 
de jémor y dé repulsa> y nace la alarma éh los co-
rázónes de todos. Las circunstancias aténuántés han desaparecido. ¡Que

' i . *  t . , * > .  . ' • “ * •  I \  ' , .  '

p tm  Jtefpls^ídeiwnp proypppp̂ £Wjs>l̂  v»^

p|prl(íipíivpí3gsn?9,¡!p̂  ̂ cííeHnpJansjaiváfe- 
-  j  yrton•/ npprtfefElí^nMíp M  '■ ^

L;í
J I

Mi
r:-d .»•'

V V t

; ;i ,7*M Epa.i^i^nf5%fi:pP; ea sWPPPrHa«¡de?seH dpi pi^s¿^^jí|ve jíípMefflcpcP,j,i iJiátj^^pgr/^tpftflsáííCappá^ jupo propio, ó ú los mas inmodialos de su familiii.: '. S.jRpspppApiárlft pipipr ;p#Í9Íp%  que upsa usa aquí,,ia  ípB%p)f3Í^%av<te|Wpj,fp i^pbipoP^o/Pnielifpp^l^pí^ jíJiablítpíÍpsffi ̂  ̂ pííp^^ las debía; p gp iéii^ p ilíp í^  ptSPMííblp -̂Bpií-PlipS*:'# »̂'»jiiftbíáp4ppé.j|p J a S ) # ^  RP'áÍ6PíqP»jsP!p#i4waw^^ jipfít^epiP;^i(#dgs!B&i^ PPiSPP aipp,|pisma¡pp|a4it¿wdW lift<^í iP?PÍ®P^íí9í^)^|i¡í fdpitíepjppipípípii^PBpttPdMiPÉ^„,,, ................ijip e  ,aíPí?p:;pmce4pPiÍp,íiálppÍpp^)fejpia,,Íî a tsPP: dftjafi4%ser piy^ipja,|pfyppgím;íip%i&e;4il^^^ diáŝ  Lo primero, es mas préciso y rigoróso; lo segundp,/,n).as<,vpgOj;yípru-,i4^W l»: i-:'’ : :;'V.iK.> ■ -:> ' : .̂ «; 'ü,p.; ,;,(EPilp]a t̂p |4¿li6|J[pstipja.4%^%3isíwcjpn,t^--')á,á' lpas4]P94 píwpóa#'»!_ 5yoeacipp|iip?e:pp4m#p^(^ ptpeslrp,|#rfíprop¡puna.^;(^■ .,s8plí(Pie7wíí^tMPPíaiA#!f P (Ipí |9gW^a,^carí^pppípspia^4ptóP^09(fPé®tóíl^?i%^A^ y .trac iialunalmenle,Á4viP04ei4raps4affjú4ifiacÍPP  ̂ mPoUp;Waa,se-', fiivpraa rps^loi ái}áá(Pai4Wvií#P^:^^iÍaito®ía-''^^: „jaia^uafiiopiS0í!gPBíSiatapÍQS¥fu|e,̂ P^ ^ej;t9íEap4oi4wWSíídi^ulpaiiipOipeBdiiaíP A fe to  ;p» ipsí^feSoloj <iuc smee4átiPP’P4'a1»-l,mPpteflPorásopaqpíij:a4feispí:4!i?iPanda..|a%#panp ,iRos dichpy*switig.o,«y^ ap>54oiPPÍPP®®''¡prP4eppiales. : ; ;.10. Segunda cpridicion: gir<?Peíídd de la ofensaguoi lia dado causa alLa;®alabíia40&»®»ítieP6;aOf̂  ’
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deríiá^o K í J t o í í a ^ . o ^ e á é r  caJifijQariaíiy; iíjankíj
iiipiiipag fuMhfeft̂ t̂  GiTueder6ateE:r

efl-saí áw#í5Sp(.ouadídv
g»Ba^ípeqs!3naéasiv»6fto^ ^

* '  . N*  ' .  I  ̂ • • •  ' * . •

haat8í;*a| af^áa^W)y®í®^"deje:;W bjS» ,
cfeít̂ 4ftippBitóiî adp>;̂  deí
que lo arroje de la sociedad; el camiiip, como se ve, es diíiaíaidQĵ yí

:í.
n

de. wfdRd%iyt.ss®is^fe! aríel?^

pfidiaágtJEdíir todo
géílw  det ofensoSii Mra}^feÍ!^PtQSde'pW#«jfl^tplé^^

tíraos, de toÍ«4#pfcí;4*!t(rtdí#rtaí^á^^
í-í0||t̂ ^̂  dk’ sqfi|i,.

y  lP|eppi«)í'#i»pKM ltítt .'r
|̂S4' ©oadiMmtsdebtóm'ftwí̂ SifefíiítíéíiBm̂

')'i

,13̂  En efecto/
milia, recaen sobre nosotros, tanto como si á nosotros mismos, se . nos hu- 
hieran hecho. Así está constituidaJ.a,̂ .̂ ^̂ ^̂  Ese lazo que la naturaleza* 
ha puesto entre lós individuos, lleva como ünó de sus misterios este resul
tado qué no calificamOífWwíŜ ^WWoÔ ^̂  ̂ parien
tes, y somos afectados, somOs déshonradbs con sû  vergüenza; Las, leyes

y no pueden prescirrdir de ella en muchas de sus disposiciones, Ta^ y,una \ 
muy notable ,, ./es: la .que ahora considerámgá. Nuestro G<5digS há récph ^
cíA m oí ó̂Msasí:̂ ¿r̂ Vé¿íhééHá̂  ̂á !

k'-V. \J ,
S '
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1  /  .  - . '

arrastrasnos, ora por impuUd propio, ora por necesidades, sociales, á su 
vindicación.'  La importancia de est̂  I excusa no ha podido niénps dé serle 
notoria; y la atenuapioiiiqüe ha pronuniGiadQpara el delito, cuando es moti
vado por una ofensa grave causada al que lo' comete  ̂ esa misma

él delUó propio, cuando Ip'es por ofensas del mismo 
!, á ios ascendientes, á los. descendientes  ̂ á los hej’raanos 

I las vengó.

\
al amigo?—t'Lá amistad eS ciertamente el pareptésco de: las almas; y nada 
habrá-tan común coino el' qu semejantes; injurias; aun mas
pMündámente qúe las heÓhas á ün hermano 4' á un hermano políti 
ro ¿á d&do: iríamos á ípararsen pri Jugar;; admitiendo ésá doctrina,

i seriarnoshasta
\ '

f .

f

t
SI‘en seY,V;+¡

casó era posible una mas viva
no debernos perder de vi t̂a que también faltabaft las razones ó ̂ ;c 
nes sociales; que heiOós indicada Vindicacion-dólos paHéntesi Lá 
ciedád;eéha -sobré nosotros las 'ofensas qúe deshonran* á iruéStra' fámilia, 
algunas de ellas por’Jo rnénos; Ipero rio ños hácéi p̂ ^̂  las sufridás- 
por liuestros amigos. Esto-décidéla Guestion; y justifica á la ley.

.̂ .̂ i5;;r ‘De t̂odos'modos v son unas interesantes éáusas de’á 
que'en nstps ñMtriâ dí'ísO éxpresán,^y' uria-néces^ia; péro muy grande aü- 
toridad/lasque se confia'eñ esté pítfeo á la prudencia:dé los

son dos puertas ’ 
igrácia;á la irré-i;

flexiOri V ádos;seritíririentós ipO UQóqentó yq?ero siOonéétó^ ^gén^Ososj
*>■ 'fiil'. •: ,4vA«/̂rt 1 ,lIAí íirt'l'lí Iq /vílíPQ'

!  r ■'

• j . , :

para qué Jas cierron-̂ y las mbslruyari élf‘i  ̂ \I
mas v i l  ^ - >

en cuestión, y - 1 >

pena¿V
¿en;

: áiellos tocá̂  el; ejecutarla * 
simreccrt’dílrqne ha 

áí su atenuación ’
corno dignos dé éxifnirse de 

8.?, números dd, J2, i3 y d4 (pági-p
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.  f ' ' . '  ' ' ' ; * *  '  . ‘  ■  * •  >  '  '  'mas, con mtervaló á 1)(? mónós de teinle y cuatro horas entre uno y otro acto.»

, y

• r ,  -

>

- r -
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^  / c o n c o r d a n c i a s . I  t

\  .
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> : r

Partidas. L ; G, ííí, 2, P . F7/.— por' ende ¿ectmoí que si alguno. . . . :  non défte iiizver ^ena por ellot pues 
^  sésô y dé manera que non ■ eniiehdé

t ' / .

I ' I

.  XZ», íi^ , P. T//,̂ Q¿ds,¿óne^^  ̂ í;e^adfls de que msr
cénmueftes.de h o ^  culpa et merescen pena por ende
aqueUos por qméfi avienen  ̂porque ̂
como debieranf por que avino, la ocasión: et esto

“  ‘  ’  *  ’  ’  e, de .  m^•  •

- r - i  '

sene como eê .. 
matáve a, dtrox ca

> .  '  s .  « I I * .

se

j  ' ?A ocflíion^í como estás c o
. ' I  f '  '  I ' V  > . 1; dé aquéllos que las fieie$én, déb¿ŵ  ̂seer

-->1.

en
I  k 7 - 0 .

en
ante

r, c^nco anos

•  i  •' 'A i  )
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Ja, odfríjüe :JaVî ^

■ ^bha: Nb:' :^b;^bfeaeh-^aí^#iOT(& ;̂r í̂ífflcimiés;^

ybllo es'fi*^é&i|d¿% ĵfí^úítüb:áÍ6?^  ̂ V / .V C" V ; \ >

Uñemos nosotros exxámiriarla>, ;De' ̂  jUibift̂ iilp
y''^feqiié:aicef .la leji ,■ ; ][■ '...

' :'■  3.̂ ' Anté lodaB;c()saSy:̂ xísté'?esta r̂inaen^duda ^ñ"la“matéria de qnb ;nbs
a5ooupam0sí%d^fe^áiní)|piti^dnWbtiagtiez^

^ r t  - > v  . '  . .  2 .  i l ' V . . U  J  J ; *  A l f i l  k Á  i ^ l / i c T  v i r i  n i i t u l b o ? i V Y / ^ C%onx 
im hephd

• * t

turbaGión . .. _
> diiGbttiplbtq?de/íi£füelIaiptHíd3i

. :  dó sá.prpcedAáe:^búenay^s^'íse>qbíeE
edrapreii¿ya:¿.yLos 'ejempló^abundan,en úüq y^fo-sentido; lüs óbri

élfâ  lia  ̂í^Etdrbámon îdB ínne t̂Pas í̂te^
ephd notorio é incohcnso á'todas luces; , mas' er̂ ĝ̂^̂ 
iGÍbm̂ ;î riflqük/̂ eÍnpnn:feQ'Áiqu&ll%uê esê ^̂  ̂ Q' j

y

au 1 u V U*r̂  a r* •»  ̂ •" ’  ; ¿  ̂ ^
dbscuijreri claraméhte y Jcon una desvergonzada jactanGÍá,,el qinismp|l r̂:sus 

 ̂ mas' ocul tos pensamientos/S a/ véces, la .embriaguez liaee deĉ
se pensara, también á vcecsfdescubre Iq que sC;babia pensado y-guardado.

 ̂ 4. Kp quéreihos todáyíá inferir de. y db aquí solo, nadárconí.ra l̂osé b r i o s . i 4 í u % f i [ p o s ; > ] 4 n i # p . é n  e s a s c y  ,. , ,  Q u e r e m o s  t a n , > s o l o \ q u e ; n b : s e  l e s . , e o n f u n d a  G o n . i Q S . d e i T i e n t e s , - ( V Í a l t o s  d e . > r a -  . '  z q n ,  s o Í k : e / l o d o  . e | i 4 b s  p r i t u u [ ú o s  ( U v . l a  C u a n d o  é s U i  I J e g a  á ^ s i i. • l e r n u i i o , ^ ^  s e  G ó n y i e r t e . e n  u n  b r u t o , ; ; ó :  , p o rm e j o r  d e c i r ,  e n  l u í  ' t r o n c b .  P e r o ' e n l ó n c e s , i  p  c o m ú n ,  e s t i L p o s t r a d p , ,  y  ñ u d á  p u e d e  n i  p a r a  e í  m a l  n i  p a r a  e l  b i e n .  Ñ o  s u e l e n  s e r  e s o s  é b r i b s  l o B  q u e  
d a n  o c a s i ó n  á  l a s  l e y e s  p e n a l e s . y .
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5. A ésa priinera dificultad siguense otras sobrft el ctóeter de la etn̂
briágue¿iiiiSíha;’Está̂ ^̂ ^̂  puede p óáéM
cabe que se haĵ á liechd con cení éíiprppósíto dé'
predisponerse para la comisión dé aígün'acto punible :;cabé q  ̂ se 
hecho soío con culpa, es decir j- sabiendo qué cuando ce está bébídó es mas 
f&circpmetei seitiejantes actos: cabé; por últirilo ,' qüe‘ sé ‘ haya cáidb én' 
ell a con completa inocencia, esto es; péhsándó coló' en e! gocé 'físico y séh - 
suaí de beber,' y sin dar cabida, ni teperiaidéa de qué 
nir desgráciadas ó cülpablés posibilidades;^Esíos trercásós spn'distine y

por|a impotencia de calificárlós en la': píáCtiéa pPédé̂  p̂
ilreíe ' a1- InrríoííirlAt' ' inA' á óí. ni; iví Aî olíof ríí' /Al > \̂ Á -

V  «

)

SI
análisis el legislador, mé así el iáioralistá :nP eí-filósófb, qü 
autorizados á desconoGeChingüUa'de íaécircün|tahé^ ca-
rriptDt>T7án iniiécf-rflô  ní»̂ ÍAr>íic ' ' , ' • " •>raeterizán >nüestTas' acciones.

6. ' Todavía eñcohtrarños algún éstadó; alguna situación niá^/ttatáiidosé 
de las personas ebrias. Hay algo en está materia, que es él colirio 'de la dé-

vicios
nante; el mas qdiqsé dé cüañtóslmótivos dé 
han ocurndo á riuéétrá intéligericia. Eáa degrádacióm^ 
mino dé lá'répugnánciá eh esté puritó:'pasion véi’dadeíara con

eza nO puede compararse ninguna dtrá : embrutecimiento sobre 
posibles, cuyo faUgo es mas v il, mas sucio que todo otro fango. ;

7. El número que nos ocupa, bé deácaHado' désde luégo ésa embriaguez
habitual. Quien de ella se encuentra'poseído, hí pof jiistiéiá ni por indúl- 
gencia puede reclamar' 1 a irfespónsabiliclád dê  sús' óbfás'.', Tótal y parcial- - 
mente se la niega la.iey.' Ni hay para‘él 'jUstificaCibri' ni 'átébüácion.-- Y la 
ley Obra en,esto,'si con severidad, también f  coñ justicia.
Los vicios no barí de ser causa para eximirse d'ó la en los \
crímenes. Quioiv no soló'cae; sino qUe peylnanecé cri'cl̂ ^̂  ignorar,
ni quiero evitar sus eonsecuencias. Pdguc; pues, lá péria dé sus obras: resíg- ' 
nese ar resultado de Jo-que seguramente hubo dé 'prévér. Nó bübo acaso, no 
liuboignoraricia: iiübo voíüntád, hubo culpa. '/ ; '

8. Aprobamos, pues, en esta parte él precepto do; lá ley, y rif aun con
cebimos que. pudiera ser de otro modo. Lá embHagü̂ ^̂  ̂ al qué
liabitualniente se embriaga'. '■ ' '■ ' '•

9¿ Más aLlá » i ' f ' i

< ,

• ' r i - A ; :esia nay oirá aisposrcion que ̂ no - nos parece tan jus- . 
tificada ni sencilla; La léy no excíisá tampqcó al ebrio' qué comete un delito.
cuando el’proyecto dé‘ésté fué anterior á la émbriágnez, es décir,- cuando,se , 

ibia concebido el priméro'antes dé'cáers  ̂ Séguridá;; ' ‘ '
i o; Acerca do ésta di'sposicíó'rî  iiucstrá intdligenciálios ófrecetres'casos 

diversos, que es necesario examinar; si lá ley cónfuncle, y si en justicia 
confundirse. ^

-•■Y

1IV ' Concibo (//) la icléa' do un delitó, y doy' quiza para ejla algunos pas
sos, pero que no contituyen tentativa; de modo que permanezco en una
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situaciori irresponsable,: Masóla r^ftejdoaé
mi :idéa:;rechazo la íenUcipn/^ cometer la poĉ Qn qup4tó

w •  t  •  : ' ' . ' *•
tecedentes) I
prOjJVf̂ *yY ‘1-r Y'J  ̂ 'V' * -U'"* / .m i
cu)istancia> ,esa pmbriiiguezímis:ma, ,es inútil» íomjjletameiite inútil, ;par:a la  ̂
aten;a¿ion,cle;mi;rfisponsabiBdíidZ^^^^^
briáguez; t>erô Í̂' prpybcto- de cppaeter; et d§íitó. es»ánteripr-á ella? .

12 I §egundô  cáso;(6)<;Se,ha;tenidp¡;i}i,ádea .deV ■ dblitQ. se:lia:resuelto; 
ejecutarÍ0,:pstCfo:meiip;tiU:PrQ  ̂ aun, ipoi;̂

qúpíÉ '  .......... ..........................................................
se 
te á
lo.que dstaba p̂ensado íntes,: el; hflmbce; ebrio^ejecutado,que,ebbombre un'
eátado:nalurabnroyectq.-lGae^^ segupdq caso bl;preeepr- •  • i ! '  a '  ^  i. .* L ______ i l  1 - ^  ‘ íto de.la:leyí ¿Se;exUbgúirq.eit élla:d ; ,

. lupósidion tercerl!:(c); Se 'ha,cqneebidb;unipropósitO crim ;
pEtó'ujecutarlb con: (ñecísiô  y ̂ :yalentía» k
llévario-dkabo^iLá gnibria^ez ;np. es casual, co'™: aditeriorés:;;
csk ile x iY a i'k sk  interito,"es ,un;:niediq kw'asegurar la;lyiniisioa, deb,

dejifó;: r i - - v - , ' .; '■
i 4/ 1 |)n este tercer,caso.tn.ó. es peínaiticjo'preguntar, si bábrá .irteníiacioíi

del ;castigb; porque ni’un '^lp, ^ ^
brdiaí^nas ,vece t̂fe>iA^ '̂ M  > ' puaudo ta)és actos se véríB^
quoii: y  lialírl; pil'itakbiici^unstak^
serii ndsible;?nl'Yistaide;sem^k^ : ,  d,' ■ ' , ' '  o

i 3: ;. í̂’ero; ;¿qu;é;! kckerá,,rrepetinipSPn el prijnero y en: el /segundo,
(¿,y1ij;de:que,hetiros;,h^  ̂ _

tfÍ,< - A'iiuestrbdnbdq Yér̂  el priniefq';{d) se;daráii lus eircunstan- 
cms atenkntes^iNada iiu  ̂ el .próyecto; -del crimen hubiese:; áhtes
extótida,;,sráda;sazk ;cle .éídkiagaée.no qxisfi  ̂ no es./
El arrepeiitimiento iy 'el clesistiniientQ borran;Ja culpa, cuando: no se-hab̂ ^
puesto en. ej ecucíon»;y; sé: ba llaíra ;sun;en, las psfe r a /fle. 1 a posibilidades;. -. .

;ií?Í;: No.sucede lo,,íqi^q/,seg .lajpyi; eu;pl caso/segundo (b)., A esta;
suposicion;sedplican pÍénatneute liíS .palabras dol.nMmero.t  ̂
tia, y liabia sidqtresuBltotip^estadq;^ La embriagüez poslerior nb
Imdejustifirarni^qken lá’pienitud^de.sil:inteligencia lô ^̂  
y'(ppiija:ipibnitud% ;su;í^^ perturba-
cibtt.raekali;q)ües'qk .iiabiq na^minoialinente, ántés ;̂^
Si,tpues v ella' no lé :diq;'eÍ;,;%;b;tam|)oco; pi;iede,, excusa
á.íioraiire intéiigente,;el:iíqnibiksm^^  ̂ '
. :í 8/"Así'discurré la 1evi Quizá'en algún caso será./‘faertey;,severa ,sn• _'*A^1 - T O . '  A 5 i i  u i : 5 U U i i g  l u  i . . .  \

■ d e t e r m in a c ió n ;  p a r q u e :q u iz § :e n :a lg v i^ ;c a s o ,^ ^
-í^^^-^M Í^etercnrnenj'p^ estuvioséipnoyecjiqdo^ptes;: Sina
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 ̂ aunque rinoFosaî no la podemos
funda; ̂  solidas razones, / Ia : práctica no Ip derruirá de seguro con suS
consecuencias ;prudeiiciales‘, en el mayor número de los casos. , <
,, d 9.i :üna cdsa emperô  debemoi advertir sobre esta disposición dé la léy. 

Nótese bien, qiVe/usa de la palabra 7^̂^̂ de cometer: el delito; y qiíe stí- 
méjante idéa no puede sustituirse por otra- ,de ménos alcance é importan
cia; No bastará que. haya pasado por; la imagiiiacion dĉ  alguno la pósibiii  ̂
dad de un crimen; no bastará-que; le baya ̂ Góncébidpĵ  q tenido su

’ idéay que le:hubiera deseaclp ó hablado de ;éldomo dednarcosa apetecible  ̂
3|s: menester que existiera el proyecto ailtes.de ysu émbriagüez, para que le 

‘ sea imputable, plenanienté iraputabíe, 7  '̂ sin atra ;El pro-
:̂ ecto es algo íbrnial; al¿ 0  decididoy:a]¿aresuelto;Téngasd^^^ 
está averiguación'vamos á entrar en m J en un térrénó peligro-
só̂  en ía esfera: y/ep el terreno'de .los actos , i n t e r i  

. ĉon facilidadtras,de;cualquier sombra;levey;:tras;.:de cual;qum̂  ̂
sospechosa é impremeditada. ; y  , ' V '' :

Un punte aún:nós quédá' q u e - ^
lá explicación de la ley; a.saber, el punto de la presunc¡on.--^¿Cuál es éstâ  
según la ley-misma, en el caso de haberse cometido un crímen, hallándose 
ebrio' el que lo realizarat ¿eS por ventura qué el proyectó/déi crímeft 
liabiaprecedido á la embriaguez? ¿os, por el contrario> qtie no la pre-
cediera?̂  / - . v - - y
- 2:1; M s palabras del wMmero y la constrüGcion entera de

yéncén iñcuestionáblemente de esto último. La idea que en él predomina 
es la de que la émbriaguéz constituye una circunstancia atenuante. Son 
excepciones de cstav regla los-' doŝ  casos que en:Contrario indica; y, como 
tales excepciones, esos casos no se presumen, y es menester que sean ple-̂

... llámente jiistiíicádos. . r - ' • •• ;
;■  22.  ̂ Ahora:, concluido ya el particular exámen de estos mismos, desear-

lada la cuestión de la embriaguez de esas accidentales circunstancias, vi*̂  
niondo á la, régla geñeral qüc el nuTn-ero establece , estamos en el derecho 
de demandarnos qué juicio formamos de esta misma, y si prestamos nues
tra a probaoipn á la doctrina qué se descubre en' sus - resoluciones. Esa re- 
gla consiste en. que la-embriaguez ordinaria, la no habitual, la que no es 

, posterior ó cQnsiguiénte al proyecto de déliriquir;, .tiene por resultado la ate
nuación de los delitos'^cométidGSidurañtq,'ella. ¿ Es este justo? ¿es esto

. cCiiveniente?; /
■ 23. : En la gran mayoría, de los-casos, siempre que la embriaguez es vô

]uutaria,T f̂rancameirte, lo decimos-rparécenosla ;ley:de;:bomp̂
Verdad cs/.que obra perturbado, y q̂uizá sin razón el agente , mas á eso Sé 

; éxpoiiía bebieiulpy^y.tales Consecuéncia.s arros hecho de su
voluntad. Todos sabemos la posibilidad de esa perturbación y y la posibi-̂  
lidad en ella misma, de acciones pocómonformesá nuestros deberes. Noliay  ̂
púes, plena inocencia en el que por su -voluntad sé embriaga. GoncedániDsle-

/

\
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Et GOBÍGO PEJÍAL

qtte.po se,íproppiüa hacer toto0B;malrqwe,jH2o;imasase a ,d,esegiííí>
rO ió á aquello propiov ̂ íá 'algo semejáatéi Enieuéntrase em mismos caso queL
quien córpe;un cal)alloi en ■ uüFlugar.porrdendeí pasa gente:, ¡no quierermaíar; 
á nadie .̂peEOiSe ârrója;;sabidaráenteialipeligrode hacerlo,..Hay imprudencia, 
hay cülpay ¿Itala d/íí^ ;̂Wc¿cííííe¿idfl'de :quehahlabai l̂  en losí dañoSí 
casuales. ó:accidGntales;:,N haber,,pues,;. irresponsabilidad,, sino solor
ateni^cion.:,''

2 4 í. vAñádaseá?!estoda;!difiGidtad.4 ue: señalteps^bpm^ acercajdé^
decidir los.gradoS; ó quilates>‘dferpertu[ha<iioni!mentallqueh^
embriaguezvyytendrémbs ,eompletaménte:opsHhcada  ̂como regláJa doetrinaí
d e , l a - l e y , ^ - V - '

; 25,. :>; Peihi ¿ :íio .debería reoihpEender eoinQliexeepoidn algunv
briagheẑ  involnntáEiaf Êl quemo ŝeiharexoedidQ'dhloHqüessus or-̂ ^
dinariamentede permiten. queíhébaíy yhFariSea.pp̂ ^
un ¿aúde horrible de qpe Iby haGeh;yíctimaí;, seiemhpíaga^y pierde da razoin 
¿no deb^á ser 'eximido,de tóda re^ppnsabilidádi,-;sirén)ese,^  ̂ queiunoV 
le^ír^de:ningundnódQ jmputabíer,Yqthe;'debe suponerse>fo"r^ aflige,:
comete^lgutphecho -deidesgitóida^MaiesreóñsoGuenem ?̂ ¿ ©uiéiísermeli 
Juessíquéitó condenarán ¿fl:u¿iíSeiífcehlegisl¿dor  ̂quê  m 
Si nuestro íñzímeno'.no reconoeesy dé) léxenGiOia á lá ^émbriáguezp
consiste én que lanmÍBahsoW ün'jefactú de.hechdSí^
2 on, porque así éeen elrmaybr numero de los sucpsos, así es casi siempÉei;̂

YolUfltaíiar;]
solutamente ik r̂azon entónpes ,;rdos!)princiiMQS ,'quepdejamos cpiisigr 
desde .elhrtiGUlOíii?,se laplicsaríánícoh >tantá) exattituiéo^^ 
bna demingunímodotdelite, póm|uedakarian^e:tPdp punto 
el propósito y la voluntad. Verdad es qué oq«i no loidice-ia;ieyperm

tienedichoi, ryi nOíúuedeídecirrio ícont̂ ^̂
-

r  j

• i  • *•

'  \  -
s .

I  ‘ II. 1 /I
:  V .  T • ’ ' •*

I ' :  ¡ '

En la. priinitivá edición^eÉGódigp  ̂ Guando ŝe prprnulgá en. lSiSj^

yósequer̂ era. ó necesario dral ;ménosiconivehienítev expJî ^̂ ^
idéa; hacerlo de una yez para siehipre ,que ocurriese la palabra; y se realizó;)
endos términos generaíes queMencontramos.' HabituaVse; dijo es lo que’
repitéi trés yecesLÓ más,rGon[intGrvalosv4é.Yeinte!y 'cua;tr0 ĥ mayoresüj 

26v , Hubiésenios preferido: por ; nuestra parte que no ;se hubiese intentado/ 
tai d6fihÍGÍQnvAqúíy para;YeheasQ¿presentei no. la creíamos necesaria,, Ha  ̂‘ 

 ̂es una7palabra:Coraun>7y comp.táÍ'/y;Uo;éomojtéGnicáy estaba; aplî Y 
ifGQYeste;lugpíri. á lá iíembr̂ aguez;̂  Mejor: se;;comprende :,lo q̂ue es dá;: 

habitualatendiendo;alvulgar y;ordinario significado,' que que?i:

• ■ > s* ^
*

I ,

f  •

/ . •

J

« .

J
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CONCORDADO y  GOMí3fl;TADO.
j

acto,

acaso, porque no Jo ejéc.uta coh frecxiencia.̂ -̂̂ '- 
Puesta lâ íuiestíonven. un(nxa&lato t̂firaenqívqueriéQdos¿ G0ino-^ ha 
^  ■ ■ ,, no sólo para la enibriagúez, sillo

 ̂ á, nuestro juicio, con el incopyeniénte de que ̂ ŝ̂
iaú váraos y tan divÓEsos ló&Rctos en qüe Gahe^hahilMidad

enunos
____________  ̂ á dedirse» llá'bkM^duándo S6'̂ -̂
zado t̂antas veces en un'périodo,,mientras que 
xión, ó un interva.l(̂  más QÓr.tq- ó inás Jafgol El/peligro,pues ;  de definir 
resultaba aquí más evidente que lóxs por lo cornún, aun recordando qué lo

/  ' '  ■  '  '  '  '  I '1 • .  '  '  C  /  * '  '

es siempre en la esíera debdej^ífimd/^.H/;' '  ̂ V • ' ■ \ '
28/ “Es habitual lo que se ejecuta .al méhos tres vpcés:con, distancia de 

vcintó yí ouafcAorasid niás -̂r^y nooséí fija^^rrnino á feste 
iDanerá, \̂gue: el que-qn diez vaños’jxnísiufívida'^ 
yeo^j -esxferioideiosvumbrq, ,§eguniel:ragbryeSas palábras í̂egalê
xim̂  títmbiaúMpexl ̂ qyeiqe e ^  doétve^es^oáos losídias/m
teñde^mousoiítedómqvquoiiitiq uno:;y:i^
^eintéiylouatrodmrps;^^  ̂ - ■

29/; La definieiorvpŝ  . .  ̂ .
¿os.; In§jstimosxUiquqtiivAqhí,'íparaxlpre^nte^ Icoracrregla genc-
. . - - . 1  „„ foi ;,g^ánfo 6  ̂ álgunxUsoíuBse préGÍsa,

’ ■ con nías

^Qi^onm^oTt:

: S i sé iva t' delito fOP’̂ nnkM 
, dirmnada ide urt̂ ^̂ énUmiento natural ál hombre

i

’ I

'  '  • / .  
k '  \

- 5 « >  I ■. ■
'  !
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208 EL CÓmGÓ PENAL

/á ocGsion 9ue
ĝlî encia de otro, mas bién que por ja intención criminal dé co- 
êterlo.

ií una extrema miseria.
/

< '

1 . .  V  n

i.

:Códi fesp. de 1822.-^ í̂rí. ÍÓ7. Bel inisinó modo, sé  
oircUnsiancias qüe disrninugan el d e l i t o . , a m o r ,
:ta íomi*̂ á4 > lo gratitud, la ligereza:, ó él arrebato de tina pasiórij que 
%ayán influido eu él deliiOv

• ;

t  \  ^

\  1

•. * ;•
1

'  V • t  . .

r  . ; •

f .  \

/

Eo este numero 7.  ̂ se
r  , '   ̂ /

'  N

y sintéticamente la misma 
4 casos especiales eri lós números

á la olén̂ a

la maigencia, por una
parte, ha$  ̂ los cel.ds, íá cólera  ̂ la iravpor/otra, todas las pasiones que nos 
^tan^:,cal)én yrpued  ̂ es^ cuadro. /: v
: W  sociedad y la ley no pueden penar dq /la mismâ  suerte; 16' qué es

^féc^ dp: ésas causas, de las que el hpmbre jamá  ̂coínpletamente se exime, 
3 Ué lo quedes efectos de la .tna reflexión.-Entré eWhpmbré atebatadó y el 
ísombre peryersó,^entre el ̂ qúepbra,baj  ̂ ázóté de la indigenciáy el que 
'% hace sin sombra de necesidad  ̂ distancia es inmensa é infranqueable. 

/ V Advirtamos siemjrt-e^ud no ha ^  la ¡que
:ir ese efecto .de la atenuacion.Iia ley dice que debe

poderosa,- que naturalmente produzca árrebalo. Semejantes palabras de 
reconocimiento de un hecho, nq Jian de ser una ’pTima para la culpabilidad. 
E^éusamlq lo^ue es éxciusabie;̂  ¡np :sé ha de abrir dé par én¡ par la puerta.

se j  ^ .

suministran prétestos para el vjcip d la incuria./
y no se

'  V-

4.-
'I .

' t -
en que sea / )

solverla con acierto.

ste numero, cor- 
su prudencia. No se Jes puedé;. dar reglas hin- 

ia en tal propósito. si lo intentara. Es esta
^  ^  •  f  * • *  ^ * * * *  ̂ ^  ^

íüm'̂ cámfetíte ai buen s compete re
no lios parece cieña ser uno

. Parecenos una doctrina déma-♦

j-»
} ■; f.-

'  -.V.

\  ■ ■/

*1
V' > 1

t  s

.  I
y  /• • '

'  l ' , ' '

s «

.  l .  ■

1
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Partidas.— Feasc la l. 8, tit. 31, P.
epígrafe de este capitulo, num. 8.

Fi/ citada en el Coipéntárío ál
i  /

I \
V .
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^ I J 4  -

\  . •¿4ri. 39.1' circiinstahcias atehuaM̂  ̂ ¿a
. . .  . ' ' - . I .

: SÜS

, ú -ócültarsej hfi
\  I 

I

,  ( ' ,
> t  V8.̂ -;

denunciado,  ̂ . ...................
‘ 9 “ Si há déscubiérlb o t r o s ' o c m ííó s  , jf prOporcio-
nddo Id Qcasion V *  ■ ‘  .

sm
; son:

2.® Si ¿6sícntáí)> voluñtdmmém
del dditd dé cáusar Ud

o reparación. ^
\

. . . '  I t t  s .

.  < f  ,«

i esp.'de 1(W. ':Se . } circunstancias que

delito, y
euente, ó hdberhecho éstê 'ŝ  ̂T om o  I.

. o.® árre- 
14
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: .  A í^,eaD iG a^i?^ i-,
pentimiento manifestado cp  ̂ Mnceridadj inmediatamente despues, de 
cometido el delito, procúrandpyvoluntaria^  ̂ autor impedir ó re-
mediar el daño  ̂¡ó soí̂  ̂ at ofendido.
e.® El presentarse voluntaria á las autoridades despues de come  ̂
tido el d^íiió, ó conf ésarío con siñ̂  en el juicio, ño estando cbn̂

igo’resultase cm cirGúnstancm̂^̂ ^̂  ̂ estén expresadas lü^ráhken'-
te etí ninguna do sus, disposicionesj:peto qué' á juicio de Iqs jueces de 

Midiójérigán nrî  anqldgid Con otras de las lite-
rálfnénte expresadasj pona dé éstas, si no tu
viere úo^VQ fundado de duda par a xonsuifar gl súpenor competente.

0̂ obsgrvâ d̂ ^̂  ̂ cif cuusjapbiasjgué  ̂ favo
^ - ' •  I 

\  • ' .  I

r .

• - k

r
* / ; •

.  1

iV.
-  ) , r  V*

V
1 1

t .  ' A

Déspu6S ' dé haber señalado con osiñeró como aé&ba d̂  
cada uno de los motivos ó, circunstancias que atenúan la responsabilidad

ííwuter  ̂cón qn termina el artículo .que noc ncupa. A cualquiera se le 
^Uí̂ q̂ífÛ ynU W^S î r̂feqi îavInoníá^Á^Úní r̂d  ̂ y
JaS antéríOíeszPoiváquenas loy ba.vqWJÚdq;®
.nu^te^^espécífiqau^u l(̂ :f̂ á§psy;en:queî n̂
no .puede llenar su empeño, y lo abandona:^da conoienciu judiciaL.:-;¿^^^
5Há̂ q̂ í̂í̂ iÚ-Gón5tantQínentev:Ún?so¡u4ííiniñQjrTpodÉÍ̂ 4oufe0̂ vSr̂ ^
ble preyerjas y explicarias tpUps .¿.;ppjiquéfn9 ^̂̂̂.ĉ̂  ̂ obra, qpmen̂ ada?
SÍ^U Jo. eJí,a,\,iparuzqáé/Í5beíIa; Gonren
navio todoz.y pqr̂ regla general,  ̂ prudencia dedos' tribunajíe&? > ,

4iee,sín,dujant.r^^ 1.aJ.dgie,a. Reroycse.rigornoíCíí siempre 
la mas segura guia en las materias 'práctica  ̂del órdeu moraL La prudencia  ̂
Ia,(^úvenieacia,;t^dp5 losn^otivos q  ̂ nues-
tra.s pijmeras y sé,veras «eoncep.Gipaes.,; todos .eUo.s , son. precisamente lo 
Poptr r̂iQí4e Jo;.qqeíiê ,javJó.gjoâ d á
la verdad a.b.stî ota.;., peiUytambien,conduce las. cosas usuales dfil
mundo: ¡ Pobre de éste si soló estuviese gobernado por la lógica! Ningún
despotismo llegaría á su. despotismo (i) . ; ' ■ ' Z J ;

,.3>, No nos aprestireínos, pues,, á'coricíenar el sistema de ia: ley por esa. sola
, '  1 • >

- • - T  .  ' » " H " » ^  l ' . - rer̂  ̂'
" r e

, \saU«fa^arfa^mciiS  ̂ ‘i6 o^'dcar esto. La b.iíedá VYCrdjdera filosofí:i puedê exp̂
I

y

/
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- ; í' rQT  í  , r.cr'l»‘ñ 
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’ CONCORIÍADO Y COMfeNTÁBp.

considetacion.. VeatoiOs sjas’ motivos'^ sus^causan,  ̂despues;le- podrémos 
disculpar Ó lo podremos condenar.  ̂ \  ; ■ ; ■ f

4. La íey ha q̂uerido: señal ardas circunstáíiciaáá^ 
agradado sin̂  duda en señalarlas-todas. Déjandd a íá prtídeneia de íos tribü’-
nales ló qiiie1iG S& puede resolver por otro medio j preferirla ̂ eteripinat
suireglaá todbloque á/rOgias pudiera som^ersé;- La leynie^ raizó̂  
propósito;: Lo fijó y  lo prudeiieiaí ,̂ !p previsto-y ló%^
queí se -uiúiny se . completen en la esfera iurídicaí sólo q u é ^  
previsto t̂odóaqUeUoáquealeanc^^^  ̂ _ .
jarse aV arbitrio de los jueces lo qüe de Ótio modo uo'ipue  ̂ ni
intentarsé con éxíto^Elprecepto debe toegla;itp ru d  ser la
exeepción/Gualquierotrocarnino conduce ápe;gudiGÍálpf y  feouudo

5:b jPues luén̂  ̂ fe doy vha señalado uuai^as-cifecuustáñcíás at^
ocurrieron á su previsión; y para hacerlo así, analizó con esmeró, en el
orden sintéticoque^á ella correspondê > fel:eóriad^las;acdúnes:punibte
Mas ai eoncltiir esa obra, no pudo ménos'de asaltarle est  ̂duda'tan natural
corno fundada: ¿ hemos aginado la Ulateríal^¿ h
cioíiesquó laS que Iremos dicho? V ; - ;  ̂; " ; V ;

U. A' aenlejfefeés ípre^ntar huteaddó'dtóatíinadoí^r^ ;
tiVaiúMe/' SétÉéjanté'm no se ̂ agótará en uú giglo'^tdó do ohséavâ  ̂
cion y déeSliidióHporquev después deiese tiempo;iiodíáU^fe*ésentá^ 
casos quê janiá'ŝ ocurrieraU hasfealdy mi en

I

nr a
7. Por otra parte, aigunos dé los códigos qué sé tenían á la vista desig  ̂' 

naban enestegétiero de atenuaciones varias circunstancias que no se habiañ 
incluido/ éri los anteriores ñémigrós del • riuesti’o> / El m otiyo que guiara á lá 
Comisión para hacerlo así, esté es, para descártarlás de su cuadro/córisistia 
en que rió le habían parecido atendibles ó poderosas > generalméntéj en ü i;.

.’íir.í ki'ir' AV» n»S'í»tU'iÁ'ii’ATrth/tin'1 voT̂ cfl I; ■ Píipn ■ rfiOháy.firtdô 'báió ésC DÜntÓ: déy en uiía aplfeacíbh: universal. ;PérĜ  re ése punto
vista su admision,:;pó>podia negarse que hafeia casos particulares/eri
quedelheoho debierañEUtóriuarla InapiM̂ taneia* Gonio reglas  ̂pues,
noparééiamí verdadfeas«íémeiertes'casos, podian seF̂ siimameht̂ ^̂ ^
MaS’ entrar eñ el MBérihto de estos-Gasos , eso húhiéra sido tan ineom̂ ^̂ ^̂
co'in 0. real mente- amposiblé: v ̂  ̂ ‘  ̂ :  ̂ '

8;.; Eseogió^pueelaleyuirmedio pfudenCiatvelquepnmuchasocaSióiie&" 
seveobligadaM-éegUiíj elque eoneilia yarmónizé sus deberes consusmediósií 
Hasta-aqüí/ ¡dijb’/lo que yo hé pódidp prever ; íñasta aquí las Circunstan
ateiiuarílespque lófeonen todo llémpo^-éntodolugarveri toda ocurrenfeáŵ  
Cuando ellas: se: presentaré^, los jueces no podrán méilos de declararlas/ ̂ 
Su autoridad obrará dentro de pero no la pasará nunca; Esti
marán los grados de fe atenuación  ̂ pero na.desGonoeerán la realidad de la '
átenuácion misma.— Mas si, aparte de ésos motivos que yo expreso, ellos
encoíitíarén otros a^lógos también como
nuevas circunstancias atenuantes, y obren como si los hajláran material 
mente escritos en este nwmero.

/ f .

V  ^
\  \ ,
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212 : EjL CODIGO P£NA ;̂

■ . 9> Adyiértañeiy.pues, qî é/la loy por êste.rriedio no, hu',autorizado á .Ios- 
jueces ,para qué. réstrinjari  ̂ sino para qpe aumen ten Jas atenuaoionesque 
ella• había., señalado,: adviértale qiie, aun en,eserunsino prudencial arbitrio' 
con que Jos decora, íes. da regla? para q,úe sujeten su sen tir. y su fallo.: ̂ ■.

' tO. .ijfeos motiyos de esas posibíes aíenuaciones no lian de ser unos moti-'
vos

t  ■ •
. sino-que , giiárdar'-anuíó^éq., y han de ser de la

’ yprqpm en/.ídq'd,̂ dé los, señalad Yago és GÍertamente ese î ’eceptp
Goiho que aquéllos s,e derivan i,de:‘diversas causasif y ;no: tiejien.todos':ei 
mismo valor; m̂as-al cabo, .ya esaina regla  ̂ya .es. un dato que la; rázon ha 

' de ĉonsüjtar , ‘;ya;/es iin obstáculó-qúe se levaritu-,: para, que, la arbitrariedad 
ñO 'Se desboque sin.frenG..iÉl.pefigro-nO:sériaáiüncá una impunidad com- 

, sinp ;una rébajá: de ciertas'péhalid’ades ; y esté peligro .mismo;.se'dis- 
mínuyecoñ áquéllas pondiciones eii que sella de fiuidár la sentencia.;Arerdacl 
es que;al: Cábo. tenemos: qué.acudical buen sehtiduy.^á k  razón,, pará.detér-, 
minar;lp que no está,fijado;sino de esa'manerá genéricapero uq plvidemos

/  • '
. i  « . t  i '  1

por-maS que désconfiembs de.ella* á,'ella;hernos dervenir én.últjmo resnl-

, ' : oi 1, • El 'problenia éFá ;aquí;' como tantas veCés lo es,̂  úna eléqcion de ios 
■ menores inconvenientes, délos menores^máles; A: nosotros nos parece que 
abandoúaDdo jaiseyeridád dógioâ y y/pefíigiániioso-en ese sistema .mixto que 
él ;b.ueú;-'Sentido je inspiraba y; íó-diâ .T

.  V ' V V
f r  '1 / ' f  K
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Pe ¡as círcunslánciaŝ ^̂ ^̂  la ré^pnsab l̂idad crimi
> . >  V .  i  5  '

I. •  V ' '  . l

c
- 1, / Desde; e}; momento en que; adm.itén comp, 
ateúumites:deflps,delitqsy n̂  ̂ caber duda en. que da razón ha dé cén- 
cebir;\támbiep' suécjíximstanciás ágravantes;. El rlelitO;,se compara icnése 
sistema, según creémos.habcr diclio,v a un numeré; capaz ,i 
dismjéúcipn,; si lo es;lo,qúedo.me,ngua, da.mbie
vante que,rIo redoble., S idea fundamontab;admite r̂eQa ĝo:,: como.admite 
sustracciony/desde su tipo'¿medio ,y; ab pueden--señalárse, grados
numerosos, háck; la inocencia;, de líua parte; hacia .undnfinitQ de hérroréŝ ^

/ t
>  ( ) v

I -

i .
;  } \  • •

i» \

(1) , « C o n y c n Ü i d a a t k m á s  a ñ a d ir  ( d i c e  la  J i m i a  d e l C o le g io / d e  a b o g a d o s ^ , y i a é c i r c é n s -  - t á n c í a s á t e n u a n l e s  la  d é  l^ i f r e p r e n s i b l e .c o n d u o i a  a h t e r ib iv d e r p r b c e s a d o , la  d e  p r é s e r i la r 's é y  C Q A f e s a r .s u d e lU o  p u d ic D d q  o c u U a r .s e d  s u s t r a e r s e  p o r  m e d io  d e i a i f u g a d e l a s  p e r s e c u c io n e s '  j ü d i é i a l e s f  la  d e l i a b e r  r e p a r a d o  ó  j)ró cu ra .d ü  r e p a n é  e l m a l c a u s a d o ,y - á t a j a d o  ó  p r é c u r a d o  a t a ja r  s u s  c o n s e c u e n c ia s .w — K s t a m o s  d e  lo d o  purtto c o n fo r m e s ' c o n  é s t a  in d ic a c ió n '. - •
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CONCORDADO Y CÔ IENTA,DO,
: 2. vMas aunque la razoa coniibe smewntesiiigr^ScipM^ ■

ser un, F?Wema;:si:lps ha4e oon^  ̂ cabe;duda ên que;este;
tiene que íimitarse en ciertos puptos, y dar por igual para sus preceptos lodo 
lo que se encuentre mas allá. Depende eso de que sus inedios son limitados, 
y no admiten la subdivisión ininensa /las modificaciones inacabables dû
acciones humanás.' Una misma/{tena, t̂ieqe ,que; servir para mü dehtos. 
diferentes{jasado cierto,límite; aquella toca, el máximum de la gravedad; 
éstaspuéden seguir todavía aumentándose sin fin-^fan Wrmino. . ;

3. Deestas consideraciones obviaspMisptítábles, se sigue naturatóe^
una‘dósaúqÜ6láMzonódá;inlá;ligéW®{M^ .
tancias agravantesfen doSlfelitos,ey:iinipmbMigoJ puede también ser oportUne'' ■
que la ley nodiabíe de:el1as, queia ley no ía5:reconQzéá>:,Lád
slarse á ía razón, sobre iodo tío cOntradiciendolapedir que-la siga páso á 

. paso én sus pormenorés y :détalles;,es pedir:muchas veces un imposible, es
pedir alguna vez lo que trae mas que bienes perjuicios. * , 0

4. Por esomo bay de hechd;cirpunstanciiis .ágmvanles en;algurias ,leĝ  
laciones. Lo.qüe au'mbntaiá nuestrOs;ojos,la idéa'.del delito,  ̂ ha mirado en
ellas'ó como parte ordinaria de esa idea mi.snia,;;Q CoinO accidentes, ina;p̂  ̂
rabies, que no yaríán su esénCia; ni deben influir; en !SU'pénalidad.:Cu,andO;;.
erá‘ taP la circürlstancia'que no, ppdia inénos de tomarse en ■ consideración,
páse -preferido el’ formar Oon ella utí:delitO,diverso; especia!., mayor q«e.el 
délito común á’ que se refiere.; :Se;ha consignado el parricidio.coitío distinto 
crimen que el homieidlpt sé ha penado el saerflegio— la sustraceipn de vasos 
sagrados— como diferente delito que el robo.-- Fuera de ésos casos espe- ,
Qiales, .á qne se.ba;dado su.nombfelyeuipenalldad partipmrn]a,doctrina;fe
las. circun.stahcias agra.yantes,nó ha sidq,admitida pdr tales teyéSi • . ^

:5_. La n'i-®®*'*’® ®'np®i’n, no há procedido de;.ese,mqdn.; ,§us,prelensiones .
artísticas no;'la han abandonado en éste puntdl Este capítulo que vamos á
examm£ir,'cómprende ta larga lista de :ésa5 mrcunsta^^ quizá que; ,,
en ninguna otra ley, ‘No háMiddeÍ]a,.del problema que indicábamos poco
hace :Ue;hk-contempládo cara,rcaríi,?í'seyha;,resueltoéOn decisión ñ ■
sus diflcuítades' Despües, ver.ém os, én los .lugares. opor tunos, cómo, y con 
qué éxito han sido vencidas y superadas. / , ' ■ ' , ' ; .

6é ,Siña!mbarga,,:en;algunps pnntos lni,.iihandonadoqa:ley estepistema , 
genmal^ltha seguido, pqfcialnmntetps.nsosautorizadnsp
costumbre. Ya enéontrarémps,; pon .ejempfo , .qiie se, habla, ,en ella .del papri-,,
cidio cbino;dé un críiiien propio, en,véz ,delimitarse á Gonsiflerarlo cgrnp-el
delitpfdé homicidio general, con ciertas,,drcütiáancias agravantes.,, Y no
será éstada únicá ocasión,en queda veatnps peguir ose discordante carpino. „

, O, laituerzámé lps,hálñtQS,.pramn(»queprpcurarémbsinves^gar, haUarém
. que la impeleuy qonducenmor él,— ¿Será én,,estó,dignade,cens.ura?.¿Sera,.; 

ponelP9Utrarip,,'digna;de:alabanza;?,^^  ̂ de,decidirlo en epte ,
■ 'iiis'ílrite. . . o-; .Av*;.: y , v’"'

7. . BL\sÛ ,poi\,ahora de consideraciones, generales sobre ésta inateríav-,;
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artíéulo nacerán naturalmenlé, y tendráú
\

i
,  \

I  •

I * '

ARTICULO '  - • *  I .
* * ‘  \

\-

•  t

{{
r  \
y- '

> _

)) Jí? Ser tí agr̂ apá  ̂ despendiente  ̂ cójiynge
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7- eF'ofétidido  ̂tiéñjŝ la:̂ :'̂  de-^aés^
tróf d ¿e’$wjífi#or áeí díjííjî ctí̂ níé'̂ -d 
coÍ0d¿í;én íat jjbsíCíon tíé'ttn p̂ cííre

1 .

;

I  n |1M * L v l
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i .  Duélenos decirlo I  pero nos parece sumamente desgraciada 
erróneâ  la redacción de esté; n t̂n,cro prirdet0 , lnspiradó por iun
tan t iustO -CO m n ríatilTalV^híá' PSeÓ/b'idO'marihiitCtíqlniit’áfi > 'V- ao .liii o'rnrócfl/lA (jqj^

tal extensión qüé contradice fcótrós sentimientos v áiin ii ,otros articulbs.  S  '

l  • y 9 <. ,-
,  ^

K

2. ‘Ruáftdó séveometé- unv'hoM  ̂ padre; en uri hijo, en uñ ^
cónyuge- én un tíérníanó, nosotros' coñvéniiiios (jiié estas circunstancias  ̂
deben ser agravantes del crimen: A hahersé̂  hecho el -ntímdro para esos 
casos solos, nada tendríáiñós que oponer á su exactitud  ̂ Pero precisamente m

casos no era menéster hacerlb; ■ porque semejáñtéS homicidios
A  f

son crímenes
* De esos homicidibs no se dice técnicamente que tienen

y tienem en ella sü hombre y su pe-
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n ei®j«istancias  ̂ra^savá^es;; se ̂ te ;  Uaiiíai ^

/(Otros

[>ámn®stfafe¿di .
ár:sur.mxtgfer?4¿Es cierto .tampoeb ifHa se 

iblósvtt^osi dfeitanííntiroü  ̂párieri 
érd:a:dtí¿No: (dice:

yfor^^n'
lu]

¿No'osi 
oque ên í̂á î

, oWX4eta)í‘E

/ '  i '  ’
'  I s .

13 Oi ^atA^eees,
.  \

« •  '  r

VdismibujíiBnv J dS ̂  agra'í an. 
is: íio íS ân̂ parabnosp-

, ‘.̂ ÍL

'tóóíida#vó 4ft>ils$8tiáeft«a .̂%ae.)W: pfíe#Ji«
:®n Ja«sft*aj«¿iWíefls hrtinnfirtfin, toarte^»wl®r,
. ordinario, combo. ' >

5:6.' 0rdiúamiTiente’t e u j j a n ^ , , . . . ...
, de.los dditóvcuando.pstos. se ejé un .modo .directo, sotee.!^*^
F(Véase,' ¿i: ndv ei'aítícdlo 468: Segün 'él ̂ stán exentos ^o- respis^büidad 

criminal, y sujetos, únicathente.Á la;Myi por; los hurtos, .defraudacienes 
' ó daños que secapsaren, loseótiy.ivges,, ascendieĥ ^̂  descendiente ,̂ her

manos y:'cuñadtís:lé;Íap5fsoiÍiílÍU»rlad
de un modot expreso. Las razóneselas: examinarémps : y, las aprobaremos

ailií desde ahora/semejante ■ disposiciom:Pcha;ppr tier-

\ *

\

r « • . I
. V ^ k .

;ea
-.m uuo .uuxxvxo llegan ,a í  'úíumo;externo, el,^parénte^  ̂
una: agravapion'; peroren los gradps: inferiore  ̂, ;.en

sino 
igo del

. /

j', d;e maes- 
iê  <ddloéa ?eñ la: v>tvo ̂ 'idé.snp6r«hitélln0nehte.;t  ptra

*cááon44ft^adréíéSpept0(iil*tihíO :»:^
:4iyo'en:>tíl.oíis0vdé lesiónPní¿sMeiníS,'’q u e-á^
■ no es solo ñpi parentesép , siprí d e ^ e  tnddÓ'Cbh la

■ ' quo'se deducé lá:agravación;;íuando: 01 parentesco^Jism ella nounflu-

í '
\

' J .

^ 4 ' •  1 ^ 4 • *

lade vi la s  c i r c u n s t a n c i a s  a t e n u a n t e s . _
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; cuando por el contrarió  ̂ va unido á 
lá inferioridad, lejos dé: lo atenúa.Mpn padre puede
Tespecto á su hi|o más que tespécto á un extraño. Lo que hecho contra un 
padre, será crírii en horrible, vGlvempa á repeür que hecho contra un hijo 
apénas h’aspasará los límites dedo tolmdo.r-Se exceptúa siempre ese úl
timo lénnino, que Ja ley declara un delito especial.^M por lo mismo que 
Ip es/ repetimos, no se necesitaba de e s t e . p a r a  tales acciones. ■ 

8. ,  ; Oué dirém,os, en resúmen, acerca dé este íiwmc?:o mismo, de su
• /,*

ha dictado y lo excesiyamepte extéhsp de su letra ,' rio' nos/eUipeñarémos
en. todos, los casos que .materialitieñte cabeh en 

es .meiiesteri concertarla Y armonizaría no
f, sinp'Con Ibs que se dedu- 

S, dé sus doctrinas, del espíritu general y constante 
Dirémos, en fin, que conyencidos de que la expresión 
iqu| acertada, la subordinarémps y limitarémos en car

■ so necesario-por esas otras cpñsideracionés/d las cualeb no podrémos opô
nér el misino défecto. Para eso se nos ha dado la razíón.:,Eso es, ja  lo hé-

máteriál no ha

mos : non
testatém.

¡ jed viin ét po~>

í

F̂ t̂idáS.-TT L, 3, ¿íí; 27*; ^JL-^Asé^nós ̂ llamados um  píanérú,
ptjpialdSy.q^ á lós kómes á tráij-

^^pon pueden dallos
r4 oso%esimL,j.dGben^ f : s
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L. 2, tít. Í7, íib* l\,~~Tódo home que matare á otro á 
irayciony ó akve, aMsirenle por elloy é despues cnfórquéñló: é todo lo 
del traidor háyalú el reyi y del útevosó haya I d r e y ,  é la

 ̂  ̂ S * f  ̂  ̂ ^

meitad los herederos: é si en otra guisa lo matare $in derecho, erifór- 
quenlo, é todos Sus h}encs herédenlos sus herederós , é rio peche el 
homecillo,'  ̂ v V

* r  K

*  ̂ t

Gód. franc.—-iárí. 296; con pre^
es

*  i4rí.:298.
i  ✓  •  ♦

tiemp ojíien uno ó - en 
muerte, sea

coTiSiste en esperar mas
9 I

, á un> individúo, seá darle
I  ’

*> í

j  ^
/ 1 .  \ .

I 1

•  í . .  
* .

j  j  '

. .  r  ^

, ;  ' M •

' i U y ,

■

*r * » t* /.

> « . > •

CódV brasil.— Hay cifeuriádricias agra^

¡ ~
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i 2 i ; Caatóp ,  rhd :sidó precedido :'rfé una enr
de ûe cayera en ella eluno ô en con

✓  ^
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1 \
en

«s como

’lv-áégun'éste númetó parece/qüé a 
nueva: ley términos sinónimos' ■ 
gündóíPérd no es ásí; cdmd'nq̂
Lá traición', liómbre sustarítiVb- 
vosía) eran'en realidad éosás'

dBástám para ley dél' Füeró Réal ,
las concordanciáé.; 
sa. ;Si abáléve y al traiaor se

són en nüestra.
=sé-' ■:

> . . . .  ^ ,a
> r  ■a:

■ \  r  '

en
. f

era

f

3, , ¿Qué era, pues, entónces la traición.,;, no siéndo la alevosía, no sien
do la muerte segura? Las Partidas lo , dijpfpĥ -' ; Seis leyes y
todo un título dedicaron a su éxplícá ¿ Catorce es-

I  “I ' •
f  '  i

4. áLáesde majestatis ten látirí, tanto
. ; « ' i  ?  . í'\

romance
f } ^

como . yerro de traycíon 'que face home contra la persona dél rey . 1 
íro^cíon es la mas vil cosa «t la peor que puede caer- en corazón d̂e home: 
ét nascen della tres cosas qite son contrarias de'ia lealtad, et son estas:

•< 1 .
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tuéi ô :̂et^meíitóm/:et‘V Íle 5 5 fe íí.imyOionnatito quiere decir; c0 iria traer 
im íü w  á otrQ;s0vseiqe!¡a0ẑ ,̂ de\t)ien̂ » Hiatf ét-esíí^al^ a .̂’taa
leaUad̂  del^coMícm'áél homesv yfeFre /da :ípí%<̂ ĉ v,
en Mcha5/'»naafíeía%/,s6guíii’(mástr^ .sabios anti§nes-q«e4oieP0iV'í

, •  !

s‘ 7v:
5. Y esto-que era la traición enlóncés  ̂no ha dejado de serla4Qdwa^ í̂i 

En nuestro niismp Código se llanían delitos de íra¿o¿on; varios de los que 
afectan á la seguridad exterioir del Estado. Aquel nombre solo es el Ópígrafe 
del cap. i, tít. 2.®, Ub. i l  de esta ley. No lia caidô  pues, en desuso la in- 
teli ĉiavqueVlerdabauriás4#íJPaÉfí^^^^

6.
f

tad que el caballerismo infundía én nuestras cóstumbrés¿ t /4 ir di cío»— di-
ce el Diccionário— es Un modo adverlú?dv̂ - que equivale alevosamente, fal
tando á la lealtad ó confianza, con- engaño ó cautela.» Es la emboscada del
cód igo  brasileño^.eli^«0í!í‘íiG ^ tó^ ídélM  ■

De suerte que la palabra írqíct’on tuvo desde Juegg,*<yívcon̂
*  . .  .  '  *  f ' « •. vV . / >  J ^ * ~  . i  . ' .< •*

,, , '

Explicaciones' en que h emos querido entrar para qííe no quede dUdMU^o 
cade aquél término, y para que no sé confundan Jomándose una por otra 
sus acepciones. En el primer sentídé^o-d^^^ 4elüode iraicfoh; én él se
gundo, de/ífos comeíiíioa á traición. De eStoS’ es, por supuesto, de los

la que el n«»iéro expresa ,
t »

qué ahora hablamos. De es 
que es agravante del crimen mismo i -

rebéĵ ít ÍAi0í]^uperrto^i^
l^aooieda^ m

para la defensa. Por lo mismo qqî  li^Jídlaja v 
mag;

í  1 f j r j r . •  i
i‘7-

t e .  f lW  la it íh ífe , M W P  la®?i
enf-í TOls

,  • '  Y .
i  V -

• «
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íMWíCMq
I I
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«3,̂  Cometer el- delito, |»reé% f^ ó
.0
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Partidas, L. 3* tít, 27, P . yiL-TT .̂.. Otrosí decimos que'los. asesinos
%\ie les

dan  ̂ que deben morir for ende.
\  '

Cód. bfasil.^ ^ rí. i6 . Ha/y rnTCunstmcins agravantes:
. .  ,  -  A  I ? '  c  T < * £ * - * .  ^ .  Í

\

a . '
-  \

í

. '  1

;
- ' x k I < ' k .  <-

V'  -

>

N ,

i .
 ̂ f

K. .

rkV / ■ “= áon
e^tís^ddg 8tpe-

titós vergíMzdgóS sóli'i&ióííttó* de agi^vaoiáíi eg ürt hedtíd^i^
es

como 
seguro

i r  .; a- no
¡o regulan.

álevosámente
. ' P *

-2.-
téfíga’éálteridido \qué ñô sdlo

í ' i  fc '  . )  *•

• i ? w  i .  .  - í l
t v »'̂ éÉúíy px^  que ñó se 

ofrecido para despues. Todo ello prodúce idénticas consecuencias: tóddfll^
i  ( \

t . y . h - \

3. ; a;' 9«
mioU qÜê nó wwmero: tuidádo no váya á creerse que por ella
obra quien se lanza á cometer él crimen, para gozar despues lo que se pro
mete á sí áiismo eri suMmaginacion ó en sús cálculos!. Ese es un motivo

húinéróî ^
« <

á Vi' í ó se ofrece
dinero, de aquel á quien se. brinda con placérég'ciértos^en 
Los casos de este nwmero suponen siempre un mercado, una persona que 
paga ú ofrece> y otra persona á quien se le ofrece ó paga., Cuando no hay 
ese concierto, debe buscarse el-derecho en otro número , y no en el que 
aquí examinamos. : ,

w
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Cód, repetit. praél.-^Lí6; ÍX'̂  ixt. i s i f  P lú ieU M  

guere venenó \

'  I
\~ » . . •  —  . 1 ,  í . .  f , , .  . ,<<.1

^  • . » • I ,* tA •  ... l

i?, íiíV ?>; Et sí porlÁDcníura matate con
, veneno), ^orir, dcs/ipnrací>?weníe

.€chánúoJe;q l e o n e s , b e s t i a s  que lo maten. ^
'  '  \

I '

.  ■ / ,
I

•. . - í _ '  •  t .
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í  . :  •  >

». . . s i .
■ y .  y  > '  ' / ,

y>, •
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I
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/Gpd.;franc. ̂ ilr(.,. 301;̂  Entiéndese envenenaníientó todo atentado á 
.Qa vida :_de uña persona,  por niedió, ̂ de sústancids ■„ que pueden dar la 

muerte ■, rnai. ó ménoé. pronto, de cualquieri manera que estas sustancias 
se hamn empleado, ó administrqdOy y ■ cualesquiera que hayan sido, sus

I i  •

, ¿

■ / I

' S *

.  I r-'

Art. 302. Todo reo dé asésinató yde parriéidio.i de infanticidii) y de
r éuvenénamientQ, será

\ .
con •  » . •  •  )
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* * 4 í  i I  • I  , 1 .
V

y

»* » -  ‘ 
' n  ' i: -  \

t  %

/ /
i

Cód.-' b r a s i l . , 16. Hay circunstancias agravantes < »
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;ei crimen por médio de oc-I ' .  1.

. ncnp, incc^dto óínundacioñ. 4 * f
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1. ; Las circunsláncias expresadas erí esle «umcí'o son indudíiblemeii  ̂ ' 
alevosías; y el veneno en particular la.ijias,cobarde de laá alevosías todas: 
El horror y la alarma en esté caso, el aumento del mal, incomensurable, de 
los otros dos, no' permitian que dejaran de ser circunstancias agravantes 

Jas tres á .que se
2; El incendio y la munaacion sqn aaeinas qeiitps por si; y * gravísimos 

delitos, á más de ser.por, $ste «wmero j, por utrosy: circunstancias agravan,• 
tes. Ya hemos notado aue constituven  ̂uña especie dk aleyosíá-̂  y énM

i * .
t

•  V

tementeincluidos en Ja del l i .V P o r  regía general, éstas circunstancias 
agravantes- que aquí dem arca una á: una la ley, suelen reunirse con̂  fre- 
cueneia en unos propios casos. El deSeo dé no prescindir de ninguna hace 
que tal vez sea el artículo superabundánte'y repetidor. Poco'mal: es este, 
cuando su letra se nos presen,t̂ ;c!&rá, y y la razón le prestan
su asentimiento;.  ̂La conciencia y íaTazph dos dicen-que el envenenamíénto 
supoíie una peíyérsidad extrepiada; q ihundacion  ̂como
^edio para otros, cíciít;qs,̂ ^̂ ŝ̂ ^̂  ̂
males sin límite. En upo y otro Caso,

•  N '

!G O N G O R D A N C U S.̂
  ̂ ^

Cód. brasil,^.dfíi 17-. Se tendrán iamhieti como agraviantes dé los 
crimenés 

1. -̂
 ̂ V I

o
que en si lleva el crimen,

su N
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Cuando el mal fisico se haya aumentado mas de lo ordinario
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crimen se4.“
por la naturaleza i

Cuando por virtud del cHmeñ se haya añadido aflicción al
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Gód. esp. de dS22.— iÓ6.  ̂ ;finiióáóí déMío ó 
•duációW-{h.̂  Wóúóó) cMpre8ó4 d̂^̂ dó^pripieros nHíCiilos; sé tendrán
pov GiPMnétúnóiá ŝ jáyraó0 téS‘;\áéefnáóî d̂  t o  que éoeprese la ley en ‘ los 

mtéo$^i^spectivósylás^^ld0 lús: '  ’  -
■ ” ? &mayor¡péVjuioio¡ m  ̂ rlesgóy desóvdefi d îcscin îiid catisá
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necesario p^a su obra) f^ie :Í%aiTOÍalds''brázt  ̂ mordaza, le
apaléa en fm, 1p cual es puro lüjV de males ,̂;en la Dqasion en que se en- 
cuentranv Aquel hoinicidip, ésté-xobdj lléván consigo circunstancias. agKi-

.  '  • > C  '  -  ' i 'í  '  -  ' V * ' • ' * '  * *

vanteŝ  según este; níimarOsde la l e y / ; > ; V '
2, Larazoh dedabprecepto ¿smoíoria, é>ánCofitrâ iable. Encontramos 

en el caso qué nos ocupa, más perversidad por/parte del delincuente, más
endidpj tnás quemi se

............ el delito, sin esa exuberancia de ma-
les. Todos los motivos, piiééi iíor'dónde puede ág 
todos concurren en este hecho.' Laegrayacipir está’justificada. V

3, Mas es' menester que nos fijemos, un instante  ̂en dos palabras del 
texto de la ley-j porque ni se .haii .puesto.pbr acasp, ni puede prescindirse 
de ellas en la aplicacioa de sus disposiciones.-^Estas palabras;son: deli^
heradamentej Y mdi\e& innm0 dmpÉ̂ '̂ « ; ^

4, No basta, pues, que se haya causado un
preciso para realizar .la obra pupible, á fip de que ésta iome ¡ esas; propor
ciones más ámplias y graves que estábíéce elnwmcro., ■ mal,
aun siebdo innecesario:,.puede ser efeetq.de casúalidades, puede ser efecto
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esoíiSucMaVKies înenesteq  ̂*éy^ 
, con ciencia propia, con peEfeefcá; iyototadi^

' Así
V é ’iatenoióni así para qüê  ese 

delito, se agrave por males acjcesoíiosíy es/.inenestoíq^^
ito, deliber adámente, -^;Y ía razpn; aprueba satisfecha lo 

:vestájna  ̂'conseeúeneiav dév: :  . 1 2 » ,V j

• f '

.5. . N i es m énos a isim  ue aorooacion la^segl*nqaJeH^cunsíanelaiq^.® ‘l]̂ '̂ ^̂

so pide* á saber, que esos nuevos rnaíes 
fuqsen inneoesafios. Cuando no>̂ símilWea|&‘género, cuando el delincuente 
los, veia, los creía siquiera de; bueilaí fe,'irid sá obra, en tal

lit I I »  1 2 1  l i
I 1

r

com o u n a p arte  de é s te , co n cu rrirá n  á form arlo, serán  una dé

por las cuales lo castiga la ■ ley. Pero lip cqnsütuirán;Viiná elrcnnsk^^
â j, y tieíM «pena etív Ife Ld aíe

ij en  aq u el ca so , en  aquellas cirem istandtts^h í¡

,  q u e  no p u ed en  separarse lo uno de lo o tro .

u A  Kcesorio
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na determinddá 6 indet r̂mnada, .
m a n d ^Q ,én tre  e y

*  ̂  ̂ f  ̂ ,

c u r r i d o  m á s  d e  v e i n t e ^ v  c ú a t r o  h o r a s ,  

9.^

’ á  u n a  p e r s o ^

a c c i ó n  h a n  t r a n s a
r

\

. / •

> . \

Cuando se ha cometido el crimen por sorpresa,
1 6 ,  C i a n d o  e l  d e l i n c u e n t e  h a  c o m e t i d o  é l  c r i m e n  v a l i é n d o s e  d é  

d i s f r a Z y  p a r a  n o  s e r  r e c o n o c i d o .
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Cód. espJ de 1822; — A r t ,  
a g ra v a n te s: í  ̂ : ;

Í0 6 . : S e  tén d rá n  p o r  c ircu n sta n cia s■
•  < I • . ' * '  ^

\ ^ .1-

• • • • • • • • » !
j  .

J / I

♦
3.'

c o m e t i d o  l a  a c c i ó n .

; con que se
t . - . i ) X-̂ '  ■ X S i ' .% » !  • r .

I í
y \

• • > I < r  ,  .  > ;  V

f .
/  -

I 1 '  •
.  ' i .«•

s ) '

i ; CO M EN T A R IO .
• A

f  •íií ? '• .'0 r , ’ ^ K  *  4 ,  ,
. y  •

1.1
, i  

\ -

i .
. .  y ' . I .  •• y  ^  \

I  ,  I ‘ / X' .

íó\iskbiíídádr dll'á,' pdedáii ■] 
ella caen , bajo ella sa comprenden ,. bastarías,de Ips w  ̂
este artícúlc). Verdad es /qué hay éh éstos álgp más; que la premedU  ̂
pero, entre eso

en

j

nario en la aleyosía, premeditacioh/en el c 
el caso dé yenenó, prémeditacion jen el; d e .disfíá?,
otrosqueno décimos, porgue desde luego los dirá cualquî ^̂  Premeditación

lŷ en tpdp lo que no: es, instantáneo,:
nido técnicamente aqdeiía palabra, y, ja ha usado, pordp rn¡ŝ  ̂ en su signi
ficación ordinaria >y, vulgar. Pj'éméditaciQn ', según el Diccionario dé la 
Academia, es consideración ó meditación reflexiva sobre algún hecho, ántes

> N I  I • \

,  y  ’/i *i ,c  ••• < /  .  ' - . ‘. V . . .  ,S ;V   ̂ V' :  V ' .  ,V  ̂ • V  • >; ’* s ' •S; y

2 i . El Goqigo (iel Brasil > *Qonip Jiemos yî ^̂  
anteceden , ha creído oportuno/définir la premeditación exigiendo á esa¿

men os el espacio de un dia. Nosotros 
ÑÓspírps juzgamos que solo de ese modo 

, y acepta el ánimo la premeditación

\  •

como un t i

I / ,
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cial . De otro modo, { porque siempre se piensa
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lo que se va á hacer antes de ejecutárla. Caeríamos por consiguiente en esta 
consecuencia: que á excepción dé los actos de'arrebaio instantáneo, siempre 
tendríamos la premeditación en todo críraed. Ahora bien : ño puede supo*r ' 
nerse quesea tal la.voluntad, que sea tal la inteligencia de la ley., cuando 
señala por circunstancia agravante la premeditación. ,,,

3. Hé aquí pues uii nuevo encargo dejado á lá conciencia de los jueqes: 
lié aquí un nuevo deber que Ies impone el Código, y que es necesario desém»- 
peñen con todo esmero. La premeditación qué áiellos se les confia declarar, 
no puede ser una reflexión cualquiera; pdrque no ha. de suponerse que esa 
cuaiquier reflexion constituyese tal circunstancia agravante. Esmeneter qme 
aquei designio se h ŷa concebido y^madúrado detenidamente: es rtíenestér 
qué aparezca con toda su deformidad, por argumentos que no dejen duda. La 
premeditación, ni se presume, ni se ha de declarar por fútiles razones. 
Guando no esté muy notoria', dejemos el delito en su fealdad haturál , sip 
recárgarle con esos' colores m̂ s deformes y íiegros. Basta: con castigar 
criminales, sin buscar mónstrüos depropósito. ; ' '

4. - tanto mas se recopiienda esta conducta, cuanto que ya hemos visto
en este Gomentarió (núm. d ) qué apéhas premeditación calificada 
que no sea circunstancia agravánté; por algún otro, concepto. Lo qüe nos 
queda pues como materia de este número, es ja puray simple premeditación  ̂
sin ningún otro, adherente/ ;■  paray elevar 4 ésta ai rango de las
demás , para hacerla, como aquellas otras, circunstancia agravante, bien es 
menester ̂ que por lo ménos en ella misma no falte nada que la justifique. , 
DébémóS estar muy segufos de qué la íiubopór él tiempo suficiente para qué 
produzca todos síis resultados  ̂ Si noa la doctrina textual, al menos conviene
que consultemoŝ  el espíritu dél ,Código del jBrásíl . ' i .  ̂ '

ñ. Pero supuesta ya la premeditación existente ¿sér  ̂una circunstancia 
agravante en todos lós delitos en qúe;la haya? ¿no la podréraos ,encontrar, 
sin que alimente; de un híódo forzoso lá éritidád del crímeii? 
y 6. , Ep lodos aquellos delitô  pueden cometerse sin prei 
es indudable; que esta circu;nsianc¡a los agrava, y hace maJCrcs. pero da 
vérdád es. que tambiéñ los íiáy.quá no háĥ p̂  cómo qué
han néceritado de largos prepaéátivoŝ  para pu: coniisipn. En séñiéjantés 
casos, la premeditación eptra á formar parte del mismo crimen ; y no puede 
ser algo que lo aumenté,'porque no es algo accesorio,; algo que püeda sepa:?- 
rarse de su natilraleza;, Suponed una conspiración política : ¿ cónio, se la ha 
de concebir siquiera siá la premeditación? ¿Es ellapor yentura b.t̂ a cosa; 
que la premeditación misma?;Si quisiera sepíarafsé esa circunstancia ¿ dónde 
quedaría el delito? , . :/ v ; ; / / ., ,

7v En semejantes casos,, np hayonecesidad de decir que noteadrémos 
inotivQS ágravantes, puando ellos;̂ son et crínien, ó no pü separarse del 

, crimen, no bay que Jbuscar oirá cósa que éste. La ley lo.há considerado ya 
para establecer la pena; Jos tribunales no haq de auínentarla, mirando conio
accetório aquello que es principal ó partó de lo principal.—,Ásí nos lo dicenTomo i . / 15
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reo y la tierna edad̂ M̂' .i 
j-la debilidad, la indefen&ioTÍiiidpsámpá̂ . . .  o
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ísviGOíazonesalató̂  ̂ :maB?íénuem
ijatjia iatÍ£‘JbSídé\nuestroB>antepasados¿̂  ̂ boum'y/esa f̂O '
deí:£orazoí|íj tia sB ten'extinguidos^

2. su&ianspimcíDbê viy á
nos'íooupa. /Eíla,es :k:>qüenübsfb¿dicko:quGses 
valersMde la supei;iomted^abusei!; te te kstetente^ '̂ âr^^

!bs; > b á<quien se fiaren ¿uestra Elíases quien4a - s
ixenXiDUestrGSscqrteP̂ t̂e

iŝ L̂ávíóflexion áá ípoditedtepuesi
a ¿s ol o en i ésos sentiinientos 

y dé Ibaltad teb con los eriérnigos, es donde puede encontrarse^
3/ La . ley háce^bien en conteryar^ es la suprema de las

fuer'zas, cumple con una elevada rñisiori cüando se consagra aL ampara áe 
la debilitedjAia gamntía^de lajbúéte^^é; Nó>
otea'non-!delieadeza î.Gbra con' caridád îobra '̂tenKcaballerisrnoy obra coisstey 
cristiana,y como civilizadora* No bay nada mas bello ni ínas ísantU' Gii

inocencia
V (

I  -

^  ,  V ♦ ^  '  'V

4. Y si esto nos dice nuestro ánimo respecto ababuso dé da supertois-
l^mómosídicé ménosda razón; respecto atde lav.GonfiaííZá¿ Sobreiféste^ 

hallaiundada 'la sociedadíií:en süs- seriviciós iedprpcos déscansan-múllátuá\v
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( ;de relacioneŝ  qué se estreméceii todas al golpe que lá íiiéré. La ley no po
dia olvidarlo, pi dejar sin Sancibh;á jos íntimos sénlimientós que nos son 
tan naturales e,n esta - matériá. El que nos mata,  el que líos roba,  el que 
nos hace mal, abusando; dê  nuestra confianza, es mas criminal que quien 
no tenia con
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Prevalerse del carácter público que tenga el ciil-̂
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C5d; franc.— drí. 198; 
mente los* crímenes ó
h l i c o S j
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ó delitos cuya vigilancia o 
dos en esta fofíOa, Si se imtq de vn\ 
les impondrá etí todo caso el máxcimum deilá pena señálala ál delito. 
S i sé trata de cnmeúes^  ̂ caétigüen con pena aflictivaf Serán casti  ̂
gados corno sigue: a la  pena dé réclusiótit isf iá cohsecMe ĉja rfeí crme» 
es condenado algún otro cúlpqÜe á la de désiiérro ó argglla; — á láde 
trabajos forzados iemporáles ,  sí dfgtm otro culpable es condenado día

, de reclusion *y-̂ y á
•i

_ i
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rO . E n

caso se
!

comtin y sin agravación.
..•5 ( , \
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Cód. brasiK— 275. 
en todos eéíos diélitos (los particulares), sera considerado éórnó circuns-
tmcia agravante.

• j

’ • j

. .1 .
J

Cód. esp: de ,1822. 
agravantes...*.

Art. 106; $e tendrán por circunstancias
, y sus mayo^•  •  •  •  •
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CONCORDADO Y COMENTADO.
t o n e s  p a r a  c o n  ¿ a  s o c i e d a d ,  ó c o n  l a s  p e r s o n a s  c o n t r a  q u i e n e s

\  •
/

'  • I  ̂ * * /
.  / '

y ' •

j

i .  Los empleados públicos pueden delinquir como táles, abusando dél
I _  * '  ~  .  k -  «  '  * '  • '

poder quo la sociedad les ĥa conliado, y pueden delinquir cómo simples iñ« 
dividuos, en aquello que no tiene rélacipñ con sus atribuciones. No es ésta 

, la ocasión de discurrir sobre lo primpro. Ese género de delitos tendrán su 
lugarj y encontrarán su explicación én otro libro de ftuê  
segundo es ,de lo que tratamos ahora'. . ^

Si., Ñps ocupamos énelló, porque én la comision^  ̂ estos delitos comu- . 
nes, el carácter de empipado puede entrar por algo, y agravar la culpabili-' '

' dad y la penalidad.  ̂̂  ' i ^
3. No dirémos nosotros, con el Código de 1822, que la maypr dignidad

del delincuente sea justa causa dehrnayor castigo: esa idea de uña moral 
rigorosa no nos parece que se debe consagrar y sancionar en las leyes. Al 
juez,que seduce una muger/oasiada n impondríamos, solo por ser juez, , 
mayor pen  ̂que, á otro seductor, Mas si para .conseguir ̂  impurp y cri
minal pj3jetp,j se prevalió de aquella cualidad, si emjíleó el ascendiente, el ! 
influjo  ̂ el prestigió que^lía le dabâ  ̂Cómo medio’para llevar ,
póéitd; no debe quedar la menor duda én,que ésta es ,una dé las ágráya-̂  
cienes mâ  considerables que pueden recaer en cualquier delito. La pena 
es menester que asciénda tanto, cuánto asciende la culpabilidad, El abuso 
material ó moral es horrible*  ̂ ^ / \  \

4. ! Observemos , ,en este particular  ̂con qué generalidad tan estúdiada
está escrita |á ley. No ha querido decir el carácter públicOymUm- ,
poco a6wsar déí poder, ¿ómo qû  ̂ ocurrir áprimera vista. Ha buscado 
una expresión mas extensa , mas néútra;, y ha dicho ^renaíersé/ Tód ciase 
de influencia, directa é-iiídirecía, está ̂ compíéndida eh eM palabrá. pl Gór 
digó ha mirado conáa aíéricion qué debia, esté punto, y.ba <juerido que no' 
se eximari de su precepto ninguno de los que caigan en esa fea y coUdeia- 
ble situación. —  Hay algo de desigual y alévpsocn ella; y por lo mismo que 
la leyes quién á taíés personas há dado su carácter, por lo misino es justO; 
que cuide mas dé que no lo amanciUerí con esa ignoíninia., ^
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__  , _ c crédito, delito dé

5l  ̂Máfféstóftítím  ̂ í̂iedétt '̂ ér'̂ triBied 
tába'̂ i>oí''iBaítóî  jWptistóíGér^hS Ve
lo quf'óustódia:fi  ̂aqüél á 'quíéñ sá diérk íñjÜMa'bá'
tar, sino por próvoé í̂‘ tfffi‘ñBáJ'f am ifí̂ ^
el homicidio és un medio para el róbo; eti el segurido, la injuria lo es para 
el bomicidio. Ün delito, qué pudiera ser íiii, se ha cometido como prepa
r a c i ó n . ^  - ''■  ■ '

6. Supuesto éste análisis, vengamos al artículo > y coniprendamds su
■ doctrina; -"v '

7. ÊV artículo dí̂  ̂ es circunstaricia ágravánte dé un delito el haberle
ejecutado como medio de perpetrar otro;— Ahora bien: esta disposición no
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,,^puede.^i^r^e á I%iWnQeíft.í̂ GííÍQn;'íte;idQ}î  s^ la r;
íií ,u esía qu^puedejser, '

[primera;; poique
m

.  ' '

V

íivsinQ̂ íPOTfifWdiQgíparaií̂ me . psti^qu  ̂¿esavcireuns-
/̂dpciainQ es,';agpaYantê i $jn,p̂ (X)iís.tituy;ent%4q,v̂ W.̂ tftu#lte

laiJey;iíuandoJ(iSí4ieótecaíí^Ies^^
;t ici?eijta,:;;p â ppdaertes la pariali#ad que lê iiíripqne> So^ppde,í PUeSí>.lia- 

biar de ellos, ehnáí):iíí  ̂pé^
' 9*v Habla, pues , sin ninguna duda , de los delitos de la segunda clase, 

de ios" qué pudiendo ser,.xléfini0ds pOF̂  sí,*.ŷ 4 de la acción criminal,
no lo eran sin embargo, sino que;se fQali?aban gomo medio para preparar, 
facilitar, perpetrarintrô M̂ er̂ 3ern̂ t¡éÍH)inb*̂ d̂ ^̂ ^̂  del culpable.

Í0.‘ Mas aun aguí mismo podemos hallar diférenéiás, que á nosotros nos

para; robar, Y,4JÍVÍ4ÍWSf^vEpl#9í?ÍW
distintos, y qué, a nuestro iíiédb dé ̂ vér, próducén coriéécueiiCias diversas. 
Quien para robar mata, comete una acción mas gravey êomo iíiedip para un 
delito nienór: quien para matar injuria , comete una acción menor, copío 
medio para un delito mas gravg<^%vdiferencia es notoria.-—¿ S ^  sin em
bargo, una. misma la disposición de la húmero i

■ 'de unoyotro casó?.̂ ;, ■ --■ ../■
i l i  ; Giertaraénté que eii sus palabra  ̂no hay ninguna iistiricion ; ;p

ertablecef;por Consi^p^p;^jijyi|ipf'^;^^ • , : i ; ^ :
12. La rázpn dé la ley esque,;tanto en la ihtqpcjom̂ Q̂ ^

i?.iiando al dí̂ UtOtCM

parte moral era mas extensa: • el peligró social lo; era dél misfnó modo; la 
agravación de la respónsabiiidád̂ ;̂ág|̂ ^̂  ̂ ahí Como con-
secuencias naturales y forzosas;

13. Éstas considef acipqe^Mi^i^^ el delito cometido es me
nor qué él deseado. .̂Cuandó'Sé injuria Gdm para matar, no tiene
éfectivamenté replica: Para;Ia concienciá y para él mundo es mas temible,

;tímaa^épUgníqnq^jaasicíim|nalé%ígü§ñrtí^í^^
f)qqédqiba^0Íine$£^^Sádaúnt,enéi^

* < . r  '  • j  '

rsu?tímtentospLt^wedaftidnfgnéi^? 
de aumentárse por otra que no la iguala. En:éuím,pop4n^

tvnnéhaitésferaíjsniéclipsaiyípiepdejUnp̂ ppésitnimó !l§chO
vesAñ\aypniqu,e4o que ®e|teóníppî djfcer'¿;̂ ¿Quéámpprt̂ ^̂ ^
 ̂bn i&^óí^cirpnst^ laraipmteíftiíeyiíyiiatfprí^^sigyiqnte él juqlAHnoahayíüí^^^■ icomo en tantos Ptrpa casos. j
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i5. En resúmen. Son tres de-éstos los qué pueden presentarse. 1.® La
comisión de un delito, cómo medio , cuándo por su naturaleza IQ es, y no 

ser otra cosa. 2,® La comisión de un crimen mayor, cómo medió para
. ,3.® La comisión de uno menor, como medio para otro 
ia. Este último es el ŝ  ̂ caso de la ley. En éi es en el 

que se estimará agravante ésa circunstancia de ser el delito medio para 
 ̂ otro. Ea él 'ê  ̂ el precepto del ñówero. En casos no lo ha

querido, ó no ha podido quererlo lá justicia deflegislador.
A

Í-’ V

J *.

A E T icu to  10 . (C o n tin u a ció n .)
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((12. , ó c ó n c ü rr ií c ircu n stan cias, que aña-
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qué se , echa sobre una,persona á quién se ĉausa un
mismo. Afecta la honra, 

hiere el décoro > acumulá la afrenta sobée el daño, añade’esa nueva coñsi-̂  
deracion moral á ías circuristahcias ó moralés o m consistía
fundamentalménté el delito. La ívergüenzá viene' á aumentar lo que solo 
fuera un mal de otro género.

2. rLa lev indica dos medios . ; e , esto suceder. Uno,
es a i gho mi n iá ■; otro,

.ocasionen: uno
ación. Él :viólentar á úna muger, forzando á 

su, marido á que lo presencie, es un ejemplo del primer caso . El violen
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> ARTICULO 1Ó.

Panidas,— L. 8 , tíL 3,, P . /F.
la casa do tuviesé sus bienes,

veniessen QUe gelas levaria , ó si las toviesse en algún navio que estô  
viesSe en kota ó en thanera
' 9 0

c u i t a d o  e n  a l g i i n a  d e  l a s ^ i n a n e T a s , s o b r e d i e r a s ,  é  n p n i p d d f i a  se r  ú p e f c i

j Q non,.
/  • '  I

•  «  «

Cód. esp. de 182Si^4rt. 106;, E n  i o d o  d e l i t o ' ó  c u l p a . : ^ . ,  s e  t e n d r á n  

p o r  c i r m n s t a n c i a s  a g r a v a n t e s . . . . i  l á s  s i ^ ^ ^  6 /  £ /  comeíer¿(?.,. . .

e n  i n c e n d i o ,  f t a u f r a g i Q  ,  ú  o t r a  c a l a m i d a d .

i . liemos ouepifiü insRrtnr en
♦ \

, porque la razón es 
casp de que aquí se habla. En esos 
gunas veées rodéan á los hombres, la protección de la sociedad debe ser 
mas esmerada , como es mas caritativa la concurrencia de sus vecipos hon
rados, Quien se separa de estos principios, quien aprovecha esos isstantes

/

j  I
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Cód. napoL-ri4rí. 147.
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17- ine i?os
cometer el crimen, " ^' . . i  : ■ ' • ' •

• V (  , •
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Cód. esp. de 1822.— 4^f. 106.
i>Qr circwnsiancias apmvan|es..... 5.® .Ei mayor número de personas que 
concurran al delito. Q .  ELcon̂ et̂ ^̂  ̂ ó en sedición, tumultô

’ t  '  .

ó conmoción «  •  •  •

> A

;  > /

^  /

1

\  *

\

1. En los dos wíímeros 14 y d5 del artíciiló My-una-circuí 
común , la dé proporcionarse, ó tratar de asegurarse la impunidad los de
lincuentes, Esto, que se dice.éxprésamjBnté en el primero ¿ se infiere en el 
segundo, de las circunstancias qué déterníina, de nocAe ó en despobladó. 
Por lo demás , aquel lleya=paSdnJií]Qfiinéut&consigo la idéá.de la violencia: 
éste,, la dél desamparó* y del miedo.  ̂ '

.̂{irUná.ico§a;íe^emosvqúe>adveítir ^cerca'de l^c^^
/personas, y aun dé varias personas armadas j pl acto do ia  comisión do un 

f: i i^elitOvá sa ber; ;qdé esa;será circunstancia agravante; en. aquellos ctímenes 
que >ppdia.eometer:)üna persona; sola ,fpe lio lô será énraqueUoé ptrós en 
que el Gpncurso y las íirmás iéran neqeáarioŝ iíVer̂  ̂ > una
;Sediéion> En "éstos y el n de jas personas ,y sUí preparación: ĉ
de peléa/^rto.son ,un hechQ;agravahtéj,porquérson uhiJié«ho naturáí^

I dispénsáble al binismo ,Crimen.; Domina aquí deliayt. 68 ̂  que es
'  • '  ̂ I * .  »  • * . ■ *  '

necesario no olvidar nunca. / . . - ,
3. Por lo demás;,msta concupencia ̂  en muy pocos pasos dejará ¡de ser 

v^mn/signó; evidente 4é/prénmditaeion;, siendo-difíciVélíeuponer  ̂ easual é 
imprevista.,Mas también ter̂ drémós ,que advertir que si so cae' en̂  esté ex
tremo, si no ha sido pensada, si es accidental completamente, uo puede ser 

; justo qué la estimemos por circunstancia-agravante  ̂ Si no llevó los compa* 
ñeros armados el autor del delito ; si no se prevalió do aquel auxilio qüe la 

; suerte lo presentára,, dudamos m ucho que se aumento sui responsabilidad 
por un hecho extraño, qué no provino de él, ni.quiso emplear para sus fines.
. 4. La reforma de 1850 ha añadido á;esto númcí'o 15 elrenglon ó adver*

 ̂ * f  * * * ' I  ̂  ̂  ̂ ^  *

tencia con que termina; y  cuyo objeto es indicar que hay delitos en los quê  
la circunstancia de haber sido su comisión de noche ó én despoblado, no 
causa modificación agravante. Esto erá claro para nosotros: cuando el mo
tivo de la agravación no cábia erí ellos por. ese accidenté, cierto éra ,que no 
pbdia tenor résultadói alguno. Quién cohecha á u juez, por ejemplo , no, 
tiene mas facilidad de noche que de dia, en el campo que en la ciudad:

*», 
¿I.,:''

'  /
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luego en lin delito de cohecho,'aquelIa circunstancia no podia ser agravante, 
sino indiferente. '

5. Parece empero que estp, para nosotros tán sencillo, no lo iia sido 
igualmente para todos. La ley se ha creído en el caso de indicarlo con mas 
precisión ; y nada tenemos que decir contra su propósito, aunque tal vez su 
redacción no haya sido la mas feliz.

f -

'* I

\  \

. - ' S

- tARTICUtO j
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((16. Ejecutarlo en desprecici ó (̂ on ofensa de la autoridad

• í

.)> ' y  • .  y
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i .  Todos los delitos se ejecutan en desprecio y con óferisa de lâ^̂ La
; no soló IoS;̂ róhibê ¿ de eso , el

deliñcUente'Ia desobedece,da"bur1a, ladesprecia la québfarita. Alguna otra 
cósa j pues , quiere d^ir erí sú precepto el que examinam()s.

: v2. / Efecdivamentó este itóliabla de la lev- habla de'la áu M  
hace-relación ;á ésé póder invisible, qué solo afecta nuestra inteligencia, 
sino á Sú pérsonificación máterialy^  ̂ que afecta nuestros sentidos. Ejecu
tar un cielito en desprecio ú ofensa de lá autoridad es cometerlo ante la 
p'erspna que la ejerce, desobedeciéitdole én el actb , faltándole al respeto,

■ abofetéándola moralmente, si es posibléd  ̂ / ^
3. Este hecho trae naturalmente consigo la agravación de lá culpabili

dad, áap^srqüe existan tales y tan fuertés motivos de atenuácion, tales
- pasiones, talés; arrebatos, en una pálabra, que excusen la nueva falta que 

se comPtej y mehgijftn en mucho ja del aPlo fundamental y,priiúitivo;: De ' 
esto rio hablámps ahora. De ése cofiflictó entré las circunStaccias atenuan
tes yíaá ágrayantes, tratárémcs en él Ipgár oportuno^péró cuando nP exis
ten las :pHíneras, es fuera de cuestión que los heííhos indicados en este
numeró
se
ni se 1)

. Esa
sm

ni

siii
una audaz insubordinación, 

una Górreccion oportuna.
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ARTICULO 10.
S

KA

((17é
• é

' '  I

por
a

»18,
»19

 ̂ >

misma especie.»
r y
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Árí, 56, reformado en 1832.—-Tbíío el qúé̂  habiendo Bido
-  I

o un se
'  '  f

civica, será con*

. Cód. franc. 
condenado á una 

crimen
i

denádo á la pena de destiehó. Si el segundo crimen mérece la pena de 
destierro, será condenado á la de deienc^ Si el iégundo crimen me> 
róce ta pena de detencipn, será comenádo al máccimum la misma, la 
cual podrá elevarse -hasia el doble. Si ét ségúndo criihen inerece la pena 
de trabajos forzados temporales, será condenado al máximum de la 
mismáyque también pod>rá ser dpbiáddrSibl segundo crime n merece la

f  cometa un sê -
gundo: crimen que [mfirezca la misma pena, será condenado á la de
muerte.,,:,

ArUbl, Todo el qué, habiendo sidó condenado por un crírn m, come 
iiere despues uñ delito digno de ser castigado correccionalm énie , será

J

' >
«

58. Los culpables condenadós correccionalmente á una prisión 
de mas de un año, serán también condenados en caso de nuevo delito 
al máximum en ser aw-

\  A ,  K

bierno por ün espacio de cinco á diez años. [

> -N

• \ ■■'V
V

V  .
• ' ,

. . .  > ' ‘
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■ Jrt. 37. Son circunstancias especialmente agravántes:

m&do irrévocableinente una penáf cuya ejecución legal sea procedente. 
Art. 79. El condenado'DÓr un primen, que cométa otró nuevo, in~

emrira en una
\

no\

cuya agrâ  ̂
,  excep'^

', ;ora éüando es én delitos 
®ra cuando es en deli^ agualó menor; y declaráiambpŝ  casosvéircunstandas
.agmyántes para el'nuevo que se/cpmete/ : ■ •
, 2.’ Lo único que ,exigen estos nwmeros, ó pdr mejor’-decir eH8,° para

>es i j . f á fin-de
-  t

en

qm  no pueda confundírsela con otras.análogas.
3?, ¿Qué quiere decir reincidencia^? ¿ 

actos, criminales., .despues de ,cometido el 
sc cometau? ¿Lo es un segundo homiddip  ̂mi
se cometió? ¿̂Lo es un ségundo robo, ejec 
cometido otro semejante?;— ¿Ó -esmé.nestér, para que haya reincidencia,

>• ^  N * ^  •  •  '  ■ •  • *  •  ' ' * % • * • .  • _  . . * * *  ̂ '*”  '  S '  '

lito, de manera que

4, Esto último es la verdad: esto último es lo que técnicamente se ha 
©atendido en todos tiempos por aquella palabra/El que mata tres hombres 
ie  seguida, el que comete treinta róbos, con tal que no se le haya juzgado

- m' y yB
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y condenado, no es reincidente aún en lo? delitos que perpetra. Habrá reit&. - 
ración, habrá hábitoreincidencia: legal'no la hay. No es de él de quiea 
hablan estos númerosi' O.tro.lngar;del .0ódigo.:ise.ocupa|á,eh considerar esas ..' 
circunstancias de su o b r a .  Alli tanibieti nos ocuparémos posotrósen ha-

'cerlo. - ■ ' ' ■ . -■  '
P, Aquí tenemos únicamente como, circunstancias, agradantes, invír-

tiéndbél ¿rdetí con tjüe están 'colocadas, i.° ¡á- reincidehciá ep, la misma,. . 
especie de 'deliWrav-Jffliponwsidn-de^roMguah ftenoral^qUe-antepKHS-' 
mente"se cometiera:, una especie de reincídenCi.at ŝjrfueiw:-:Mcito décírfe .. 
así— de delitos de diversa. índole, El j-obo por quien ya robó y fué condena
do: también el robo, por quien yaiHGéndiójvó.mató, por ,ejenaplo..

6.' Viniendo, empero, á exponer-nueslrD<dictámen,sobre el precepto de 
la ley, no podemos Uiénos de^.Memrtqa^plMiiderfladera reincidencia, la 

’enVel mismo: delito,nos parece unmotivo justamente agravante;,esa

nuestro juicio, el rnisrUo, resultado. Aprobamos eltiúmero d8 ; pero, aca
tándoloporque es'ley,.ño danaosviguál.apí;obación ahi;7.:del artículo qae 
estamos reeorriendoi:—La doctrina del Código, del Brasil . nos. parece supe-7 

rior- á la de nuestro. Código ::  . ? .
7í /iOíConsidBreanoantí î'bóiíemppiéí-Se,

déílá.ieincMéneia- Eúndaseífinsia mayor pervwBÍdad:fqu îB6a<«eincideneai.í: 
, arguye en el. reQ;.ffindasa épiel hábitoíqueAsleiVa adqpiBiendoi.de caer«kví 

determinado delito; fúndase eií, la mayor alarma que concibe la sociedad 
respecto á un hombro, que,tcastigadp:pormerta.culpa, vuelve á cometer
la, á pesar del castigo con que Se-le quiso. qófregir. E,stos fundamentos soa
bastentcsivacéptajosda-TazQn;;!yvSatisfimenAáa!ConeieneiáíAla#aEed .;qis«;

1 en un.punt.Qn:ü6t',asastno!pneneni;temfirse aBĉ iHu,ms,..uBi,aiim.oii.=au.»o
dehconapÍBadortconapiraciones;\R6rd5SÍ,nnft«conspir#íysfu&aondenado .p(»
dio, ¿qué rdacionpuede tener ésa condéfflaínr!aqndtamulpaymon*ma;íin*rt^
iuria que cotneta despues? ¿quó .relación un honncidio cón un adnlteriof, ^
¿No comete aquí ia ley el error, que .Goineterfamos ' queriendo sümar .cauíí- 
dadesde diversa naturaleza, cincó árboles.y-tres caballos? . .

8 . N o  q ú e r e t u o s  exteUdernos.mástÁdspdcírHas, c o m o . e s  justo, nuestra
ley, y no pedimos que se desobedezca; perú 'indibamo.s, como es nuestr» , 
deMchu; 103AesGUÍdo&eh,quéiéntena©nTOS sinoco
Nofhabmácsoide8ouÍdo:peuAm6sieáíopiuÍQhÍjd:elinwiWé;íó iffibUbieseidicUe^
«por£ídcíitomnáíogffi>«.dondeálÍcfiatp0ri daílíwfitansoluí dVcf d ^  es
tóuGBáiéli.l8 éasi(BorÍB.u®áí:repHiciónídéequfily«i:,i,' . ' á ' ’ ’

A
/■ •
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, inmune.
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V

P9rtidas.^jC. 8; <ti. 31, P .  V I I . ' . . .

Q en
SÚ amigo qué se

y deben catar: él lugar en
en

, ó en

•  / i  •

> /

/ .

Gód, ésp¿ dé 1822.— ^rí. 106. 
fpT circunstancias agrqVani

desorden ó escándalo que cause el delito 
ó autoridad del sitio del delitoj 

en qué se cometa.
♦ ♦ '  . ♦ I

.. se tendrán
) ^

•  •  •

■i

1 V

La comisión; de un delito fen

> ^

allá sus-ri>íór ŝ, 
bteper,
cía constituye en 
tadoia entidad del crimen: 1í

no lleva tan

Ja del desórden, la de la
'  ' ' ' '  . 

res sagrados? ¿Qué es lambien lo
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que llama la ley lugares inmunes?--Sobré ésto es menester fijar las idéas*, 
para ñO dar á la agravación mas ni ménos importancia que la que realmente
le UUli copvtitio# .  ̂ : i: . .

3. Lugares sagrados, en uuestro concepto, son los templos, y. ninguno 
más. A veces se entiende también por aquella expresión los cementerios 
que la religión consagra; pero eñ el caso actual, no creemos que se diese á 
las pálabras deja ley tantaMatitud./to delito cometido en semejantes lu
gares, no se reputarla por tal circunstancia agravado; Repetimos que solo 
se pueden entender aqpí las iglesias, y summum sus piezas adyacentes, 
clpórtico, el claustró, la sacristía. Es ta idéa religiosa ¡a que justamente 
domina en esta parte del precepto. V ^

4. En cuanto á lugaíés inmunes, nos parece la expresión mucjio ménos
feliz,“ Inmüne es una palabra ho técnicá, /sinó vulgar, y su significados no 
nos manifiesta claramente lo que con ella ha querido decirse. Inmune no 
es otra cosa que lo que goza de inmunidad. Ahpía bien, los lugares que 
gozan de inmunidad, son láV iglesias, y no todas ciertamente. Seria, pues,
ménós decir tnmuné, que decir sagrado. :

5* ¿Se ha querido expresar con aquel término el palacio donde habita 
el Monaróa?-Pcro esto se .encontraba evidentemente comprendido en la 
tércerá circunstancia dej uámero— aen donde la^autoridad pública se, ha
lla ejeiciendosusfuncio^^^  ̂ es , autoridad pública, y la
de todas ellas. > v ' '  ̂ ;■

6.  , p e  cualquier  suerte,  a u n qu é  la expresión d e  este ri l imero  no sea'la

mas feliz, su espíritu es claro, y su inteligencia no ofrecerá dificultadés. 
Consiste en qué ileya circunstancias , de agravación lo que, por el lugar 
donde, se ha cometido, escarnece y agravia las idéas religiosa ,̂ ŷ el respeto
de la autoridad. Y está dóctrina es justa. Aquella inmoralidad, a-quel cinis
mo de audacia, no pilede ménos de producir en el ánitno de todos lo que ja 
ley dá por regla á sus tríbunales: la agravación de la. responsabilidad; el 
consiguiente aumento de la pena, ; r v < -  ■

VV . . * 1  ^  I '

.  '  ’
I

/  .
c  i

> ARXICULO 10, (Go ntiñuac ion.)
V

«20. Ejecutar el hecho coa ofensa ó desprecio del respeto
que poí iá dighidad, edad ó saxq mereciese el ofehdid̂ o, Ó e» iu

, cuando él no haya provocado el suceso.» ,1
'  '  '  . 1  • * » '  '  .  '  '

»21, « ';• • • • • • •  V4 9 i  • •
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EL ̂ CÓDíeo PEÑAti:'

m a s  g r a v e ,  s e

’serm(ea$íigadia '̂  ̂éoniel '
ó

5Í/ÍÍ
si$íh'pfe un

y U O t r a r

îcuandóii 
ma^jy con las

' \ • 
olaHiculaQ/ntáriory^^^>

Í:ii ’A  '
r\\

, y '
O ewi la dsj wrti 

'éorVila ̂  peña ‘órúinamw señalada&aíuí 
hminimiiñv deharado  ̂aúe cor̂ ^

muerte.
s^íGuárénm^diéfseMimstfgoidmelú^

^  mereeierar' tâ á

V Tazón de $u sexo;
ios niños por Tazon^de% inocencia4̂ :̂0ujerí nO TOspeta
mugeres, y á los anoiátios;:és iírtfíaHljdftife-é;^^tí^ 
morales. Quien I os ofende es ün villano; que nó 4ienê  dnstirtto algunoíge- 
nerosp.̂  Hace bien la ley; ea mirarlo con aversión  ̂ como le mira la sociedad. 
Hace bien en ser severa con sus delitos, porqpe sus delitos son mas perver
sos, mas viles, mas dignos de esmerada y  dura corrección.

2. Á tales nersrmni; liomrí« Ainhn que so debe respeto por la ley de: Ja
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C0Nef)fiDAP0 Ŷ eOl̂ ENTADO.
naturaleza; á otras se les debe por la ley de la, .sociedad. Hablamos de los 
que gozan eri ésta de un carácter,, de una dignidad, q^e los levantan sobre 
el común: Ips sacerdotes,.los cualquier institu»
cion ó servicio respecto á los que dependen de ellos. También hay ver
dadera agravación dé delito cuando contra éstos se delinque, porque 
también se vulneran de ese modo las imas; justas .jdéaSv^iv^rdén-^ la 

'subórdiñacion social, dé lá diséipiiua publicá̂  ̂sih la cual la sociedad es 
un caos. El ntoero ha reunido estas consideraciones sdéiáíes c 
análogas. que son naturales, y ha tenido plena .razón- en< las unas y las 
otras* :  ̂ ;

. 3, I Por último, se comprende aquí como circímstancia agravante la de
cometer el delito en la casa del que es su - víctima: También encontramos 
esta idéa llena de aciertó£¿a>:cása¿T'Apia c&̂ ^̂  ̂ reino, su es
fera, su santuario: el mundo todo debe respetarla corno erasilo de la per
sonalidad y, de la familia. Aun laiautoridad pública no puede penetrar en 

-ellavsiñ gren&esMolivosiysIñijñstísimossíréspetosvÉuando^penetracüal--
.iquiei^particularí.esíTrorque^sé lé;disp0nsa:;una ĉbnfianza; y  diciendo: îie és
í un amigQub^úejtpca^áiía puertajy pisa lo&^umMes, Pay^^pues^ âbüsó-d
,aqueílav hay desprécio y âtropelíd deVt̂ ^̂  los^principios eh ‘qué' d 
lá sociedad humana, cuando se vá̂  á la casa de ptru pafá injuríarli

, hertóe-í parafCau^a^e.mali::Seiledaha>én su'persnnaypor̂ é̂ ^
¿qúé’tiene casitantO’valor; comoisu persoña y por las- circunstanéiás.

. 4. é̂:Haiobradoy pues; con ^umo âcieíto ladey; eStaMéciéndô  está agrava-
Gion; porque la ley debe estimar y refo rzar esos instintos y ésas:tendencias, 
sociales, rodeando de sus sanciones supremas lo que quiera, señalar al res
peto público. Ha obrado bien, barbecho do que debía hacery santificando la 
casa, y reconociendo en ellaja inmunidad de su^própiet îo.

5. Dos splaŝ y,digeras obseryaei(mes tenemo&̂ ^̂ ^̂ ^
se halla, y se balia; justameíite en el número: Esa cirpunstancia^agravapte 
que éste.créai no puede, subsistir, íántes; bien se'desvanece, cuando para el 

, ,4elit6:ba Uabído proyéoaoion por>pâ ^̂  queV eníél es oféfidido. Si'̂  ésto 
sucede, si él da motivo a l'tnstpv suceso, no séfá.p la pircanstaúcia del 
lugar para agravar la résponsabilidad del acto, mismo. La cása' es un asilo, 
es un santuario; nías para el qúe é̂stá tranquilo en ella, sin provocar ni 
exasperar a nadie. El derecho dé.ĵ a casa no puede ser absoíütó: ningunol o
es enda^sociedad. .■ y< v '■
* 6, La ségUTída . observación se refiere á los delitos que no pueden ser 
ejecntados sino pn îa cásai^ éstos; no es eircunstancia ;agrávánte
él íqué isucedani en:iellá >: poique es icilpunstanciá constituyente.: F n " robô  
por̂ pjemplo* Yaálemosybabltó^ casos^semejahtes más-déUna vez,:y 
bemo^bebbo alusiQnal art. fi8;;Nada^^pues, nuevO'decimos

s

aquí :1o ;que sestáblece su doctrina.
i  -
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los con la
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•  ̂ - V # j 7 ^ v v w  Vvo fff̂ iA/n/f/i4Uijií ouiJJUiULfís n.fí- Ĉíhâ  ofw)̂ 0fiAciC!
y m w r ^ o n  de tas,ciriop oircunstâ ^̂ ^̂  ̂
cmeMo el prmeiT, por medp de frampa exterior, de escaUintiento ó 
de llaves falsâ , en Una casa, habtíácion, jCuartó, ó lugar habitado de

t  •  •

con
'  I V --T ue 7yuu con violencia, y memas
con dos 4e íaf.cwoírQl p circunstancias previUas en el articulo
nreóÉafíntfi. ̂   ̂  ̂ .  /

•  •  •  • X /L - * I I
J  - .  \ ' t  •

.  \
(

V s * 4 4

C6d. brás¡l,-^rt.: 16.Í3, Cuando él crimen se
< 1 s .

tas affravaníes i .  \
.  , v :

con
Ó in/entado énirar en ¿a casa 

conieteríel crimen.

A

j  . •
/  .

.  \
f ,

< y

nosotros com eter  u n

f '  i d o  '  a tenuantes
ticulo 9. > nuai. 4) ,,faerẑ ^̂  vencimiento de las áificul-
íadeŝ u obstáculos que nos estp̂ ^̂  comisión , acreditan, un exceso de
empeño y una fuerza dé voluntad , que muy justamente considera la ley 
como agravatorios.-No eŝ  un delincuente cualquiera él que rompe puer*
as y escala murallas, para Jleváí adelante su criminal propósito; necésításeIs  ̂ S \
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irías resóluGion:, mas empederniraiento v guando tenemos que salvar esbs

ando la obra es fádil/seii^iila, asequibl̂ ^.  El crimen iporal es de seguro alarma
también lo es, recidamente por otra párle. La sociedad se.estre-

mece en
2. " No nqs parece que

pálamieriló. Hay eáte último cuando se salta por cima 
sea de vallado í sieiúpre que presente resistencia ,

■ se abre,
ordinario 

: con rom-
_____ _ r ___ 7 caja , ó cualquiera otra cósa qué cierra y

guarda, algún silib v La idéá común de uno, y: otro térra 
de ésé raddo ilegítimpvy np ]*  ̂ HnnVtP la victima def delito
debía creerse, ó debía creer sus cosas en , ,, , _ ,
la caja con una llave , e s e  ño comete fefraccion : el que entra en ün corral 
poruña brecha que encontró praCticáda, ésepP comete escalamiento. C'o-
méterálo, s icuando él la: ̂ actiesuh i como qüe tanto ;dá saltar por dmp 
de los obStácuips, como abatir'esos PbstáeulPs mismos para quemo lo sean, 
Lu razón es i"” î v ln intp.liffñncia de la leV'es ''
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uso de armas

•  « . V i

V

' 1  .

■ Cód. esp. de 1822. 
sé hiciere usó

■ ArtSeÓ, 
arma 
sin
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claradas en el artículo ánterior
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y érarí del un rigor escesivo;, uso de
ciertas armas. ¡En ese uso, en su posesión siquiera, hubian cotistituidO un
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, 2, -;No,i3ra lo mas .̂ iituppraWe. en,es^  ̂ Ia severidad legal. Ese.ri- 
gor , por mas exce îyo que fuera di q̂ulpa; ê,

do hqbie^e,recaído,, .pr%erQ y,com,fijeza: y certidumbre; y segundo, 
’ p c^ Jgu a]^  nifiguna iinpteriia;pr^^

;4saineiUe;baiiabidQ |̂ t̂^  ̂ epínm§úr^to;¿£dJido¿fe^
:ífiQmfien;ésta?dedas^aíTOS'4eg

3•̂ \¿Ĉ áIeeê anJae:arnla?v'P̂ ohibtdaf?,¿,̂ ^̂ ^̂
c fiabja p̂i b̂ifoidQ ĴJps  ̂ Qrcemosi g^^^^iesppdia respoqder; eat#ifetos
f:,xiameAt6̂ âr̂ î'ascue$tipuae.̂ t̂ide)PCC%era encaso,iQácuro

ive3 las; ;5¿áe(icas: erañ;. vnjpntarias;, j , legi-
s en ibadárGaso. 1 yrpase,isi semejante een̂ ^

A qdrgdnero de-.fê  §ei ipenaran con̂ Mgeras innttaaj pero quando
r sb 'tratafianádaíínénpSsqn ĵiei^ñá® de ipiesM̂
,̂ ftiacion ni,tíene n o m b r e / '   ̂  ̂ ^  "  ̂ '

Lo mismpi îrémas deJa í4jegn(áQ¿de^  ̂ y
las navajas estaban prohibidas,; y sin embargo, se construían y se'vendían 
públicaménte. Los estoques erap̂  uñurma ; y sin embargo, ha
habido un tiempo en que todas las personas decentes, los llevaban en sus
bastones. ;Las,,pupalfi^^mqf.^^ftp^^ de venta éh
cuantos establecimientos $e hád qüerido dédicar ,

^tuacíon ? era insQstpn habrá
liabídd qid3ás;ún jue¿v de ctiaritó han̂ apIí6ado la§deyes de armaV prohi
bidas , quepo fuesen ellos propios reos del, mismo delito quo-penuban .
concebía bien qpe fuese necesario derogar compleíamente.Mles leyes.

6i Eso ha hecho el Código , y nosotros lé aprobamos por haber entrado 
en un sistenia posible y racional.'  ̂ .

'  S '  ** '  '  '  '  I *• . • • '  • • '  .  • I

7, El pso-de Jas armas, su posesión, sobre todo, no es ya un delĥ ^̂
no prohibe ninguna é El;:es;toque y la estar ya en nues

tras casas, y marchar inócenteménte con nosotros, en nuestros bastones, 
v̂emhuestroasbnlsilloŝ ;:.-, . ,   ̂  ̂ \ . ; V - /v
s 8, ,Mas lo quo ladey no hanuerido.hacer por, sí , —  y justamente, pues 
que no podia hacerlo bien ha autorizado para que lo llagan a los negla- 
mentos de policía, iálosnreceptQSj ora generales, ora temporales, de Ja. au
toridad pública. Esta puede prohibir ciertas armas, y puede prohibirlas 
todas eri deterininados easós; solo/que. esos reglamentos ¿ ni créan verdade
ros delitos, ni estatuyen considéfables penas. Es materia de faltas ésta de 
que hablamos; es objeto de penalidadés leve  ̂ ésta que nuestra ley auto-
ri^a. Lós- años .de presidio se convierten en diaŝ dq, arresto y en duros de 

-.multa.

- A

.  V  ̂ -  J
; ■V i

\ i
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. 9. Una cosa solo Im (islimado la Iny quo 1« cimvoiiiu liacer en la esfera
del tlolílo, re.spcclivameiilc á esas armas que los reglamenlo.s hubieran
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"" ió f¿5ÍgÜiGTítes-á *̂ é-tí
ü^D^io^íiTÍe(tó^ábMütMb^ í
tar''sc6mtíaáaq'ií4áá''idéáS f juigiSáá^ '¿Bsl^liiedjdBqas^
tiffiaMeBt'’énóiiüeBtfti'’idíidd6fl fireSSñté VSj‘'uri: '.pUnBP püédd* séí -sje^
arrttef f ShiÉIdâ f uii st̂ ttê
Íegisláéion7-lo  mismo el tódigdjqUB los edíctos/dp Jas qulondades,— tiê ^

■ r,»,*vmv(fewtiiÁtí^4k«síÉá«‘%ei«^ tietteB’quqqtftíugháf dolí las
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/ EL CÓDIGO PENALânterior j regirán como tales , , qüe sé îsponé éri la notâ ^tít. 2.® , iib. 3.^de Ja Noyísiiiíía líecopilácion.))
1 2 . Tenemos, pues j al niénos interinamente , algo qué supla á los re-armas

creyó ,esto necesérip : m

menos en
ven-

. ' N .  f  ^  '  ’ ,  •  W  A  A  A  •

13.' Pero ¿cuál eS el. efecto de estos provisionales ’  ¿
^ra para penar con l o que estatuyefrá-lóMué ll̂ ifenestó a.,„a. j,,.„.„.uas: 
Np: esto es imposible; porqué ios castigos qué allí se ■ encuentran cÓnsig-
nados no sml Ha Iaq Yiiio Ino - j : . °

se
penas menores, cualés son 
poco; porque ni en

ra
* '  «

Por una
,  f

, no

íicáble. 
14.

1 ^  -

efecto se bian. No séporté, por Su uso, no con esas armasque' f̂alla el vede. Por : su
semata;

Cód..aüst.~
mas niádura ha

yOrtiimtO
do, Ó j ó mas

e s  t a n t o  f n a s  g r a v e  

f \ y  m á s  e s t u d i a d o s  l o s
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CONCORDADO Y COMENTADO,
ctones para evitarlo , ó ha sido maffor la violación se ha cometido 
de un deber. A;' -'--V -'. ■

. V

y>
I  r

 ̂¡

l  V

/  . r s . A
Cód; esp; de i822.~ Art. 109. Guando alguna culpa ó delito de los' 

comprendidós en este Código resultaré coñ cirmnstancias que no ^  
éxpresadás lüéralmente en ninguna  ̂de sus disposiciones, pero que á 
juicio de los jueces de hecho dengan una perfécta semejanza y  analogia 
con otras de las literalrnente expresadas y pd^  ̂ juez aplicar la pena 
de éstas f $i no tuviere rnátivó,, fundado; de duda, parct consultar al su
perior competente i  La propio regid obseróú rá en cuanto á las cit^
cunstancias atenuantes. \ .7 "  .

\

** .V
i* ;  '  k J ’-

.  f '

•  ' I T  <
.  _  >

/  •

/  1 .  I

\  •

■> /

r -  * \

I - . « »

1 A la córiclusion déi artículo 9 :°, qüe señalaba las circuftstanciás d̂  
nuantes dé ios delitos/\encont!ramós un íiüméro igual al que aeabamos de 
encontrar a,hoja. Después dé eípgner ligeramente que podia d 
¿ alguna! extrañezáconcluimos por aprobar su espíritu, ly por defender y ' 
justificar sus préseripciories, Nüést̂  lectores lo récordai á̂n sin dificultad*í • . • ■ ' ‘ i - / ' ' í' * •' r * , *' i • 7. , '/ s \ /

2. Ahora ñt> podemos satistacernós tan fácilmente: ahora no damos núes*^
, ira aquiescencia á ío mismo qüe parece setóejante ;,iguar, á Io;ya aprobado:, 
ahora censuramos esa laxitud de la ley, ese arbitrio que ella concede â  ̂
jueces.'. Y la razón es mny sénciila: es¿;seméjanzá és aparente, que no' real: 
esa igualdad es de todo; punto mentirosa . Allí tratábamos, de rebajar, aquí 
de aumentar responsábilidadés r allí de disminuir, ;áquí de agravar las
penas; Aquello era indispensáhle en el interés'dé ios individuos; esto no lo
es, en el de la sociedad.  ̂ . '
' 3. ■ Gonsideíénaoé la larga lista dé Cipcnnstanciás ̂ ^̂  hemos
recorrido eh esté artículo, ipuchas: dé las cUalés són doblés, son triples, son 
múltiples, on suaorígenes y ert sus aplicaciones. ¿ Cuál que verdáderaiíiénte 
merezca serlo se nos puede haber quedado ¿ Giiál que exija dé nh mcido
irresistible el aumento. de castigo en los; delincueQteSj Sp pena ;de un desór-
deíi, de un padecimientoj de úna alŝ rina social? Dudamos; tnüCho; que . 
aiguná pueda presentarse. Se' nos pyG5entará tai vez un puévo cáso que hu
biéramos sin inconveniente incluido:entre ellas: pero difícil ha de ser que 
Ip exígiera peiontpria é irreplicableraente su gravedad. Los escándalos, los 
horroiéSj Se bailan todos consignados en esos veinte ŷ dos: números. Aparte?
de ellos habrá cuestiones problenaáticas ,? no intuiciones’n irresis-̂

'■ tiblesv̂ '̂ "' ■ ■■ ■ '  ̂ 'v-'----''' ♦  A

/

I  ,

i

C . f • •i v 7'3 *.



> ¿§§^PÍ|iíU|io ,̂(>g,con#  ̂ 4el)Piadimtii|, ¡gp^plo;
., por la po?ibilídad^de esas cúestíonea hayamos de abandonar áJos/|ri|j^nales 

todo el poder que er^umero les ;eohtiere?T-T-Sea dicho en paz de la Comisión, 
del Gobierno, del Código; no fe;;tíreo!ftps,  ̂J 

8. TengatUos siempre-preserite que aqpí no es j a  posible Ja impunidad. 
«LqjcpW st9ilCÍ?í}#gm wfe,Se#!aup^
«fiíréuri|titpÍ9mo ]̂4, Í̂SmJqu^p;;,;,  ̂ pípun;., p  4  ,qqq |aj0y
¡,h?r,gsti|pdp dfeOcdiníffíftípficipti.cs^^ |.4pdpjPU0dgJnépdSjde
.;.^r|Q4i|Jfefesi^<?j®t9*:qq^iuipuRií3|d;.s4felS!^
í,Ppqfte^444>4>,ll|ageípoq^/J^^

:.^q<vjip^(^94dQ qpp^Íppp)jJi'§pqd,dp;tp4íSfffé^dáÍ
la posibilidad de esté juicio rio ha ,de hacernos
arhitrariedad evidentemente peligrosa. í  J ^ J > ■
, 6. fiuerio es, yolveriibsájtepgt¡4í.pe:eséa^^ exista,hasta

cierto puntó en b^cficip dedosrpartifiujares ppéro no debé existir en contra 
de rill9s, ,ni aun;eu,herieficié^|gij||sjípcj4
hecho las leyes; nó ha de aplicar en su favor á üá mismo tiempo la fijeza de

tí®tflrtígufei?í-
'■ j

Jjlfflrí# íí% l»4áé»W ®
dice p e  ho serl casygadpJiingunjdelitQ ni falta, con pena que nq̂^

......................

i4Fpris|pci9á#§ii^ptq;i^,qq0jpj0até4qcj4ídS)ítaííap^,Jaíiey^
l»dPV^WWv*»i%PTOí49tde#f9íc.ifiiitoq»éJÍPiqw4dcsápfte*

: -  V ■■ : v ' , ’   ̂ ■ v ' ,  ' '

conocidas todos , antes que {layan de ej: ;Y
m ú

nW»)
S I

já

,  1
^teííj î ^^§iv|iuqne-afosiíi^np%,en*#st^

p e líp.np
■ : í V 1

íi: ̂ 9 P t pHerpq^í pü f̂eílas'ppasi êríieíoñes, íquerpos 
# fí n^mgu^éi^ampaniQp. í; ítóípQprapíqnfí̂  nn

^  <̂ Ĥqiíái*i|.pÍÔ í>̂ es queíentrp l̂Qratenpantp 
\4iesfé̂ a.,:Yp #0X1*0 IngaD.-ili d̂oyyUenetioí t̂ '̂nci^
*ij^^uenta;l0jqa0iatenúa,jcnandnsplo¿tien%i/aoifíía¿
lo gue agrava, Faítandó á lp primero ? los sentimientos de justicia'  V I

V  ;a:'

:  .  • : ' m
V4

f '
. , •  /-.'j '

t

■ * I -

S  V

' •' 
' V  ‘

-  < : 
4

»  y 'I  - ■ ' <

j  ,r' ' **V•*v i  * • » ’  ’ :'  A , / • '  >  •  <'  ‘  u
t>v* • ‘ ;

> . - f ’  • >
• .  \.  *  c  . '

V
'

♦ •! 
*.  r

. .  -  f  I
• :»i

J  , ̂ '  T•« V
■ ■• .  l  -

> * . i •  .

s* {. .  /  ' '
— ' .

\

• ' ',  /' V  i

‘ t ' %
' i ', s✓

\^ V 
1i .  i/ J

«*f -■  ̂ 7*^\

• '  '  ■**



' 1 .

\

> ' '

.  /

¿  i

y . ,  
y  V

CONGORMÍfÓ% :^Í^Í#AD 

qURídébe 'á'lós'páítiéüláíPéSy^no Kacw  ̂
dê birétítt§tMteiá§%̂ qtî :fr
segiÉa ^'tótetí6tíSigriádd%)tóñ^í^teétíWtótó^ 

Cüáfi#áddsíafe%gíavádiórí5)vp  ̂ qüê tíóiJéétóSéí̂ p̂er̂ ^
no le es dado corr^ un

* I .  '  *■ '  - • '  .  * . '  1 '  *• - '

. V f i -

,fi-í-

\  -

lOÍ í jSé|iffla£M «&iMdteiÉi<fflS"lósipittElpS*pMtí^áKítoíIá'%^é^ 
su e s p í r i t u ^ -Éa, letíd^M 'î tíííliiÉteafe dOiWfifikicioti»»'»
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aiitéS^ é̂
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delito qud efectivarnérite y sdgun lá coriciencia generalj

liiníitin’
m

•< ̂ I ' - '  'i /

 ̂ •  l

AtóAífe'*;itóá^4McüL<feí«tY^i^ í" ' ■
r

* * * ^ '  ’  '  I  '  '  * ** ' ' \  " * ' ■ I * ' • ” * '  !  ~ '  '

1 . " Ahora lasfoir í̂. '̂
lasídós? Górq^tóios’áilós ahiertbsUi;

9
#-breVé#‘

Vi
3á̂ # ̂ áíñeW^de^ste %ípdrtatttígimo!^áéuhto| o

yEdB^tí^'especiál^s^éf^dltoS^d^íiada^íSrdetf®:^

piriertítistá;! paWé'qhedás ímrétestótó

(IV Tenemos; una satisfacción en ver qii e,laiunta:del Cô  déiabogadps dé esta (iór'te,
opina cOmG'ifttfSbííoSWé'stáfcftestio¿'*taniffliíbrÉaniéí»̂
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2S2 s »EL GODlGO PEPÍAL
pijimer «wmerp dei art. 9.  ̂no^sde , sino de referenda, y qdé.
encierra bajo su precepto todas las variantes qué nos pueden dar los mm 
liples ca$.os del 8. ,̂ cuando ño ocufrieren 'completos y.pon todas sus con-' 
diciones.— La diferencia pues entr  ̂ el 9;° y el 10.® no es materialmente 
tan considerable: los gérmenes de atenuación nô  por fortuna menos 
numerosos/quedos de ágrayacioñ dé, los cr^  ̂ ■ >

i  .  I  ̂ '  '  '  ’  ̂ I '  _  /  ,

;3.; prescindiendo ya de: ese /iiechp, cuya verdad heñios querido hacer- 
patente, por qiás que no le demos ninguna importancia, yerigámos á óbser^, 
vaciones ihaŝ  ̂ parp el conocimiento de nuestm Código, y para la per  ̂ : 
feocion de nuestras teorías en la práctica del derecho penal. í /

4;, Rigorpsannente háblandq, todíislás causas de atenüáGion nos presentan- 
eñ último.análisis el propio origen.. Su carácter verdadero, el de todaó éllaSj
no es; otro que ía falta parcial de uno de ios elementó̂ ^
hes incpmpletas de escusa, que si fuesen éompletas justifiearianque, 
siendo coiíioson, disminuyéñ la respofê  ̂ La iuténcióñ ciara, íntegra  ̂
Omnímoda, de déUhquir, és la- que nu'se encuentra en ningüúo de estos' 
casós : porque/esa intepcion nd puede suponerse, porque no la hay , cuando 
tales hechos dxisten,;és por lo que la ley ha debido mirarlos con esa 
p^cialindulgencia, con esa miséncordia, qué esa sü vez plena lustipia.̂  ̂
consista eíi iá corta edad , que/consista . en la e m b r i a g u e z , e n  la 
próvocacion contraria, que consista^ri finen cüalquierqdélos dénias hechos, 
que':,1a traen p la' deterniinan ; siémprn̂  fe  es análoga ■ en su
índole consigo-propia, y dependéde qñé , _eii lk parteas
ha quedadp/aigo iUaGabádp j/incoíripleto para la, inocencia corho para 

■ la/fespoíisabilidad./'' -v- '
5. , No sucedo Jo mism'o con Jas circunstancia  ̂agravantes. Estas sé der 

dvan de orígenes , nümérosbs / y sé. diferencian inás en su proceder y en su
carácter las unas de las otras. , "

-  ■ - *

, 6. Ünás vienen efectivamente dé ió
mos dé ven en las atenuantes, de la intención mas dañada , mas perversa 
del que Ip comete: otra,s, del éxcesó del mal qué/se causa, ó sea; 
objetiva de aquél; ün tercer género, de la mayor alarma que se i 

ia  Sociedad f/ nn ̂ Uartóy del réspetp qué, se débé ai lugar qn que se. 
á la situación social de, qué se. go¿a.;; la quinta clase, en fife de la dificultad 
de que recaiga la; pé/na > iqUériéndose. agrégar 'la; eficacia de la intiinidácion 
á la escasa seguridad del mismó castigo. M Aun en la, mayOr pad 
casos , no es ninguno solo de estoé' orígenes .el que producé la agravación 
preceptuada pdt la ley: son dos y son tres, son quizá todos ellos, que con-. ' 
curren én/uh -hecho misino, para justificar más y más esa agravación, que 
cada cqal pédiriade por sí. En la aíevosíá̂ , por ejemplo, encotramos la prir 
merá’y la tercera de 'las; caüsayque acaban dé decirse ; en el disfraz , la 
primera, la tercera y la quinta; eri el escalpmiénto y fiácferá, la priméra, 
la segunda, la tercera yda cuarta./La priméra yía tercera en particular, la 
mayor perversidad y  la mayor álarma,vse: encuentran en casi todos.

■Iv
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.  ICONCORDADO Y COMENTADO.
7. Despues de estas primeras Observaciones , c efecto es .éscl.árecér 

la teoría, viene naturalmenfó otra i que ño cáreee de importanciapráctica. 
Hemos hablado, y ténemos^que hablar todavía en muchas ocasiones, de 
átenuacion. y de agravación: los tribúnajes tendrán cohtiñuáinente delan
te de su vista esos innumerables problemasi Péro- agravación y la ateT- 
nuacion ¿ han do ser iguales en todos los casos? ¿-Esmno mismo éi ,méritó 
de laá diversas circunstanciás qué la detérininan ? ¿Son homogéneas unas 
con otras ? ¿ son idénticas á sí ó entre ellas,, cada cual de tales cipcuris- , 
tancias-?̂ '-.::.̂ -

8 ,  ; Por mas qjie parezca inútil hacer éstas preguntas, siempre es bueno
fijar nuestras ideas, y darlas cdmplela> claridad. Siempre es. bueno consig
nar 4e un modo terminante lo que tiene tantoJugap en la practica, tanta 
influéncia en la obra de la justicia. :  ̂ ; : - • .  ̂ /
■ -9.; Las circunstancias áténüantes disihinuyén la fespbnsabilidad'yd  ̂
pena; las circunstancias agravantes aumentan Ja prjinéra y la segunda; 
mas ni, el áuméntó ni la disminución pueden ser iguales eñ todós jos casos.; 
El ébrio es más disculpable que él; hombre de diez y ,siete años : .el que ■ 
vindica una ofensa de mayor intensidad lo es más que el que yindica úna 
'Ofensádeye. Del raisrhQ modoV el alévosó agrava,m 
solo lo prerneditá élque abüsa;pe confian za, puede cometer üh : abpso de 
mayor ó iuenorjgráy  ̂ ó atenüacionf habrá siempre; pero
éñ cada Una, de ellas ŝeñalá; nuestro entendM  ̂ grados , ó
la ley ó los ti'ibuhales, deberán señalarlos á, su vez. , \ r : '
: i 0, .PóíLJÚltimo, y para concluir por ahora con está matena, indicaré- 

mos otra nueva dificultad, que en su consideración puede presentarse. : ^
11; Hemos habladó hasta aouí de lás circunstancias, ora atentantes, . 

ora ágravahtes, en su especial Concurrencia con ei delito siuípléi- Pero ¿rio 
pueden coíícurrir también sirhultánéarnente las unas cod lâ  otras ? ¿No

I

jen á un propio tiempo ̂ veñ̂ ;̂:pó̂ distintos, lados pa\a iinodificar al crí- : 
V1V/. niiQiion mezckrsade t'al mb Josdndividpós'qüe sé'ámeiií

en éste , que se encuentren la agrávácioh y la atenuación en los accesorics 
de uria obra-misma? ■  ̂ 7  ̂ ■ , V , ; ^

12* El-hecho no solo GS pósihk coinun.-^Péro tanto
respecto á él,: como; respecto á esa''d̂  ésos, grádoŝ ;: á esa escala
de que hablábamos ,ántés;̂  debenms al presenté pasar de ésks meras iri 
dicacioñés. Ya vendrá el lugar del Código, en duê  ha y que Iratár dé élioé
En los rudimentos solamente nos pcupariios aquí: despues f 
Dcupárno's en sú-combinación y sus aplicaciones.: ;: ; -  .  \
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r  én tales heéh'óŝ d̂efen̂ cespoadeî ^̂ ^̂ ^̂  éllóéy'is^étify ,
Aquel: tMó^dek^ ésté̂ 'delMeiñ#̂ ^̂  ̂

cuentfí^iUK y;atio; ̂ enrjesaiiUsffeaí éárá^ter^^rfodú’̂ éit :;3
Drimer libro cíe nuestro Coclieol •■ • h  ̂ ;•y

?rb/i i,?:h'i -; • / ly-. de#eonsé4;
' . ^ r .»

n a l - : ^ l a b ^ e s p e n m b i l i d p ; ^ i V i l c f ■
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4ém .5/, Jiííiŷuaii eieiíití|itMüSíSQiir,esta&Haeaspi]qa

cítrUcosá :§ue-íiotlíiariasí^QUíé^ 
en sívpor lo que ésy y  pdr ep daño quê  á la sociedadtodo delito,, /

causa,
ser estimaMéj y dar lugai- á recIamacÍQnes, :á reintegraciones, acabónos d
mügéneros?’ ; V

5, Así, pueŝ  la penalidad alcanza á ambas idéas, y él Có
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Y nó era esto solosino :(jué la cpncurrenCia pOdi& ser desigual por parte , 
de pstos dos individuos;,, uno ejeCíiíaudo lá obla; otro acohseja  ̂
dándolOj suministrándole dos medios para ejecutarla. De manera que la ac
ción directa por unb ó por înuchos y la:_accion directa por unos é indirecta 
por otros, todo: entrQ/desde lué¿̂ ^̂  ̂ mónieniqs,, ; en la
nocion del crírneur  ̂ V V  ̂ v ; -  -

5í ésa idéa -de la acción:4ndirecta,- hi ha sido siempre clara, ni 
- por consecuencia de ello se. ha ápíéciadó bien. Llamada por lo comua 

complicidad, ha recibido también diversos nombres que no siempre se 
han' defiñidoy y hap sido objeto dé disposiciones:!̂ ^̂ ^̂  adelán
te examinarémos:ycáUücarémos.\Mucbásvéces ha sido oscura; muchas ha  ̂
confundido cosas diversas ; algunas tam so la ha-vístó dividirse sin fi 

Jpsofíá-ni razón.' - y ' . y ^ ' v ' - ■
6. ■ tiempo era se eyitaséU' taléS errores; ŷ d̂̂  ordena

se ,GÍentifiGamenté lo que, á decir verdad, no presentaba, grandes dificul-Tia U G .O *  '• ' .•i-V'.-' • r*' ‘m '• * . /
7. Nuestro-Codigo ha dÍGho;--La éoncurréneia a la obra, del crimen

puede ser d'e tres mpdos, de tres Solamente, .que ê distingan entré sí/ Pri" 
mera, directa, de^cdion; dei^ealizacipnj de éfectp, .tpmárido pÁrtê l̂ ^̂  
córicurréh, éri lo que;le coDS îtuyé/ Spgúndá; indirecta.de cuáiqui^  ̂suerte/; 
pero ahterior ó simultánea/ pero posterior,; mas
bien aúii que/ concúrrente,: aprovechadora,- pcultadora, patrocinadora.--- 
Hay, pues, tres eSppcies de personas criminalmente respónsables: los auto- 
res, los cómplices, ios encubridorés del delito. v ; ; ; : v

é, yplyémps á jlecir. que la división ños parecO completa.’O se ha con
currido ̂ aj hechó qirecta ó/indirectámeríteí ,Én estp ültimó caso 
cohcurridoiantesdp qué sé hubiese terminado y,consuínado, ó sé ha, con
currido despiips; désu cónsúmaciPn. Ño/hay m posibles.//: :. ;

9. / Pero ánadimos también que había en éste ártículóalgo mas que una 
idivisión, ,á sabév, la indicacipn de un Sistema«-^En efecto, desde;,que se 
Señ̂ alan esos tres grados, y Seí advierte el principio qüe ha inspirado su pr/ 

.denación/Já sO echa, fácilniehte de vér gue ha de ser distiiitá, la; respoíi- 
sabilidád que :á cáda ünó de ellos se les señala/ Los aiUorés/véoroeadoS á la 
éabéza:dé'lá:iista, ló̂  autores cuya parteyén el délito: es dííecta 
mayor que la de cualquiera pt̂ ^̂  ̂ f  ?lps!'autóreé, r décimos , :han de ser casli-p 
gados; con üna responsabilidad, mas grave qué los agentes iñdiréctoS ,¡ sin 
los Cuales, cpn mas ó cpn méños difieUltad,y el, del̂  realí;zado.
Todo ello se concihé fácilmente  ̂ desdé que;, sé vé esa lista. La íiiacion de 
las categorías descubre laridéá del legislador. ;. - - • : í

.  * *  * ” '  ' •  / f .  « '  • '  I * ' “ i • * '

, îO. ;//Esté̂ ..gistéiha:,qüé:i es antiguo/La responsabilidad de
los agerites/indirectOSi ha sido j  es.todavia en. algunos, cÓcligOs‘ :igüal á las 

/ de dos.'autPres. tesa escala. que tan naturalménte nos ocurre ái; nosotrosno 
ocurrió de: seguro á los; que np/trataron / de ordenar cqu cierto arreglo la 
confusa múititud de los delincuentes.
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divisiori. Lofsiguierites articulos, en los cuales veremos definidas esas pa
labras—autorés, cómplices, ericubridOre  ̂ darán lugar para emitir

ia; las damas veridíán con los artículos y fi4.
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lás definiciones. En su Comentario ex
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.)) Allí timos que tal variante nó era un efecto 
del ácsso 4ii de la incuria.!

k \ -

5¡u duda mas exacta y ida' 
lecéré Cuándo ía defínicioh

creído
os iguaimenie qe su pa* 

va á separarse dé la cotnüll; cuando uii

que rio es
hechó, bien concebido ̂  el escrúpulo y 

jqr es en tales casos decir « se considera», fórmu- 
Se reconóce algo convedcional y facticio, qüe decir «son»,• *«.

■ 4^ fres clases dé Ref aguíi itichi}^
rqué á todas tres vá̂ á̂ tratarlas C6n igualdad, porque 

va á establecer ud mismo ílp-rÁphn nara ellas, noraue háv aleó. V müv irii-
portanté, dé común, qué las liga'y las iguala.' Pero la ■ Verdad es que la

en el len-
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en
i; maŝ  en sih ante*

c^man, jabí estó Ja Gue problema. Parece nue debe estir
marsell» autores en aquellos casos eri que ia derivación dei uno al otro dê  
nto m  laciv ya qû  lio necesaria: parece quenri debe déclárárseles/cUando
im walídaií nA M la ukAla A u
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CONCORDADO y COMENTADO. 861
■ parliqipacion mpral. Esta es la quo .̂ uscaJa ley/para;igualarU con Ia olrâ

para pen̂ irla como JA' otra; Y acertadamente sin duda, ha tueítoí sus ojos
hácjá ,e|Ia; porque oldedto es Uft.aqtQ
terialhar̂ d̂e íallái cuando al̂ uhô  d̂
men ŝ felhi j  i»Ues de la participación moraUÍ;-

, W-' í&á î rtí(?ipácionimorál;,Tr̂  puedevTenficarse ;haSta en la eyeen*
GioUj pem que ordiinariamente se contrâ  delueríínen¡,^sé
íealiza, segun̂ î uestri raz^, p únicô  medios > el precepto v el
j^ctp, el consejô  p,ala&raíínd̂ pcíon.̂ iqüe n
y ño abarca, nada más. GuAÍquierá otra que ocû ^

se sm á' Una dé aquellas
,4uc iiauiciuos en.parlicular de v

\R^^ééPto? ;Hé aquí tfnaí déJasmáŝ grávéŝ ^̂ ^
Wno.do jps umtiyps de participación d que i^S;

satisfacen é; la razón precepto puede conducit' aj mismo; ptinto: á dónde 
conducen la fuerza y el iniedOj á la completa exención dpi ágenté máterial̂  
á Ja reasuneion de (k responsabilidad tóda sobre : la cabeza del i que Ip ha

i?í?c PcíO no .ea pccesaripiliegar á ese extremo: no háy que poner el 
que la obediencia sea dc6id.a*í tá debilidad de muchos bombré fá-?- 

% auipridaji de;oti^ la discipUiia
tque sóloî deberiau servir para jo rto ‘ jpuédeiln serviri asíihisti 

nió̂  para i Obras. fatales; y désgraciadáSi Ê
Jípi.to' puede hacer qué se obedezca ¡en lo superiores pueden̂
ábu^r déi su posición los iinferiores pUedenfhudiillar̂ ^

i ■■'
'  A ./- 3 •!' I í  f' ^ ?''̂ '3 n¿'* ;. f; r.”  ̂.■/>'i ̂ 'x .• ,;s. '/• \ i  ^  i  '  V '  V  ' 

/  i . -  -  V  V
<

(Ú
* ' •  ' * . *.

2i • Cuando esto suceda ¿ él. agente material no qüedárd ó sé tomará 
ísable|pero;babrá un agentepiorah^ue seJiabrá

dad de autor. Tal leiónSfderd lá ley y el éritendimiénto Se satisface córi
jj y Jas liánm justiciâ  ̂ mowáíandó V'és áutórSUS!

* M r  y

s • '  >> í  .  '
'  ^  i  /  >

• '* >*
-  t  ?

. t I .'

■' < ^

:  .
. -  r'

•' i

lilrpáfitai í;tojQ'4e;.!?ste KCategóríaivlsi'p lá'̂ aeducpiQiljíJa’
esperanzaf.̂ NuayO'género ele participación  ̂que no és'ménos facil y'Séñ.-- 

q.pnprén ôr:,̂ ñn0vainan|ieioiiílna n^nós enrama
en;.cuaÍ0iercrináen ajHsta:Bu;}realízacion̂ cDn¡ ótrójiqias disp^  ̂
para perpetrarlo: otro ofrece, si no contrata; hace esperar , si no prome 
®i? isyffiipQS iezpresos.iUn-  ̂ niateriali é ñioral se tha pres 
impeler & la pornisimí del delUp̂  es Meflstófeles aldadô  del̂ ^̂  
tanda, qHp̂ arrebita d dcsua a lo. alto del; monte,! y 
tiPíra pn-pago de sn idolatríâ -T.,̂ Cdinl}ien;Ia,ep
la;lpfo.puandpista;declara i  sed«ptop ; á ese:ípompradbrídeícríméneS, ■ ■ 
autor yerdaderó, ddlpsquéfbusca :y sat¡sfacp.̂ ^̂  no iséleiimen dp réspón-j'
sabil̂ ad:*! pagado niiplispducido: hayjdéjoa depsb '̂paíaitiles a
circunstancia agradan te, (udmeí-o; 3.a ;del aít.: 30) ;hmas en ksima en que :

\  •

\

A ♦ V  >
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ĵ obno^Br

réotazáÉá préebírto^í^desíMiató
' ' •  '  *■  '  ' _  >  * ,  ^  * ' • . .  - j  -  " ‘  '  /•  _ '  .*'  i '  /  .  -  • % ' - / :  1 . ^  • <  * : * «  .  i * \  '  i*

íiün mero?'^ l l á b r O * v ; ‘

i á&.l í’Más^mentaíqáó^^aídé  ̂ uiíílé^i^oí¿ ;10 ̂ m
sejo,

auiíb qué rio la mérezcá.' Podrá iücrimiíiár la conciencia más

vMQÍ r̂ f̂ pc'Gfevi
■ 0iíTl i - S ' aüi'. V . 'í X'•'' L' 4 . \ u y

i i ? .
rv̂ r.l ' 'I:■ ''?

; «  * • ? « « :  / '

i U t u

I v

como en , el ntómeró precedente: hablamos de una
.  V : L :

.  «i l l  i  •

sám
■ ■ m

■ '  ' / ' ' - i -  ^ ' ■ ' .  ' " ' . l i f i ' : . .  ' .  .  J ” ' ,  ' ' ' . , S ? ' - f '  . . . - , 1 ,  ; i - J t i ¿ i i ' , l . '  í t . < v ' : i

.»).Mrti:n necB"'
‘fit'‘

oWOíinodoúno.htíbiBiánipodidOiehtm^  ̂ él '̂lüfi
•  «  #  • !  : » -  . k  , 1 .  .  - •  i . ' 1 .  ? _ 1  _ « 1 ' i . j f '

fe s * ^
I  ^  , f i

É

. J  r

3 ' ■ m

I

•  /

, v ' ' * * ^ v  ' v « v i f K  ' I  7

i  .  '  ' • '

1 - /

©céroosa&>:sonvñe¿esariás?pára»qúê lá‘:Gomisioh'd aetb̂
' > ;  ' ‘ .  '  • '  '  '  I '  _  * ? ; '  ■  ^ • * .  ' ' ■ * * »  ;  •  *  '  , /  r . ! «  . L ' >  >  .  A .

í «

4 ;

queiiibiB í̂^e^delító eptistttüj '̂á^su-au  ̂ êrdád^O í̂aumtW'^
é^ilí^lij^m^ra ácto^ea'^tafcín^

faJtB̂ 'ysjses extingué!:;-podrá'hábeí cómpíicidad f̂ podrá hO'̂  tô
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ipuapdo .se empleó .d .̂ Qrpforjqiq;̂  la! jÓ y sin 4ê ?i?a
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uña

■ %̂vyî ?wozéa ̂  Pí
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se cóínete.
'I

____ _ ______ , nó----- ---------------------------------- ----
delinque nunca> cuando faltan

tad. Esto no ló dice, aquí la ley; pero lo tieñe dicho Juna yez por todas.A j  •.« r n ^ l •>-’-1 «iwl*’ vi* ' *-fc ’ ^•j¿''•* 1 *”jn jC J • J  ' Iw * !-•• ' '''** •-.;•* j *  • x
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id cooperen á K«íecMci¿ti. de/a cuipa &del delito en etaeio de cometer  ̂
lo, euniinietran i  proporeiotian vdluntdriamente las artnds, instrumen  ̂
M  ó medios jmra ejecutarlo,  ̂ 9fC; A®» d« eervir paro este
3.* lo s  que i  sabiendas uvoluniaridmétdéy pórCeps discursos, sugestitH 
nes, consejos, ó instruccionés^prom p  iúcilqn directafhmieá c 
ter una culpa d delito, ó eriseñqn ó fdciUtan los mtdiós dó  ̂ê
siempre que efectivamente se cometa la culpa ó delito de resultas de di^
chos dieeursps, sugestiones, consejó d instrueciónes. i , °  É l  que libre y  
volmtafiamenle, y d  sdbieudas, por sobornqó cô ôAo/ con dádfvós ó

media dééariifieio^ culpa-
ó d gg cometería.

É n  Iwprwuespspue c ^ ^  coÍÍ0ho,Mcomprenden
Idsesperanzas de mejor fórtundí ó por el soSorhador al sO-
tornado, -'.i ■ ;'-v :

^Smaucóilfqdores p /u
y d  sabiendas conciertan entre si Id ejecución de uda culpa á deltíó qué

^ d}su'-perpérdeion
en el iüio ddcMéterló, ni Id causan pór ninguno d d ’lid diiidios e^
sudós en el cb̂ ictert̂  ̂ m e tía

-vN

l  \

.. t i  . ' í t ;  H  ■; l - I 'm .¡dpu^^detdéiitó,;:^m d^^
^'^^**f^ 'f^^-dold^arÍa^eri!e:p
le ayudan despues de cometido para ocultarse ó encubrir el delito, ó se

J .  V 
i ‘

{

ap¥hi)eékan dé sus consecúémt̂ ^̂  ton eí reo fifincipál. 3.® Áof quê  
há̂ iéñdó ordenado, sur¡erido\ rtconí̂ /adoV á fkciíitadó vólún̂
ta^iaí^ente^áéa^^^fláéjéeü^
nazadó̂ ó provocá̂ ^̂  ̂ bdÚ8á 4é:0M  t?¿¿ áe â íié/ delito
sécamela otro mayor ó di ferente i por
de íai orden ,' emî éjo, ó instiucéion dadá ; ^  ̂
amenaza, ó prt)vocafiwn héchál ^  ¿úŝ  q̂ ^̂
Pendas, pór í% ^ U rs ¿ ^ :
ap(kena!̂ d9 ú .otrCs artificios culpables, aunque nopraboqúen direHamtn̂
te á oomeier él delito ó! culpa, contribuyéá prinóipalmérUe á que se co- 
meUL íô  gue volmlariametUe dmeierían cún álgüno de lós rei)S 
principc^esL í̂íDámpUces^pitesUémom^

arrngs'p instrútnenliOs. ó:utmsilios de la ejecución, ó alguno' de lo$ eféc-̂ d 
tesm  qué consiste el delito, ó que, Ibs'comprarán, eoopendetán, á distrU ' 
buiróff .en fodo ó eh partea -Los^ue- voluntáriamente y ■ á sabiendas
sifpen ‘de. esp%as. ó centinela^, o hacen, espaidos, á los (delincuentes, para 
la ejecución de un delito, ó les prestan para ello algún abri&o, noticia

de ios casos del arte i i ,  ó 
%  facilitan los medios n ó ks ofrecen, ántés dé la ejecución
y con conocimiento deie¿la,prQtecciony defensai ó cualquiera otra aj

encubrir^
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CONCOIffi^O

s0vhalíFÍ%̂ ?íPifiGadQi;
é\ sólo qüieri poseia a^élia mâ  aun despues jde téngrla,^táftqds^
iieGesamoiOiintaii^  ̂ , ■ , ? i-' ■

5, : ¡^si',;i.cp^rt^Menqu^a:dig|(>ipn# 
dóydíWgfQfjpí^pg^. áse#áse á =«n suneged̂

si;;spíó,^ni^s^ aUhppi|cid^d  ̂ qdé-süeí??
Íe4g^ í̂a>da4‘í€p; gg|p|¿ p ?^ ^ ;4 U ese^ i:n as^ Ü ^  
resftel|p#^^ta|l£^ ;^ól9>í^lv#^

TíP.rni:RiihñltSTnír' Siñ. nftiip.1 ĵ r̂ VloíifQ^  ̂ epQiSd^altg^piU^%áqgeI,í;i^g^ 
ést^.pj^|vé^p^3irig£doi¿;í^

;;d̂ g(fê jde;yenficap¿>>::v>̂

dgjailéfcfáedineiiitgíeGofebédadus ha iiüg p̂idd vdife#̂reúciár, KÔtek'tl 
%%

rgnítólos

•  ^ í *  * ^  4 é 4f  ^  »♦  >

la .jusÜGia cpn qug ésfc^ ha querido difc^
¡f dóSíGótó plídesída ílh- dgütQi^dfáfeiJin^e

seyé^adi Iasqi#^ésW#ecIamatí;;^#íSftvl;^ni^ntenii^^

*'"^ '̂HfííÉPUedgírtweltoaifíaí ;̂iááfela®mes lófharí̂

t •  I x  \  -  .

que el protünaizar;está cWs|iiótt̂  
tp^gsral/qnetes^blpc^fe^^ 

á :^^^pn]^j^P3^.\i^íhQ es^
'qpa^qa)|)áhi^í§líitthdpna^ -

#^rftqs J
QPPGPÍ íí^ií^hiediátó al ¿cií|rpp;¿poŷ f̂  fcsimülttuí aiH
1iéi^^>La^#ñ(^ií^héfefleÍ qqé^^fe
vo al dueño de la casa, lúiéhtraá ldsy ladrones penétrában; en- ellá.̂ ^

, qdg; páfá
él mrhtíen ¿def fecílita  ̂leMad^fiíoberaj^iu^itó

* N ^ * '  : M  '  vi  *

r *

ll'-'' '■
V '
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iO. ¿Se comprenderá !6ri estâ  idéa la ■ líó-réveláéíoh dê  própósitó dé
• '  \  .* .  i '  I

•  r
.  '  . V /

j i  > , «

,• «

i j . Indudablemente, si el que tiene noticia.de ün propósito'criminat 
ío descubriesevoportunafflente/ora alqyé^ á la au
toridad:, que tiene por enGargéda-píotecdoU ! común y ól castigovde los má-' 
losvHechóSivel tai propósitb hó ilegáría á realizársé , embará¿^  ̂ los' 
obMácülos que le-süscitáriáu ó éli pHmer̂  ̂ Segunda/La áseclian̂ á̂
tería descubierta/büriado el asesino/ éhaSqüea iba á éscaiar úiia
paGíQéá habitacion/ EstO V repetiniÓs , ndpUedé^d sabe qüê
se prepara un mal ■, y calla , y no lo descubre;, cóópéra en cierto mbdó á él, 
yíqfavorece cónsudlend^ d l̂ógicá  ̂téúemós ahí.̂ úná̂ é̂

'dádmegaliva/.i’v
12. Sín:embargó,' ha sido en vano el que algunas leyes se étnpeñasen 

en deélararláitáL: Nüéstra concienciáVilúé resistiá dé"ppLérá hácérlseibe^" 
jante deducción, basta la lia resistido cuando expresarúente la ha encpú- 
trádo escrita en el derecho. Nadie llama cómplice ái que nó tcvéláí Úádie 
sufre ni consiente que la revelación sea una necesidad exigiblé : nádié lía 
aprobado jamás que la no-reveladón se con vierta generalmente en delito. La

-  1 ^ *  '   ̂ '  y '   ̂ .  (  I I .

conciencia rechaza aquí la lógica,y se subleva contra. la ley. En esé parti
cular no ha querido nunca recibir prccep tos, sino guiarse por süs inspira
ciones. Es cuestión de honra y de delicadeza; no es cuestión de deberes 
positi vos y Vulgares; Es uno de esos santúá rios, dqhdé no 'permitinrfos en*  ̂
trar una vista, un juicio y un sentimiento, que no Wn los iiuestrós 
propios. - .

13. , Tenieudo en ciientá nuestro Cpdigo tales disposidones; no habia 
exigido la revelación ínas que en un solo caso , á saber , en los delitos de 
lesa magestad (art. í63)í Este hecho cónvence de que en los demás no ha 
querido ser rigorósa (1). Imitaremos, pues, su ejemplo: respetarémos los 
instintos humanos, que tanto valen para el hombre de huén ' sentido como 
para el íjlósofo,; no reclamáremos lo imposible, ni diremos qüe hay com- 
pliddad porque no se baya revelado un mal propósito que se sabia. Callará la 
justicia exteriía^y dejará la calificación dé tal hecho á la conciencia, que

' lo ha reservado para sí. '' -
•' ■ 14. Este artículo tenia primitivamente un segundo párrafo, que; era una 
excepción de 1 a dodtlina consignada eií él primero. Su idéa Capital, cl'fun- 
llamen to de su teoría, se,encontraba aquí abandonada y contradicha. Déda 
textualmente: «También se consideran cómplices los que dan asilo ó co- 
operarrá la fuga de los delincuentes notoriamente habituales, con tal que 
no sean sus ascendientes, descendientescónyuges, hermanos ó afines en 
los mismos grados. »/La reforma de 1850 lo ha suprimido; y no seremos
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Cuando falta la segunda, esto es, cuando no hay c:onocimii t̂a¿'

ii®»;^%intó§hí*

•fllili'lil
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V B. ÍSáld per la simfdeíleétura'de éÁas lín̂
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CONCOUPAPO rY CÓTWÉÍitÂ O.
los wstoi deliTeneiaoj qué, si $e péí ĉibiéiían  ̂
te.: IW aquí ;1»mbi«a estei «égviudp}mê ŷ̂ ;̂¡n̂ î ê  ̂ ó̂St Í

12. i lias tratándose de éste; es necesario tener enx êntaqi»giW, ine*» 
nester.:dos elementas: > dos condiciones j unó jnftteriai j ¡otro ̂
ctonal: lí#nlta¿ de ios efectoSííisî O f Por noáiBŴ ^
el^igníOi de impedir él: descnbrimiénl̂  déiícií^
qnc jay¿:ja ¡sangre por el ¡deséO de Iŝ iiĴ piê Sliél ,hombre;qne 'arrpjó elíĈ  
cbilib porque éstabn *bandonado,i y de padáiserjfiajinOiCŝ mcpm̂ rcndidpé;
enel*»wnííroque «laminaftíosíiíÉsmenestéríquee^í^
deliberado de impedir á la jusüda su accipnw v;  ̂ ¡ ¡í ?

13. ¿Deberá presumirse este propósito, quando resulte el hecho mate
rial que ha de concurrir con él para el encubrimiento ? ,¿ Corr̂ pondorá,
porconsighiente ji;at.'quedp':hübiere •ejéputadp láíprmébá'ide-sd JnpceoQî ^̂^̂ 
Nqmos atreTemoáiáídecitlosiiEn este puntoso eabft
cunstáncias (del Imcbo;¡yíde-lá peísona'serán,lasi(iue>pu?daqindicar jítpíé  ̂
supcion :á. la sabiduríft ó .á la prudenciatdc ■ los suposiciones,,
ó j!f!ior»¡nos,parecen rínnUiesi;'’í¡vi:->'\;ísí!t(íí,<ííf;;-̂ d;i:¿!'̂

14. .Jqrcer número ídeosoidélíárí^
í nar/la fuga áíeúIpabÍe,,raed|ando'  ̂ circunstanóiaé.quefqipresa

15. De manera , que albergar á cualquier reo, que ocultar á cUglquier
prô aáptoî íque áuíillarííCaritatiVamenté: te 
en la generalidad de los casos, es una acción que la ley respeta, 
dose de echar en quien la ejecuta,el feo carácter de encubridor.—; 
á la legislación que asi lo declara! j Honor al Código que respeta de esa 
suerte los sentimientos de delicadeza j  de-humanidad! — Veamos aboiu

' osas;éí̂ éunstHncÍ8is:;exGepqípuá̂ ‘̂̂ ^̂■ ■̂ ^̂:■ ‘:̂ :̂ •ll'
jê  Ua primera es queintéryenga;abuso de fundones 

bien tes palabras.de te ley. No es el caso de éslaque te ocultación se veri, 
ñque por un funcionario, sino por uno que almse con ella del encargo pú
blico que Ic asiste. Ha de ser por consiguiente un funcionario que deba 

, perseguir al reo. Ha de ser de los destinados á aprisionarte. O bieií ha de 
mediar algún acto de sus atribuciones, empleado para proteger te oculta
ción ó te fuga del delincuente. Es encubridor el comisario de policía, que 
le debe buscar, y le tiene.en su casa.,Ks un encubridor el alcalde que teda 
pasaporte;— Enlates casos y liay idelito de funcionario público que teUa á. 
sus obligaciones, y hay encubrimiento'de aqpel otro crimen principal.
. 17.’ Y está excepción es justa. Xo es laudable la delicadeza que conduce 
á lates resultados. Los deberes del funcionario en ejercicio son mucho mas

; severos que lps ílebercs>comünes; ̂ Í /i:‘ î^̂: .-.v'
18. Segundíicircunstancia; aLa de ser el delinouerite’ reorderegicidio,

d̂e:hommd̂ ó.̂ ófñ€iid0[C!M̂
^̂ ’núrné̂ ó} l . í  áríicvíp,333 > ó r̂eo \cô oti(i(ifnentff :h(tM̂  ̂ de otro
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se
cómplicés 5 la ácM  los califica de eñcubridoréa^  ̂sQÍ. . 1 a J.- Esos
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criminalés de qúe aquí se trátá yili j ni aun
d¡sfra?aise, como otros, con apariencias que wnmuéyan e l,ánimo de, un

*1 í
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máinos mas? en no sea
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, 26. Concluye esté . _  ̂ , • .
miendp de jas pénas impuestas ;á̂  los ̂ yarias. ^  o

» i ' _- jxx̂ íw«o ñn.jab <srtn Jnc flQí>pní1i(p.iitftR: deseen—iÍEales sondos ascendientes' descén-
dieíifes, cónyuges, hermanos, ■ ó; afines en los npsmps 

lateS'reos. \27., También era esté jüStó'Ó indiSpetisahle. La ley sppialne puede «1
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é iá ta d o ib E le y é s u  téúgfer nóipue te rra r le  d i;h a b ifa c io n ,ím  m ucho p ión os
* 1 ' I a'- —' « ■■ ' - .r --- ■ /• ■ *' I . p * . ' . '/ delatar su presencia.

■'’V '? - 'íV íd   ̂ ,--• v^-vvv’?; ' ’ ■' V ; ■'-'v' 'V ■ ■ X  f ;' V-'-' '  ■ V '■
!  < - •« _ f * • ̂. ' ' - i ' j  ' '

.* t . .

•f••.• .*s*^ V>:'* • 1 .  . *X * \*4 ' I
'  (4 ! • \ .

\ ♦ » f
' / ' I , . '  t  1 \  <

é  f ♦ 1
.Á- .<•- V / ♦ -

: «*..•> I ♦ '
P ^

.'1 S •'
: ♦* * i'*■r \ '/ ■). , V• « I *\ ~ ' 'i J

V-
i • * )  ̂  ̂ ^

-V''. l.'. . / - V«•' '1

*■* ' ' • l .' ■> ** ''•* ' - 1 •
1

.. ■1.**,*̂
i  f

I, ✓ . í-
\N / .> • «** , J*

'  S . * (
••'•. N

% * . s -  V . > * i

, • -V'*' ‘ v . t .  \  ' ' . 5r* ■ *- *, ' • . / • *i
1.

i  M - *  r "  A  .  V ,  , '  (:> ^ -  V: M  V̂-. «v' 'X
' x̂ X .r*(̂ 'V4v,Vv:'f1 * 1 .  f t . < -  I  i

r* .  I
• r > 'i ' ' I I

»»•

• V ? i
J,

I

IV. - c: ; {, * - ‘ -; , > i.■ ' / • .

' » '
.* w .  ■• ] . '

■ V , 1 ' V ; / •
*-  I '   ̂ • ✓

" ' t ' V
>. (  ..........................................  ,N' ' h

; ‘7

 ̂I . V T ' • ' *.>1
i.

\  .  '  
y  •

} ̂ •' >•

i ' . íâ■
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t^ v « ;^ b s ¡6tente la civil; . seguá i ŝ regl^ q«e váá é ip rÁ rf continua^

loyiumeros i , í , 3 ,7  y 10 áel mencionado artíaülo.; ' "
6. De manera,—y está es la pMmér consecuencia que debe inferirse — 

^e^nJos de|nás casos que juntamente Con aquellos se eipresaron , en jos 
de los n^merosi, S, 6, 8, 9, 11,12 y 13, án esos ni responsabilidad civil tii 
«^nsabiimad «ripihal may: Qíuieri stífrimtrm^
M (ausara, ^^tíadie^pnede redamar reparación, como de nadie Jm^e pedir 
^süg<v M e l o h  mismo; qiie siíólmbiese hundido la tierra ̂ e  p i ^  
^  «^hubiese caído sobre el un peñasco del monte qué amagaba á lu  Ca
beza. Las desgracias no son Objeto dftestá íeiislaclon ¿

«mpero hrcvísimaménle de estos úítimos ná-
m^osg^uzgaremi^ « la v

K ® ohian; en igual defensa p i  sus pa. ;
rientes - el 6. , de looque pbran en defénsáde lin extraño: é i8 * deauién

fu ^ a  irréSKtihle, .-.instrmnento mmerial de voluntad agertá : -  olí) i íde " 
qqiencumfá^sndebér,:d.«j
5  Po«̂  d eb || obedirácia : el 13 ,  en íin , de quien incurreen^aígunaími--
sionvin^osibilifedo por causa Iégítíma,4 msüpCTábJé. v : , ;

9- Si descartamos d («so del númeru S , el del daño <5 perjuicio acci-
CTci^r^rénios;én to^ós ipsjeátantes sino J a ^

cstosdos pri^ipws,: esjrrfeponsable qufen;dbra pormerza : ' ^  
c S i ? -  f  f i n  u n S S S S :^q^a.^^;debésé4 ccppfet^

j í “r " ? ' í  es,ab- '
surdp^i^lar e;idfi;quc,|aga reparadónes;:;su:vconduGta fué ;i^^
^O;obrdyiofeptaelo material^ abs¿o: himiarL í
de las reparaciones mismas : ese otro cs quion debe haceáJaí. Si ese otro no 
pufidéi:ér)M%?¥iwdÍéMí;;;;,í ,̂^^
■ 10. fiemos dejado basta aquí el.exámen del número 8.",. y ¡lucremos 

0? déia categcnia. ;cpnf ranapaqüBdús en qué, la ley nieg^
^niaipr|éW)|e^nofip:yí:Sanciona’áa'^
dícho,;ios ddróferid(í,arf,V8,.“̂   ̂ !■
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C0«C0R>AÍ>0’Y COMEKÍADO.
,  -  " N * '  , ,

ó loca / salvo el beheíicio dé competertíGía que establecen' his l̂  
.'•Civiles.'-̂ ;  .  t 1 » I

é  -  '<  J  .»

, 12. Los Fundamentos db lá'̂ priñier̂  d̂  ̂ clai-os/ Ésa primer
responsabilidad que se impone,̂  procede de la falta de diligencia que se pre
sume en el curador ó guardador del furioso y cû indo éste pupde ejecutar 
acciones nocivas. No nacejledelilOi pero tuce de descuido.. El curador debe 
impedir qué el furioso daült);[tóÉ:,ŝ  él Responde para re^

desgraciá óporun heclio ;agénd/se hubiese eaCab^ddde ŝuipbdei/d ci
eld ĵapiaqUeWemeifteiconfiadbíííííSUígUí íí:í

: 14; Para nosotros,querer absurdos; y absurdo ¿ería ciérlaniente imponer responsabiUd^ á uú curáddr que Iiúbiese cumplido sus obligacipúes/ El' qué hubiese püéstq cn él desempeño dé su encargo la oportuna y debida diligencia^ ése no puede tener responsabilidad. Así io décíádéldeduegp lá razón; y' así lo Jha declarado expresamente él texto det ,ni^i?ro, peiFecci  ̂ la reforma de 1850. Sucedería entóncés, lo q d e , é l d d C d  -^uél̂ Ó Vilviese guardador,  ó que no Je tuviese rico: sus própios bienes reparáfian el mal que él hubiese cáüsádo. ir éS%feégunda'solüGÍob^ el segundé pré i
$
9

En̂ efectoyKiia rhaŷ  aqiíí pena y noihay aquí

• •  ♦ < ^  ' I* ♦ ' A l

exi*

/

K

qtíédUŷ )lüé acudir eniésbscasosv̂ y cuyas rázoneŝ taiiibien se 
siñmeéesidédde acudir ¿t lá idéa de deütoií > v \ > v-

:astigo'î >no
piacioh y como no los.hay . cuando se’SatisfapftíUna é̂uda que se 
®ázonaWe>y justo; es qüe respondamósidé Jas-conseeuénciasfdé pü̂  
he’chos ; y de esto no puedé éxiniirnos el tiisté estado dé nuéstrâ  ̂
dájvAsí.como el démentéha de pagar lo qué comeyiásí también̂ ha «derê  
pararlo que dañái Sus semejañteá no haníde'sufrir/p  ̂ él séávloeoy'más

hecesario'y los desastrosos éféctosvdé sus obras; Sus Convecinos no líap
dcilórar énla miséfk lo que él en su délMo-éjécutó̂ í̂
icon ej que obraba con derechoy porque 1 él rio ha*tértido esta circuhstan̂  
espuria infelié¡dad/ per0̂ n03CSoumderechü\eLcarecerdé>juiéWiV > -; a va 
lÁ 47;̂  Todo lo que i la ley! ha\podido y debido liácér'envsu favor pata se.4 
róejanté casby es conqéderle el; bérieficio dé competenciay -y íep̂ ^̂
para qué nunca Ja responsabilidad: traspase sué límiteé- Besérvesé iSiempr̂ ^
atídemerite lo necesario para; sus decorosos Aaliinéntoŝ rsegun subclase y sus 
hábitosy 'sd educación ; pero lo demás -que pQséycré ̂  satisíaga las.obligaciô -̂
jies civilésy qdé, dañando á otro,'hubiere coritráidoi Lá jrigticiaíSOcial ha de 
atopá*"srlecrirsu triste estado Lmas esa proteeclQri rioíse/Jia de 

■ perjuicio de los quedetodeanv; í- a-:
18 . Éonvenimos , pues , en la doctrínádel «tómíro, tal cómo acaba de 

explicarŝ e. Primero, la responsabilidad del guardador, cuandOno ha habido
i . .

A,.:
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mente hablánío  ̂ iina^uestion 4 p Píopie4?áes,;q^ resplyer la
waypr parte de lai veces^orléyjí^ y regiam

, 4. Por; Ip d®Ms, jaf ó sumo? principios que aquí se íijan son
eii proyeciiQ deinnP splp da destrucción d 

a?-^ese.spIo debe aboparlo. ;¿̂
Mnt̂ s perspnas, conocidás, asignablies?— todaŝ ^̂ ê deben concurrir á la

. tos tribunales  ̂^^gún b  casos, fijarán 
seguu; su prudencia d su juÍGio,-? îFué un beneficio
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posición, cpiisagranda s
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considerarse es 1̂  se imppiíe, Ese es el,
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cion*ipara fijarnos sobre su in
; La primera no puede ofr̂  -̂ leUdo, tan termir,

Sí las amenazas dé' unos facinerosos, si el ’*'y y  /y í> . ú

uoiv «vspyj Mp ouitaj. mi;yiQa aniagadá. sé̂ t̂uinente,; me uau û uuu iiiueii''̂  
iJiiir, coniü aquellos me mahduhiiii, la hacienda que me habiaii sfiñalado; 
cllbs, no Iwy du<ia alfjuiiii, serán los primeros cuntra quieiins proceda la 
demanda de iniItVmliiziicioii. Paro si ellos no pueden ser habidos, si no lie- ■ .
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cid de conipeiénoia,̂¡ 
caso

al loco en un
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en el . casó dé la ' exen
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écctdenté,;né solo qp se: exíge: résppnsabilidad ,alguna criminal, sino que
tampócp háy téphcMída fê^̂̂^

"ídiiéM"

estos han de éstár. su|éí.d̂  á vré̂ péqtófiijid ú¿}
^di^ohj'iip Ipe^a Oétar ltáĵ bien sti  ̂ ■

' 0. ‘ Pjó sé nós arguya con que cuando hay acaso, no hay delito; porque 
delito río hay nupca én lés hipótesis déi áriículó 8.®: si Imbícse morálménté • 
delito j/' aquel articulo seriá • iíijüstó. Pero cuariílo á ün 'meíiór dé hueve 
aHos,'cuando á üid délirahte, >i.
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samaí̂ ieáte (ligna <ie observarse ea éste como qué eŝ l̂a ,

,^vprecéptó. Por elia se limiJtV 
SiC( de que se trata. Fuera de ése

tdn éj,v nueŝ  ̂ rázpp nos la séríala como debida y convé?̂  
aiéute^EI íaae r̂o;,él amó, ebgefédé cualqû  
dê eh ̂ j^wwpíM^pacidad

í  • .

órdenadó,
, ■ '  , * A

ir. Esta responsabi»

cuando se caosaü en úna
V

que en
3. P<HT lo'demás, una

lidad, de qiie hablamos ahora , es.subsidiaria  ̂
eédeiijte.,%
no puede satisfacerla. Aún en este caso — y esta es 
rejspoimldütodes, ,^ siempre quedâ  ̂ segundo  ̂subsidiario obli-

paim r^ tir cohtiá pl priméro la reintegración de lo que abonó , si 
ose priinerp |mdiese satisfacerla déSpues. Lo subsidiario reemplaza á lo

•  ' - V  *

' j  J

.  . *  '  i •

1. En un^  11

qtse n ó^  sin, empargo sû acepciori , primitiva y directa, sino una 
á c e p í H o n l l a m a m o s ,  y'llama riiuhdó pe/ía ácualquier 
cons^u^^doíorésa^ sea matéríarsea mdfftii'Seá 
xual qdó

: los reÍTiíírdimientos lo son de unVcrírnen> 
conocer.

2. Pero jg decimos que, po, es ese el: sentido primitivo y recto, 
éstejj’:ia pena.éSiiUD 'iñai impuesto pbí* quién tíené autoridád , sobre él aütóp 
déiiuddito, y á consecuencia deh mismo delito.' r
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CONCOábÁDO Y COMENTADO.
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2 ^
f  ^

rcgulâ v nuestras accióríes y
científicamente, coico la usa el Código comoda éntiend̂ ^̂ ^
en

crimen,

no es otra cosa que ése mal que la 
, señala á los criminaleŝ  ora para hacerles expiar su

9  'a

temór .̂ ‘es-,
id, en sus insUntps, y Cif sus jüstó̂

—  _  < É

/Sirio fuésé
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'4.\-r .  La primera
e^á del delito. Está és el priilcipioyy nqqella es la corisécuenciá. Por eso,

?á¡> yariio&.ahpra á 
misma srierté/ tírî 'séguiM relapion , el
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delitos ó fáltas.» EI presé̂  conĵ pletâ aijuei pénsamieritov̂  que
<<no será castifíi''̂ *' t:ii‘ t>.r. »v > , . i
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tribüiialesj con p,̂ ná que no sé hallé establecida con anterioridad á su per
petración.» — Éntre Ibs Jjger^ciónan^I interesante

r eé DUniblé Upa acción cuando’á la ha declara-
dse ¡eha semdádo, ]Hé aquí

ticulares, era iiiipusiojie que estos mesen qniigaü’ós á reguiar por ei su con̂  
ducta. Regirá desdé que nace ; desde que .és; no pudó regir cuando no
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3. sea
en algún casó urgentísimo para la següridad publica — se suele señalar un

® X, djíié Ber
estudiadas V  mnnmHa= antot Uo " - - ’-een ji tener efccto,. SoloGaligujá,-
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labras : «no será castigado ningún delito ni; falta con peña que no se halle
\)y.

era mas coneféft̂ n̂ovpoaiaí̂ nttî íugar rauioimimciutí a nin
guna duda *; pero debió haber quienes creyesen lo cohtrano , y con el pro - 
pósito de qvitárlos se hizo la alteración que resulta en él articulo ofî

 ̂ ííbsÓtrÓŜ  ' ¿ti
'  . i

-  II

pnso tainbien̂ ^̂ Ô^
cultad 'de per),ar y con el.prúpósitb sin duda dé que nó se'sófistéasé contra
sus

• « . r ' '  t

5/ Páse; pues, la enm̂  ̂ püntó/.qné'no
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eiijd no hablan ;expresameiitei mas que 
Vy p^ro su espíritu es común

.;SÍ. 'ley, la ley,mas favorabbi;. cuando , e& necesario ;segúir él mismo: sistema.

Ja,{C( ?t^twnaS;SeíS^i^eny que-̂ ŝqa dicho de paso—
axioma.no es la única que 

Esta, excepción̂  la humanidad la ha inspirado, y la ciencia :se ha compía-
cido én aceptaHa. Guando ja ley aminora ó extingue la pena de un héchô .

ysiem-
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3. Así, en estos momentosjíñ que sey se hámenesteí úna gran atención , y toma
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Ciíí lo A\ vártíz Martin̂ z. No sabemos si seTá Üüsion núé̂ tra; - pero nós ̂ pá*̂   ̂
-rece que hay en áqucllii urí errQr peligroso J y debemos por Idjnismo setiá̂  
larlóy sometiendo j como siértípre ¿ nüéstw juicid á'la:mas íeflexiva é̂ ilúŝ  
trada eoiisidetacion de tañ dignos compañeros. '

5. Según aquellosjun̂ ícê  queja ley nuevá; qüeáminorá’ -
la péha ;dé un arttérióridádv ê
jieoesafiO qüeJa afttigúá, ttiaS grave v btíí toj/ít sidoJliipuesta á ningdho de ■ 
loé co-reos dfelrdelítd misto*; Pero si alguno- fué̂ sOriténOiadó ellaj él 
beneficio qüe la moderna Ies eoncede nó püedq ser ‘â liOadó̂
■ tes.—«Supongámose continúan; dqé cOaütó de un homicidio castigado por > 
las leyes juiteriores GÓn péha dé dnuerléi y
reclusión temporal: si a! tieiiipo dó pibm üígarse ésl c, bÓ se hubiese di!CÍadO;:. 
el fallo de los tnbüna|é$ , que capsé qĵ Outoria l  ambo délincuen\es disfrur 
tarán del beneficia de la moderación dé penab̂  pero*̂ si respecto déí uno hu* 
biesé recaido sentencia ejecutoriada ,:y,ób respectó dél otro', por hallar/e ó ' 
habéí* esiádo prófugo; lío disfrtítáHíi éété dé lé Ventaja qué (rió?) alcanzó

V

sep ív4%ií\sí íi «uí'< > í í
 ̂,6.' Atosoiros, por él cóntrarióOho solo íios pareceria repugríánté. síqóV 

injusto lo quepn tal doctrina se estableê . A nosotros sernoŝ (igura;, i, 
áa ley; no dice tai cosacn süs terminanté̂  qdaér IBydíjeéV
préceptiia'yía ühVabsúrdô  un imposibledo toda iniposibilidad̂  ' : - ; ,

7i Eli el texto de:la ley hay de seguro* átginr d e f e c t o ó r í g e n  
de la confusidnvLa palabra reos dcbcnji cstíuv precedida 
propio ó imprópíp que la /determiSiaséj Â^̂ con/r ar eos  ,; ó
bien cofiírq ip/gfüiioí rcosf dc/ ó /aba; Í\il "comp̂ ê |ocú»
cionlpSinúsitada'^Ogñrflu) índólódfe}n ŝtib/idióméi^  ̂ -
püédê píirééor‘<aihbiguar;*’-̂ ‘’̂ í-''̂ ^̂  ̂ v

' 8V - 'Sib ̂ %ibbargô 5?tl^Mcnífión débífMíéól/húW sifió JáJqüc préteb->
den loé Sres,;AIvare¿ y,*Vi?manos;/crpémófeqdébábila tóto ' otro'sitó?' 
para declarar su pénsamicnto; En nüéslra upinion, él texto legal no. iiábriá; 
podido naéiios de reda tdarse de éste in(ldo::« la ley módefeda r
¡pena senálada á ún délitó ó íálUiy y; se pub de_ Aflúerse
jM*p̂ Unciqdo ébtallo-qué (cauSê ’éj eobtra dl̂ uiio dé ;/f>s r'ébs dél;
misqiqídelifofodalfcá̂  disÍKiUiriUr \/ódósvdéÍ; behefició̂ dé̂

ciasí:> Ün'réo de armaŝ áS'débel̂ ra- s'ór destiimdPdipy-ir pro'
porque ŝu pórnpañoró lo fué; ün ̂ reó dó̂ sodóiidá —dícéhtí ;Óúé‘ !̂ió-éá̂  
ble^deberia; séé ¿ofidenado: á muertéĵ Sófó p̂iqtíébíirbaránto séeóridenó
al ótto.^Ésto  ̂np es posiblê h.yLá'dbsgradja';dé'Ú% ÓÓi’'sóná-nó 
-ser̂ Tazoq iégal'pát’a^uo'óEro Séd comtenadó'W'lúíí̂ ^̂  bófqiio'iinó-M  ̂■
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la penalidad propiamente-dichíi: ellas no aí«ét!in ;m̂ s’que átó‘é'. : \  •
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delitos; en los cualesÁno timiettto del agraviado lugar los expondrémOs y los justificar6rno'sV Pues3b.ien; en
si: él ofendido nada hacé; si désdé Juego deá̂^̂  ̂ sil cláí̂ d é^á
qué no puéd;e haber-ni Drincinió de owesó : Si 
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,  raj^ai’snpriniirlas debtodo,^dp4hemps.ditího:j^a será^^

p ^ l f  obra d̂^
íliiaWííílibnales? - V ’

- • ’ . . . '  • ' . - • .

lamente y h®, tî  _̂_  ̂ _̂_
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csŝ eí j genero n
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V essi

bleceri r '̂ cbiUgos; [M. <íási'
I niegatf rtíüchós,
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Por lo mismo que son una yidâ prec¡osí|ima, y que se empañan con un soplo,no arrap,carias á ninguno de SUS
. Slesto Último, 

¿quién es
asi un i

es
súbditos. Una de dos: ó

__no son
á tocar á ese depósito, 
instituciones sociales? », ■ v

» , -v-  . .  ^ * /  « '  ' í  Ik 1 *<•

8'. :Tales nran_ 
en 1856;, '
' 9.

'tó r íales son en

solo no Wíbuye es  ̂ carácter á las.que-dispónĝ ^̂ gi; 
gutiá qué esté dotada de él. Por una parlé.,’ 
otra, no hace tales^como 
sáriamente ese distintivo.

10. Poro ¿ese ó ? ¿ nb habrá habido ajgun'error,

nos lo témemos. 
ésta es una
nada servirá

w pordue el inundo le respondeî
á dado; en máterias que son 

de su dominio. Lo que naturalmenté deshonra, tu no 
de deshonrar. Eí uso dé
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tículo actual
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a los homes pena de mierte ó de perdimienm de mietnbk &  seo ú ^  
..tó.«.ri6 j  , ,y

d€í Rey y O labrando en las otras siis labor eŝ  ó a íásWéioñ^
eieren. La tercerá̂  es cudpdo destierrán;d alguno para siémpre en al- 
gma isla, p . en oigan logar>merm>pmáridole iodos 'sus bienes 
cuarta es cuando mmdqn echar-algún hóme en que yagd sim- 
pre-ppeso en elhsy o en. cárcel ó-en; otra prision:^é'Wfrísl(m^¿(^  ̂
non la deben dar á home libre, sihon á siervo: Ca la icáróetnm Wdnda 
para e^mentar los perros, éas para guardar los presos tan solamen.

gunonaM,Mempre, en tsla ,. nOn tomándole sus bienes, i a  seícta es
cuando danan la fama de ̂ alguno, juzgándolo por enfamadk ó cuándo

adelaráe M  o ficto desahogado nm de personeró ,Ó que non parezca ante 
los }udgadores cuando judgtttm^i^fítmm^ó parâ siem̂ e.̂ .La sete
na^, c m o  cond^anm ^ gua sea^azo^o é f e r m p S Z  
mente, pm-yerro que. fizoio lqfponen en deshonra dél'en 6 fo
desnudan,faciéndolo estar al sol untándolo de miel p m r m a m a h  las 
moscas.algmahprámdia.  ̂ : '  ^  - .'̂  mmumias
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cmMldsiprnái îptibnieKm ĴLiiyirm^^^^^
c k m ¡ m , e f e < ^ ? é > ñ a f , p é t ^ ^ ' W  ^ r ^ s ^ - t

S í Míjeasííĝ
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pú OD,riio. cáitiffp* el cual »e d^láf á î o ser. yurjwrai })ara ios e¡:éctús cí-
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««aléi!2.
jiüli0iahs í 1 La repremioh Judi 
imm i  3.MÍ«-corr¿¿cÍon en nígútMîWAS. 4." La tnuUá. 2.“ Lg pérdida de díymoféfettoi, fdé¿que sé dpl%̂

^e$u impele ^ormmuUa;^Mem^
te %ndemn%zac\ún de p«f/«ictes j?,eíSarcimi(W/o"¿ , y del pago
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sev. íjistintós ^i^íilcsrcorao«n^ecuepci^, do su inal tan iiiúltipid y  tan diíoreifícado. Su objoto'és^qué 
<Nfe?l:«rf>do^3yófid)astitnlan^:  ̂ ^cend^f'se, con te marcha .daS;?Maye,-y ddndus^se
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cuî adq̂ ;en la esfera dq;JaJionra>í ven)d̂ que tairibien je Ira iniScado' algû
no,í)ara |grayar.a«n laJigtqV j.g ,̂,jcgfecer ,njas;suS;yoleras: ' . í ^ - 
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CONCOBÜADÔ  COM̂ TADÓ.
tencia,< corresponde' la ̂ primera de las. penas y la masi terrible de todas, lapona de muerte. ;uv^;. Vv.  ̂ ' i - : ', ;t. La cadena,da reclusión, el presidio, son, males de un orden com-
puesioy malesiiinp nos, l»eren,en :Áuestra misma persoiia, for^penoso trabajo con pádecimiontos materiales, ¡y-males qué ,nós hiéren en nuestra libertad, secnestrúndola eompletaménte,,  V; prWámlonos de su

- ejercicio.: ; 6VíALW íélegaoion,iél ésírauaim^^destierro, el arresto, la sujeción á la vigilancia do las autoridades, recaen priucipaliaeiite sobre esa misma libertad, de la cual ños despojan, ora temporal, ora perpétuamente, ora en alguna parte ,o r a  en la plenitud denuestros deseos. ; .i,-;- -;‘ 7 . Las Inlwbilitacimies, la degradación, la interdicción,., la-, caución,afcctm  á los cargos ó empleos, y á los derechos civiles ó políticos de que ■. gozábamos.8. La reprensión, especialmente la pública, y la argolla nOs hieren en
nuestra delicadeza y en.nuestra fama. , , i : ■ ■ ■. 9 .,i" Por último,;Ía inúlta, hrpérdida^ó:Comiso„d,e efectos, el resareiminn- to de (lafios, y (>1 ¡lago do las costas procesales, se dirigen contra la propie- . dad (i la fortuna de los delincuentes, y les causan en ellas legítimos perjuicios, de m asó  ile iiiános consiileracion. :-'-i .''a ' ■'

. 10. Tenemos, pues, qut! todos los puntos por donde el hombre es vulnerable, todos.los ,ba recorrido la ley, para Imcerlos objeto de sus tiros. Si no ha empleado, jiorque no debia emplear, todos los medios posibles de herirles; si ha atendido á buscar las cualidades que la buena teoría exije ó
recomienda en íás.penasY dé5,eebando; aquéllas én que ño 'Sfeqncofttra^
no se dirá al méiios que lía cerradolos ? ojos sobré un origen de .padecí- , 
mientos qué pudiera! serlo útil, ni que ba.prescindido de una fuente de 

 ̂ penalidad que sirviese para su :lriste iiero necesario propósito.
; H. Otros códigos han sido mas parcos en esta materia, y se han con. 
tentado con pocos.principios .de penalidad. El austríaco, por ejemplo, solo 
señala como cnstigo de los criinenes la detención .y la;muerte..El francés 
mismo, severo y rigoroso como es, también presenta muchos ménos tipos 
penales. No lo aprobamos. Esa .sencillezmo es sencillez verdadera; porque 
tiende á confundir bajo una misma denominación expiaciones ó .correccio- 
nesde muy heterogéneos delitos. Paréeeqos mejor que se diversiüqué todo 
lo posible en lo que cae sobre tan diversas cosas. El pequeño aumento do 
compIi*;acion que de esto resulte, lo tenemos por muy oportuno y de muy
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12. .No queremos detenernos aquí en vagas consideraciones sobre la pe

na de muerte. Si el abuso que muy frecuentemente se ha hecho de ella, ha
• f  ^

V s

i f c V V i . t '



'  I

î rodüoid0ycoifloma;i5íátû^̂^̂^̂ há traspasado ̂ áíwefes,
los justos límites; esto no puede ser causa para que hombres'séBsatbs;̂ ^̂  
auê  entendidos'tnfiíidftnifñc.íenlMttiírtî pd'niei’iíriWqtt̂ níhi f quê enferídidqs't fíddenlieŝ  legiMád̂  
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nefandos horrores, con que conturba algún crimen ía sbciedadxdnfcéiiáv 
X BÛ graM?{íe%óú5 itó: cst:a^nartiéri á

íiCQnf̂ aíEjoáiĥ ê̂ ehá̂  irrafíaratílc ¡dé su Ikllo/tendo^apegadoí^^p^ 
se por obra; Por eso mismo; es tan nécesariolimitarlâ á̂  menor-ndihfaflie

es Wúxúantb %siáérot:;déittp 4
sino cuando ha llegado iá; su coidpleápfo^a í^hun^
ffíórPmohte Idrhf í̂ Mié jdé‘íun-̂
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ha cpñcébído:síempte,dóque to lasdeyes han ;^ectífflh5'pd¿ĥ
pues dé otros muchos,!lo hernosquerido justifica y entendemos no haber 
faltado á nuestro propósito. , - ^

17. La pena de muerte, decimos en. resúmen, es necesária. En su liso,,
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. / X',ô¥.‘■ 'XíV
- .  - V  . , ^*-  f  :

♦  /

V

> ■  hV ;'.vX
4

,  V *
. 1  N

V  •  \

/ •‘>ki' '̂ íí  I ^

( » 1  f 

«X
l i .

.  ^' X - '--f.-'r
V  '

I  *

f ' '. / 4
.

>x-AX
■ Iv7.  í  •■

V . . ' ''7.1:
» 4 i • •

^ .  f

. '  / V ;
% yH \ \

s*-;
r » ^

V  '

• t

■ V'V í
*. ■  -'X

.  , ' d ' *

' .  vv
'  . ' * j

i .  •

'  \

. n

iíM



V

coNG Qmkm  y »6'ombnt'ap  0. ttJ:&

s é r á > ^ u u u w ü j * p x i w , . - f “- ; r . r i ^ T r ’7Tr̂ *-Tííí rr:'v,

'V/V' ,'•; -:,.■ ■ -:y- yyyŷ ‘y'’-r''''y >'

'/'■■-■ •■ ' V . .  '. ' ■ . . . . ' V -  ' .  , • ■■ ' ' : : V > ' ' ' * ' l <  ' ' ' i N  ' '■ '
^  '  * * J  \  \ ’  * * '  ** < t  • . ♦  I * i * \ *  ^ K( Í V  L a  J u n t a 'd e l  C o Í e W ió 4 e  a b b g ^  e á  , c ó 5 t r v ) a  f  l a Sla s ítt^ jE ^ ’g á id t i r a a i o n í  s a g u a ^ s s  ia fo r m e íít t) r ,e fe F íjí la i  q i le  a n i i ^ a  p ^ ^ c M c a , .r  a b 'M ^ V e r t c e t h 6 l ' 'c t í¿ ':á tó

» * ? 4 a :* a ? .s r c S ila ^ ^ ^ ^ ^

i:*yvS,Wá̂ VaBOSium )rt5biuiuivuw s;ii<iiiP!i>a'UQ»uop»nt*M ,  'j
ca$ipiÍ;d6JtóoSjpriaGi|iiiós ha-uió’tcdqr siGiiiptG algo, niüchói de.-vagd-y do arbitrario.

 ̂ .

/ '
'  •  ,



316 £L CQPIGO PEKALN i  '
] 1

> . X
IV. I '  i '

) .

•I 
/ '  I *.i

* * ' * • ' *   ̂ '  V  i  ', • **

22, Dos penas hemos escala, que afectan á la delicadeza del
filombre, la reprensión y la argolla. Pero ¡ qué diferencia tán grande entre

diverso
juicio hoS v̂ ipps pb̂  ha 4̂  ipginer la mê
cha al uso dé la reprensión y cómo lia sido, posible,al tnismo tiempo que
se exhume dé puestras o l v i d a d a s e l .
degradante y perjudÍGiah'simó dé.la argolla?^ todp̂  dóspues de
faabé? didi6, (art. 23| que la .leŷ

23.1 ¿Se:dirá, por jeh|urd, que npjp;eŝ ^̂  
que tienp ese efecto, y solo porque le tiene,, es por lo que lá ley la ha que-, 
rido emplear. Si la argolla no hiriese de una manera lan̂ oxtraordinaria en 
él honor, eii nada heriría, y rio serla verdaderamente ningún castigo. En 
élla rio hay dolor físico y mátérial; cu ella no padece' nuestra libertad sen?*

' Îhlementej ella, ep fin, no Iiiere. ningún otfo d̂é los puntos por donde po- 
demds ser afectádos, ¿Qué eS, pu ŝ, sí no es urifi pena inffirnante, si n̂  
büscá con ella la degradación rnoral, profunda ̂ de! individuo
.y el aprecio dp todo» ? Ĝómq se dicta sqlo para crímenes gravísinios, si 
es porque cónstituye una eitraordinaria pénalidad̂  expresa que.
el que la haya îdecido t^habilitadó, á .ménô  dé interyonir
nníi \oV sirio porque sé recopoce tqdq 4  mal que su apUcacion cau$a?,; .JA íA lili/íAlertó C'/í xÁ»24. |íq,!ó dudemps, pues. Sé empléa qp .!é;̂ fSolla ;uria pena 
y se la erhpléá p̂órqup es irifamante. Se cpn ql principio qué, se ha 
sentado. Sé falta al propdsitó que se formó; Np es en muclios casos ni con 
muchos castigos; pero es en alguno y con alguno. Hay contradicción, ó si,
se quiere mas bien escepcion notoria. í ; x i, ; / ^

25. ' Mas esU escépcipn ¿era por ventura necesaria? Los inconvenientes. 
que han hecho desechar por lo común ese género de penas, hasta el punto 
de producir una máxima condenatoria Jdé las mismas ¿ desáparecén 'ácaso 
en la que nos ocupa al presente? ¿La: recomiendan por el contrario, tales 
razones, que la debamos admitir, saltando por cima de la proscripción

. í .  - I

* » .  < • ■ v

26. Np lo créeriios. Como la marca , comodos «izotes,, como todo lo que 
es verdaderamente infaniante , la argolla degraddi envilece ál hombre de 
im modo definitivo, impidiendo para siémpre sü rejiabilitacion. No sé diga 
qué ésta sé podrá decretar por una ley; porque la ley no tiene ese efecto en 
el órden mpral > ,ni puede dispóner según sü beneplácito dé la cónciénCia 
pública. Ante una cprisiderácion dé ese género rio tiene valpr riinguna que 
sea favorable, á Ja pena. Tárnbien. puedon hallarse, que patrocinen los azotes 
y la' marca; y nuestro Código, sin embargo, ha suprimido los primeros y rio
ha admitido la segunda. Es converiieuto respetar sobre todo los principios
morales que subsisten en nuestra sociedad ,, y dejar al hombre en la altura
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CONCORDADO Y COMENTADO.
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cordánciásl El

** '  • '  '  '  .  "

dos en n u e s te M ia s : él 
apn en

* .  • ' \  I .  • '

están en

4'.

mafIOS én rifíor Y^SeveodádVtem dertéinvo^';
ís; u ^ u eáét^ p  i  ^

■ réftennentos.>EÍ supliĉ ^
que citamos ;en las Gonr 

muerte j lo hemos-yisto to*' 
hombre vivo ise: ha usado 

 ̂ el atenaceamiento,
1. ,Lqs iantigos usaban la crucifixioiu El em -f;

é  * *  • ♦  ^ ♦  s

los tribunales de la, íé. 
29. Y si á las que no son tanto/no

otras Imrribles memorias. La mutilación 
uau de la mano , están en nnfts tras tradiciones y en

minas-
. La mar ca ' Y se seusa-eh

imbio político,>r dorécho común de los crímenes de lesa-magestad.
.1 (♦  \  A presurémonoS’ á  decirlo. Era un deber para nuestra nueva íey, ’ 
rio vacilar respecto, á tales inedios de castigo y represión / el desecharlos 
ciiiaifdmonfá ni rninhAP nniT tan TftDú̂  Es uha honra

el ■
v cpn tan repugnantes traüiciones. Es una honra
T , ide humanidad, ;de civilización y de justicia.

___ _ sociedad á, los criminales, cuando sea necesarió;
esos horrores que son incompatibles con sus actuales ■

o s  e n  é s t a  p a r t ic u ia V  i m p o r l a n l é .  ■

l í - : . *  - ' . i



idéas.' El^castígoíegal'püedeseí'sevéroí piíédé'se 
ser bárbaro vni? cruélü Gdaiidó agrftvá éJ: jíensálijibhto' dbdá̂ míî ke;-]éjóŝ  ̂
engrandecer la pena, la desilátüraliza y Ia;degradá. La ley no ha de com
placerse en los ̂ lipíicios: esó es bueno para el crínaen, para la pásiorí.32. Lo mismo decimosjle laS mutijáciones. knln ins «íoínc hn»._

A s í  i  e s  q f u á  í á schés* Ó tras ’ dé̂  é$as? o«
 ̂ N ^

c o r t a d o  á ' á l g ú n o d r ^ ^ ^  _ _ _ _ _ _ _

d é ’ ^ a ^ r t á i ^ á ' i  Ó b m o / ^ e n á s ^ ^ i n f t o t óhemos hablado en-lOs numeros anteriOrosvi ' '  ̂ •.■; ■;u'ív;í , ■
3 ^ i  c o h f l s c a d i o n y  n a c i d a  d é ; - l í i a v a r i é f á ’ ' d ^ t ó

l l i C l l l l f í  n t l l i f l n f l  ^ p t í  i a  ¿ n A p Q  í I p I  • i ü i :  ^  isolo pudo tener aíguñá utilidad en ja época del fetidálismo;
J  ^  ^ ______:  / J l  5  m:  • ,  á  .  1  * . . .  . % ' »  '  ............  V  -  '

]̂ es&ntai*e -énx c¡iiM̂  ’;;i!isal)%i|[su{
distintáa-ijfe lag{fi¡smá;<i3̂ 1/¿|.i(jj2n¡(|iibaicon íáíthHérte^
qflitóél'áínosí̂ pafíiJIa dfpestávggsiís ínfeafé

í .

•  y

cr!méhes*deisus>míémbrósf̂
»ptógpS':;|ŝ é̂\ilad‘-- pó í%

* / '
.  ’-f ‘ '• '-'A : m ■.■

s .
■ :yi]yyfi'A':''Ay.Â yV

. r
f
I .  í  I ,  .  - W  « .  ‘

' V  w '  I

I i

; füfíit Qonsidmóioiimdŝ résta> rê eOtiVaméntê al artí^
ewifíándor ^o^Mas^y ■ É̂imad̂
solO5éobap̂ d̂ yi8taS0brô sn:;dlyi$ioh>> sobre?éíi'sistemáéh
das, presehtadasriijestihadas'̂  uépipráctíco.''̂ ^̂ '̂  -r- j ú.'v'̂ í'-'íih
< !̂̂ ‘̂-':- ^doresedar¿)^oatáto^  ̂
séccioneár̂ ^̂ --—

y

mporle
C o n

vada.o secreta. Gón esta pena Se castigan las. faltas: La.tíuafta sección es
Ja dedas penas comunes^das;^ dategonar anteriores;
caucion;yda multa. ,Estasupuedenrrecaeríasí'ien ias^íate eñ todoI ♦
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, por último j es h  de penas accesorias: penas
que jamás se imópen sd^Oe:Wffí^VpiaAí®{qíMSiempp de acompañar 
á alguna impueka principalmeiite; adiciones masó menos graves, que pue
den acompañar, y rejpr^r J|̂  ;p,̂ .álidadeSiq9mq̂ .q?,S,#̂  ̂ , ^

3Í. Tales eí^st^a'del artíqüld . Mcii de xompreñtô  ̂ á
j\ si bien encierra 

las unas á las otras.i, no
Aquí estáíí todas con cierto órden;;pero nq^s ella u n a , E s t e

*

es unrésúmen. Las ca

-f
' *' ,ü / ' ........  * * Í ’*»' i - '

' . ' , ; j í - ' O ' s D j í : : ‘ ' - o * N  * >  ;  y

í-íri:
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■ '. t: ■ ■■’Ei:presdnlekáíÍÁiíó®iÍ¿í&
v" . '! . ■ i  i  ‘i .  - i .  '  r,-x-' .á ::tJ4L---,S ii;-v

a p íá ^  racional.

• ' '  ' ' ' '  ‘  ’ * . .  V t , ■ - I* • .  ,« • . «  * ' ' I  ' ,  '  ̂ \   ̂ '
'  í  .  . . t '  > ' í  . _ - . *’  .- ^  \  ti*.. ^  íi . .  '  . ,  V -  V 'i^*«.'  í H  •. '  V ,  • V , ' . *  * , i  T  .



> ♦

320 EL CODIGO PENAL
>

.. Â  ♦
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✓  y ^ * * * M '

r e t e n c i ó n  y p á ^ a  q u e  n o  s a l g a n  í n t e r i n  n o  . s e  l e s ^ é  U c e n c i a y s e g u n  l o s  i n

formes que se recibieren de su conducía, ' /

I .

' .  •V \  J.  , r  . s i . v

.  \-

# •
f ' - -

•  •  •  • • k '

Gód. IranCv— 9̂.
rafes, será de cinco años

4tU 21..
de cinco años, y formas de dié̂ .

<
será á lo menos de cinco años

40. . .. La duración de esta pena {h prisiony será al ménosde seis 
dias y y á lo más de cinco años; saldo los casos de reincidehtía, ó aque- 
líos en que la ley le señale otros - tirhités, i ': y, ■ ; / \

La pena de un dia de prisión dura veinte y cuatro horas] la deúnmes
dura treinta'dia$̂  -:--r--. <̂ -̂f̂ i'r-̂ v '.---irrf\r •••' ''

. 405. La cristo» ñor contravenciones de éolicia no• «
'  f

^  > '

‘  {

dé un dia, ni excede r, de 
en seguida sá/éíxipresm, :tosrdias\d̂ ^̂ ^

• V , 4  *

\N
I /

f .  •• « >  I « ^  11
I
r :  - I ; i  •

' »

Cód.iaüsty Í5. 1^’ 7 / .
O

\ . k
plaio cierto. En este último caso,

añós. r ■í<

f ->< • .  * ,<
} .

' >  -t i f* < V *
• f .  •  '  ( * T '  r .  K - ^ O  r  T  \  y ' i

/  *  • • i  '  r \ .  S '  < r ,  ,  '  r  i  i .  ■ . - r u  1 i  ' J ,
I d ,  S e g u n d a  p a r t e ,  ;

es de veinte y cuatro ñoraSy p  Ŵ ses .■' y y - V r - ' ' ; y .  , V;' 1'.':  ̂7 y y y  ‘ • ''í
• M

i  i

l  \ I  s '  f  ' —

;  í
i :  ' '  I '

< r
; r ry’- L-ÍX* « ,  si  .. y

cuatro7  •  .  ,La pma de r
grados iguales de seis añâ  cada un0. EÍ prirnero.̂  deSû
el.segundo de trece á die? t/.ocño: ef íercero , de díés y .nñeoe .á 
y cuatroly el cuarto de veinte y -cincp álrS^

26> y Lâ  prisión; ^̂ n̂/inámíenío.̂  ̂el- destierro correccional
‘ irá ;de «no á sefe; meses; el segundo f 

de siete meses á, dos añosy ̂ el Urceró y de dos años y un mes 4 cinco años, 
Art, %% Lasr interd̂ ^̂  no

ménós de dos m eses, ni pór ;más dé cinco Mós.
t t . * ?  -  V

1

T omo i. 2 1

1
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EL CÓDIGO P É N Á t' «
Cód'.; esp dé 1822*;— ‘Eá j>ena dé‘ ébrás p'̂ btícáî m̂̂  ̂

pasar de veinte y cinco años,
i4r¿. 56. Le peha de J)resiciio no podrá pasar de veinte años, Én el 

caso del art. 69 (cuandó sé impone á ciertas personas én sustitución de la 
de obras públicas) j}pd^á i/egíar esífl pena á t)e¿níe ?/ cinco años,

4í*í; 59';' íd"pénef: ó veinte y ciñtso'yañbs
fiará las ntugereSj y ser perpétúa/pará  ̂ \de''setentá
añSs; BTi^Zdsvca^bspmeHibs encte délos

. Púî â los démáé no pndH  ̂pusar

•j , .

s f

• •• 1 C.V* • • c
< . C £ l> . ;  . ' A  . 4 ■

'  • •; 7
I,

> 'r
' .  '■ .V S

1,
4 k

iaí?r 9. n h íj
. * r

'}•
y  .

 ̂\ ivmBee#t\

.  t

una sola, éon élias podríamos pasarnoslas"démás|^>lat' 
otra, puede decirse. 7  : ^

2. ; Véambs> sinp;,; etpresente í̂»MGulovDesde un;dia en que comienza el 
aíTesto menor, haéta veinte años en;gue concluyen la cadena, la reclusión.

Iv5é ♦V AipieScalaresva^
m r^drcünslánciásfWf!

• 1

3.
, sé halla en sus dos límites enr̂ ĥ razón de í'á  7,300..

ese límite, despues'dé ûs grádo '̂ temporales, tenemos
aun sus nuevas *

í«‘=
I \ 4̂

la reclüsipn, lâ cadénâ pBrpétiÉSv;̂ ^̂ ^̂ ^ • -  - • 5 . / '  «

4. sin

a
ra jos delitos. Todo esto contribuye

a menor número
f » .

f 1
r

í't •.V4 ,}
i f - í i;6U

r' V ■>'f ■ ,T t. -íf̂ ^  '  I

A . í
f T

. . 1  7
✓  '

► tf.i

5. Ycipte años e‘s,;segünfésté\artíiéúlóiiebmáiimüm4érlas peims êiBpp í̂
en êStórhavá natúralitiéntés ‘ ninisiiiaâ r̂ftcl4 flíâ  hiî maŝ que

esé'pMzo;'dibárano^’^ireí^éstábli^iá’ nueŝ t̂ ^̂  era^sumamentéí
, 1..UJ axû ux/u u. ui'. Hilvi

, és desmedidamente járgO ', y Casi se rconftítídeíéórí̂  Id
veinte.
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6, Itoa îstaiinveiside^JaduracionvdeJa&penas inost|)Ofídrá.m̂ or de 
manifiesto el sistema seguido por el Código.

♦   ̂ 4  ̂ » ♦

.  Desde, 4, dia ̂  hasta dSj dias,,
. Deisde.4 5^di^s. ;hasf a; un
/De^, limes'hasta d .mesê ^̂  .
ihesde d . meses, hasta , 7 meses* Np exî t̂  penâ^̂̂

... d̂ í)6«üerid.
Desde 7 meses hasta #  taños.( Prisión.. . i correccional. -

Presidio. . . i
Desdé 3 años hasta" 4 ;ahos í̂ 'No:é:iisté pena directa.

í Confinamiento, j
Desde 4 años hasta 6  años.y^feisión. . ; . |menor. 

4* . ( Presidio. . . .)
d í̂anps.d^aeta. 7,f^ños^.®o iéxisbeípé^^

) •

- L ^ 7^ ós‘
-  < ~
* . . '21 años, ^Prisión., ,

Iw.. jVÍ
s  I

* J . f  , .

mayérí :
K

, 1 '  V, * . '  V •

Desde i2 años hasta 2Ó años¿ Relegación, 
,ÍReclusion.>
:Gadéna.. . '  /

*j  •

í

% *

7, Pero no són .únicameiitédijisihies^ 'Süjetas á tiem las peñas gue; 
sóbre la libertad recaen. En este artículo se habla tambiep de algujias

^eies^señalan ̂ susrfIazoŝ 4 «ññsiiiOísque aquéllas  ̂Lsmmá- 
'SimiUn̂ y-Stf inM süijécionvd ila’̂ Vigilancáadie

dê  Mete'á ijelnta^ >séi$í ™seŝ -̂ propdia3kíR,j7"¿á̂ 36û
'sa9peñMoh de-‘câ goj- cle êéhp/profeMon ú̂̂ ófieiĜ ’’Sea especial sĜ ênerá̂ ^

se extiende de uno á yéíhtevré^ y^proporéímnvH de
iñh'íbilitaéioñipará les mismos/’ de ; treéd ocho OT 8 .—
íia eaucion, poí'ñh  ̂ tienê  yinoipodSa ménos'■ dé̂ tê 0^
TOG^ í̂raitésmas vagosr solo los tribunales j'con̂ BúyprudenGia son los q̂ue 
hañ:d^;fijár’̂ eltiempddeVsu‘duráéidñ¿ ■ r
-^. '¿oló^on indiviMfeles éntre las p en as'-^ ^

Tíeñ/Ía^muerte/ la ‘ cadena /Reclusión, i relegación y  ettr^ pé^
yiétuos; y ' reprensibif pübíicá'y 'pnyá'da j'Enyé̂ ^
de la divisiontHetí la' primera y? iáSiúltóm ŝ; porque^^n instanMteas;^ ênrias 
de en medio, porqué duran-‘téda-la Yida. misrnas'íse^puédén con
siderar como el último, término, el infinito, dé las que antes hempS dividi-
do en tan diversas proporciones. • ■ - ' ; ' /

9.̂  La multa nó es divísiblé por el tiempo ;1 pero lo ,ps por la cantidad.
/

(i) Puede haber indireclameíite arresto de este plazo,.como de otros muchos, en susti- tucion de penas pecuniarias. - i

¡■m :



-EL CÓDIGO PENAL
cuales son sus Haites inferior y

324’
i

Yá yerémos en sus .« 5
superior. ' ^

10. Este artículo no había'de la dut̂ acion de las penas accesorias. Ver
dad es que de las que lo sori siémpre solo ía interdicción civil es variable 
por razón del tiempo. La argolla es instantánea : la degradación es per  ̂
pétua: la,pérd¡da,.ó comisO'de los instrumentos ó éfectos del crimeii, es 
absoluta. En el résárcimiento y en las i 

no divisibilidad de'tiempój no dürácioií,
> 1  i  '  \ .  i

■\ I

(

j

•  .  ►*..
. j  -

Ar t ic u l ó

se imjiqlien Como accesorias de otras; en cuyo

.))

ser accesorias en
De ellas, pues, y de estos casos,̂  habla el artículo presenten Si en el anterior 
.hemos.yisto cual es su duración como, principales , en éste encontramos que 
cuando soti áccesoria?, no se sujetan álamisma regla . ,; -

2 . Claro es que}no podia sê  ̂ Puestas entónces cómo complemento de 
otro Castigo, no habian de durar, ni más ni menos que éste. Ahora bien': 
éste, que completabap, podia ser de liuiypr ó menor duración que,aquellos 
otros, reducidos aquí, á penalidad" accesoria. La cadena temporal, por

¡años.
y no ,ha de quedar reducida á. solos,ochó; necesario es 

,T~Póf eso se dice que tendrán la duración deter- 
: esto és,

, véanse los afiículoá desde el 50 al 58.
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s
1 ♦ '

 ̂ r , i
’  !  «.

, V I  < '  '

. * . .  * . y .  ■ '  1 *.

i '
f¡

* ' '  I
K * , ' . ' 1 * 1  1 ( s

• , > •J

^  .

(1) Véase para Ciertos casos él decreto de 9 de octubre de 1883 i qüé iDsertamos en el
lomo . I t ' 7  ’ .  •. '  .  V  M  ^  1 1 1 f ¡ ' I I I . I

*  -  
/  . ?  T  ’

1. '  '

; . S
V:* <- S '



)•

1
) . 
i

; y , como era forzoso, . ha atendido á las indicadas consi-
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, Ün dia en'que ésto, pudiese consistir, es siem-
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uft^'dfeMíípaf ráü é hbmüddd^dütó.^
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desde que se díó tal fallo, ca

misma , y
sm

en provocar
éstos otros; y no ha dé pagar él̂  con una penalidad mas dilatada, lo que no
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: hé

rnismolo'reóónoce. Por solo el hecholde Ia
V ya'ésa persona 6s iri-

comiuies. El poder del Monarca y todo 
d  dienó dê sp prerogátiya;^ dk^alcañ2ar:á ese simple
eféOtó : rieGesítase nada ménps qué una ley! J la ¡expresion;sole^
béranía i, un acto tal pomo el Código; mismo'para volver á" ése bombré iá ia 
condición común de'sus semejantes. '; : , ■ u r ; - . u / - mIíÍ 

2 . Y^ol:teso es'^  sineé̂  ̂ hablando>-  ̂que ni aún-por ese medio
volverá. Lá-ley se áfepará en vanó ,f y no lavará ̂ aquella mancha; aporque es■
uii'érror el PersUadirse^de Jammninotennia de lâ Jeŷ en la esfóra iáv̂ ^̂

en él ó̂rden Jinaterial j €ín eiiórdén
, sil poder es.sumamente limitado. La ley no

V'i 1 rv< '' */ . .  ’-L ‘ .V
sus consecuencias.morales, 

sér rehabilitados los queja padecieron, háblarémós oii el art.*H4 i
' \  I

s0nte, puede ser, como todas, propüestá á las GÓrtes, ya por el Gobierno,
yá porJéukli^úíera^Sffi^^
npítebán,;y la ^heioná efóctó̂ , tales y tan

coino éííadóó lé'y ési síernprÓ en él ÓMéri ettOrno
déi-'Est.íldÓÍ las SRritAriéííÍH Ínb'Írmó'haÍQn ú
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no es mas

deroga, si es hecesari á lq qué es anterior y 
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))2 ;°

y pasivos
o

activos

rechos y honores menciohados,
:»4." La pérdida dé todo déréchp <» , iCésantía> ú 

con anterio-

• ‘ • '■ , '  • * "  • * /  • .  / . " i .  • ■ '  '• ^  ^ ^

Gód. franc.^^rí, 4'2*> í>os tríbumlés jusganda correcciónahneníel 
podrán en ciertos .easos ¿ní r̂deciV en en parte et éjercieio de los 
derechos civicos y cwües,y de familia, que se empresan: i,^ Eivotoy la 
elección, 2.® ¿n elegibilidad, El de ser Alamado ó nombrado para

ú ̂ o^d^públiceis  ̂ m los d é í- ,
íu ejércicio, 4,** El de usar armas, 5 /  El 

'̂ en loe deUb0:racÍQ^s^^  ̂ i^^El^eser^tuWr
o curador, pp í^íán^osé, d f esto cón̂  el ^beneplácito de la

actos solemnes.
8 .̂
c/ordcíónés, 

Art. 43.

en justicia.
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Cód., brasil.— ^rí. 58. La,pena

á$ d e s e m p e ñ a r  otro . á ño ser de elección

L-  .
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• !
í  .

.  1

A  • A' . •  /  ̂ r

Á R T IC Ü L O  3 7 .
V

aü n debemos: agru-
M t  * ^

solo Comeñtarip, porque son la 
sistema, porqué caen 
unas

texto, porque e s t á  enmedVo el38, qito eíije decíárad̂ ^̂
Más en las consideraciones qué nos vamos >á permitir, IpS supondremos 
coPoéidOs y hablaremos de ellos como st ja:qüedasen insertados. Asi, po

dremos-preséiitaiAcon unidad y con
y la inhabilitación, a ; , > a  ̂ ^  ; -h ^

2 : -L a  escala establecida por Ja ley, tomándola, para mayor clmdad,
en un modo inverso, es decir, de'menor á mayor, aseen y no bajan-

f -  A  - *  •  .  ■ '  ' ■ ,  s

do, sé
ú oficio) Art.i JO;

; Arti 35. 
. Art, 32. I
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. V

( i)  Inhabilitáeion perpétua para ciértos derechos políticos.. Art. 33.
( i  ) Inhabilitación temporal para todo cargo público ó derecho político. 

Articulo 31. : 1 ;
(A;) Inhabilitación absoluta y perpétua. ArtJ 30, ' /  '
3. A muy poco que.se.reflexione se conocerá que es doble esta escala.

/ .

ón á der^ coxiscuuyen nneas paralelas; que> no);.^_____
contrarse. 'Así , la verdadera cónbgurácionv.deiesta escala es la siguientes

c ,“ ci Y g ,~^h y y ,— A;; d corresponde; á / y  A; e
corresponde y  ̂ \ - ..

4. Ahora, procedamos á más explicaciones, y entremos de Heno en el
examen y el juicio de la lev. - : :

5. Lo primero que tenemos: que considerar es la expresión «derectos 
/míífíéiOííiMEh 'T O ^  dé estoŝ artíê los<slê usâ y
dos se pone sminteHgeaeiaiisuidéfimsimTmo sfedtó^ nirigutiéi:¿ Qqéísjgíí- 
niflea, pues, msa expresión colectiva:? ¿ Qué, y cuáles son esos derechos
de que Iialáa el Cóiligo?  ̂  ̂ '

/ 6 . Pícese en las .leyes, y sobre todo.eh la ^práctica comuii, derechos
politicos, como se dice derecM»:<qí«j¿¿ésyfy:.én contrappsicion;á estoS. 
Aquellos qué corréspOndéh al orden publicó, los que se poseen por razón
de las.leyes politicas, los qué competén al ciudadano, esos: son los que re
ciben qlprirner;noml)re.'.Los segundos dic.en; reíacion á, la esfera privada,
altótdeh deda:familra. >á Im niim itó^  es^ét(oMpu!o':dé
l0«í<pnrBerós; láíieafflfeste,i®8f0rá‘'pcápî ^̂^̂  ̂ Láífaetíltád elécs

J

lli
I d

sinilíst

7;,̂  Bstossmcompwwda ftoatq©nlé,io£Í:ensgene!rál I y:fenígl0ho'i consideraf' 
(te. .SiíiKémbargo.. suoedfeeonféstáSíJ categorías;: 1®.; que con otrásí muchas 
dédastfvistenesl humeas;:Gí^ que se-cdneibení.distmtos^ üeganíá 
t^rseq3qriosj®tremosuMmrm>^ Las: tlívisiones. artístiéasc son
o^vítela;Gi0nBia;daínátúraleza .emper®.no -sfesujétas:̂
que procede, por insensiblés:gradúáciones.: Et último pmrt«;de> una:; cate-

.gOBia;sueIffinp5,diferenciars(Kven;:nada:d0lÍprimê ^̂  , .
8i: Roes:sirmstbmcürre'iududaMementeien: lasí cosasy.loímismé.conrre 

en e^ctual olr|eta de nuestro;exámeiiyléndos: deícíéoSv Dfealgimos de los
que noscoyresportdqn, píjdBmps deeáfíconrséguridackqucf^rtenecén áe esta
0 aquella clase, que .smi civiles 6 que .son politicos. Pero liay otros cuyo
earactw no es claroy y  aseBcaae los cualésfíps.p;ffirmitidof:v dcr

recho de tqtela,:por ejtímplq,; ¿es nuderceboicivil d essumderecbo poiitleo? 
¿corresponde al hombre Ó ¡al ciúdadáuo? - / ^

,9. Véase aquí la: ipnerarbbn;pordA,Cüal¿:hübiéramos^íd^
otrosflus^eflniese miqrrésaraentó la léyrléqumsoni d y
que Jo hubiesédefinidé p0Ei enumeBaCion.;DespuBs:dfedecÍP;quel(i)s derechos
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p o P c o s  p a e d e n ,p e rd e rsf 6 suspenderse,i i ^  tqdo d  ep p art(^  p tó c é M S ,q u e  
'L 4 i a ,: s i d o  Q p p r W ^ fio ií íg w ;> e n , o t o  a r t i g o  ,qu e lop d e ^ c ^ s i e

• ^ n i  haWa, ,lU ey ,;^ue Jós;que
pLas:, eran lós ^üe se coftsignaban seguid^enta, w n s .g ^  

4 o .iu e a to  iia,podia;>haber: venderá,árficnlt^. Ote^Ogislaciones bs 
h an  ^ n b ciflca d o  ^  SÚ t o n o  p u e d e ,s e r J a ? « a ,,S i  n p ,p ad ecem ospna^^

l d á Í o s Í i o s ; f l u ¿ d í ¿ , t a b i a

Sa>la:osiira#lix:a,;áí!a.capaCÍdad^^^ este es^ible^da
' lÍinsUtudoaentoiUPS(4rQS^Ú di ĉapaci^  ̂ f ’"'

desbrperito ; a la de ser llamado,como testigdpaía ciertos jctoaso^m i^. 
A nosotros no sé nos ocurre en este momento ningiin otro derecho ̂ que de-
Mera señalarse como objeto depena; ;mas, dado el casq de qup M hubies^
la superior ilustración de los áutores d e l' Gódigo no habría dejado ninguno 
sin M u ir . La penalidad dé que trataraos estaría definía completeinente,

quaiidmbéuriáese,aplicarlry.fi^

3

qúé se les esq^ar^^ t^^0S4^

S"!pero'todaidaitenémos ínasíaé^
isolo íaidM railtad que Nhetnos, presentado ,da,,»e se nps.ocurr^^onidt®°"^^

t o r o  ;É f c e n c i e r r a ,m  la s  d isp o sM io n ea4 e;iesto s,articu lo s, 
toaaer^d% *™ adJa4nh#litac«^
«i«aptés,kih(aadúeu toosotp  .cí^^

dílteo pa.edap sü§pe»tese vP ^

loj k .  t ím d o i,a

dicamos, eritónces no habriá sido 

io ¿cffli^ rW  «yáeuiáradgne,
i e t o l  ese derécbdkrinhatúliíacion d l a í s u ^ ^

a r S S ^ i e b i *  dudam oa^rm o.^
' rW - ¡¿iVderecho-popttóo és elideíPtótoR^ífl^^^

eSa inhabilitadon? Es itnppsible*;̂  , .  ’  ̂ i 'U
Otros MOYOs^erechos son,también

?iJto letales derecbosmq^^^

t ,
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14. Ésta, pues,

irá clase.
, pues. El sistema 

mas i . ____
eían objeto de-su penalidad , nj cabn duda en que eíán

, 3 9 ,3 7 ,3 6 > 3 5 ,34,
ver, no eñcontrámos otra 

. . , 33 y  32, como no sea ácercíi de
ex^esipn «en ?a ^ísma correm , » q̂ue se lee

ipuesto ja lo quq puede práéticaméhte ŷ d̂
'ticos, estos ártículos són clíaros y-itérmirianies,

: - ■ - , de que en sus líneas se trata
qtías cpnsecuwias,^ni surten otros efectos, que lo mismo qué indicati'óon
siia ñrÁPÍcac Â nbaoiArirtr, j : _1 _ , .  ̂ •

? '¿ Cuál e§ su estrechez ó-su amplitud? 
e no contienen ? -

x»> la carrera militar es
evidentes ’

y: en la 'fiateiéiidá’iid exiaíé Méii'tina' ViIárMaili p  uria ’niistna ik
no;;
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CGNGORPADO Y  COMENTADO.

■ ^ 0  dependen de un Minist̂ ^̂  ¿Es uña tnisriia la dédóteríaá y la de adua
nas? Parece que si, aunque dependáñ de distintas biré¿cÍQnes. :

2jl̂  Mientras ño sé halle mas bídenadó esté parUcular j rio han dé po
der evitare completamente las arbitrariedades guberhativas, en uná esfera,
que’ debía ser de todo punto agcna á sus hechos. Todo lo que por ahora 
puede exigir la razón, es que no sé coirietan escandaiqs que hiéran ía con— 
cieiiéiá pública. El que ha sido inahabílítad'o ’p̂ ô  malversaciones, rio ha de 
recibir ótrO destino donde también se pueda malversar.

V )

V ' I .V

*l ^ * .  c u n * •  -  ! - V
r . -

2 2 . Hemos llegado á los puntos supremos de la escalar á la inhabilita
ción temporal absolüta para ieargos y  derechos políticos, y á la inhabilita
ción absoluta y perpetua. Artículos 3 0 ;y 31 i^Aqu! no tetíetnos la cuestión 
de las carreras, porque es Omnímoda Ja pri vación é incapapidád para todo 
cargo; pero tenemos la cuestión de los deréches p̂  ̂ tal COnio las.he-
mós tratado en los páVrafds anteriores. Eo dicho éti aqijellos, eso, damos 
por repetido al presente.

: 23. Mas ténémos tanibiénvuna nueva dicultad ; ^ejor dicho, , teriemos
ün nuevo precepto, qué no püede merecer nuestra áprohaciüpi M®|ijn̂  
del número 4.® del art. 30, que. nos parece inconveniente é injusto. Se-
,¿uií'éljacompañafáJaJnhabilítaeipriJá'pérdidá:d6dadO derecho pécuniar^
.como jubilapiond eesantía, qde sehübiere adquirido; por servicios prestados 
ante-riorraenlc.— Volvemos á decir iiuc no lo aprobamos en todas sus parles.

24. l'ase en buen hora por las cesantías , dísrechos extraños, (jup pío 
han debido su causa á los desórdoues de, nuestra administración. Pero las 
jubilaciones, los retiros, esas pensiones y derechos que se gañan por un nú
mero considerable de años, ó por liaberseíinutilizado sirviendo al público; 
éstos, toda legislación bien ordenada debe.repularlos una propiedad,'y res
petarlos y considerarlos como sé respeta y se considera á ésta. Es interés 
del servicio el hacerlo así; es utilidad pública el elevar un muro delante de
esos dere'clios,» para que nunca ni por ninguña causa se les toque. Nosotros
miramos su apoderamienlo por. la sociedad; .como miraríamos el de cuales
quiera otras propiedades r. parécenós una confiscación, y la condenamos
cual condenaríamos ésta. . :l : ,

; 25; ¿Será una ilusión, será uii delirio, nuestro modo de considerar esto 
punto? No lo creemos. El einpleado que líené su tiempo ,y  que sajislizo á 
las condiciones prescritas para adíjuiiir la jubilación, consumó un hecl 
completo , que debió darle derecho absoluto. Los defectos en que incurra 
despues, no destruirán aciuello que acionteció plenamente ántes. No se le da 
la pensión qüc adquiere, por lo que ha de hacer en los tiempos ven i deros: 
se le dá por lo (jue ha hecho en los pasados. ¿No es; por una parle, con
tradictorio, no Cs, por otra ; inconveniente, el deshacer lo concluido , por
casos que; no püdiérori inflnir en (pie se hiciera? A cada ádcióh y Ío ijue én 

T omo i . , 22
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EL CGDIQO

6e ;  mas iob^eiio/terminado no se ha. de invalidar ñor lo 
ocurriese." '

-26.
/  .

•Verdad es que el artículo exceptúa: de^esta^pérdida, uha pensión
■4̂ CGneeder- el Gobierno. Pero: ¿qué. es,; -sinotsomismo,

 ̂ mezrrsei lian: 00 ívépiñnar .esos

mirar como! u n .
civil de una pensión. No les hagamos

ua niueri« ne-BUsî efósy:p̂ ^̂ ^̂
eomovviúdedtó,lo. (pe ,■  como JMáeion y: habíame
nivlovcreemosjiusto y ni ííecúndo en< :
.  {

I /  •
* !

*  >.

•i .

V <  * /  '  .
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ARTICULO 38. 
4 .

inhabilitaeion en ..cual(|uierd
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CONCORDADO ̂ Y- COMENTADO.
d& los Mónarras ha,entonado siempre sús^ppeíeoMoneSi;,,y  s p M
privilegios que gozahí suWerdadéto origen, haduida;do.de reducirlos»lo qiW 
se puede avenir conml interés general; y ponpl derecho,de laisoberaníaM Si
alguna vez’se des ha,cedido! mas deio, j oster.el ¡oportuno ymeeesárip,equilibrio
no hatardado nqnca en réslableóese,,cómo la cáusaJ)úbhqaílo«leinandah r̂tu.

,,di;:Aqliív,solo;debiá tratarse ¡deíapliGarálos¡'eetesiástieoSlO'  ̂
lo&íitrtíéulos' anteriores, íaoeroa¡̂ e! los,ete(dos!de la¿inbahtlitaoÍQnyy;.lá:sns-,
pensión;, AlgOiqiarUeuiar ̂ diidMa.deídispemJrspdon,  ̂ de sus lesperaales
circunstancias: algunanelaraciono,algupa,yaríahte 6raiprecisa,;pat® uevar
fícilraented cabo la,teoría,gue endquellosfaoahabadftestahlecepse.. ^,p , .

4 .,! Lasdisposieiones dejeste artlcuidson onátroy¡l îmerpó,.h,a inhabilita
ción y, Ía,.suspehsion cif ilesmo .alcanzan, áiasdignidades> ¡q dos, ,derechos;„a
los honores,eelesiásticps3;to,Es,to'®s *;an iCldí pbíSPbí?®
dejara dé’ser Obispo ; ¡el: saeBtdote,,nodejarafde ser, soperdote ;,,el;Dootora:l
no . dejaráde:ser,Doctoral,ANo,es;a laiey^ciyil.ádarque,han: debl%sUs, w r 
ractéres; ̂  no ,es; ellaqüiéh: piiede. despoj in¡lqs! qmen,puede nrrebatarselos
para que nodos goceñ,, ; jAAAAd;,;;:- /v .,:yA

- 5y ¡Segunda.'Pertf quédaránAiínpedidoS; para ejercer
desempeñar curadepbnás,,para seguir epel^yercicití
pierden,el carácter; no puede quitárselo lá /ley; puede empero estorbarles
suejereicid,'puedeiaípédirqueArealicep;sps,exteriores,púbhcas;C

. das. á :-';AAA/-¡.,/’ -¡,
■ . 6; Esté esmn resultado;deda:armohía ydel conderte quo existen imtre,

aiquéj dispetóaiJáda; p r i t o í  ;ASÍ joomodb 
tiene,tcomp,coba# suSiobjigapióneÍTéspípdU!^^
faCülládés:y;tiene susdereehos,ien.lO;exdetnode,su organización,¡en ®l'bl|ír
dcío'delas atribuciones de sus,,digndaribs.A:No,püedeyde^adarl
puede impediries eVmsodé sus: tacUltadesA ;reHgiosaS:etido¡p^

diccioníil. ■ ■ 3: ' p
' 7  ̂ :TerceravDé l.a misma suê t̂,p,̂ é4e■ OGU
clerechó lo ha sostenido siempre.enéi'gffcOT  ̂ el Estado, auii en las épocas

< : 1. j  ____ . • r k n  A riA  cDiva n i i a c \
naeional que léiha ŝ âlado lasoqfedad misraai’ d ŜiiéSta ¡ ^
una persona él ejeréicid de lá dignidad d,cargo, que tuyierá, natur^^
pueda supriniirie la especiál jension óidolgciéh qué ála m i^a dignidad está
señaladâ ;—lid arialogía’con lós/cargos; ciyi|és,és,aqui:perteeta.'' y ^

8,í;Güárta,y bbima.i Peró;da¡de;deiMésienipre salva A intacta Ja cón-
groa r̂rÉste es Un homenajê  átxaráctqr ;eclesiásticodedos:indivi4nps_ de 
que se trata. La ley canónica ha dispuesto que ninguno pueda adquirir
aqüelVsintenérágUrádsa;Cóngrtta'iparfsu;;sU^
]á,cóngruane<titómíradó/C£ttnttiUna,Gónd¡ciondnvídalde,momom̂  
dad*, btt q n e  n o ip u ed é ' é jereersé  ;n in g u n 'b g én o [:d éréch ú .,E á ,íéy^  “

i % .• A'í  V 
t  ^
K • *%•' ■ ■

\ ■
I
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so detendrá deJíinte de ella.
9 .. Mas ¿para qué Servirá ése respeto á la congrua- ___

nos— en el easo de la inhabilitación? ¿Qué ha de hacer'con eíl^d "¡d^- 
siástico penado ?

i 0 . ^Hará ni ñaás ni menos--decimos nosotros 
quier otró penado con las propiedades que posée. Gozará de ellas, si la con
dena total én que ha incurrido no se lo impide. Si se hallare en aquellas
reclusiones en Jas que no se

en sus parientes, dispone
1  • >

grúa cómo una

, se lé reservará , lo éiri- 
y inier vHo& o mortis oausá,, como

en esto. Mira á la cón-
I

mas tiene que decir. Las reglas que or-
. se califica dél iniimó modo.

 ̂ ítv  Gna pb^vacion , haremos p ^

artículo con mucha inas severidad. Al pasar 
Senado sufrid ¡a reforma que Je deja como hemos visto.

con eJlav̂ d). '  i

} .

¡  . '  • ;

6
.  r

] •

ÁRTiGütO 39.
"  ' '  V - '  .

a« ticülO 40.

I  ,  '

» I

,  - í  -

:  /
I ^  .

V »

t  At 

,  ’ /

/  .

> 1 .

1

V .; j •s * S \  >
¡

I t  •

I , .

V "  '
i

K

s‘ t''

H  ‘

»s *
^  .

*»  ;

/

•  . *>*
■1' I M

•• ' f  y' * y
1  ' !

, f

i;

I ’
' M i

*. I
' i  * '  

, 'S



s .

.  t  • 
•  I

s • l.

CONCORDADO Y  CC)MENTAI>0
I '  ' •. I

-  • • '  • 5 ••

i

\ .
 ̂U t

• '  ■ i  ,

T

. S6bre éstos dos articuloŝ  ^  y 40 hemos: ímblado,yá eii él de los 30 á-
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ARTICULO - 4 1 .'

dé la administración de sus bieneé^

c .

 ̂ b JExcéptüanse los casos en
mente sus, V
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i .  La no es una pena

eo que

^príncipal.: Nünéa.puedé imponpeco
recer, siempre se ha de usar como accesorio de otros primordiales. iVarios 

: m'ücnílosvVeivpartioviIar los 52: ai BS nos dirán es^eci^a-' --'*'’
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EL'CODIGO' P*BÍIAIS
como también la suspensión, son penas principales al mismo tiempo que 
accesorias: si a veces acompañan á la de presidio , á la de réclusion ó á lade 
cadena, siendo una agravaciénidé la^penalídadj'á vecés también se imponen 
solas,-y ellas de por sí son las que forman ésta. ;, ' ,

3. De tal circunstancia se infiere por qué la pena de interdicción civil 
no tiene duración ;senaMa¿ Sn:dérmirio .eá ;si 
compañía se, la impone. Perpétua ̂  si aquel es perpétuo , temporal ŝi aquol
es temporal, nunca tiene un plazo propio süyo, como que no está dotada 
de una existencia sirigular y propia. , ^ ■

 ̂4, Pero lo que distingue , no externa sino esencialmente, á la interdic
ción de la inhabilitación, es lá matérlá sobre que recaen uáa V otra. Esta 
segunda afecta á los cargoseó destinps: ,que desemt)eñan , y á los derechos 
polífícos que cbrreápondéh ñ : cb^^  ̂ La

' 'sblo' á/dérecbós‘civil^ •'y noí por cíértOi l̂todOs lost
........... á ÍDS?qúeliteoní^^  ̂ eXpresaríél artíóMjoiquesejíam-, -̂..-,,-

5. V Porque; es n e c e s a r io -^  eh ,si|tema qí^
nósptrpâ  de las inhabilitaciones,, na sé ha cppief

ó ñó ha oüéridh^HMíférsp «n
^  \  f  V :  • ‘  -  ^  1 ;  ;  • i ,  • '  ^ ^  4  ,  X I U  f í O . l J d  C U I ^ l t í l l l d U O

o no ha qüerjflo-líííiitarse k'lej en esté̂ puttló ál Û D déutía tóMiiúlk ¿éneral,
bajo la que se comprendterán los derechos sujetos á'inteí^tó®iTi'Poí‘btóén,
trario ; ios há expresado,  y creemos; que, en hacerlo así, sé ha conducido 
con simio acierto.  ̂ "

'  V * .  * ,  . <  ,  ^  ' •   ̂ * .

h. Eos derechos ciVilê ; ̂ Pr^e, sp.prjva;^^ por la interdicción,
 ̂los siguientes; 1 /, el:’dS paÉna.po»fea^ marital;

3. , el de la administración,' y disposicÍQh :;de;susô  ̂ éntre '
vivos.— Ninglm otrP cabe én lá idéa de la ipt'erdiccion ; aun entre estos, la

uede limitar á dos ó iruno solo el éfccto de la pena.  ̂ •
7.: Tal es por lo ménos íá idéá qüe,árroja natürálméiú 

Sin embarga * """ ' ' ’ "  '
tos delitos la'

son

■ '  S ^  V  w  a  w  J  A  '  %  i  \ J  ^  H  ̂  O  A

al consejo dé faUiiliá.— ¿NÓ cónstitiíyé ésto üria;?cóntradiécióh con lá'doc
trina del presente artícŴ  ̂ que aquí solô ŝ̂ ^̂^
efectos corno posibles de esta pena, y que allí encóntremós otros-dos nuevos? 

^  8 ,  Si ño fuesé pô  la .pálf̂ bra intéTd>%ociQi%, de que usa el expresado ar
ticulo 3T4,mnguñádificúltádih^Par{ánlMehlfe
habla. El derecho de desempeñar ésta, ños ha parecido siempre mas político 
que civil, como que estimamos una función públicaia que desempeña'quien 
de ella está encargadp. Mas. la verdad es que lá pé̂  derechos polí
ticos no se lláiná én el Éád%o;írt sino ifih<íbUitUGÍQUi- que aquella
páiabrmei ladéCíhca*paFaaosdefechb8 dvilps;;ŷ quê ^̂
ai’tíóülb-í háiCaíificado;4ntre estos aííde que^rat  ̂ v ;. ¡ j

9. ; Dqr otrapartey :Iá- concú  ̂ tambiéUinós
parece, sin ningún género dé duda; np córresponder al órdeh políticpysinp

■ 'Wxu fencamente, pues y lo; confesamos; entre^efajrtii l̂'y  ̂el 3 7 4 ien-
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CÓmO P̂ÁJiOi Y^)^p^TADO.
c«#affl0s;úntf^osictówéiiaisabaE^ (ppliew# un modo satisfectoraa.

' ¿eoeríaí nwsiannptabie,
.u«*^ateiabsegu«dO/pri#nidel 4i^una
proiaa. e» .«que ;̂pünto¡ 4 íP?ificase.^ñ«í^^^^
U riam os n u e  tos afeetas ínotauaea4eda»terdi^

sadds;n.erq;nunnuv«asostote^#iewo<Jw^^^
A' la. 'Verdad touéi ( m i m  »0,«® ieatov sinoíto,.que,!heims iBdMado larraba,
’ êro, si rio se'entíendeaiei.esennodfti’WtoenlQsAMdeê  ̂ sa
"plicar la. cintinojniíi évidonternent© apaíeco. \  ̂ . i >

4 »

/

\

f
'  ♦ v '  >'

/  ^
\

/ .

V* • 1
i ' -  \

' 1  •

' 11. Reducida la pena do inlediccion civil á lo (luc la reduce nuestra 
. S i la una y la

^eneñ,y
4  ^M'

• '

iá ¿ u © í a i d

te^esfod W ésos^eréc^ í>»r» que encella pnedan. paben la

Í S u i i Í a S S t o i ^ í í M b s r i r i ^

4

qué puede

ia n a ;  tpdbíí^plutamente todp,̂ ê

f'^cdvPmPAV decir quê n̂̂  cénsüraede que habido
ietsunápenrisemejariteíAí -  ̂ ; r
14.- Pero nuestra ley n o  atribuye tales.efectes á la interdicción. J lq u

' - A »  )0QHVlUlvS
> '

{m IVO

q3M *«on en idew s.biw ^ ^ ^
1 *  qq̂ .,gĵ ;gg,̂ f̂l̂ iiinri.haiñieiéPtoBtUí

ésíun^#na^

significan estar penas uñé

4 sp^sada^íínuo^^
marital ó paterna, nunck esta

¿Bino
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KL CODIGO P£ÑÁL
del de hacer bien á su mugér’ ó á sus hijos. Guando se priva dé la libí^
djspósicion de süs bienes y íníer Dítwsy á Uh condenado, es por salvar ésos 
bienes, y dejarlos en reserva nara los diip HAsmiae Hohdn xib jnisinó

4 \

con-
Un deseo de protección , mas bien que un 

; p ija m e n te  Ip (¿»ntrano de lo que inspira Ja mtóríe
í / \ f T * í \ £ 9  r r t ' % ^  X - ,  ______ _ _  • ______  «  •  ,  1  .  .  i  .  4  .<!¿t?í7é Por ésó, nosolrosi

a
,  •

la sujeciónírmc^^Jrtj 4 4 reformado én 1'832' ■ jF/'
será el dê  

en los qu$ no

Lección XIX.
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CONCORDADO Y COMENTADO.

N '  '  »

, yMnjiflO él una nuBv<^ ôj(i’,de ruta,
; 4 ^* 4,3) en 1 ^̂  caso

siciones dei

345

sel proponê

sera
cinco años.

una prisión que no
,   ̂ ^

\í̂ ''
* s

r

• »

t  f

f  *  ^ H *

, napoL— 4rí., 3.3. . . ^ , *
licia f deberá j según dispónĝ ^̂  ̂ p̂robar á ^n de cada
mrs que ejerce :nn.ĉ X(̂ ú oficiq,\\̂ ^̂  ̂ . :

■ el que no hagaiesU pruebaiser^  bajo las éráme^
iciaj del puato en que.se haUabaj á cpnfinadp.á unaÂ ^

reinoj para ser émpleado en.el ejércî pia d̂  un arte oficio
íoíp íiempo cíe ía

S i  se somete: á

^.y'sinoíad/kere^.^

Ei reo 4 ‘ gui^n se irhpqngq la sujoctp^ 
ridüdes ,̂ ¡lendrq o6 í?í/4 cío7i (íe rfpr 
ivir á la . qutpridad Iqcalj y de prq^

le prevenga: la cual 
éstase/Mcier€> «es—
ó,

crea conveniente

más qué’ ‘

, lleva
córréccíonaí en d sentido' común de esta 

palabm. Qpmo sé lia visto ea su definicipn , cad pudm̂  ̂ llamarla un
n '' t y 1 í 0p n loes nVií'Ariílnĵ oc RñKrA líí

/ Bien sea

i
> ,  '
W '

&:
>|< I  ; v  ’ '

V
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CODIGO PÉNÁte-

eorí̂ iMŝ  duros :castígás^vla le^/entim ^ue es^neeesatio
précauoiónes^btt' aigte-indivMtio  ̂ ora' 

vol^éndo^á>'caer en- sus ̂ biTOŝ  para^ î  ̂ d^los
M l^s'quépodrían írtolaíéstosíf^ros niisn^ ; - : > ■ ■ '  ̂ r̂-

2 ;̂  Ñ^ttfliéceÉdad^répOtir quO'esta'foha-e^ 
cesoria. 3asta recordar el artícído 24. Siri eintego y ̂ ^  
tanciá qüe.la hace semejante á esas últimas: si no acompaña á otras cómo 
accesoria á ellas,' suele llegar ó'principiar; des  ̂ cuando esas otras han 
concluido. Rara vez se la empleará ;como única; de ordinarib es com-pie-

D^tieáqnc eiipéolconcliryú sü^elnsionú sm 
<pieda sujeto á iá vigilanciá'de lata : ' -

3. consecuencias de esta pena , son̂ : Ti  ̂;;lihihabtón^^
la e?íp-re$adá!%úto-

No lo créémosv Éso seria convertir esa; pena en otra súperî ^
tierro, si ncbsei
sigilo íse;;

ié áiCteft pî tbí;-̂  eî  tedécconflhami^t^
^  -  '  '  m

r imes , -que"sí él

la ruta qe marcna, y darícê owentô dcx̂ é̂ ^̂  awtoridadi>df^p^b 
donde sé dirija.: ; - V r ; ^

(coiisécuencía : sujédioíi á- las reglas5. que le
iinppnga Iq misrna antpridad ^como presentarse á-eiláŷ  eh dé-
t#ÁriM(É?difej;íf%l^í:séitrié|^^

f .
...i

do qúe jptíedé 
Sé: vé^tbrmfdb 

q>reSencif V; y í̂íifígüna 
ycómefeérianftí 
.'éáain  ̂
i5é®íírá tsm

; ¡Síéíhírhiií

T <>

. .  F - . \una autoridad especial, 6 ' Ib es cualquji^^y éió  ̂sottd;̂
7. En el dia, no es ni puede ser otra qup la autoridad administrativa. 

La judicial termina sus funóionés luegoiqtie dicta la condena j y entrega el 
reo á laS encargadas en Ja sufrir algunas modifica
ciones todo lo tocante á la policía juÜiciál̂ ^̂  ̂ y-hábrá dé aurnentar'se en ésta 
láipcíon jí da 4pi .̂yénfiión del Minlstp̂ ib̂  Éntóncps será ■ como qn-

’.eSí Étt iéhíiá:y mdf, átlps'gobiédnoB y á
dcaldeSidéilpS'^e^^

,  ̂ 8 . Tercera consecueiicia : la necesidad dé adoptar oficio , arteproféH 
sion ó industria, si no tuviere médios conocidos dé subsistencia. Deiié SÜ7

póríersé que es una obíigacion especial, úna obligación más estreché , qub

vv
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CONCOtoADO Y’ ̂ OMEWTADO.
\  '

f ::

ca-
.^ m  m   ̂ p i #  ^  ^  ^ v  ^ p r  »^m ^  ^ ~

9 Pero ; V si no lo hacen ?.; Yosi m  escogen ©se-oMo^éésaop^^
'  _  . '  '  .  1 1 .  -  j .  j   

j * .Y?siíiQí«e ser/inspeGÓiona-

:«10S:í ,̂|;<5S1 .oaiHOiaw «UOVUUUiiüiau «lu .V.
es Io q u e  e n  s e n i e j a n t o s v e á s o s  ihávdéhaeersé;?v¿ Goáiéŝ 'SonilaSí saiaoioúes de

os?̂  El artículo no lasnráeV Y '^  traer ; ¿porque
'  '  *.  ' *  ‘  '  '  * I ■ , '  .

i no la 
menor.»

 ̂ incurrirá eri la pena de arresto
< x ’ '

t  .

'  \ < ''' I . ,

' • ) :  ■ : .  * ' / .  '  j  \u  •* r  '  *

’,me i
iwmdtÉún

áml slmtéñGÍ<̂ o
tnesmi

■ ': -'i: h.¡demim

V Qttpe< muioAÍaíidi0Mai)or- eirto déla Go- , y que insertámo s en los Ai^ridices de este Comen-
-  k

I ■
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^ 4 8  . EL CÓDIGO PENAL

dniGúdoSy ni eoáceder dé, cinco mil : ' y estü \sumá no
' reó y durañle etiiienipo de 

crifhen ó delito 
que/Sé hagan e fectivas serán

tiva sino en

y y. «
é ¿wíeftfícs oattsados ípoH e / nwietjo crinién ó delitô

Art. Ú r  ^ ’ ■ ’ -  -
A « :/' ; . {

, . '  i rt, 4S:

ño
, será puesto á

Ltís trihtinrííp.S fin.

>

eti él

caucmies
 ̂ \

y de my-seguridad
i  I • J

iarniexcedeñ dê lá

ua del nrimér fírmJñ del
a esas

y del confina^

' \  ̂ r- f y y  ' •' • t-: ?■ V . r ■ '

. consisten en ámena- 
ib ^  en: Ios;jie íentatm, cuando no es

. graves, ;y : en otros que ; íácilitiente so eoncibeo; pero, en aquellas Íes, en los
que tiene compleu eficacia y singular ónalQgía. De: Inglaterra ,-donde es 
sumamente usada, se ba trasmitido como,otrás muchas idéas abcóntinente;
y nuestro Código ha hecho miiv hion en tomarla sin ningún reparo, yen

SUS disposiciones.;
2 . Lá caución, lo ínismô qû  una pena coniun (árt. 24) á

Vcorreccionales, y leves' No-teniendo límites

\ .
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C6NG0RDÁD0 Y  COMENTADO*
'  k -  I • \  •

'  '  %  .  .  '  • I '  * /

eu SÜ ;teáci(^ n  nî f̂en :su cantW ad, que;se - dejan^^^^^
dehciu de los ' tribunales, es fuera dé duda que puede corréspdnderíá todas 
aquéllas tres categoTÍas.' Una caución sumamente cuantiósa podrá y deberá 
estimarse pena aflictivauna ¡mediana , pena correccional Uñar corta,

/  I >  ̂ ♦
• J ' -  V . '

- ¡ .
J .

'  I  < .

,, tari verdadeta y

'  , '  '  '  .  •  .  '

3. Más esta ponfiariza-̂ que dispensa la ,léy a los admiriistradores^dé la
justicia , no es upa coricesiori, uó es un permisó para que se ábandorien á 
caprichosas arbitrariedádes. El séntido pMcticd y  común los. debe guiar en
las áplicacipnes dé este generó: : la , teoiáá, : pÜéde;inspir̂ ^

♦  •  y  r  .  :  .  . 6  2  f ' i '  < h ‘ • .  .  '  '  .  '  ^ ^  • '  * '

cipios.,,.;, í- , V
4. -En la caúciori:, como en toda pena peGuniaria, esV muy riecesano

atender á la pP̂ iWUdad idé Jos deíiripaente .̂ pn̂
igualdád apárenle externa- significárí Una desig"°^aíi tnn vPPdaH#>r¡
e&tiva. cíen duros pued̂  ̂
no múy rica los tira’ frccrieriteméntc por capVic' 
rio tener la impof (áncia para .tal proceŝ ^̂  qué tengan para otra una 
peseta. Y  éstaj que es la razón de no íijar la.ley límitqól8UriO,;dcbe ser, tam
bién una advérténpia cónlmuá paradas resóluciónés dejos tnbunalés. Gorî ^̂
lo oiViden ó descuidén urî lripmento: solo', sus fullós de éste généro no serán
mas que absurdos ó loterías. v  ̂ ; ■ ó ó/ ;  ̂ i  ̂ '

5 . ' Sin embargo> ni la durapion ni la; cárilítlad pueden pasar nunca de;
Giertpólímites. Si estos quisieran forzarse, resultaría qúe~ no sé diesen las ,
cauciones, y liabria que caer en lo .que de clh;s. es suplelorio, a saber, el 
arresto menor. Por más que éste sea repugnante de sutrir, cuando se nos 
pida una garantía; desproporcionada, á nuestros iiiediós, no tendróinos otro
recurso qüe‘éi de resignarnos á aquélla pena. ' '  '  ̂ \ ^
¡ 6v Aquí puede ocurririios una diíicuítad contra la lógica de la ley. '

7. Hempó; ,díp)̂ ó rcfiriendoiips .al.artículp̂ ^̂  ̂ ja caupion es una pena
común álas tres ciases de aflictivas, correccionales,y leves. Es eíla, piies., 
según las circunstancias dé su aplicación, según el plazo á que so extienda  ̂
según la suma que aflance, según el delito porque, reGaiga;-r-es ella, deci
mos, leve, correccional, ó aflictiva, de por;- sí. Pues bien : cuando este ar
tículo trata de señalar otra que la .sustituya, eii. los casos en que los obliga
dos a prestarla no la presten, señala luiicamonte para tal destino ej arresr, 
tomenor. Siendo éste una pena leve, y úada más, tenemos*que una pena 
leve puede sustituir á otra que sea, no -solo correecionali sino tambiert 
aflictiva, ¿No es esto ilógico? ¿no es esto’ contradictorio? ;  ̂ \

8. A  nuestro modo de ver, lo es , sin ningún genero de duda. A  una 
pena aflictiva, en el caso de no poder realizarsedebía reemplazar Otra 
pena aflictiva; á una pena correccional, otra-pena correGcional: nunca , a
aquellas, una pena leve. V ; -  y  : , , , ' y  ; ; y  ^

9. En nuestro concepto el último párrafo del artículo debería, decir:
í(Si no la dierexl penado, incurrirá respectivamente en las penas de confi
namiento menor, arresto mayor, ó arresto menor, según que la caución de-

i

'I ’ ■
I . :  f . >  

•*1

/ 1
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-  \ EL CÓDIGO PENAL
y de cCorreccion ai vó de j leVê , que>i por

*/

dó. IHeyvRo^asaba dsto/ Mííiio;ereia que eir
raenor;i;eDtónces ha dieého

sumar en
áítíéulo'Si.

I  . ‘  i
.1 *

.  t

f  T ■ f  ■
1 '  1 '

J •  '  *

ARTICULO 44.
\

érfuéra de su lugar: Hélós aquí.
 ̂ Primero.’ Los seutenciádosddas' 

sér-

o
como se dijo en el artículo:29.'

'4. Tercero. L

# .

í̂ ser
r !

Hasta ahora uo 'Ió está. Ninguná nuestray'úi moderna ni antigua y
Es; pues, urgente que se déterrñine;

/
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«OKCORIÍÁDO Y’OOlMENTADO.s ♦
'  (

«edimíentoS'í /
.iiistote sok E n te  tapio aovsei verifiea'íasí tr 
la rehaBilitáciori.

:5. Cuarto. V no

v -r l  I I ? k‘í
Lí)

\

no,
- t

?

liBÍepta d  ̂aqueUás penas, ordínaM^é^^ ácrVni se
.  c  *

«esorias, ni sujeción a

forma que harí dé tener en\ esie caso, también sé remite

bástaritefáiíiplíós y;genérososm os >ófrécen;elíi^^

Jitarnos.,

* * f
//r"; ■- ;■

» * h
l  -

I <
t < r  '
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en-este caso
yde-^ 

á los gastos

3S2 el  código penal
las leyes, decreto$ ó reales órdenes: las i 
Techos que no se 
del juicio. '

>)El,importé de estos se fijará por el 
departe.

»Lós honorarios de los promotores fiscales se
en los gastos del juicio, mientras la léy no establezca otra posa 
sobre la forma de dotación de éstos funcionarios

previa au-

;: '
; bas dos últimás penas dé la clase de las accesoriás que señala el artículo 24 éii la escala genérál lo son él fésarcimiento de los gastos ocasio- nadospor e| jüiOip, y las costas précesaíes^^^caUs  ̂ en éste,-—Penas pue den efectivamente ser 10 uno y ló otro, piíes que entrambos són maleé quecaerán  ̂sobre nuesba íbrtüna Ó :nueétrcfeprincipió su impósicibi) , cómo que el biíén sentido reclama que quien ha perpetrado el delito padezca p̂ór s i;  y líó haga padécér á otros tales consecuencias; ' ■ 7 . y ' ’ '" '.y -'■'■■■■■

. «idviéptase nueyámente que Ja ley califica estas penas de accéso-m s v m  son̂  dé ir:unidas conOtros castigos, y no pueden; recaer Láanti-guapracticaqueetíndénabásplperi& proceder,es una practica; aboluk por nuestra niievá íeyv Tal •condenación no puede recaer en .adélanie sino af lado, y  como Complemento, de una pena principal. • ' . v : 'Pero ¿qué puede compféhdef érrééarcimiénto de los gastosf ¿quése encieÍTii en esa expresión coscas proW ^a/«?-Estos dos artículos sehanreda(^do con; eseit^nico finida leyJia;estimadbquedebiadédrIoclárament^^
y duda; §ieri^o pena las; declara, sus defi-
niciónés debiaii hallarse en el Gódieó Deiial.

\  ^

( t)  h o s  a r l í c u I b s 4 6  y  4 7  e s t a b a n  p r ím il iv a m e n t é  d e  e s t e  m o d o *n a Jtp  h á i f  Va o c a s ió n a d o s  p o r  e l ju ic io  se  c o m p re n d e n  to d o s  a q u e llo s  q ú e  laa b o la d o ^  f  ‘d erech o s, iu c lu s o  lo s  b o rio ra rio s  d e ltü a rá  ia  c a n tid a d  d e que«AnaHA u *  E n  * 9 / c o s ta s  p r o c e s a le s  s e  c o m p r e n d e r á n  ú n ic a m e n te  el r e in te g ro  d él W e ls e ñ a la n  á l ó s  e m p le a d o s q u e  in te r v ie n e n  e n  lo sde lo s  p e r it o s ,;  y  l a s ,in d e m n iz a c io n e s  d e te s t ig o s  cu á n d o  U
Áa e s ta  re d a c c ió n  d a b a  .ln g a r ,á  d u d a s v  s é  ad o p tó  ía  p re se n te  en la  r e fo r m ad e  1 8 5 0 . N o s o tr o s  c re e m o s q u e  n in g u n a  e s p e r fe c ta j y  q u e  la  s e g u n d a  n e c e s ita  ta m b ié n  de la  p r im e r a  p a ra  co m p te iú P se , a d v ir lie n d o  q u e  n o  s é ;tr a tó  d e  d e ro g a rla  s in o  d é a c la ra rla
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CONCOBDADO Y CGMENtADO. 353.
4. El resarcimiento de Ids gastos és lá indemnización, ai dañado pof d̂

delito, de los que él hubiese hecho para perseguir al criminal. ’■ - -  • -:
5. ¿No lo será también ja indemnización, por las dqmás pérdidas que el

mismo delito lé  hubiese traidOy iW jos desembolsos qüe'le hubiesen acar
reado sos cOrisecuéncias?, ¿No lo será también el yalór de lo iricetidiadoyen 
ünincendio, la curación en úna' lierida; los jornales perdidos, en éste mis- 
móú otr#s casos semejantes? \

6; a i  lé  ̂ no loi ha estimad 
ciónes en las penas: la ley consigna tales nbligác^^  ̂
responsabilidad civil, de la cuál ya hérnos dióhó úna\ p í̂abra v y i^uaá quê  
hablárémos con mas extensión en Iqs. artículos H5 y siguientes. Esas in
demnizaciones que inquiríamos, cierlamenté seTealizarán; pero no por estos 
artículos que examinamos ahora , y en los ábales vamos recorrkndo loS 
efectos de las responsabilidades criminales  ̂ '■  ̂ ' P  ̂ ^

7, Tal es— volvemos á decir— Ia doctrina de la ley. Qu^a nosotros, 
redactando esta materia;,̂ , no ja h Odopt d̂o, Con
cediendo que'ei pago de cosías sea un apéndice de la, rê  
hábHainbsIUZgádÓ máSbpóf̂ ^̂  onsfna nidiéiíb>
les un'apéndice de la respóñŝ ^̂  ̂ . .  u -

v8> {lExplicarémos^más núestía '̂idóapí hás' cántidádéŝ ^̂^̂^̂^̂
procediiniento de óíicio, el procedimiento por el Ministerio público j ^
cedimientó, yerdaderameptó. criíninal) ;.nô
dé esteniismo procediinicnto^Las captidajeip.que a
epipleadp en, éf procedimiento á instancia de parte , coipo que tal instancia 
no se dirige sino á la responsabilidad civ parecen un &CesOrio de
esta misma. ASÍ , jas coStas deberían hállarsé conto pena en eliart. 24 y ®h 
este lugar; pl resarcimiento de que hablá";el ,,46.dél)em 
otro puhtó  ̂ért que la expresada ̂ espppsnbih^^^
les explicaciones. ' P ‘ : '' ' ■ ;  ̂ -

9. , Pero estos son escrúpulos teóricos más que otra cofja. Lo impor 
es.que eSe'réáárGitóiéntd,;qüe é̂sé’í̂  ̂ somcpnsecuenciasjle
del délitoI NoViiâ ámos üh' criniép á̂ h haber déscüidadd .^
;óideñ;y el árté aígdUá Yez: si tfensüt  ̂meréce/ ÓS qüizá; pdrJiabérlbsyerhi-
plea^o con exceso. Ninguna necesidad hay de qué lásIoyes puedahidiŜ ^
sé’ como un cadáver. - ■ ; \ A V ' ■ . . - 'v

i 3. Una novedad éin antecedentes-entre nosotros, pero de todo puntó 
racionaly útil, se adoptó por la, primer redacción del artículo 47,aipmo 
principió dn este párticular dc las costas procesales. Tal es la indemnlza*-
cion á los testigos >por la molestia-y vpérdidaá que >se les causa con hacerles ■
ir-alMbunal. Ya en el dia -tales molestias y pérdidas: son algunas veces 
apreciables; pero lo serán mucho más, y se elevarán á muy altas propor-* 
ciones, adoptándósp, como mo* puede ménos de suceder, el sistema oral, 
para el seguimiento de los proddsos. Eñipnces las; indemnizaciones serán 
ábsolútaménte necesarias. Y si bueno es que las satisfaga el Estado, cuan* T o m o  i .
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COÑCOáDábo- Y fcw

God. esf). de l f e ; — ó reos,; ó que dehm reŝ  
" ' ho üviésen b ^  para pagar ioda la cpn-*

se apÑéar̂ ^̂ ê  ̂ lo que Mugan hasta
dónde ahance, en el órden siguiente: i p a r a  el resgrcimiento é in-

% quienes tos hayan súfridg^

: ■■■¿■hi'- i 'i.¡̂ -*} , V: í.:\ N'i . í  . 1 lV 7 . i í  < •. :
> .f

i  '
i *.  V  i  /  J  - > s  '  '   ̂ ^ >

Y -

í ‘  V . * ;
. .  > . •  C1 t i  • '  -•

>; '/.{>‘4 /í'üMí í,;' >  * ^  Ú .  ' « - w  ^  > - v, 'V ’  rr .
s
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i. El presente ĝ rticuio se

Í i  )  M  /  í  H  í  n y  . ?  v y  ) >  V  ‘  ' 5 .  u

■ H} ¿'5 í
de otro modo., Et

• y6
.„„..»».Jáóion-dê peijüidos;̂ S.̂ ;̂ l̂ ^̂  elTe&arcimienío:^ ;̂ gastos y
las costaŝ  prodésáles;“ blñ \dsta;̂ ^̂ d̂̂  ;̂ itó, ;eSGribírhos el siguiente Gpinen-
hridy qüe queremos cdpiár

■ ' ■■■ ■ ■ ■ ' ■  ■■ establecido en
M *  s,  \ \  l l U  V 4 W ^ t A V / ^ y x v « w  v / w * *  N . * *  > . » -  , - -  I  ^  r

este artícül'o: Acatados y obedeceremos su disposicioh;. pero á estar, en; 
mvi^tra mtóóop ÍÉi%abíí8mós'héehA te'ott
lÁ-tñu'lta á 'los gastóS''y;CC&ttiS: pr6césaÍSs;e,ni'’tó ]iil8̂ t'6 eStóS’ dbb̂ cá-

, pítulos én lamisrriátín8a-.:dd-''dy-SigníBca” neeeSanaW 
''derecKd;Tepartitóíento>^A- r̂órató  ̂ ■
1'-«3i -»ÑueStto^ ŝistemrdlaMá‘ í ’®̂ Cír repSracion -t̂ t • 
dañó'd;ind0mn¡¿ácidti'ae 10s'^r^*ioios.''ai?'^El resiiiCiml^dtb ;jü̂  •
tiíiiales;: AÑ'Éa-^tiSfifceion' deBÓstast*’# M  ■ dedarmijifta;'’''̂ ’’ :,' ' 'í’

N

' T

I .

«i ____ ____*v........ --  -  -- - bausa;"dmiei ĉer0v b̂i
estadoj blfisco, cuyo íb^ ,ert''Ia;‘pé̂ ^̂  ‘'sÓlá.--̂ ÉSté és el
_*_i—  'JI- I- 1—, ol 'de’la brasileña, y el _î e la nuestra de

la justicia; : Cbncebiniós qúé se haya temido fó- 
_  los^ptncesds; í>eró ese mal e 

tMd d̂d otrb'lñodb / f  por recursos'̂  tehgaií 'loá dnconvehiente  ̂del
aíticulo que examinamos.)) : ,

éste'es

; i 1 'r . l iu .! .!  Vlj j , i i  f ■> v') ,  ̂ ^
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EJ. CÓDIGO PENAL

lándose á medio duro
nünca

»E1 sentenciado á

sustitución ó apremió/régü-
péro sin

pena de cüatro años de prisión, ú otfa
/ ,  y f >

r  !'■

;  V

/
de multa y

i ser intentada
(  •

Cuando se1 ♦ ^
Estadoysif

tnulíaé ^  én% <♦,
.......................  ............. , . - ó ?n/iitnan¿i?,; Aa

resptménrhtltdan.fíx nef*ún.9nrÍnt 'inrtí1tí>A áryh*ÁÉ̂ M̂ Óé, ’  -j

será, de dies meses, tratándose de un delito;
f

5íi condena*'

dé. midía;
e ;

Gód. Dapoh-T-4rí. \é8.
ctones, 
íe .

JoS;Caso« en beneficia.dé¿
Estado  ̂él senténciado á quien se haya constituido eh prisión, á viriud 
de lo dispuesto en e l  articulo preoedentey será puesto en libertad 
con arreglo á los reglamentos vigentes prueba su absoluta imposibilidad

j salva siempre la acción, si adquiere a/gun medio de sOl-~
mncia. •N.
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CÓNCOftPADÓ Y comentado.
Cód̂  brasil.^4rf. 32, Siempe qué lós delî cHen̂  ̂

de dar U  satisfacción W  Ws oc/io días qué se íes
nadas á la prisión con trabajoy.potíodoM tiempo neéesarioipcírd des-
qtUtar sá/v t̂ar  ̂ u . -sr;-  ̂V ‘
V ' Esta: Undena jquedaf̂ á si:n efecto cuando el deUncúeníé pogû  ̂
ó.Dor medio de otro, ó dé úna fianza labonáda  ̂ ó, eí ofefuíido Ac d̂ ^

4r£. 57;V;:^os,sertíe/íc¿ató
serqn cpndenadOs â^̂  ̂ díempo qtié se

. neve îte para ganar su importe .̂, 0̂r ■
En éste caso es áplicable /0 dwpucs£o'c»\e¿"aí'í. 32,

' I »

«  » » '  '  * « •  1 :

4 1  ;
'  i  • . .  :  I  f

c,//' í c > ^ ^ .  • .  «

- V  •

i V - ' ) :
^  i  * * í  * S

/ S . '

i -  1  '  . f ' 4

V  1 '
>

Gód,- esp. i8 2 2 i ’ i^ A rt; & L  E t i q ú e  éste c ó h s t it^ o ^  e^

solvencia m  será mó2̂ ijta(ío e» sw las^pstas. Porfió réldti-̂
.̂vQ al r&sarGmien  ̂ é iMémnizacion de^pérjum
cdMsado, ipodrá e( Teo,í^so{üenfe,\¿  ̂
y, en ej caso de jq̂ éinó:>eê Óónvihiéréi;con̂ eÍ: q ^  
arresto, donde^pye^a Íí*a6ajarr pero este, arresto ño

pasarh t̂^ncd. de dos. años  ̂ .
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i ; En ningún país de la riioderna=:̂ ürppa se 
entré nosotros de íá prisión poíno a
que sé empleó é}go. áptiguanJente^Vda tepenios: abolida del todo ó casi del 
.tfldô  por la,célebre Prágpiáticajv puyca aplicó , mas extensa
que sus dispósicioñesv pn el órdep prinííñal> es ? sabido> qué solo tuyiéra-** 
lUQs confusioq ŷ jarquía en está párte/vPor eostas'erâ expresp̂ é̂ ^̂
Recóp. que no sê  podia dilatar la soltura de losq^pegato reparacio
nes, no creemos que ía prisión se, haya empleado nunca, En Sustitución d 
altematiyá dedá multa, los: tribunales ;̂ Ip hañ :solido hacér, valiéndose de 
su .conocida arbitrariedad, y experimeíitando, ■ por eho repetidas veces gra*í
ves censuras del Gobiehlo.-rLaTveídád 'es qué éú';.medip de'ló désordenado

' deUuestra Jurísprudeneia  ̂éstá<jnaterk  ̂ quizá ^nalarse^como latnas
desbrdenad£éde:.ludfe '̂ . v ^

, 2. Era, pues, Obligación del ■ Código el establecer sobre ella reglas 
aceptables, frá  nrúdeber^uyo exannnar;la teoría  ̂ agremio, para admi
tirla hasta donde fuese racional y Justa.  ̂ ^
. 3, A nosotros nos parece>. tomada en globo la cuestión ,,qué ha: estado 

oportuno y prudente el artículo que éxaminámés:. Dispútese en buen hora

, • »  , j
* % ^
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(^^bmi iav coilv®BÍ0tí»t4.ÍíféoíÁefliÉ^ prisión por deüdas tívílés-
% :  ' í ' l  •* * ' '  t  ' 1  ! •  *  * ' '  . . * ' • »   ̂ 4  • '  A X 4 w X  ^ \ v

de elja por el;d§litp. La expiación; y ePejepnplO’ (jue no:se veriBcáü=l¡ 
• modcj'esimenpstefequeide icrtfpismltevetfa ®abó>-^»(Éafite"Mce Ja le-

_   ̂ v.v. .vv |..44̂ 4vxi ¡jfji utíuutts ulviies:fí^opoi;;íieucl^^p^^pK)tíei(leíi^v^^vdfe]i;fepuede' disputars^vSi.xon^igte^}^ ŝti ^bar&tef-^e*que.se busguep todbs los medios para que sean satisféétes'-  ̂pa^^adas; isi;GQnsist^>pp M  dMf iiin ^ M  fa-
m' s .  ̂ , 'r - ' -̂ Vwŵ*iÛ-» 4XUUO 4Cl ICY Gftmojcpnceder«g1*M|iéfflrff.(feé^aisakilticte ó de gastos judiciales; En ello ha sCgpido M dei» fcosiiiiiffiiepŷ ^lo,aprGbattios.,;.v .-V-: ■este; articulo. La primera el tipo.de la sustitucion-utt dia de'-prision por cada inedio duro,--el dual se noa íigurá demasiadamente Severo: la segunda,: qde pPapremio ó ’Ia sus- ^ttoou GGnsistav^H^ îítów : r )Eln cuánito^&iaqud tipp/riaivérttos^GiGmi^^ té̂

- t  ̂ . pvíJ4*/io,̂  4 ^̂̂  ̂ utjjje ser ja lue un Uta,
Est ;̂cieid;amonte Inoptimoipunto aesfes'dos'llmiteSi’Peijo ho yoído l̂  ̂
cesidaa,de'quoda3®Seaías\huhios6ffi;OddaritadoíeBÍ;[{f¿ f̂ésiOn^
La de-lá învilta pudo haber crecido máŝ ŷ.‘miííí0s'>ebi«ptfMivaiOetíté'd
la (ietencionv En, verdad que iün órrestu do. dos dias, ê

4'especíoal;de upo,;.que;pn;,durp;es;mayOr respecto á medioSnn tirirhnrnaV QAlóí̂ At̂ í̂ A. , y /_• i _ -i  ̂ - n -^^úrneros^olaín^^ proporción, asíde las unas como dC' las otraí)ftíá#> ’̂óp̂^̂  .caritidí r  •

< ♦ , ^.se,e^UMton-'s.émpre,en;Io^ 1«e afectan íuiestraBero.esta?ofcsoIbíUtíaedestífeildOif fu tó é #  la^btfáque bethos ouuiaeád0 díp,orde:tep]idad,Míés-díPcoh^^^
..■ Á ; ¿por qué,.págutttBK(^jqa:dáén&On-j(ifestMitüyé'Sdí'ihtó«wvífeío ?7w.papq::p>ií^ppOéOr«éCio«Mi;! s e g u n ' b i e nBinguba deestasilires'peñas^^siiíUeKl’poMtóe^áño'U détéiictóii'espéciaty  pura?. j  j . ■;* -m;;: ._ La prision:ioorréofeó^áft(3íi Cateí̂ oPíaj ydá intrlfá es:Íá'escalk;¿®!8íjib‘'úlia tíetía/horreccífefeí
. 1 J.----* ÛOV:/ Omi\J TC Vbí 'hemos dipho babjatódó dodá oaHóiohjyíatíMídéelhw^^ühíkas to porque,alpabo’puede comprenderse: qüo una peni tóetibr iíifea S péiilíS:Hiayores;:feroeIopohtrario>rgpúgna#dbddsqoÍpHnClíriÓs:Vbomw f  tede adinilFsesíEa :'inulta^pdhadeveihóq^^ ■ reea¿^áda;póála priSJÓli correccional^' ' '' .■;';:Íí; ■=; '}•>:]

.  1

la prisión correccional.*ti, ; Mas aqu;pregoindí6ddotidfedó*qtó(atíabafn^^^ififfldo: solo la cuesl¡OLhajm^el*asp0dtbprfeticby ío qtíé prefija y diSpeufe la
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10. Íío ha hecho bien' por ,̂c0n$igujeniPjd decî ' prisión ccr~
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clase qué corresponden a ca'dá uno'de ellos.'Perque/ copio' nuestros lefcto-- 

¡prenden bien, no és una facultad de los ’Mburiáres él'agrupár' lâ
niforme á RII nrhnrírí*'ln lov bn' PtlWhlbnírlA íh VnjaÁiW« T̂>.-

res
á su arbitrid: iíi ĵüj na uhi.ctuítjciau m xeiacion que.ias eií^

laza, porque ella solá es á quien correspondía: llenar esta importante
átribuciori.4-ÁM yámbs'^ se ha diclióántes, á la définicloíí
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\ú*tn ó Ja W  produce áácmás, pút*
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. _ ^ . t de la clase
de principes; condes, &¿7̂ o>i¿s;; d ca6d
^ Sb^ ^ un^ ünlvIf'pm A ^

cbmrvdndq'sugíí^duaci^^
condena ilevá córtíí^o siempre (ásCparacíOtt déla  maíficutó, wHítiérsi- 
dad ó corporaQi&nyy la pérdá^^^^ ; :

/ Si el d^lincuetite es wo6ie, ;íd sentencia llepa consigo \ la pTÍvacion  ̂
de la noblézá p ¿a pdrdidcs persow¿¿ de ío4os ios derechos, ^̂ we con rtf** 
regló á la constitución dé los ÍC'córresponden cómo no&Íe,
pérdida ná sé refiere más qué á éísolOf y no se extieri de á su mw^er m

la sentenciay y dtirante el, tiempo
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ser dé, vanas clases.
o

1 .. El indulto que perdona la pena de uiuerte 
Puede sor, pñmero, una simple Conmutación, 
erados de lá escala. Puede séî  én segundo Idg^  
pena íisica. Puede comprender  ̂por último, expresándolo así, aun Ja reha
bilitación del condenado. : ; ; ^  ̂ -J ' x  x  r ^

2.'; En éste caso particular, ¿qu edará ̂ réliabilitado efectivamente: el ar-
^  . < •  • I *í T ' L  ’ ’ '

tículó 4o nos, lo lia dicho en terminantes palabras. Pero si no recae esa 
especial disposicion,.la inbabiUtacion ¿é̂ pétô  ̂ absoluta quedara vigente 
sobre el reo, con todas sus consecuencias naturales (art. 30), Por eso po
cemos decir que lá muerte lleVaconioaccésoHa tal ínM
bien no tiene ésta lugar, por‘ imposible, cuando aquella se ejequta, íiéneío, 
sí, y se lleva cumplidamente ,á cabo, cuando se perdona. xi: ; J 

;3, xSobréla justicia de tal.cjispósicion nu bíeeiĥ ^̂ ^̂  
dudas. ELdecoro dé los cargosi.públicos exige.̂ q̂̂  en
.cierta clase, dp personas:: la Jfiiportancia de las prerogátivas políticas exige 
á su vez qua no 'se confien a jas qüatienén semejantes tachas. Y .si se nos 
dice qúp Hales ; senténciás púédeñ haber dejadó completarnentp i) eso el 
honor de los que por úna gran Injusticia' las padecieron ̂  réspppderemGS 
nosotros que en tales casos habrá recáido el indulto con expresa; reha!)ili- 
t,aGÍon,\ y que eritóíices no lia lugar al entredicho, quéd en, esté artíquló, y 
parados casos comunes, se establece. .  ̂ ,

4. ̂ Em cuanto á la; sujeción á la vigUáncia de la autoridad, tenemos que
hacer, de úna vez por todas, úna observación irappiHánte., Si esta pería no 
es accesoria, cbmoHiá establecido laHev én sm artículo 24, no debe decir la 
misma, ni eil éste ní eU ningún; otra, llevan xonsigó.
Esta ps la fórmula dé̂  acppsron. JJLo^áe ha debido y debe decir es que 
sigup á, esas otras, qupvtiene lugar despues de pilas, que principia; cuando 
ellas aGaban, que Gs; có?n/?¿empn¿̂  bernqs expresado eu ptra pár-r
te. Si no, fuese ésto, sino qué realmente la Ueparan 0 nsigó, entonces 
habría un defecto en ei articulo 24, y la pena en 'cue^ion , ; siendo alguna 
vez accesoria;;debería añad̂  ̂ allí á las‘ de esta -cla$e, eomo se :ha he 
con las de inhabilitación y suspensión. J J J v ■ y ¡

5. r:Í>orló démáSj-tatóbieh nos párpeó müy j  las autoridades vi
gilen sobre los indultados, ano serlo pdrunpde esos indultos completísinios,
que mas bien-SLÍelen'y deben llamarse amnistías. ' v
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L. 2, ¿ií. 18, P. IV, Civil muerte es dicha tina manera
Cf̂ ite y ha' ac pena, que fue estaoíeciaa en tas lei 
facen tai yerro por que meresc^n seé  ̂jqdgados ó 
la. E esta muerte átal, que es llamada civil, se departe erí dos maneras 
La tina dolías es. como si diéssen juycio contra alguno para sietnpró 
que ¿aferaíse pArqf vAsi fiómq IdboreéS^ustea^llgs,, qpara-
cavar arena, o traerla a sus cuestas, o cavar en las misnqs de sus me-

i\ r  >/j ' y '  ■ > ' • r ri i*v L .’ ; . :  f.-i •; ^' 1 * ^ V  «• ; M  ̂ ‘ m • J-' í v / - , *taléŝ  O a $erv\r para sie rnpre a los que hâ  
otras - cosas semejwhteé' tífesíasfe; ésteátáfie^lídmadú sié^b de^púiaí 
otra mgnom-es cuand>b' ,desti erran a \ alguno pOr sienipréj é lo énpiáh  ̂eW. 
algunas islas,̂  p Serlo ondeinUnca salgan,
man demás tOdoY. los bienes, é este atal és llamadq e» /a,ííí?
Mpor cuqlguier.dústos ni oneras Sobredichas qué es a'guno jüdggdo o 
dflíiaáo a esí^nítití^ía■ éi Üáiriada cÍPñf:Íémtése'por ella el poder

; é  Salen ipdr bnde 'dé su poder': E éoPííd 
eé déportádo non >soa muerio\naturalmenie¿ tiénM t̂ ^̂  

lo es en cuanto a la é a la nortea, é a Iqspechos ’p̂ estc
facer testamento, é aun si loloviése ante

, ,  .  .  ■,

. . •. ' H ''í i i - - hV'-

quícr que
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mundó. B. -
fecho non baldria.
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; Có(J; fe\up.T~4 í̂• 18,; refprníaüb en; 1 ñ^Ú¿^Las condéñactones á 
ÍPí? ,/orsa^ps pcrpétuosyy á dcpqrtacibn Uevau consigo'la ifnuerte civil;
'Sin embargo. el Gobierno: podrá 'concéder
los dererJiosyeiviles 6 de algunos de ellos,

■ \ArL, '2í , reformado igúalmcnte^^Todoj?! pwe fucr^ condenado á una 
dé las penas de trabajos forpádqYpcrpétuós , trabajos forzadós tempo
raleŝ , ó reclusión  ̂ será expueslg én̂  la plaza pública á las miradas det 
pueblo, durante una %ord, ahiés dé-éúffif 'm̂̂̂ ^̂̂ su cabeza
se colocará una inscripción, qúe contenga en gruesos catactéres, su 
mmbré_̂  su pTOfesion js u  dpm?w7íb>; /a'pewu caúsd-:
condenado, i « .
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Cód. ausí. — :4rí. 23.; Véasb ía Coricprdancia al 50 de eate
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Cód. na|oK— ^rí#16. El sentenciado á 
la; propiedad de iodos los bienes ' que posea : se a6rirá su sucesión á be
neficio do sus herederos, corño si hubiera muerto intestado y y

t  «

k f.

I

r

' •  I

-  j

> :

j  c

I \

v j

l

• . ! ‘t ;



u - ,

. ' i '  •*'

'i'

'K .

r , -

4: •

.  >

.  V
y

V
>

,  /

C

I -

r . .
V.
l '
t ■
i  I
i vf . ,r,i

Í

CONCORDADO-yVéOMENTADO.. 365
en io sucesivo dispomr de aquellos en todo ó’ en parte pori actos entre 
vivos ni '' '  ̂ -r- '• ui/ r

.... _ . - . |-  ̂- -. ,.. 
sadas. ^

La ley y , sin embargo, le. considera como m 
transmitir  ̂4 sús' sucesorios

• . )

en su dr.r M  '  :

, Sino pof
U en se

. .  i

' ' :Ná podrá comparecer en fuiéio cotóp: ác'Or J i : rfei
mdko'áeám curador íás^ci&im enteut^
deduzca la ace%on.  ̂  ̂ ; y , > ; ■ ;

íWtórírtÍ! civil j>odra oWyat ^ sm  Jiére r̂^^  ̂
oii'n4o&óV>‘ó ^  iítóio de dlirniníos;' 0 r6  iiefterá íí?rtí¿ars¿ a dtí j i g ^
alivio, ■ , : >-• .-■ ,.'5 . . . . .
■ ArL 3 ,̂ Sé ii 

j Con la-de cadena o reclusión 
sidio.

i caución coilió
\í t ‘Vr ̂
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, esp. de 1822̂ Ur'í. 53.’ ios Gonde/iaáos ó trabajos perpéiuo t̂
reino j se considerarán c(mó rnúor- 

en España, déspuéS de nueve áidf cbwr 
de la éentehciá que cbwse

cúdlés sé Ik  oónceden para qué puedan arrê lár̂ ^̂ ^̂
tamMo, y disponer libremente de sus hieneé jf ^eM s cOri â ^

, sin perjuibia^é tas rî póTisá̂ ^̂  á que estuvie
ren süjeíósy énténdiend^se'qáef^ consigo
ioao «gwGÍio 'rfé Qwetó seáiicitírdi^onet p̂ ^̂
IierederúSforzomíPaeadodivhoítérrnmQ-^ stó
hieiiesiáGCioneSyderéidiósy^ 
pasáráá' ‘á'éus-' hetederós ¡égítiaíós, coffio eñ él cdsp de ábintéstato, :̂ l 
f  éó ríérdera ón- * f̂ 0 0̂rth.nn Aa ín . -i/ ¿OS do la
própiedad y ésGepío' én lo ijué lleve cóñsigo\ y si estuviesé. casado y sé 
considerará disuelto él matrirnofiió én cujnio á ¿os eféctós civiles, y él
otropónyugé y ¡os hijos.y sucesóréS ent^afan en el gocé de-sús 
como én fií caso ^?iár¿e ná¿ura¿. Pero la expresada disotücion déi 
matrimonio,n0 tendrá efecto , o 
cónyuge quisieró ' 
depgrtácion. Desdéjét mom̂  
incapaz ê f reo d¿ iülqüirir óósd algü̂  ̂ éh Éspáñá pór razoh de swcc- 
sion'ni atrn tit.úím víÁró el dánórtádo vodra' en él lúadr adouirir lo

, stempre réo en sfi destiérfó o, 
é lá sentericiá ŝ rá

que gané por iádrábajQ Ó M  .. ̂ "
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%  jluia dq-nues r̂o,Gódi^
3s Ci6 Ia de niuertG. Aun tJpinÁ >irpitncfnnprt  ̂ on/»ncií̂ »iion

v̂r̂ AMvv ‘ • . » t

**^

pues de la de mueríé. Aun eti [a dem u e r t e  h a . l l n n  v m i r t  1 -̂ V ■ ; -, ' ,  '. ■ ,  - , . , ;  ;'

..?!, '̂M̂ ?>'̂ !,í̂ ríl88í?4a<5Íon:nida. argolla .ĥ Bvde 
^ W $  se aijlicac^lo'á^^l^^ pre^
vancadorés,  ̂ó que abuásen dé tal suerte de su destina público; que nlére^:

•,r

co™ Yer-eqiQS d e sp q e s^ ^ ^  .  _

. S-. V¿|o Ponapíeqúera en eLcasa,de,robp,,qu:e:;señala,la :̂l^
ria.,|aiw e^s p e  SI, La piratepia, es.elqia^ .cfdificadp, ,pl mas odioso , jíI ,
mas criji)uia ,̂ si así^pgede4epÍEse,:,ae.euaaitos sê
tnbunal a}gi Í̂iq^ :̂^ t̂imase,de . ^  ; -  ̂ . -  í\\

_ 6.:, :Mágw^dific^ltad,ofreceíeíi,pu^ Jweió.el:punto'.de^laúnterdic-. 
rao  ̂ciyd.y; <|eL^qnjiabilítacipru Sqppesta,laaíxi$tenGÍa4e estas penas^y U r 
e^ c^ ion , ql^ de^pllas,^artieu!ariimnte:* o g „ , ,

cibese b i^  que deban aplicarse corno accesoEÍqs,*LcaS0 ®n,^ue nos enebni 
tomos. Ellas constituyen la parte de mueríe civil que es admisible' y  que ^

%

í̂ W

,  ;  ' V f«*3 y UU l̂l Id UV
hwFCL dJal' f o  ;ííü^Jás;tón' ^

- id^i^r.Tfdes^^ ntóa:psJ.fty 2.?, la.argoUa
y la degradacu>n.4 principalmente la,j)nmera:- ; v̂ ‘  ̂ ^̂  ̂ , "

s '

cieren, este pfeti^o ,p̂ : .qqe,«O^^cupam'lí^aLnnesejilé.  ̂ ,
al mepos ,qp.en,|e^ejarite caso .liay; analogía ; yrflueaalgiina.yez estl ' 
mdicada la degradación , lo es én ésté sinf Ja menor diida.̂  '  ■ : .

3. ;En cuanto lia-argolla^; sin desdecirnos de lo que hemoí nianiiestado‘ ' 
varias veces, también debemos reconocer qúe.los casos’t  que se la ápíica'

' son sumamente graves; Es nécesariP que se trate-de delitos: de'traición
regicidio, parricidio, muerte alevosa ó pagada'(aseSinato), ó robo , para qué;

V aun no ;
®®®í̂ i3H'yJ|,í‘ll|^^ÍldQs,se tralaj.;,'necesítaseaambienflq^ .

, í t e j q i e n a ,
ultima, CUnmdojM Á  vierte,pordq^misma-causa,:.

ádena p̂m l̂jétqq,  ̂y;,se;tríate .de.qual-, 
ffifR?®t.:Wí!l?MwÍ6|Q;Ía,lpy un;castigaqiie.nosoteos no , 

apiaD]?a^os,,lq:ha4tnit4dp;Ciériai^
,^y|HfíP9^Í^#!?stnftcnepntrqrán,,i^URanera 

eoripebrr el supqestp,legal... El,.copdena'doi,vcaderta-peppétua puede ser un: ‘ 
co-«qtqLfM^dridmiadp,á, circunstancibs; '

atenuar^^^l^qedelser^^ tenga,la^responsabilidad-
sirnDie;;del/deíito :'-Leiilantu>-mip;sii nnQ-vnonorn lo __
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panar, 
to. eri ese caso 
séncilio.

su indui
/

á éL- Nada és tampoco mas gbvw mas

S •, t r .  > -  ̂ ' ' }

UU11..0 ___ la cadena,: Ia;Xficlnsion.. jestá destinada
crímenes, por decirlo así, mas decentes. La cadena se• L . :  ' ' í  * fc^rk.liQsT/. o r r i i T  neso, no.

sujeción, en. sû  caso , á ^

y en ver

mente nocivo, 
vez

/un
vfamiíia resino tória- 

i* su vida, lejos de, su domicilio, tal 
momo, ha-.

¿Gomo, ni í

del articulo anterior,»
> '  *

ARTlCüLp 54,
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V  
l  \Digesto, t i b ,  X L V I i l f  M t ,  19, ¿ . 2. p o s tq u a m  d e p o r ta tio

is  sücoÉsit y fio ii p r iu s  a m it te r e  q u e m  
i n i i n s u h m k ^ ^ ^  

e s ti

i: amisisse

-  •  /

Partidas. L. 2, íí'í. 18, P. Véase Ia Goncordancia al art. 51.
.  < I . .  .  ' i  .  '  '  '

CO M ÉN TÁ R IO .
.  . .. ................................. .. ,

. • otro se imponen ó cómo accê ^
pleraeiUanas las penas deinhatilitaeion :abso]%^^^

á üri artículo, en vez de
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1 «

2, : Por nuestra , al anterioi' deciarribs. Parécenos que falta, jó inisnio que en aquel, la inter-
dicción civil i conio, pena accesona
nuestro modo : de v e r ,  con

, T ,  según
.  -  *L * ^

Í ' -

) ^

r . - ■ > . c  < s  i«
.  /

\ {
J \

ARTICULO 5 5 .

Gód. franc.-^árí, 28, reformado (23) eit l83,2.í-Ía;Aond,e«acion á;í»%a
, á deteácioi ŷ á fec¿ws*ón*y 

Uevan consigo la degradación civica,.vié ' ^.^rí. 29̂  reformado en 1832. —̂ Toáo c¿ qtíe hubiéré si^o cúndenfídó á
trabajos fórÁadbs témpórdlieSyAMel^Cincion
durante el tlcmpô  ̂" ^  interdicción I¿gal; y
se fé nombrará un tutor y ':.un susiMutp éé Msté ( subrpgé-tuteur) para

:  L.
é . 1

cuidar y administrar suŝ  bienes  ̂ en Id forma 
haÜan:entalest^^

47j réformádô ^̂ (̂̂
, á déíencion qj:á¡re(íi^^n,

se

■ r \

,toda su i  despítes c
'  i

.‘ í -  • 

■ / -
f  -

-  > V

'  .') í í r
t  t * e lGód.: aust.—]4rí. 23̂ ; - ,v . . í  ,ws' i / i :  .Yéase la Cpncórdanciá á ñüestro art; 30.’
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periío ¿onfí^er
testigo en >i  «

en^mctO y  mmamovs^a

El tribunal

penado ,̂  limitándola á ún Ugem̂  álimo. : .

•> • * V • • '  ...................

i

•J  \
\ \

í:í ■>'■  s:ií>í;-Kr¿r/ H!>e, íK'''̂ -̂ jíÓV'v
r C;ód. ;^-4r^., 5 3 .;,. Ja .(^pcord^pcip.;  ̂ ,ár.tíeuto .an

terior. ■■ * ■ ' ' •.............  - ■ '

: 1

;' .

Cód. esp, dGAS%%.—~jdrLp.̂ ,̂  ̂\ LQS,pon êúaáoB á obras públióas, pre~̂
sidio ó reclusión, serán gí su condena en

 ̂ >

. j répresente
' -  'Se ’ '

V »

'eur)
se hallan en igual caso.

* ' * • ”  ' * ' • • * / *  '  k*

sus
î ŷ t̂n/ás'sp

■ ■ , u ' /.

.̂ '. ' V  • U  '■• >  ̂i ’ ' * í í  I i -  ' •' ' i* - * '  '

/  ', '  . .• • , - * . ■■ '  -  ̂ .  ' ,  ■ ' í| ,  % ' ' ' '  . ‘ '  T'  ■ ■ ' I ■ . '

• ■ .; ■ '■ ;'. V'p-;';'Tv\v pp̂ vií .■<•' •'•' ■ > P=.,"'V>/>4pv :
0;' :'*■;; \-0 • < i '  •  ) \ r iim«'oV-'í; 'k?r'̂ vvv>.\'̂ .v* r*’V*'vA’* -v \V vi\;v-u;v ;

'  .  . '1 ** - '  ’ t  « '• ' '  * * ' ’

,  ̂ ... ,,, ,___ — - se:naiia'eií __
do, di derechos; émles'/iii déréciiós pd̂̂ ^̂̂ , pdedé' í̂é
seguro ejercer. ■ , ■ , v .' ■  ̂'

2. Mas hay una diferencia entre su interdic^^^
r?„* i. 1  ̂suyida*

;no se ha terminado. Y la razón, es asimismo bien clara: 
los derécbós ide vfaipiJia SQh mdy: diyCrsoŝ  ̂de Jos di

, cuando no hay una ra
zón muy jpoderosa qüeló impida ̂ imp^^ )'■  P;

3, En Guarito;á la sujeción á Ja vigilancia deJás autoridades , entendé-
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CONCQRpApO y  p̂Ô IEÍíT̂ ADO.

vigi)adog..Estihi ..
dera ;̂?J t̂opi .̂pQnii0Qza,íe ,̂^p(Í  ̂
repetimos, están sujetos á más que á vigilancia; están encerrados y enca
denados.

4. En esta pena complementaria nüesiro Código es mas suave que 
otros de los modernos. Escomum̂ el̂ ĉ te)]̂ p;|â ^̂ á toda la vida; mas el pre** 
sente artículo solo, la'establece por tanto tiempo cuanto la cadena haya
durado. . . ^ .

> r  '  *s)W •/ '*
•' .  .  ' , '  %  ;• í .  , '  r •' /* N • '

^  ,  I •  . . .  ’ I .  ••

. » *̂  • > ‘ í í V
^  '  f
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• ' '  T , p  i :  j  ?  < '  i  r ' .  i  :  • ¿ ;   ̂ jf ^ t  ¡  \   ̂ ‘  t  J  T   ̂ ’  •  \ \

f * W. : i . ?  

•» '  c

i «

/ • . •  •  ̂ '
'  \  4 ^  i  ■ • ■'* • i

.  I  r  t  ‘  i  '  \ r  < ^*

• • y  • .

au-

i. , En la redacción,

Jas'palabras 'que debieran estar ,p  sabiendas , y
"  ■ '  , .  '■ .  '  - ' f i ,  -  .■ .  '

tores.'. ''”' •■ '••■ ; '■- . .-■ ■ •■ ■ ■ '■ '_■ ■  ' -i  ̂■.
V e m b s ^ ^ ®  .

para c'argós púbircp ,̂ y lió camprende.a,  ̂ deredips^políticos,,corpo suce-
de en los artículos anteriores ,:'y vuelve a iricontrteé en el siguiente.

3. f Esta íiltima circunstancia es decisiva.' Si únicam
artículos anteriores , podríase decirtjü’é' én él presente , se trataba de uná
pena menor, y.era portanto '̂ ‘̂ «iblñ.one tambiem fuese .menor' *’
Pero ese
presidios menor y 
guna penalidadeŝ  inferiores á i 
pqes: eui aqüell es ác'cesoria 
ticos , imposible es;
canceiár losiíse@undoéwr-r:Bpeno seria: sin;
clarase; así,ipamioyitariuna 

4y. Tam bién echamoS; dé i: mériOS: en

lÁJiUíqxie acaba de notarse. Los 
art. o7 , son síb duda al- 

présidió. mayor, de -que trataíósto.. Si
a. cargos ,,y derechos p̂ ^
4  jos primeros, y no al- 1 .

>

• y .
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Cómo la hemos echado éní dJgüáó& ma? eri este p'íírtícúlaf Do-

suponerse errata í éh tó'dó 'chép será'üñ’ érfpr ' -
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consigo las de absoluta
j  T* ;  • .  j

el tiempo de su condena 
á contarse desde el c
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.;  Gód. fraac, d^  ̂ 4 7 ,-reformado en /1832, 
imestro arí. od.:
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•Véase la Concordancia á
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, Cód.; napóK--;v4?̂ L ;Í8. 
que cóncÍM'̂ h, 
de m duración.

Aft. ,19.

' t  '  imm consigo
icos/pór un Uempo i
' • ’« * * /  ;  '  /  < i  '  i  ■ -J ’  ‘ 1 '

(̂jetoŝ  a quienes se hayan m
Tías de réoliÁsioh ó de cadéna on Ids baños o en presidio^ serán destér
rados deiremo aVmmj)lir^u^ '■ '/k V
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Sí
que aconípnTia como; ac  ̂

ta aquí había venido^ta;sien^-:
í i en el caso que nos haHamos pierde yadâ  secunda 

de estas condiciones. ;Es absoluta,̂  sí; esto es, ' comprende' todósdós'cárgbs/TUlhllAOR V triíln  ̂ rlapohliAe 'rfcnlífi/fcnô   ̂ ___lí-. ...i _ .:;caq la interdicción de laá ‘
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CÓ M EN TARtó^

.: ], Ya en csta's penas'lio es castigó accesorio ' el 'de Ia: inhabilitaci.pn, ya 
no lo es compíeménta^  ̂ d̂e;Jkpjecipn vigUancia de laéi au|;óridades.
Sgs ce»nsecuencias son ibucliQ ' inas lijetaSf.éórdo Jo iés itam
misma,-porque sobre que recaenijPero esto nO'
puede iinpédií que en tan̂ o :^o los:Mó̂
del: áierdcio dé los derechos pplíÜcô >y:̂ ^
imposibilidad; ;hayy cuando ii^ întíompalibilidad:pará:que sea de otro mOr-
dói.P p r e s ó m e  puéde votar; ebdesteHvadó, :.seria:escandálós6 :aue7̂ ^̂

?)3nsíon,'pues,.¡
«  ̂ *

' c  '

I *.

l  * * *  í  /  ' ' * l * < * * '

efectos que de él prbvenigahi y dé los
i -  • —  - !  -:■ ^ 4 .  w  ■ '  ' I '  '■ j  • ■ ,  .  * j

; • • * ' • * .  f » i

i ))Los unos y los otrqy^rán
t e n e z c a n  é un tercero, nó:responsable del delito.» '

Y 1 « • \

'  ;

k
i V

/  r

* I
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iciá; y se impondrá 
crimen ó delito..,....

' CQfnunÁ
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q^&iaqüiístóMaMB '̂iDeJílelitós^^jíuési'lni&ixie
CMlidadí,i<fes?clffilo qjít! ha!b|a!flúdÉé6¡;tftítíulí).í^:i,' vv , ; . '  :.

• rSegiin éstéyj lorinslimfflentosn«i#qúé^U(iiid]os^
los efectos que hamprqcedidoude !3#sí« s0U *i^Édldús;pdíá et cri,̂  W
cuchillo con que se hirió, los géneros enujue corisistió^ei robo ó el contra- ; 
bando, deben:ser.decotni¿a:iiós.-Perô ^̂ ^̂  pertenecía a :otra perso-;;
na, no cabe duda en que ésta le puede reclamar, y en quedmbrá de entre- 
^rsele, iio siendp;ella cómplieéíé.átóutóiloiíi del crimen. En cuanto á los'̂  •

S n í  t  ^  á su sueiÍO,̂ =y>á é l deben
^  ’ "4a:^ar;;,otra.có-

íc^Pj-^nde^^e h
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5y queremos

las observaciones que entti’â ’t 
materia. En rigor, 
seguirá ningún
asuiito que terminamos. ^

enunciadás sobre esta
no se

,, como

í

;Cl̂ , 6S

las penas personales ;aebíaa;fe ésa; GÍfcunstancia.^¿,Que auion-
. dad paterna ni marital ha’ de teiier é l' hombre i qim' se halla encadenado? 

/;míén̂  éigüé"'déhéiisér^atlailaí'ahá^

t
I

■ ■ ■

laffiiá lie V U t i i i c i i L u ; ;  h c y c h .
dét art; 24;4eMtí" eí̂  Mal' : noM^ t̂iiincá ^áW^oriaf^qüeri^
hacer hbhér'é itídídlgtí̂ ; t  ékih¿Hh1 trf:M'hotá“aéÍéó 

' ihiswci,' én»éüahtb‘íioe*if3eéí¿ piblé;aifishidé'' t r á t « ‘ 'hréxplicéb ■ aiquéllk 
piii;'hiigcaháfo rétíhtyfas'ftáré'qiiéhhnéírééhrédié 'dondéfhe-
gütt láhxiS^éádahoctrinéymóUéhofe ;Pérb- «bnteariios,'dh
«í.- ,íwa4i,«a\npshÜéstrü’esarhimlohé'habéf-élffó'hiés

ihyfeihfo Cúri'̂ Mnéerídéd ;tédé: hétmSéécibhi'K iderqhd-ife 
o¿cibéÍ^#ectb düé*hétamcfé^P"'(jüe'hfe
accesónav Sbbreilódb i"éüandol;ér Sbíh ’ 8*Í'Sí^
gacion,— una pena'dueho %iérfiV'qüBhd‘Mizah^^ 
finfr áhh' puntov dé’hJliéhhaí  ̂k" Ip̂ '^üe J lal'p i^
«iii*frña<dPñHénKirthp.s; nríaS'lí métibs ingéniPs'as Hasth alH, tienéhq'üé'cesár

é.generOi- • ■ . v '  "  é; - . y ,  -  r ' -  i '

'4. Tercera observación. M que se lia
j-iú . inb opfc el rftsarcimientó 'de eastós, y

ito, y ’úb iibá ^
, 24;-^Por fbrtüiig cómd:§e;lia ‘̂dídtíóM 

, cfue en la práctica no, tiene i
y - , h .i
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\
0dc delito frustrado y ten tativa , y á los cómplices y encubridores.

\  .

• • •  - ' . ' A  * ,  * 1 ■ I . I-
’ i  • í . f i ;  ;   ̂ } f * '  . ,  f  • i  i  '  * .  •

. 1., JEnti'e el .autor, y el cóniplj ce,
—son diferentes los

mos

. Entre 
.tentatj¥a,Arrtaínbien lo teñe-
• . .  * <  • \  I •  f  ’ .* 1 . .

cado ê |ás di í̂enc î^y nos ;h(dmi3̂ deteiddd; eir: la '^la.indicación;, j  no Jie-
Ahora soíadiéntc 6s\cuando -podemos pene '̂

tnwlü mas. Ksos grados, esa escala, como la íilosofia práctica la 1.a dc
señalar, ;,és ̂ tphleciendp la, córréspphdiente en iaspehas,>; Si eslas'fórnián 
una, ;si 'fay|,en'eUáS:ese;prDgresdcreciehte y decreciente> es 
liyósdgüalmspfe im§KtanteS: prirpero,f
jnnn,-;la, forman los unos con los otros; segundo, porque en cada delito 
especial, tomado itidivi diialineriln, se halla también bajo las consideracio- 
neS aui> hemos expuesto en esta obra, y (jue ha consagrado la ley.— Delito,

, toutativa; autor, cómidice, cncuhridor.
■ 2.; , Tódavía;iénpirios nna niíeyá ¡escala í  endó agravantelo nrdiiiarióí, y

'  • N,
•h

lo.atenuante ; pero dé esto 
npsotrds iá imitáremos::- Por ahora
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Este articulo'es la base, esleí supuesto de los que van á venir des-
>ara ordenar la combinación artística qû  la lOy, es necésario

partir de lin principio naturai.v Las escalas han de tener su fundamento,
ü T  L- b L Uh fáCi  I^S

>

1.
púek

)
2. El artículo dice: ;tdq.quéÍa:ley,séM .̂éÓm(ti:pen^  ̂ es

de ácmel,delito consumado, y no de el mismn ImRtrfido o de su tentativa: v

tentativa;, eso 

tativa o a

delito frustrado :ó,;á - ̂
[ 1 ^ '  ”  V  i  * * *̂  > ” ^  ^  ”  * *' ^  * V $  ** N

de un defUó ; per9  iesa es u 
. i Lá i^gla i s  ^bMd' hemósf9i0(í>r W 'cábti^b'qué 

.es
' •  I I
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Cód. napol.— Art. 09.
 ̂ r  '  '  > ,

cfimeny ponga en
cow intención

acto y sera 
,yen

i l  6áeó  di? qwé ’ /a ¿éf ’/iĉ  h a g á  f r u s W  pof díf-
c ú n s iá h c ia s  fo f tu ú a s  ó  p o } ü n Ía Í  \y sa Íb H sM

en
\  f  ^ V

¡
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Cód. esp. de i 822. - — Jrí. 634- Él que á sabiendas, y con fin de 
matar á otra persona, le ápliqde^^q de cualquier modo
substancias 6 
la muerte .

no llegue á causar
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Partidas.-r-L. 2, 31. íP, la Concordancia á nuestro
artículo 3.°

'  ,  .  V '  )
t -  é ' '  ' ¿ '  '  ^  • >  V  « • ' ’ > '  '* '•' t  &K '

y \ k \ ' í  ; • i'  ̂• * S .'i i' 1 ^
l  .  > r

'V‘;r  ̂1

^  * * * 4 ^   ̂ * t  < ' •  .

v í v ' i - ■ / T, '
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j  ^

Cód. franc.-r^rí. 2.^
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•'*, ’ ^ * v *
• \  

L 4 . I

- , ■ ■  r.'.,r, r.n¡ Vi ■

á nuestro artículo 3.®

•  ̂ ( L

/ . : ; '  
L fViyv:v-:;qj,f:ilíav̂ ^̂ ^̂  - - : v a;;- ;;.-:, „;

Véase la Concordancia á nuestro artículo 3.*y  - Cód. austr.— ^rí. 40.
.

Cód. brasil.— 4̂̂ f. 34. Cuando ¿a tentativa no sea objeto de una pena
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l' será cm lás M é ñ ^  crimen, dismi^
en una íercefaiáarte desu duráGton en. cam grado.

tivá en el mismo grádó ia dê á̂leráŝ ^̂  ̂
leras perpéluaéiópHsibn pérhétúa, cán- ir abajó a sin ét, $e impondrá 

• ^ - galeras por veinpe anos, o pm ton, con trabajo o stn el„ por

Cuando séd ía de éxiraMmiéníó 
fuera del reino por veinte años ] ;ij cnándo sea 
UérrohérpMtí&i¿éUimpoñÚf^M7ti&^

' • ^ 1  '  • .

\  . V-'̂ S - I  y . .

^

 ̂ tlóítv esp. de" ^  ' .'Púr ré^ldgeh^ de
Un delito.,... será castigadá:con Ía:éUi^tá:p)arté á la ihUha pena,

si eí'acto

. 3)̂  Di§cur-
riainóS ejitónces ŝ  h’átüíálezáj y débíáiñbsyháĉ ^̂ ^
Kéchoá constitüian to as  ̂ ierdíidfe cridiinal es. Siá cóhfundirlos con

: , - .  ̂ '' . i J ' V - ' ' Vti-'> ' i ' '
V

confio él'
, .era necesario:, éñ la e

• r - í i  '
U

■ 1  '  t  i . «  i  * • '
1 1 >  < *  * ; ,  /

4 p

•.' T i / t* ̂  Ó  , ’
r I  i  ' . i  .'

'Aquí MtáMos'^de dáá''cbnsecüéhcias' düb' a'áqiSlós-^principios íe
•bí‘«»r.W'V -Áá U. t  á las
■ tentativas' de dblitb 1

d. nemos Vísio ya en las t;oncoraancias con cqania coniu îpn. coiĵ q̂  
boba fílosofía, lían'desétóübná'do'aláünos'̂ ^̂ ^̂ ^A  ̂  j f  • — • '11 1 ‘ t  '• X • • -j.'  ̂ N i j j ' ? l í ' .¿1 ' i*  ̂ .ü ií *1 i  ü *L  i. Ü Il-í^ Lí-. ¿)>v ' 1 i  /*’ 1

i  . .  '■'

O
p  ^ v Ó Í l l ó  W V / X A W A ^  l A X - V ' X X

,S'
C ,

con

\ . -

teórica no es en
cáé
una
bas nociones á la del delito ordinario y común |; otros, en fin, no se ocüpan 
en semejantes hechos, ó no leS dan importancia, criminal alguna. De aquí, 
falta á veces de preceptos; , dureza á veces en los que se'dpn, para que des
pues no puedan realizarse.

\
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4, Nuestro Gódigp ha ddo clarcí. Y ha, sido iusto ên esla parte. Consí- 
fiera que el .Gf;ímén ftüstrá^ el crimen, y que la tentativa es
ménos âún que primero. ¥ esta eonsideracíou és exacta. En el crimen 

 ̂ TFrustrádo puede'haber tanta maldad moral cotnó en el verdadero crimen: 
pero no,se causo el máil que en éste sé; causa. En la tentativa, ni el mal ñi 
la perversidad son tan,grandes; toda vez que el primero ha carecido de 
electo, y que la segunda no era aun imposible de enmendar é dé contener. 
Donde ca|)é el arrepéntimientp, la intención no ha; llegado coippletamerite

í » > . *

5. Partiendo , pues, dp esta dpcü̂ ^̂  ̂ , ha dicho nuestra ley :«  para él 
delito frustrado; ün gí;ado niérips; de.pénaiidad que para el deliíó cómetídó:
para la tentativa, otro grado ménos auri:))-—Dé ¿ü la pena norraáí
de uña acción, puede expresarse por pl húrneró doce,' la péna de la misma

^ccipn frustrada consistirá, eii/.ei n to  tentativa,
en eí número diez. ' / s , s

: 6.., E^e^stpma cpn ̂ xppnerlp ,
él aséñliqéiéhtó común. Todo ió oiaé puede caW  de duda y diferencia res- 
pectó a él, consiste éri si ha;dé cpnsiderárse somb tipo de la rébája un 
gradó, dos grados, tres grádps, etpi ' En este punto, Vdajro és. que cabe al
guna arbítráriedad,: no es :cuéstipn de derecho ; eslo de prudencia única- 
ihente. La Junta del Colegió de Madrid quisiera que ía pena de la tentativa 
no fuese ipénor en d o s a  delito  ̂ sino de 4os d ¿res grados, 
-dejándolo, ál arbitrio de los trihun̂ aJés,. Paréemenos bien su idea 
™mos sin dificultad por ló que á ñosptros- tócaV En la ténlialiva hay éfecti- 
vamentp Una gran egeaía , y és digrio dé adUiitirse cuanto puede contrib  ̂
á proporcionar en ella la pena con el delito. ' í \ ^ ; :V ^
: 7. Por lo que hape ̂ sU p ^  ella pu.ê den ocUrrii; algunas
cultades , no será ciertamente en lastoeante á la dbcírína, sirio pn lo res-
péctiyo a Ips liéchos, Puédp̂  ̂ alguna yez si tal acción ejecutada -
un dpiito própio,. úna tentativa;, ó. un delitó 
ejemplo, ha berî ^̂  ̂ á otra persona.,, cabe que se suscite la dificultad de si 
solo duisó herirle  ̂ó si sp proponía quitarle la vida. .Perode cualquier mpcip 
que sê  resuelva esta cuésti(>n , fijados ios hechos, determinado el caso del 

.épnato, ya es evidehté que ninguna duda puede suscitarse. Basta que ten
gamos la penalidad del crimen común, y las escalas graduales que mas

el Gbxligq , para que apliquemos síu vacilar las que res- 
péctívamente com á los reos, ya de tentativa, ,y ya de aquel mas 
grave y por ?u;p̂ ^̂  terminado propósito. 'j:;

8. Permítasenos record aquí que en el órden de las faltas, ni hay 
tentativas ni hav hechos frustrados (art. 5). " ■ ' , , ¿ ;
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CONCOHPADO y comentado. ' V

• /

> J í t .l \  > i .

i  . '  >■ v ._ -
9. EncóiUramos ert él segundo párrafo de; e una :dé las re

formas mas, graves ̂ ue se hicieron ea 1850 en el Código 'penal ̂  y  ̂ según' 
hemos dicho en otra ócasioh. ; una de las refornî ^̂ ^̂  
desgraciádas. Tal és la que castiga> como la conspiración y
á la proposición para delinquir; ábandonahd  ̂ la prudente ecónoraía con que 
primitivamente había tratado el Códigó esta materia.

l‘0v v' Nó várhos 4 repetli- ĥuéstro JuígíO'4̂ 8 
cordemds, ;y que nos ratiflquétnqs: ̂  : 0t?o pünto de ;vista ;es como .
nos cumple examinar el párrafo del artículo presente. , Í V

11,. : Toda vez qué lá conspiráci'on: y. :que; la ’-'prppô ^̂  ̂
habian dé castigar, natural cosa' éfa que áqñí se les sejíalaseíi sus castigos; 
y natural era también , siguiéndó ni sistemáĴ ádopU por el Códigó , que 
se expresasen en fracciones de ,la pena lipica s como se hábia hecho para 
la; tenlativa y  para el délitóTEustrado; Én;esté'\ punto 
decir íespecta á líi obra da informa;, /v \ ?

✓  <• ♦

T2. Pérp ¿.eía- ñaturál> tora justó, qtíóda cón^picaéiohí se^güaiásc con 
la tentativa, y Íci proposícion con la toomplicidad d la tentativa naisma? 
¿Podía ser legítitoo qde de'golpe se impüsiéséh pénas: tan altas y ton graves 
á ,1o ^ué pocos meses árit'ê  se había crfeido deber\eximir de toda 
poniendo que; la: conciénciá y Ja ley acriminento^Qs .̂  ¿cótóo los hán de 
equipabr con la tentativa, y su; ctolhplicí .
pasan,, que van njuchp'ma^í^  ̂ V ; ■ t ;’

13. Acusamos,,pues, de íigerezá y;de faUa de roRoVíOn á lai^
nos bizodsto nueYadey>-Ija;:acdiaímo¿ toñ̂ ^̂
se déspí^den, ;si Hléa lo: exámínátoos .̂dé shs lniám%pálabrás.^^ 
tigaéán j dice, Xcomp la teníativVy ̂ ün gradó' Salvo en; áqueiíós casbs
en:que tehgaótoéna!adf.péha''íhayoF;>v— ¿Quién no ,olee 
tenehen efecto señalada pena mayprlosi oaSes de proposición y
que el Códigó,penara antériormente? ; r  ̂ :to :

 ̂ 14. Pues; sin éfhbargo, nó es así. Tomamos por ejemplo '
traición, Lá iténtatíva; sé: castigá en ellos líásta cím^pená de;m 
art. 1 4 2 Y la corispiraejon con la pen de;présidiO ;mayor; la proposto
presidio correccional,-rrait. liá.--Tomamos 10s.de lesa-magestad. La ten
tativa contra la vida del Rey se.lcastigatoó.ñmuéke;^  ̂ don
cadena temporal; ,1a próposicion con presidio mayor,-—aris. 160, Í6i, 162.-^
No es pues exacto lo qüe dice aqúÁ ja refoto : noitoón pénás mÓyoréS; que 
las que ella en géneral désigna las qué señala el Código específicamentetou 
los casos en que ésUmó desde luego que la propostoion y Ja conspifacion 
debían penarse. Hay ihexactitüd en sus dichos, conio hay; crueldad en sus ,

.  <

15. Todo ésto prueba iiuevaménté una cosa que ya sabia el mundo. Qué

r -
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'  '  • ' ! ,  • * ,  * . * ’ i  '  - • *  )  ~ ^ '  ,  ’ ,

méteñp alguno ^  é sto s .i, m  serári cásíi^adps^cqmo cóinpUcéé sino

:• A •  •  •  «  • ' . '  / . t  ♦ /
 ̂ iítoí/' los ■ oAXásjMddpjrés y  p  " g qun:lbi

'fé:ÍW‘̂ de-péi 
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* * * ♦ *  ̂ •

14 ̂  eti quienes #ncuírá ja c ¡rcunstah-
f .

rapere p 
■ Idem.

Li i X  íí/v 0;
' ’ * * • - . ' *  *  ̂ V  ■ ' « V  • ' ■

y raptafĥ érn '
Tit, 39̂  L. A,—~:Eós qui

Criméri hoti dissífnilé ést
, Servaré •

tío y  eum eamve spciarunt i par wsos ét reos poena expéctét : et latrones

'  '  * r  k * . .* '  • ’ i  '  I '■ ' ■ \ s '.'rW y  :  K  f : ••>>' i' \
■ í*áffi’das/--^%apSé lá's ñijéstro artículo anterior." ' T
X. i9 y t u , 14 , P .  F I Iy ^ A h ig e i  so n lla m a a o s..\ f^  E  derrias d e c m o s  que-. 

Cí OWe enCMOirtesSfi m xam/ina/Jx tmé/í ñirfñfí' céfno estOS f q.UO

j  ' i  ‘ l ' .  • '  • .
Ñov. Récop. --- Li 3pAitr qae dóogíeré

i^sa /rníl r̂e^qk^^  ̂ QtT̂ ^̂ alépjŝ o a^^atci^,
ó jnUiert̂ ŝ̂  ̂ ¿ü tuvierf trey ^  pr0qda,
que jo f  qj¡f¿d cnapáp lo,:reciÓió‘en¡m  cása;iesío¡ talra^  ̂ Seq. teni^:¡
'0^iqr él rnálheóh  ̂ 6íencs..,.y ,

i .  7, 18.*-^...i. Ordenamos t/ ma»daffjp5 ,gwe w¿ng'^̂  persona de
CMaẐ Míer condición que séq y puédq receptar ni encubrir en su casa, 
huerta , cortijo ó heredad a ninquno de los dichos salteadores m i tos

* ■ «  • ' * - *  '  '  '  '  '  *v

pueda socorrer y ni socorra voluntariaménte con bástimentoSj pólvora, 
6a|aS j n¿ oíro genero dé armas, J <dá qvisoé, ni íes sirva dé espía;
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CONCORDAftÓ y  fi()̂ SENTADO
'  ^  * * '  .  • *Cód. franc.^( Jéngase presente que según este Código constituye coeu< icidad lo que en él nuestro no es mas que encubrimiento):

, ^rí. 248. : Los que o p u ltm 4 éf9 0 í[M 0 É   ̂
ríes que lleven consigo una peña aflictiva , sabiendo que lo son ¡ 
castigados con la pena de prisión de tres nieses a dos años* , , ,

1 ' 1

;üíCódv aüst;fr"-dríi ;194î  ̂ Sémí^níc
pruebas del deüto j ó ái los delincuéiltesíií ó̂llos íaVisa j ó faciiitaisusííéMñi^
-i ĝsyfeCMflndo; wó'‘Sé-7ía/í¿ en casoí̂
W í .  c a s t i ^ d o i i o ñ  l a - p e n a  d e í s e i s  m e s e s  a , M e s  a n ^

Cód. napol. Art, 260.

las cosas robadas I susífaíc l̂  ̂jon^m^a^^
serán cas(igados cgn.Ja^P  ̂ PkpPÍ''P;fP.

V ; ;v',"r.ir -'  ̂ f ? )i}:]'í'J/()  ̂O'-:í,vr'' fe'í 3í.;p'
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, parécenos que se avienen perfectamente con sus inspicacrones. 

Una escepcion, sin embargó, hace el ártícúloj en la cual debemos 
un instante. Bastará

5.

Recordaráse bien que, á diferencia de otros Códigos antiguos y móí.

cn-mn em as liOncnrnanciass..na res
tmuentos naturales, y 
en tales actos nos dirige, 
tículo 14); y la-primera de qllas es cuando , parada onultaeion, interviene 
de parte del que la hace abuso-dMunoiones públicas; caso

7. Pues bien: á este en
/  ♦» '  ^

^  4

te en ese abuso,

\

y que consiŝ

funciones que se cometia^vy
consideración.

poraí, si era de los menos 
8; VerdatieramenteV 

a^íináeSí

3t<íH®n4
;vun'r.easngotí(iahsii îen^  ̂
,— há"diChd-^quede inhabilitada 

: Góúdnhahilitacion pérpétuaj si el criminal
; con inhabilitación tem-

s  I * , .
o.

a  ̂ k f c . ' i

reo se
artífeutó?/fe riósol̂ ô  nosm Pasedqueiseohrotóba:í,i¿yííauhf.se

i:'' -O  ̂ ;V .;k?\'u'i
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éo es oU'a sino qué puede habéi^escepcióne^
Óuát¥0'iprecéderites | :ŷ  qué en dales -éasoS'̂ blás -^cepOió

obseí^ai^ep Si;lá léy^e’ocupáíespebialme^^ en^úna t̂éntátiYa  ̂claro; 
eslálqqe estima á ésta; iin verdadero delito ;sMÍ ;^cwmíí piŷ  
jíâ porrios prééeptos'rGomupéS dé ladón  ̂ deijuzgarská: sus autoresjr

.  |s«¿éneubfidoi% > : 4  A st̂ síGómplÍGes.--̂ fEodo! ÓŜ
0 UiiU(i:::mioatün vê ^̂  necOsaiio quev la !leyplQ
popOrjedtóí é̂-una íesp îalíde^^^
;P2 “- <̂ tra,cQ|aiéŝ  Gódigoinapolitana;eni,

JIJÓOS pbesfóf conáoí Gonéor4 ftncia ;b y ísemejanté.Jjipdt̂ ^̂ ^
#o î5̂ ?¿f:q£I’eDf para. upsotrosp en̂ Jií prácticat d̂  yérdaderas t̂

'̂;!uñ'hGchG que constituya delito por sí mismo py que-queparé̂  ̂
ta.Vé¿ considerarse conio tentativa  ̂Vó ¡como conátOvfrustradorpara ptro.7 
ile  han disparado una pistola, y ; me han herido ; ¿ es delito de herida, Ó' 
dolito frustrado de rnuerlé, lo qué hay en ósté caso?—  ̂Cuestión compleja,

* s  ̂ '  s ^

(̂ UOSlion difícil, problema y débate, que á veces se podrá resolver, y á vecés 
1 0 , Pero en el caso de que sobre el quedé duda|lo que nos parece racional 
|mra darle una solución necesaria no es lo que indica el Código de Nápoles, 
S^Q precisamente lo Gontrárío. No es lo mas gráve, sino ló mas seguro, lo
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les, lo mashumano, lo mas benéfico 
3, Pero dé esto hablarómps con mas ííeténcióii en su lugar c.
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puesta de tres divisibles, la correspondiente á los autores de
á lóSíGÓinplfee& dodelitoreonsumado se^oin- 
riias' aquellas y de la inmediatamente 
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todaesta materia penal abandonada álá íjpnWíí^ íní̂ ^̂  
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^^aiítpnido í^e.objetp.^P^
tomarse por grados iríférióries respectó á aquel de dondó-se ̂ p̂ rJaíC F,pllqS 
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' v :  - l - r ' - ' X / t . í ' * : .376:̂  381 y ^i3tdó uú^ÍF^le^vS Á
6« L a  an alogía, la s  m ism as.Teglas de b u en  sen tid o  y  de lógica-*^(lo p̂ ^̂  

in ero  m as au n  q u e lo  seg u n d o  j -pues q u e  fácilm en te  se p u ed e o b servar que 
n o  h a y  u n a  ló g ica  rig o ro sa  é*i las disposiciones d e  los c in co  h úm eros del 

artícu lo ); ( l ) - - e s t a s  m ism as reg la s, decim ps, en  q u e  nos habrem os éitípapado 

con  su  estu d io  y  co n sid eració n , nos darán fácilm erité  el m edio de llen a r los
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, ̂ r
 ̂ ,  /'(1\ Las penas que se señalan para ios cómplices y encubridores, ó sea para los deUtós frustrados Y la teñlaUvá , presentan una diferencia notable i comparádas las unas con las otras. A veces se cruzanpor decirlo así, con la penalidad del delito, siendo upos mismos sus grados mayores con los menores dé las de este (núraeré 2*̂ ) j d veces, y por lo cótnun» son enteramente: distintas. Esto no aparece cómo lógico; peroxonsiuerado^en los hechos ©articulares , descendiendo áellos, se cpnocc> se siente,,quê ps bien ̂ entendido y oportuno# Nosotros hemos adoptado la .mismaidéa en Us reglas con que'compietamos en.seguida las .aplicaciones legales. : , • \ :  ̂ ' < ;v ^
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tatio lega!: Cómo ménos ii
7. ;Nosdtrós dirlámos Mri yácilar; i 

cónsistá solo en éí- grado máximb de üria 
diente á los aulóres de delito frustrado y a 
mado córisistírá en ibs módio'y míniíno dé la híismá ; y

%OD4ieriteá'los autores (fe'téritátiVáy y l o s  encubridores
la ' inmediata: inferior.

8. 2.° Guando la pena'señalada ál delito, consista eíi
i& a süs óóinpiicés y á los arito -

I

»

ÍÍr.eiU
misma irimediata.. ■ ■'
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delitc) ;;consistd̂  éri uná-d̂  ̂
máximo (art; 381) / la correspondierite á sus 

autores dé delito frustfádp séta |a feismáfeh Ws grados, 
del mínimo al medio; y la eorréspondiente á sus enCubridóreS y a fes auto
res de la tentativa, será la inferior en sus tres gra ‘ ’

" ' Guando lá riéria señaláH'á al deliio pÓTÍRí y de
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medio; do mínimo.
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nes/ no pueden ser ni más naturales ñíinas poderosas. - Sírvenos de-báse, en

causa
✓  /\ , e l

misma ley en 
ella agrufi  ̂los, diversos g 
anima sus

♦ ♦ s

carse;

r

‘ i  .  \
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castigos, leí espíritu que pénetra'y;
1 ■' •i k  s

;,'y que se! siente aun; L -
mente no declarara /lo que prefijádó̂ .en GÓmun ̂  y pór sus principios 
generales. ,La;réglâ nos ha,servido de base; la añálpgía nós ha guiado dentro 
de su;esfera. ParéGenos gu¡0. no hay otras ■ guias/y mucho, méno guias.xnas..
f i p m i r Q C  o n  I a o  ñ ’p n l ' i l t í m Q o  v I a I  /4 o T » n A l - i r »  ^
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el artículo: .al, présénte î-tenemos.que NÓáblaK̂ de ló,que/epm 
objeto, pero en lo cualél no se ha ocupado.-Nos'referimos, á-1 
y encubrimiento del delito,frdótraiío yrdeda tentativa  ̂  ̂

ib. En el Góment.ario de los'artí,Gülos,61w^64 liemos;Hechoim 
estas' clases do delincuentes, Índíijóiídó— ĉ̂  áilí con todos ■
los restantes— La prpporGion.deia penalidad, éntre ellos y los que o.cupan; 
los grados superiores. Mas
Otros en el presente aríícülo la yaKmdícádavpFOporéion'y no
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sa g ra r u n a palabra al m énos á las .réítiridas c la s e s ; , au n q u e no fuese por 

o tra  cosa q u e por im p ed ir se pusiepá eñ' duda ó su  e.xist^ penalící.ad
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q u e  le s  sGS debida.

16* D e cu a lq u ier luodp^ las regl<

n o  p u ed en  p erd er su, d á tá e Í^ m fc  &a^efedtp i<:por^üe enrés^^^ no lleyá  
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Observándolos:, vámos- /nosotros áiGoni.pletari,%dabj.á;dO:i  ̂ poniendo 
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1 i; lí  '/'Piresidíbméyor^^Presidinmeto
i: .envsu^gra ’

' e  . *j

,;renj;SUT̂
f f

•f tu a  a :m u e r te .l  na ;
í  * * . > •  t  í  /  ‘  ,
k  ■ /  u  «

. . o .  / ,  '  .>

 ̂IPreíidiámeno^
— , , i , ^  mâ '
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á la mayor parte dé Sus ariiculós. Tal es , lá ele si ía doctrina de éstos com" 
prende también i  las4ltas ,;Íp lainisma.;^ los delitos ; ó si,̂
limitándose d ellos solos, nú tí'e%4áélon"iíl'bfecto sob primeras. Éste,, 
cómp desde luego se ve, es tm;punto interesante,, en él que no conviene 
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' én el crífnen ; totnandd cómo punto dé par 
tída el yerdadeto délitó,  y él aiitor ó aülores qué lo pérpátíáran. Eñ esta 
escala se descendía ppr grados ; completos, y de uñas penas á otras; l a  
reIacíori eíueritré;ün cásli^ó'  ̂los castigos sigüieñtes.:̂  T  ̂ escala estaba
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‘menté se traía.
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ív é5;cle ótra éosa (
Kt atedüaéión que producen en

■ estas circunstancias del delito , por lo cómim no nos 1 
; misma. Discurriínos dentro de ün grado' solo , de dñ chstigo 
 ̂escala, dé üM ■ j^ñalidaó; sim ó compuesta y Î Ŝ Senalíjdns en la d ^

■ pero de una sola , única y sin relación coh ¡as demás. La ley señala tal cás- 
- tigo para tal cnmen. Lo que lo agrave hará’que defcá escogerse en ó! im

punto alio, hasta el mas alto ŝi fuese preciso; lo qué lo ateriiié hará î Ué 
deba escogerse un punto bajó, hasta él inferior si hubiese rázori para ello:' ÍTÍiiiv¿ -ríí.riAP A) Íí.%.at.éhuácioñ sé
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s; que son, á lá verdad, hume*
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; 3. En esto sé diferencia niiostro sístémá de las círciinstánciaS ágra- " vántcs Y ateniíantés del estabíeciHo eú iá antigua legislación. Én
s, pero lá aplicación era

- desordenada, arbitraria, confusal I)ecíasé‘ quc 'se habia de rébajaV Ó aü- 
mentár la peni, pero nó ké daban reglas para bacérlo. Él poder judicial
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i son.

esas circunstaneias/ellas solaŝ  fo^ma  ̂ .4>Í̂ v
ser ác¿idénles de otroj'par  ̂ se  ̂estimadas ló'quí legató^^ y; en; realidad

hécíio delitos especialéâ ^̂^̂  ̂ este as-
/ásto lidíofrécé 4id'dííi¿ujte ni
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ellos, difícil Guanto necesáTOimaímeh@s%iá@jtó

4, Lo mismo que en empunto
do otras circunstancias, agravantés. La dif^ general: y el arbitrio 
para resQlverla;no puede s e r , e í i  todos ellos.:'- > T
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para agravar o atéñüaír lá
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en quienes concurran, 
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ó atenuar lat responsabilidad̂ ^̂ u icáménte  ̂de jos que tuvieren
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-i,: ' É̂ri éde ar|ículQ ;há;qden^ de Ja a.actri-’
lía -qa¿ Anunciamos, 'E  bien oontrayéndbla 4ÓÍb áMas; circunstancias alé-
nuántes' X; agrayantei
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en que délinquiera.;És;basa:de:'agfiCT de;conmter .feUdelitoeonvar-r
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' 2. No cabe duda en nuestra ¡nteCp.retacion. eircunstancias atenuantes
que no atenúan, que para.mda sirven, no m erece de seguro aquel nom
bre: serian una ilusión, no,serian nada. .

3. Verdad es que los delitos a qué ?e refiere el púrrafo son por una partec r í m e n e s  atroces, y-por otra no pueden ser lieehtó coinnnes. Pe^* s a t t i ó s : i n i , e n  la, traición ni en él regicidio creemos M
rie-arso aquellasoircunstancias.: ;Mas bien las negáramos nosotros en el
parricidio  ̂ en el cual las admite la, ley: pues impone un castigo oompue^o
fe  fios. NO debían haberse Uevado á laleidremo nuestra lealtad ni nqestro
mofiarquismóVLa expresión de aquella es, sobre todo, excí^rva, : _ ; ,E l  C ó d i g o f r a n c é s ,  á - q u i e n  n n , h a , b o r r a d o o o r a p l p t a m
dad la reforma de 1832, ha dispuesto; .sinqmbargp,;  ̂que cuapdo la f ey 
pone la pena de múerte, y el jurado regOnoce 'circunstapcias atenuantes, 

leírebajO la:penalidad énunP :5 jios gradoŝ  En dos no la habríamoŝ  bajado
nosotros;, pero en uno: sí, nunque faltáseraos, en esfe caso i^s: a If^regla
artística qoe hemos espuesto, én nuestro, Comentario precedente. O mas
bien: no'b ú b i é r a m O s  nunca impuesto la pena de muerte, sola, y sinaŵ ^̂

¿paBaila, con Ja ;d;c' trabajos :;perpél^og,,nbappi^ deWo? %  Ipa. articu- .

— ‘sint^semosd'ia segiindá jíísposicm^
ddViiiáybémsnséñ^^ dos;indiyisibles-^(cade-
nmperpetuEL ñ inúerte, npfc^ejernplo:)  ̂ m fer^ en d  ^cas^e
b4Í)ercircuñstancías-.atenuantes, y:la mayor :cuando, n las hubiere. ^

He&bdsoj díagrayacíondeldelto
;Gunstancias deltartícülo;iOy;ndproducS;á^^ ' .

■  ̂ :é ':SemeíaPtéprincipiO :és asiroiSm una, desyiacionyfe las ideas, capita-
' déestrCM#^, en lis qúé entrá;rmtíy i

. ■ críraenésy:  ̂délos castigos;: •Convendremos,^
r— algunos hechos 

i por cualesquiera móti’î os,C Ü IU U  i a  n u u i c o i u i l  WV --- r - - -  /:---  7, r  , _  ' • . .  J  w
tjüéde^íneÍindir:^do':Fmero: rn

' ud; es tan’tteBésarianñ ;sus\ l: I ,
, : y. De todos mddps,Vlalíegla que prefija es segundo párrafo d|:articu.

id «¿ItoíybÓtaibíSnsibléftEá condiciones; de. pena,

ampfestasgflk'iBfoista,méí':a 
, . :« rífedbdeM lsiri^ itíás^

torias j ’ es ün::iiec11o en:,cuya: prfetica  ̂ n ocurrir di0,culta.d,ulgilna,
’ Elquicio que: del:,píécepto: se :fürroa ,,:nQ ,oscurecfe:-fe;negürp tal rnismo 

l í ' A n f / V  :  ,  • \  ■ : /  . d .  ■ ■ i - ' . ' ,  ■■■' - í - - ' -  y - . ' ,  < '  .  ,

empéidj' ¿n ‘0 ' nb: :rép tantópu supresión
como la supresión de lo atemiiiiito. El

,8;: P̂0rO ámoSotrps:npsba^épque,ta,úrdela
qué:su:expreMoni: Según éstaVBd aSo^Se.l'éíere spIp á̂ ^̂ ^̂ ^

' " ' v-nos;indivisibles.,..TalóbspnlaSídel:m ,qim, liemos

to.MO 1.

i

i V  *• s f



1

V '  

\ .'ii fl'l̂ Fexistieren?
: i EE CiiDrGa PBNA!!;:) ?ii38l|)f?fi¿Jíafise deberá iinpdníii! eligradd menor

aten uan tes y  ¡y e j níayóP'í^aíidOM ijio
e % \

' ‘v

l  - v * É*.  \  <

'  t

* J i i K.f

i  í’ií. Áf- /y-:'se.'W u n a pena ^^a|en tántof como, las  
un  ̂castigo en teró : lo-íqueíde  

n a t o a l  y  ihécesáriaiñen^^ 
n tro s. i ^ í m e d e W d e  d istin ta  s u e h e y  y , ,  sid -em b argn y  
u sa r de uHadóGUción genérica^ycnm  u ii precepto ien ieia n teísena'empléadndn^el arív'74i.^--.:3y; y / y . i . ; . ' - - '  ,T/; Los dos-fnincipíd  ̂ acabamosae'exáminariSímnraglas^g^eidleg
pero: ño ábgdtniasy Eitíirtícüló l^HcldH'iddidando cM■lás^eoñíériidasieiylo îfeá’gdi^ -1 :-yy:-
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meddatoí y palíeos de elia ios delüosjae lmrtoy vtplennps..,.. he re-

suelto,,... qne a Ci siete arios cum^

pUdos, d e S o  deda CárU y m das ornco le g m ^  P
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Mmienfo^ stká^oondenaaa wiai^ei^miont:^ m

oí m ^ o n o .  i .oíi O iúm m  o o q o n i.'. Z q  
A r t , 69, Igualmente r í̂opaf}!  ̂ (38), :̂. ?̂i íô os w  «ue | í

4*^  ̂y, no hubiere'cometí^ sino ’
(contrapiiesto á crímfcn), ‘í a  p e n ü  que fé  p r o n u n c ie  co n itá  é l tto p o d rá
'̂és'céáér'déHH%ithd úéid ‘úú'é̂  s'é'lé-ÍTHtíÓndéÍá '4̂̂^
años. I .  r

;  .. •• V • •  »• ■•, í . (f  ¿  5  .*8^ .“  • • e - t
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'■ Có4i áust.—Segunda Jarte. K ,î 0f í̂ p̂iiííeros^MC comeían in-
. / fa c c io n e s  de ¿á y in  se rá n  c a s l i g a d ó s c o n  e t  e n -

'!*S ^asg.de reclusións^párqda  ̂désde^un diahápá sets meses,
< s e g u n  l a  g r á p e i a d  . p ^ h a . p u e d e  a q r a v a r f e

c o n  e l  0 U Ú O ,  e l  c a s t i g a :  "   ̂  ̂ ■ . . t

A r t . 31. A l  cdsítóo au e se

4  s u s  f u e r z a s ,  y  ú n a  i n s t r u c c i ó n  o p o r t u iM ^ ^  

v 0 e n d o s é d e u n . p á r r o c o ú o t T Ó ! € G Í e M

A r t .d 2 . d especie (contravenciones de 
a -lk c'óî rfecicM̂  dóiñésttóá ¿y en

y

Gód. nápól.-^ f̂‘i(. 65.  ̂ - - ^...„„.ííói'íáe /itótóWí S^lcíd^-
*̂W CÓQ 'íítŜ

Vt /'í
V '  ^

' > < * ( •  . ;  '  
4

. /  '

nueve anos
-cein im ü n tú y -^  p e ^  Uc: rébmsiMy é7ÍÍUg(  ̂W  i á i ^
muerte, ei-gástolo, t/ cadena M  cüáito y téic&f padid, '

. XafecÍMSíon’sesufri^ enla casá de correccYó î  ̂ y
î a t«C«rr?*do e j pí)̂ 4s penas enmt«fl¿t'S j se ie. impondrá 

ro ó segundo grado de pnVton. )/; ■ '■ ;■ ■ /-';
Sy%a inMirmo en penas cbrrecc^cina ^»ip ondriSp 4ás-de

\ \AH. óniy,CUg  ̂ ĵ ea; í̂ a/p̂
di?3 y ochOy Se le impondrá el i,ercer grádo 4cî  •pâ cná en prc^^

j  *

cadena.
:Wdef¿evj^:'d,e/>e^g4stp!Q> d e

I '

l> ... ,

,  .  1

V

' :  '-■

'  .  - f  .  'V

I •
• /i♦ , I

f

, ̂ .
/   ̂ > •

\ .
'  \

' s

‘  l

t

t
*. V - '

>



, 4 - . '

t

t  I

Í

.

eoKCOBDABp y  Í omeptado. 408

; Cód. brasU.-w>f. 13. se,pruebe.que:i(is men̂ ^̂ ^
a ñ o s ,  m ia r e s  d m ^ g m  c r im e n  , h a m .o b ra d o  cor. dtsc«r«iflitento * rdn se r  éncerrudo'b  e n  ú n a

I ( * ,  *.  '   ̂ '

deterrninCy pero que nufifa
,  V . I

i  '  V

, esp. de 1B22̂
cernimenlío y uíálicic -̂. , -  ,, , ,
pMia a lgu m ,‘y sé eñliteg^m  m:pádrasyabaejfi^^

^ ^ d r a q u m ^ o r r ijf iiit
\

con 
e d a d .

 ̂ A H .  S rsc:^ ^   ̂  ̂ ■
se  le  c a s tig a r á  c o n  la  e ú a H a  p a r te  á  la  ' m iícid  

’d é U tb i  s e g ü n i o  iitié í& fré sc r ib ii^ ^^^
' j r t : U .  C E ñ  n in g ú n  ¿ a i m ^ d r a  W o ^ r  f ó m M  «

 ̂ • V V S - *\ í\h¥hQAnnihltfíni ̂  infü'

* '  i

rii d e

desUérrOt 
a ñ o s .  

j4rí. 65.

í
I ' ‘  M  -

t  • ■ \

‘   ̂ ' ' '  t ' '  .  ^  .  ' • • • • , , * . • '  ; '  • V V *  *
Fá  m e n o r  d e  d ie z  y  s ie te  a ñ o s , e n  e l c a so  d e  in c u r r i r  co n

■■ ’ > i.., ’ : . J 4td/if\/ion*

portacionodesüerroperpétao^^^^
: s i  o b ra s  p m e a s P p r e s i d i o M ^

■ " á l d r m t d d  d e l t i e m p ó r e s p é c m o i ^ f i n f a m m ,  o : d e ^ e r r g d , p l ^ r  d e je r

d o : e ^ j m i  im p o n é rm e le , s i  p e r a  mas c o r ^ i ^ p ^ e p p i a , c a s p ^ ^
'  -  ■ '  '  ' '  '  .  '  ' : !  *  '  .  .  ,  I . >, ' .
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rako cual de un Gara
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■  ̂aVP TOñiós; visto quo cmnclo la penalidád-d uirérí-
3Í)éíi se ébmpoiie dé^uíí’̂ SOlo'íé' h castigo  ̂ :las cirbunsto^
M&nfes GOiíaüdes no coiisiguehíhingM ̂ beneficio ¡pm 
SéíraladoiĴ beniô îvisto én̂  el̂ imísmoy párrafo 2v®i' queicnando ol!¿astigo>̂ e 
compone de Jos indivisibles-tambieri, todo lo que aquellas producen 
sé imponga eijnteriorj iy no ê  superior dé éstos. Veíémós en él ari. 74 diŝ  
posiciones que siguen el misnio êspíritUj pára los casos en que la penalidad 
se compone ó; de los trés grados de una pena / ó de tres indivisibles ,̂ que
coástituyfenir grbpé semejante, Lá' t̂átennacion j.sáivp̂ en̂ é̂̂
î íSimáŝ ,̂ nQídesciendé̂ de laivmism Ya si^acasoen esas Ífe?P?P>
descipnde  ̂ésésoí®-a ]a>íPi6®áiipmédi í̂ytnente.jniér  ̂ . /v

josv^énpréé >í és:J¡a í c Y ^ b e n i ^ a .  
q̂áiéipî é3mé̂ aq,ip̂ d̂ô qumGé̂  ̂ oidéh| .̂|avdcabld;pc

#te i^fPpaM^spx¿ptóé.Aéas!;Mé^

MéSG.alá Sida np t pi ál'/deb é̂Uí9 P̂  bAdppá jpp
cádéna temporal: si aqueila es cadena,témppraj,ista Wá présidÍo;máypr;--- 
?P^9í?bpbmenor;b9;,ljegafe.d/qqincé;:  ̂ bubiesedepiarado

^OTP/íPh#b r̂PPíbbiscérnimientp, np so|p'seí4̂ ^
■ máximum no lia ddipscpdec punpade;^

j^ s ,tr^ r^ s
T̂qd;̂ Jâ é̂ calé,í̂ ^̂ ]̂LÍn,dbdas

toOTG,ri pn su pmdpnpia un c cón tal qué Uo süban n úrica
del, se^uridp éscaloii inferidr/en la .Serie' descende la léyr Hácía 

dienen̂ :c,oxnpIeta libertad Vbécia irriba;/ tropiezan con eáé lípiífe. Si la pena

V .

résto/iacaücipn'yl^  ̂ ./;' ■. ■:Vv;'"::V; ■' 4/' i’eê d,ed'ningún dírP árticüló̂ cléj' GSmájbr̂ '.ab|ddér-dblPWdH  ̂ sin CíbbárgP / ék¿DCádó éf bidriCÍblO' del disC'éi*nirtliVhtrt' Í)n¿i3
*  ¿  *  J

,él' GSdigo sé'Wüba
c  1 1 . 1  > . . 1  / • .  l  \ A V .  ¿ * V l .  ' d .  1Mydr/ar'^ddérdc'dPW tiábun sin émbá'rgp / éká îáíitulí és

d̂tf éCTiáricípio^dé '̂ disCdrpiidiéhtddiáSta' ;lá 
'dístíbéía“és;ni^trténíuí^ büddabHrñídálidad'cdíbprét^  ̂
liégá:'a ídá'duife áños/nppucdé^^er p̂
hombre, -^ Así, todos los códigos han rebajado muclío sús castigós por í̂á" 
zon dé la edad; así', algunp de ellos', como:lo e i él de las Partidas,-ha 
dejadp completamente este casô al prudente arbitrio del juez. .

5. ' En el Segundo párrafp dé.|s|e,eítíp|llq|A, encuentra un inciso ó/frasê  
que dé segqro püéde'dar íügár a düáé̂  ̂ que las ha producido ya de 
hecho en algún Gomént ario. Tal es la "dé (én el grctdo qué /e correspoft- 
iiüA ÓM íéV<: ciiiíb* hidypp qíáííéé áños W rébaje

i n bí̂ dibVrict'dé̂
6i\;^A'boséífos-hó^ T^íécé i5[«é la diitó  ̂ eñcéntradô ĉn

ésto consiste en haber mirado este artículo 72 sólo'rCPmo" tíña

' .  >
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V no cómo una regla general, que anraza también en su supuesto

L  4 . 1 1 * .  J « ? 8 ir .W . Í  ■: # »  i " » '

:«•Jenafliff'nótibaftó'óómpe ̂ aóía¡%  ̂ |rafloS á  rtticiró^ái ca t̂íge’ sigufeiíté (ffi la escala, que sm düda IpS tendía tam
S i l  L T í i t M .  . f e w ^

/  ̂ * A   ̂ * i
.  ^ éra'

en

0

■I

I
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v r í c * r k / \ r \ A € ^  ' '  * .  . ' * •  * . * * * . •  .  , e ' .  - *  . 1 - t ,  r ; - .  • :

1 : -  t?ór la:de€s;,:á npsqtrqe,iip q̂oS qab|du4a,en

tentuíuna- escepcion, m  00̂ 9:
trata,de,meuores.es.la^jque Bstf’-’ - "
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i . Él artículo 7Í IiM̂  ̂ que, faltase algupa cosa á;Io

que exige el nwí?iéfo 8 ,del art. 8 pára eximir de responsabilidad ; esté ha
bla del en que falten á, lo que exigen los demás ««meros dél propio ár- 
tíctfo f .  -rAllí se referia la-Iey al tímM laS imprudencias t e m ^  
aquí dice que cuando ocufran^serh^antó^^^ que el art. 9 ¿lifica de/ 
cirGuñstánGiás atenuantesSe ha dé; rébajar uhV  ̂ en ía escala de la 
penalidad. Es él mismo,, precepto que para él mayor dé quince años v me- 
n p r d e d i é z y ' o c h o . - ; - ' -■ i //',  ̂ y '

2. Mas ¡tara que se iiaga esta robajii, y no so, que.lc sujoto á las reglas
generales (árts,; 70 y 74) es mehíísteí q  ̂ mayórrparte iñe los
requisitos justijiciiüvos que señala ol 8, y que fallen por e.i contrario los
que soh rnéhbs, ó tienéií Una importáncia niénor̂  ::

3.  ̂^Decimos ésta ultima pálabrá, porqué aquí rcdnío en todaslád cues^
tiones morales ,1a calidad es superior á la cantidad, la razón es mas atén- 
dihle que el núinero, Tódós>lqs requisitos que en aquél artÍGulo sé señalan 
PP flél triis  ̂ J Spria un error evidente él compárarjos eomó
unidades hbíjtrSctas, olvidándose dél verdadero carácter dé cada iinó.—  
Sobre este particular nos iéferiinos á nuestros de ios arts. 8 y 9;
La doctrina ért ellos enimciadá , y, .la conciencia ¿eñeral, y el biien sentido 
de los iribúnales,.^ernirán; lo que iio ha dicho, porgué ño podiá decirlo,

-i. : Ésta ha señalado las bases con üjñictítüd. Cuando cpñcurreri todoñ 
los requisitos que eí primero de dichos artículos prefija, entonces hay coñi- 
PÍéta justífi^CiOu i y  extingue la ̂ responsabilidad.; Cuando nO; concurren

a|guiips ,;,bay ĉ ^̂  ̂ coíicmv
jos'que feiian ^lá pen Îidád ŝé-lia dé .

¿églr. por Tas. réglrfs c tales\'circunstáücias,' á̂^̂s ppr ios ár-
tícUÍCs 7Ó , ioséüOcóncurren/Bpn más gravesy
atéñ^ible^yéntra^^^ héñacu.él casp dee^t^  ̂ La pepa^rebaja-

Pie^íjio menoy Y^un én-^ e castigó  ̂
bÜé .sé' TécUrre , bábé :M 'áé‘ griiílós',.;máxiíno piedio y íníniino,

' según ye va ádéláiitando hácia la justificación '4 háciá laculpabiliñadcom-
pletas.i^ijúéz Sede,;hj^ÚíPSípntiyesiquehan iié idirigirie
que ha, dé próceder; y  se le deja en seguicla la libertad para;qué^ráciociñé 
y se mueva deUfro de tal esfera.,— Yerdaclerameñte que cori: nuestro Código 
los tnbunales no han de ver su inteligencia entumecida ni apagada son:
soberanos, pero no son Máquinas iiloyón,autómatas'tampoco.
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, bien sea úna, s
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no circühstánéias 'áténú^ntés ó: ágráVárité¿,
 ̂>

l  '  • • '  ^  '  -  • . '  l  .  ' '  1  < * '  '  « • , ■—  * • '  .
• V  i

.  V
• »  •

I » r { »1, a ''  V G u a l d o  e n  e l
ss ni atenuáiites,, itóppñdrá|i l̂ p̂ená̂

/
‘t 'Xv'»‘ en su

/

u A •.

:  V  ' . .

nuarité,
.  . <  k ’ . /  K k Í

Oüandi) ebncurriéré'Solo álguná ’o im'i'.'’’. ,  . ’ r.í.- ■;;; \  '. 1^''''■ ¿'-á'' !en
Cuando cohcurriere; solo alguna ciíc^^Jan^

Yantekvla impondrán en e¡l grado máximo. .

■ - l\  u,  -  ■ < '  «  :  *  »  V « . .  ^  H  . •* 1 '  *1nun'imo.
• '.vi"i V i; ;•-XCi'j»;»>)■■? v̂Vk'.'v̂>i '/-41̂ 5"'

sean aos ó másj y muy calibeadas, jas c|i^^ 
tanciasiatenuanteSi;y ,nóicbu*5W^ wipguna ágíaytótO r ío ^ ^  
bunales impondrán la pena inHiediatameutu inféiáor; á la seña^
láda pOála léyCeií el;áraddíque estitnért OorreSpdíídi
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de su duración y sihp,

7710 íiempo se ajraiJa7*áJa pe«íí co« el ayuno ó :a%Qtes, de maneTa qué 
él castigóse haga mas sensible'iWQun ta mayor duración aúe debiera
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^  / RL CODIGO PBNAL
les con todos sus peligros:, .que Ja inflexibilidad de las ]eycs it. û ^̂  á )â  
iridivislbiJidád de las penas.t^Afortun^ repetíEémos,: lá
discreción están unidas de ün niodó , saíisfáctorio en nuestro Gódigo.\ Su  ̂
perías son casi todaŝ  divisiblesv; y casi, toda? también están péesentadas y 
aplicadas en los tres gpádos, niá;siinOj medio y mínimo.

4̂. En lo que respecta al precepto, de; por sí, el articuló:que examiní -̂ 
mps está éscrito coh tanta claridad como: prudencia, y satisface á la multi- ,

t  V ‘
I . ;  

-t-s '

\

tud de hechóá ó combinaóiones que se pueden presentar.— Sin 
eóiÉÓ médib dé-cóiíñ’ontácion, vaibos á supóbér un'acontencimiento real, y á 
ver prácticámente de (j’né modo se aplicaria eií él el artículo, v  í i / <

5 , Súpongamós qué ^ ha r̂écibidó un golpe dé B con un palo ó
I agolpe geí¡̂ }̂já;vqnebrádó un brazOi ¿Ouó

diVerite-B débeímpobérscle?. V' ;
: Eb heóh'o stíGédiÓ*en úna riñao Nó sé pueae decir que ninguno 

Sé eoñoeidaiúentC mas xa2ón<̂ uef̂ eb<̂ k̂  porque era D 
Ja que sé^dispotabaí - inisñla; edad; Acaloradoŝ  cÓn la
dispüta,'’B léyantóén'baslorij y dáñdorte contrarió, le cáusd
una lesión que Je deja impedido perpétuaméñte; ,Nó ■ hay, pueŝ :̂ ni circútis-í 
tancias agravantes nr circunstancias atenuantes. . ' :!  ̂ y ^

7i Si ábriiúos el código por êf capítuio dé Jas Iésionés, -éncontraremos 
que Jas de semejante líaturajezá castigan (art.'343 de pri
sión niayór, Por el; artículo^26'hém’os yiátd ^uc la prisión ñiayor dura de 
siétéá dócé años. Por el 83 veremos últimamente , que en ésa prisión , el:
grado mínimo dura dé, elr m̂ îo de. nuévé á̂ d má-
3£inÍ0;úé̂ ortce-á̂ d̂ócé:̂ ^
*■ 8r̂ ?̂ 4hora bien: lá regía'J.® del-^úe éxamihamoŜ d̂  Cuándo tiô  
háy éii’cúnstancias ni ágra vántes ni a t e n ú a n I s é  i* p̂nnúrá‘ Ja pena dej 
dclitó-en sü gradó medio. Luego á B que rompió eí brazo á A -de la ma-
ñera que queda,mdicada , se deben imponer de/nUevé á diez años dé; 
p r i s i ó n ; , - ' '  y - ■ ';y

'9; \Pqró '¿nüeyé ó'diez?-^podrá réplicarsé. ¿Eséntera y 
Mtrb él tribtiñaí  ̂dé'ntra ’de esé ségund regla nos Jo de- -

Lé.máydr Ó ’ méúór éxténsioh , d mal: producido debe ser la réglá' 
dentro dé̂  esa, esfé̂ â  á fiñ'd é niostrársé más ó ;ménós figórósó. La; pérdida 
dé Un brázó‘és itiiá lésióh müy cónsidéráble, mucbó más qué otras lésioiies 

ás; pero aún en eilá tnisma púedeñ Séñalarsé diferéndás. Hecha áun 
eró es más gravé quê ^̂ h á un própiétárió: En eí primer Caso¿- 

pues, deberia senalarse mayor castigó que en' el segundo: en aquel corres- 
póndcrán los diez anos;, en este corresponderán los nueve. - : ' >
‘ : Pero modiííqúemos un poco el casó. B, resentido sin motivo dé A,
f  dispuesto á causarla nial físicéi ie; biiscay Jé pérdgúe, no descansa,

éncontrarlé; y lüegó qúe le encuentra; le asesta él golpe, de que
sé sigue Ja pérdida ’/dél' brazo. ■ Há̂  liábidó préméditacionr hay por consi-

circunstancia agravante.— ¿ Qué pena corresponderá ? >
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CONCORDADO Y  COMENTADO.
:M. o La'regla 3.“ nps loitórelrirtá la;>péíí0; ;devonce á docê

añüa da pr¡siop¿’Si há  ̂déî séfí düGe^ó/hani-deii êr da;
quo^a liemos hablado,'es la quedo declára;  ̂ j > A ;>

i2; Por e l GOñtrário: A insultaba á B, y le dijó de aquellos, ^  
auestos que encienden; la sangre dé los hombres mas templados: díjole 
que P  padre era un ladvón. Oyéndolo, B cogid dn palo que se hallaba 
próxinío, y. le, roni(pió el bra?o con ólV Hay una circunstancia atenúant  ̂
una s o l a , Q u é  pena será la qué deba Itnp

Í3.; La reglá 2;“ fija en este qaSo el derecho: la pena se ha;;de irtíponer ; 
em4i^gradftq?íniidpyM lesión ̂ ^d,Píi ârdíd î?i^^

sM Íállatíí^ kbííb; ’íik tífelisá^é ̂ Íítóblicí^ 'cüriljdéi^blé'Cfltnó’ lo piulo
Rfir. Hubo másfdefuñffijfcfebA^abetólíatetiuáiiyi'laeiAbriás^
la ofensa, éí desprecio, la átreM por parte del otro; gravédy cuasi 
tibies motivos. ¿Cuál será la penalidad? i  ̂ / 'T "
■ t5; í Ségun lírregla 5> la inferior y lá délfcaso ordibafib; es :deciry:la 

prisión riienor, la prisión .(jlié ídldaf;dl Sedátí̂ ^̂  ¿seis años, y en el grado 
mínimo, njedio; ó - m á í í n í i ó , ' < J u é  según láj regla 7,“ estime el
Mbunalppórkindi’ v \ . ' . l ' < t  •>I íf • í.

I • • .  ( . s / , '

• *.  I

t  - •

;sp¿oompueô -mas.íJnmDóv unavofen^> q̂)eid hfibo: támbieniría priihera,;véircümtáriGÍa;atenuante'; vla\ s
■ ^Af ̂ greviénebque'se cómpensénikfinaí:^^taiidiâ  ̂ grávañte,-Tid;|ai^  ̂ ĝrevién  ̂que se icómpenséni k  una'^n ;da

OtraJ ̂ vqüé quéík la-penalidad cómo 4efito\simple;i Eh:este
debe ser de nueye á;diez años. ; v n-‘ ' t ; ; , : - , . m- , X v}
■‘ Al, ¿Las circunstancias'agravánteá^ pesan más que,tlas,salényi^^ 

Eñtónces córrespondé el máximun de Ta peha.. ¿Pésati- menos ? Entóíiées 
corresponde el rnínimun;-^Eutre ésos, dos om̂ d̂ qué
establéce k  ley, ella deja; libertad para los análisis y las comparaciones 
moraíés qUe sQU -nécete íAUdñelvlíniité inferior permite; traspasarlo,

t \

ándo una penalidad entera, siempre qu las circunstancias atenuantes 
raüitiplesxy ppdérosás: én- cuánto al supeidpcy déclara téi?mm

te’qúe nunca se ha de póderotcaspásar,. de. cualquier
lesee acümúlen.--beclaracionés humañas y juslas;, de las cuales no neée- 
sitamos hacer aqüí la apólogía, porque éstáii ;éñtérameftte de acuerdo con 
todo ío que venimosfsestéhiendo éaresté Comentario.' # ‘ V' '

Í8. No concluiremos el d,di,pieséft̂ ^̂  sip decir alguna-pálabra
sobre las del mal producídb por e l  dah'íoi que se encüentran eu la íegla, 
gl;^:7,a.^Esténial;de:quehabkíla ley, ;y:;aiquc'da^k
m.os dentro de cadá gradOíddpeuiW^  ̂ Sólo el mal njalerial .y ^
que;resuÍtái del crímdnisingMtámbien;él;.m que se-difunde ppi*
suieonsecueucia.;;Eííegíslador nptpuédé'pr^^  ̂ de este;Origen:de péna* 
lidadesl y despues: de teuéHo: cu .cOnsidê ^̂  para sqs disposiciones, ,eá

I

> ^
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CONCOtoA:BOmO’0MÊ ^̂
• -  *•  ,  ■ * .

íátaíéo/seim^anteriía próRÍeda,di;estt#ídíiyra?saj:î ^
iQẑ tuiiPj, p.uaBta eé la 'difexenéiai^ l̂í 6̂ ¡elt pjroteteiáo,

qfewisíe d^laif^arMadvifalr^uled^
ífcemtoi¿DS:im]0ÉéiJS0a/íposéedDí deíiñagótablíeáitesto -

2. Delaipliie îi ûeyS^  ̂líaii'eástigp. personai-, Jaí iliiTOHey flâ :̂
^sMidyáfectiiórdé tuh mismae inodó ó ldéilun mado .algo parecido. ;á

í;í W  paéJígô  ipeéuaiarip ás 4 b masj desigual iqué i]
:idéatíc0í©aisu #pcesipnv‘íep

;í tup.aiiiitiiíi/cî Aiivá de4a'v4da<j
ííés igaal)pam}ol^: vlf̂ í̂ â Ûa■ 5dê íailí̂ ^̂  ̂

JUífioMaí l̂í esi#«ní]sQaííÍQfe;Baía m
nii

‘!AJ
íltaiaa,''; n r.:; •■; • ¿ -i r r r v 1

îoenâ rjijê -nAHH-iiHŝ

fí^peciaJe§:]^ua40í4iW» í̂í^
■ penas dbbia modificarse ̂ eri los términos conyenientes, (C ândoiíSe 'tratóta

i-iO.

K̂Áimiyaces
ti I; m*S' , I

' ■ * 1 ' . • .  i'. ' '  . ;   ̂ . ' - ■ v.
í f dé:te ônfi â<ácé:í"Ga ¡̂g^^^

01
I '

/
M V ’

m̂flô m̂fmíV:̂ p.pi;ado #  ĵ éstiíbíSídeyê í̂
' ;¿^ás;ielipÍ50gReso5íd l̂asx^tó^^

/ « • \

,. ^b^MBte(^W^moáippípü/¡|j:a;:ítiwó
“* isoí\dpaíCaa&&cacioii^disfp2^dí f̂)Érálft6P^^

ideRrtfoft4iPTOalméidiOitodp8<
41.0€</Í«A;

íqpeMse ¡je í̂ sps;

los elementos de la penalidad  ̂ Era preciso ó fijar para las 
ma de cuotas proporciórtales á los bienes dpi reo j*la;mitad, el cuarto, él 
décimo, ei vigésimo, él centésinm;^^ lo era él fijar ^or máximo y 
mínimo cantidades muy distantes, y dejár á lóS tribunales una inmensa y 
prudencial amplitud en la, ¿jSéío® jfié M  cada cásb habian
de constituir las penas.  ̂ V ;  ̂ V  ̂ /

7. El.prbííeEpíde ¡eBtosoddS'pí6cedéPés '̂*ueado’s# léyes
de partida, es dé todo punto incompatible Con las costumbres modernas, 
Nuestras idéas no consienten ̂ na^duqú^ciun de lo que póséé cada; cual. 
Los tribunales, por otro lado, lo inténíariáii en vano. Ni puede ser; ni de~
'bfi S6r '

iíiué's, éi4fe|ürtdó̂ V̂ ^̂
w y  K‘c S á á # í

^vk^d&dnMoÉíetóy á¡ pebatoavísó^HüñMj:^^
bre en las maños del juez. ,N.o que dste pueda emplearláslí̂

k I ^
V j
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• :  f  > determinadas/ ;Ia-!eyEL CODIGO PENAl.
^  ^ I s ♦ ♦ r ,s ^icho; sino que,< siendo i comete a su prudencia, segundos casos ,; definir. A los tribunales toca hacer en 

las restantes; porque solo ellos/ ¡■;mentos para la; singular y necesaria ík 9. Nada, pues/ se dice aquí de la extensión': deh gradó'máximo,  ̂del
le eñ todas i tienen eler

%
í  ^ - Arninim©:; lo que ; para unos sena •para otros. Desde él-término- inferior haŝ  superibr, ; ^máximos y mínimos á la Vez,■cuentes: Hé;aquíj ;pueS;

es
sbri'‘

/ \

• i
.  > k '

1 • ,

i 'Jvienen las circunstancias: átefiuantes-ó agPaváUtéŜ  dél 'héctó^
. < 1

t

,í>j.Wp'rrtritrádores’del delito.- \ i•/10. ¿ Quiere decir ésto, que lós tríbunaMBdíafiráfi^deriíaGér m tigaoiou, Uná^pesqüisa/sobre* ésafortiiñ^{tematiéb?-De: ningiiñ mbdoi: ;Ya lOJíepugnaní'ní GÓstunibresr La apreciación; qúé bá de ba¿erse': é̂^̂ :és''mn
d e n c ia / y 'd é  ningún niodo-  ̂u n  cálculo positivór Se|qudet'pQ^ 

sicion que la  persona ocupá én el múndO:, ' SegufiUo qUe év id én tb m én télr^  
'smlta dé^sü modo dé^cóndubiísé/ así: sé;ha de/juzgárideíisüs^^^p^^^^
^^iertó es ;-’que^:-,podMn;'CórtiétersG algunos- yerrós'^  ̂ íñál,,n0-tiét©comparacign con el'que cáusariaii‘láS pesquisas' indicadas; Y sobré todó, una;cóSámo' bemos¡ide olvidárijaináS: efúé lá péttkdé îíiültá rió; éŝ n̂î ufesî

p;aii‘iá)tbásn dê  un-sistémav|)íéhit  ̂es Un cómplementbV aplicado 'como rlíólité' tó
¡ i seraporqué nó és con •dés'críméUesv
i'> :fxo.
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CÓTíGORDABÓ Y COMENTADO. 4 t ti \ SUS > ;> 'f ' r
: ))El sentehGÍa  ̂

mputé, siendo posi^
sucesivo^ pripcipiando por Jias iM
en la escálá General, escépto las.de extrafíamientó  ̂ ooi 
miento y destieiTo las cüáles so
cumplido cpaíquierá otra és¿a
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Cód. napol.^iáfí. 53. i Cuando por dispósmon fí̂ é láiey se 
Varíró pewas á ác/píÓMáHíe ,f ías sp/rtóOirá j si son/dê  ii  ̂mism^
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inleriores^ solamente

’cm  ella la de irífáimáj si íá meHciere 'el
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e n
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r e o

[̂ mwecierje inasrl̂ m̂ -.pcnĤ ^̂ ^
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S i elxeo,;en  el cá̂ sô

: dé'Meportqcion\po:r -u  ̂ deíipy y./pór d.€stÍerrô j pre''sidióry Ver
clusion^prm ók^c^fináM épj^^;^'^' obligación^de dak fijiñia  j!' 'so¿dm iek.wjpondrd la -primera péüai, ' p . ó ^ . púbUcps^j'y;pQr ótko déporidcioh,
s4f^a:ksM p^kpúesdécw m ^rW ^tÍer^ un

:á eM g k^ eré^ d 'd ;é0 ék^ k^  la:6igilpicid

priswñ óka^  ̂ f  sufrirá estas álíifnás penas fes
;;pués sér^d0m^áád]:;(^n^uüktip^^^ á /V0‘ mas 'déUtos'inóúYfa,éit'dos ó niUs^peniks
'désÜiitáéydentrb'delá 
tándose¡á'-dí:'tÍéñppff:áé'Iá/áÍfcf^:Ü'btrás/coíi
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c a d a  u n o  d e  p e ó í u } i o á .  Í l n : ; a ñ g  d e  presidio , ’̂ m p s e sd¿^ns¿pñ^ g d e  p ó f  . u ú d e i i t o  m e r e z c a

ó i f o s i p r r k ^ p ' s i i ^ - i r a i d d ó ^ e f t i p n p o d ^ ^  l o s

e n  e s t é n o en
él, j menórés qué Ids dé muerte y'deirabajos.pérp.étuos . se impónclrán y  .

c o m o

en que. nuoiere mcurnao el reo,
ién: -̂ ripíieTÔ iél oir públicamente la senténcid. Segundoj la répféhen-- 

sion y dper^bimientd^ Tercero ¡ la retí^
.dúapfp y él ver ejecutar: la. sen êd^  ̂ --
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c o n c o r d a d o .y  COMENTADO.
I (

4192. Desde, lu^go , 'abstracta j  geneî alî e.nte bqnsideraclo que dice. Ia léy, es 'lovdiigmq. que- iriSplKTla logiea, Si !á péüâ  clerdeíitó^ÍDse;meréeeia primera desde que':se ÍKvconiétjdo" el,:̂ ^̂^̂  hay .ontfe el liño y la- otra ésfe lazo moral iadpst'iivcUbio;-]qfe c.óilGienCia", V’ Wós'seDalá el' Códig'bi rió .puedevliaber; lá menor ilóda en que éáda;ye¿-qué  ̂se í;e íiúlío JñeurrldQ'emel dpir^^i ’e p i V'y'Óñ que.cáüa ciiarqiíe. delinquiére l̂eb̂  poi\̂ aqUel iiechotollas laseqnáecueóciaáqqeda ley- tuviese determinadas; Supónganlos qu A hA Qô mehiló mii'tób una; teiitativá dei'hotócádd linóvdé ellos liabrcá incúrridó eri Id pena qüe 'para el echa -de límer- te , que para la .falsqqadj.̂ que ,̂para,el̂ :.robp. njea los,aiiiqulos G
A\ái\‘j 'âá̂ i Úr\ÍK £íiiÁ ' r\itc%c ’̂ ¿í' ,+ i»Ad nniin c cÁn Inc pWncDÁilonpihcmós;’, no 1ó seranqlor ndd sqló y, ;sb Íuó:Á' quienias ‘cóipetiddodas? lógica/'cbíno’tíémósanunciâ ^̂  ̂ apruéba'cbínhléiáj ábstractamen̂ ^̂  cipiom  cpestioir; ' .. ;;̂ 3., /Pero ¿cuales seriad sus^nonsequencias,-r.^e iios .podra decir- digno de consideración que por ese iiiedio pódriiri ele tal modo acumularse las 'pénaV,. qd'e réaíidad splas désnatúraiiCp? ¿'NoVef ración quÔ -ei que:b%A óómóU -tres!ó cupido delitos, tal yez de uiia, itiis- ma especie, tal vez de.jps dúe/solO'sbñ-eóhseéuencia, desuña inis^ sicioii; dé anid/ó ,, puedan c'áélV np.rnótna de henho .iv de

i  . • ' '  '  f  ' 1 ' ' -  ,  '  • ' *  i '  . . i  •  i ' ‘_ s ;  jI ' 1 '  - ^ L

mentecias'éxa..  V r  .  -  * .  ^ f  '  »* ’ J  »  I  -  f  t ' '  :  5 ' ^  ' ^ ^ '  I   ̂ ^  ^  I i  ,  ,  '  .  '  * i  f  ' ' * ' *  • '  *  ' v  * ' a  * k' •*imponer diezV-vecesia péní déb'/róbó/al .que-.die-̂ ^̂^̂^pena déiá falsedad;aljque !fatsificó, díéz.'dQCÚraéntos.ó aóquó moneda'íálsa  ̂en diez.noches seguidas?,.:, !v . - íi; . ■ . !; > / _.V - i  ' fIndddablédiente. ebi pniíénGiala inoderabotro lado iá lógica nos dárári'én' éste 'pLuito/diyécsas conclusiones ■gídez .déia/ultima nó,:podia de ser .modi.flcada/por lá siváviciad y lá, oportilniclad practíCasi,hijá’sÍlgíti^^ ' - ■-5. '.Asi es que nuestro Óod ha cóilSágrádc) el pniicipio eh'él pri-mer paríafó del ai:tículó;pr'esente/íé ha modiíieádÓ'piTAlavpr̂ ^̂ ^̂  eh él ártíCúlO' que . sigue , sino aun .'en; él éeguhdb párrafo cíél ácíuál; No. es: .éste-, tlesSéguFo, la consecuenoia del prim.ero.,vLa eonsecuencia sena que todás las penásimpnestas; se cuinpííésen unas déspues, de otras. Sólo de .ese modo ŝerian realmente, distintas yiíeharmri.la d que sé toma .por.basp. .Solo 4eóese mpdq el;autor dedos;. ^  délitos,' dédá íajse ’micidibíy del robo > pagária bieñrdistint.ámente el robo , el hbiiiicidio, y la
< .:6. Péro la ley nóilice esto..Xa:ley dice: « en-: el caso.;de qñe puedan' cumplirse simultáneamente las condenas impuestasque de uria vez y si-

•  k '‘i*..' ; '
. l i V .  .

♦ ,
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aiultáneamenté se cuniplah* Solo lian de ir Jai urias en pos de otraŝ  Guaíi-
do no sea posible esa simultaneidad. Entónceŝ síéartse enti’e.sív ComenzanV
do por las rrias y ejecutándose despües las qiíé lo sean iiíénoĝ -
según la escála geheral deí árt. 24.» . '
do ^según la escala geneí 7 .;: No quisiérámós dar á éste precepto una inteligencia equivocada; peto sí lip 'pádecémQS Gomplé̂ a iliision̂ .̂  ̂ ánimo nóspteséntaj trópézarnos ¿ 4  nuestro'm Ver , con singulares y atepdib̂ ^-inconvenientes.'" ' '. 8. Seguiinos el ejempló pre^entádo ántés. A . ha cometido el crimen do homicidio frustiadó con alevosía,—uíi robó con llaves f a l s a s y  ía falsiíî  cáéion de un docuihentó > siendo empleado, La pena de cada urió de estos- delilos es la cadena tétnpóral,,̂  ̂ éonsecüéncia de ello.y,^ejecutoria, condenáodolé á diez ,y seis añbS de t̂ j Q^naná, por cada uno dé los tres delitosí ,Pero los diez y seis años de cada üiio dé lós crínfienes, claro

. ’V'« .T-  ̂ • i V' *•* •(’ V  ̂ '  * * * ' -A-' - ' */ í ' * • ' * *  . ' * • * * * - ■ ' .es qué Sé pueden cumplir á un mismó tiémpó los unos cpn’los otros. Si no es ésto loí que rquieré decir la ley , po comprenderhós lô  qué és su simultaneidad; y añadimos que era meneŝ ^̂ ^̂  ,cóh mas ex^presión , como lia declarado tantas otras cosas. Pero: si- es- eso; en; dóndé queda entóncés el principio ?. ¿ De qué sirve que sé imponga tres; v̂  pé^a dé ios diez y seis añbs y si uha sóla vez han de cuniplirée? ¿A quées la rnáxiiná , si dé liecho no se la ha de ejecutar?  ̂ ^  ’■: 9.. Teneiriós más aún : tenemos;iiuévos inconvenientes en esa intelK gencia. E] prinieró és que A, reo del triple críinen, na sétia de hécho tanr castigádo Cotpo si hubiera cometido, üno solô cle lss tres con,circúnslaíicías agravantes; Eii .ésté caso, lá cadena no habriá sido dé diez y seis * sino veinte años córapietosi Aímra bien: ¿no;es,repugnante y pénfr^ ̂ él qué pov liña sola ciílpa era. condenado pueda llegar á ese estremój y qué él condenado por las tres se quede en los diez, y seiŝ  aténdido ese benéficio de la simuítancidad? ;  ̂ v; ; / ' .  , ■ ' /' Ipv; Pero lié aquí Otro inconvehiéhte todavía A j,no coiHétió lostres delitos dé ̂ qué liemós habládo án tés  ̂ pero cómetió dos,de ellós y y, otro menor, por erqué áegunja ley le corresponde étrá especie de castigo, aun el mas subalterno. En este caso, A padeéérá sus diez y seis años dé cadena  ̂y concluida éstaylleVafá y sufrirá aquel otro, que con la cadena no puedé majgamarse. De suerte qué A, menos culpable én esta segunda supósicipn, será penado en,el hecho maédurámente que el A delincuente de la primera; supuesto que el upo, términadada cadena lemporaf , había expiado sus crímenes:,, y el otío tendrá aún qüe completar su expiación Con pn castigó dé segundó órdeñ, castigo siempre, : por mucho que sea comparativaméñte.̂ '
. ,  :  ‘ .  • W  í  * .  * .  .  • c  ■ ■ , ,  I >  ■ *

.  /

. V
Id . Tan inconiprehensible, nos parece qüq haya sido éste el ánimo de la ; leyy que no:podemos persúadiriioé de que su idea dé la simultanéidád Mstá en lo qiie hemós .expresado.. Pero sipo ésñso, ¿qué:esy Sí diez y seis años dé cadena temporal mo pueden simultanearse con otros diez y seis,,
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í  .

otros Comentadores, j  nada nos. dicen, Los.SreSi Castro y Zuuiga íió hacen sobre esté íirtículo ningúna bbservacipni! Los ;Sres¿ AlVarez.y Vizmanos /impugnan el principio consignado en el párrafo 1 y fundándose 'en ello, prescinden de comentar elseguudo. Así, nuestras dudás.no enqpentrá» so- ̂ "rlucíon satisfactoria. Lo (|ae a príore nos dice él ánimov él coñpcimiento de las consecuencias’̂ qué produciría., i2. Nosotros hubiéramos adoptado , otro cam crímenes, hábríamps tomado por regla general > para castigarlo  ̂ la pena mayor, ag ra\^ndPla aúif, segum ;CiertaS;réglas.,;El Código de/ í:82  ̂vislum* bró alguna yez éste caminoaunque ;quíẑ  ̂ en sus dela^lies, l^rp si IpSídetalles eran malos, y-se debian abandQnay,( el camipoppdi^ 5ér bueno, y en este caso mereceria seguirse. : ; : W 
13. Por lo demás , la eséépcipri con qué concluye el articuló respecto  ̂Jas penas de estrañamieñtOj Coníihamien  ̂ y destierro, es/tan natural colno necesaria. En ese punto  ̂ cualquiera percibe la razón de la ley, que no pode otro modo el drden de su , apiicacion.; Esta es una base del y p p p e c e s i t a ^ C o mé r i t a r i p s : ; i i  i , V ; ■
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*1 «La disposÍGÍoa del artícujo nntérior ró¿ es aplicable éñ pl

en un tC? 'más
cuando él uno de vellos sea medio riécééáríó para eométer él
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se im
mas grave , a en su máximo;»
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Unos bandidos, de Ips que á veces sé encuentran ¡éii n̂  páis, 
sorprendén á Vários caminantes: los roban, y lpsmatan. .¿Se dirá que por este 
artículo no se haíi de penar entrámbos crímenes, como consistentes en ün
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J(1) La materia de este articulo es de;Suyo muy grave/y la ha hecho más la practica qup̂  no ha encontrado ninguna solución satisfactoria. La-práctica se ha limitado á acumúW condenas, hahiendo hombres que las tienea por doscientos años de présidio.:’Esto es ridioulp y absurdo : su consecuencia; como reacción, lo qué'propone el Colegio de Madrid; que volvamos al limile de los diez años de Gárlds 111. Cada vez nos convencemos más de la jastimü' y la previsión con que hablamos nosotros en el Coméntario presente (Segunda edición). ‘• X ,
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am- ELuCODlGO PENAL;>SQlo.-.a.cta?̂ Tî :No Io creemosv̂ L̂ps (Jelitos sonados: han podidoloGÚiírir-el uno siú óL otii9 . í̂ M son un hepho- mismoy a seáñ hechos próximos; hlhay mnguU^  ̂diÜGuÚád eiiiséparárlos ;eon' la .inteligencia y pues que enyreítlMad í̂ípuradoSí^ t̂áHerón; N̂orlyay i aquí una accioii que sea homicidio y';TOhoí á Ja vez; hay un homicidio y un -robo cometidos, en un soló tiempo-.  ̂  ̂ 1.- íí̂iola>̂ á uha.mugeí  ̂y ;l) íbrzaî la- le haus^ gray^ lesiones físicas; Aquí uh-.heíihú:sol0i, ihdiVisibleieñ sú̂ realida;d,; cóhstituye ilos;deli1uaidiyersos ÎHay:Ia îolacibny penadahtt el títüiudÛ d'é̂  ̂hayda-Íesibny'queypüqd0 dlegar¿:há|tá'  ̂ eásô é̂ é̂l .■ pirideiu^éílbs.queyseñalád el/hdícüló.que hóS ocupa•Tî rA .>.nh se híin rtftnlUnrtiier ílnS WAiiaérvjcmA hna.cÁtn ín rnn.vnî rOiiAVjJATiére ,̂ mb se\han dedftiponer-dos jiBUaSi y-sino Uná- sólav lá niayór"güé';s'e ,^edacapKeai*vy'óstá^eh;^  ̂ Wiásámp; W^seestlhíán los delitos paró' la penalidad': estimase uno: solo, y .pero coh' estâ  especié: singular ̂ dev ag!?â
• • . í  , '  '  ,  ,  \  ‘  • '  1 '  /  ’  .  ,

~ . ' V  .  I i  . 1  .  ' j;p7S0gurido;casp:esrcoricOfdáme cOrtUI/ í̂ímBrp^dh del ai?tv̂
• > * * ^  * ^ * , S  » > ♦ehqueagfiyaha!.résuelíiamente-:áhn'idolitopl^sév:medmfai^lai‘P̂ ^. dé otro. Aquí seíiáñadeyque lo’séa pecé̂ ^̂  i[ loíGU'al eohstífuyeJaiprlméí^ de lasitres eyeptualidádes que;sé&álamOOéñ\aqueKIügaf/ tónces:^a lá:terqéCa : Iá.que éh;esté articulo se define no es pues la :que allí estaba cousigriáda. Hay eoncórdancia', pero no! hay repetición rii deféclo.. 4. V La falsificación: es uh- medio-necesario para cierta clase h|: robo .{Gornentarié'ai expresado n u m e r o , _ ¥ a  vimos allí que por lo misnio

lumero .S) que'no puede ser circunstancia agravante de éste en el sentido

r-

i>qF/ífeífSfim-SW fe  s. llévese, á efecto lá penalidad que resultare máyór î  ora, seá la del:medÍQ,-,or§t sea la del íiil. El precepto, tal como nos lo ofrece la ley es ciertamente claro: ;la dificultad práctica consistirá en- si ha habido .6' no tal necesidaoí del ihéáió'. 
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.1 Í eá seguráiflente aias-: pro mientos que de el penal; pero,no es la primera 1 ni.serálai-últimcl.̂ '̂ qufe én  ̂contraremos de esta clase: En nuestras-actuales dii'cunstanGias es útil, para
. 1

) .. Idebe decir Sección tereera.- En .Aó en aquélla,, es donde se deciarán
' f • "  -  _ l _ . ^  ^  . A ' .  A ___accesorias son principales; La Sección.penas, según su nat:Urale|zax̂ ^
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Grados. t

* I *. •

i .

- • í1.® Muéíte. ,

3. "
4. °
5. ® Presidio menor.
6/, Presidio correccional ¿ 
7.® Arresto naaypr.

• t  -

1 '  '  I. •
I  •

i

fR e clu sió n  perpetua; 2.° Redusipn temporal.
S.^Prisioamayor.' ■
•i.® Prisión menor̂5. ® Prisión correccional.6. ® Arresto mayor. V
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û 1 <  i

J ^

X -

;>f .  f
. i  < '  % L

'  - »  1

S - II. ^ * -
A.  .

i

-  c ^  V  -

)

* '  *. * 
4 i  '

n  .
'  T '-.5

'  t

.  I . •> 
■i '. i .- l

'*1

M  > '  ;  1 ' 
• \ '  f  '►  I ,

A  t

I1.O
e  .

EV destierrg terúporal del reino. '
%% El desUerro perpétuó-tó^ -, r El '̂priWier grado de presidió: asi 'sucesivarnente  ̂y éñ ófden

progresivoimpoinéhdose siepipre al PiismoP tiempo'el destUr^^
s  *

- . r . ;  * > * • ’ -
• r * .  V

r  .
.  :  .  V  I  •

- ' * r X)
•  > ♦ 4  * V * ’* ' .

i  ' * «  f  ) ¿ 5  K '

1 .  I '  •
-  ' i m . - <

♦

\-

• V  •)

. í f  - 'E l cón/iñamienip Ó el destierro coPreccióna^' 2.°: La prisipn ,' é̂  ̂ qüeia pena ant&ior, y  agra-'
Oándólá'sueesivainente. ■  ̂ ................................ ..t  ^

j .  '

\ *

. \  
.  - i

1 1
'k .V) •.

'  -  r.  ̂ V
1

• r - '  •  !

-  < t
/  »

• - S 2.^ La interdiccion'iemporaly ó la multa correccionaL , .
El con finamiento i óñrpdmer firadí) :~^y asi sucésivamenie en

y se
íerñporál o la ^miúta corrécCiohai./

/  . \
■  ■  / ^ « «

\  -

X .

í  . i 4 X -

O.
^ _

• f
.  \  •< k .  ( -  * • «

1 >

1  ■ i  ?
í  I • ,  • > I . / ♦ ?

I. A <• -  , A  >

•V  ̂ .. Él arUciilo. p  liós IiaMcdíído escala general de Jas peflcls;''pero,'áunque se:haja\'bá^^  ̂ yeccs:después de las' gradualeshemos encontrado-hasta’/el presenté; Aqaí es donde se llena ese cuya satisfacción haeia. jntiispensahle ér^ artlstico.en xjue-psta- coiî - cebido y ejecutado el Código.
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CONCORDADO Y  COMENTADO.2. ,. .-Pór poco que se refle^one sobre\réste,̂ ŝ e échará' d'é ver^que M  ̂o leyes antiguas y modernas no. han tenido hecesid'ad 'déCsem;ejántes ¿s la nuestra no podiá pasar,sin ese recurso. Consiste todo éñ-iq̂  otras no ihan dadó reglas generales cOyno ja' nuestra J para Veri penas del driUtO ;frustrado y de la téntalíva^ '̂dedá - comphcddad-ynl encUí̂ î  brimiento  ̂ de:la atenuáOion ó agfavatíion:' de ciréunslahcia^;, por medib de > determinádaárelacionés con las norñialesvdél delitbíriomünVy áumehtáiidde Ó sustrayendo  ̂ Ó; sea aaeendiendo'y bájandovén -el -ordenado-eu'ádrp' de.^ pehalidad:. Guando ácadá xrjrnpn j,deíqun;bei.diab)aŷplicacipn,essbrire::esris sus,na turóles referériGiásí: GÚandó-trasdél castigo'dé > cada,hecho íse anuhGia el .cestigoíde sil tentaíiyávy; el -de su e^mpiiéidadí cuando’ hay,un artículo para las cir cunstarícias atenuantes como el 94 de'la Reforma de'ly Código f̂ aneés>̂ sencillD y/ naturál bs eiltónees'que precisión de reglas.j :y: dG:.s0riesy-y ¿dê t̂abias, eómudaá̂  este-primer.Ubro;.en estaiparte-artíslÍGa..délmuestro;'; ■ ' , v V'',3.::;),Peroéstemuestrb ha /queridoíser HíüáfilpsófiéOíyíadá v riia^siiñ^éyt aunque exija - .alguna njas intensidad dü írienGmrv para qué^se le comprenda;] Elnuestro ha -quorido seguir, hasta' donde lo alcance fol arte humano, las ■reglas ale propotGÍon;entre .]aÍ]p ;lbs delilGs=/iqué nos á todos tla coriciericia corno üúa-gran base-'de' lá materia penal. El nuestrorha pü̂^̂^ \snddupor bsteritarse -̂Gnnî a> regularidad'posible; y ; do ha-retrubedidbqrite;
' •  '  *  •"*,  '  y  I '  * '  * * '  * • '  ' ¡ -  '  '  ' ' .  I 'ningrino: de los; •adelantos que ímostraban-nh]:siisres  ̂ condibiónes ebí ’dei Brasil ó eí de las DbsT-Sicilias;'^Por eso heirios^hálWó  ̂en'el’ toda lat teoría; genéralde este primerdibró:por es..ó;era merié¿tef.'qüáhallárto^ yx pprnso;hdlamos.,>la;esca'lU gradual d e d a s ' p é h a s - , i r C. y.4.- Enllanps ahora- ver- por qué -esta escala no es simple, sino que se v- componé dé cuatro: parciales y:éndaaiüe 'éstáí distribriidoyehprrmér catá̂  la;eSOala;general,''- ;̂r^^M:--r...'' '̂ .• ;; W'o,. Eliundamerito - de senaejaníe Idéá' Ib acabám;os:% párrafosqueprécedenhpnesfo-qué ;rió̂ es:Gtro''qdê e|íâ níriéte prb ;̂porcion-entre^laé penas :yJos^éelitoé.]Ba^';bhs^Vabfoní:que^'  ̂éstoáenmi^tintas; éateg^ríasvha ldéhido ipsírirár él ‘‘arte (̂jue.brdéría las píP merasreni.divérsOs.glmPósl El carácter;hatural; que e'H: IbS-castigos-se hallâ  ̂haídehido hacer-qdé nor en unti misma .seriej que np Se destinéri ■parárünapropia familia de.QulpaS,̂ >sino: loslqué tengan qntreybíy'^d.iseúlpeé -senos lí%frase,V?uria':cvidonte relación de parentesco. '6. ' Véase/pues, el artificié de tas, esbalas:gradamés;: y se coñbbefá que'" en cada una de ellas hayuna idéa que domiha, y la cual no se'ahandona en sus distintos.grados. La homogénéicíad.detodos éstos Jia sido e.lpensamie'n  ̂to de la leyj el proposito que ha querido realizar. Solo así podía justirícarsé el sistemq,de ^acenderfo-déscender .̂̂  -la graduación.^porque -̂ solo; así ha" ' ’ bria.yerdaierar.y; naturalnienté.existiria;4’Caso; de/quer^l^bacery sería/pleuamentes.artinpiaty^absurd^^y.rbpugnaiHé.;;Alybajarmnvgradp ó̂ aĥ  pré-*;>\

4

f: '•



428 . E t  c fe jG O  PENAL "CQptp á :desri;aturali2ar eomple.tamenté; la índole de ■ Ja penalidad deseada.7. 5. /típico , luiidamental,escalas señaladas i en nuestro sistema.^Al cas-*las cúatm^a lenffa re-<
seilevantañ  ̂ ó bien sea de las^modificaciónes de castigos análogos al fundamental que nos sirve de base. No: saliendo como no sé salir dé la escala;, el carácter peniteri- ciario se ha dé cpnsen-ardnalterab^ f e  se baje, ora que se suba.

\  I 'Eli; peligro Tie lo támente. - ,. dé lo disparatado, desapareció cbm'pje-
i  , '  * 1 .  /

escala, cadena téríipora! el tipo del Castigo, que ;se lasé. Si noskyemos á subií en; sua:;si' nos yéniós precisados á descender ió , máyor̂  él presidid méiiorj eb presidio corrécioñáí.en nuestros viles son los
n---

'  .1 fundámental que se adopta
L a idéale un írabajo-dUrQí y -degascenso ó -en buestro descenso:V ' " ! '  . * *  - • .y 'de yil, ácompañíi á que las reclaman.’9i Sunon^ámoñ gue es. Si' en esta línea sejemos águUlmeníéi lá iéscála nos ípreseptará ; por un lado f ey í^yta ál;destierro jy caUcion-d conductái La idéa de- alejar̂  de eGljar d punto al sentenciado/̂  la idea de perder acjiíéllos lugares donde Iiémps nacido,; donde;vivíamós, basta el qué IJarnábamós patria es laidéa dominanté enesta serié, Todáélas mbdificacionesdel delito^erán

> J

castigadas. < s

s  • . . .  -sa deriva tanto este ariiatidad—ha; díchí). ̂ Jogislador; Asíypara;cada gracogéí Ja: ideac[ue; pareciere mds propia: así, éns cada grupo dé delitos no se - saldrá iiunca de un¡ género, de una categoría de castigos homogéneos. Relación, eir cuanto es'posible, del crimen con la pena;'y rélacion dé las peñas entre sí, cuando se trata de hechos: ahálOgos i Tal es: el doble é interefeintcen VJ
- , , K .

t <

.i'
•  \

K u-

'.•1 II. -  t  * t...

.  ̂ I11. Las escalas adoptadas son cuat̂ ^̂ ^̂  comO heííios visto en el artículo. Klvson taii pocas qué qüedasa s éxito lá idea'que Acabamos dé enunciar  ̂ni son tantas que prddujesen cohfusion é iriceríidumbre eu la práctica'del Código mi?ñi o. Sé -diíéréncian bien unaS de otrasby’no dejan ningún vacío,
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CONCORDADO . Y CO>ÍENTADa. 429

ElpSisainienio de la tercera eséídá consiste  ̂bá, éi1 eí echamiento dé ia tierra. Su analogía es notoria con de solo pueden cbnietérse eii ciertos lugares. ; \

en cuanto lo permite el catalogó^géberal de penas del artícúÍ0;24, sobréélcual hablan de fundarse. ; v  . > ■ / ^La idéá domínantóideda primera .es l^del trakijo duro: su carácter eŝ  ̂por decirlo asr;, &as-físico,;:más p e r s o n a l q u é  eí de ninguna btra/ Alu ê tá la cadena  ̂ que sujeta el cuerpo de los deHncuérite está ese mnsnio nombre dé presidio cuya éépugnancia nos afecta de mn modo inVenciblm El áses(no por precío> y el ladrón, lecíaman évidenteménletal clase de expiaciones. V :- :  ̂ \ ^13. ' dominante de la segunda escala es'Ia pérdida dé la libertad^es el eneenlimienlo. Piréde haber en eílá trabajó, peró.no es éste su caráe- ter cápítái; nó es éste lo qué lai constituye. Un preso,, un recluso* es: un bomítré qüé do puede-disponer de sí, á quien el mundo sepâ ^̂  xalidaid dé sus semejaptes, á quién éxtfae dé stí rn ó™  y dé süs:^íces, á quién/cónlisca y reduce á la: imposibilidad de dañar; Los actós dé pasión, y los delitos polítiéos dé cierto gétíér̂  ̂ indican entre ótros/semejánie clase
^  • .-i'•'--'.•i '̂V'íV'* i \  " ■ ' >  V.-.* *

:  r .  ■ ■déjitos quecómétérse en ciertos15*. ' Por íiltimo, la encala cuarta se compone dé penas que afectan á la posesión y á la capacidad de cargos públicos y dé derechos políticos. Estas penasv accesorias iimchaB veces, son Uinibien principales, y análogas en ca • isos que tiénen íelacipii con esos cargos y ésos derechos. En ninguna de las escalas anteriores habrian cabido como grados distintos y propios: aqiú ocupañ perfectamente un púosto, cuya aplicación se adivina, y que masadelanteénconlrarémos realizada. '■  ̂ J ." 10. Éxaminado así, cii globo, el pénsamiento dé las cuatro escalas en cücstioii; indicados así, someraménte, algunos delitos que tienen relación con cada una de ellas; procederemos á varias observaciones especíales á que clan lugar, y que no creemós estén mas jüstiíicádas en ningún otro sitio.' 17. Á la cabeza de la primer escala, y solo en ella, encontraremos escrita la pena de inucrte'. 'Esto quiere decir ó que solo debe tener Ipgar esa pena en aquéllas línéas dé crirnenes sobre las cuales pueden caer los trabajos duros y forzados de la cadena y del presidio, ó bien que cuando un delito ha merecido la pena capital, todos los relacionados con él, todos los que íe’ son dependientes, por complicidad, encubrimiento, tentativa, etc., tqdos se lian de penar con esa cadena ó ése presidio. Entre la muerte y los castigos de la segunda escala no se establece contacto alguno. La muerte y és^ otros son notoriamente heterogéneos y disenraantes.—Esto es lo que dé lo escrítese deduce. ^ é'.■ 4'8, Pero eso nos parece á nosotros poco meditado ó poco conveniente* Aquel castigó supremo, toda vez que por una dolorosa nécésidad tiene k  Jey'que Gónsagrarló  ̂ deberia en nuestro Juicio hallar^ á la cabeza dé las 
dos primeras escalas. Lo mismo se puede llegar á inctífrirse en él por delt̂

. 1  . 
rX  • i  •
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tos viles que por delitos que no !p son, por pasiones vergonzosa,s é  ínía-. 
Tiiantes que por pastQiies ele suyo nobiqs. Si ,ei asesino h a ju d n es^ rJ a  
de m uerte, tam bién el; reo políiicp puede m erecerla en algunos supuestos, 
¥  sin em bargo, la rólaciori hatural; dC' ese castigo ' es 'en  eí prinier,:casG' con 
la cadena y  sus dependientes, ’y e'íí;el'segunclo coii Ja reélusion y  los suyos!

I 1 / *  ' i ; ' ' ! ' *  ' l '  *• '  * » '  '  I * I '  t  < I • '

¿Por.qué, pues, no lia  de^pstar ia; p a l a b r a ; esori ta! sobre las dos ico;-: 
luninas? ¿Ppiyqüé hq Jia d e  poder descenderse de ella, lo mismo pprJa uiía 
que por la otra? • . . ; . ; ¡
;  J P . crea^que ahggíimos por encrudecer ^aí-;Cód¡go:!abogan

j 'S Jle eso, por lium aipzaíío . EÍ berho: ds que Tá pena de m uerte se im pópe \ 
en todos los casos,; por lo inénos, pn qiiomosotrps la  inapondríaniios.-; ja di-r
lerencia-bstalsn que; aidescen deivde tal castigo'Jioépiiecle bojarse seku h 'el 
mismo i
por';e fitr% b a s  ^:So,bájase/¿^o ;es bsto- y igo fo sam en R ^ ^

.  ^  A  ^  •* .  _ l _  ’ l .  I  1  \  •  r  '  k  a  .  -  ~  I  '  ! _ >puesto-que ja  segunda, escala io es imicbó hiás oiie ja prirnera? ' - 20. >\ d̂ecir verdad, ;y coincidicnTdo con la que heñios escrito en el Cn~
nléntarip del¿itt/7q,m ósQ trps,nq.hubiérarnos, nuncírJmpue^^

®  b W : PC^P^dupceino^! deOto alguno W  no puedív 
t'iiber circrnistaricias atenuantes!:.:Paijiendo;de'este!tó^

'  '  * I  ' '  ■  '  j  '  í  •  \  ,  '  >  * »  • '  í  '  ' '  i  '  * •  ^  • ' :  •  '  s  ;  f  . t  T í  •  ■ * < . *  •  'i  \  •  .  * • .l£>n''í"fllÓ IvillSinOíAmAc rlA rtnf'Krrnv» 'Al4Íx<\̂  V: « * ív ll ̂  1 1 1 *♦ *. í
m pn;qi^jpubiésem pp dé masUgay cQ n;Ía;bí^ ^
lo seyiáíéóh la  de ■ cadena perpbtüa^^m ueAe;. ^  /Comla d-e recíusion á
inücrte' ' V - J : : : : - -  i  ■' i' ' i¿MJa;d&;descehdcrpy,Ain^ embarazarnos eu éth£^
dé córréspdhder la m  ü erte .á  ¡as d>is líñeas db penalidades., k a s /  áun cüarî ^
do;ho ^  hubiése scgü;ptd,;,.qomq no se;s]gu^^ conjunto: !H liiiefilVn nOiiíétnvAiitn 'croVnTO'ri'fiVA A iVnUí.i'’ ' ’ ’ .•• :■-/de uücsh'o;pdnsá(nmnto,':s]émpk:fué;posíbJd  ̂ :9̂® j “̂ :ií?eñaystín,, ex|jli(ictói/ habríâ  '(ÍÉípacíp::ííícííménl;ê '̂dificiíltadés qué de ello nacieráñ. . • ■ ’ ’ . '• ‘  nuestra-memoria, JiubQ unnuestra ;i$y;Sentimoiinílnité 4qp^é|.JÍHbéépy?i1P^;!^%!f^^!íénocér;ías;monés^cqhcépto desgraciada.-^P^ ya, d!e, presénte!aílinéhós,-sobr está
iMom2 .̂  ̂ ;t^niéndd ahora d ía cohsideHcm^  ̂pareced ;fórmá da id p # í?ld ™ ctííd d v&  'áe una inanera’ no'rtmiá. 1Íbn(fe. sds ljné;iVcotmén¿án'íconftibd^ nréci-Í J j .  ' ' u  'i. Í J  ••'* V' í ’ ■ V  «» *•. * ' ' » i* ' *' ** 1'  • ’ ' * ' ‘ ^' él  '* *é ' i ’  ̂ '  5 ' '  J Í I *j' I ’ '« ‘ M . -lj.  N ' . ' . :  ' •, 1 •I' i ’  ̂ •sion ha de suceder ése hcclio'necesario. .Los grados inferiores, los gradoscomupes en más de una de sernejantés . ^  nos .qúedariamos muy aillos eíi la .esfera dé la pe?na]ic!adé"v"''V‘'" '‘ '̂  a -  ■ V j- , .
.Jy*. arresto' mayor se-encuentra al pié dé lás
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CONCORDADOi’y CpMEN'ÍADO; 481'dos eso l̂as, primera y segunda: por ésto, porfío’ que la multa se considera,
¡ veremos,-T̂ art.; 82-^eÍ:;gradoiinfePÍor'de' tpda'&̂ tê  ̂
.pn;sus:prim<írásrpasos:marcíiá\:pormnñso]o.camin0:;désp̂ ^̂  

re masígravedadé importanciâ ;̂ fisí cuandoús&dividê êm ya-̂ .

como:la,nos
culo,24,,s0'notiaríi fóíilmí̂ rrtê qiieinp, estjjn;tlisíiiflcaclas, 
penas que feiprimera; señalp.rr-jSemejPhte h 
mos,íí |Qonocerio,:l)ien., y á examinar,^us;,eai

Desüe luego,.Mtqii.eur
nadas como accesorias:®!! el catálogo genera], a ;saber;da,argpllada;flegra';
dacion,dainterdicclon:cjvil, ja;:p)3rdida;:cíe'los, in̂

itó,,' eUesawjimieptd, ;der ga®tps,\ yjas. ,coi^!S; judiciales.—Pfiro,̂  , es:.
iŷ Q̂ í¡a' ]á rázQÚ 'de ?emejaGt;efqltfl] ].:Ta]£p:;penas„s9p . siempre' un ;^cciv, ; 

ueijíé de otrasr fpor cp¿sigt|lente::las. â^  ̂ dondetiuiera qiip estp, 
como du ii(!ne:determinadp'ia,;:lê  ̂ 3.“ ,del qapítuld,3.°),.
De cphsiguieríteí reSpécipiíá,eÜasepo |iay, qué
cíóni’ksisten ouando.exisíen esás otras ,que lasdleyanícons :
: 'íd; r'ifcapárte^e^las■ ádcesoriás'■ Haymtías tres penas;po'jcomprendl;-] 

dáí eití'iistas eséklaSí dos ' cíei tjórdeP .ae corrección , i?na,dpl̂ orden de -leves (1). Aquellas sonda re|reííénsioh pública y ía:sujecapn;á,tó
cía ilíe'las' autoridadés;: ésta es él arresto rnenor.—Ahórathicn; ja  

' '  es'penás' en}'as'escalas;dé’que tintamos p
Ldas.-¿SivélÍas 'sé :jinponen:-CQino sé impotiim éñ;eFecto 

por daíjey-á'alguna faíta i  delitó ¿'coraotyjpbr jcüarsM^
para iiácerí la aplicación'oportuna' á la tentáliya -clei inisiño delito, y á sus
cómplices ó á'lós de ia îalta? ElraMdlo díée qtó  ̂
están para, este caso; más:enjas «scalás'jra(lual6sjéh 
y los articulos; sigüicvítes jue nos ofrecen otras explicaciones están mudos
encuantoa éstas,;';..:.'., \ ' v ; ^

27.  ̂ ¿ Diremos'qué esas [jenas de que sé t'r'atá ló son sui.generiSj eztra-
ñas á' toda; idea de escaía:y .giauIuacidD,
do la ley las préfija, sin que Jiaya que .considerarlas de ningún modo paíá 
el Gastigo de íavténtatrvâ idetlacom.pliuid'id ni delĵ enGulár̂ ^̂  ^
. ¿Diremos que .̂cqnapeg!^^Í3i;típfo.;82pv^qvi4^

siembre la' mplta, de mô o que eadamna de ellas y la multâ ŷiismâ cons-
___' I —  ^  .-Í-» XX I  * i   ̂ '  'titiiyerí umi e -i •*;'«i • f  i

' W Í ̂ 5 a: * í  *

'  • .
. • -j r í ' *> T r  • j  3* ‘ .  y ;  ^  *,

’ * /  V -  ' '  ’  -  J  • '  '  ’ *: (IV No liemos querido supriraiv ío que resta de este, C.omíiilávio, á peSar de que la reforma de,i830 áñadió' á las escalas Ja  Vigilancia y Reprensión: que -̂liainatucs echado, demenos. Asi, se condceráú nuestras idéas. . -  , :

 ̂ 4 *
i ' - . vI

t1• '  rli; V -
^  *



el CODIGO PENAL
20. ¿ Difemosj por últimp, qué por más que la ley haya .considerad» 

eri abstracto estas pen as.coíno principales, la verdad as,—y así aparece en 
su práctica—que debe inoá mirarlas coino complementarias, ya que pp do- 
mo accesorias; y que por tanto no hacen falta para dedücir la penálidad 
de tentativas, frustracionés, complicidades y encubrimientos ,.tódâ  vez qué

las principales, acompañadas ó completadas por ellas, y corres- 
pondientesá alguna de las escalas de este ■ > ; _ ;

30.. Tal vez todos estos :tre,s supuestos tienen algo}de verdad.,De seguro 
respectó,ai:arrésto menor, quê  constituye éP sólo toda la categoría de las' 
penas leyes, no puede quedarnos duda en qiielá múltale acompaña y le sigue 
en orden. La mu lta', basta quince duros,, puede ser estimaeja pena levé. Es, 
pues, .claró; ^ é  se yuxlápone á aquel arrestó, y :q̂ e; desempeña 'el fugar ' 
dé sagradly Inferior, como lo desempeña en ías otras escalas." Ésta, implí- 
citá̂ íenteio.̂ es.‘'' rv'

31-, Mas,' á pesar de ello,, á pesar dé que son rarísimos los casos en qué 
sé apiicán.solas las otras des penas.sobre.que cae, nuestra présente obser— 
vacio.ú; á pesar de que eñ algünos dé ellos no cabe matér¡almenté ni la 
complicidad̂ ni la tentativa; todavía creemóŝ que tales hipótesis no Justifi-̂ " 
pán el absoluj.0 silenciô de la ley sobre una dificultad tan fícil de concebir, 
lía péiié de suj éción á la vigilancia de laé autoridades, aunque sea acompa
ñando ;á otras, és bastante;comün en cierta cíase de delitos, ¿Se ha deimr

también;, á Ips:cómplices y á josjaütores de- 
la tentativa? ¿ Cuál es su grado inferior̂  sf no ló.es ella.propta?. í:

32. Por jo que á nosotrosshace, con|esandó nüestra duda en él punto
constituido, no io tendríamos á fé, en el órdén corístituyente. Sin incluir 
a estas pepalidá d es en-ninguñá de las cuah;o,escaias,-habríánlÓs dicho por 
una dispósicion. especial ,qüej, siempre que la ley Ia¿ impusiese, sé extende- 
néíV a los autor es del delito frustrado y de la tentativa,.  á los culpables de 
la/.Gomplieidád y;del . encubriihientd,. Nos, parece que á tales personas es 
Justo.reprender las, y  es .necesáfió vigilarlas.:

) f/
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ARTICULÓ 80.
. I

«En los Casos en que la ley séñala lina pena superior á’otra
determinada, sin designar especiarmente la que se deba impo
ner, si no. hubiere peiia superior eñ la escala gradual respectí- 
Ta, d ia pena superior luere la de muerte, se impondrá la de
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si . Én este aítículo se
se ha de estimar nuncatO) y l̂ue t iG  se ha de anlicar por unainera

'  • '  I

3 ,:\La pritnera es, que la nn inodo implici- sino eu an -

aereedora á tanto respeto;
- 2.: La

y

señ#re.^ Ksto es humano y justo; esto merece La:, -viáa del, l i o mb r e - " sin :du;da' alguna,
> * . '  N  . i ' .  v . » <  •

/  •

ia;^Esto, ;
un gracio mas aiiüj^á ni nos parece pre- é? ¿No esintró-

do, para que no necesiten esa - V- > v ^  » . .. 3 ,  Volvemos á 3e,cír lo qué hemos manifestado en el Cotnentono alart/:79i NbsotVos hábríaraos puestó tombien la, pepa'de muertmPe la-segunda escaíá;Vií(pp no nonfündp^ a layprpnera pon íasotras:dos.' Si ereíamoS ñe'cesarib algo ŝuperior á. la. relegación perpetua, acudiríamos á;la reclusión de'lamisnia clase; Dé la 'reclusmn a la cadena no saltaríamos jamiis.' ' ¡  ̂ ^
• k

A R TIC U tO  81.
'  - i ' :

sea nece^ário -
superiory se agravará la inhabilitación

^ ^ i

k otra

'  \ «,

I ) . \

* v  • /
tránsito no ps repugnante como o T omo I.

que se determina-en ed primer pá‘ ' de una 'á .mtra escala; pero es.l̂
■ j  '  4  ^  i '

I, en nuestro comenla-



. V ;EL;,<^I)lQO:.p'ENAli._i,
,rÍQ anterior;, aqu í no hay nada que, hieî a, Como aquel nos heria, . La inha’ 
bili^cion en sí, ya que.no sea homogéneaj no puede 
con la pérdida de Ja liberíad̂ íBJIí̂  pQ̂  aunque
rior de una escala, no es un .mal tan elevado que no ,se conciba bien la ne-

— • í ' - ' l  ' t '  '
/ 1  O  ►  y— w 'vi r - m  r \  -w^ I t-, ^  l -veces

•  I

■Nada, pues, se nos ocurre' contra el
I '  . .;á.í^:Jíb:Cuaníqr: á l  seguñdqpárra&?,;esr5Una Gon$ê  ̂ ser basTtaute,coniprcnsiva ,^ni;^xaQta,4é -todA punto |  la::GScala.;̂  cuestion-v'En ellaUP/tay gi-ado de la inhabilitación abgpjú̂  Üeiaquí resulíst ĉ bn-̂iusiOn y Gontraaiccíon entT6;Cste^artíc.uíoy-a’quella/escá porírnej.o,i'-’dĉ  cir,^dós escalas distintas, aquella— îa. 4.̂  ̂dél árt. .7'9-  ̂y la.̂ que aparece ,de este) artícuJe-y Por íbid|úneiy: enJós^easos pnacíi^^
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praetorii:

L. 6.1

personas y\

4.,— Illustres virós.praéfectos  ̂
auri rnuliarn, Gtírn.peccaium

peí'vehirc sinimus. . ; ;;v. ' : ;tí or¿i?íar¿o; píom mpderaníwr, eoruwv̂
culpa:red4it -t^^íwmmdn cóHiáíím^ore^^O'̂  .  . '  v."^

-̂ pM ons^ ^  nj^e^siítis imminebU,^
nnciaruhi ai^rsumma  ̂m
atfilie praefectus :i¡ . ;  ̂ :

Ckfteri vero spectabiies judicés , et qui; vÍoe,nbstva, á^rpinistráiioms ■ ̂ ' :la:susceperiñ(,uírá t r e s ' ^
f  v  •  •  »

• V  • .

•  r

C¿a/̂ .íranc’--^rí- > Í66.': íaŝ  mxiUas-por cm̂̂
'  T  '  ,  '  >  * i . í  U ^ v > 7 / i i  / J .?¿7io a
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Sjque'mas abajó se menoiqnQn,: .̂ seraii,q 
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Cód. ñapo)— ^rtj 3 0 , kpmdnmum'^e.
nales de tres ducados, , ,  ̂ u--V ^y'fen Ífls'dfiíflííes fe ’ífeppíes,;Palerm y,^féssimjy^m arrab^^^  ̂ ,

mínimum,es de'Seis dlicados.' . . . v ■ ;  ̂ ■:- : ' ''
Mmáximurn se dspeci^^  ̂ en los respectivos casos po 

embargo y cuando porfuri.̂ ,̂ ^̂  ̂ mipipone, en íe/mnos 
oovvecciómV, .no.podrá .exceder, deden du^a^d^. .  ̂ :

"i'a peñare ^  ""
terict,cnm;iMíik .  x;.. ;.
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2.
mas g;

Er,; CODIGO PENALcenclepé, cuando sea indispensable hacerlo aun respecto de -lasiúltimas pe?-nás (jue inekiyen. Esta investigá.cion..erá'tan f̂przosá', como obvia' la noce-  ̂ que lo. mol iva. -^póngase ,;Sim  qbéla ley señala átal delito la última, ó ima de las últimas dnferioi’es.penas:; ¿cuál h{i de ser la que en- tales casos se aplique por;tenlativa, por frustración, por complicidad ó. por'¿ 9̂ ® nos sirve la escala,̂  si allí; concluye, y úq nos pre—A,..*. ...... pura que descendamos de uñó eii plró?^^f^ncmosja multa, lañas; l̂ ^̂ multa.̂  que puede correspondísegún su cuantía, a todósM  órdenes de castigo: la multa que por úm Jado'puedo llé íp  á sernos casi' insensible, mientras, qué por otro se puede elevar á niuy graves proporciones. No soló ua grado de escala, sino-casi una oséala puedaIbrmarse con sUs varias, entidades. - : \ \ ; '  . ■ ^. ’ la ley lia podido decir con justicia que la multa es el gradô  iúfeüor de las cuatro,escalas que. presenta; y. nosotros podemos añadir quelóms aun de otra quinta escala de ía que consiste en el órden dé pénasleves, de las que se. destina para la correGcioii de faltas Gontrápuestaineníe á.!os delitos;.; - í >; '' ■v:."-̂  ■4. Esadnmensá elasticidad de e íe  c a s tií pecuniailo hace que la multano corresponda solo á un orden de penas sino ájos tres. Hasta;!5 duros ?,n estimarsé penas léyés , é imponerlas por tanto-ios tribunales que lian de corregif las faltas. Hita- 300 duros pueden estimarse é imponerse* Cómo penas córréccionaféŝ ^̂  ̂ el máximum que autorice la ley püser penas aflictivas. Heéó cuenta qüe lio sieinpfe qué bajen de los 15 duros- lián de llamarse del primer género, ni siempre que bajen de 300 han de ser de el segundó. La libertad dé los tribunales es completa pára juzgar de su aplicaciun; y á un reo .pobre se podrá imponer unamuíta; de 200 reales- cqmo pena correccional, y de 5Q0 cbino pena aflictiva. Ya lo hemop visto’ 0^61 artículo 7o, Por éste se fijan los términos superiores; pero los infe-- ríores no se señalan. De riias dé 15 duro& no será pena leve , ni de mas dê  
300 córrocciónal ; pero puede ser éorreccional y aflictiva ch muchimeno- fés.cantidades. ; ' ■5; Esto pordo que^réspecíá á la cuantía nátúrál dela^multas; Vénganlos abpra.al método que se ha de seguir fiara graduaV esta pena, rebajándola cómo puntó,de escala. ' i ■6. La multa fijada á cierto delito por la ley es de 20 á 200 diiros. Estapena se aumentará en un gradó, levantándola una cuarta parte sobre elmáximo de ella misma ; es decir, líáciehdo llegar su mínimo á 25, y sumáximum á 250 duros. Por el contrario se rebajará , disminuyéndola en lamisma proporción,: con lo cual quedaria de 15 á 150. Un segundo grado deaqmento nos prpduoiria de 30 á 300 duros; y de 10 á 100 uno segundo dedisminución.,r— Tal es, al menos, la inteligencia que damos á las expreso-hés del párrafo 2,® de este artículo , confesando qiie podí a estar mas perspicuo y concluyente.

1 ,  *\ r
' V '

.  /  .  .  r

- -  ' I  '
I '

'  •  f
. ' '  I

-  .  ’

\  •

' .1 ’

•(

-  f '

\  ,
'  t

i  . 
• i

.  <
\

I. ■

.  /  
A

4

' A
f .

1 V

i  '

'¡}

4  *

\

I
.  t

A
I '

'  > ,  • •: V
I

i

.  . .  .  . í .  •,

■ -  -



$

\ .

I  .
>

.  1

> t

1.

C O N C O R P A D O  Y  C O M E N T A D O .

m u l t a s .. T a l e s  son^^

M » -  s e  i m p o n e n  c o n  l a  t o r m u i a  a e  o í r o  m r t W y  ó  b i e i í  d e l  d w p í o ,  ó  

d e l  t a n t o  a l  d u p l o ,  ó  d e l ' í a w i o  á l t r i p l o  ,  e t c . ,  d e l  m a l  c a u s a d o .  T a m b i é n

a q u í  s e  p o d r á  f o r m a r  e s c a l a c u a n d o  f u e r e  m e n e s t e r  ; ,  p o r  m e d i o  d e  i g u a l e s .

■ * ,  a l  m á x i m u m  Ó a l  m í n i m u m  d e  l a s  S U -
/  INo e¿ .necesario advertir ^ue; entre nosotros son unos misirids los,•denesmasaltosdepenas;íascorreccio- .. Solo para las leves tenemos especiales jurisdicciónes,:.. 

a  l a  iey proyisiónal ó̂ ue acompaña y se ha publicado eñ ¿  último párrafo de esteí artículo se lia añadido por; l a  . reforma
d e  1 8 o 0 .
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CONCORDADO Y GOMENi'ADO
■ V . ̂ ' fc

* ♦j
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En este wt- 
-.mosirPero

'IS* L«:
la vida.dei delincuente^y ó,solo por mi

*** ^  i '  ^

no perrpU^detemm^
td¿Q pd^Mculdr previsto en este Código, solo se hd fijado para cada de-
mo el minimo: «rfemo'maximo y

se-i
/  •y según it tí

 ̂ (v'y M't *// •;
i B .

( -  •  •  '  _>

Í , s ’> '  » r i '̂ :f-
_ » _ ^ « / ' ' i  •

*  >

.« A J
'  >

' i JGód. brí̂ siL—ir i-  63.,. Cwonio oí Código::no esighlezcayunq^ 
dei§mñinada, y. únicamente fije-et maximo y ál mini se se-
ñalarán.dtes grados ep [ips cfimen^es., Igs circunstgncids agra
vantes ó oitepúanies gúe én ellos conOúf^ran, a si 
di qué se impondrá él mciximo 
se cástigarci con .el minimo ; 
pena intermedia entre amhos^exmrnos.

mas-grave’, 
m.énos grave, . que

se t una
I '  '

’ N 
C .  N

C0c!.'̂ esp;. cleMSaa.

su terminó 
elniáxim ó ; cí

una
■ Ĝañmimmo:]

minimo.

• anos'
de re’cluéion ;será uno\á cuatro años..

\  ' '  • '

r.
r «•

 ̂ I 
. 1.  •

•  \  t

lií-;':

1 La inteligencia de'este artículo, es sumamente clara; >y vista la .tabla 
.e>G0mo eiplicaeipn y. complemento lê acompaña, littda.nps

para halGerlOiperceptible á todo elrmim.do* Lâ  ^
gradosmáximo, ,medio, y.mínimo. ,' en las penas divisibles, debiá fijarmna 
regk.para qvie se,snpies.e.: (cada una (le esas fracciones. A sií declaración, .y



440* i 'necesario ni aun consecuencia del 74, EL CODIGO PENAL
* i * es naturalmente una

/ 1 r

ARTICULO 8 4 .

• ^

casos en

la mas
máximo.

en una forma no prevista especialménte

\
i .  La formaa. es.aparticulares, encontramos la pena de dos

go para castigar los delitos, á fin de quediaya grado,cor-,, sencillez > y agravación;. á este sistema, y en algunos- s erados solos, y la pona única (ar-

(  •'Có^ esp, dé" d : i O i ‘ En: los casas en
cúrpOrái f Ó pe'̂ uniâ  de tiempo Ó 

y haya fijado .solamente el mínimo y clmáximo , los jueces d̂  
Ĵ eho deberán ; cuando declaren el:delitô , declarar, también su grado. 
Lo mterno harán los jaeces de derecho eklas causas exceptuadasf  En 
<̂ da unp,de estos delitos habrá trés grados. El primero-, ó el mas grave 
de todos - el %egurido:, ó el de inferior;gravedad -, y ebû ^̂  ̂ ó menos 
grave de todos. Para la crdificacion del grado atenderán los jueces de 

uy;arla;:mayor ó menor-gravedad, yM mayor ó menor númerO de
agraven, ó disminuyan .el. delito  ̂ conforme á la

, y-á los articulos■ dOQ ,y d07. (Cirouns-
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COKCORDAÜO V COMENTADO. 441tículo 70). Mas lo común y general, volvemos á décir que son los tres gradosconsecutivos,:con el objeto que acaba de expresarse.., .■ 2. Mas esos tres, grados pueden aparecersy resultar’de diversos!modos.A veces consisten en íos tres de una sola pena divisible : cómo v. gr.'cuando se impone la cadena temporal. A‘ veces > en dos-penas indivisibles y el grado máximo de'una divisible inferior; copio v. gr. del grado máximo de ia cadena temporal á la muerte. Á veces tanabieri ocurre encontrarlos del grado niedio de úna pena al míriiírio de la superior. De cualquier modo en fin es posible'que los hallemos, combinando las pénas indivisibles qüe están en la cúspide de las escalas , y los gtadós de las divisibles qué;^ despues, cada uno de los cuales cónstiiüye en reaUdad un Castigo verdadero.— Hasta aquí, no decimos nada que lip hubiésemos dicho ariteriorniente.̂ ^̂3. Pero este articuio avañzá alguría otra cósa. Ségün él hay câ os enque la penalidad se compone de tres castigos divisibles, tal crímén , porejemplo , lleva en la ley , cóinó sanción, de presidio menor á cadena temporal. El caso es cierlamente raro; mas él legislador lo ha tenido alguna vezpor conveniente, y ha dado á la pena üna estension tan extraordinaria.4. Guando esto sucediere, cada cual de las penalidades incluidas cons^tituyen un gfado de la penalidcid total dé aquel delito. El presidio menor, tbde enteró  ̂ íorma su grado mínimo ; el presidió rnayór forma su medillS; la cadena temporal;, entéra tambiepi, forma sú grado máximo. Dilátase inniensameríte el poder discrecional de los tribunales y adquieren éstos toda ésa amplitud , para considerar y apreciar las circunstáncías de cualquier generó que hubiesen conciirrido en el crimen. Sus facultades acrecen de un modo extraordinario; pero su responsabilidad y sus obligaciones se aumentan en la misma própórción. : -  ;5. No qúerembs concluir esta ráateríá, sin hablar de los casos que nospresentan los artículos áíH y 365 dél Código , y cuya singifiáridadr p^^ dat inotívo á 'vordaderas dudas: en ellos de ciertos .delitos, seimponen en cada cual pór castigo, uno compuesto de dos penas divisibles, foíinádas á sü vez cadavUiía dé tres grados, Állpra bieni ¿cuál es la doctriná para la aplicación de la penalidad en cásos seméjanles ? ¿ Qué artículo de este primer libró, de estas secciones es el que debemos aplicar?—El 70 habla de uh castigo eojnp.uesto de dos indivisibles  ̂ El 74 , de un castigó compuesto de tres grados. E! presente, de un castigo compuesto de otros tres divisibles, ó sea de nueve grados. Pero de uno compuesto de dos divisibles, 6 sea de seis grados , ninguno habla ; ninguno señala lo que en tal ocurrencia sé hubiere de hacer.  ̂ >6. En mediode tal duda, nuóstra opinión es seguir la analogíaformarse en lo posible al espíritu de las reglaVgenerales.  ̂ como con nuevégrados se forman tres, según este artículo, así también creemos qUe debenArmarse con seis^ElWprincipio común consiste ^emdî idir la pena en̂  tres partes. Puós bien : en tres partesde á dos grados cada una, dividiríamoŝ  las de que sé trata; y luego procederíamos á su áplicaCion, ciñéndonos

,

‘v -
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EL C0D160 p e n a lcuanto nosiiiese íiado ables á los casos arlículos 7í y. 84 ."aplica .̂
de 1830.
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/ f anclas no traen en rigoprinooíi"*yerdajl.-eSiquclGbnsidérándo lo que queda en . ,01., 75:, y _ considerando dayd.abla que eradmposiblqTehoantrainos'déclamdü.sLanatufalézade ............................  ^ ŝR exteñsion , la despi^drcion de sus exfreniosyla :desigualdadrM6Fia( eoh;que es Jieceérldciha necesarigmente al mismo finl-^Por nuestra.pdrte, ñoŝ r̂iirtÍGulo/75Ky'erir0 cuanto I
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CON CORDADO, Y . COMENTADO. -  s

etm-ju<UBS ?** > w
b?̂ pijref,iWííeo;íí9í?í:fltmíí®i!?̂ ^̂ V. ir

Ir i :_zv,/.'..T7?T?r
c i. .. , Partiap,^L., ,^iy PynF/í.

que son acusados ante
^m m r,

ua

; (QSyye^s •#j deben dar
eíÍQA:̂ n;?MíÍo,:

' 'iminí0ir-̂ êr

averS  U C 5  ' U l / » u a  ^ W »  v v c r  I  w y  •  w -  - - - - - - - - - - - - - - - -  . s x  ^

Tiguaaas ame eíioŝ  Et está uiBwib j í'y* 'í-r •" r — i - r
esdadaenelcuerfoM ^ tolUT, nin enmendar, ma-
güer entienda et juez que erro fin e • ,

í  •

í  I

f-:

, y«. g . i •'*>• ’

L  El íartícuio 86 es un
tan solo, es el que puede ex̂  _ .  ̂ ^
se haya de ento sentencia ejecutoriada. No hahia , sin embargo,

" ningún mai, no habia.iriconyeni&te.â ^̂ ^̂  ̂ en,/'”- coií̂ Ĥr. ántps



444
 ̂ ’E L  C Ó D I G O  P E N A Lqué aquél otro el Código penal , sé apresurase á consagrar una máxima, que no siempre se ha tenido presente en la historia de lo§;tribunales;2. Y sin embargo, ¿quién osará contradech'Ia, cuando simple y abs- íractainente se la enuncia? ¿Quién podrá decir que durante el procesOj cuando no se lia fallado definiiivamente, cuando no está reconocida, y proclamada aún Ja verdad legal, hayan dê  poder ejecutarse condenaciones, •que, como dice muy bien la ley' de Partida,,non pueden después toHerse ■nin enmendarse, magüer se entienda que se erró en su aplicación y ejééü-cion?~^Tan cierto és qué todos los hombres Ven Con claridad las cpe^tip-nes generales,̂  aqnque despues se precipiten en cada especial caso, arrastrados por el interés Ó por la pasión.3. La doctrina jurídica y filosófica es,que, mientras no hay sentenciaproblerna no resuelto. Si la presunción no está plena y completa por la inocencia del acusado, tampoco lo está por su criminalidad. Nosotros no decimos que un procesado es inculpable; pero no decimos que es un culpable tampoco. Decimos que es un.procesádp; y por consiguiente que su culpabilidad es una cuestión. Para aquello que necesariamente se deríve de su ,fiituacipn reconocida, de su ehcausamiento, para eso ■tiene derecho la Sociedad; por tal caüsa le puede prender, á fin de que.no se fugue; y burle una pena posible. Mas para aquello otro que solo se deriva; de la cülpábllidad constante y averiguada, para eso no íe tiene, eñ tanto que no se desate el problema: por taj causa no le puede infligir una pena propiamente diGha. Hay . todavía tinieblas, y falta la lu¿. Cuando ésta llegué, cuando da sentencia récaiga; y  quede firme, cuando exisfada , ejecutoria, entónces podrá y deberá aplicarseda pena. Miéntras no, es un acto de barbarie , que la ley proscribe , y que condena-la conciencia pública (1). ; ;  -  V V . ,

4, Rppetimos que no es aquí dónde se ha de explicar qué circunstancias háya de tener la ejecutoria, ni qué sentencias la causen, Esto corresponde á otradéy.: La presénte no podia, liacér más que, establecer el principio, ’pará que no lo olviden fii lo, descuiden los.que están obligados á someterf- seáél . '  ?

ARTICU LO . 87. i

-I * .V

((Tampoco puede ser ejecutada pena alguna en otra forma 
que la prescrita por la léy, ni cóii ótraá circunstancias ó acci
dentes que los expresadp& e ;

• j

/  S '(1) Y é a n s é fiu e s tr o s  e s tu d io s  d e  D e re c h o  p e n a l. L e c c ió n  X V .
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CO^XOKDADO Y  COMENTADO.
»Sé observará también' además de lo que-dispone la ley, 

^ue se deterrníne en los reglámentos especiales para el gobierno
de los establecimientos en que deben cumplirse las penas, acer
ca de la naturaleza > tiempo, y demás circuustariciás de los tra- 

, bajos, relaciones de los penados con Otras personas, socorros

a ,

¿  I

wLos reglaméntós dispondráh la separación de sexos en
distintos^ ó por lo ménos en departamentos

-  ̂ - r . . ' '  - .'i *

S ' ' diferentes.» .  I

• 4

.  k •
\  .

.  •  •• I

i .  Una pena ejecutada én distinta forma que ia prescrita en ley, puede soi* muy bien una pena diversa de la que ésta impone. Las Gircuslan- das y los áccideníés, si nd lo son todo, son indúdablémente muchó eñ esa esfera, bécápitarmdés io.mismo que por más'que dé qno ymodo se quite ¡a vida : reprender en lá salá de; audiencia ̂  dé los tribunaléá no es lo misino qué reprender en un calabozo, ó bacerlo por medio de los diarios:—^Ahóia:bien : loque la ley ha dispuesto, es lo que ella lía querido que se jmga; cuando h íijaáo la forma de un castigó, es para queOtra, se éjeéute. Infridgiríá en e
- '  4 .  ’

I L

en' aquellá íórma, y no enluirse en su lugar.2. Mas la'próhibicion de la ley no quiere decir ni que sé condenen ciertas antiguas prácticas , DO mencionadas, pero no prohibidas pór ella, m tampoco! que, én Casos de peligro, dejen de adoptarse las seguridades convenientes á fin de que las sentencias reciban su plena ejecticion, A lo pri- , mero Gorrespóiidén, por éjemplÓ , l̂  usos religiosos , que se siguen én nuestra España al tiempo dé IléVar á cabo las sentencias capitales: á lo'segundo, las precauéiones militares ó de policía, qúé hagan necesarias losjustos temores dé un níotin para libertar al reo. Nada de esto proliibe, ni puede prohibirla ley: su precepto sé limita álas váriaciones inmotivádas, á los accidentes de severidad ó de humanidad qué, por ún lujo de la una ó de , la otra, intenten permitirse los jueces ó tribuñálés. , , v  ^, 3. No es solo empero la letra de laléy misma, én donde están consig- . nadas laá circunstancias éon que sa han dé éjecniar las, penas; serié imposible, que en ella se, previese aocló, y : no es á. el!a, en rigor, á quien corresponde preverlo. La ley, en este párticular, no debe hacer otra cosá;que fijar. principios; y sobre todo la ley penal. Otras especiales habrán de sér las que,•sobre esos fundamentos, orgánic en él sistema penitenciafio; y solo los re- .■̂ amentos del poder ejecutivo serán los que determinen y perfeccionen sé-̂
• I'

i ? .  1 • -



EL CODIGO PENALAMellos^^élréfie  ̂püe&, congtíáíít;caiisa;eI‘ 'artícelo ^ue exa- 'iDÍtíapaflS,íj eon.oIuyend&;/poi|;-'U Regla; de;decoRo :y,: btiéu-aŝ ; feoituicbiies,
no.ha.auerído.deiáyp.e f̂̂ l̂̂ f n̂:íjes4fi.]p^^^
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, cayeren en es- 

 ̂ ni se les
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que se
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6d. esp/dé '1822.' î4fí. 96. ■ Ninpmá cem^enacion 

cwíOT̂ ífl se noí¿j/5ca?*á-̂ í ráó Conáíítuido en estado'de  ̂ ‘der4ad0f̂  ̂
é] hornea; ó'̂ m‘'peUgroifintediatp'de'müeri^
y todo se-súspenderú ĥá̂ â'<q̂ e sane./Pero lâ '‘ den^entiaKí  ̂ 'mas'de
q u i n é e ^  d i ú s  . d ' e s p M e s  d é '  l a  s é n t e n G i a  - f i u & '  C a ü s e ^ e j e c u t q H a ^ - s e  n o t i f i e a ^ ú
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\-/ f*'li.LpS'Casos á' ;que:Se í̂efierGÍe&ta(ártículoí:goh-evidentem y.pojjV'lovraismQ-pst en.sudui^ar.la/‘dóct'ñim;guê ên él se dpdara; debe perderse de vista que en muchas ocasiones serán simurados; y>qud és por>taato indispensable; prevenirse yf ĝuahecerSé-. contra esa.;pbsibiliáad. Desdê q'uG la ley cónsigiui 'uha^ventájatpára ios que^maen eñ̂  demeíiGia,-es rnUyídCiiJeiiTer-que se■íinJ>n;locoŝ losalelin"cnenfces■ p̂retel1dieMO'̂  asiiáutódada^pená déWs^crímenes.-Abfes era cbmun^qué’todasd'ássíííü^‘Conflenadásé .bmdrte;/se ídie^ni'por :embaraMaSe?nosotiOs ĝu'eióuandO 'mste Código' seá popular, ,ha dédialier’ inTinitá̂  iocurá&i^Si ésmy répeiiuToSyOío badenmbarázar áda' leŷ para: qUefacáerdey disponga lo justo',, debe prevenir á .̂los tribunalés para ‘que no se dejen fá»* ciimente^engauar por supOrclierías'de-ese generoy  ̂ , ' ' ' .,í;í2. : Viniendo ya ’á loopreceptivo : del. ‘ artículqq!iencontrámos emél* se-í-ñaládos ;tíesmaspp'diferentes- ;que;bn_rígoiy<pMieráfíiíjSeF:Cuát'ró̂ ^̂ mpHtnéro ̂ es níiando el- reo’ se. ba:tomado  ̂ demente ‘''óploco .ánteŝ  dê  .̂qüéa’e  ̂GaigaisentenGÍai contrai él : cüyoi:caso‘íes:,̂  iiotorio^que se puede dividir ien dbsi,Hsegun;qiie larJocura-’ aparezca antes ’ó::despues de‘ comenzada la'caúsai- Tenémós otroy cuandoda^demeñci.a ÓcUia'edespues'deídiGtádo' el fallo-, petó, ántes de ejecutarse: ó de Gomenzárse-á' ejeeutarr'Ebiiltímd, eñ-->fin,V̂ con'sisté envla;‘invasion/del mismo mal, c-UandoJa señít'enciâ se’.está-ya'éjeeiUándo.™ Loi primero y lo: nl timo és mas fácil seguramente:i lo'Segundo-y'ló terCerbj esi ̂ decir-,da invasión durante la- causa yi ■ despues: dedM'':SentenGÍa;, nooimp̂ ^̂  sible.'dé cierto, pero sin-'duda alguna mas sospeébosó. ■' ' ■ , ■ ’.2 - .Para lo que ise ña. de haoér ;:en ]nSdGsycasosye.n':quéíno;ña(í^

aúnda’senteaGiaypena rle.'buicrimen,'-el.'iírtícuioJ rlispDniendo quedé'i*MCHón0:sé|not:ifique'á ios dGlinpüentns ,: nóŝ refieJ’e aly código de: actuaCíoÛ  setaieliqUeideGida sobre: talessupoSíGionesi íAqui-solá^Ute^sé fija/:un pililo dpio ;íia^séntencía, dado.quedá hayay nb SGpánotifie'ádáJ ŷ pnr coñSiguiM no|sérá|ejecütada'ií ■ ■■'--y-i M y . y- '.'.■ -■'■.í-ŷ4, Sin,émbargo,Gomotno tenemos'esG'código.-de'.prtícedimientos'átque^senos remite,-y' nonio el hecho ó .lós' hechos :en müéstion'pueden ocurrir á cada
5 I .



EU CÓDIGO PENALinstante, ,no .se estrañará que cnuneiemos , nuestro juicio sobre lo que, el espíritu de nuestras leyes y las inspiraciones de la razón exigen ó preceptúan, toda vez que sp nos presentaren los iiidicádos problemas'.—Nuestra Opinión es que el proceso deberá;segiiirse, proveyendo al demente, desde el punto ep .que ,lo esté, de un cúrádor especial que lo defienda, que terml*- nado, y puesta en el sentencia ejecutoria, se llevara ésta á efecto en cuanto á lás responsabilidades civilesjicomo se,̂ haria respecto á un criminal ausén* te; qué el reo se colocará en; un hospiÍal, ó se;entregará á sus parientesj bajo caución de custodia, según lo casos ; y que si alguna vez sanase de su enfermedad, volverá á abrirse la causa, como con los ausentes se ejecuta, y recaerá de lluevo. Oyéndole sus defensas, lá sentencia á que hubiere lugar. De cualquiera otromodo, ó se comprometería la suei*te del acusado, condenándole sin oirle, ó se dañarián y héririañ los intereses de la parlé civil,, contra la cuál había delinquido, y que no debe carecer de las oportunas reparaciones por el hecho de tprnarse loco quien, en su juicio, delinquió contra él. ’5. Respecto al caso de que enloqueciese dictada yá la sentencia, y tal vez empezada ó cumplirse, convenimos con la ley en qué no se continúe en su cumpliinientocLa pena impuesta á uri reo que ha venido á tal punto, seria una pena inmoral, y np produciría sino malas consecuencias  ̂ Respecto á él, fuera un acto crúelísimo y anti-crístiano: respecto al público, fuera un acto repugnahte. E! hombre que ha perdido su razón no puede servirnosde ejem plo , de n in gu n a su erte. L a  piedad y  la caridad deben cubrirlo cop  su m an to. ,6.' Úna disposición rio aprobamos en el párrafp;2.“ del artiGriio; la-ha-
bitacion so/ííana, á qpe condena á ese delincuenté. Desde que éste es un 
enfermo, el Código debe entregarlo á:la ciencia para que lo alivie, ó le 
yuelvá la salud.1 ¿P or :qué, pues,.esa sb/edatZ, como precepto rigoroso? Si la 
soledad es buena, ei director del establecimiento se la impondrá: si es mala 
¿con qué derecho se ,1a impone la ley? ¿Cómo ordena Ip que puede perjudî  
car, y, tal vez hacer imposible la salud? ¿Córno decreta una pena, al,mismotiempo que se declara incoiripetente para decretar otras?,
, 7.̂  La disposición del párrafo 4.®, á saber, que en cualquier tiempo que 
el reo recobre su juicio haya de ejecutarse eri él lá sentencia, aunque per- 
fectamenle lógica, podrá ser á veces dp un rigor extremado. Ante todas 
cosas hay que subordinarla á lo que establece el título VI de este libro en 
materia, dé prescripción criminat; y aun prescindiendo de ello , ocurriría 
en muchas ocasiones que el lapso del tiempo, no bástante para aquella otrâ . 
lo seria ya, y produciría tales circunstancias que exigieran un especial in-̂ - 
dultQ. La verdad es que liria demencia verdadera és una gran perturbácioii 
en la vida de un hombre; y que difícilmenle se le hará cargo despues de 
haberla sufrído de cuanto correspondiere á aquella otra paite de su existen
cia, entre la cual y la .presenté media un abismo de ese género, 
y 8. Elúltíino párrafo del artícnio en cuestión da lugar á una nueva di*̂
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{ficultad. Está bien que cuancio un reo
: pero ¿quienes él juézy'el tribunal,debe baderló'er tribunal que .coiíoció de la causa seguida al clelincue  ̂ A nosótros:nos parece ésto imposiblei en el órderi legal y aun en el orden iña  ̂teriál. ¿Góriio ha de averiguar 1 a audiencia de Madrid si está ó no loco un' '.'lili J«__' •> jT ri: ^ 4 . . .  X Á lTy<-\ŶÁni\Y\f\a mi A la aii+nrí/1 a/1reo que ella envió á Ceuta ó á Parécenos,te ; y si séal del territorio en
rá ser áotro se hálleti situados, pra sea ó no sea él se trata. f /
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Digesto.—Mb. X L V n íy  tit, 19, 25,,.*
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ciUm eŝ e videtur ad furom̂ ^̂  I Htem vivi crematiqJ,*.. \Jte7n
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noÁ d^  apédrear 'á nin crMpific^'^
ñin desphñ^ dé torre ¡niñ depuentei  ̂' ' ■’ ■ '■  ̂ . -Pa/atoam ^íe debe ^er fecha la jusUcia
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en ascnsQp mas paladinamientre

.• f) /

•  ' '
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ofrecerlo á los ojos de\

4 5 2  Ep CÓDIGO PENALhistoria puede rcferírlo: la novela y»ei teatro la multitud. " ; ' \ •'
2 . .Los niediós a,ctû aimente usados para arrancar la vida se fedúeen al_ fusilamiento, á la decapitacíohj, á ía .horca, y/al- garrote; Los. dos ’prírnero’s son horribles, porqiíe'derraman sangre juimanai El tercero' no'es bástante ségpro en algunos casos ,, y en todos atormenta por la prolongacioh deb sirv plicio. El cuarto, era, preferible séguramente ; y nucsfe ley ha procedido GOn'razon_esCogiéndolo.; Snpu'esta' ja tremenda necesidad de;ésta pena; nin> gun Otro medio ofrecía ig'ualeS.cóndioione|.fLa ejecución puede'seV severa, todo lo que se la deséa, siri teríer la repugnancia que ócasionan otros proc e d i m i e n t o s . ' ' ' V  ' r : ^3. El Código no reconoce'distinción alguna eh la mnerté;: En'otrasépocas las ha habido, como en todos los actos de la Sociedad. En los siglos medios era el noble'decapitado, mientras , que al pechero se le ahorcaba: despues, se cubrió de colgaduras el cadalso del uno, y se dejó desnudo y descubierto el del otro-; imho. garrote garrote ü.̂ 7. Todo eso, era ya' insostenible. La única, moxlificacion de lâ  pena de muerte sérá -la agravante que;determina el art. P d y  esa no procederá;deja .clase dei,r;̂ eo, sino de la índole del delito que haya de expiar. " -4. Basta con lo dicho sóbrela naturaleza deesta terrible pena, que> sino queremos ver desaparecer de los Códigos, quisiéramos, s í , que desapareciese Completamente dedasísóciedades'../  ̂ í;. El segundo^párrafó delartículó contiene disposiciones importeñtísí'- mas; Prim erala publicidad' de la ejecución.'Segunda;, Concedida á los tribünaíes, para senalar eh ciertos casos el punto en aue haVa de tener cumplimiento. ' . ' ‘6. Por to qué hace á la>pnméra, esa ̂ publicidad es una condiem^pero forzosa, deí ,castigo’d e : y  ánr Ja\miíerie en'se- creto séria'una'Crueldad horrible; porque se la despojaría d̂  lo que rriásda /récomienda , la ejempian^ intimidación.  ̂ Eso reduciría la p̂  acto de mera -vengaiiza ;' y nos trasladaría 'de )á'']üsticia i  la'BarbaneV del siglo xixcl siglo XI. EVdesideralúm en ésta matéria déb'e sér precisanientélo cpntrarip. Nada de venganza,: nada cíe.horrores:repugnantesV tormentos crueles; . pero sí.grání aparato > pero sí todo.to que afecte de un modo profundo el ánimo y la imaginación de la generalidad. Muy pocos, y muy imponentes suplicios. , V ^7. Ei Cócligo de 1822 dispuso, que esúis'ejecuciones se realizasen fuera de los puebloSj. y  de.seguro así se verifica en Madrid j  en otros pueblos dela nación: aun creemes ejue hay.álguna realúrden úosteríorigue Ip^mande..No lo;aprobamos. Esa trísté íragedía debe tpner por; teatro: los lugares mas concurridos. Ningunó tendrá necesidad cle presepciarlar si Uq quiérc;rper^  ̂sepan todos que existe ,':y .obré en su .imaginación, yaiq.ue^retifmvy cierren sus ojo?, si desean^qe en ellos no,les afecte;;, y/ ■ :V ti; -i. % ■ ; faC|U]^4 : concedida  ̂ los tribunales para' señalarvOtros .puntos
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- ;  „ , „ BONCÜftMlJO;XiCQ̂ !Éí̂ tAl)Oí ; , ,. ; : ; ‘ ^íjtié"los acóslumbrados j habiendo causas-justas, es iina-íacultad racional yueeesana,’; si sé lia. lie como es conveiiienté ,: á la ejempláridád delas^penas.^El^euantó al párrafo 3.^ que\prohibe:las ejecuciones diás^féstivós, dal habiâ  sido siempre nuestra, práctica, y tal es la disposi- cfoil común'd.ó'todos Jos Códigos.modernos. '' - ' ;9. A l Góhclui'r sobre este artículo, áñ'adirémos solo que si el no ha' consagrado Jas prácticaéreligiosas I  que se’ observaron siémpre;en nuestra ha- eioili cómo acompañantes de Ja qiená capital '̂ tampoco lia dicho nada de donde se itilíera que quiso, abolirías; No fuedai ;y de segurp ,- s ypor lo mismo,deben cóntihuar en los piopiosvtérinhios qué hasta ahora.
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I » ARTICüI.0 90.
>• / al«El sentenciado á la pena do niuei’te será 

patíbulo con hopa negra , én caballería ó carro. :
TV .)>Elí̂ pr,é|oiiuro. publicaráen alta voz. la sentcueia en los 

parages, del tránsitp que el juez .)) 1 .* • * í
, 4;,' 'i • t í

J  k
> -

-  ^

\ ' '  I
*  t . h •Cód. brásih“ “.i4í’í. 40; El reo sera conducido a l suplicw 

ordinarioiátad&f^^ lascaUes.mas'púÜieas^^^^^ eljues
cHTñinal c o n  sii:ú^iér y la fúeTza niiUÍar nec ■ - ; .
MvEEcortejo seri 'prendido :M^preyonerOyd allami^ leerá la

sehtenciaquevodyau^^ ■ / \ ; ^' - ásistaÁ el acto presidirá la ejecuGion
hasta su fin y y su ugier redactará tm'acta de eUa\ que quedará midá 
al proceso.

■ I f rui,u esp. cíe 18^2.__Art: iO.;' El rúo será conducido desde la cárcel
alstípUóiacon túnica- f  gorra negros, atadas ías manos > i¡ en una mu la
lÜ m a W d ie 0 ó p o r  efCje^^ ia justicia:,/siempre,(/ue no úay^
ÚncúrridPíM péúade ̂ le hubiese impuesto:esta:pena oonM
dé n M fá  pilétímádesmd^ y á e r á m d m U o e n ^
mentó én los términos expresados. Sin embargo i'eioondepado á muerte 
por traidor - llevará atadas las manos á la'espalda, descubierta y sin 
cabello la cabeza, y una soga de ésparlo al cuello....... Los reos sacerdo-
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,  f

wv gorro negrov̂■•'4 í̂i'4i>-^-£'í^-^ÍOs/os'C¿ísos'jlímr  ̂ . .  _

un Cartel que con tóíYo teírm
useMnOy -feincidente en tal- crir̂  ̂ 'eíq.  ̂ Le ácomp'añarún siernpre dtís 
sacerdotes, ' *’ - ■ -  -
diente: '̂Ua :  ■

. reo de la cárcel  ̂ al llegar ál cadalso y y á 4pscie'7i¿Gí/:.(í;' ir efi'el.cmíino , publicará én voz alié: el
preg<mer^.p^lico el nombre del demcuentC'  ̂el deUto porgúe se le hubiere
condenado, y ia l̂ena que.se le hubiere.irnjjueslo,  ̂ ? i;!/ r.,,,;

ArL 45. Sobre elsitioén qUehayá de sufrir la muerte j y enlaparte 
mas visible, se pondrá otro cartel', que anuncie con 
mismo

/ ‘ A J /•
<

, '  V* s  ' < !

*  *s. »
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ARTICULO ^ M -  i I  . ' t í . * <
. > • ; Í ' /  • .» f i í̂.piíi .>N‘ v/£0;íÍMh';! GOn

i Vibre rríajdruUi 
is'\í>ér&eraíus ])deMe

f .  r  t *

h’̂ U b .-^ L  y m ,  ¿íí, 9yL, 9;í
d'p-instituta estj Ut ¡  ̂ ^ ....................tíüi/éo ¿hska cañe¿n iñáre profundum .culleus jectétur. Hoc ita;fi maf e pro.x^ 

alioquiii ¿>eíí¿i>...o&̂ ící̂ ittr'V̂ 5ec«ncíííw- ■ ¿Ta'afríané'cWsititiiiOnem
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Partidas.-™¿:12, tiL S, P , V IL f., 'l 
sabios apigUos;que est̂ ^̂ fizo'

.antê  to^o  ̂ptíbfjcqrnente ;M  dgŝ  lo metan.en uu s
ei^U;e enci^;ren^.cgn M ú u 'ĝ  _i¿  /^cr^;cn :ef s ( ^  coTK estas^cftéro % H a s¡'cp ^ ^(â ,6oc,̂ .:í̂ ^̂  ̂ la piar fi é U _ f ¡ Í í̂ zâ f.jT̂ ercd!:
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CONCORDARO V CQMENfADO.Cód. franc.~Jf{. 13. P̂ - 'panioitia será
conducido al sitio de la ejecución en camisa, descalzo, y cubierta la ca
beza Gonwi velo negro.- Permanecerá eXfuesto sobre el cadalso mién- 
tras qué un úgier lea aP’ jiubii'cb lü' séiitencíd condenatoria ,• y eri se

será
-  .

*  • / .» •  ' • *  I

i  -

esp. de El parricida
el asesino , descubierta- y sin cabello-pcabeza , atadas:lâ ^̂  
espaldâ  y con una cadeña al cuello, Mevando un extremo de ésta el 
ejeoutor.de la justicia , que deberá-preceder cabalgado en una muía.

/

! , •' >v '  - V '■
* .  . I ‘

,

i r  En señalar los accesorios qué lian de acompañar á la pena de muerte, nuestra ley ha sido lo que dehíá • parca, sencilla y severa. Ha conservado el pregón , que es una lúgubre' splempidad : ña; pqnsemdp Jâdelincuente: ha conserva-

r t

ao la caDauena. y acmiiuuu «i, - Wíheódsari¿rÍveOes el'segundo. Aunblemente el coche, por si algima vez estuviere justiíicaclo su uso.
'2, Eu el caso del parricidio y el regicidio, se procura aumentar el hoi- ror ' cambiando la ^ista de la hojm 'y ^  f e t e .  Este propósito nopmos pa- rece mal,'sobre todo en el primer: caso.:Nuóstrq; antigunjegislpon maneto'ii la:rOmañá, habiadispuesto un suplicio esp|cial paratos ¿arm i^S:

Hoy ñoM  pomble ctín^ervaHdrpñrniasq^
«j V-.;., T;as ídéas V las'costumbres.dehdia-nó^  dictó, hOs:pireMa conveniente. Xáis idéas f  k 'c p s tu m ñ r é s d ia ^  ctaMügar nrpdraitóntaíéareññamiehtos. Ed que en espe particjilar podía hacemé n o'cslás que lo qu;e dispÚne elartículp,, ómlgunmppsa s— nte,tapena de rnuehé ¿s bastante gráve,  riñmensamente q¡émp^  ̂siempre que.se la adm ^tre alguna ' -

• • '  '  * . . . i .  ,

• J  4 X
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/ ' r ARtlcuto 92.
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El cadáver del ei
‘  - - i

edkrá expuesto en el

í^^a:una hpía áp^^
' ~ \̂idolo á parientes ó amigos pava

í. íEÍ éntierráfío^^ftdrá hacersti
\
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•  «, , Et aesque ia justicia fuere conir̂
piído ew ellos, et l(̂  hovieren vista los homes ya muertos iós

s , si los pidieren sus parientes., 6 hmnes retigiosúŝ  ó otros cm
!s otorgar , porque los sotiérrente...

'  \  •
• s  .  \

'  .

i ;

/*

Gód..iranc.—^rü. 14.
'  .  '  '  '

parientes  ̂si lo pidieren 
alguno.

El cadáver del ejecutado será entregado á sus
á enterrarlo sin aparato

I

< V

Cód. brasil. Art, 42. Los cuerpos de los ejeeiitados serán eritregádos 
á sus parientes, cuando la pidan á lós¡ jueces que presidan la ejecución-, 
pero no p̂ odrán enterrarlos con pompa , incurriendo dé lo contrario en 
la pena de prisión de un mes á un año.

/

k **.' 1
 ̂ s

C0 4. esp.de i822.-^Árt. 46, Ejecutada la sentencia j permanecerá 
$l cadáver expuesto al público en el mismo sitio hasta puesto él sol. Des- 
Váeé será entregado á sus parientes ¿ amigos, si lo pidieren , y si no 
será sepultado por disposición de las autoridades, ó podrá ser entregado
para alguna operación anatómica qué:convenga., Esoeptúanse de la

** y  ^  ' '  ’l  I > condenados por traición ó pdr,,ricidio, á los
cuales se dará sepultura úclesi^^^ campo y en sitio retirado,
fuera dé los cementerios públicos ̂  sin permitirse poner señal alguna qué
denote el sitio de su sepultura. *  j

/ • • ^ \

N

\ .

COMENTARIO.
-i> V

 ̂i* En todas, ó casi todas nuestras ciudades hay una hérmáhdad reli
giosa de la Caridad j cuyo instituto la obliga á dar sepultura á los-ajusti
ciadoŝ  La costumbre es que la misma hermandad los asista, én la Capilla, 
desde que se les notifica la sentencia hasta que parten para su ejecución. 
La ley no ha hablado de esto, porque no es una cosa necesaria; pero ni ira-

•'  • V *  T .
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CONCoftbAfiO CdMEiinDO.
^  ̂ ^ * 4  V '  ’   ̂ ♦  1 I

p id e, tii ha sido su ánim o q u e esas piadosas p rácticas d ejen m o ten er c m n -  
plim ien to.— S in  e m b a r g o , cuando se presentaren parientes del crim inal 
pidiendo su ca d íív e r, no cabe la m enor duda^ en q u e a éstos deberá ser en*

2 . L a  ley, de, 18 2 2  prevenia que no se -le s  pudiese enterrar en  cem en
terios p ú b lic o s , y  que tam poco se p u d iesen  poner J n scrip cio n es ó señales 
sobre.sus/tu m bas* N o sabem os si éstó.se halla m andado por regla  general 
en  algu n a otra nación ; pero .recordam os haber visto  en el C em en terio  del 
P . L a ch a ise  en P aris el sepulcro d e l.M ariscal.N ey cubiérto solo cón u n a losa, 
en la  que el Gobierno francés no h abía  perm itido grabar ñ i aun siquiera su  
n o m b r e ,—r.Todo esto , extranjero ó español:, nos parece exagerado. La, ley  
debe prohibir que se celebren  con pQmpá Io s -fu n e r a le s , y  no coíisentirá.
ta m p o co  que á pretesto de epitafios se escriban  apologías del que ella con-. 
denó j pero prohibir la  se p u ltu ra  s a g r a d a , y  estorbar q u e la piedad de los 
hijos escriba encim a el nom bre de su  p ad re , nos parece, una exageración  
sin uüU dad algupa? : P o r ,eso celebram os q u e mo la -h a y a  adoptado

í  s

% i - -• y

AKTIGÜLO 93.
'  - J

'  ^

«iNo se ejecutará la pena dé muerte en la niügér ̂ üé se halle 
encinta, ni se le notiíióará la sentencia en que se la idipónga, 
hasta que hayan ipásado cuarenta dias despUeS' del alumbra- 
ntíento,..». .

— ¿ Í 6 ,  / ,  í í í .  5 , l .  18.-^ / m p e r a ío r  Hadí-iíanws P u b lic io  

c e llo  r e sc r ip s it  libérüTh q ü a e  p ra eg n a n s u lt im ó  su p p lic io  d a ^ p ü tfi estf 

lib eru m  p a r $ r e , et soU tuui i^sse servar^i d u m  p a r tu m  ed eret. -  ,
, L . X L V I I I ,  í i í  Í 9 ,  L  ^ .-^ -Praegnantis m u U e r is c o n s u m  

n a ta e  p oen a t  •  •  •  •

k r  I
♦  ^  f

'  '  . '  '  I * '  • * *. ; ‘  *: * ,Partidas.—i .  i l .  ííí . 3 t, P:VII. Otrosí decimos que ú alguna muger
p r e ñ a d a  fteiese por que d e b e  m o r ir   ̂ g u e  I d  nopi A eb en  m a ta r fa sta  qge 
sea p a r id a . C a s i  e l fijo  q u e  es n a c id o  n on  d e b e  resceh ir  p e n a  p o r e l

V.

\  -

% s
í  *



I ♦

yerro

/  s

.y- la imTés^"^\ué'^m' 'eñ el'vientre por el yerro
U ' ,  v - v ^ .  '  ' M - , .  t Y ! - ; r , V ; / /  . i ,  V j -

i ̂ j ’ : ; -* f  1
(  »

> i  1

'̂ í': '  > ;

ArtvWé HaUáúdose encinta ima muger condenada ú
i a W *  ' ' r ~ ' 'i no .X-'.U  ■' >;í?[T  í ' í ;r v .,0 ,- . ,-   ̂ í f r  . Í m -Yv -h --. -f;' Y  ̂ ,
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.43.
culada, ni aun sentenciada á rnuerte, hasla/que

á'múger que se hálle ehciníd será eje
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. \eONCOftDAfiO V W E M f ADO. .de tal mandato: «ca SI el fijo que es nacido non debe yerro del padre , '  muelio ménos la nioresee el que está en.» ' ■  i3. Por nuestra parte ,-1:oiífáánÍctí tfáé''tó'rios mueve mucho el temor de un aborto producido por una notificación de; pena no capital. La delincuente á quien se haya seguido el procesq/y.que conozca lo qüé ep su con- tr£í*Mliá^^&riidd^^hd,podtá/kiénbs^^de:ag^^
Q'kizi'tódáVm'díDdíá espei'áf

lu que'teinió' ñórraizon (ie'sü

' '  ^  v ' ;  s * >*  \  k \  V , i  v" ^* * ' . v '  V ' Í T ^ r '  ' ' ►  \ V  * ' * ■ ■ '  * í  ‘ ^ ^

,  '^ÁÍITÍC' :a'ví
' c: • ? > o *  s ; - 3

I

! '(d.á'péña'ü^ íÉderiaq^^
«"KíoVn on ' :  Ganarías í̂  Ili-

tramar.»
t^ /. ̂ ̂

- .  ■ - í - . :  ■:

¿ a  pena de cadena temporal se sufrirá en Uíio 
i'inâ  ó en obxuí7
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. Digeslo.'—Lib. r̂ /*F//í, ^  aul̂ n̂  y.guiMjne^
talium y f  os qui in̂  diff^r^utiaMpin^
tantum est; qiiod dui in
mwniwr, qui in

L. 36.—i/i metallum y sed et in ministerium metalicof uni damnati 
servi ' ‘

i .  23.
/ :

in niietallutn dato y imperitia dantiSyI  C * '

, h metallum sf i)a/eíí¿íífee , aetatis infirmitatê
eo7

. •- • / 1
v :  ; •  ‘ . ' . v H - -  ;  , : . r

•  «  •  •  ft ’  <' ^ /

ripio VIVI- rit a praesta
. • p.on\]< -(-P

\ I I

Partidas, i .  4, tít. 3L P. VlL~^Siete maneras son de,penas*..*. 
La segunda es condenarlo qué esté en. fierros para siempre  ̂ cavando en 
los nietales del rey ,6 lahnandg en las otras sus labores , ó sirviendo á

4j  é !  ’  V r  f > f** > \ { .'I I ; >: « .* '  l'  > í

I   ̂ 5  • '  '  '  » • í .  '  - *k I  '  ' I  . . í  . ,. . .
i '  h . ' . í '  * ;  1 1  ^ • '  > : .  : .  ‘. ' . i  '  ^ .  -v ^

%
*  \  . í ) S  i  , V t í »Í 5'

k ■ ^ i
^ .  'L̂; 8,Ut.40, Lib. JC1I.....3.

•  •• •

á/os arsenalos del Ferrol, Cádis y Cartagena, donde se les apliquen
años de sus respectivas condenas á jos tra- 

'S dé oqmdas y demás 'máñiqbras iñfikm̂^̂^̂ ¿
^noadenadedqsen^dos..^.?Que^atendidaJapeñalM^

ración de los que se vieren sujetos á sU 
no puedan íús tribunales destinar á reclusión

perpetua j ni por mas tiempo que él Utí uwü anoŝ en átenos arsepai&s á
; sino que a íos m;asPdgraúados.Wu se les pueda añddir la 

no salgan ̂ siti licencia ,  y según fueren lós informesi ide 
Û o^ndpcta en los rnismos arserial̂ ^̂  el tiempo sxptmo dé. su\

na o
\ !

i proveer su soltura*
>
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461C O N C O R D A D O  Y  C O M E N T A D O .
• « '  , *  * « i

’ * , ' * ' * ' * :  . ' '  !•*'  * . * : !  ■ i ' " i  N • ■ ■ . '  ,Cód. franc.—i4r¿. 15. Los hombres condenados á trabajos forzados
sufrii^áti íóigue lo fmrén máŝ  'penósósi: Ué^drárt di fié  m a bala de 
canon ó éstárán sujéiÓs dos á dos cóhüria cadena 
natúrálesd de aáuello en que se

1 .

N *

1 -
/  'aCdd. áVist.—ytr  ̂ 14. ,  . ,

d0eteer drdd&̂  ̂ eú una prisióníneomunic^ , la cual
no tendrá rkás cdritidddj de airk ni espa  ̂ cónser^
éár h  m áa' Cotítihuamenté tendrá áliérr̂  ̂ lós jpies y las Tríanos, y, 
á éscepción del iiémpq ê̂ ^̂̂ trabajando, estará sií 
Thcdió dé udá cadénd d un cî  le rgdieé el cuerdo,
coíÁida coñsistifd en pan, agüá y legÜTríbres cálientéSy suThinistradüs 
cada dos dias ■ sin que se lé permita tómai'carne : doráirá en úna tabla
rasa, y no podrá ser visitado ni hablar con nadie. , ^

Art. 13. El sentenciado á la pena de prisión dura d de segundo gra
do sólo Uei'ará hierros en los pies i S e c o m e r  íodós los dias, y 
á escepcion de carne tendrá díÍThénios cdlientes: cama será tma tabla 
rasa \ y no podrá tener corriunicacion sino con-las personas inmédiata- 
rrlénte erícargádas dé su citstodia.' yA rL A l.i3 ? con azotes con

>

« < t1.® con . /

• í
>. : • i I  I

r  •

V I

* \
f • • .  {
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 ̂ L » \

I t

á ir a-

WéÚí tâ p̂ ^̂  baños y eniá cual los $etó̂
j . / jJi, j./' j.: i: sean «oíos, ó íien unidos;dg dos en dgsy

Hájo á que se les destine. / : I I - i  s

- \ r  . i :  n ' ' ' . i

Gód'. üwi'áás á sepárddos con Un ánillo ál pié y upá cadénáde hierro 
y á ser ekpteddó's én los trabajos públicos de ía jprovincia en que se hn.'m

ArU 44.

cóméüdá eldélMo. á dispósxcidn deíaoUerno,.
.  • /

K'i / ; / 1 ‘
> *

■ . i  ;

>

1 • . « '  í  • : .

C6ái' esp. de i^ih—̂ Art: 47. Los reos cohdenádos á trabajos p’erpé- 
ÍMÓŝ érdn coní/wcíáos'â  estabíécirniénto mús mniediat-o dé htg clase, y

V.

.en él eHarán siempre y
* .  f I \

í
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'ps m̂ f/íííí SÉí; ocupen̂  
penosos; y nadie podrá dispemarselosMno en el caso de enfermedad, ni
se les permitirá más descanso que el preciso, /.55. Los reos'Senten ciados á obras públicas S€7‘án inmediata- 
V^;e^^pndutí^A0 jsm e^ ^ ^

Estos reos Mdfán á irnhaiar'ĥ úhUon̂  nt *

i - . v ' i j ' ' .
'  > A -  • • . ;  \ -  • • ; '  . sV V  / ' .  f ; ,  • '  • c  : * • '  ‘  V '  V . ^ ; .  \  \ '  •’' : ;  ^ '  i  ,

• ' \ r > \
 ̂»  •*\ » X í V

•' ^  •*
í  •• £

'  í--.'• M * . »  1 '

r \M i ;. i  i

I t  Á
y  , s  \ \

-  - ,  '  .  L '  .  I• í k ." 1. Ífé'^qiííirÍíéfltí i c í ó M t  iüs d ® f l u e  l e S á « t e
.J
J

5«̂mgoral , de. jo m e M n w ;,^'5 ), pllíis de por s í  prouildeii Jas penalidades, q.úe en, éstos otros,'‘rar.\iíl condenado ¡i tules, castigos se ve lina! cadena al pió, no recibe auxi-94, 95, y ?Ĝ  acaban

que cpn cáStigos proporcionados,^ je n cn . Al bandido,, al pirata, al rema- tadarnénte facinéroso¡,- que ha' ényiíecidó siv.espiritii eñ él fango, deí crimenes nec,esano îjii|jüijoiiü. nüiAiojcuitüs. jjtjiiüs. .,; \ . .  -  . .; ^r:\ Áuh coft Ío íÍ‘' f ‘d u ^  radonopeiiir
laiíiia SóñiS 1 9 iM n ' dllriiiSL ^{irecqptuá qiieda paim sea: sdq winqnea caine á Jos reniatadds , ni qüe solo sé les dé de comer una vez en dos dias. fampoep se habla aquí de ayuno agravante,. despues de esa sin- :lar paisim'onia j ni se aííade por ültíibo el accesorio de los azotes ni la

141 Ll\̂ . IlUXX C*5 iii. (Xy OJ, lACi LvumÜoi-jO'C|[U6 iníeriíiios dé estas breves consjderaéioiies es la triste béeesi^
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dad en que se ve la.le^ da adpp âre^ó los aplica mal, si' cn ’osto es .mejecedora cle'.cr-ítí ó de:'alabanza,,eso no lo podemos decir eii este punto. Eso lo diremos en cada Cual de los casos,en
♦  > • micüLO 97. \ '

X .

_  ' V -  > I  -  «  / %

I.
'  * I  *  '  ,  • - ' •  I  t

• í  1  '  ' 1 . .  .  i  .  '  -  ^ * i  '• í i . ■EÍ;ddsÓráenydjOs. abusos queíiie^ años á esS:^artd, exijan:ese,:fadicid^ cortap la' iéyitóioáó puntm SW -teísiese fin á esa'esclavitalfi,,; lamas dura; Y nbmÍ3Íe entre todas las esCÍayitdde& \ i -" Ps
: n \  ^  U '  '-y ' . '  • >'  \  t  5 . 3  ^ í .  :  • , f  n : ? . .  ^  M  '  5 ’  I \   ̂ 'r * . '  í  * .  .

I  • r  ' i  ' f  ^  j  '  1  '  _  • '  ■ * •  L _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ y  I    . ' 1  ^  ^  ^  ^  J  J

I  •especie/ ásegurMtís 'q
nas/ y ereemosque algun^ ]o :̂hapcaridad ni. filantropía, al ménps ppr decoro y pnr̂ cálcuiô  ̂I?ero,Ia tíonduc- tá„-de otras ha sido horréndá. Al vér‘ que ha llegado el casá de forniafse cáusas criminales contra empresas, ya podrá cualquieracdlícebirdé .qué.gértero habrá'¿ido.su'r.hhrlno.t¡t lVósftt.rnR mm.hAmnR t.Ani-dórel’debér de’óxaminár'un̂  ̂realidad éseedia á  ̂todos''los terhórfê  orimipalidacl no podiá encontrar'compáfacíóh' bdn ótfá/hingühá̂ 'd̂ ^3. Ahora, lueñ:’ cúaiidó tales hechos han 'sucedido; cuando río era ..de ningiín modo imposible su repeticiori,..toda vez que el interés particular podia producirla; cuando todos los reclirsos que para impedirlo sé
éenpQc!iaIlsel̂ hû â  ̂ mr̂ piQiutei:eŝ :.:̂ o 
á b so Íü í^ :;d é ia l^  >pip pop ,cll^ ;(^mdigo, sus debepes,;:^dos ŷ  qnmihales, pero á -.los que no ba querido arraiicarséla  ̂,Su ,castigo legal és la cadena, tal; como en estps: artiouios,,sé cleHne;,y,  ̂ en̂tregan á empresás parliculares/ bien puede ser, pues que Ia Hq eirin
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una/cadena mas dura. ¿Quién'xio aprobará, por Consiguiente

común acuerdó?
i  V

• •  ̂ • 
ARTÍCULO 98

r -
/

• x >

a /o I

una casa
se

tuviere*
años de edad, sufrirá la condena eti 

Si los cúmpliere están ya són-
á

I /

manecera
casa 
> t  I >

en )) A '

- )
//•

I r

Cód. :franc. 
sente?iciá 
nás

A H .Ii.
/o

ArL 72.

Â t, 70. A jíing

7,0 años de edad, extinguir 
ŝ  cofldeña' en úna , cása dé reclusión, cofho si

1

• \

ArL 68. 
QTáio sea en presidia  ̂y aun

' :  * ̂  p'  .  ̂ y

menta én

, ora se
su ejecución , se 

, desde el mo»
anos.

\ * • 1 1 j V .
•1* I.

eód, brasil.--^rí. 4 &.
r a s 1 2/ A los meriores 
cúglés se impondrd en su

£mndó un .seniénciado á

( ' ' '  , . k  i
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CONCORDADO Y COMENTADO. 4 6 5
'  1 'años, miéntras estuviere sufriéndola, se sustituirá con la de'prisión con 

trabajo, por todo el tie7npo que le falle para

Cód. esp. de 1822.— 64. Al que en la épxíca dé la ejecución pase 
de 70 años., no se le podrá tampoco imponer pena de trabajos perpetuos, 
deportaciony Obras públicas ni presidio:

ArL 66. El mayor de 10. años será destinado á reclusión por el resío. 
de su vida, si la pena de su delito fuere la deirabajos.perpMuos ó 
23orfac¿o» ; ó por el tiempo respectivosi fuere de presidio ú obras públi^
cas. El que en estas ó en trabajos perpétuos cumpla la edad de 10 años 
pasará á acabar sus dias ó el resto de su condena en una casa de reclû
sión, ocupá7idoseen lo que permitan sus.fuerm s.

ARXICUIO 99.
L

J- «Las mugeres ^ue fueren seritéhciadas ¿ cadena tem 
cumplirán sil condena en una casa de 

yor, de las destinadas para las personas de su sexo.

ó
má

) • -

■/

Cód. fránc.—;ilrí. 16. Las mugeres que fueren sentenciadas d trabâ
jos forzados , serán recluidas en una casa-galera , y empleadas en tra
bajos interiores del establecimientô

✓ .

\  -

Cód. aust.—ilrf. 18.
I

aitrábajo público..¿y:
Solamente los hombrés> pueden' ser condenádos

.  /

• •

■ r '

j  •Cód. napol. 
seHn

Art. 10.
1

én

Las mug eres condenadas á la pena de cadena 
iníeriorés de úna casa de reclusión.

Q

V

Tomo i . 30

N
^ t

á /



f  X Et, CODIGO PENAL
— ArL 45. En ningún casó se impondrá la pena

kras: A las- mugeres^Gtiando estás cómeúafy alguna delito :queilém
consigo esa pena, serán condenadas por igual tiempo á la de prisión, 
donde se les empleará en trabajos análogos á sw sécco.

1  ^

^  s ^  ̂ •Gód. esp. dé i 822 67. Las mugeres no podránser condenadas^
Mrábajoíi perpétuús ; obraspúblióas , ni presidio. S i  c á
que‘esté inipuéstá̂  ̂ d̂^̂ írabájds pérpétms ,̂ Serán deportadas ; y
srmeurieren' en íá dé obras púbUcas á presidió'j Siifrirán ê  ̂tiernpo
peétivó en unweasa dd reclusiom- , I* '♦ * •

■ \ -  .

* * • ,-•* *  •>
» • '

1. : Las reglas que se íijan erí ̂ éstoS artícuios 98 99 son regías de decencia y de humanidad. Su concepción es tan natural y sencilla que no hay un solo eódigQiírnodernñiqitómo das/ii»j .̂coiisagíádo.-Tttnt05ja:^veje?/cí)mQíÍaldebi- ]idad4el 4ehen,e3 ĵipi^4a qiéfta^^dríMraas cqnd^aSí.T^hjando la priraê q̂ líos ^̂ 0 apos, ^O.cqírio. alg  ̂ tenido’presente la naturaleza de nuestro cHnia, dondé'en efecto se enrejéce mas,pronto. "Ya el Código del Brasil había dispuesto io mismo.2. Kn cuanto á la pena sustituida, parécéríos que lo esél presidió justamente. El presidio corregpopdé|áda:mí|qaa4 por tanto, no se. sale de. la analogía; y además, según-esta nueva ley, sus trábajog. soii interiores,su.fHr el: anciano y la. m
- 1

^  • '• t L \
. J

I  .

V / ,  *. ' . í r  ■ . r  * -ARTICULO lo o .
ícLáreoiusiüu pej-pux â se suuura pn un escapieci^

ó fueía de la Península, y en todo caso lejaTÔ d̂  ̂
ilio del penado.

))Todos los condenados á esta pena están sujetos á trabajo 
en beneíjeio del Estado, dentro del recinto del estable" 

cimiento. discipljnu;  ̂; traje
serán uniformes. »
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COí̂ OOáBADO ‘ ‘COMENTADO.

•i''

V
M  V  ;  1 : . .  •  ‘ .  ^ ,

" t  . '  '  / • '

I '

ARTICULO 101.

<l
* Á > ‘ V ̂

«  Í* V  <  i |  .  - r  '  •  i i j  ^se cu ra en lia misma

4

- ,  t

'  i  k  N

'  -  ,  •' k  Í  *  .• « •  .  N -  .  •  '

‘c ' i ' ’ k . <*, 1  ; ( .

3 s  : < :   ̂
-  •  >

)
•  ) .  V  » •  1

t
\

'  ■  •> [•Íu n t « .

/ ) 

s

Í  ‘  '

. - i  •
;
:  •

iC,.— . Toda pe ŝonaíné’iího ¿i ot/o sctCD ■d la pena de rechmo» / seíd ' d ei'íe! y?n ;  ?/ em^/eáda eii trabdjos «na parie j confótirié á los regiameítii'ósy—'Sit ¿í«rdüíon «()  ̂'"de cinco; íii^éscád^'de'díes^nos. ' '" - rd

• '  •  . / •  ' •  '
«,* • ’ -I /  . ' .  í

V  .
.  r

j'r:
t t

J

í  k  r  -
• / < * •»Cóíl.-napol.— '  Ld {¡J(mâ  del orgásiplo co«Ws¿?rd̂  replusion 

.del reo¿ d«í’p?3¿& su.í îda,  ̂ en :U?ia; forlaíezfijde , Con sí|̂ ’ec?pn.á
f • \ ■ f / ^f . • i »  -

rirán d\ ei’gástqip-e?̂  cam ^  los

' Los^éefiienciadoá-á Idpen^ serán encerrados
' '  '  - .  • /  ,  '  , r '   ̂ * . *  * ^ - 1  .  '  v i / - ■ • ■ • *  • *  __________

eaj
j de cuyo producto podrá señ'aiárseles una parte ̂  conforme d los

'  '’ >¿crno, áf/dwmpíQn ^
^ J ̂  w

.*. í  •- Á’* .<

. 7 ' 1 «
t  *

« .’

♦ I

¿ esp. de i 822.—^rí. 60V 'El reo:.oondenaáó á̂ reclUsiQn sérámn” 
dútidó desde luego á la casa mas inmediaia', y éĥ elln  ̂ sm poddrMliT 
náÁñca hasta que cumpla el íiefnpo de átr condena; df afrayd'í’d consiante~ 

■ ^̂menté en elJolicio, arte ú ompeGÍon /para qu&̂̂^̂̂ ^̂
sin prisiones ¡ á no ser 'qúe ¿ai nicrescd ;ppV sw-nvalâ -cowd«cía j sê «n>¿os 
ré0d7nentos  ̂ f  con la < circicnstaneia- :̂̂ ^̂^̂
estar sin ocupación efectiva y proporcionada, en lo cual no habrá nunca 
rebaja j exención ni dispensa. Ei iniporte deflo que ganare y despues de 
rebujársele lo necesario para: su alimento y vestido, sé '
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al terminar su candena , ó para suministrarle 

algún extraordinario que apetezca en ciertas épocas del año.
.  <

COMENTARIO.\
♦  ̂  ̂  ̂  ̂ i  ̂  ̂ \ %' * * *1. Pasambs aquí á una pena correspondiente á distintâ  escala que la anterior. Dejamos la jdéa del trabajo público, como fundamental, para recaér ert la del encierro. En vez de la cadena, tenemos la reclusión,2. No es esto d ĉir que los .reclusos hayan de permanepér ociosos , ú cada cual en lo que les pluguiere. Se ha de trabajar, dice el ar-̂tículo, en aquellos estáblécimiériios, y él trabajó ha de ser uniforme, Si por esta palabra no se da á entender una igualdad absoluta, es decir, que todos trabajen en esteras ó en zapatos, se da á entender, sí, una analogía de ocu* pacippes, y una identidad de régimen respecto á Una casa de reclii  ̂sion ha de ser una comiuddad bien dirigida y ordenada  ̂ en 1̂ ,que ninguno se exima de las reglas comunes y de la. disciplina general,3. Los artículos que examinamos previenen que la reclusión se debe ir en ,un punto lejano del domjcilio del penado. Ténemos pues en esteiMiiia escepcion que no se ha, consignado sin su motivo. En todas las penas que consisten erí algo publico, se/busca qup el lugar;de.sU;ejeGU- ción sea Jo máspróximo'posibleal lugar eil dónde fué el delinquimiento: esa Cirbünsíancia contribuye pódeipsamehte-á la. ejempíaridad. ,Péro aguí no se tráta de un castigóqúe se haya de'sufrir públicamente: aquí el trabajo es interior; y e) verdadero castigo, en ja- pérdida de la libertad es en lo que principalmente consiste. Sin duda alguna, el mal de está pérdida se agrava con él alejamiento de aquellos Jugares eii que de continuo habitámos. Ser encérrádo ep la cárcel de nuestro pueblo es íin mal mayor que el ser encerrados en núesíra casa: serlo á una distanciá de cien leguas, ó pasado el mar, lo es también mayor que él serlo en aquella cárcel. Por eso, por au- inéhtar él rriaí de está pena, .se dice que siempre se procurará tal lejanía; por eso se dice también c(ue la reclusión temporal se ha de sufrir en la .iPenínsula ó islas adyacentes, miéntras que párala perpétua, qile eŝ mas gravé, se autoriza-tpda la extensión de nuestro territorio.Lo único que tenemos.qüe afiadir es la expresión de nuestro senti-, mientó porque ño se haya hecho mas uso de estas penas, y de todas las de su escala - compárativaiñeñte con las anteriores y las de la suya. La tendeñ- éia de nuestra civilización nos lleva de tal modo á ese sistema, que creemos bien, que, antes, de mucho ha de ser está, serié la general, quedando las restantes, es decir, las escalas J.,- y 3.- solamente para casos de escepcion;
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CÓNCÓRDÁDO Y COMENTADO*
/

\ ■ 
V ' ARTICULO 102.

469

/

Í  %

V

Digesto.— V l l l y  iit, d?; L.; 12.— ..... Constat,

re quem cimtatem, x¡uám Princeps ' deportatum in insulam statuerit:
enim deportare úon possé nulla dubitatio est,,y., ^

L, .̂—ReUgaii y sivê  in insularn deportati debent locis interdictis

L- %̂ .r-T'Borum quireiégati sm̂  majestatis , Matiias detrar
hendas scire debemus, ’ K.

A .

/

I  ,

I  .

*

/ •  t  •  «  •

Partidas.—L¿6. 3, tó.:d8,.P. IV.^Relegatus en 
decir en romance como home condenado,. píórgado a

, Or que mandan que váya a morar a 
siempro o para tiempo cierto , mas nofi 
[,.yÉib,'̂ 4,_(ü, 314, P. VII;-^§iete maneras sóri 
cera és Cuando destierran á alguno para siempre en 
alguñt lugar cierto y tomándole todoS'sus bienes..,, . La quinta es cuando 
destierran á álgunt home por tiempo cierto en 
siempre y non le tardando suŝ  bienes.

La íer- 
, ó en

< • '

v r ,  o,« • t>
/  •

Cód. franc.^.irí, \1. ¿a pena de depoĤ  ̂ en ser condu--
un

V .  s

0̂ 7  •

« ,  .

I

\ '  >
« « ii
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-^Art.VZ,\ ' •<5 una isla  ̂ “para que eh 

condena, que no

EL CÓDIGO PENAL
se reo

r el tiempo de la 
sey  HP ésceder de diez años.

2 ij
.  ; ' W

^ \ .  i  •  >
\  I  : / . .1

íííéd.l'4)rasiU îír/ ? / I *1% íñ
%

'l.aM
j  l í

r //?
' . t í

riv̂*5 fvwír V/ sa~
* > ♦ ^ f
.  ^ y  /

hrdesl(durqnleel:tt€wpoquedamismasenaU,:
U l J v -  ■ '  ’ V . h : ; : ; ; - .  i - 4  ^ , . .  -

En la sentencia .nopoq,râ am̂ s, desígnar̂ se como, punto para la de
o

— V ̂

'.I, » * "  ■ V  á k
• í  - > * í  • . i  -• , 5

Cód. esp. de -1822.—i4r/!. 50. É¿ reo condewaíío a deporíacion será 
Gor̂ ucido â M̂ reniótâ  'de doñde no pueda y
73émó(7iecerá eí? eíia í̂ízrá siempre, j&r áepórjífláo sírá destín̂

' 1  '» > I .  I  ̂ • ' / '  j

írfeporíacion á /ós trabajos u ô  gúe'SÛ e/eíáísppM ja , confórme
'  '  ^  '  '  '  * ■ | • ‘ '  '  . ' r '  '  ,  , 1

á los reglamentos respectivos; pero pódrá éfi los casos y 'térm,inos de' los 
f arti&uhs' 144̂  ’ 146 >/ ,147 j ;149 ■ {rebaj á de J  a penâ 4)oí/¿I' â repénti- 
mieoío y buena conducta del reo ) o6íener en la isla ó posesion̂ algu7ios ó 

'  iodos tos déf ecHú̂  cióÛ  ̂ ,  y ;¿ós epíptede Garffós:-qu& el Gobierno quiera
• • / ■ i ,

'* y

J,
_  .  /'U

: i .  ■'

: sarao¿ á.Ia terpérá,:y
una' escala á otra.

no encierro: en
>

' Jbrzoso ni bit-;
soii los de id isla d región a dóri so les destíerra.: Si tienená e M S Í '*. • *v

no
i

se dedicará áó susinteresescastigo consiste en vivir á millares de leguas dé la patria, sin poder, mién« tras dure, tornar á ellâ  i , : ^■. ,,2. . El. ai’lÍQulo no señala á-qué parte de .Ultramar se ban-derdivigir los dentados; En esá lihertad  ̂ al .Gobiernov y- á los tribunales des encierra naturalmente un,elemento poderdsp de, distinción, que el uno y  los otros podrán hacer. No es lo mismo ser relegado á la isla de (]uba, que á las Filipinas , "que á las Mariáíias. La distancia, la facilidad de comunicaciones, los medios de subsistencia, todo es diferente. El último de esos
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rCOPíeORDADO Y COMENTADO.sin duda alguna, para,nosotros, el preferible, 4 no detenernos una consideración. En das Marianas será muy raro el condenado que encuentre i’ecursos para sostenerse. Una de dos cosas, pues: ó es necesario que no se envíe allí sino á la clase de hombres que pueden vivir donde quiera, ó lo es que el Gobierno auxilie y aun inantenga á los que de otro modo perecerian .cn aquellos dominios. Esa libertad del tmbajo que el artículo proclama sena solo h u r t e : s i s e  enviase d un deportado á ’ ' — porque n̂o hay objeto á. sus conotefuioritote ¿Qué3 un abogado ó uii hombre do letras. 'noharían en í
. '  ^

y .

V . ' I
\ -

•  i

í  .

. ' 1

1 ÁMícoto 103.«El seatéuciado á extrañam iento será ex
-e, si

\ • „

' • .  . f ' .I ' \
- \  1

s ^  . /

• ?  > w 5; / f :

I .  • I ♦ ' i I  I

— Jrt. 32. Todo el que, sea r.mdenadtí a , 
iTMñOfnti0itOyAserá fionduc0o ppr prápn del fippisTtio f^era del tetritOTip
dei^ei^9.,^m m  i¡iemppm^í.n0!bajm̂ ^̂  Se cíwco, m^^eedérá de dü;s
£|7lOS<t í  •  .  c  f  V  .  .  .  .

I .  '  '  É /  ,
.  ;A  J '  {  . r
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• f  I s  . .  •  l

• ' • :  '
4 \  • ^

'  J

l ,

< I

V Cód.̂ austiíTH¿<f̂ f22*; : ,¿os
■ isárd :eooíe»s«ba /dS:pfot?in£)¿<ik' r̂ étídop&?esénfeí<?ódi'̂ o.v S  el mo-^
\ '6ufl¿(V;cowsíS/e én̂  ̂eít;€Í f Ítídoíwq tíío^do c
^W^McQMaiMmd^M^^úonébm^ p rm in d m n vq u (^seÑ ^

*  j  • * .. I  '  “

iado íii s^^teñ(nai^  ̂. 1 .  t '

» í  • » ?  . •. '  *
I
/

f \ . *  ̂ ^

* \ • 
♦ i *

* 1
•.  k •

I ; M ,  ' -- J i. S
f  ’Cód; napoL—^rí. 13, El destierro del feirio se 

reo fuera dé su terrüóriOy Sin que fiueda vô ^̂  
de la condena.
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472 ÉL'CÓDIGO PENAL
' Será 'perpetuo ó temporal. Én este último caso mq 

cinco, ni esceder de veinte años.
i bajar de

% c  •

’  I * * '

Gód; tóasil.—irí, EíÓ. Lapena de extrañamiento privará para sieín- 
pre a-lds culpables de los derpchos de ciudadano, y los incapacitará per̂  
péiüaínente 'para habitar el térfÛ  ̂ ; , .

• /

que sea destinado á destierro per̂  
péiuo ó extrañamiento del territorio español, será conducido hasta pô  
nerle fuera de él. •<. .  r < -i

• ^ L ^

A

f  • / -

i ‘  ^

».j i  ^

• i )  . »

_ i

1. La relegación consistía en hacer vivir al condenado en una/pOsésion
ultramarina lejana de su anterior domipiiio, j.< sin permitirle volver á éste: 
el extrañamiento consiste én arrojario de todo el territorio español, cerrán- 
dolé también las puertas , para qué no torne ápisarlo. Esta pena se im- 
ponia freéuqnteménte en núostra legislación pasada contra los eclesiásticos 
que íaltabari á ló prévchido Ón laS leyes males; dado ün Uso
mas común; y seguramente, aun lo deberá tener nvayor en los delitos po
líticos, cuando no se tema que esa expulsión del reino se ha de convertir en
una posicion revolucionaria. Luego qúe deje de haber emigrados y pre
tendientes, el extrañamiento ha de ser una pena mas usual y mas es- 
timable. ; /

2. Ha habido algún código que solo ha impuesto esa pena á los extran- 
geros, no queriendo sin duda que sus súbditos propioŝ fuesen á infestar 
otros países. Ese escrúpulo nos parece un error. No sé ha de creer que el 
que cómete cierta clase de > delitos deba ser siempre y por, todas partes un

- hombre perjudicial; Quitándole del país en que los cometiá;j sacándole de
su patria, puede ser persona muy apreciabie. Solo los facinerosos de oficio 
lo son siempre y en donde quiéra. Pero i  éstos no se les extraña: á éstos se 
les encadena, ó sé les pone en presidio cuando ménos. Los extrañados por 
nuestroGódigo no han de irárobar, á incendiar, niá asesinar á los países 
circunvecinos. -  ; :
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 ̂ y erí su defecto en lá que
I  •

en que sufran la

Cóa.;:napoI~irí.:.8.“ :: La 
presidio. En virtud de ésta }
Uñores en una fortaleza, teniendo én 
ro  ̂y sujetándose á

y sino m los[cQSos en que
4 , * ♦ ✓

de una manera

« ' /
\  ♦Cód; esD. de. 18 ^2 -At L S7. i Lés reos condenades á préssidió serán

se designe en lá kntencia; y en él,
sin cadena ni, otras prisiones, á: menos que las mer por 
conducta que observen , seráá destinados al servicio dé hospito,^, 
ciñas ó establecimientos púhlicbs, reparación ó construcción de ohraŝ  y 

iza de la población, según la calidad de cada uno; con la precisa 
circíinstancia de .que nirtgtino pueda, estar sin ocultación constante y 
efectiva, en lo cual nó habrá nunca dispensa nireóo/a.

. í \
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EL CODIGO PEWAt ''A
s:

I , I

ARTICULO
N ,

ocasionen.-o t yN «

O
su detención , si lo merecieren ; y para tomadles iin fon^^

. , y

a su
.  /

1 ^ *

un

 ̂ i

h ■ : \ V
y / . V \

• í

Cód. fvmc.-^ArL ^i. ^Bl ftQdû  ̂ del rtrabajo de los detenidos 
)V áelitú correcciónal será deuinado^para los gastos comunes del estâ  

Uecimieúioy ĵ ara. .»íc?'0cê .;: í/,, fura
U faserta para sil salidâ .tódó̂  ̂Q̂ que'-.¿L V !7' ' ' • ' • * >'l l'« ' */- * 'un

V •

\ *  • 3
í

'  l

Cód. napoL — 4rí. 23., El produelo del trabajo de los detenidos por
'  -V - I *■ <» '. '  '

causa correccional, será destinado: s
Para réparar ios daños causados por el delito, si el reo no tiene 

' otros medios de. realizarlo.
ParaK .  .  * * t

' •; 3.° . Pdra proporeionttrles ’nlgUn. alivio si lo merecieren', y para for-
< .  , ^ V —  . ' r . *  '  ' * ■ > ‘   ̂ I :  .  '  ’  '  * - - r  ' *

manes un fondo de reserva, para cuando extingan la condena,, todo^ • r 1 ■ 'I '• *' I ’ • ' *  í  .

1

■a'
4'j

. .  1\ V

.
.  ’  /

■ r . s .

1.^ ídío.sigmíióa...eii.su.O-tígftn. fortaleza, lugar íortificado. 
vino la frase trabajar en presidio, como trabajar en fortificaciones. 

Despues, aquella expresión iia ido perdiendo su significado recto y propio.
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VCONCORDADO Y  .COMENTADO.para; no ̂ .conservar ̂ ŝino' las ideas de la condena y dei trabajo. A Cádiz no se se la llama un presidio aunque es plaza fuerte:: si- se llama tal á Ceüta ó á Melilla no consiste en sus inürállas,,, sino en que han sido constánlemente grandes depósitos; de, condenados á trabajos, de presidíanos.
%. Nuestro Código ha conscrYado las palabras, pero ha modificado su significación. El trabajo de \,o que se llaipa presidio no es un trabajo de fortaleza, no es siquiera un trabajo pfiblicp, como ío fpé eí de los^residio? interno í̂ó péñiu^úiáies;‘tel:ti^bájd públícti ‘ ôló b^ffeptírid^Kla cá i^ a i' 

elqúOse'áeñalaí á(|uí“cGmo:pro|ib/de'ios'¡ííesidío&̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  ̂ en-iô *inisirio&estiábtecimientps. Áb que ño es masí; queipa no haníúetsacarlo.á Ja? calle para/que. trabaje.;^ ■ ■ * * ^ 5 . '  '  « í i '  -  i  I * * " mas r

f i .

3. „ Dé esta doctrina de la.ley, f  de no,contener í se sigue un notable inconS^niente; á. saber: que no se diferencian lo bas;- tanfe, según sus definiciones, el presidio y la reclusión: que áparté el tielñpó̂  en quê  düratída una y 'la otra pena/por lo'qtté’és' naturaleza mism ŷ parecen cómpletámente homogénéas.í Abídrá híén: jesto eS un ío, pues que‘el ;prftS¿d¿p y ia corresponden á,dos distintascuyas ideas fundamentales no; puklea,;no dében spr unas propias., En .te rflc/ws¿ap j ya ío hemos dicho, debe dominar la idéadel encerramiento ; en el f  residió la de la dureza del tr'ábajoJ ; í ,; 4, Greeinós qtte lósvreglañIeñtosqüéelGobfeíno formará para^ de; talés; pasas pondránien -esa defecto eiv-rérnédiO; oportunos Eá necesariO ‘que';la ĉon.ciehfiWpúblicavno,fGoñfunda;los'establGeimiént  ̂ clases:̂de otro nmdG, ;Sé perderia la.utiUdad cía haberlos concebido y decrétadó. Eaf buen hora que no sea pübiícOrel írabajcí del >presidib, para no confundirlo; con el de la .cadena; pero, es menester que,tampoco, se., confunda cpn el de' la réclusion. Dénsele'distintos accidentes, que conserven en él ápirno. co- mun la antigua y justa; repugnancia que; inspira su nombre., Ño tratemos al responsable dé delitos vilesdon .la-mismâ d̂ ^̂  ̂ que al de delitos,permítasc- la expresión, decentes. -  /5.̂  Élart. ;10o dispone ,1o que saha dshacer con, el de ios presidiarios: reglas senGÍljas:y nalur.áles.: La salisfapcian de;su responsabilidad civil debe ser lo primero hasta.completarla;;, despues viene la indemnización al establecimiento ,que los sustenta; 'en uitimct lugar, corno, es justicia, sus personales ventajas. — No sabemos si sé .habrá echado de ménos en las penas de: cadena y de reclusión un precepto semejante. -Si así fuere, haremos.obscrvar que el encadenado y el recluso trabajan solo en beneficio del Estado, '
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> ♦  ♦  sEL CÓDIGO PENAL /
-) ARTÍCULO 106

.

«La pena de prisión se cumplirá en los estahiecimientos 
destinados para ello, los cuales deberán estar situados: parala 
ináyor, deiltro de la Península é islas Baleares ó Canarias; para 
la menor, dentro del territorio dé la Audiencia que la imponga; 
y para !a correccional dentro déla provincia en que el
tuviere su domicilio, y en su defecto en la que hubiere cometido 
el'd'elito.'

)>Lós condenados a prisión no podrán salir del estableci
miento en que la sufran diiraiite el tiempo de su condena, 
y se ocuparán para su propio 10  en tr

-  -  ’
elección, siempre que sean compatiblés con la

ios de su 
iba re-

hasta
señaladas én los líémeros 1.^ y 2,9 dpi artículo anterior : tam
bién lo estarán los qué no tengan oficio ó modo de vivir cpnb- 

y honesto.» \
.c'-

i . . ^ /*•

I  ]

. franc.-r̂ Ji/ri, 40. Él sentenciado á lá 'pena de prisio7i será en— 
éetraxío ¿n una cdsa de 'corrección, y estcirá sujeto á uno de los trabajos

y I en ella, según escoja. La dutácion de esta pena será-de seis 
días cuaíxdo rnénos, á cinco años cuandó n̂ás , salvo el ¿aso de reinci
dencia y otros en que la ley disponga diferentes limites.

\  t N

Cüd. 12, Él sentenciádo á lá pena de prisión simple ó
de primer grado, será ericerrado tuidadosamente, pero sin cadenas, y 
alimeníadó en la forma que prevengan los respectivos reglameniós. No 
se le permitirá mas bebida que agua, y no pódi'á recibir visitas, ni ha
blar con pérsoná olguna sino ápresenéiá del alcaide, y en uk idioma que 
éste comprenda,  ̂ > ; v í .
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CONCORDADO Y eOMENrADO.
Art, 2i . EI primero y segundo jgrado de prisión pueden ir acómpa-- 

nados del ayuno, hasta el punto de no darse al reo algunos dias mas
que pan y agua, Elayuncr, sin embargo, na puede durar mas que de 
ires á siete dias , y estos no nueden ser

m i'-

eti una casaC6i\,tí&íoV.--Art.n-:íap^^ 
de corrección, en la cúal pemanecerán los /reos, ocu 
mente m \rabajos de su elección, ñero que sean dé los estahlecidos en
la misma casa.

• V • .V-

• ^

Cód. brasil.— ,46. La póna de prisión con trabajo obligara á los 
culpables á ocuparse diariamente de los que lef señalen la seniencta ó 
los fealamentós, dentro del recinto deí; establecimientopenal. -

én las cárceles públicas 
, debiendo los jueces desig

Art 47 Eoj pena de prisión nrnpláol̂ l̂ OU'rá á los culpables a 
esta/r'eMwradosenlaspriáohes pm cas por el tiempoquedetetrnine

'  ' ' '  j  \ '  \

la seniencia, ; ’ /
4 l  Las penas de prisión se

que ofrezcan mas comodidad y seg\ . . II
mar en la séntehcia las mas inmediatas én cuanto sea posible al lugar en
que se cometió ei delito. , - j .

Cuando la pena sea la de pHsign sirnple que no esceda de sets me- 
seŝ  sé sufrirá en ia cárcel del jugar de la restdenma
delcnipahle, ó del más inmediato ¡ señalándose éste éñ la séntencia.

.  .

V.UU esp. dé 1822. — A rt,H . El sentenciado á prisión én una fór- 
taleziserá puesto en un ó cm o , ciudadela ó fuerte, y no podrá salir
áe SU récinto interior hasta Qumpíir SU condeña.

y

/ -

• I
_ '  (

N l' I

<

'  \

1. La prisión es álá:recldsipn;'ségüU nuestro Cód^^^es á la cítderia: grado ó grados roiis inferiores en la  misma escala, castigos análogos y dé naturaleza semejante. Así como el presidio corrcccipnid, menor, y  mayor b é ía  de eumpMfse en Jéiírpvincia, en
Península é islas adyacentes; así la prisión: de las misinas clases se ha de 
cumplir en iQcaüdad'es dé la misma categoría. La distancia, como se ha

I



EL CÓDIGO PENAL.' ' ' ' . , ' . * . ■ ' notado en.otiu ocasioUi ,̂\a,agm^ Û .pena ea estos castigo.s que Eto¡severiGcan-veti,-..público;;;así;Goma.sücé.déria Jo contrario si en público.se'verí  ̂í i c a s e n . '2. Pero si en ese-particuIaE.guarda esta pena con.la de presidio ía debida analogía en otros puntos es, como debe ser, bien diferente. Aquí el trabajo es electivo en el penado, siempre, que no Irastorne la disciplina reglamentaria de la casa. Permitiráse , por ejemplo, al hombre de letras su ordinariavoeupacipnvde  ̂ siempre ;que Jo haga en las;horas que seáestinairá la’khopconiupg. y âuií serpodrá perOiitic que trabajéen su Jóstrunieiito,siempre que no incomode, /con el ruido las .o.ctipacionés 
é el órden de los demás. Lo importante es aquí la prisión; el gér,3ro de ocupaciones no se embaraza sino, en cuanto sea necesario para el órden mismo.y  ¿Qué diremos del;que, siendo rico, hp quiera ocuparse en nada, ó se ocupe sólo de lecturas y coSas agradables?—En nuestro juicio no puede haber incoip^enieute, para e llo ,C o n ,tal que.satisfaga ,al establecimiento sus. desembolsosy que exlinga .sus res[)onsabilid9.des-, no comprendemos por qué ha de .hacér^eleqrabajaosolo^ '̂ encontrarse, en prisión. El .trábíjo, .̂ repetbnos^qo entra Giglaqsencía do esfa, responsabilidad, toda vez que el sentendiado,á:qÍja no jo ha deqrestar eii benclTcjo del Estado, sino para su piqpio beneficio. Sí pues no tienen necesidad de é l , nadie puede obliggdos;4 que'iq.vSUfran. liba discipliilgJó&vConst̂ ^̂  quieto.ay y á no tras- .tornar>cLóidicn,G  ̂ constreñiríps á que.se ocupen en loqeraq.ocuparse ,̂4.-.: Ea disposición del párrafo 3.^ qué sujeta á lqs condenados ,de estapena. 4,jQS;trabajos,‘dei e^tafilfciuüenfo ,,;iií(sté jas obligado- ’Eeŝ ide que! hemos h îbladO\masqrriba,/se;dntien.de,;~~y no puede entender-’ sé dei.di;StíntQ;>nppdQ,,,~quaqdo;gle, otra . suerte .no ,hts satisfagan* Pero, el hombre rico, que puede hacerlo con sus rentas, el pintor que puede hacerlo con sus.cuadros , al. hombre de ciencia que puede hacerlo con sus libros, seria absuido el quererlos obligar á que lo hiciesen con uíi trabajo manual y .mecánico,,qíara el que mpy diversa, educacionqio ios ha'hecho de niugunasuerte é propósito, . " . ; ' ■' '
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ARTICULO 107. *^

.sentencipijóéú canfiqaniieqtQ mayor, seránf
en las iá un:pueDio o wlalílltû Mcuauoŝ Gn■ l:as , i maleares ó

o á uñ'puntó aislado de ¡a Peñrhsülai, en el cuál periiianeeerán^
en plena lil^rtád ; t)aĵ ó̂ ^̂

cond'üct^
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CONCORDADO Y COMENTADO

ser
fueren solteros, y nó

T ■
con

« .

r  . . . I  f 1 “ t
-  \  *.

*. * -  > 1 j
f  I 1 . . t  '.  '  */ ,  '  .  V  ,  .

i :ód. esp. dé i8 2 2 .^
lá obligación dé residir en el punto que se le 
dé «ü valle ó provincia , á
de m domicilio f  ̂y ̂ .

Jr£. -72,  ̂El reo sentenciado a confinamiento un.pueblo .ó̂ distrito
delermmddo, no podrá salir de éste y dé ŝus arrabales, y t̂ ndf á ob̂^̂^
don de noticiar a la autoridad local sil

"1. iLas diferencias, /entre: :eí;ConíinaiDÍentp mí^pr:,y 'el_rm: De tiempo : el ̂,gaado 4e siete' á doce. 4• “ De l^gM pri^  ^micilio del reo, coií tal que éste diê  légúas, y hasta én las íMas 'Bĉ leares ó Ganátias.
trov á seis a n o s y  ,el> se- ser

4.“ De efectos complementarios: el segundo
31-idad, y eí priméro,no de sujeta. S D e  una consecuencia, tiene ni confinamiento mayor ,- y que no se encuentra en

\  I



480 Eli CÓDIGO PENAL -
I • '  '  '  ,: de las armas á los que le sufren, cuando concurren en ellos las .circuíistan*-cias apreciables que el artículo indica. ,Este particular del servicio de Jas armas fué largamente debatido en9la Comisión, Baja todos los í̂ spéctos posibles se examinó en ella si-convenia ■una pena de este género; y el resultado fué dejar al Gobierno esa facultad que acaba de transcribirsa. Por nuestra parte , juzgamos que hará mal elno la emplea. Hay muchos delincuentes jóvenes, de de« litos que no manchan , los cuales podrían ser soldados útiles, ganando al mismo tiempo mucho para sí. El servicio del ejército produce tan huellos . Tesültadós como una penitenciaría; doma las pasiones, acostumbra á la disciplina , y realza además la, parte de moralidad y de pundonor. Seguro es que á un ladrón no debe vestirse la casaca de nuestra milicia ; pero ¿qué mal hay en qué la lleve el, que fué procesado por úna conspiración,, nacida quizá  ̂ de lo ufano y bripso de suparácter? .3. : lina advertencia tenemos que hacer,Jiablando del confinamiento. La ley ha dejado á los tribunales plena facultad para señalar el sitio á donde el reo .merecedor dé esta pena haya de ser confinado. Pero eso no quiere decir que nb deba haber regla ni límite ninguno para tal designación. Lostribunales deben considerar qué clase de persona es á .la que sentencian,qué modo de vivir tiene, en qué oficio ó. profesión se ocupa, para ¡no destín narle sinoú: donde, puede , encontrar'recursos y ocuparse útil y, früctüosa- sarnente; Lo contrario seria una Inhumanidad, qna injusticia. ¡Confinar un ;  ̂ ábogado á una población pobre subalterna, fuerq, no confi-narlós , sino condenarlos á perecer. Este es el peligro de tal pena; su.des^. igualdad , sus consecuencias tan diferentes para cada persona. Parece muysencillo el decir á ún hombre qué vaya á vivir á tal punto; y Sin embargo,es fácil,  muy fácil, reducirle de ese modo á la desesperacipn.-^Por ésoj, , lo que la Ipy -no puede fijar, la prudencia de los tribunales debe, conside- .. xarlo.'' í ■' . '■

'  < V

ARTICULO 109.
«El sentenciado á destierro quedará privado dé entrar en 

el punto ó puntos que se deSigiien en la sentencia y el radio 
que en la misma se señale, el cual comprenderá una distancia 
de cinco leguas al ménosV y quince á lo más , del punto de-

é» ;

K
\  •

Y
í  '■

t A
>♦

s

) /'  4

.v
s ♦

•, . A

I '

'  V

J l

I i -  V

,< ' .

1

\

'  I • 

>

s  .  .  í

1



>'
CONCORDADO Y COMENTADO 481

f

Cód. repet, praei, e c t . - m  7^, tíí.^47, L . Si exüioferpé-
p  * 1 *  « A * * *    « a A A  A A  é A A  A  A  f  n  / )  t f f Sí ÍMO t>cí lemporario, íwnc in eiuiUMwi nulfatî r̂ - * 

esse ¿n cwsíocEía ¿n quüe M t t U u r ;: tuerit. cüra civitates provinciasínferiuíexceptas  ̂ cum
■ sandiin tota provinciay qua tainen exire nequéat*.,,*

• /  
, I

Cód. austl—Segunda parte.—^rí. 17. La expulsión de un lugar o 
provincia se impoñe ct los súbditos austríacos por un tí 
ó indeterminado,

.  *N

/

Cód. riapol.--4í’í.
sion del reg de su propio distrito, sin 
sino á distancia.de seis millas j 
del en que viven

Cód. brasil.— 52. —  ---- , . .  7 ,^. , . *
ne especificamenie otra cosa , obligará á los culpables g sahr del distrito
en se ĉ meUÓel delito, del lugar de m dotniĉ ^̂  la f  ersona
ofendida, y á no volver,á ninguno de,,el^s por el tiempo fijado en la 
$e?itencia:. :

-A*
7

1
I : '  /

• ^
t

/  f .

"cód; esp. :de 1822.—.drí. 7 3 . M  reo
ó temporal de un pueblo ó

'  '  /  .
do da *•• • \ ,

I  -
<

/ \

Tomo 1. 31
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i. La relegación, el extrañamiento, el conQnamieiiío, y el destierro, for- 
ínaiiij; como heraos'visto, casi todavía escala-tercera de'las nenas éradnales*

en;̂ dei’redGr dééí, 
/ para que fije su domicilio donde
r á sus intereses;‘De■ seguro esrun

se lo causa, y por eso es por lo que se le impone; pero entre ese 
mal y el ííel confinamiento Ja distancia es inconmensurable. Para el confi
nado no hay mas mundo que un pequeño distrito: el desterrado tiene todo

lU SI.
son

se ie cierra, )üna y
resanas;

1

ARTICULO l i o .
íiíeiíite en '
 ̂ ✓

mente en

• .  t

^ .

y

. 1 i-'
/I ■—AtL 41. Cuándo: se crea oporíimo po:drá añadirse la ré- 

a las penas correccionalés |  y se ejecútará por el júez 
del.oí^ntonn En'caso, de apelación sé ejecutará por el.presidente del grar  ̂
tribunal correGüional, luega que la sénieñúa haya pasado en autoridad

,  f

lotl. esp. de 1822.--.á?-í. 84. El 
en expresarse y declararse en 
del reo, previniéndole que ha faltado á su obligación, y que se

^  j .
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CONCORDADO Y COMENTADO. , 483:.
de reii}eidir en- otras- faltas, m  adel(inte^ bajo apercibimientoyde que si
reincidiere será castigado con rnayor severidad. ■ ;

£a fprensión jüdiciál 6ónsistirá en ecopresdrse y 'declarars& 
en la determinación del jue^ el acto reprehensible del reo, añadiéndose
que ha faltado á su obligación , y que se espera su cjimieiidá,

Art. SO. El apercthimiento y reprensión se notificarán aireo, ó los
hará por si e l ‘fuismq.juo:  ̂ cudác^ prenúmiefsu .determinación.
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1. La reprensión como, pena--, ni habiá estado' en- iiíiéstras ieyes hasta; 
ahora—aparte del Código de 1822, — ni la hemos, visto usar en la práctica 
de nuestros tribunales. Lo qiio sí hemos visto muy frecuentemente es la 
prevención y el apercibimiento ; y e"s6 no .solo :i los encausados , sino á'los 
jueces y ministros de ■■ jusliéia y por!ó.ŝ éfec,l;o"s cometidos en la sustanciar 
cion de las mismas causas. Pero no es de,este particulaí’ de id que tratamos 
ahora; Gomo verdadera pena adopta ya nuestra iDy la reprensión; y -no una 
notificación escrita (Juerse,notifique al reo en el secretO' de-sú casa ó dé la 
pri^n; sinô  mn -vordaderâ ŷ  electiva- repréusion, quê  reciba ênla -audien̂ :. 
cía delHribunübj'yá publie privadamente.: Esto esvunâ verdatleraípenayí; 
que puede.ser.muy útil:, y quc isentimosuio se haya apUcadd’.d mayor:nú*'.
mero de casos, d _ ,, .o '2. Quizá hubiem. sido oportuno que lá ley nnsma ,hubiese íijado/la
fórmula de la reprensión, no dejando este punto;al arbitrio.dél juez: tantomás Guazito que aplicándolo á culpas leves, podra .alguna vezuio ser un; mo-
delo ni de ilustracion̂ ui de prinlencia-elqup tenga;;quê aplieíúia. En seme
jante situación, sin práetica,, como, lo estamds,.de esa-penalidad, ‘aconseja--, 
ríaniosñdos que hubiesen de irnpoueiia.vUp. se fiasen ;.clq. sus.facult.ade'ŝ  
impro vi satorias, sino qÚLVcsGribicsen lo que bubieran de decir. Esa será el, , 
modo;4e no caer'en.deseiüdcs ó en -escesos .j y de no dar lugar también á . 
que,se-Supongan. LasrreprqnsÍQn,es, sobre, todo publicas, son plinto muf
delicado; porî uees,ineuesfeivp̂ ^̂  una.parte, no,.dejar.de .bácerlas, y por 
otra no-dlcvar el yajánien á taLextremo que constituyá una .áfrenta cual la
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uesto en los párrafos 2 .°  y 3.° del artículo 106 es 

en sus casos respectivos á los condenados esta pena.»

ARTICULO 112.

«El arresto menor se sufrirá eñ las casas de ayuntamiento ú 
otras del publico, ó en las del mismo penado, cuando así se de
termine en la sentencia, sin poder salir de ellas en todo el 
tiempo de la condena.»

*  .  ■ '  • I s  .
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Códi aust.—Segunda parte.—^rí. id. La peria de arresto se com
pone de dos grados. El primero  ̂ que se llama arresto simple ̂  consiste 
en encerrar al reo enMna prisión , en la cual se le permitirá escoger 
una ocupácion cualquiera, cuando pueda atender á su subsistencia con 
sus propios^enes ó con los auxilios quéie facilite su familia.

I . .  . t

S i ;  -

2̂. El arresto de segúndo grado se distingue con el nombre d& 
qrréstó rigoroso. Él qué lo sufra llevará una cadena ligera á'los pies, 
recibirá alimentos calientes uríd vez al dia, no beberá mas que agua, no 
podrá recibir visitas pi hablar con persona algunaj sea quien fuere, sino 
en presencia de uri carcelero, prestará sujetq á '^  ]

Aft, Además de jas dos especies de arrestó qué quedan indica
das, pódrán imponerse a rrestos á domicilio, ija bajo la sola promesa de
no

Art, 2b. El arrestó de prirner grado puede cambiarse en arresto á
ya bajo la inspección de un vigilánie. :,,],

.domicilio , cuando el; culpable sea una persona, de buehá repútacitín, ó 
cuando el alejamiento de su casa le impida ocuparse en sU empleo ú ofi 
cio, ó ád,juirirs¿\los medios de subsisLencia,

I.

í . .

Cód. napol.-—.4rí. 37,? La pena de detención se sufrirá en la misma 
casa, y de igual modo que lá prnionv Ño podrá bajar de un dia, ni es* 
ceder de veinte y nueve ‘ ’ i
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Art: 38. El precepto de arresto á domicilio consiste en prescribir al
reo que no salga de su habitación por cierto tiempo continuado:, que no 
podrá bajar de tres, ni esceder de veinte y nueve diai, ^

. Cóci. esp. dé 1822.-Art.' 77. El cmdenádq á arresto será puesto en 
cárcel, 'fortaleza, cuerpo de guardia ó casa de ayuntamiento, según 
las 'circunstancias del pueblo; per,o la cárcel de. estos arrestados sera 
sierrípre diferente de la de los acusados á procesados por dehlgs. Podran 
ser arrestadas en su propia casa las muyeres honestas, las personas an
cianas á valetudinarias, y lasque vivan de algún arte, profesioriúofi-
oio doméstico, . . . . '

-  * I  •
, r

'  V

■ P' ■ . .. /  .

 ̂ Tí :  ̂Hemos llegado al limite inlerior délas pepas personales; quê  npsoii
' accesorias; y hemos tenido ocasida dé :exaráiPar :pasO á : ,^  -
' suavizando; y perdiendô  dp su dureza. Las; dcl aaresto; en que nos pcupâ  

mos-áhorá, son: comparatiyaniente' á las de reclusión y cadena, lo que es en 
el órden de la salud uri dolor de cabeza ligero respecto á upa calentura que 
nos postra; lo que es en el órdén de los números una unidad respecto i  una 
cantidad orecidísinia. Hay todayía.-en ellas, incomodidad y sufrimiento, sin ^

.esono serian penas;--pero, iá, qué distancia cmi padecirniê ^̂  ̂ lamcomo-
didad de aquellas otras qué lieihps indicatô

' En iina cosa encontraiiios .defectuoso el artículo que trata del árres- 
•tm menor, á saber: en que no, .̂ obliga; al que. l.o padece, al trabajo necesario 
para abonar su subsistencia.' No sabemos con-qué justicia hayan de suplir . 
los fondos públicos la manütenoion, dé .un hombro-hábil para ,ef trabajo,
1 " -entretanto ociosp.éCreeraos ,mas bien que semejante omisionmo ,

perjudicar’̂  :los principios generales consignados en., el̂  articulo 
te, los cuplos alcanzarán en"su caso á la aplicación buena y ]egi-

tjma do este Último. > ' ' ' ^
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SECCION TERCERA. /  <

Penas accesorias.

.

T
(( á la pena de argolla precederá al reo ó

en

en un asientoutjgar ai lugar aei suplicio, se 
sobre el cadalso^

Clon asido a un madero por- una argolla que sé le pondk al 
cuello.» i

J ' '

. j P a r 1 | d a s . - - Z . - ; 3 Í  j  P. f l L  Siete:_mmeras.son de La^
s.etem-e$ , ¿úanio, ,̂;. lo ^ponen enfdeshonra dM en íapipóla^ ó lo-des-^
nuáan^ faeiéndolo estar al sol,~ uñándolo de m i e d l o  coman■

I .> V
%

.  4  •

J

f V • ^  V ^r/. 2 ,̂;.relorrñado en -18321.,.., Será empxiesto^durante, 
una hora á lasmiradasí del pueblo s  ¡a pla^a- ■ púbUed.̂  Etámíal.de su
cabe:ia;spcolocará^tm^carteÍypue contenga enlgruesos y legibles earaa .̂ 
léresisus^ nombresprofesión y domicilio:, .su pena, y el motiñb d»su,- 
condenación..,.. s* f

-  '  \

r  -

.  1

Cód. aiist.—^rt. 19, El sentenciado A  .. ,______
sera eeRpuesip-̂  ^por tres dias consecutivos, \j por̂  espacio de uña hora 
eneadauno,^ con la debida custodia, atado,'de pies y manos con una

j sobre un tablado que se pondrá en una de las plazas 
ndo al píícáó un cartel, en que dé una maHera concisa  ̂ - 

clara y kgiblá\pe exprese: e l delito, y la pena que se le ha impuesto. - . 
Segu .^ A r t . 21'. La.exposjcion pública^ cuando con ,ella;s,e

se verificará délaníe de la casa•  •
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áéntro de un circulo formado por la fuerza-p0íka , y aun'á veces con 
un cartei en (¡ue se indique el mótivo de la exposición..........

í .

e sp . de 1 82 2 :.— J r í .  6 2 . El reo condenado á ver ejécumr la 
sentencia de muerte impuesta á otro,se0 conducido con eM^^^
en pos de él, y en igual cabalgadura y pero con sus propias vestiduras,
descubierta la cabeza, y atadas las manos, Lletmrá también el pecho 
y espalda un cártel que anunció su delito de cómplice, auxiliador, en~ 
cubridor , etc .; y será comprendidb ÓU los pregones, pérmaneciendo al 
pie del cadalso ó tablado miéntras se ejecuta el castigo principal.:4  y r í *  6 3 . eU^l m ío de^ufrdr ;^óiser^  ̂ para( queisufra la
pen^de pT^son^ar^a éj^ cu^ iodicn:^
irreverencia ó desucnto;, será pue^o'en:u^l^
mediatamente q̂ue vuelva-á ía c^ cel,y  pefm 9̂^^......« W  isspd éió'Áé uño apelló dias , 'según el esce

ia^bércépará Süfr^  ̂ dispóiicioñ.
iSiMescesOien publmoroónsisMere;mkasfymmS)^^^

aut07Ídadéíá}lo§'mmddpre^^^^  ̂ 4;?a.: . advertéheia ise Upondrá m  e í^  ejecutojyde Ip

^ .

c *. > ^
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a :
 ̂ 1p eiíá ' Hemos'liáMdó.yá la rg á rrié n te ,''más de tínâ  

de la afgbllááfedos'Comentarios a ' los: artículos 23: T 
, n̂ifestádolnuéstrojuicio;rejud la J s  'francaniente .'desfavorable; Sm de^■ : Cirilos dé élgconfésaremds'íque nuestro Cddigó no ; la prodiga’, y que ̂ e u  algun cáso fiiefa djgna'de:''ádmitirsé,:aqaéllqs eir qué. í(qui se:eippka d(i-

tierian ser ciertamente de los; primerós,:t:' -' : ; ' . ' v
: ■ ¿  En éi:'Código de 1 8 2 2 , hablándose’ deVla pena:;̂ ê  í^^ una
ejécuciori' de muerte—castigo'seinejante/arde-nuestra‘árgolla -̂^
■ tramos previsto un Cliso que ños pardcê muy’pqsible,;y to^da| disposi-
■ ftiones, ó sean precauciones respectiyamehfe á̂ él. Tal es el de que e

: condenado á esta peña,, áí tiempo quq sft'lé;s^ue y se,le;teñgi|̂ en la ê pô  
sición, proruftipa en’expre.siones.de blasfemia ó désacato,'qué éscándalieeii 
la mulütud, y óíendan al decoro: de la .justicia. Aquella ley indica las eon-

' minacioñes que se lian de hacer al reo. para impedirlo, y aun autoriza el em-
. : ’pleo instaritáneo. de una mordaza. .En éstomps parece que es consecuente. 

Guando se adoptan ciertos caminos, no hay mas medio que el de. andarlos

t

.  .  >
I • 1-
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(

]a argolla, nada de particular 
:a como un accesorio.

3. Sin embargo, esta nueva penalidad, por nías tenue que sea, admi
tida la anterior, no se halla autorizada por nuestra ley , y por consiguiente 
no podiá emplearse. Si el caso en cuestión se verifica, no habrá mas que

, y . ninguno extraordinario con qué con-
/  -

V ^

\  .

I  ̂ 'ARTICULO 114,

será despojado por un al- 
, del uniforme, trage

))EI despojo se hará á la voz del presidente, que lo ordenará

1. La
I '

usada con cordura,
únicámente á/iós

.e en delitos fps y .viles, puede 
. - o qiVellevacon lo M

las carreras,. donde'la delicadeza debe ser un norté, y una religión, no 
tiene nada de extraño que se adô  eípulsion dér propio
po á>gue\se pertenece, Jiaciéhdoio ĉ^̂  ̂ aparato y .solemnidad, para que

S imaginaciones. En la milicia, se ha usado siempre con 
días. El mal estavia .en ■ eh abusó ; si' éste pucde.evitarse,

la razón
2.; En cuánto al .rló,\parécenos oportuna Ja sencilla y

coñsagrajel artículo. La ley te degradâ  porque te has 
, es lo más filosófico ;yá la vez lo mas sublime que se 

en semejanteactó.^- , : \ : J :V
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i.

API-aMCE Á-ESTE CAPITULO

/

1, EI capitulo que a c a b a m o s ,  de examinar sobre la ejecución y cumpli
miento de las penas, es úno de los mas acabados y mejor, hechos del Códi
go. Despues de estudiarle oportunamente, todo su sistema penal está com
prendido y apreciado; tódala;qsencia, lamcpnornípŷ  enlace de sus casti
gos se descubre, y patentiza ¿ara: eb eñ£éridimi¿ntp menos trascendente,para la vista iiiénos perspicaz.,2. El legislador ha heclió̂  cuanto debia esperarséj cuant̂ ^̂á su obra. Lo que hay que hacer desppes para desenvolver y ejecutar el sistema penitenciario cuyos fundainentos se' presentan, todo es obra, todo es Obligación del poder ejecutivo. Á éste'le toca por una parte proveer de los oportunos, separados éstablccimientpá  ̂ en don han de cumplir el. mayor número de las condefias; por otra, de los reglamentos ú ordenanzas, que los han de disciplinar, y constituir á propósito para los íines de su instituid; Una obra material, y otra ob mpralj;de el mayóT ínteres y,de la, mayor urgencia. , ; ;, '; ■3. Es menester reconocerlo: miéntras nd existíapasas^especiales cada género de castigos, no existen en verdad, distintos, caracterizados, esos castigos propios. Háy en toda esta materia delicadisinwS toques de 
Opinión, para s.entir los cuáles és necésaria esa áepáración mateiTal de edificios. Ya se recordará, por ejemplo, lo que hemos dicho sobre la diterencia
que debe haber entre el presidio y la reclusión, respectivamente al traba- 
io Pues bien: mas necesaria, mas indispensable es aún la distinción de 
t̂ableciimentos, de casas, ̂ i há dé háljér igualdad ó confusión en alguno 

de Ips dos puntos, nosotros preferÍEÍamos que el trabajo fuese uno propio, 
con tal de que los présidiarios y los reclusos vivieran eti establecimientos 
diferentes, encima de cuyas puertas respectivamente leyésemos: «casa de
«rcsidíoó, «casa de recíwsiort.)) . ¿ ! j* •

4, Pop lo que hace á los reglamentos interiores, al órden̂  a la disci- 
•plina, al sistema que sé ha de observar en tales casas, no e? punto menos 
urgente ni de menor interés. Bueno ó rnalo lo que teniáraos para nuestros 
antiguos presidios, no es bastante, no puede servir ya, para tan diversas y 
múltiples instituciones. Los establecimientos penitenciarios han de ser de
hoy en adelante muy diversa cosa de lo que fueran hasta aquí.. Desde la 
casa del arresto menor hasta lá de la cadena perpétua, son muchas y muy 
distintas laá que hay que ordenar, y ofrecen numerosos problemas que no ha 
resuelto, ó no ha resuelto explícitamente laley. Los particulares de comu- 
nicaeion ó aislamiento, y de la naturaleza dei trabajo, bastan por̂ srá pro
mover cuestiones muy importantes, sobre las cuales indica algo el Código,
pero que es mehester se resuelvan y ordenen en su sentido. No es sufacien-

!
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EL CODIGO PENAL
principios en esta materias tan practicas : es menes-

y eso toca á los regla
mentos de que hablarnos, y ,á que de un modo explícito se ha .referido ia 
ey en su art, 87., '

/  I

• /

.
f . .

Dé la respónsátíiiidád civil:; ; . •

J
< >.

'  • /
ARTICULO

t
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íulo 2.® de este libro, comprende:
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► r V  Ísa , Íííyri4, iíé, V I L
á loá herederos deUoŝ ,̂ ebm\jtpr̂  ̂ p / ía o ía :, co;í
que pudiera llevar su señor, é aun cotí todosdos. d̂ ños é

razon l4̂ jaq̂ e.Ua■ ôsa qî e le fur$ar̂ n.. _Ê̂ f^
si aquel cuŷ  iera la< cosa ̂ h fuesê obfágad̂ ^̂  ̂ la dar á aU 

guTim̂ íó €ifruto.ide:ellavsp̂ peTiaf̂ ^̂ ^̂  ̂ dia>señalado.̂  si eaŷ  eti la
pena porque mn> rason> != -éro Junadâ  que éntqnce

] rgsmiic^mo ésiaré m

M'Si pOTjOiutilUU'l’U í>̂ iUUSU‘>i
so>i' tenudoŝ  losdadronesyó, «wa

a se muHesse o se

la comenzaron á demandar*' Pero losr Ladrones ó susvherederos ysi quis-. 
Riesen íómat la cosa feriada, á aqmUeugkt~ em-<. ó á<sus herederoŝ  si la 
non, quisiesen resóehir, é despues dessorsê  múriesséyyó ser perdiéssMin
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culpa dellos, non serian tenudos de pechar la estimación delta, como 
quier que la pena pueden demandar al ladrón en sU vida,,.

*« *. Í
.  ¿  »

s  í
i l  .

l r . < r..  ̂1: 
» 1

-  \

L .  ..

d . Los articulos 15 7 16 y 17 de esté Codigo haJíiai),tfŝ 9̂ 1c(3Íiip
ibilidad civil, declarando, qué personas, están sujetas á ejíá,. Mas era 

ñebesario ^  Vési.on&bílÍ^Í; M  ’nbcéSárió füé íá̂  ley ttisiiia decla-
•rase' «ri lo‘'qMé;*f|tóstótíei páiia iqné'SB'ntiilfâ cnte -y sin' difibültaa-)álg«a

— v.„..!tios triburfaltój!E»un4)uñto;¿®rtaltáfflp0.ríancjáji1̂ ^
Q̂esitadfl de,reglas .superiores á 

__ V 1 .esdas que ̂ céntepnips consig
n a s  CT esté títuió. "Su lugar' erá teMien el presente, como que porr^ 
pondian i  esta parte comprensiva, general , sintética del Código ; áíites de 
que entráramos eu la lista de cada uno de los delitos y de câ a una de las 
penas que les son propias. La réspbnsabílidad civil no se limita para nos- 
otros á una de sus especies partipulare?̂  al ípbq por ejemplo : á todos ellos 
los, comprende, y á.los antoreŝ de tóáttPPipeíy alcanza. .

I len? nû strav 
conU'adtcpion,; se,

/  . S, Ahora bien: definieíado este artículo la responsabilidad civil, la hace 
 ̂etmástir e n t e  puntos; enda retóucioñ ;̂ eh lareparaeion del daho, y ̂
la indemnización-de los péíiüicios El dvilmenteiesponSable estdnbhgado
á estos tres beberes: á restítinr v á̂ p̂arar , á î ^
-3v Ü^de luego se ve por las simples palabras 

ofiiarrirán pocas veces de consuno , ordinario que la l es-
nonsabilidád de cada caso se cifre en dos de ellos , y aüir en uno
 ̂quelia robadô  deberá ante t o d o s o l n c u ^ ^  
pueda verificarsê  ̂es cuando tendrá efecto la reparación para reemplazarla. 
ETque ha causado una lesión , una muerta nn daño material cualquiera, 
deberá indemnizar los pérjuiciok éste no tiene que reparar ni que restituir.

esípOsiblO que ŝe reunamios tres hechos vacuando minchó idê ellos
oati¿fagá plenamente Blimaíxausádo ; y slasr sucediere, no 

^teMbuñalesen ordenarlos todosí. La volunmdy dê la ley;^n-
siste! éti que nd soíô respondan á iá sociedad lo§'detíncuéñtes,í por medio de 
la pena , sino que satisfagan también , y tan completamente como pudiere 

- hacerse a los ofendidos, por medid de la responsabilidad civil. Sciendo a 
la pena una institución de derecho público, río ha plv^ado ni podido olvidar
êbderecho dé los párlm̂  ̂  ̂ ^

V ♦ ' i
.
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í  I

. ,  tARTICüLO 116. I

misma cosa, siempre

/

civiles.))
I •

/  '  /

>  /

V . c o n c o r d a n c i a s .
'  /

Cód. franc.“ ^H. fíl. Cuando haya lugar á la restitución fiodrá
, por vid

de indemnizaciónj cierta sumUy cuya euantia determinará el ûez ó el
tribunal, no y sin que en ningún caso 'pueda 

de las restituciones, y sin que 
misma
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Cód. brasil.-— restitución-se hará dé la tnisnía cosatCOn
• fo en se

Art, 24:. á poder de un tercero, deberá éste
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Cód. espi dé 1822.—Art. -93.. 7)cí modo se hará en todos ios 
casos la restitución libre de lo robado ó SMStráido , y la reparación de lo, 
dañado , destruido ó alterado, siempre que se pueda verificar.
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COMENTARIO.

Comprende este artículo las reglas,que lian de presidirá las restitu
ciones, y satisface las dudas que pueden ofrecerse acerca .de estas. Sencillo 
y completo, no creernos que le falta nada , ni que esté oscuro en nada de lo
que se proponia decir.

2 . El principio es la restitución , y ésta quiere la ley que sea acabada y 
eficaz. Luego si !a cosa en que consiste lía sufrido deterioros, natural y ne
cesario es que se reparen. Luego si se ha trasladado de el delincuente a poder 
de otra persona, natural y necesario es que aun esa otra persona la enr
tregüe, para que sea restituidâ

3 :  ̂ ¿OÜito^narádos^detérioros? Esto nó ofrece ninguna 
los responsables civilmente. Semejante abono j forma, segun este artículo,
parte de la restitución; y aunque no lá formase, entraría bajó las idéas de
reparación é indemnización de perjuicios, que también comprende la res
ponsabilidad civil. Todo ello es consecuencia; legal, consecuencia justa del
delito. \ -' r̂ ! ' J  V ^ ’ /■  '

4 Pero ¿quien fijara y apreciará esos mismos deterioros? El artículo
dice que los .tribunales.; lo  cual dé niuguna suerte significa.qqe bagan ^ íds
de una manera Gapfichosa aquello que no entienden, sino que., precedida
estimación pericial, determinen ellos despuespn su prudencia lo que tengan
por oportuno. Esta es Ja regla general, y la única admisible en punto d
indemnizaciones. , , - ^

b. Otra duda puede Ocurrir, que, aunque, de improbable caso, np̂ ca-
recé de pe$ibilidad absolutavTál es , si eri lugar de los deterioros 6 menos
cabos ocurridos ála cosa que ha de restituirse, hubiera,recibido beneficios, 
y por cpnsigiücrite unjmayor valor; ¿Lo ganará,simplemente el dueño de la 
cosa, á quien se le restituye, (5 deberá abonar algo por eiió al que lo hubiese 
costeado?—El articuló nq dice nada; mas,,á la yerdad ,, nada era necesario
que dijeseoBsta es una cuestión de puro derecho civil, qué hahrá .de resol-
verse por sus disposiciones,. - v :

.6 . En el. caso de que. im,/tercero fuese poseedor de la.cosa que ha de volr
verse,, y:lo fuese con legítinjo derecho, eláro está también que ha de con
servársele para que reclame lo oportuno qontra aquel de quien la adquiera. 
La ley que sanciona lo que se debe af señor, y que dispone se le restituya 
lo que le pertenece, no ha de desconocerlo que se debe á otro, m ha de 

, igualarrlo que es ^buénafé y- de legítirpo origen cqn lo qué, procede, de
delitos ó de culpas, ,

7. Por últimoj el postrer .párráfó clél artículo previene otra eventualidad*'
que no ha querido -dejar sin resolución. La cósa que debiera sê  ̂
puede haber sido objeto de luna prescripción. Raró será ésto, atendido el

S
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'  t



EL COplGO^PilNAL' \ ' 
vicio de] crimen,quo la acompaña; pero no es imposible de todo punto. En'
tal caso »' los derechos dominicales del primer tenedor de la cosa, están- 
contrariados por los del segütóój'do&nica:tó El espíritu de toda
nuestra legislación exige en semejante caso que los de este último se res- 
peten. Los del primero se modificarán en consecuencia; y no será la res
titución-ihisma, sino iridehiiiizácion ó el'áboño lo que téhdíM'fácultad de 

'' (̂ îgirátexrvilrhei^^^ r *.
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i. La repáfácion sustituye á veces á la restituciónpero también á 
'vécesiiá ldgar á élla cuando está otra hó Kábriapodído ociUTiivmó"̂

/'podido rdáiizar. Supongamos que 'me roban Una capa, \y que después de 
: robada/ta destrozán p̂^̂ aquel '■ paño/otró’véstido; :1a réstitueion,

que en un momeTnito fué posible, deja de serlo en segiiida; y sólo íá repara- 
dóñ es puede resarcirme del daño qué reéibí. í̂ ero; /no nie robaron 
:1a; capa: echai-on sdbre élládrigredientéi químicô  ̂ déstniyeh 
lió hay ni'puédé haber restitución;':''Hay i’epáracioñ splá y réparacroiî  ̂
luego.' En éste casó, lá réparácion se parece á lá indemnización- de pérjui- 
cios; áoip que se usa de esta palabra' por lo común en Jós daños que reGibi- 
lUos én la persona, y dé la primera-cüando losrécibimos en los bienes ó’Bn 
lapropiedád. -
' '2. La cuestión de reintegro , que es toda la cuestión á qué ba lugar en 

estosi tíasos, queda cotUpléiamente encbinéndadá al juicio’ dé los tribunales
, se íeŝ fijan dos'báSés o éleméntos , ño se/]
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______  _i; es lai apreciacidn JTciaite]Fial, respecti) á k  que liaa d© oir
lás' justificacipnés que se hiciereíi, sobre todo las pericialeŝ  sietupre quesea 
pQsible ;v otro es el precio de afección! j; respecto al cual solo caben- pruebas 
morales y una decisión de prudencia. Masía ley quiere que se consulte;lo 
unoiy lo otro;: y'quiere, siivdüda: alguna, i)ien,j pues solo por eseEnedio 
seráída reparaciono eficazr y positivas Envespeeiai, cuando hubiere iéqÜw3s  ̂
para:creer qucHse cóinetió'el: delito por hérir; esas afecciohes.de un. dueño’ 
apasionado' ávSusícbsasfV seria;una manifibsíta.ihjusticia el que .no se agra*-;
vase estáiparfeê dehcastigo; ,constó lQ:ení.que pudiera apreciarse iesaraíec-r
cion herida y damnificada. Téngase entendido que solo será compléta la 
justiciâ Griminalilcuando.̂  áila parVd® k  satisfacción pública,, se levántela 
satisfabcichiiprî ada, eh cuantoivtiene áedigno; y

I I* I • .
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«lia iiindétenizaciohi de; perjuicios co0ipt«hde; no>
se causeh al agraviádb, síhó también l'ós que se 
por razón déldelitó á sü fáínilia ó á én.tércqro.

;>)tqs tritonate^
en lés mismoft términos preveni4osvp,ara lairepar̂ Gî o

en el artículo nrecedeiíté.))
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22̂  síewiprerían
cmm sea fo^^M  ̂̂  en gusoí de, duda y se decidÁrá em famrû de la>̂

¿  r  > 1. ^ • '  í

PoíwMltí '̂  el ;per̂ ‘m'G¿q 'cuuíhdoj di son® ó- biéneS’ deho¡ 
se}ê alüaráyen:itodw.MC emtensiqmy con íocías>sws consecuencias íí :

-ílrí:r26:>̂ Se comprenáerán"eñ :/¿ ̂ saí¿s/acĉ ^̂
OTditiarios coníüáos desde el mQrneñto< del ¡enmen/̂  segup el 
causado^ sino también los intereses cómpwesíos. -
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ibS 
ique

• \  I



.  I

^  S  ̂ ♦
496 EL CÓDIGO PENAL

iriató, él qne hirió, el que privó ele la libertad , el que injurió, ó oalumnió'  ♦ S  ̂  ̂ ♦
otro.-No está:sujetó á ella el que robó; el que quemó, el que destruyó 
alguna cosa. De éste no se dice que indemníza los perjuicios , sino que re
para el daño causado; ■

I. Por lo demás, las consecuencias legales son semejantes. Si el; uno 
abona lo que ha destruido,, el otro pagajó que ha hecho perder, ünoyotro 
responden civilmente délos resultados de su acción. En uno y otro caso 
tienen un gran poder los tribunales. A la prudencia y á la discreción de 
éstos es forzoso dejar mucho, para que semejantes responsabilidades sean

•  ^
>  •

I •

reinlé-

3. En esta úUima.dé que tratamos, en la indemnización, es digna de 
advertir la singular ámplitud con que la ordena la ley. No es solo debida
á la misma persona que fué objeto ó víctima del delito, sino que también : 
lo es á su familia y hasta á un tercero, si han padecido por éste. Supongâ  
mos que se asesinó á un padre de hijos menores, á los cuales sostenía con 
su trabajo, y que por esa muerte quedan en completo abandono: la indem-, 
nizacion á éstos, en cuanto sea posible, es de rigorosa justicia. Si el matador 
íieiie fortuna con que hacerla, ninguna duda cabe en lá obligación que le 
alcanza y que los,tiábunales deben; hacer efiqaz.-rSupongámos aún que esa 
asesinado hacia iinaobra para un tercero, la cual tenia ya cobrada, y cuyo 
importe no podia, devolver: el asesino ó el reo de su muerte 
grar lo qué/por su delito há hecho que pierda aqüellá 
Quien es causa de uií pérjuiéiQy y causa de ese género> de clase, nece
sario es según todas las reglas de justicia que lo indemnice, v ;

4. Pero insistimos siempre en que es menester mucha prudencia y mu
cho tacto para realizar y hacer efectivas tales indemnizaciones. Alguna par-* 
te de ellas, por ejemplo los gastos de curación y los jornales perdidos, si los 
hubiese, son.materialmente fáciles de déterminar. En casi todos los demás 
puntos tendrá que haber apreciaciones arbitrarias; para cuyo cálculo no hay 
solamente que mirar á lo justo, sino á lo conveniente, á lo posible. Cuando 
se trate de un criminal rico, dichô se está que los tribunales tienen mas 
amplitud quQ tratándose de un pobre. El perjuicio habrá sido el mismo; pero 
si fuese igual la cuantía de la indemnización, correííamos el riesgo de su
mir á otra familia eala miseria. Por eso la ley tiene qqe conceder tánto al 
arbitrio judicial; porque no ptiede haber reglas hjas en este punto, que no 
se sometan al poder de las circunstancias. \ : '

.  /

/  -  •

^  •

ARTICülO 119.
5 .  •

«La Obligación de restituir, reparar el daño, ó inderrinizat 
los perjuicios, se trasmite á los herederos del responsable,

))La acción para repetir la restitución, reparación, ó in
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ion se trasmite igualmente A los herederos
497

dél per t e

j .

.  Vs

CONCORDANCIAS
> ^ • /

Instituta.—Lili, IVy iit, Est etkvm certissima juris regula é!¡&
maleficiis foenales actiones in heredem mn competere*, ' furti, vi honor 
Tum rpptorum̂  inluriarúrrí, damni irijuriae.- Sed heredibus hujusmodi 
actiones campetunt, neodenegaritur; exceptae injurmrum actioneSfet Si 
quae alia simiUs itiveniatur,.,.. Poenales autem actiones qüas supra 
diximus, si ab ipsis principalibus personis fuerint contestatae, et herê -̂ 
dibus dantur, et contra heredes transeunt,. „  -

i

, i'

i  r

Partidas.—Z. 20, /z/. Í4. P. F7/./.,. (i) ¿a cosa furtadaó lá esti* 
madon della pueden dernandár̂ aquellos á quien fué fecho el furto é sus 
herederos, á,íos laironés é a los herederos deltos; mas la pena que deben 

por razón del furto noií debe ser demahdada á lósheredéros de los 
 ̂ fueras ende si en vida daquellos qáe fúrtaron la cosa fuese 

cómefizádo él pleito sobre ella por demanda é por respuesta,.,.' .-í .  r  '

. _ r a; > i
í  -

Cód\, brasil.—Árt. 29. La obligación dé reparar los perjuicioŝ  según 
se establéce en los articulos ariíeriores j. se transmite á los herederos del 
culpable hasta donde dlcahce .el importe de íos- bienes que hayafí her0~ 
dado. La acción para repetir la, indemnización se M  también á 
loskeredeTosdelofendidOé ‘ r

1 . . t- /; n/" i  t

\  •
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> > 1 -
¿ • y
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i. í, como loestán cuidadosaniente en nuestro Código, la 
criminal y la responsabilidad .civil,̂  nada es tari natural co

mo lo que se dispone en este artículo. Aquella, recae solo en jps autpres, 
en los cóiriplices, en los encubridores de los delitos; y, por lo común, corres-

\  V

V 9 ^ K

f(1) Son concortfantes con esta ley, y'no las insértamos por no dilatar sin utilidad alguna la 2Í>, til. í, y la 2, til. 15. P. V II ., -  '. TomOI. ' 32
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iê í: íéslíavEtlcaííza4 t e  heredíá̂ éî ite te*^tíe 
son personalmente responsables, y corresponde exigirla, tanto á.teímito)s 
perjudicados, como á los que de ellos traen causa por sucesión universal. 
Lo que la ley romana y la de Partida hafiian distinguido, concediendo de
rechos despues de contestado la demanda, que se negaban en otro caso, era 
conforme al espíritu de aquelk pCipaéra’íegisM  ̂ que castigaba además 
el robo con penas pecuniarias; péro ha desaparecido completamente de la 

'írueatra.̂ Las accióneSide que tratamos son Como cualesquiera ótMs civiles: 
>se dán4 los herederos y cpntrá los herfederos. 'í ■

. -2. , innecesario nos parece añadir aquí, á pesar de haberlo hecha algiift 
scódigo, quiO estas icspansaMlidad es ihefeditariag se limitarán, ó podrán li- 
Uíitarse, por la cantidad é  suma en-qué haya consistido la hérencia. En 
esto no hay mingiM, regla especial êí cajo, ni más qüe lo que se sigue de 
los principios comunes de nuestro derecho. Cuando se áceptá Uiia herCilcia 
á beneficio de inventario solo se, responde de lo que se,ha recibido; cuando
se acepta simplemente, el lieredóro queda obligado á cuanto lo éstaba su 
causante. ;  ̂ v ; ^

, i  í•  \  * ; i»r

rv

l. '  ' i

•> \

ARTICULO
I I. i

kE d él caso de ser dos més los íesponsabies civilmente de 
iin delito ó falta, los tribunal es señalarián la cuota de qué deba 
responder cada u n o . v

I .

/ »
> r

■ 1 . ' ARTICULO
\  •

I ,  \

anieriop.(toin empargo de lo dispuesto en el 
autores de un deljto ó falta son siempre mancomunadainente

por süs respéctivas cuotas.
3)Los autores de un delito son además responsables por las 

de los cóniplices y ehcubridores, salva la repetición recíproca 
éntrelos m¡smos^pol^susiresponsabi^idades respectivas.

ices dê tífi délíto sdñ iñancomiínadamente tés- 
éntre sí: y subsidiariameñ̂ ^̂  ̂por las cuotas de los aü  ̂

tores y encubridores. Ésto mismo se observará en su caso para 
con los ultimos, relativamente á sus cuotas, y las de los autores
y cómplices del mismo delito.))
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' f -muchos hOmes. en fttrlaruntí com, cadü['uí̂ o‘üél̂  ̂
á sudu6-Ho. Mas si eíuiwddlos ó feéhásseá.su dúeno la
esUffiaci'Oñ déíu', non ía poirla dê spmS ééfna7M 
^iGnfudíú/pémjmedesertUPiáédaédácaiatí^^^ 
tíf nontse-^«eí¿é» escusa7^ivs’ums:pord

; Tódaŝ lds.
un mismo crimen ó 
tas y restituciones;

ún misínp Gtirñéu ó delito serán soVidariaméntê  re 
tas
■ ’ En tos casos de res 

feria criminal̂  sáeúará á lo dispuesto en las leyes ctirUeŝ '
en ma-
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f . .27. Ouándo el órmen
^ 7

vdfWs peHorvasyiodGS quedarán oblipá
d m  dei dañO; á  ctiyo 
hiéñes 0 sd e  él momenf(\;eii qite el cfime.n-fqereéom
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Cód: esp. de i822.— 92. Efi iúdo déliio] 
le esté señalada por la ley debe imponer ú;lás 
Uadores y fmtor&s, ‘recê ytadons y .enc«6ríiíores v

sin perjuicio
su delito*

irnos, cómnli
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dei delito, asi‘Contra la ccíusa púŴ  ̂ conio contra tos partÍGulqres; y lo 
que aquellos no puedan pagar, lo satisfdrári también de mancomún, con 
ia misriía circunstancia, los,receptadores y encubridores.

V' !  ■ ' I

.  W' ‘

COMENTARIO;
y< '  i

1, i Los artículos 120 enque nos ocupamos al presente, son el resul- 
tadó de un doblp principio que ha tenido á la vista en esta materia nüeslro 
Código, Por una parte ha pensado que la verilicacion de la responsabidad 
civil, cuando era mas de una la persona obligada á ella, debía dejarse en la 
distribupion de sus cuotas al prudente arbitrio del tribunal. Por;otra, ha 
tenido presente, que seria sumamente injusto el que, por consultar esa dis
tribución, qiuedase sin reparación eI,daño, ó siq indemnización el perjuiciô  
de que se tratáhá* — La consecuencia ha sido consignar en el artículo Í20 
esa facultad judicial que hemos indicado; pero establecer en el 121 una 
série de mancomunidades, que aseguran y dejan en salvo los derechos de 
la parte civil. De manera que el juez ó tribunal,distribuirán como lo tengan 
por oportuno las cüotás indemnización;- nías á pesar dé ese reparto, el 
periúdicádo ja obtendrá ípor medios fácilés y éspeditos, en .virtud de la

p mahconiunadaj, salvas las repeticibncs-yjos.abonos que se hagan, 
tre s í y  con arreglo á la primera distribución, los responsables.

2 , El fundóniento de esa pfadenciaí dístribucióii;de qu hemos hablado 
es el mismo que encontramos; por dónde quiera, siempre qué se trata de 
penas pecuniarias. La gran desiguaidad de fortunas, que és la ley de este

; mundo , Impe necesario Mi Ibs tribunales ése extenso poder, á fin dé que se 
establezca un equilibrio entré las penas. Lo vimos va hablando de las multas; 
y aquellas propias razones son lps que rigen en este caso. Dé no seguirlas, 
seria forzoso dividir la TGsponsabiIidadppbr parte>̂  iguales;, lo cualpodria 
produrcihos en la práctica, absurdos rin cuento. No hay otro medio pues qué 
el adoptado por la ley. Donde quiera que es cuestión de dinero, como pena, 
es indispensable ese

Í ‘

,3. Mas ya hemos visto el séguhdo principio, que es necesario armonizar 
í'Añ p1 nréppHpnfp ; el perjüdicado'nó ha de encontrár obMácüIos, muchocon el
mépos imposibilidadesj para su satisfaceion. De aquí la mancomunidad: de 
aquí los abonos sUbsidiarios/Lps autores quedan mancomunados entre, sí. 
Lp quedan Igualmente los cómplices y los encubridores. Y luego, cada una 
de las. personas de cada cuál de estas clases, responde subsidiariamente por 
las dos clases que no son ;ia suyasalvas las repeticiones y los.abonos qüe, 
êntre sj se hagan despues.\E1 pérjudicádo- ŷá lo hemos dicho^ba de ser 

reintegrado, por̂ compleló y: sin dificultad. Lâ responsabilidad es,de todos, 
son criminales. ,Lo qué se .arbitra;en provecho de ellos rio ha,de resultar en' 
perjuicio del que fué víctima de su crimen. /  *.

(

-• ' 'W
1 1«

.  '  6

I ^

' N

I
. 1

V

{ \

.  ^  '•

f  '  
/  .

'  V

I : '

\ . '
;; '

1* \ 

/

. V ..
I

I 4



•7

t.
r '

* ^

( - J

. CONCORDADO Y COMENTADO. ’
■ '  '' ' : / :  ■ ■ 

4, EI Código de 1822 traía uh artículo semejante respecto á la distri-
ilucion de las costas. EI actual nada dice sóbre este punto. A nosotros sin
embargOj nos parece racional sü doctrina, deducida délos mismos principios,
y conforme casi absólutameníe á la práctica. Las Costas son también una
pena, de dinero , en la que es
además de eso , supuesto que no se 
ábrzoso ,

sur
. Dirépios, püés:,'

su
facultades de cada uno; pero que ninguna

b uuiuuuiujies lunuicas. Y  
mas quetíníís costas, y es 
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se recibió; y la conciencia y

.earnpFo. LO que nace nacer esa
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ble si recibí̂
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lías p’é)̂ áé 'é& ‘<|ue inourVeh los^úe qiiébr^otan las séátecípias ̂
qué diuráüfé üná ooñaéiia delibqî éa deiauévo. J

J las

.  o  :

l ■ l ■ ^ l ^  I

r
 ̂ i

■\

J

'  '

\

N

<'¡ '€ las p en a s en  q u e  in eu rñ en ?lo s ^ u e  qu eW a n ta h  la s sentencias.

- :y •
• n -  ¡1¿ ¿Debe, por'ventumymcumreii 

que qUébráiita la ’ sen teíreib qtíe sé le iinpustí'? — í 
■ gfáve eüeétioñy que nos pyegeHtán desde k  
xiâ tuló; que acabamos dé tfattfeibir. IM aquí; tilia éUé îoo,
■ tioü j qué es llegado el momento de dilucida:̂ , pOra bOritî íbOir ébft 
%to ó -éon iiúestra cénSilra, pOr mas ibsigniñcantés que el uííO y la 

ibespectivámenteíá ésta parte déV Código'que éiámid^^
2. 'Qué el qüébfantamíédtó dedaŝ eMettidas riO sé̂  

para la sociedad; que produzca eli élld peiípí̂ ÜáOíoñy :désOMéb, ítóMa; qüte 
éblégisiádoi* ’dM:trátíát dédmped̂  j todas éátas son,
á mostró, modo de 'Vei* ciatos f  evidentes prOpOpl&nésv qd̂ ^

'  /  . ' '  ^ ,  • j ) ' *  I * '

maffeñal Sé áltétatt.y'p'
én Vácío : á

cion.. Volvemos adecir qUé esmuf iti

3. Pero '  t . .  ^  -. i ñ  • A f .

< > V Y ,

.¿iJ ■ '■
K.

• I *  a  ' ' I '

i recursos
^ *v

' donde nO My moMniéritê dOlíto: lio 
o con derécKó',d;por'fe em 
í'é̂ tímuló ná̂ tiî l’ál’ hOtóbté, y qüedáé';
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: no éábé
iéiitoVdíTrfde sé'líá

'4-' w6 ' no sé' 'ál q’iíé , pérség



504 EL CÓDIGO PEKAL
curso de la fuga, y se evádele sus persecuciones? ¿Por qué no*se pena aí 
queescapadela cárcel, en que Ío tienen preso, mientras s sustanciando 
su causa? ¿ Por que no se pena al que falta a la ver̂ ^̂  en sus declaracio
nes, negando un delito que íé está probado? ¿Por.qué se respeta tanto su
derechq de defensa, que ni siquiera se le toma .juramento para declarar,
cuándoi cualquiera otro se lé toma para procedér eñ juicio?

5. La ley, nuestra riúevá ley, ha respetado los impulsos la perso
nalidad humana, que rechaza el mal , aunque sea evidentemente justo, 
cuando va á caer sobre,ella. La ley, nuestra nueva ley, ha concebido— y 
esa es su honra—que lio se puedé castigar á un ser activoy, sensible, porque 
trate de libertarse de una sentenciâ cohdenatoría, que está amenazando su 
libertad. ¿ Como esta misma ley no ha comprendido que es ei propio im
pulso el que hace huir del presidio que el que hace huir de la cárcel; y que 
si se le debe respetar en esté segundo caso, se le debe también, so peña de 
inconsecuencia, respetar, y no penar en el primero?

6. Mas en un caso— podrá decirse —no había sentencia, y la verdad se 
éiicontraba todavía dudosa; en el otro está ya declarada la verdad, y el reo 
es ciertamente culpable.—Pobre é inválido argumento, según nuestra opi
nión. Lo qué escusa-al encarcelado que se fuga no es la: idéa de que pueda
ser inocente: lo que le escusa^ya lo liemos dicho—es el instinto necesario ■
de la naturaleza humana, que nos hace huir el mal, evitar el dolor. Cuando 
ese ¿erecto del reo contradice á los derec/ios sociales, el poder debe tomar 
sus precauciones para que no se realice> pero pierde su acéion para llamarle 
delito , porque se.haya realizado.̂ :y¿ Teméis que se osi escapen los presos? 
Tened cárceles seguras, ¿Teméis qué se os evadan los presidiarios? Celad 
su custodia, cuanto sea permitido á la prudencia humana,, Pero rio extraneis 
que se aprovechen de vuestros descuidos; porque para eso seria menester 
que fuesen santos ó que no fuesen hombrés.

7. La, verdad es que las inspiraciones de la razón van entrando poco á 
poco en esta materia. Hasta lá Constitución'de 1812 se exigía juramentó 
para declarar á los encausadós, impeliéndolos asi en el perjurio, Eh nues
tras pasadas léyes, laé que han regido hasta,estos propios instantes, se pe- 
naba la fuga de la prisión, y poí cierto con castigos atroces y cruélés. Ya 
hemos adelantado én esos puntos; También adelantaremos.en los demás,' 
Una edad venidera j que rio está muy remota, se admirará de que se haya 
esprito én nuestro Código ePcapítulo'presente, y.borrará los castigos que 
eri él se imponen á los que quebrantan sus condenas.

¿ Quiere decir ésto, por ventura,. que nada deba hacerse con el reo 
díscolo y sagaz que se ocupa de evadirse, ó que de hecho se ha evadido? No 
pretendemos,de seguro tanto. Algunas preeaudónes.serán necesarias con él, 
más necesarias que con sus tranquilos, cpmpañeros; y quien dice precau
ciones, con un delincuente, dice de seguro algún aumento de mal, Pero esta 
materia solo correspondía en nuestro juicio á los reglamentos de los institutos 
pénales; y su aplicádori solo deberia ser administrativa y no judioial. Nada
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de recargos en el tiempo; nada de lo que constituya nuevas penas; nada 
de lo que, en buenos principioŝ  solo podrán decretar los tribunales/ Por 
autoridad, el gefe del estábíecimiénto: por medio, la identificación de la 
persona ; por resultado , mayor seguridad', pero solamente mayor seguridad.

9. Hemos expuesto francay sinceranjente nuestro juicio, si bien confe
samos que tendría algunas éscepciOnes, las cuales indicaremos en su lugar. 
Hecho ésto, y como que nuestro parecer no,es la ley, ni por él ha de dejar 
de observarse ésta, pasáremos á la explicación de los artícuios, entrando' 
para ello en una esfera que no es la nuestra propia, pero que es lá única 
en; que se debe considerarlos, ; V ^

1

/  ♦ ^

ARTICÜÍ.0
'  X  ■ '  .  ■• • • * '  I ■ , . *  ' i l . .

« Los senUnciádos que quebtanteii su condena, serán cas-
<* ** V ' * ^  < '  * I

tigádos con las penas que respectivaniente se designan en las 
reglas siguientes :

n 1 El sentenciado 4 cadena/perpétua cuinplirá esta con- 
dena, naciéndole sufrir Jas mayores privacionés qué autoricen 
los reglamentos, y destinándole á los trabajos mas penosos.))

N I  l

-r
> •

• 1

• *>

C¡ód. esp. dé 1822.-r-̂ r/, 48.. El que condeniidQá, trabajos ‘perpétuoŝ  
y habiéndosele ¡notif câ o la sentencia qae cause ejecutoria, se fugare 
áfités ó dcispnes de estar en los trabajos j será destinado en ellos, si se le 
.aprehendiere, á los de mas riesgo y gravedad, por espacio de cuatro 
meses á uri año, sin masííroceso Oí qúeél rConocimiento de la
identidad <íe la personay y con especial encargo de que se vijile mas 
estrecha y, severamente su conductai. ' ’ \ . 3 ■ . V ' .

• i

.  t  ^

i. Si se compara esta primer regla con la práctica que tuvieronmuéstros 
tribunales de conminar con la pena de muerte al que quebrantase la de pre
sidio con retención, en semejante caso tenemos progreso, progreso lumiano
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misma agmyaQion que por-otros delitos, no 
ren en cometer éstos para fugarse? "

^ t ¡

décimos, que nó répai¿
f .

i  ' ? f  I ,

\ f /

• >

AiiTiGüLO 124 (Continuación).
.  ' '  • .  • I *

«2, t i  sentenciado a reclusión perpétüá cumplirá sii con- 
llevando una cadena de seguridad por el tiempo de dos 

á seis años.»
(c3.̂

y . y

í ■
• ! •

\ .

V !

.  f
!  • f '

-  ' / •  

;

La disposición de la leglá es terminé y aun tiene la ventaja so- '
bre la déla regla anterior de ser aquí lija, determinada, conocida; la pena 
que se impone, Al recluso , dc reclusíon perpetua, que se evadiere, apre- 
hendido, sé le sujetará con una cadena , por el espacio dedos á seis años.

2. ¿No habrá sido posible/fpr;t)|i.cav la,: seguridad dé su reclüsiori , y aun 
agravar su pena, sin necesidad de desnaturalizarla, empleando Jos hiér-

aqpí up,a ip,̂ ip.a,cip;que spm̂t,eu}ô iíi:Um̂^
s0j.Gda4,.pPiC,ciertoadî ĵ̂  lá oscuridad y\;algu
en tales_ésíaf̂ lecpjenfüs, agrayapî ^̂  ̂ ,aqeptaMcs;:¿por qué>í-

\

’v:* Aíí
. . Kt, CÓPJGO rKNAI.

'  < * •

ettJ»,pKsgripqipfi,̂ p},ítItís!}lo, Pero si se to pompará; con̂ OjquOij.
pi;eyoniá.,pl reglafpgptode; p;;esjáĵ  conforme d mas prá-,i;
xipjOvá h é̂strpfdopfrinas,, daba un carácter disciplinal; á esa evasión , eníT,. 
tónfips , ,preerpfis,# Jjuenft: fd> que no. lo ĥ y.: Lo que la regla dispone es !â . 
«laypr. agravACíon, qne dentro. la pena, misma, se puede sufrir: un paso '
más, y ,encontrábamos la, ddniuerte/ B  habla el artículo, I S , :
es dpPÍb el„que eometiere despues êjmpueátá Ja, cadena perpétua todo de¿. 
%  qqe,no l%ecdnbgq la:mnArteV nA será más castigado. Luego la 'fügfc 
aparece aquí nn delitoLap,grande,, que splo,le falta un grado,; nn-.átome ' 
íbamos,á decir, para merecer la pena capital. ^

2. Verdaderamente nb pued e ser un hecho db poca importancia para 
la sociedad el que se escapen los encadenados de ese género. Suponiendo 
que no se imponga tal pena mas que á los que la merecen, deben ser, de 
seguro , personas muy temiblê : aquellás pue,cstén, sentenciadas á tal cas
tigo. Esta, sin embargo, será en nuestro concepto iina gran razón para que"
se tenga cm ellos spma :V¡gilancia;|ero no l0:es, para queeÛ  
desear su libertad. ¥ ¿ no teme la léy que si por fugarse se, fes impope la

- . ■ . • ■ I 'y  '
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fapues,

acertadamente hechas, distintas ? s»
—  l

(('5va

; '
á -fécíü-

/
/  .

sioírí perpétüal, la cuiáiiéiiíiípl:¡rá en et miáirío 
.gacion.»

: «4.‘ •  *  V
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D¡§esto.^JJó. XIj VI/cI) 0S 19̂  £. 4w-̂ ¡«( m
• /  _ /

y t .

■ . ■ > . .  V ^  . . ,

terdictis Im ii nowécBced^t: Uw^uin-., m
■ X

Zíííuá éícifiuwi', ih‘ pb̂ petuum feíéffctt̂  inSéláe
viai ,í««íSÍ/t»M nAvhnafit̂ .L..̂m

'Cód., rranc.̂ '4̂ '/. d7. ;Sí úl̂
.•será seníencíaáo á tî ábájokl

vT. retno.
, sin otro Ti

Ae identificar su fierióna. Si no vuelve al territorio es
apÚMndido^m páí^:(k0ádó)fi^:M:ej^^^  ̂ érá'conducido

/ ••
* i  \ Y  ■

V » ,  I
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t i V * r \  .  . r  >' ^ . \se
•GÓíl. csp.' de i822.— 51 

■ ;6¿enáo.se/e notificado la
ó despues de llegar á su destino j será coî denadorî  si sede a 
.d\a$ óbias ó ífábajos inds penosos {
iacion , por cuátm rneses á uri año j sin ñecésidaÁ de mgs

. Ugenciâ que el inero 7'econociiníento ó'justificación da la identidcid de let 
persona,' -
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i - , Hé aquí uñ caso en
. v, avx.uoxiom. ±̂u dinvudujub , por regia generaL

cuando ei reo no: está enpcrradp, no e #  preso, Entónce?, la s ño la 
guarda j, aunque le vigilq. Lê h á itn punto , como pena, y le há
dejado en libertad en el. Si abusa de esa libertad, si se escapa de allí será 
menester encerrarlo. No puede ella culparse , ni culpar á sus dependientes 
de esa necesidad dolorosa. No le encierra por agravar su penalidad / sino
porque no íiena otro medio de hacer aue se - - »

2. Pero áb mismo
|ue:e/recurso á que se acudê  en este casó nos , gr̂ ŷ

.  i  1  ~  ' t í

haberse encentrado un jmedió. 
podría ser dejaáó , por Via 
cuatro á seis años,

* I . I • * - . 7 U SU

• /
qué tal no, suGeaigSi? ,y ,q|ie se
reclusioir perpétua/  ̂Mas; éstas' no son mas 
juicio : la ley es clara y terminante. .

primera 
:ia , eó Uña privón de 

t'a. Es proba- 
nueva fuga, En el caso de-
, entonces caería bien la

) * >

dé nuestro»

'  /

y

íV''> V

/ •

reiúo. será

^  f.
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Partidas,, j ¿íí. 3i  ̂P; F/Zi—Véasa ebComentario á ¡a regla 6.*’, 
de este artículo. ‘ -
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Gód. áust;--4 í̂- 83. 
das en qtía rige
testo, se hace pov este solo hecho reo dé un

\

I t

f  >

/  '  I

\  - .  c

/

r ^



%  I

(y-Y

\  ■

I
* •

I '  1

'   ̂ .

r  "•

1 '

,  V

.  /•I ̂ -
V J >4

. V  •

. s .

.• r '■

COSCOriDADO Y  COMENTÁIDO. 5 0 9

Art, 8-í. íH culpable dé esté delito será expuesto en la argolla y y
castigado con

\

da que sea esta pena será 
castigado por semejante d( 
mentará la agravación, [

i
seis meses a un año y«f
níiévo, o

, se
otra ve 

de prisión ¡ ,ó se au
!S

Gód. Hái[̂ p!. —yírí. 13.. En caso 
del reino ,será senieuciádo el culpable á 
plida ésta , será de nuevo extrañado perpétuaménte.

y y etm

\ '  j
I \ -

* ' *  '  ** * * r  ' ,

Cód. brasil.— r̂/; 50: Los}éccVráüodfis óue t̂ üelván al terriiorio del
> Va• r

» .  '•

t \
. .  j

k

.  f l -  ■!
A  . V  .

enCódi es[). de 1822.*T-i4r¿. 52.̂  ̂ Ŝi_ se le a 
sentehéiado á destierró petpétuo/deí territorio español y será dejportado, 
sin mas que récoáocer l

/ •  i . • ' k .
c V r • ̂  V ♦

-  ; •
1 ' '  j  >

^ '  L

*/

 ̂ *
í  .  .  «

i. También encontraBabs natural en este casp que se lómeii nuevas me
didas contra el que ha quebrantádo su condena. Al que se le extraña del 
reihOj.y vdelvej es. necesario mudarle la pena/ ó añadirle alguna otra;,por
que si 3olb'̂ se le torna á extrañar/tornará de seguro a Volvbr. Pero no 'en-* 
contramos que la nueva pena decretadar7"lá relegácion--̂ sea oportuna para 
semejante propositó. Ai qüé abusa de la UBerlíid en que se le deja, se le 
debe imponer como, correctivo otra puna en que; no tenga liberta 
extrañado, rompió su extrañamiento, no respetará.sU relegación , r̂
' 2. Lo natural seria que al reo de.quien aqui se haW^  ̂ pusiese preso
por un tiempo de tres ó cuatro años -, y:seTe solviese á extrañar despiies, 
aumentando la misma prisión , caso dé qué tornara; /Ést,e rccufáO'̂ eria e
caz nos ' sea; . . .  \
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h-ietargo de la mismá pena, ̂ SU
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ARTICULO 124 (Continuación).

((6.® Los sentenciados á extraiafeiniento ó relegación tem
porales, serán condenados á prisión correccional, y , cumplida 
esta condena , extinguirán la anterior. .<

«Los relegados sufrirán la prisión en el. pUiUto de la rele
gocion,)).a

^  1

I •.

Partidas. — L.= 10 , ííí. 31. P. Vil.— Todo home que fuesse dester- 
radó por sentencia del Rey , Que sea en algúíiíí isla por tienipo ciertOf ó 
¡que es echado de. la tierra y si saliere desta isla enante que (^uel tiempo 
quel señala":'eñ, ó entrare, ep, sifó rpapdadp; del Rey,, débesele
doblar aquel.tiempo q̂ e quebrantó, jpassando el mandado del Rey sit 
señor, Et si por aventura fuesse dada sentencia contra él: que fuesse des
terrado para siempre, é ñon por cieHo tiempo'j entonce et que fuesse 
desoĴ edientCy saliendo de la isla , ó entrando en laMei ât $in mandadlô  
del Rey, debe morir por ende, . : \ i -■

♦ sV
.  r

Cpd. franc.— 33. Si el extrañado polvieseul territorio del reino, 
ántes:jde la expiración de su pena, será sentenciado con la sola prueba 
de la identidad de su persona, á la pena de detención, por̂ un tiempo 
igual al que le quedaba para cumplir el extrañamiento cuando menos, y 
de un doble cuando más.

V a *

Cód., aust.-^Segunda parte.—^rí. 8i. La vuelta de una persona, 
que pOr orden del tribunal de policia, Ó de la autoridad, haya sido 
pulsada de toáos los estados hered/itarios, sera castigada por la primera 
ves».con el arresto de uno á seis mpses, y en caso, reincidencia' con) &l
arresto rigoroso de tres á seis meses.

«I

m

I
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Cód, napoi.—.4rí. J2 .
se convertirá en

* '  '  '

Eí/COBIGO PENAL
i •

s>

L* V < . y . ' .

i:  'Lo flue hornoŝ  dicho ocerca dé la cadena . de lá reclusión Tde la 
lesacion V del eitraiiamifinfn pérpétuos, eso mismo  ̂ ‘ “

;gos no
) /

5, guar.

con
. '6 la

djdo en todo caso .a î rupureion aeseendeote de lo perpétuo á lo tempo- 
ral. Porlo demas, Jas reglas son terminantes, y ningunas dificultades se

deberánser trata-
/  /  •

-  I

^  •

« 7 .“  LOS se n te n c ia d o s  á  p o n iin a m ien to  m a y o r ó  m e n o r,

serán  co n d en a d o s á p r is ió n  c o r r e c c io n a l ,  im p o n ié n d o se  á  lo s  
p rim e ro s  d e l g ra d o  niedio: a l m ^ x im g */y  á  los seg'
n im o  a l  m ed i o ; ' o

.))
«8 .̂ . «  t  •  •  »  «  t  •  t  ^  ^  ^  ^

••

j '

/ ,
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I ’ y

Cád. napol.>-^rt, 24. En casó de
en

/ * ,

Cód. esp. de 1822.— 72.' 
ffirá un arresto de uno á ocho meses,

y  ̂ *
4
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-  / *  '  *C O M E N T A R IO . l

.  \

4. EI confinamiento es de la misnia indole que el extrañamiento y la 
relegácioti. Como én estás penas, admitiríamos nosotros que se impusiese 
alguna nueva al que 16 quebrantara. La sustitución eh lugar de é l, de la

nos parecería justa y oportuna. Mas imponer esa pri
sión , y , 
demasiado divró.

sea , nos parece

V

y :
ARTICÜLO

«8. á
• )

((9,
j  ,

S 4 «

Cód. aust.— Segunda parte.— 82, Los que déspues de haber sido 
expulsados para siempre ó cier¿o tiempo de una provincia ó lugar 
determinadoy.vuelváti á ellos en cualquier tiempo, ó ántes de cumplirse

'  í * •  ♦  ̂ I \  -  ^

el plazo j según los respectivos casos ̂  serán castigados con el arresto de
uno á tres meses. y en caso de reincidencia con el arresto rigoroso de

.  N .  .  '  * .  « '  '  '
•

'  /  •
.  I

- 1

.  /
f

Cód. napol.- .̂dí*/. 25. 
de éste se convertirá en la de prisión por igual tiempô ,

V  ■

, la pena

\

I \  • *. I ^

«

Cód. — 34..... Los desterrados que vue 
se íes haya prohibido, serán sentenciados á una tercera f
duración de su primera condena, cuyo recargo cumplirán ánies de

’ • •  • '  * .  '

I .

d

I

•(

(

más de 
con-A

T omo i . 33
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C ó d .  e s p .  d e . , 1 8 2 2 . — ^ r í .  7 3 .  S i  v o lv ie r e { e l c o n d e n a d o  á  d e s t i e r r o ) ' á  

en tra r en e l d istrito  ■ prohibido,  antes dé cu m p lir  el tiempo, de su  conde
n a ,  se  le im p o n d rá  u n a  r e c l y s i g ^ d e .s ^ S j ^ s p s  á  dos a ñ o s ,  Ja cu a l se
p o d rá  a u m en ta r h asta  u n  a ñ o m á s ,  s i  n o  d iere  e l reo f ia n a a d e  su  buena  
co n d u cta . >

. * w :

V A ’
*  . ' N '

I  I

, i .  Decimos de esta regla lo que hemos dicho. de la cuajcfa. Si el des»» 
tierro deja al penado en libertad para que burle sü condena  ̂ trarisformán- 
dosela en confinamiento, poco será lo que se adplante en el mismo sentido. 
A nuestro juicio, mejor fuera conminarle con algunos meses de árrspto 
despues de los cuales.v(#ier^ 4  pxtinguip lof quede.quedase de su primitivo 
castigo. Lo que la ley dispone esj á la vez, mas duro y ménps eficaz.

ARTICULO 124 (Gontinuaéion)
i

«9.? El ihhabilitádo para cargos, derechos políticos, pro-̂  
ú oficio, que los obtuviere ó ejérciére, cuando el hecho 

no constituya un delito especial, será condenado al arresto
mayor, y multa de 20 á 200 duros. í  ̂:

 ̂ «lO.® ! El suspensa deícargo , derechos políticos , profesión!
ú oficio quedos ejerciere > sufrirá un recargo por igual tiémpo
al'dé su primitiva condfena, y Una multa de 10 á 100 duros » 

«1 1 .“
\

, I  ^

é . é  «

)'

< \

1 . . Hé aquí dos casos en los qué aprobamos el sistema del Código; dos 
casos, en los qua el quebrañtammnto de la condena es, á nuestro modo dé 
ver , un verdadero delito, y se, debe,castigar con una pena ó con una cpr-
reccion distinta de la quebrantada.

2 . Fundámonos, pa.ra ello, en que estos derechos politicosV - estos .cargp̂ >r 
estas profesiones, en que se ha inhabilitado ó suspendido á los deiincueníes>-r 
no son, como la libertad, como la disposición de sí mismo, un derecho an
terior á las leyes humanas, y á cuyo goce somos instintivamente arrastra-

,  C

.  / .

/

1

,  \
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CONCORDABO Y GÔ ilLNTADO.
(ÜOS por nuestra n;itüi\alcza...Es0S-otros fki;eólioŝ ^̂  que aquí se habla son 
■ prerogatlvas -que. debíamos, ájíi ley, y de. que la .sentencia, confórme á esta 
misma, nos ha despojado. Sej-á.sensible sin cUvda el qo- poseerlas; ]T.as entre 
6vSe seiitiiniento y el de la priyacion d,e la libertad lu distancia es-i.neon— 
mensurable. Habiéndoras perdido, nos euconlramos en la misma siAuacioiíj 
ó por ineior decir en una situación mas desveniajosdj-quo los que.nunca 
tas poseyeron. Ahora,.biéií-:: si á. .castigu.-cii el easo de tisurpar su

: uso:, ¿COMIO lío se ba de castigar con iniáyornagoi? a los que de .cija -fueron
•despojados,, o en ellas,fueron, suspensos/por sentencia de los. bdbuqate? .̂ :o. /Verdad :es,qub muy iiécuentemeh alginvotro/deliio mezclado con esta usurpación. Puede baber sobre iodo/ bilsiricaGicines de documentas,suposición de nombres,̂  etc.,Si hay tales delitos,, clarou-'sla que de-̂

r si. Mas aun Cuando ninguno de ellos exista, aquel 
o es.. Las penas con que lo/castiga la ley, á saber> 

líbn, m:r.esto, yamiMa, son ,'em nuestro; juicio, penas 
las. ,•  ̂ •- r:- .

¡y

■1 r

. recarso
/ '

gas
• V

:  * - o

V

ARTICULO r
j te I US i O II.)

e l'anoitqridad>
t ^

será coiidehado/al árrestd
:d)ayór/a

» .

s
V -  ̂ , s

K.

.  ->

• /

• I
-

GQd/lranci--^vl:rí/4 o>rebjmnífdo en qí
; â rHculo 4'ÍI J ' {'

- .  1

• ^

i. Al exiim inar c L a rt. 1 2  de,GSle Goiligoj,; ech á b a m o slíién o s U n a d is -,aposición como/la que conliene/esla regla.'Allí: eraj^seguu nuestro, juicio,■ alonde debiâ cstar.vî io- enéontraudoktT ajb—coúfo îmos ñuéstrad creimos no encontrarla chminguiia otra paite, .c hicimos lula crítica quizá̂  ̂icisoi dura-. Síiív.anos de- esc usa esalalla de métod;Q cn;laley queVamosmo^. O  * f '• • ► '  ^ . 1 .̂-inGUtando.i ¿tinqué póner^curuna regla (le este;aidiCuld/lo> quemó, esque-^' brantainieiUo de eoMerhú̂  ¿Piu' qué̂  úo/poner ĉoir aquel̂ piCceptórlo qu, ramente GS' en vmlad> .ün/apiCuiiú paraiCurírpltóf̂  ̂ ¿es infriri-,

I

4 i

I ^
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I h  G O D I G O  v W a Í .  /  ;
pr, es sustrMrsé á la vigilancia, no adoptar un oficio, un arte,ama iñdus^
J V I Q  nnn . T\»>rv4rfcfniAVfc9 _ ___ ‘« a ,  nna^prolesion? ¿Es romper su sentencia, es escaparse dp ^  puesto‘Si,faltar solo a alguna de las reglas que en'.tal caso se itíipiiaesen ?—Véasé pues, como no es aquí, sino en aquel .otro punto, donde'debería hallarS este precepto SI su objeto.'os.-como no puede dudarse-sariciónar lo prevenido en dicho artículo .42. . ' . ; ; .2. Prescindiendo de está cuestión, de orden, y concretándonos ai juicio' de a nueva pena, nos p̂arece que alguna .Vez: habráde ser éscesiva. La^ regidas que diere la autoridad a sus vigilados pupden ser’rnüy bien, y sérá¿sin duda, de diversa importancia; Quizá la infracción de- alguna de ellas'reclamara naturalmente ese arresto; pero seguro es que las de otras estaría ' suficientemente penada con el arresto menor. Siendo, como es, un apremio , lo que SG decreta, nos parece que será porlo cornuh esces¡vo,el préfijadôDe cualquier modo, la iey |o ha -mirado con sevecidád, y Ho deja-'irbitriO sino- dentro de este arresto, es decir, pn: ef espacio de uno á seis meses, i ' '

^  •

* , * f • *

Apéndice al artículo
— j: : El ai-lípulo, queyacabamoís de examinar por partes, y cuyo espíritu-generalcens^ramosenelepíg^afe.de^capítulo,nosprGsentaio¡iavíaalg^-nps.moíiYos de duda, sobre Jos cuales es; necesarip..-detenernos; Nodos he- • mos quendo proponer: en̂  ninguna,de suS -reglas,i porque d ninguna' enparticular corresponden rcoippctia miyoaiiacerlo : en esté.^podían resumir todas las-obseryacioues, que afectasen íntegramente á su:>sistema,', .. '-a -

*  • * '  '  ■ .  * \  '  '  '  • '  '  ,  .  .  i  ^ '  * ■ ■ * * • • *  s  ' ', 2, , .Ante, todo, debemos.-advértir:'que en-das oHce reglasdjue acabad de-recorrerse noSe iinpónqcastigoulguno al, quebrantamiento de ciertas penas, como son las de arresto-en sus dos clases. ¿Qué hemos de clecír sobre el ,particulary ¿Supondremos : qüo :ha.sido olvidado., ó entenderemos nías bien que la ley las omite de proposito? ¿buscaremos analogías para hallar ijn(t corrección adecuada en ,este Cáso, ó diremos que cuando el. Código se'. ha. absi.emdo de penar tal hec.lip, por ninguií tribunal debe: pcnárse?— En ;cuanto a nosotros, ,q.ue,.no Sonios .partidarios por reglan de. esteacrecKitamiento de las condenas> nuestra opinión es consigiiíénte a tales , principios: agradecemos: ,á - la Jey qiie das haya atendido siquiera en aos - casos ; y no iremos a- buscar argumentos de deducción para imponer cásti- í gos semejantes, cuando, si pudiésemo,s, rechazaríamos los que directamen~r tesé.irnponen. , - -V \3- d'ero no; es ésta-ia maSígrave . dificultad :é:que da ̂ 0̂ ^̂  ̂ el artícu-.lo 1 ?4, .La que. .antes ,que nosotros han señalado loa Sres.- Castró y, Zúñig'a;̂ , - a que á nosotros nos ocurrió desde luego, la que creemos que á todo» ocurrirá; y la que no ,sábemos pómq se ha de resolver, es la que recae so-
V
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CONCOIIDADO Y COMENTADO. 517
bre los medios,, sobre los trámites, sobre la'autoridad, (jiie’ ha de imponer/ 
y con qué se han de’ imponer esâ s nuevas penas, que en el tal artículo se ‘ 
señalan.

4. Nuestra última ordenan za ó reglamento de presidios había hecho- 
objeto de disposiciones administrativas los recargos'ú otras medidas á que, , 
hubiese lugar, por la fuga de los Gondermdos; y si esta dispoMcion está de»>' 
rogada en cl íVuKlo por el artículo 124 Ó que nos referimos, el cual estable
ce las penas determinadas que acabamos de ver, ;no es-tan claro ni tan ter
minante que eáté derogada en la forma, es decir, en quesean los gefes dr; 
los esUbiecitnientos qü' ienes de un ínodo gubernativo resuelvan semejantes 
cuestiones. Expresamente, nada se lía dipho aún', que sepamos, contra 
tal práctica.- ■

5. ' En favor' de este sistema hay autoridades numerosas. 'El Godigo 
francés', en alguno de los artículos que hemos transcrito en las Cóncorr 
dancias, y oí 'Código de 1822,̂  en muchos, dicen qué sus penas se han de 
aplicar sin otro requisito que el dé averiguar la idénlidad de la persona. 
Áqqí se escluye toda idéa, de proceso y de intérvencion judicial; aquí se-' 
indica uiracto sumarísitnq, .propio solamente dé autoridades gubernativas, 
y cuando más del ministerio púJdico. Si no ha 'áe. haber,causa., en nada:
tienen.aüe'entender los tribunales. ,  ̂ á .

Pero nuestro Código íio indica ése expediente' dé la identificacion de 
la persona: nuestro Gódigo^e explica aquí como, eii ia imposición de cual- : 
quiera otra, peña: nuestro Código— (en este particular ios restantes hacen 
lo misnio)^decr,eta;castigos, ;que tienen diferentes gradps, :y ep.qUe por 
consiguiente cabe mayor ó méhor severidad, según las ciCcuustáncias./¿No-' 
índica to:lo esto que se háñ de formar procesos,'y que han de ser los .tri> 
bunáíes.corñunes los que impongan estas agravaciones de penas? '

7. Hé aquCúno de . los peligros de publicarse el Código' penal sin. que" 
le siga inmediatamente el de procedimientos. Éste,, cuando, se publique, re.?, 
solverá semejantes-dudas. Entre tantoel ,  Gobierno que está autorizado  ̂
para cuanto exija el planteamiento del qué nos ocupa, deberá pensaran 
esta gravé cuestión | y resql ver lo que tenga menos inconvenientes, para 
llevarla á término. — Por ío que a nosotros toca, ya se,sabe qué no quisié- 
rainós como regla general nuevas causas con motivó de los'quebranlamienr 
tos—̂ los quebrantamien tos ' solq-^dé peñas que estuviesen; cumpliéndose  ̂
pero también se sabe = quej de la níismá suerte, no quisiéramos nuevas penas, 
^ lo c n  'los casos de' las reglas; 9.*' ŷV̂ O énterídéñm haŷ  verdaderos 
delitos; f  en'ellos, sin duda^alguna, ségüiriamos nuevaS' causas/ Enios-, 
restantes, nuestra épinion^permanece siempre aversa aí enjuiciamiento; y á < 
la oenalidad: en algunos casos no vemos razones sino para una sustitución 
de casligo, que .podría decrélarse desde la sentencia en que s,c impone el 
primerGjénntros, dccimosporúltima vezquenoes culpa dé los deliñcuentes ' 
si él instinto de la,libertad los arrastra:— cuenta debe ser de da sociedad : 
el ¡mpédírlcs que lo lleven á cabo, si ve un mal y un desórden en su.cum- 

nío. ■ . '
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8 Cromos completamente escusado el advertir que tábto tabla el ar-
.culo de lea sonb.nc,ado  ̂ que esláu cumpliendo sus cóndeuas, corao‘ de

los que no 1.^  pnnc.pmdo lodaVía. Aquella palabk .««íeucmdos los com
« b

;I

m  qu& durante urn m m cia

AltTÍCÜ LÓ  1 2 5

cometieren a
/

I, serán cástig
se designan en Jas reglas siguientes : 
- »1 .“ .

será
t'ó frjtaérte.

en que ¡lícurrierc tuviese i
afeh su grado máximo á muerte/-será ]

menor, 
r'oreé

su pf i mi t i va conde na ,

tos;: Y

< T  /

r- _  *

J .

X l ó d ,a r a n c . , - A r u  s it , eii Í 8 3 2 .  : á  ^ s  kabiepáo sido én -;
>or. un tTteeVi,,. nuem.i:., sl eí Segundó cñinm:

/ . • *  ^  7  _  í  F ' ‘  . •  y * '  '  ' ' v  •»

úos, será 'con.ien 4̂0i á:
j  y
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CONCORDADO y  COMENTADO.

Cód. napol.— várf. 7». Jncurnra en reinaidencia todp el que, des
pues de haber sido condenado por úti crimen cometiere óíro •«uewp......

Art> 79. E l condenado por unerim n que cometa otro nuevo sufri
rá una pena superior en ún grado a la que haya sufrido, pero Ceta 
agravación no podrá ecctenderse más que hasta la pena del
esceptuada siempre la pena de ínuerle. , _

Art. 80. Cuando la agravación lleve consigo una pena temporal, y 
no sehaya extinguido aún la primitiva condena, se acumulará á esta.
el tiempo de la nueva pena. Si por virtud de estafimion resuUa una 
pena mayor que la de cadena e n  cuarto grado, se impondrá al reo la
del ergástolOí acumulando el tiempo die loa dos penas. :

 ̂ ♦ I ♦ •  • •

1« .  \

• l

Gód. esp, de, 1 8 2 2 , .  49, Si el reo fugado.,., á ,
bajos perpetuos) coTWieííej’e despues ofrOrdelil(> á qae e,sté.$$-̂
miada corporal . doce_ años: de obras p^bficaS) y qm
le constituya en reincidencia^ con arreglo al capüulQ ^  eHa, titulo, 
s^á cgndenado d que no pueda en su caso obtener U  
presafáen el,art.. 144 (rebaja de tiempo, ̂ p̂ bcena conduota),
siryyd^espuÁde:,estar én los:irabajos,perpóíuos los, diez años, que,senam 
di^Q articitloy y otro.íanto tiempo.
Qn queMcurTay déhiéndose larnbien en élin^^  ̂ su condm-
ta mas estrecha y severamente. Pero en casó de reimidencfa yseprocer 
ée.rá conforme al capitulo^ expresadoé Si el delito cometido
deja fuga mere.GÍere mas dé doce años desabras'i/^úhlicas. se
al reo la pena de muerte. .■  / i

» '  *.

\

t
t

l

-  k

«V
1 J .

I  •  .  '

l .  Sobré la teoría de este artículo liemos hablado ya en el Comentario 
á,lo$ números 17 y  18 del artítíulo 10. ’DecÍ£(sé en ellos que era i círcuns- 
tancía agravante de un delito el haber sido castigado anteriormente su 
autor por otro á queda ley señalase igual ó'mayor pena; y qüe lo era tam
bién el ser reincidente én delitos de la misma especie ó índole. Teniendo 
ahora presente aquella doctrih;i , y descendiéndo ya á las particularida,des 
deda.práctiea, van át fijarse en: estas reglas'los distintos procedéres, á que 
estima la ley. qiie hamdé dardúgar losdliversÓs cí̂ os de reifleidénoia quq
son posibles. \ .

2 v insistimos nosotros, por nñestra parte, sin retractarlas ni variarlas
lo mas mínimo, en las opiniones>corisignadas en aquel lugar; y volveríamos
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radon ni á los tribunales ni á los ie g is la X '.

b|. c b s p i ,* :  .1 ”  - « « S I -
djta nada que sea análogo ' '7  ™ c con otro, ,no acre-

na. Aunguó no tuviere oh-o nhípfn «] n r  i - una conde-

' 4 . Vengamos ya á la primer regla ó̂ue comhrpnHp .̂ n*

í isr sís:: tíis s l r  ̂
cadena temporal también a muerte- v fepceío” ' de*m ■ '*T
«mete «n delit. á eeríeap̂ ^̂ ^̂

« | e ^ s . . p í  í á g ’ $ '
^síss::Ss: “SnSi

ob̂ dSíS: ” ";.s s t í ' "*? “'
ario Qinza se ha conseguido con algunas ¡ quizá también no coq todas^

muerte se-impone sola, entonces no hay cuestión rmr '

S £  z s  » p n *  S S :
7. . Cuando :1a muerte, se .impone Con la cadená pernétua es hpi-iV- r?

iP^SSSiiSJ
I iS r q u e  ¿2^^^ ®" que la penalidad consiste. Es un
Emre ó n ñ 2  ®‘ “ *®mo resultado ,qUe las circunstancias agravantes 
Afectó, e l e  éstas vcaUsa aqui el mismo V;.

eonei se: imponen, también en unión >’
■ ô.n el grado máximo de la cadena temporal • es decir: de la cadena l e Z

• .

' 1

1 .

f

.* < '  *

S  * '••*
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poral  ̂ en su grado mdxinio d muerte; —  ( véase , por ejemplo  ̂ el ar- 
tículó i41).—¿Cuál será el derecho , en el caso de ocuriirnos una conde
nación de esta,clase?¿Bastará con decirlo que nuéVamehte dice el articule  ̂
¿No habría debido decirse otra cosa? ¿No parece, según el texto, que'estos 
criminales serán de mejor cóndicion que otros' cualesquiera que se hubie
sen hallado en él caso qiíe sevCleclara? Mas Val esi n embargo , este defecto 
que el de k  durézá contraria; y por nuestra parte preferimos ésta á la anti-' 
gua y primitiva disposición, cuyos resultados podían ser sumamente duroŝ

i
I  I

i__AKTICULO 125 (Continuación).
• k '

í  '
• y

' '  I* * X ' ' - - , .
((2.̂  Al sentenciado á reclusión ó relegacioo perpétuas, que 

cometiere delito á que la ley señale pena de cadena perpétua, se 
impondrá ésta én laíórma que se prescribe en el párrafo tercero 
de la regla anterior.  ̂ ■

))Si cometiere delito á qué la ley señale pena de reclusión ó 
relegación perpétuasi se impondrá la pena de cadena perpétua.

* * '  V •

El sentenciado a reclusión perpétüá, que cometiere un 
delito á que la ley señale pena menor que las referidas én las 
reglas anteriores, será condenado á cadena perpétua,, si la pena

'  * ’  '  * I '  I  " '  • V .  • .  <. I '

del nuevo delito fuere la de cadena temporal; y en otro caso 
cumplirá su primitiva condena, haciéndole sufrir las mayores 
privaciones que determinen los réglamehtos.» ,

•  •  t  •  f  •  •  •  f  t . »

• í . *. . 1  /

/ - . • í
'  '  •  

'  r .

¡  •
K

I I

N

, Gód, franc.— iárí. reformado en 1832.— .,.. Si el segundo trmefs
lleva consigo la pena de r0cíusiony será condenado á lá pena de trába*’
jos forzados temporales, y á la márca. ., , -  '

t  •’
.V '

» ,  <

V

í  • -

Gód; napol.— 81.' El condenado at ergástolo, ó el que habiendo 
sufrido en 0l érgástolo una pena temporal, según se dispone en elárti* 
culo antenor, cometa uî  crimen que lleve consigo el segundó grado dff 
cadena ú otra pena mayor, será castigado con la de 7nuerle,.., Cuando

\

i»]'

i

t

' /'

.  /

1
 ̂ 1
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erimen lleve consigo una pena menor qiie la de cadena en segunth 
grado, el sentenciado al ergástólo quedará sometido á lf}s rigores y Áends

tos realamenios.

\ -

Gód* esp. de 1822.^^4^. 31. s¿ U’esptî és de 4a f^ga cornéiiéte {él 
sentenciado á deportácioii) otro ddMto de -pend üdî pordl y gué nó páse'-d̂  
doce años de obras públicas, ni sea caso dé reimidencia, se le conde-̂
fiará otra f̂ ez á la deportación, y adernás de sufrir en 
la fuga, se le destinará á los trabajos mas graves deLestahlecÍ7niénto-

ion á íá‘néñd-á¿inHP.h  ̂ diMtn 4^^ '̂ .7 . »’con proporción á m p é ñ ^ m  m ^ ó
mis^a. Sí el nuevo delito mere ciese más de doce años de obras públicas, 
:̂piénoS:de t̂pab(^QS perpétuos, s&á Castigado con éita; última p&rm; y 

s^ínerecíere se ínipondrá a( reo la de, mume : pero
r í̂r*p*fencía  ̂ con arreglo al capitulo de

Árt, 61. Si (ei sentenciado á reclusión) déspuéik̂ de W-fúg^
de pena ^ptyr<d<0 dé' irifamm, '̂ qúe no,=̂ ed de Himídéñeia, ni 

(Uê  años de obras además -eondenado á éét&s

Cícre rpá̂  de di^z ános de 6br0  públicás, ó destierro perpétuó del reino, 
^^^cédér deéádpená,^seM^  ̂ diez años dé̂  óbrás pubíted

m iúnM ^tieém  %tmpmióÉ.:sí
la pem  ̂ide ^ab^ús perpetu6 s;}p-̂ ŝ ^̂  p m % ñ

dé reiticidmcia y se o lo Jdispuestp-en ê
este titulo. ~ ;

)  *

.  /

N

« /
/  .

\

í .  : El primer párrafo de la si el condenado á re
clusión cometiere delito á que la ley señale cadena perpetua, se le impondrá

. ü . . *
con las mayores ágtavacionés í)ós¡brég. Está''eso muy bien si este se'

gtftido castigo Se Sintióhe p o  poría léy ; peíó¿íjfdé diíemoS, si Jó iá^on^eh 
unión con los superiores grados dé la cádéna temporal? ¿Diremos tettibíén 
que se ha de imponer la perpétna cOrí toda la dureza que permiteií los re- 
glánjentos? En lo primero, es decir, en que ha de ser la perpetua, no pue
de caber duda; la regla 3.“ levanta cualquier oposición que en este punto

:^udierá ]iacersC/Mas he^ectivamenté áro ségundó, és décif, én él paftiéu-
lar de las ágcamiciones, no creemoaqüé tahMen procedamoonío en ̂ dl tín* 
tóiOiy cfeO; impídelo la prop̂  ̂ el'descenso , qué debe

penas ;á otraS/ Bitótdrá Con la pérpÉ imCádena, siáií
.■‘ I k s J

• «

7 /■ .
I  *

, I  ^

\

t ,
!

\

\

-A*

t
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enciiDa esos aurrtentos discrccionales.r-Por Io deiDaS * este párrafo se justi
fica por sí mismo:' /  ̂  ̂ ; ■ , ' : ,

2 . jSfo nos parece otro tanto del siguiente., Eó este se dispone que al
recluso ó relegado que merezca otra reclusión ó relegación (perpetuas unas 
y ptr̂ )̂ se le iiD|í9 ]t]gft D̂jnaicfentpdq̂ r—
variás hiuóWis a la verdad * y ereemps ,que ,jip;jtodAS mereciíui 
sóllición. ■ ■

3 . Primer supuesto, y el liiás gCavc lié todos: el recluso que incur^
OtrafecUision.AKaos©iros^oConfespmosmhoeramente-—nosrepugna'tOdó-

tr4p|it0.de ,up̂ vCscalA=d&
ducen'us^a.;cade^fe pufí^f4octríí|^#^q9íP1^s^
tros instintos penaleŝ  Lo\ aámitiremos., cuauMm |se- enqiieptre DtrO; ye- 
curso, péro sólo en el limité ep que se nos demuestre que es préciso, .Áfi0ra 
bien : ¿era indispensable suponer, que , dos . reclusiones perp'élüás igualaban 
á uiia ¿.dená del mismo género ? ¿ No, és ésta segunda cantidad evidente
mente mayor y mas gravosa? V ' '' V . :; - ' ' . ; ,

4 . Concedamos', sin epi^argp,:qqe^p^^|^^^ que incurre eaotra
reclusión sea necesario ecii'áf mano,dé la cadena i Mas ¿qué diremos cuan* ̂ '  •

do el relegacló caiga 6  incurra en recíüsion? ¿Qué ¡ cuando el recluso, in
curra en reíegacidh? ¿Qué, por-último, cuando el que incurra en relega»; 
cimi no sea mas qpe 'rélogado'? TOdós estos'cuatro cásQS comprende el 
párrafo de la regla. ¿Quiéir no ye íjne sdn distintos.? ¿Quién no vcítodojq 
que media eptre él primero y el vil timó?— Y á pesar de eso,, la misina ĵ ona 
esdáíqué se dicta para ®dos. El relegado que cae én relegación, y el reclpsó 
que caé en reclusión, sufoen un castigo igual, la, cadeiia perpetua.; -

5. ̂ Necesario es qYieno se'hubiesén d;etenidó la: Coqiislon.ni él gol¿w
á considerar lo que establecian. En otro caso era imposiblé queio hubiesen ' 
escrito. Tal desproporción, tal injusticia no pócíian caber en siis áiiiinps. 
Para el relegado que ineiirre en otra igual, peiia era sobjadaniente,rigorosa 
lá reclusión: para elTecluso á quién.se;débieVa relegar , para el relegado.á 
quien se,debiera .recluir, bastaria;la reclusión propia coñ'Jas agrayaciones ' 
que permite su naturaleía.—-Esto es lo que nos dice el buen sentido: ío que 
dice la ley es Uvquo ánles ijueda consignado. ;; ; ¿

. 6 . ,Por la regla 3 .“,;en lá cuaTn'os, oéupamps: también, puedéi óeurriruna dqdí semejanté a la que hémps; expuesto en¿el número S del anterior 'Comentario, ¿Se entenderá iiiqilrsó el d^  ̂ en la .pena de cadena ’
temporal, si ésta fúese,; no lapena toda ¿ sino el tnáxiino de la praá ¿y i- 
niendo ünid}i con ellp, lá de présidio ,, que es inferior ? Ñuestra opiqion es 
qué no se cntendéri .̂ Esta; duda, como tedas las andíógas, la resolveremos;
en favor del reo, siempre que sé líos

•  1
I .  .  •

■ l
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’  -

\  •

> 4 ,*  *os^emás pasos no compreí)d¡dos^e
iglas anteriores , cl sentenciado á cualquiera pena que cometa
otro delito ó falta , será condenado en la pena señalada por ía 
ley á a nueva falta ó delito en su grado máximo ; debiendo
cumplir esta condena y la primitiva por el órdeu qué en la sen
tencia prefije el tribunal, de conformidad con las reglas pres
entas en el articulo76 para el caso de imponerse varias penas 
a un mismo delincuente.)) -.  *

V

'  • -

\  !

>1'

/  .
i  <:

\  -
* -

- 1,

í < .
r

, j .

t  .

^  /
\ y « «

. napol.p^rf. M , E l qué eitandp é̂ ^̂  vna <pena sea conae- 
.mdo.a ptra de tguMo menor: gravedad, continuará sufriendo-siipri^ 
mera condena, y extinguida ésta cumplirá la segunda.— S í éna fuere 

^ ^ g r a v e  que ta primerdreu^^^^ lyego la segwam, y exUn^
sea vplveraá cumplir la niénosgrave, ;

Art. 82. - El sente nciadó por un, crimen, que cometa Ün delito; será 
-castigado co n  gl máxirnmi de la pona impuesta al dclüo, la cual podrá

I  .

;  ■

^ -  •  *'  f • S  '

f-'. ■
r

% , 4
)'

^  k '  •

i  ''
'  i  .  \

1

reformado en 1832. El que habiendo sido con-
f Z Í i  f ’ cometa ot ro nuepo que lleve consigo la degrada  ̂
Clon chica, sera senlenciudo á la pe na de exposición pública. Si por el 
eegundq crimen mereciere ̂ la pena de exposición páhHca ó de m r a - ,

® ^  recensión. Sí el segundo crimén llevare
d Z d l  ^  Imvorales ó deportación, será cohr

de trabajos forzados perpétuos,,̂ ^̂  .
J r t:  ¡i7. El que habiendo s i ^  condenad^'por yn crimen, comeUi un

delito que merezca pena correccional, será condenado al máximo de la 
P^na^elaley,pudiend^

Los que hayan sido condenados correcciohalmente á más dé 
i^ ano de prisión, derán también, fien caso-dexometer un nuevo delito, 
senteneiadcs al máximo de la pena establecida por la ley, púdiendo 
elevase esta Eapta el doble-.y quedarán sometidos á la especialnigüan-
g^adel,Gobierno, por etMempo de-cinco á diez años: l  ; I

-  '  ' *  ' - I  I I  ■ '  .  . . .  '
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exíen^qrse hasta el doble. El roo cumplirá esta última pena á la expi^
ración do la prirnerq^ ŝi todama no estuviese extinguida,:

Aft. 83. Él sentánciado por an delUb que cometa blro nu.evô  será 
castigado con el máximum de lá pena señalada al primero  ̂ la cual po~ 
drá extenderse hasta el doble.

' Art, 84. Habrá reincidencia en las coiitravenciones cuando en los seis 
meses precedentos; haya sido castigado eí reo por otra cqntravension. En 
este casof el reipcidente será castigado con el máximum de la pena 
impuesta á .la última contravención y la cual podrá extenderse hasta 
el doble. :  ̂  ̂ >

Art, 90. Xa remisión ó cgrimutácion de' la pena coñcedidd por el 
Principe .fío quitará al favorecido el carácter Ée sentenciado para los 
efectos de la reincidmciá. Por el ,contrariqy se tendrá por agravación 
para esos efecloSj si en lá gracia se impone esta condición, ,
' Art, 9i, Toda disposición soberana que borre una acción de la clase 
de crimeny ó que.por medidá general ftnule sú pena, destruirá de dere- 
cho los efectos de la instrucción y de la sentencia; y el favorecido por 
ella, aunque despues cometa un nuevo crimen, no podrá s fr cóTiside- 
rado co7po rciterador ni como reincidente,

'  I  '  ► *  '  .  . 1 ~  >  .  -  -  .  '  *  *  l  ' V
,r

'  K

■ /  t■ ? •
. "I

Gód. esp. de¿i822.— 5 .̂ , (el condenado á destierro 
-ó extrañamiento) des'fúes de haber quebrantádo el deslierro,. cornetiereén 
España otro dcíiió que merescd pena; corporal rnenor de doce años de 
ebras públicas, y que no' constituyá reincidencia, deportado, cqn 
la circunstancia de que no ptiedá obtener en su caso la gracia a/'- 
liculo 144 (rebaja por buena' conducta ) sino despues dq estar en la de- 
portacion los diez ̂ anos ¡que señóla dicho mliculo, y otro tanto üempo 
más cúanio sea el dé la pena del ' nuevo delito; pero si éste mereciere 
más de doce años de ohrqs públicas, y mqnos de trabajos perpéiuos, será 
castigado con está últimá pefiái y si nwreciere trabajos perpétuos, se 
impondrá al reo la de-muerte; observándose en caso de reincidencia lo 
dispuesto en el capUulo^.^ de este titulo, y . ,

4rí. 58. (los sentenciados á p!)i‘as píiblicas) despues de fa. fuga,, 
coffietieren otró delito que no sea w  reihcidenciaf y á qué esté\ se~ 
ñaladapena coi'poral de tiempo determinaclo, sufnrán tapibien todo 
éste en óbráspábliGas  ̂en , cuaptq quepa en los veinte y cinco años de su 
rnayor duración; pero, si escediere de{éstos eñ más de ocho el tiempo de 
la primitiva cóndena junio con él del nuevo delito, sítfrirá î toé reos diez 
años de obras) públicas, y despues serán ,depoidodos, ,Si el nuéPo delito 
meréóiere pena de deportaeioiv; se le.impondrá idde trabajospérpétut 
y si ésta, la de muerte..^,*,  ̂ 0 , -

Art.1%,. Si durante el quebranta^niénio {dú.coo \̂Odmimib) c

yr

■ i

\

'  í
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oíro ú em  qub no sea áe relnoiámcia, se le nnponáfá además eh m m ^
mum da la pona que éste mereciere , la cúdt se podrá aümetüár haú» 
m a sexta parte más.:.:.. . :r . «^^asia

4 n . T i .  Si (el .Gondetiado á destierro de un jíneblo o distrito)' m A o  
del recinto queje esté prohibido cómetiére dtro delito que,n7> sea dé rein~
cidendj, so te impondrá ademas el máximo de ia pena señalada aíntlc-
vo delito,'la cual se podrá-amnentar hasta una sexta parte más y én
todo mso cumplirá des])ues sn de,si:i&ro...,-.: ■ ' * ' ’

Á r t ,l l .  Si despues -de quebrantar,...-{e\ AvvestQ} cometiere otro ííg- 
Uto, se le impondrá además el máximo'de la pena que éste mereciere tá ' 
cucíi ĥ p-podrá .aupientar hasta tina sexta pp ; , : '

■ MI BÚ. m q u e estando sofriendo akjwiiú W  iqs p e m  prescm s 
en t e  gm íítiVtíos aH M os y
caución de conducta)-tí fe íZe infmma snla, á-^dde^i^ prU,
vacien,6 suspéncicn-cometiérerotro dcUio que no scataso de ránci-

I

sufrirá iú ál puém
uHa séâ ta parte más ¡ sin per juicio _ de c 
anteriár,

coii él aumento
también la éonáem"

J

'  • /

. r

\  -

< »  .  I

' I. '-ri
meros ó reg

a
en sus tres priméros nú>- ' 

éncadénadó,

V

5

COUSI
lo que ba ;de‘ liaGeíse coñ él

Víechiso , y -érperpétuamenté relegado, qde: aeliñnüer^de 
nuevo, wencáestaBleceraíiptaloqüe'se lia do con los demás sen
tenciadas que caen en talésmueyas culpas. Ta aquí.es necesario)jistfá
dos easos. ó lian cumplido, ó no han.cumpíidb la iinmer Condena.;S¡ la lian

cumplido se liatf de r^tr por las reglas comunes, dfeiásciitunstató
"«antes { art.i|d^ námerps 17^  d8 ); simóla lian- 'cumplido , sí Ó nd lian ■
comentado todavía A cumtylir]a( ó la están cumpliendo de hecho, entonces" 
es el ,caso de esta regla. Débeseles imponer la pena en que incuráesferi' eiiC 
su grado máximo, y e( tribunal ha de decidir; cuál de las dos déberá cum-
plirse primefb, con süjdcron á las prescripciones del artículo'76. '

2 . , Poim ¿deberá siempre , irremisihlehiente imponerse tahgrado máxi
mo-.cualesquiera que. sean las demás cirCunsiáiicias' que có'ncuTran en la 
con^jM del nuevodelitú? ¿Se preseiildirá completamente de las atenuantes 
que-IO'hayan a'comliariado, cualesquiera que seali, y por impoTtanda sumá' 
que: togan estas?-No lo greemos.' Pará admitir unipensamieilto jtáii con- 
trarío al carácter dé nüestro Godigb seílá menester más determinada éxpre-, 
sion en el ’artículo. Lo que juzgamos és que éste haya señalado'la'regla 
pneral que correspondeá la hipótesis; dejando;empero sujeta sii acción 
los'aGQidéhtes posibles,.cuyo influjo lia consignado en otros lugares. La re-

. 1  v V t w j  > : L

A• I
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gla es que al sentenciado que delinqiie durante su condena se le imponga 
el máximo del nuevo castigo , aunque no. haya circunstancias agravantes: 
«quiere decir esto que sidásíMbiéra ateftüátítés i no se bajará al mínimó, 
como en otros casos, sino solo al medio; que si las hubiere en gran número 
y  de gran importancia , se bajará solo al mínimo y no al grado inferior en
la respectiva escala proporcionaL ,

APÉNDICE Á ESTE ÁRTÍCÜLO 1^5.
I  /

1. El Código napolitano,— del Cual hemos copiado varios .artículos en 
nuesteas concordancias,“̂ contiene en ellos dos ¿dispósicióhiés >;iqüé á noso
tros mos parecen inuy justas, y  que hubiéramos deseado yer cohsigríadas 
i©n el nuestra. Tales sondas que‘ hacen referencia á iós indultos y-áúiniis  ̂
tías, fésp'ectivaraente á egta materia de reincMenciás y nuevos delitos. El 
caso es no solo posible, sino frecuenter; y en el aOtüal estado de nuestfa le-* 
■ ŝlacion, callando como -^lia sobre éi el Código; pUede ̂ haber lügar á 
ves'é importante  ̂dudas. Verdad es que hubieran podido reSÓÍierSe '^  
otros puntos; pero no están resuéltascn ellos, y ‘aquí es dónde seria‘Úrns 
natural que encontrásemos consignada lá oportuna réSólucion.

2. ¿Qué; és; en efeetci; lo que se ha de tomar por base, eüandó' üti aiñi* 
nistiado ó un indultado cometa üu nuevo délito?-¿Há de esfíMlírse al ánti- 
gáó como existente'para tas conseeUenciaé det articulo en que nos éhcoU' 
teamOs,: ha de estimársele como purgado, ó ha de éstimárselé en fiÛ  ctímo 
desvanecido del todo, comosi no hubiese eiistidp íániás; Hé -aqiiíitrés su
posiciones posibles, cada una de las cuales prodüciná -diférénte déf^

id. VQlyemQS á deoír qué á nosotros nos parece rácionál la. teoría ' del 
C ódigo napolitano;, y si no cómo teoríu de tal Qódigó:;téteu: téóría &̂ \ buéti 
sentido, no tendríamos inconveniente alguno éii reeoniéteá® y ;éU ségúih 
k i Tal eVla de que la remisión ó cóum utaciOñ de Ja'péna jééiícedída por el 
i^ínoípe no'quita al favorecido eL cárácítór de, sentenciado pÉtra los efeótOs 
de lá reincidencia n nuévô  dóliñquimiénló; mas que por el óóhtrárió, toda 
disposición sóberaña que borre una acción de lá clása del‘drímén, ó qué 
por medida géñeml ánule su péna, destruirá de derecho los é'feÓtps dé íá 
ínstruccion'y deda Sentencia, y dejará, á-su aütór 'én la misma Sitiiációti 
en qué estaría si no hubiese dellnqúídói Así; én él deliñcuénte
sé tendrá presenté Jo, que hizo; en ef amnistiádo nada sé;b'« 
para el primeródiabrá lugar á ágravacionés;'para él Segundo. ñóV̂ uéd 
Midas por lo que ya se A  dado al oí vido; á nO sér que en él áétO

^  «  * k

nistía sé'hagá una Tesérva qoritraHa.V . \
Miéritras más sé refléxioha sobre eétáS digpoSicióñés, "má&

'  < * ' i * *  1

Ms' encuentra, y ¡ipás- se desearía verlas, á ellas ó á otras 's 
los artículos de nuestro Código. '

Se

í

1*
I
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D e la  prescripción Se las penas.

una nerooon̂ - * " ‘ ‘l"*’?!’ eternamente lá posibilidaá de
faltó una vez'en su vida? 

da ju r is p r u d S ” ^-¿ . ^ ^ 0  ° «empre un principio ̂ e tó-’

™ ¿  c t m ¿  ' ! í í '” 7 , ‘'» tobUremo, « ,„ .d.I.nte,

p S f d°
L  t o i T T * ’  ■ ’  ^  “ “ ' “ ”  J»n incluido «n «1 penal

on I Godizo de actuación ha de tardar en ordenarse v ciiando

F o S a S ?  aispósiciones que sin duda alguna erati

punto, n,censuraremos dios que en un problema de orden h a y a n ^ lS o

S V c o ta  ■‘ • “ “  ‘' í  »  "c q S T .? *
en buen h L  ?  í  '  prescripciones de la acción criminal, dejaremos
e ^ ^ o r a  que se las consigne y ,sanm^  ̂ la ley .que se estime mas\ -i}

%

i
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4 . Ed la cuestión en sí, en él principio, en la existencia de estapres- 
ciúpcion, no puede caber ninguna duda. Reconociéndola y défériSiéíitok 
nosotros pn todo tiempo  ̂ vamos á tomarnos la Jibertad de repetir aqtfilas 
breves consideraciones con que en otra ocasión la chemos expíiGado y  lüá- 
tiíicado.

g. «Goriocido es de to dos lo que se entiende por prescripción éfl ina'te- 
ria criminal. A semejanza de la Jey civil, que reconoce lá pérdida déias 
acciones 9 uando pasa cierto tiempo sin hacer usó de ellas, también Ja léy

 ̂ Á rtMÍ r*-k-í.»-4 A'1 Ari A  r\ A v t o ' r t r t l l v í  Apenalha podido eximir á los criminaies de tocia persecución por 
sociedad ó de sus individuos, cuando ba transcurrido cierto número de 
años sin que se entable; ó bien eximir de la péna;á los acüsadOé y atin cóíir 
denadps, si durante otro éspacio igual no son habidos para re^pónder n 
cuniplir sus condenas. La consideración dê  que los éfeciioS deldélitó sé ex
tinguen con el tiempo, y deque también por él puede perdéí- él Castigo su 
justicia, y más tod avía su Utilidad, Cóndujerón a nuestros atítepasádOs á
admitir los principioéde esa teoría, más ó rñéfros. /

- 1.

cpn más ó méhos perfección seguida y llevada á Cabo eíi lós diferentes ies 
de Europa. ,:

6 . »Pór nuestra parte, limitándonos, á trátarla Con
es Consiguiente á nuestro, propósito, tenemos 'r , con I 4 'Su
idéa generadora .es equitativa,, y que ló uniCb qué puede pedirsé ArestabJC- 
cimiento de éste género de prescripciones eS lo que universálméúté déhe 
pedirse á todos, á saber: la sensatez y la prudénCiá, la CÓñsideraCíoU Con
trapesada de todos los intereses que Se cruzaü eñ fe SOCiédad. Hayá 
veniente tacto para fijar los plazos a que;préSéríba lá ádusáCiOn Ó el cá^igu 
dé los delitos, ymadie repugnará que la ley .conceda éste lávor .áúíi'á los 
mas insignes criminales. ' - ^

7. >)Lp que sí repugnária sih duda, y súbiévária Contra 
tos do cualquier persona sensata, seria él sistémácontrariq,lferadÓ-W^  ̂
sámente á efecto. Supongamos qué Una peiSOñá lójúriadé ño
solo el dia en que se le iíisültó, Sino aquélla sCmáña j  aqUél iñéS/ ŷ^̂̂ m

'  y  > ' '  * '  '  ’  ‘  * I  * I ^  :

semánas y rñucims mésés, y que déspues de añOs viéñC ’íéclattiañdó lá tCpá- 
racipn dé sU afrenta. ¿ A quiéñ ño ha deápárecér e^ó ^
la condena que en sü i’áZOn recayese? 'Súpoñ'gaiá'ós 
conspiró, que varios coUspiraroni que cometieron un delito formal contra el 
Estado, por el cual se hicieron acreedores á gravísimas penas. Pero ej Es
tado no los condenó entóncés^iÓ los persiguió nada contra ellos.
¿A quién no parecerá injusto, a quién no sublevará, el que después de tras
curridos añÓS, cuando pasaron, ó temerse efectos ningunos
áe aqúel délítb, sé quiera perségüir a SUs ñutÓfes, f'háCé una
expiación que en su tiempo fué muy debida? ■ ' M I ’i ,8 . >)Esto»!ejemp̂ CS 'SOhíClaíísí»Si y t o
común, para decidir Tes é̂ltáitieaate íSOb  ̂ A teSr pre*

e a

sentarse, que ofreciesen más 4ÍfiGüi(tad, y eñ-quemó sé YíeJ’a
Tomo
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la necesidad de úna p r o n t a  prescripción; pero n o  se dude que e x a m i n á n d o -

) .

\  ,

A A  m m m

los con esmero y buena; fé, encontraríamos ai cabo la conveniencia de ésta 
ya un poco mas próxima, ya un poco inas remota. Siempre encontraríamos 
que despues de cierto tiempo pierde la ley penal toda su saludable eficacia, 
quedando solo y muy aumentado lo que hay en ella de antipático y repug
nante á nuestros'seiitimientos. Aun en el mismo órden moral advertire
mos también que la necesidad de la expiación se debilita por lo que hace á 
la esfera humana, á medida que trascurre tiempo desde el instante en que 
es debida- Parécenos por instinto que así la autoridad como todo lo que 
nos corresponde es temporal y transitorio, no piidierido ni aun nuestra 
justicia pasar de ciertos límites bien cortos y miserables. Guarido los hom« 
bres no castigan pronto, la conciencia humana dice que ha de reservarse 
á Dios la facultad de castigar. Solo ante éste podrán rio tener lugar las
consideraciones del tiempo y de la distancia.

9, »Si pues> por úna parte, la necesidad de la expiación es mucho'mé-
nos real, mucho ménos sentida, y, por otra, falta completamente la eficacia 
y utilidad de los medios penales; no puede caber la menor duda en la justi
cia, así intrínseca como social, de la teoría de la prescripción. Lo que sí se 
necesita es lo que deeíaraps anteriormente: una suma prudencia, un cálcu
lo bien ordenado en loslegisladorés, para no precipitar ni retardar los tér
minos oportiíriós.Árbitraria ha dé ser sin remedio esta designación, como 
lo son tantas otras no ménos importantes del derecho penal; pero aunque 
arbitraria, debe ser dirigida, ya por el , estudio de los antecedentes  ̂ que en 
todas las materias variables Son siempre de grandísimo pesó, ya por las iñS" 
piraciones de una conciencia sincera éiíustrada, qué no podrá nunca dejarse 
de atender como la regla capital en esté puntó.» : / V ; ^

10. Advertimos ahora que con las observaciones que se acaban de co
piar, no solo hemos justificado la prescripción de los delitos, sino también 
el principio de la prescripción de las penas. El resultado es que af examinar 
los artículos siguientes, apérias. tendremos, ó no tendremos que hacer otra 
cosa qué el observar si; se;han guardado esos preceptos de buen sentido y 
de prudencia, que son tan recoméndáblés en todo caso, pero mUchp más 
en las materias de suyo discreciónales y arbitrarias.

 ̂ ^  '  • L *

ARTICütO 126.
•0 > .  '  '

impuestas por sentencia que cause ejecutoria, se

-  *•  ^ .  .  I '  ■

»Las de muerte y cadena perpétua á ios 20 años. 
»Las demás penas aflictivas á los 15 añoŝ
»Las penas correccionaies á los 10 áños.

1 .  • •

. >;

\  .

* V

^ .  \
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»Las penas leves á los 5 años.
»Í:1 término de la prescripción se cuenta desde que se no

tifique la sentencia que cause la ejecutoria en que se imponga 
ia pena respectiva.»

J

ARTICULO 127.

ujî aia que tenga lugar la prescripción se necesita que el 
sentenciado, durante el término de ella, no haya cometido de
lito alguno, ni se haya ausentado de la Península é islas ad-
y a c e n t e s . ^ ) ) ' - V

, • ♦ A ♦ ✓ . I ,
Cód. franc'. ele instrucción.— /drí. 63^. . Las penas impuestas por sen

tencia dictada en materia criminal se prescriben/por el..transcurso de 
neinte años, contados desde la J e cM  de la. misma sentencia.~El reo, 
sin embargo ¡  no podrá residir en el departarnenió donde vivan el per
judicado por el crimen en su persona ó bienes,, á sus herederos directos. 
El Gobierno podrá señalar al sentenciado el punto de su domicilio.

Art. Q36. Las penas impuestas por sentencia dictad,a en.rnateria- 
correccional se prescriben por el transcurso de cinco añoscontados 
desde. la; fecha de la sentencia dictada en última instancia..... _

• V  -Cód. napoL'de procedimiéntos.--^¿rL 6_!3. Lak:0 ntenciasen,q%íG se
imfongán íüs f  erias de muerte , ergástülo, y cuario, y tê 'cáT grado
cadena ] 7 1 0  .¡yrescriben por íienipo alguno.  ̂ . '  ̂ T

Jr t . ^ Ü .  Las séntencias en que se impongan penas criminateá] in
feriores a las señaladas en el articulo anterior, se prescriberi, á ¡ps veinte
años, '/

ArL 61í). , Las sentencias condenaiofias de p$nas corrM^^
prescriben por cinco años. ^

Art, 616. Ims sentencias condenadorias de p e n a s  de sbnple policía
se prescriben por un año. ", '617. Las injurias que se castígan correccionqlmente y los de.
Utos verbales se. prescriben como las contravenciones. S i las injurias lle
varen covsiao .penas de ■ políc-ia, se prescribirá su seiHerwia condenatoria
por .tres - ' . : , . '0;
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ArL C18. La p̂rescripción de un criben se interrumpe por 
rñiéion á  ̂Otró crifneH. La prescripción de un delito se intermmp& por 
^Gcmmiúnidc¡m crimen éd c m  deBto\-r.El tiémpp¡ no se qontar4f 
varncnte sino desde el dia en que concluya la del último.

Art. 620. En el caso dé prescripción de penas criminales.,,,, ¿m- 
puesta por homicidio ú otro crimen cornetido contra las personas ̂  su  ̂
frita el reo la de destierro correccional en su grado máximo, á ménos 
de que las partes pe7judicadm ho consientan se le releve de ,ello. .

GÓd',, brasil.— v4rí. 65 
por

penas impuestas á los cwtpahíes no se

\

God. 6Sp. dft d 822.- Árt. d78. En la demanda ó proceso y sea dé 
oficio ó por acusación, en que se hatja llegado á dar sentencia final, 
aunque sea en ausencia y rebeldia, no habrá lugar en tiempo alguno á 
prescripción contra lo sentenciado.

d. Cuatro circiiLsíá n̂cias exijen estos artículos para que se verifique íá 
prescrípcion óe alguna pena. d > Que la sentencia euque se impone se haya 
notificado. haya transcurrido cierto espacio ele tiempo . 3 '.® Que du
rante él no ,se haya ausentado el reo de la Península é islas adyacentesj = 
4.^Que tampoco, durante él haya cometido delito alguno el qué va ganan
do la prescripcion.~No se dirá por cierto qué es laxo ni fácil .en conceder- 
las nuestro Código. \ ■ "r . \ ‘

2 . Convenimos pienarnente en la primera de las cuatro circunstancias, 
siempre qué la ley que ha dé establééer la prescripción de las acciones cri
minales deje alguna posibilidad de salud para.Jos qué se sustraen al proee- 
dimiento que contra ellos sé sigue; No seria equitativo que él, que evita la 
pena despues dé notificadé pudiese prescribirla, y que no pudiese de ningún 
modo Imcerlo aquel que la evita desde antes que le notifiquen.

3. Respecto á todos los demás puntos:, sin negar la fuerza,de ía ley,
debemos decir que la juzgamos demasiado dura. ■ '
- 4. Diez años para íoflfas.las penas correccionales, nos parece un ..plazo, 

desmedido. Diez años párá Un arresto , para un destierro corto , para una 
reprensión , para ama multa-, se nos figura un espacio desproporcionado.—
¿ Qué diremos, aún , de los diez años para una pena, leve , para la qUG'̂ sé 
ímponépor una mera falta? :

El Código francés, y sobre todo el napoIitanOj ban estado mucho mas
♦  ̂ I ♦ ♦ • ♦ <

/
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prudentes en esta materia. Los artíciilos et s, 616 y 617 de este Último nos 
parecen modelos que hubieran podido muy bien imitarse , cuando no co
piarse. Lo que nuestro Código ha escrito tiene el mayor defecto que cabe
en una ley: el defecto de que no se ejecutara,  ̂ ,

6  Dura dos parece igualmente la condición de no ausentarse el reo, 
en todo el lapso del término, de la Península é. islas adyacentes. ¿Porqué? 
Si le llevaban fuera de la nación sus verdaderos negocios ¿por qué hade 
imposibilitarle absolutamente esta circunstancia, para que adquiera aque 
señalado beneficio? Señalárase cuando más un plazo mayor , pero no se le 
irrosara semejante daño. Y si por ventura fué ocasionada la ausencia por 
el deséo de escapar al castigo ¿no ha sido también uno, y muy real ese des
tierro , y no es digno de que se le tome en consideración , cuando no para 
extinguir. á lo ménos para modificar la sentencia ejecutoriada?

7  Por último la interrupción que todo delito produce en la prescripción 
■ pendiente, si bien'es admisible en principio , nos parece que se debería 
modificar-según la importancia respectiva del antiguo y del nuevo. Delitos 
son accciones muy graves, y delitos son hechos sumamente, leves. El igua
larlos para estos efectos, no lo estimamos ni prudente m oportuno.

8. La verdad es que con las condiciones que sé han adoptado , será un
caso novelesco y  punto menos que milagroso aquél en que se verifique la
prescripción de una pena. Si era ésto lo que se deseaba, de seguro se habrá 
conseguido el fin. Pero casi tanto valia entonces haber copiado el art. 6 6
del Código brasileño, ó el 178 del nuestro de 1822.

E P ÍLO G O  Í)E L  L IB R O  P R IM E R O .
« '  I * ■ ' -  '

1  Hemos concluido la síntesis de nuestro nuevo derecho penal, la ex
plicación de su parte cientifica y artística. Hemos examinado las doctrinas 
fundamentaíes en que so asienta, el orden con que jas concibe y las aplica, 
en cada serie de hechos, á cada Categoría de personas , bajo el influjo de 
c a d a  género de circunstancias. Hemos discurrido sobre el delito y sus ac
cidentes; sobre la responsabilidad y sus diversas índoles, sobré la penalidad 
en todos sus aspectos, sobre su duración ,  sobre su ejecución , sobre las 
consecuencias que producen. Toda la parte suprema, genérica, trascen
dental del Código , está conocida, y juzgada por este libro que terminamos. 
Fáltanos solo el análisis de los diferentes delitos , .con la designación -de as 
penas que á cada uno corresponden. Tenemo's, pues , la ciencia,el  arte; 
nos queda por ver, como materia de los libros siguientes, las, distintas sê  
ries de hechos, á̂ que esa ciencia y ese arte se han: de aplicar en el uso de
nuestro foro. V

2 . Podemos, pues,'Confirrhar ya desde este instante lo que decíamos en
nuestro discurso preliminar. Podemos asegurar con conocimiento de causa

1 s

i
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quela nueva ley, que poseemos, es una preciosa conquista , en cnyo disfrute 
y goce entramos al cabo. Producto de la civilización de treinta siglos no 
ha de ruborizarse por ella la razón humana, que la 1::¡ concebido y ordenado
en largas y concienzudas meditaciones.

3. Los mayores problemas de la legislación penal, todo lo que en esta
esfera puede llamarse permanente, está ya resuelto en nuestro primer libro 
Lo que queda es lo variable, según las circunstancias que dominen. Hasta 
os límites dónde ha llegado la ciencia, liega seguramente aquel; y los gran, 
des principios que ésta ha proclamado, aquel,los reconoce, los consagra V 
los sanciona. En ninguno de sus puntos capitales hemos tenido que protes
tar, m en nombre de lo humanidad , ni en nombre de la justicia . contra 
SUS preceptos. '

4. Si bajando de esta línea á disposiciones de menor importancia no es 
tan absoluta nuestra aprobación , no es.tan constaptemento general y uni
forme la perfcccion apetecida, si pueden señalarse algunos lunares, á esta- 
obra ; considérese, en primer lugar, que lo es himiana y de .muchos inge- 
iiios , y téngase presente las dificultades para acertar, y los elementos de
error que debían influir en sus detalles/Aun,así, son comparativamente
leves y escasas nuestras censuras. Y ¿quién nos puede asegurar, después

, de tocio, que no seamos nosotros los que hayamos errado, ora en la iñtelN 
■ gencia ora en el juicio' de las disposiciones legales ?-.Cuestiones de este 
■ genero, por cualquier parte que esté la razón , no rebajan á un Código del 
ato lugar en que le colocan sus fundamentales aciertos, y la filosofía y la 
prudencia que en general le inspiran y le distinguen. .No exijamos á las - 

.obras de los hombres una perfección que solo es propia de las divinas, y que 
aun nuestra débil vista nú alcanza muchas veces á déscubrir,en ellas/ ■ ,

5. La verdad es que si hemos,tenido respecto á otras nációnes la desT. 
.ventaja de rectificar mas tarde nuestro der'celio penal, en cambió lo hemos 
conseguido más ordenado y  filosófico que ninguna. Nuestros artículos no 
desmerecen por lo general en laxomparacion con sus concordantes; y pun- 
tos hay, y de gran, interés, en que evidentemente llevan á todos ventaja v 
delantera.. En la teoría del delito no somos inferiores á ninguna otra legis- 
Jacion: la teoría déla penalidad es mas completa y mejor entendida que en

, todas.las que hemos citádo. , " . ' .
6 '. Pero no nos detengamos más en este ligerísimd epílogo. Si quisié

ramos hacer un resumen de lo que hemos consignado en las anteriores pá
ginas , tal propósito nos arrástraria á dilaciones inútiles y fatigosas. Basta 
con estas pocas palabras, que han, caído naturalmeme de nuestra pluma, 
para^marcar el.punto á donde hemos llegado, y  como Un hre.ve respiro.para
seguir con iglud aliento lo que nos queda de nuestra tarca.

FIN DEL TOMO PRIMERO.
- s -

1
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